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ANTECEDENTES 
Que, con fecha 07 de noviembre de 2019 se suscribió el CONVENIO 

ESPECIFICO DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE LA ASOCIACIÓN DE 

MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS (AME) Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SEVILLA DE ORO, cuyo objeto es “cofinanciar y cooperar conforme 

las acciones necesarias de acuerdo a sus componentes, a f in de que el 

Gobierno Municipal del cantón Sevilla de Oro, cuente con la contratación 

de una consultoría para actualizar el “PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y FORMULAR EL PLAN DE GESTIÓN DE USO 

GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO, PROVINCIA DEL AZUAY”. 

Que, en la Cláusula Sexta del Convenio COSTOS DEL PROYECTO: “El detalle 

del costo para contar con los “PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y FORMULAR EL PLAN DE GESTIÓN DE USO GESTIÓN DEL SUELO DEL 

CANTÓN SEVILLA DE ORO, PROVINCIA DEL AZUAY”, conforme el desglose que 

se presentó en el informe técnico, es el siguiente: 

Aporte de la AME para el estudio $80.000,00 

Valor asumido por el Gobierno Municipal del cantón Sevilla de Oro $9.600,00 

Total, del valor de la contratación de la consultoría incluido IVA $89.600,00 

Que, en la Cláusula del Convenio 4.2.- OBLIGACIONES CONJUNTAS: “Las 

partes se obligan a ejecutar todas las actividades inherentes a este 

convenio, dentro de una completa coordinación interinstitucional; realizar el 

seguimiento de las acciones acordadas, mediante reuniones mensuales con 

el Administrador del Convenio y de la comisión de Apoyo de ser el caso; y, 

a supervisar, controlar el desarrollo del convenio con la finalidad de 

garantizar su completa ejecución”. 

Que, en la Cláusula Octava del Convenio “ADMINISTRACIÒN DEL 

CONVENIO: Para efectos de administrar, monitorear, evaluar supervisar y 

garantizar el cabal cumplimiento de los compromisos señalados en el 

presente instrumento, “AME” designa al Coordinador/a de la Unidad 

técnica de la Regional 6-Cuenca, Ab. Hernán Morales, quien actuar en 

calidad de Administrador/a del convenio. 

Que, en la Cláusula Novena del Convenio “VIGENCIA, Y PRORROGA DEL 

PLAZO: el presente convenio tendrá un plazo de duración de (12) meses, 

contados a partir de la fecha de suscripción. Las partes, de mutuo acuerdo, 

con 30 días de anticipación al vencimiento del plazo, podrán prorrogar el 

mismo por única vez por un periodo máximo de seis meses, por lo cual 

bastará perfeccionar el acuerdo mediante comunicaciones cruzadas que 

demuestre la voluntad de ambas partes manifestada por sus representantes 

legales, previo informe motivado del Administrador del presente Convenio, 

mismo que contendrá la propuesta de cronograma de actividades. 

Que, con fecha 04 de junio de 2020 se firmó el CONTRATO PARA LA 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO Y 

ELABORACIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN SEVILLA 

DE ORO, entre el GOBIERNO MUNICIPAL DE SEVILLA DE ORO, representado 

por el Señor Franklin Rolando Calle Cárdenas en su calidad de Alcalde y el 

Señor Marcelo Santiago Tamayo Mora con RUC 0102969292001 en calidad 

de CONTRATISTA. 

Que, en la “Cláusula Primera. - ANTECEDENTES 1.4. Se cuenta con la 

existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida presupuestaria 

Nº 7.3.06.01.01 conforme consta en la certificación conferida conforme por 

la Directora Financiera del Municipio de Sevilla de Oro por el monto de USD 

89.601,00 (OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS UN DÓLARES CON 00/100 DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) INCLUIDO IVA.”  

Que, en la “Cláusula Primera. - ANTECEDENTES 1.5. Se realizó la respectiva 

convocatoria el 15 de abril de 2020, a través del Portal Institucional del 

Servicio de Contratación Pública. 

Que, en la “Cláusula Primera. - ANTECEDENTES 1.6. Luego del procedimiento 

correspondiente, el señor FRANKLIN ROLANDO CALLE CÁRDENAS en su 

calidad de máxima Autoridad de la CONTRATANTE, mediante resolución Nº 

022-GMSO-PS-2020 de fecha 13 de mayo de 2020, adjudico la ejecución de 

la consultoría de LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 



 
 

 
                       PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE DIAGNÓSTICO 

  

xix 
 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y ELABORACIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN 

DEL SUELO DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO PROVINCIA DEL AZUAY, al oferente 

señor MARCELO SANTIAGO TAMAYO MORA con RUC 0102969292001. 

Que, en la “Cláusula Primera. - ANTECEDENTES 1.7. Mediante oficio Nro. 001-

LCC-GMSO-002-2020 de fecha 26 de mayo del 2020 suscrito por el Ing. 

Marcelo Santiago Tamayo Mora solicita que en calidad de adjudicatario se 

le autorice la RENUNCIA AL ANTICIPO equivalente al 50% del monto total del 

contrato. 

Que, en la Cláusula Tercera. - OBJETO DEL CONTRATO 3.1 El contratista se 

obliga con el GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO a ejecutar 

el contrato de LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y ELABORACIÓN DEL PLAN USO Y GESTIÒN DEL 

SUELO DEL CANTÒN SEVILLA DE ORO PROVINCIA DEL AZUAY, a entera 

satisfacción de la contratante, según las características y especificaciones 

técnicas o términos de referencia constantes en la oferta, que se agrega y 

forma parte integrante de este contrato; así también los compromisos que 

se asumieron mediante ACTA DE NEGOCIACIÒN de fecha 12 de mayo de 

2020 suscrito por la Comisión Técnica designada por la máxima autoridad. 

Que, en la Cláusula Cuarta. - OBLIGACIONES DE LA CONSULTORA “en virtud 

de la celebración del contrato, el consultor se obliga para con el GOBIERNO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO a prestar los servicios para LA 

ACTUALIZACIÒN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

ELABORACIÒN DEL PLAN USO Y GESTIÒN DEL SUELO DEL CANTÒN SEVILLA DE 

ORO PROVINCIA DEL AZUAY y todo aquello que fuere necesario para la total 

ejecución del objeto de la Consultoría, de conformidad con el convenio 

suscrito entre la Contratante y la Asociación de Municipalidades de Ecuador 

AME, la oferta negociada, los términos de referencia, las condiciones 

generales, especiales y los demás documentos contractuales y pre 

contractuales en los cuales se asumió compromisos. 

Que, en la Cláusula Sexta del Contrato. - PRECIO DEL CONTRATO 6.1. El valor 

estimado del presente contrato, que la CONTRATANTE pagara al 

CONTRATISTA, es el de USD 75.000 (SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) más IVA, de conformidad 

con la oferta presentada por el contratista. 

Que, en la Cláusula Novena. - PLAZO 9.1. El plazo para la ejecución y 

terminación de la totalidad de los trabajos es de ciento veinte y seis días 

(126) calendario contados DESDE LA SUSCRIPCIÒN DEL CONTRATO. 

Que, en la Cláusula Duodécima. - DE LA ADMINISTRACIÒN DEL CONTRATO: 

12.1. la contratante designa a la Arq. Aída Castañeda, en su calidad de 

Directora de Planificación o quien hiciera sus veces, en calidad de 

administrador del contrato, quien deberá atenerse a las condiciones 

generales y particulares del pliego que forma parte del presente contrato, y 

velará por el cabal cumplimiento del mismo en base a lo dispuesto en el 

artículo 121 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública. 

Que, en la Cláusula Séptima. - FORMA DE PAGO: 7.1 En el presente contrato 

hay renuncia del anticipo, por lo que los pagos del primer 50% se efectuarán 

de acuerdo al cronograma de entregables establecido de mutuo acuerdo 

entre la Contratante y la Asociación de municipalidades AME, notificado al 

CONTRATISTA; el resto se ejecutará de acuerdo a lo establecido en la etapa 

precontractual: 50% de acuerdo al cronograma entregables notificado al 

consultor. 30% a la entrega y aprobación por parte del administrador del 

contrato de la fase de la propuesta del PDOT. 20% una vez suscrita el acta 

de entrega recepción única del estudio. 

Que, mediante oficio N° 031-E- GADSO-DP – 2020 de fecha 12 de junio de 

2020 suscrito por la Directora de Planificación, se notifica al Consultor Ing. 

Marcelo Santiago Tamayo Mora, el cronograma de entregables para 

efectos de pagos del primer 50% conforme consta en el Contrato. 

Que, mediante oficio NO. 010-LCC-GMSO-002-2020 de fecha 10 de julio de 

2020 suscrito por el Consultor Ing. Marcelo Santiago Tamayo Mora, realiza la 

entrega el primer del Borrador del Diagnóstico del PDOT del cantón Sevilla 

de Oro, (I TOMO IMPRESO Y DIGITAL). 

Que, con fecha lunes 13 de julio de 2020 (11:56 am) la Dirección de 

Planificación envía mediante correo electrónico emitido desde 
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(arq.aidacastanedacardenas@gmail.com) el PRIMER BORRADOR DEL 

DIAGNOSTICO DEL PDYOT de la parte documental; a la Máxima Autoridad, 

Directores, Coordinadores y técnicos del Heraldo Municipal para que emitan 

las observaciones de acuerdo al área de su competencia, 

“<rolandocallecardenas@hotmail.com>,<ing.luispa@hotmail.com>, 

<ing.vazquez3@gmail.com>, <cjmconstru@gmail.com>, 

<j.h.onkba@hotmail.com>, <juank-87@live.com>, <ogga_17@hotmail.com>, 

<jhosuepoveda@gmail.com, <klevergaraye@yahoo.com, 

<aidacalle56@gmail.com>, <xbravo250@yahoo.com.es>, 

<luisestrella66@yahoo.com.mx>, 

<comunicacionmunsevilladeoro@gmail.com>". 

Que, mediante oficio circular N° 0276-A de fecha 21 de julio de 2020 suscrito 

por la Máxima Autoridad se invita a diferentes autoridades a participar de 

los recorridos en territorio conjuntamente con el Equipo Consultor desde el 

día 22 al 25 de julio de 2020. 

Que, con fecha 22, 23 y 24 de julio de 2020 se llevaron a cabo los recorridos 

en las parroquias (Sevilla de Oro, Palmas y Amaluza respectivamente) 

contando con el acompañamiento de las autoridades del cantón, señores 

miembros del Consejo de Planificación Cantonal, líderes de las 

comunidades, equipo técnico del Ilustre Municipalidad y Equipo Consultor. 

Que, conforme a la reunión de la Comisión de Apoyo mantenida a través 

de la conexión virtual zoom 

(https://us04web.zoom.us/j/79452040587?pwd=d0QyKy9OZXB0SW9USHpIQT

JwendpZz09) de fecha 23 de julio de 2020, convocada por el Administrador 

del Convenio Ab. Hernán Morales, luego de conocer el informe de avance 

de la consultoría “PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

FORMULAR EL PLAN DE GESTIÓN DE USO GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN 

SEVILLA DE ORO, PROVINCIA DEL AZUAY” por parte de la Administradora del 

Contrato Arq. Aida Castañeda Directora de Planificación del Gobierno 

Municipal del cantón Sevilla de Oro, la Asociación de Municipalidades 

Ecuatorianas (AME) solicito se envié mediante oficio al Administrador del 

Convenio Ab. Hernán Morales, el primer BORRADOR DEL DIAGNOSTICO 

PRESENTADO por el Ing. Marcelo Santiago Tamayo Mora Contratista de LA 

ACTUALIZACIÒN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

ELABORACIÒN DEL PLAN USO Y GESTIÒN DEL SUELO DEL CANTÒN SEVILLA DE 

ORO PROVINCIA DEL AZUAY, para que sean remitidas desde los técnicos del 

AME las observaciones al BORRADOR DEL DIAGNOSTICO, las mismas que 

serán corregidas por el Consultor. 

Que, mediante oficio N° 070-A-E- GADSO-DP – 2020 de fecha 24 de julio de 

2020 suscrito por la Directora de Planificación se emiten las OBSERVACIONES 

DE LOS TECNICOS DEL GAD MUNICIPAL, VICEPRESIDENTA DEL CONSEJO DE 

PLANIFICACIÓN CANTONAL, las mimas que fueron recibidas por el Consultor 

Ing. Marcelo Santiago Tamayo Mora el mismo día. 

Que, mediante oficio N° 071-E- GADSO-DP – 2020 de fecha 24 de julio de 

2020 suscrito por la Directora de Planificación se envía el BORRADOR DEL 

DIAGNOSTICO PDYOT SEVILLA DE ORO, al Abg. Hernán Morales 

ADMINISTRADOR DEL CONVENIO (AME), para que se emitan las 

observaciones necesarias al producto presentado por el equipo consultor. 

Que, con fecha lunes 03 de agosto de 2020 (14:30 pm) la Dirección de 

Planificación luego de haberse realizado los recorridos en territorio 

conjuntamente con los miembros del Consejo de Planificación Cantonal 

envía mediante correo electrónico emitido desde 

(arq.aidacastanedacardenas@gmail.com) el PRIMER BORRADOR DEL 

DIAGNOSTICO DEL PDYOT entregado por el Equipo Consultor, a los miembros 

del Consejo de Planificación Cantonal 

<rolandocallecardenas@hotmail.com>, <Floresilclata@hotmail.com>, 

<juancard63@hotmail.es> <oscarsibri03@gmail.com>, 

<lizardolopez02@gmail.com>, <ing.luispa@hotmail.com>, 

<ing.vazquez3@gmail.com>, para su conocimiento y emisión de 

observaciones que se consideren necesarias. 

Que, con fecha 13 de agosto de 2020 se llevó a cabo la reunión de la 

Comisión de Apoyo mantenida a través de la conexión virtual zoom 

https://us04web.zoom.us/j/78197600927?pwd=UE9hSHJpOGRmUkdkQVVXe

mtUa2VxZz09 ID de reunión: 781 9760 0927, Código de acceso: 1111, 

convocada por el Administrador del Convenio Ab. Hernán Morales, luego 

de conocer el informe de avance de la consultoría “PLAN DE DESARROLLO Y 

https://us04web.zoom.us/j/78197600927?pwd=UE9hSHJpOGRmUkdkQVVXemtUa2VxZz09
https://us04web.zoom.us/j/78197600927?pwd=UE9hSHJpOGRmUkdkQVVXemtUa2VxZz09
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ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y FORMULAR EL PLAN DE GESTIÓN DE USO 

GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO, PROVINCIA DEL AZUAY” 

por parte de la Administradora del Contrato Arq. Aida Castañeda Directora 

de Planificación del Gobierno Municipal del cantón Sevilla de Oro, la 

Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (AME) mediante Acta de 

Reunión N°7 emite las observaciones técnicas por parte de los técnicos del 

AME, las mismas que fueron socializadas con el Ing. Marcelo Santiago 

Tamayo Mora Consultor las mimas que deberán ser subsanadas. 

Que, mediante oficio NO. 011-LCC-GMSO-002-2020 de fecha 07 de agosto 

de 2020 suscrito el Ing. Marcelo Santiago Tamayo Mora Consultor, hace la 

“entrega Oficial del DIAGNOSTICO FINAL DEL PDOT DEL CANTÓN SEVILLA DE 

ORO, una vez realizadas las correcciones solicitadas por los diferentes 

departamentos del GAD del cantón Sevilla de Oro, según oficio N° 070-A-E-

GADSO-DP-2020 de fecha 24 de julio de 2020” 

Que, mediante oficio NO. 012-LCC-GMSO-002-2020 de fecha 17 de agosto 

de 2020 suscrito el Ing. Marcelo Santiago Tamayo Mora Consultor, hace la 

“entrega Oficial del DIAGNOSTICO FINAL DEL PDOT DEL CANTÓN SEVILLA DE 

ORO, una vez atendidas las observaciones planteadas por la Asociación de 

Municipalidades del Ecuador Ame, luego de la reunión mantenida el día 

jueves 13 de agosto a las 15:00 por video llamada, y solícitas según Acta de 

reunión #7. 

Que, mediante oficio N° 092-E- GADSO-DP – 2020 de fecha 17 de agosto de 

2020 suscrito por la Directora de Planificación se envía el DIAGNOSTICO 

FINAL DEL PDOT DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO al Abg. Hernán Morales 

ADMINISTRADOR DEL CONVENIO (AME), para que se emitan las 

observaciones necesarias al producto presentado por el equipo consultor. 

Que, mediante oficio N° 093-E- GADSO-DP – 2020 de fecha 17 de agosto de 

2020 suscrito por la Directora de Planificación se envía el DIAGNOSTICO 

FINAL DEL PDOT DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO, al SEÑOR ALCALDE DEL 

CANTÓN, SEÑORES CONCEJALES, SEÑORES MIEMBROS DEL CONSEJO DE 

PLANIFICICACIÓN CANTONAL, SEÑORES DIRECTORES, SEÑORES 

COORDINADORES, SEÑOR JEFE DE AVALUOS, SEÑORES PROYECTISTAS, para 

que se emitan las observaciones necesarias al producto presentado por el 

equipo consultor. 

Que, mediante oficio N° 094-E- GADSO-DP – 2020 de fecha 17 de agosto de 

2020 suscrito por la Directora de Planificación se envía el DIAGNOSTICO 

FINAL DEL PDOT DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO, a la LCDA. MARÍA 

AUXILIADORA NARVAEZ – REPRESENTANTE DEL CONSEJO NACIONAL DE 

IGUALDAD INTERGENERACIONAL, SEÑORA SECRETARIA DEL CONSEJO DE 

PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO y JUNTA DE 

PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO, para que se 

emitan las observaciones necesarias al producto presentado por el equipo 

consultor. 
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INTRODUCCIÓN 
El Plan de Ordenamiento Territorial, es una herramienta que busca en forma 

continua y planificada el desarrollo equilibrado y sustentable del territorio, 

generando las condiciones de bienestar y calidad de vida de sus habitantes a 

través de un proceso continuo y dinámico de toma de decisiones sobre el uso 

de la tierra, la distribución de la población, la gestión de los recursos hídricos, el 

manejo de las áreas naturales, consecuentemente, permite compatibilizar los 

objetivos de desarrollo económico, ambiental, político y social de manera 

integral para definir una visión a futuro de desarrollo del territorio que identifique 

las aspiraciones de la población, la vocación de recursos endógenos ya sean 

naturales o humanos y los impactos positivos y negativos que se tengan en la 

aplicación del POT sobre el territorio.  

Dentro de este contexto el Gobierno Autónomo Descentralizado Cantonal de 

Sevilla de Oro dentro de sus competencias que le asisten como la Planificación 

territorial se planteó la elaboración de este instrumento, como una herramienta 

de gestión que guíe y oriente su rumbo, motivando la presencia de las 

instituciones y organizaciones locales y externas que intervienen en el cantón, 

con el propósito de optimizar los recursos, y dar respuesta a las reales demandas 

de los actores locales y así contribuir a mejorar la calidad de vida de sus familias 

y por ende de los habitantes.  

Partiendo de la premisa que es la importancia de este cantón no solo para la 

provincia sino para el país ya que ha contribuido como el centro energético del 

Ecuador debido a que en su territorio se asientan diferentes plantas 

hidroeléctricas que permiten actualmente mejorar las condiciones de vida de 

los ecuatorianos, en consecuencia la planificación del territorio es primordial 

para sus habitantes quienes aspiran a mejorar sus condiciones de habitabilidad 

y de atención de los gobiernos estatales y este instrumento hará posible que ello 

se cumpla  

Esta Fase de estudio se refiere al desarrollo del Diagnóstico estratégico que 

permita determinar las condiciones actuales del Asentamiento que permita 

plantear la problemática general que servirán con base para plantear 

estrategias que ayuden a que mancomunadamente las tres parroquias de este 

cantón encuentren un mecanismo de desarrollo interrelacionado y enfocado 

en verdaderas necesidades del lugar, en esta etapa el trabajo de campo fue 

fundamental ya que permitió establecer recorridos y conversaciones con varios 

actores sociales que preocupados en la administración territorial de sus hábitats 

se convirtieron en un aporte claro para identificar las situaciones que afectan su 

desarrollo y que a futuro permitan plantear  posibles soluciones integrales 

Por lo mencionado, este instrumento de planificación y desarrollo territorial 

pretende organizar y estructurar un territorio cantonal en función de sus 

potencialidades y funcionalidades; que establezca un orden de las actividades 

antropogénicas dentro del territorio cantonal con el propósito de disminuir y/o 

mitigar la magnitud de los conflictos que se produzcan e incrementar las 

fortalezas territoriales que presente, es decir, se tiene como propósito delimitar 

los diferentes usos a que puede destinarse el territorio en función de su aptitud 

funcional de su potencial natural, de su capacidad de carga, de todas sus 

unidades territoriales/ambientales específicas.  

Este Diagnóstico no es una recopilación de datos inconexos, al contrario, permite 

una lectura crítica, estratégica y sistematizada de la realidad actual del cantón, 

mirando sus potencialidades, deficiencias o carencias, con atención en las 

brechas sociales por razón de sexo, género, edad, discapacidades, etnia u 

origen migratorio. Es el resultado del análisis de las interacciones que se 

producen en el territorio cantonal entre los siguientes componentes: biofísico, 

económico/ productivo, sociocultural y asentamientos humanos que incluyen 

movilidad, energía y telecomunicaciones, y político institucional 
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1 ANÁLISIS DEL PDOT VIGENTE DEL 

CANTÓN SEVILLA DE ORO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El cantón Sevilla de Oro se caracteriza por ser la base energética del 

austro del Ecuador, ya que en él se encuentran los principales proyectos 

hidroeléctricos del país; además de tener los recursos hídricos y 

vegetales que le hacen poseer características únicas de sostenibilidad 

que contribuyen al desarrollo no solo local sino nacional, es importante 

destacar que esos patrimonios propios naturales que lo convierten en un 

territorio con un alto potencial turístico para la región, esto hace posible 

contar con un factor potencializado del desarrollo económico  

En los aspectos económicos productivos el cantón   desarrolla una base 

agropecuaria importante para la seguridad alimentaria de la región, al 

contar con recursos naturales propios para estas actividades y por estar 

en la ruta de conexión entre la sierra y el oriente, la misma que posibilita 

generar un dinamismo socio económico para la región sur oriental y 

tener un importante rol en el desarrollo. 

Se actualizará obligatoriamente en las siguientes circunstancias 

(Reglamento Lootugs, 2019. Art. 8): 

• Al inicio del periodo de gestión de las autoridades locales. 

• Cuando un proyecto nacional de carácter estratégico se 

proponga en la jurisdicción territorial y debe adecuar su PDOT a 

los lineamientos derivados de la respectiva planificación especial 

(Copfp, 2019, art. 40.1). 

• Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre. 
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 Tabla 1.1 Consideraciones para el análisis del PDOT vigente 

ELEMENTOS DEL PDOT  
VIGENTE 

DESCRIPCIÓN 

ESTADO 

OBSERVACIONES ¿POR QUÉ? 

Priorizar en la 
nueva propuesta 

Cumpli
ó 

No 
cumplió 

Prioriza
r 

No 
priorizar 

OBJETIVO DEL PDOT: 

Retener a su población aprovechando la vocación 
territorial y vocación productiva de las familias: la 
actividad agrícola y pecuaria; en las bondades 
ambientales, en el potencial asociativo de la población, y 
en la situación de sus asentamientos humanos y la 
capacidad instalada de servicios básicos, equipamientos y 
conectividad para ofertar calidad de vida y buen vivir 

 
X El Gobierno anterior no utilizó el PDOT integramente, 

ya que su objetivo principal no se ha cumplido, 
además que no se hizo una verdadera actualización 
del anterior, en consecuencia el crecimiento se podría 
decir que se quedó estancado dentro del cantón o con 
muy poco desarrollado. 

X 
 

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

Desarrollar procesos participativos de gestión 
conservación, desarrollo para mantener un territorio 
sustentable y atractivo turísticamente y que garantice la 
calidad de vida de sus habitantes. 

 X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT, pricipalmente porque no se actualizó 
eficazmente. 

X  

Viabilizar la gestión articulada a nivel político institucional 
para lograr coberturas universales en salud, educación, 
servicios básicos, y atención prioritaria hacia la población 
vulnerable (NNA, adultos mayores y personas con 
capacidades diferentes) 

 X Los prcesos de desarrollo no se ciñeron al manejo del 
PDyOT, pricipalmente porque no se actualizó 
eficazmente 

X  

Crear las condiciones necesarias requeridas por los 
productores y productoras para lograr la dinamización 
económica cantonal, fundamentalmente nivel 
agropecuario para sostener esta actividad como base de 
la generación ingresos familiares y garantía de seguridad 
alimentaria 

 X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT, pricipalmente porque no se actualizó 
eficazmente 

X  

Desarrollar la actividad turística como elemento 
dinamizador de la economía cantonal 

 X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT, ya que dentro de la anterior 
Administración no se veia a la actividad turistica como 
un enfoque importante. 

X  

Desarrollar integralmente el sistema vial urbano del 
cantón articulado al sistema vial nacional primario, con 
enfoque de desarrollo integral del cantón 

 X Los procesos de desarrollo no se ciñeron 
adecuadamente al  PDyOT, pricipalmente porque no 
se actualizó eficazmente 

X  

Desarrollar e implementar un modelo de gestión político 
– administrativo con enfoque participativo, articulado, 
dinámico, innovador y con enfoque en eficiencia y 
resultados como medio para responder a las necesidades 
territoriales y el logro del Buen Vivir para su población. 

 X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT, pricipalmente porque no se actualizó 
eficazmente 

X  
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Recuperar, Fortalecer, y Difundir los valores culturales 
locales como factor del desarrollo local con identidad 
cultural. 

 X Los prcesos de desarrollo no se ciñeron al manejo del 
PDyOT, pricipalmente porque no se actualizó 
eficazmente 

X  

 

METAS 

Alcanzar el 95% de viviendas urbanas con acceso a la red 
de alcantarillado 

 
X Se ha alcanzado el 92% X 

 

Alcanzar el 62,22% de predios rurales del cantón con 
eliminación de aguas servidas por red pública de 
alcantarillado hasta el 2019. 

 
X A nivel cantonal se cuenta  con una  cobertura de 

alcancatrillado en un 60%. 
X 

 

Conservar el 75% del territorio de áreas protegidas y 
mitigar el 50% de los impactos ambientales del cantón 
hasta el 2019 

X 
 

Se conservo el 75% del territorio en áreas protegidas X 
 

Incrementar la superficie regada a un 2% del total del 
territorio 

 
X Los procesos no se alinearon al manejo del PDyOT. X 

 

Impartir anualmente 4 cursos de formación y 
capacitación en educación alimentaria y nutricional en las 
cabeceras parroquiales y comunidades hasta 
el 2019 

 X Los procesos no se alinearon al manejo del PDyOT. X  

Optimizar los mecanismos para el adecuado manejo de 
los desechos en un 60% del cantón hasta el 2019 

X  Se cumplió el 60%  X  

Alcanzar el 90% en recolección de basura a nivel urbano y 
90% rural 

X  Se cumplió el 90% X  

Alcanzar el 1% la capacidad vehicular de transporte 
público 

 X Los procesos no se alinearon al manejo del PDyOT. X  

Cubrir el 80% de la población con inversiones de 
desarrollo local 

 X El nivel de avance se alcanzo a un 50%  pues los 
procesos no se alinearon al manejo del PDyOT. 
 

X  

Aumentar la inversión en un 30% a la infraestructura 
turística 

 X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT, ya que dentro de la anterior 
Administración no se veia a la actividad turistica como 
un enfoque importante.  

X  

Alcanzar el 95% de predios catastrados en la zona urbana 
y 90% en predios rústicos 

 X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT, asi mismo a finales del año 2014 se 
contrato la consultoria para la ACTUALIZACION 
CATASTRAL DE LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES 
DEL CANTON, producto no entregado, razon por la 
cual en este año se esta realizando nuevamente la 
Actualizaci[on por parte de la misma Consultora. El 
nivel de ACtualizaci[on alcanzado no supera el 20%. 

X  
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Alcanzar el 90% de predios legalizados en la zona urbana 
y 90% en predios rústicos 

 X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT, ya que al no tener un catastro actualizado 
no se ha podido legalizar  

X  

Gestionar con el ente competente mantener la cobertura 
del 99.5% de servicio eléctrico 

 X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT, y debido a la falta de apoyo a las 
instituciones.  

X  

Como administración se espera realizar el proyecto de 
planta de tratamiento para la red de alcantarillado 
sanitario del centro cantonal 

 X El estudio fue contrado no fue entregado.  X  

METAS Alcanzar la siembra de 10.000 plantas anuales mediante 
programas silvopastoriales y de conservación 

 X La meta en su totalidad, se pudo alcanzar una siembra 
del 60%.  

X  

Reducir el 1.86% de accidentes de tránsito reportados  X Los procesos no se alinearon al manejo del PDyOT. X  

Incrementar en 22.5% de predios con medidor de agua X  Se cumplió meta, hoy contamos a nivel cantonal de 
96% con predios de medidor de agu acobertura  

  

Realizar control de pérdidas de agua para llegar a un 
promedio de 280 litros de agua por habitante 

 X Debido a que los medidores se encuentran dañados y 
no se puede realizar el control de perdida.  

X  

Incrementar el número de viviendas al 75.95% de predios 
con accesos a la red de agua potable 

X  Se cumplió la meta, el canton cuenta con el 96% de 
cobertura de red de agua potable.  

 X 

llegar de 2.13 m2 al 3.5 m2 de áreas verdes, plazas, 
coliseos por habitante 

 X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT. 

X  

Incrementar en 40 puntos la cobertura de atención 
preferente a adultos mayores en coordinación con el ente 
competente 

 X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT. 

X  

Eliminar en un 100% las barreras arquitectónicas en los 
espacios públicos para facilitar la movilidad de personas 
con capacidades motrices o sensoriales diferentes 

 X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT. 

X  

Incrementar la distribución de presupuesto para llegar al 
15% de eficiencia presupuestaria 

 X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT. 

X  

Mantener la gestión en el 100%  X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT. 

X  

Incrementar la producción al 40%  X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT. 

X  

Transmitir valores y conocimientos culturales a las nuevas 
generaciones, impartiendo un taller cada trimestre y 
publicando semestralmente avances de investigación 
histórica etnográfica e impulsando las actividades 
deportivas , recreativas y turístico 

X  Se cumplió la meta  X  

 Alcanzar el 80% en mantenimiento vial  X Se alcanzado el 30%  X  

Alcanzar el 80% de seguridad y vialidad en el cantón  X Se alcanzado el 30%  X  
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Alcanzar el 30% de obras para manejos ambientales como 
el tratamiento de aguas residuales y manejo de desechos 
solidos 

 X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT. 

X  

Incrementar la infraestructura mantenimiento y obras al 
70% 

 X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT. 

X  

METAS Incrementar la inversión en tránsito y seguridad vial al 4% 
del presupuesto total. 

 
X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 

del PDyOT. 
X 

 

Llegar al 100% de establecimientos de salud con 
alcantarillado y agua potable 

  Se ha cumplido la meta. X  

Incrementar el porcentaje de inversión para el 
manteniendo vial al 5% 

 X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT. 

X  

Alcanzar el 10% de inversión en alcantarillado X  Se cumplió la meta.   

Alcanzar el 6% en inversión para agua potable X  Se cumplió la meta.   

Incrementar al 4% de inversión para saneamiento 
ambiental 

 X No se alcanzo a cumplir, pues los procesos de 
desarrollo no se ciñeron al manejo del PDyOT. 

X  

Llegar a dar mantenimiento al 40% de las vías locales  X Se cumplió la meta.   

Mantener la infraestructura del mercado e impulsar su 
productividad 

X  Se cumplió la meta. X  

 

PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 
GENERALES 

Mejoramiento y ampliacion del sistema vial urbano 
 

X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT. 

X 
 

Apoyo a la educacion y cultura con la implementación de 
instalaciones que facilitan el acceso a la información y 
difusión. 

 
X 

Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT. 

X 
 

Apoyo para mejorar las condiciones de salud y recreación 
con la adecuación de areas recreativas para uso comunal 

 X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT. 

X  

Construcción de Nuevos sistemas Para dotación de agua 
potable 

X  
Se ha construido 4 nuevos sistemas.  

  

Mitigación de Impactos Ambientales y Niveles de 
Contaminación Con la Implementacion De la planta de 
Tratamiento de Aguas residuales Y mantenimiento de las 
plantas de tratamiento de aguas Servidas Existentes 

 X 
Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT. 

X  

Incrementar la Cobertura del Servicio de Alcantarillado 
Con estudios y Nuevas redes. 

X  
Se realizaron los estudios para nuevas redes  

 X 

Incrementar las Condiciones de Seguridad y Reducir 
riesgos de la población con estudios e Infraestuctura 
Para la Seguridad 

 X 
Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT 

X  

Mantenimiento de las redes de Alcantarillado  X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT 

X  

Mejoramiento del servicio de Dotación de Agua potable X 
 

Se cumplió la meta. X 
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Con el Mantenimiento de los sistemas de dotación 
Existentes 

PROGRAMAS Y 
PROYECTOS GENERALES 

Mejoramiento de Los niveles de Saneamiento e Higiene 
Ambiental con Estudios y Construcción de Unidades 
basicas Sanitarias 

 X 
Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT 

X  

Mejoramiento de Vivienda  X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT. 

X  

Mejoramiento del sistema vial  X Se ha cumplido un 30% X  

Mejoramiento y Complementación de la gestion Integral 
de Residuos solidos 

X  
Se cumplió la meta. 

X  

Prevención y Manejo de Riesgos  X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT. 

X  

Impulso a la Actividad Productiva y de Turismo con 
Regeneraciones Urbanísticas para la Recuperación del 
espacio Público 

 X 
Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT. 

X  

Elaboración de Planes Sectoriales, Urbano, de Movilidad, 
de Equipamientos, Etc. 

 X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT. 

X  

Señalización Vial  X Ausencia de recursos   

Impulso para la Comercialización de productos a traves de 
la Realización de Estudios y Dotación de 
Equipamiento Adecuado 

 X 
Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT. 

X  

Actualización del catastro Urbano y rural  X Los procesos de desarrollo no se ciñeron al manejo 
del PDyOT. 

X  

 

PROGRAMAS Y 
PROYECTOS ESPECÍFICOS 

APERTURA CALLES DE CHALACAY NUEVO X  Se cumplió  X 

ADQUISICION DE TERRENOS PARA EXPLOTACIÓN DE ARIDOS  X Ausencia de recursos X  

CAPACITACION DEL PERSONAL  X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PASO LATERAL DE 
SEVILLA 

 X Ausencia de recursos X  

PAGO POR SERVICIOS DE AUTORIZACION DE EXPLOTACION DE 
MINAS 

X  Se cumplió   X 

ESTUDIOS DE SUELOS X  Se cumplió X  

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL  X Ausencia de recursos X  

PERMISOS AMBIENTALES X  Se cumplió X  

UNIDAD TECNOLOGICA TIPO Y DISEÑO DEL SISTEMA DE 
PROVISION INALAMBRICA DE INTERNET PARA EL CASCO 
URBANO DE LA CIUDAD DE SEVILLA  

 X Ausencia de recursos X  

TORRE DE COMUNICACIÓN PARA INFORMACION DEL MUNICIPIO  X Ausencia de recursos X  

ARREGLO Y RECONSTRUCCION DE LA SEGUNDA PLANTA DEL 
SALON COMUNAL DE EL BELEN 

X  Se cumplió  X 

CONSTRUCCION - REUBICACION DEL CEMENTERIO DE OSOYACU  X Ausencia de recursos X  

REGENERACION DEL CEMENTERIO DE PALMAS  X Ausencia de recursos X  
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ESTUDIOS PARA LA CONSTRUCCION DE UN POLIDEPORTIVO EN 
LA CIUDAD DE SEVILLA 

X  Se cumplió X  

CONSTRUCCION DE UNA MULTICANCHA EN EL SECTOR DEL 
BELEN 

 X Ausencia de recursos X  

PARQUE INFANTIL EN EL BARRIO ORIENTAL DON BOSCO  X Ausencia de recursos X  

MANTEMIENTO CANCHAS CUBIERTAS EN LA COMUNIDAD LA 
UNION 

X  Se cumplió.  X 

CONTINUACION DE LA CONSTRUCCION DEL ESTADIO LA UNION  X Ausencia de recursos X  

RECAPEO DE LA CANCHA DEL CISNE- CORAZON DE JESUS  X Ausencia de recursos X  

RECONSTRUCCION DE LA CASA COMUNAL DE OSORANCHO  X Ausencia de recursos X  

RECAPEO DE LA CANCHA DE CAYGUAS X  Se cumplió X  

CASA DEL ADULTO MAYOR EN LA UNION  X Ausencia de recursos X  

READECUACION DE LA CANCHA DEL BARRIO VIRGEN DE LA NUBE  X Ausencia de recursos X  

CUBIERTA DE LA CANCHA COMUNIDAD SANTA ROSA X  Se cumplió  X 

CANCHA DEPORTIVA BARRIO SAN FRANCISCO DE PALMAS X  Se cumplió   X 

CONSTRUCCION DE UN PARQUE EN LA COMUNIDAD DE 
CRUZPAMBA 

X  Se cumplió  X 

PARQUE INFANTIL EN LA COMUNIDAD DE JURIPILLOS  X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DE LA CASA DEL ADULTO MAYOR EN LA 
COMUNIDAD DE JURUPILLOS 

 X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DEL PARQUE CIVICO EN JORDAN  X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE PALMAS X  Se cumplió  X 

PROGRAMAS Y 
PROYECTOS ESPECÍFICOS 

CONSTRUCCION DEL COLISEO DEPORTIVO DE PALMAS  X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DEL SEGURO SOCIAL CAMPESINO PARA LA 
COMUNIDAD DE OSOYACU DE LA PARROQUIA PALMAS 

X  Se cumplió   

CONSTRUCCION DEL ESTADIO PALMAS  X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DE LA CASA DEL ADULTO MAYOR EN LA 
PARROQUIA PALMAS 

 X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DE LA CASA DE HOSPEDAJE COMUNITARIO DE 
LA PARROQUA PALMAS 

 X Ausencia de recursos X  

RECAPEO DE CANCHA DE SAN JOSE DE GUARUMALES X  Se cumplió la meta.   

RECAPEO DE LA CANCHA DE SAN PABLO  X Ausencia de recursos X  

RECAPEO DE LA CANCHA EN LA COMUNIDAD DE SANTA RITA X  Se cumplió   X 

CONSTRUCCION DEL CIBV EN PAGUANCAY  X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DEL ESTADIO EN LA COMUNIDAD DE 
PAGUANCAY 

 X Ausencia de recursos X  

IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE TELEFONIA E INTERNET EN 
LA COMUNIDAD DE PAGUANCAY 

 X Ausencia de recursos X  

RECONSTRUCCION DE LA MULTICANCHA EN LA COMUNIDAD DE 
LA HERMITA 

X  Se cumplió  X 

COMPRA DE TERRENO PARA LA CANCHA DE CHIMUL  X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS PARA LA CONSTRUCCION SISTEMA DE AGUA POTABLE 
DEL SECTOR DE GUARUMALES SUR 

X  Se cumplió  X 
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ESTUDIO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE SECTOR BOMBOIZA  X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS DE CALIDAD DE AGUA PARA EL CANTON DE SEVILLA X  Se cumplió X  

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL SECTOR DE 
BOMBOIZA 

 X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL CENTRO 
PARROQUIAL DE PALMAS 

 X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION SISTEMA DE AGUA DE LA COMUNIDAD DE 
JURUPILLOS 

X  Se cumplió  X 

CONSTRUCCION SISTEMA DE AGUA DE LA COMUNIDAD DE 
TUBAN 

 X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION SISTEMA AGUA SECTOR ARENALES Y PEÑAS 
COLORADAS 

 X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL SECTOR DE 
GUARUMALES SUR 1 

 X Ausencia de recursos , EXISTEN ESTUDIOS X  

ADQUISICION TERRENOS PLANTAS TRATAMIENTO EN 
PARROQUIAS Y COMUNIDADES 

 X Ausencia de recursos X  

ADQUISICION TERRENOS PLANTA DE TRATAMIENTO DE AA.SS. 
EN SEVILLA 

 X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA EL ALCANTARILLADO EN 
EL SECTOR DE SAN PEDRO 

 X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA CONSTRUCCION DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO COMUNIDAD DE CHALACAY 
NUEVO 

X  Se cumplió  X 

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL  X Ausencia de recursos X  

CONTINUACION DE LA CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DE LA CIUDAD DE SEVILLA 

 X 
Ausencia de recursos 

X  

ALCANTARILLADO EN EL SECTOR DE SAN PEDRO  X Ausencia de recursos X  

PROGRAMAS Y 
PROYECTOS ESPECÍFICOS 

INSTALACION DE ACOMETIDAS DOMICILIARIAS DE 
ALCANTARILLADO EN PAGUANCAY 

X  Se cumplió  X 

INSTALACION DE ACOMETIDAS DE ALCANTARILLADO SEVILLA DE 
ORO 

X  Se cumplió  X 

EXTENSION REDES ALCANTARILLADO COMUNIDAD CHIMUL  X Ausencia de recursos X  

EXTENSION REDES ALCANTARILLADO COMUNIDAD LA UNION X  Se cumplió  X 

EXTENSION REDES ALCANTARILLADO COMUNIDAD DE 
CRUZPAMBA 

 X Ausencia de recursos X  

IMPLEMENTACION DEL PLAN SEGURIDAD CIUDADANA PARA LA 
COMUNIDAD DE SANTA ROSA 

 X Ausencia de recursos X  

IMPLEMENTACION DEL PLAN SEGURIDAD CIUDADANA PARA LA 
COMUNIDAD DE JURUPILLOS 

 X Ausencia de recursos X  

UPC EN EL CENTRO PARROQUIAL DE AMALUZA  X Ausencia de recursos X  

CONTINUACION DE LA CONSTRUCCION DEL CENTRO 
GERONTOLOGICO DE SEVILLA 

X  Se cumplió  X 

MANTENIMIENTO DE POZOS Y REJILLAS DE SEVILLA  X Ausencia de recursos X  
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MANTENIMIENTO BAÑOS PUBLICOS DE LA CIUDAD SEVILLA DE 
ORO 

 X Ausencia de recursos X  

REPARACION DE ACOMETIDAS DE ALCANTARILLADO SEVILLA DE 
ORO 

X  Se cumplió  X 

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN 
CAYGUAS 

 X Ausencia de recursos X  

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN 
OSORRANCHO 

 X Ausencia de recursos X  

REPARACION BAÑOS PUBLICOS DEL BARRIO ORIENTAL DON 
BOSCO 

 X Ausencia de recursos X  

MANTENIMIENTO DE POZOS Y REJILLAS DE PALMAS Y 
COMUNIDADES 

 X Ausencia de recursos X  

REPARACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y PLANTA DE 
TRATAMIENTO CHALACAY VIEJO 

 X Ausencia de recursos X  

MANTENIMIENTO DE POZOS Y REJILLAS DE AMALUZA Y 
COMUNIDADES 

X  Se cumplió  X  

MANTENIMIENTO Y AMPLIACION SISTEMA REGIONAL DE AGUA 
POTABLE DE SEVILLA 

 X Ausencia de recursos X  

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION SISTEMA DE AGUA CHIMUL X  Se cumplió   X 

REHABILITACION SISTEMA DE AGUA POTABLE COMUNIDAD LA 
UNION 

X  Se cumplió   X 

MANTENIMIENTO SISTEMA AGUA DE CAYGUAS X  Se cumplió   X 

MEJORAMIENTO SISTEMA AGUA DE OSORRANCHO  X Ausencia de recursos X  

MANTENIMIENTO SISTEMA DE AGUA DEL CENTRO PARROQUIAL 
DE PALMAS 

 X Ausencia de recursos X  

MANTENIMIENTO SISTEMA DE AGUA DE LA COMUNIDAD DE 
SANTA ROSA 

X  Se cumplió   X 

MANTENIMIENTO SISTEMA DE AGUA DE LA COMUNIDAD DE 
CRUZPAMBA 

X  Se cumplió   X 

PROGRAMAS Y 
PROYECTOS ESPECÍFICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA DE LA COMUNIDAD DE 
OSOYACU 

 X Ausencia de recursos X  

MANTENIMEINTO DE SISTEMA DE AGUA LA COMNIDAD DE 
JURUPILLOS 

X  Se cumplió   X 

MANTENIMEINTO DE SISTEMA DE AGUA LA COMNIDAD DE 
TUBAN 

 X Ausencia de recursos X  

MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA DE LA COMUNIDAD DE 
JORDAN 

 X Ausencia de recursos X  

MANTENIMIENTO SISTEMA DE AGUA DEL CENTRO PARROQUIAL 
DE AMALUZA 

X  Se cumplió   X 

AMPLIACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE DEL CONSUELO 

X  Se cumplió   X 

MEJORAMIENTO SISTEMA AGUA DE PAGUANCAY X  Se cumplió   X 

MEJORAMIENTO SISTEMA AGUA DE LA HERMITA  X Ausencia de recursos X  

MANTENIMIENTO SISTEMA DE AGUA DE SAN PABLO  X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL SECTOR 
CRUZ BLANCA 

 X Ausencia de recursos X  
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PROGRAMAS Y 
PROYECTOS ESPECÍFICOS 

 

CONSTRUCCION SISTEMA DE AGUA SECTOR BOMBOIZA  X Ausencia de recursos X  

MANTENIMIENTO SISTEMA DE AGUA DE CHALACAY  X Ausencia de recursos X  

ADQUISICION TERRENOS PROTECCION FUENTES HIDRICAS  X Ausencia de recursos X  

SOCIALIZACION DEL PROGRAMA INTEGRAL DEL RECURSO 
HIDRICO 

 X Ausencia de recursos X  

PUBLICACIONES DEL PROGRAMA INTEGRAL DEL RECURSO 
HIDRICO 

 X Ausencia de recursos X  

INDUMENTARIA PARA EL PERSONAL X  Se cumplió   X 

PAGO DE CERTIFICACIONES AMBIENTALES Y SENAGUA X  Se cumplió  X  

PAGO DE ANALISIS FISICOS, QUIMICOS, BACTERIOLOGICOS Y 
METALES PESADOS 

X  Se cumplió   X 

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL X  Se cumplió   X 

PROTECCION DE FUENTES HIDRICAS PARA CONSUMO HUMANO  X Ausencia de recursos X  

ACTUALIZACION DE LOS ESTUDIOS DEFINITIVOS DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE LA CIUDAD DE 
SEVILLA 

 X 
Ausencia de recursos 

X  

ESTUDIO PARA LA CONSTRUCCION DE UNIDADES BASICAS 
COMUNIDAD LA UNION 

 X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS DEFINITIVOS PARA LA CONSTRUCCION DE UNIDADES 
BASICAS BARRIOS DE PALMAS 

 X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LAS CONSTRUCCION DE 
UNIDADES BASICAS SECTOR SANTA ROSA 

 X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA CONSTRUCCION DE 
UNIDADES BASICAS SECTOR CRUZPAMBA 

 X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DE UNIDADES BASICAS COMUNIDAD LA UNION  X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DE UNIDADES BASICAS BARRIOS DE PALMAS  X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DE UNIDADES BASICAS SECTOR SANTA ROSA  X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DE UNIDADES BASICAS SECTOR CRUZPAMBA  X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DE UNIDADES BASICAS SECTOR OSOYACU  X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DE UNIDADES BASICAS SECTOR JURUPILLOS  X Ausencia de recursos X  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSTRUCCION DE UNIDADES BASICAS SECTOR TUBAN  X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DE UNIDADES BASICAS SECTOR JORDAN  X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DE UNIDADES BASICAS SECTOR PAGUANCAY  X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DE UNIDADES BASICAS SECTOR SANTA RITA  X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DE UNIDADES BASICAS SECTOR LA HERMITA  X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DE UNIDADES BASICAS SECTOR ARENALES  X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DE UNIDADES BASICAS SECTOR SAN PABLO  X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DE UNIDADES BASICAS SECTOR GUARUMALES  X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DE UNIDADES BASICAS SECTOR BOMBOIZA  X Ausencia de recursos X  

SOCIALIZACION DEL PROGRAMA INTEGRAL DE SANEAMIENTO X  Se cumplió   X 

PUBLICACIONES DEL PROGRAMA INTEGRAL DE SANEAMIENTO  X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DE UNA BATERIA SANITARIA EN LA UNION  X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DE UNA BATERIA SANITARIA EN URCUCHAGRA  X Ausencia de recursos X  
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PROGRAMAS Y 
PROYECTOS ESPECÍFICOS 

MEJORAMIENTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
SERVIDAS DE OSOYACU 

 X Ausencia de recursos X  

MEJORAMIENTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
SERVIDAS DE LA UNIÓN 

 X Ausencia de recursos X  

MEJORAMIENTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
SERVIDAS DE CHIMUL 

 X Ausencia de recursos X  

MEJORAMIENTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
SERVIDAS DE OSORRANCHO 

 X Ausencia de recursos X  

MEJORAMIENTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
SERVIDAS DE CAYGUAS 

 X Ausencia de recursos X  

MEJORAMIENTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
SERVIDAS DE JURUPILLOS 

 X Ausencia de recursos X  

MEJORAMIENTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
SERVIDAS DE JORDAN 

 X Ausencia de recursos X  

PAGO DE CERTIFICACIONES AMBIENTALES X  Se cumplió  X  

PAGO DE ANALISIS DE AGUAS RESIDUALES X  Se cumplió  X  

CERTIFICACIONES AMBIENTALES X  Se cumplió  X  

PLAN DE VIVIENDA PARA PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS 
ECONOMICOS 

 X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS PARA LA PAVIMENTACION DE VARIAS CALLES DE LA 
CIUDAD DE SEVILLA 

X  Se cumplió  X  

ESTUDIOS PARA LA CONSTRUCCION DE LA MECANICA 
MUNICIPAL 

 X Ausencia de recursos X  

MANTENIMIENTO CALLES INTERIORES DE SEVILLA X  Se cumplió  X  

MANTENIMIENTO CALLES SECTOR CHIMUL  X Ausencia de recursos X  

MANTENIMIENTO CALLES SECTOR URCUCHAGRA  X Ausencia de recursos X  

MANTENIMIENTO CALLES SECTOR LA UNION  X Ausencia de recursos X  

MANTENIMIENTO CALLES SECTOR CAYGUAS  X Ausencia de recursos X  

MANTENIMIENTO CALLES SECTOR OSORRANCHO X  Se cumplió  X  

TERMINACION AFIRMADO ESTADIO LA UNION  X Ausencia de recursos X  

MANTENIMIENTO CALLES INTERIORES DE PALMAS X  Se cumplió   X 

MANTENIMIENTO CALLES DE SANTA ROSA X  Se cumplió   X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MANTENIMIENTO CALLES DE CRUZPAMBA X  Se cumplió   X 

MANTENIMIENTO CALLES DE OSOYACU  X Ausencia de recursos X  

MANTENIMIENTO CALLES DE JURUPILLOS  X Ausencia de recursos X  

MANTENIMIENTO CALLES DE TUBAN X  Se cumplió   X 

MANTENIMIENTO CALLES DE JORDAN  X Ausencia de recursos X  

MANTENIMIENTO CALLES INTERIORES DE AMALUZA X  Se cumplió   X 

AFIRMADO CALLES DEL CONSUELO  X Ausencia de recursos X  

AFIRMADO CALLES DE CRUZ BLANCA X  Se cumplió   X 

MANTENIMIENTO CALLES DE PAGUANCAY X  Se cumplió   X 

MANTENIMIENTO CALLES DE SANTA RITA X  Se cumplió   X 

MANTENIMIENTO CALLES DE SAN PABLO X  Se cumplió   X 
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PROGRAMAS Y 
PROYECTOS ESPECÍFICOS 

ESTUDIOS PARA LA PAVIMENTACION DE VARIAS CALLES DE 
CHIMUL 

 X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS PARA LA PAVIMENTACION DE VARIAS CALLES DE 
URCUCHAGRA 

 X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS PARA LA PAVIMENTACION DE VARIAS CALLES DE LA 
UNION 

 X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS PARA LA CONSTRUCCION DE UN COLISEO EN 
URCUCHAGRA 

 X Ausencia de recursos X  

ESTUDIO Y DISEÑO DE LA RUTA DE LAS LAGUNAS DE CHORRO 
BLANCO 

 X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DE GUARDAVIAS EN LA CALLE SIMON BOLIVAR  X Ausencia de recursos X  

SEÑALIZACION DE LAS CALLES EN SEVILLA  X Ausencia de recursos X  

PAVIMENTACION DE VARIAS CALLES DE LA CIUDAD DE SEVILLA X  Se cumplió   X 

ILUMINACION DE LA VIA SEVILLA- LA UNION X  Se cumplió   X 

PAVIMENTACION DE LA VIA DE ACCESO AL ESTADIO MUNICIPAL  X Ausencia de recursos X  

PAVIMENTACION DE VARIAS CALLES DE CHIMUL  X Ausencia de recursos X  

PAVIMENTACION DE VARIAS CALLES DE LA UNION X  Se cumplió   X 

MEJORAMIENTO DE LA VIA SECTOR LOMA EL CISNE  X Ausencia de recursos X  

CONTINUACIÓN DE PAVIMENTO EN VIA A URCUCHAGRA X  Se cumplió   X 

PUBLICACIONES DEL PROGRAMA DE RESIDUOS SOLIDOS  X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL X  Se cumplió   X 

PAGO DE ANALISIS FISICOS, QUIMICOS, BACTERIOLOGICOS Y 
METALES PESADOS DE LOS LIQUIDOS LIXIVIADOS Y SUELOS 

X  Se cumplió   X 

ADQUISICION DE UNA MINICARGADORA  X Ausencia de recursos X  

ADQUISICION DE UN VOLQUETE 12 m3  X Ausencia de recursos X  

ADQUISICION DE TACHOS PARA EL DEPOSITO DE LOS RESIDUOS 
SOLIDOS 

X  Se cumplió  X  

SOCIALIZACION DEL PROGRAMA INTEGRAL DE RESIDUOS 
SOLIDOS EN EL CANTON 

 X Ausencia de recursos X  

HORAS EXTRAS Y SUBSISTENCIAS AL PERSONAL X  Se cumplió  X  

REFORMA A LA ORDENANZA DE PLANIFICACION X  Se cumplió  X  

ORDENANZA: AREAS DE RESERVA MUNICIPAL  X Ausencia de recursos X  

ORDENANZA: MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS X  Se cumplió  X  

 ORDENANZA: MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES  X Ausencia de recursos X  

 ORDENANZA: MANTENIMIENTO Y USO DE CEMENTERIOS DE EL 
CANTÓN 

X  Se cumplió  X  

 
 
 
 
 
 
 
 

ORDENANZA: ALQUILER DE LA MAQUINARIA MUNICIPAL X  Se cumplió  X  

ORDENANZA: MATERIAL PUBLICITARIO  X Ausencia de recursos X  

ORDENANZA: SOCIALIZACIONES  X Ausencia de recursos X  

PLAN DE CAPACITACION PERMANENTE DE SEGURIDAD 
OCUPACIONAL PARA EL PERSONAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

X  Se cumplió  X  

CONFORMACION DEL COE CANTONAL X  Se cumplió  X  

SOCIALIZACION DEL COE X  Se cumplió  X  

ESTUDIOS DE DESASTRES NATURALES  X Ausencia de recursos X  
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PROGRAMAS Y 
PROYECTOS ESPECÍFICOS 

REMEDIACION AMBIENTAL DE SUELOS EROSIONADOS Y 
DESASTRES NATURALES 

 X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS PARA EL ENCAUZAMIENTO DE LAS AGUAS DE 
ESCORRENTIA EN EL BARRIO EL BELEN DE SEVILLA 

X  
Se cumplió, sin embargo no se recibio conforme lo 
estipulado en los pliegos de ontratación, proceso en 
revisión.  

X  

ENCAUZAMIENTO DE LAS AGUAS DE ESCORRENTIA EN EL BARRIO 
EL BELEN 

 X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DE CUNETAS DE CORONACION SECTOR 
CHALACAY 

X  Se cumplió  X  

REGENERACION DE LOS TALUDES DE LA MINA EN LA 
COMUNIDAD DE SAN PABLO 

X  Se cumplió  X  

ESTUDIOS PARA LA REGENERACION DE LA QUEBRADA S/N 
BARRIO EL BELEN DE SEVILLA 

X  Se cumplió  X  

ESTUDIOS PARA LA REGENERACION DE LA QUEBRADA S/N 
SECTOR SUBCENTRO DE SALUD DE SEVILLA 

 X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS PARA PARQUES LINEALES EN SEVILLA  X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS PARA LA CONSTRUCCION DE UN MIRADOR TURISTICO 
EN LA VIA A LAS LAGUNAS 

 X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS PARA EL CORREDOR TURISTICO DE LA VIA PADRE 
ALBINO DEL CURTO 

 X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS PARA LA REGENERACION DE LA PLAZOLETA CENTRAL 
DE SEVILLA 

 X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS PARA LA CONSTRUCCION DEL RECINTO FERIAL DE 
SEVILLA 

 X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS PARA LA RECUPERACION TURISTICA DE LAS PLAYAS 
DEL RIO COLLAY 

 X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS DE UN DIQUE TURISTICO EN EL RIO COLLAY  X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS PARA LA CONSTRUCCION DE LA ESCALINATA EN EL 
BARRIO EL BELEN 

 X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS PARA LA CONSTRUCCION DE LA ESCALINATA ACCESO 
AL ESTADIO MUNICIPAL 

 X Ausencia de recursos X  

ESTUDIOS PARA LA REGENERACION DE LA CALLE RIO AMAZONAS X  Se cumplió  X  

ESTUDIOS PARA LA CONSTRUCCION DE LA ESCALINATA SECTOR 
SUBCENTRO DE SALUD DE SEVILLA 

 X Ausencia de recursos X  

SOCIALIZACION DE LOS NOMBRES DE LAS CALLES EN SEVILLA X  Se cumplió   X 

 ESTUDIOS PARA PARQUES LINEALES EN PALMAS  X Ausencia de recursos X  

 ESTUDIO PARA LA CONSTRUCCION DE UN PARQUE EN LA 
COMUNIDAD DE 
CRUZPAMBA 

X  Se cumplió   X 

 
 
 
 
 
 

MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES EN EL CANTON X  Se cumplió   X 

MANTENIMIENTO DE CEMENTERIOS EN EL CANTON X  Se cumplió   X 

MANTENIMIENTO DE LOS PARQUES DE LA PARROQUIA PALMAS X  Se cumplió   X 

CONSTRUCCION DE UNA CUBIERTA METALICA EN LA CANCHA 
DEL BARRIO SAN PABLO 

X  Se cumplió   X 

RECONSTRUCCION DE LA PLAZA CIVICA  X Ausencia de recursos X  
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Fuente: Secretaría Técnica de Planificación del Ecuador, 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMAS Y 
PROYECTOS ESPECÍFICOS 

REGENERACION DEL CEMENTERIO DEL CENTRO CANTONAL X  Se cumplió  X  

ADECENTAMIENTO DE LA CIUDAD DE SEVILLA  X Ausencia de recursos X  

REGENERACION DE LA QUEBRADA S/N BARRIO EL BELEN  X Ausencia de recursos X  

REGENERACION DE LA QUEBRADA S/N SECTOR SUBCENTRO DE 
SALUD 

 X 
Ausencia de recursos 

X  

CONSTRUCCION DEL CORREDOR TURISTICO DE LA VIA PADRE 
ALBINO DEL CURTO I ETAPA 

 X Ausencia de recursos X  

CONTINUACION DE LA CONSTRUCCION DEL ESTADIO DE LA 
CIUDAD DE SEVILLA 

 X 
Ausencia de recursos 

X  

CONSTRUCCION DE LA MECANICA MUNICIPAL I ETAPA  X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DE LA RECUPERACION DE LAS PLAYAS DEL RIO 
COLLAY 

X  Se cumplió EN UN 30% X  

CONSTRUCCION DE UN DIQUE TURISTICO EN EL RIO COLLAY  X 
Ausencia de recursos 

X  

CONTINUACION DE LA CONSTRUCCION DEL COLISEO DEL BARRIO 
ORIENTAL 

 X Ausencia de recursos X  

CONSTRUCCION DE LA ESCALINATA EN EL BARRIO EL BELEN I 
ETAPA 

 X 
Ausencia de recursos 

X  

CONSTRUCCION DE LA ESCALINATA SECTOR SUBCENTRO DE 
SALUD DE SEVILLA 

 X Ausencia de recursos X  

REGENERACION DE LA CALLE RIO AMAZONAS X  Se cumplió   X 

REGENERACION DE LA QUEBRADA DE CHORRO BLANCO  X Ausencia de recursos X  

REGENERACION DEL SECTOR TURISTICO QUEBRADA HONDA  X Ausencia de recursos X  

REGENERACION DE LA QUEBRADA DE PALMAS X  Se cumplió   X 

REGENERACION DEL CENTRO DE PALMAS  X Ausencia de recursos X  

REGENERACION DE LA PLAZA CIVICA DE LA PARROQUIA PALMAS  X 
Ausencia de recursos 

X  

ESTUDIOS PARA LA ACTUALIZACION COMPLEMENTARIA DEL 
CATASTRO URBANO Y RURAL 

 X Ausencia de recursos X  
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Tabla 1.2 Mapeo de Actores 

SECTOR ACTOR ACTIVIDADES A NIVEL CANTONAL CONSTITUCIÓN COBERTURA LOCALIZACIÓN 

RELACIÓN CON EL GAD 

CANTONAL 
Alta Media Baja Nula 

DESARROLLO 

ZONAL 

Ministerio de 

Educación 

• Garantizar el acceso y calidad de la 

educación inicial, básica y 

bachillerato mediante la formación 

integral, holística e inclusiva de niños, 

niñas, jóvenes y adultos, tomando en 

cuenta la interculturalidad, la 

plurinacionalidad, las lenguas 

ancestrales y género desde un 

enfoque de derechos y deberes para 

fortalecer el desarrollo social, 

económico y cultural. 

Pública Cantonal Centro Cantonal  X   

Ministerio de 

Inclusión 

Económica y 

Social (MIES) 

• Garantizar el acceso y calidad de la 

educación inicial, básica y 

bachillerato mediante la formación 

integral, holística e inclusiva de niños, 

niñas, jóvenes y adultos, tomando en 

cuenta la interculturalidad, la 

plurinacionalidad, las lenguas 

ancestrales y género desde un 

enfoque de derechos y deberes para 

fortalecer el desarrollo social, 

económico y cultural. 

Pública Cantonal Centro Cantonal  X   

DESARROLLO 

PROVINCIAL 

Gobierno 

Provincial del 

Azuay  

• Promueve, planifica y gestiona el 

desarrollo de la Provincia a través de 

planes, programas y proyectos de 

interés comunitario para garantizar el 

buen vivir. 

Pública Provincial Centro Provincial   X  

DESARROLLO 

CANTONAL 
Jefaturas Políticas  

• Representar al ejecutivo provincial, 

controlar el accionar administrativo de 

la organización pública cantonal para 

el eficiente cumplimiento de los 

objetivos institucionales, además 

promover procesos de participación 

social, política, manteniendo la 

gobernabilidad. 

Pública Cantonal Centro Cantonal X    
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DESARROLLO 

CANTONAL 

Gobierno 

Cantonal Sevilla 

de Oro   

• Promueve, planifica y gestiona el 

desarrollo del cantón a través de 

planes, programas y proyectos de 

interés comunitario para garantizar el 

buen vivir. 

Pública Cantonal Centro Cantonal     

DESARROLLO 

PARROQUIAL 

Corporación 

Eléctrica del 

Ecuador (CELEC) 

• Empresa dedicada al desarrollo del 

país mediante la producción de 

energía eléctrica, mediante proyectos 

programas y encaminados a 

establecer compromisos y generar 

corresponsabilidad entre la Empresa y 

la Comunidad, dentro de las zonas de 

influencia de las centrales de 

generación, y que contribuyan al 

mejoramiento de la calidad de vida 

de la población. 

Pública Parroquial   X   

Gobiernos 

Parroquiales 

• Planificar el desarrollo parroquial y el 

ordenamiento territorial en 

coordinación con el Gobierno 

cantonal y Provincial. 

• Planificar el equipamiento, 

infraestructura física y vialidad de la 

parroquia. 

• Incentivar y promover el desarrollo de 

las actividades productivas 

comunitarias. 

• Promover la organización como 

ciudadanos. 

• Incentivar la preservación del entorno 

y medio ambiente. 

Pública Parroquial Cada Parroquia X    

DESARROLLO 

COMUNITARIO 

Líderes 

comunitarios  

• Planificar el desarrollo comunitario y el 

ordenamiento territorial en 

coordinación con el Gobierno 

Provincial, cantonal, y parroquial. 

• Planificar el equipamiento, 

infraestructura física y vialidad de la 

parroquia. 

• Incentivar y promover el desarrollo de 

las actividades productivas 

comunitarias. 

Pública 
Cada 

Comunidad 
Cada Comunidad    x 
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• Promover la organización como 

ciudadanos. 

• Incentivar la preservación del entorno 

y medio ambiente. 

DESARROLLO 

CANTONAL 

Iglesia-Pastoral 

Social  

• Impulsar la formación en la Doctrina 

Social de la Iglesia y su difusión en 

todos los sectores de la sociedad y 

promover en la comunidad la 

dimensión social de la pastoral como 

un instrumento de evangelización 

(catecismo) y de dialogo con la 

sociedad. 

Sociedad Civil Cantonal 

Todas las 

comunidades 

Cantonales 

 X   

Clubes 

Deportivos  

• Fomentar el deporte entre 

comunidades y parroquias rurales en 

busca de cohesión social. 
Sociedad Civil Cantonal 

Todas las 

comunidades 

Cantonales 

 X   

Cooperativas de 

Transportes 

• Fomentar el transporte entre 

comunidades y parroquias rurales en 

busca del desarrollo del cantón 
Privada Cantonal 

Todas las 

Parroquias 
  X  

Asociaciones de 

Servicios 

• Fomentarla supervivencia entre 

comunidades y parroquias rurales en 

busca del desarrollo del cantón 
Sociedad Civil Cantonal 

Todas las 

comunidades 

Cantonales 

    

Asociaciones 

Turísticas  

• Fomentar el turismo entre 

comunidades y parroquias rurales en 

busca del desarrollo del cantón 

Sociedad Civil Cantonal 

Todas las 

comunidades 

Cantonales 

X    

Asociaciones 

Productivas 

• Fomentar la producción entre 

comunidades y parroquias rurales en 

busca del desarrollo del cantón 

Sociedad Civil Cantonal 

Todas las 

comunidades 

Cantonales 

 X   

Fuente: Talleres y verificación de campo - Equipo Consultor 2020 

Elaboración: Equipo Consultor 2020 

  

1. 1. MAPEO DE ACTORES PÚBLICOS, PRIVADOS, SOCIEDAD CIVIL. 

La identificación de actores se ha realizado mediante talleres 

participativos con dirigentes comunitarios, reuniones con el presidente, 

vocales y equipo técnico del GAD Cantonal, visitas de campo y actores 

locales. 

El GAD Cantonal en el componente Político Institucional tiene una 

relación con 13 organizaciones. (Ver Tabla 1.2) 
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Tabla 1.3 Asociaciones, Organizaciones y Agrupaciones Cantón Sevilla de Oro 

N° DESCRIPCIÓN NOMBRE PRESIDENTE/Y O REPRESENTANTE LUGAR CONTACTO 

1 Asociación de Productores y Comercializadores RIO COLLAY Sr. Marcelo Cando Sevilla - Centro 0999507557 

2 Asociación de Trabajadores Autónomos PADRE ALBINO DEL CURTO Econ. César Tapia Sevilla - Centro 0980012036 

3 Asociación Proconstrucción del Centro de Salud para Sevilla de Oro Sr. Olmedo Cárdenas Sevilla - Centro 0985783357 

4 Organización de Jóvenes JUVENTUD SEVILLANA Sr. Andrés Cardoso Sevilla - Centro 0961621133 

5 Asociación de Artesanos LA UNIÓN Sra. Janeth López Sevilla - La Unión 0995827959 

6 Asociación de Pequeños Productores CAYGUAS Sr. Tomás Ramón Sevilla - Gayguas 0997331175 

7 Asociación de Turismo ASOTURIMAZAR Sr. Juan Chimbo Palmas 0987219184 

8 Asociación de Artesanos de Jordán Sra. Tenesaca Calle Sandra Narcisa Palmas - Jordán 0979255749 

9 Asociación Artesanal de Productores de la Parroquia Palmas Sr. Avendaño Duran Juan Oswaldo Palmas 0987219184 

10 Asociación de Trabajadores Agrícolas de San Francisco de Palmas Sra. Pacheco Arce Gloria Marleny Palmas 0962661928 

11 Asociación ASOPROLAC Sr. Xavier Méndez Palmas - Tubán 0994756740 

12 Asociación SAN JOSE DE CHALACAY Sr. Ortiz Eras Julio Abdón Palmas - Chalacay 0993147827 

13 Asociación DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE OSOYACU Sra. Lituma Miranda Bella Mercedes Palmas - Osoyacu 0989618139 

14 Asociación 
DE PRODUCTORES DE LACTEOS Y CARNICOS DE ESPECIES 

MENORES ASOPROLAC 
Sr. Méndez Lituma Fausto Xavier Palmas 0994756740 

15 Asociación 
DE MUJERES DE AMALUZA UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

AMAD 
Sra. Argudo V. Orfelina Emperatriz Amaluza 0987827324 

16 Asociación DE ARTESANOS SAN PABLO LA HERMITA Sr. Ávila Cabrera Oscar Ariosto Amaluza - San Pablo 0993404433 

17 Asociación 
DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS JESUS DEL GRAN 

PODER DE PAGUANCAY 
Sra. Mónica Rubio 

Amaluza - 

Paguancay 
0999967447 

18 Asociación RIVERAS DE OSOMACHE Sra. Jenny Contreras Santa Rita 0989169315 

19 Organización Transmix Sr. Hernán Freire  Amaluza 0996586766 

20 Asociación Asoguarumales Sr. Gilberto Parra Guarumales  

Fuente: Equipo Consultor 2020 

Elaboración: Equipo Consultor 2020 
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Tabla 1.4 Líderes Comunitarios 

COMUNIDAD REPRESENTANTE NÚMERO 

Guarumales Sra. Eliana Riera  

Amaluza Sr. Jaime Argudo  

San Pablo Sr. Juventino Cisneros 099 739 6251 

La Hermita Sr. Manuel Morquecho 0960281868 

Santa Rita Sr. Ramiro Cuzco  

Paguancay Sr. Marcelo Sibri 0999045330 

Jordán Sr. Guillermo Aguilar 073011756 

Tubán Pastor Yanza 0983258689 

Jurupillos Sr. Néstor Chacón  

Osoyacu Sr. Walter Parra 0988216318 

Chalacay Sr. Alejandro Heras 0984251562 

Palmas Sr. Juan Chimbo 0987219184 

Santa Rosa Sr. Juan Samaniego 0985233125 

Pallatanga Sr. Pablo Benjamín Carreño 0982985001 

Osorrancho Sr. Klever López 0985043703 

Cayguas Sr. Manuel Piña Ramones 073011606 

La Unión Sr. Walter Fabián López 0996408912 

Sevilla de oro Sra. Magdalena Cárdenas 0989166815 

El Belén Sr. Gerardo Berzosa 0992223528 

Urcuchagra Sra. Alba Berzosa  

Chimul Sr. Luis Castañeda  

Fuente: Equipo Consultor 2020 

Elaboración: Equipo Consultor 2020  
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1.2 PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DEL PDOT 

Gráfico 1.1 Proceso de Actualización del PDOT para el cantón Sevilla de Oro 
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Fuente: Secretaría Técnica de Planificación del Ecuador, 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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1.5 DIAGNÓSTICO FINANCIERO (PDOT vigente) 

Tabla 1.5 Matriz de Ingresos Financieros de la Administración Local 

MATRIZ DE INGRESOS 

GRUPO DESCRIPCIÓN AÑOS 2017 AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 
Estimación AÑO 

2022 

1 IMPUESTOS $ 481.648,98 $ 225.587,54 $ 225.587,54 $138.327,25 $91.563,61 $24.551,65 

2 SEGURIDAD SOCIAL $ 0 $ 0 $ 0 $0 $0 $0,00 

3 
TASAS Y 

CONTRIBUCIONES 
$ 49.362.88 $ 10.889,00 $ 10.889,00 $49.917,75 $49.264,50 $68.452,25 

4 
VENTA DE BIENES Y 

SERVICIOS 
$ 34.545.97 $ 34.350,46 $ 34.350,46 $25.185,85 $23.348,75 $17.847,90 

5 
APORTE FISCAL 

CORRIENTE 
$ 0 $ 0 $ 0 $0 $0 $0,00 

6 
RENTA DE 

INVERSIONES Y 

MULTAS 
$ 44.717,33 $ 10.076,96 $ 10.076,96 $4.992,50 $5.147,66 $2.683,01 

7 
TRANSFERENCIAS Y 

DONACIONES 

CORRIENTES 
$ 352.685.33 $ 329,656.60 $ 329,656.60 $385.285,73 $362.022,05 $378.204,78 

8 OTROS INGRESOS $ 3.551,82 $ 2.084,59 $ 2.084,59 $1.000,00 $1.000,00 $457,71 

9 
VENTA DE ACTIVOS 

NO FINANCIEROS 
$ 0 $ 0 $ 0 $0 $0 $0,00 

10 
TRANSFERENCIAS Y 

DONACIONES DE 

CAPITAL E INVERSIÓN 
$ 1.960.918.07 $ 1.435.054,42 $ 1.435.054,42 $1.870.497,69 $1.877.623,33 $2.098.907,79 

11 
FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO 
$ 0 $ 0 $ 0 $0 $129.044 $193.566,26 

12 SALDOS DISPONIBLES $ 436.492,52 $ 368.712,85 $ 368.712,85 $200.000,00 $200.000,00 $115.643,58 

13 
CUENTAS PENDIENTES 

POR COBRAR 
$ 565.880,76 $ 554.363,40 $ 554.363,40 $280.715,18 $202.285,12 $26.245,98 

TOTAL DE INGRESOS $ 3`929.803,66 $ 2’970.775,82 $ 2’970.775,82 $ 3.086.636,08 $2.955.921,95 $2.941.299,19 

Fuente: GAD cantonal Sevilla de Oro - 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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Tabla 1.6 Matriz de Egresos Financieros de la Administración Local 

MATRIZ DE GASTOS 

GRUPO 
DESCRIPCIÓN AÑOS 2017 AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 Estimación AÑO 

2022 

1 GASTOS EN PERSONAL $ 1193264,43 $ 1242002,39 $ 1242002,39 $1.226.345 $1.223.164,14 $1.205.916 

2 
BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
$ 724312,2 $ 966039,64 $ 966039,64 $1.000.183 $559.553,53 $373.382 

3 GASTOS FINANCIEROS $ 5000 $ 3000 $ 3000 $3.000 $12.600,00 $17.400 

4 OTROS GASTOS CORRIENTES $ 4200 $ 8200 $ 8200 $6.550 $16.700,00 $20.125 

5 OBRAS PÚBLICAS $ 1314617,98 $ 422085,81 $ 422085,81 $417.022 $837.615,52 $1.042.848 

6 
OTROS GASTOS DE 

INVERSIÓN 
$ 31000 $ 33840 $ 33840 $38.400 $30.780,00 $31.530 

7 
TRANSFERENCIAS Y 

DONACIONES 
$ 237863,19 $ 91169,98 $ 91169,98 $88.180 $84.460,00 $79.610 

8 
BIENES DE LARGA 

DURACIÓN 
$ 412025,86 $ 179438 $ 179438 $156.243 $133.426,00 $98.822 

9 PASIVO CIRCULANTE $ 7500 $ 25000 $ 25000 $20.000 $20.000,00 $15.000 

10 
AMORTIZACIÓN DE LA 

DEUDA PUBLICA 
$0 $0 $0 $0 $23.000,00 $34.500 

TOTAL DE EGRESOS $ 3929783,66 $ 2970775,82 $ 2970775,82 $2.955.921,96 $2.955.921,96 $2.941.299,19 

Fuente: GAD cantonal Sevilla de Oro - 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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1.4 DATOS GENERALES DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

Gráfico 1.2: Macro y micro localización 

 

 

Fuente y Elaboración: GAD Municipal Sevilla de Oro 

El cantón Sevilla de Oro se localiza en la provincia del Azuay, en la parte 

nororiental a 63 kilómetros desde la ciudad de Cuenca, limita al norte 

con los cantones de Azogues y Santiago de Méndez, al sur con el cantón 

El Pan y el río Collay, al este con los territorios de Santiago de Méndez y 

al oeste con los cantones de Azogues, Guachapala, Paute y El Pan. 

Posee un área de 323,8 Km2, dentro de las cuales comprenden las 

parroquias Sevilla de Oro, Palmas y Amaluza siendo las dos últimas 

parroquias rurales. 

 

1.5 CARACTERÍSTICAS QUE LA PARTICULARIZAN: 

a) POBLACIÓN AL 2010: 5.889 habitantes (INEC, 2010) 

b) CRECIMIENTO INTERCENSAL 2001-2010: 1.31% 

c) ALTITUD: 2.347 msnm en el centro cantonal 

d) CLIMA: Promedio de 18°C 

e) PARROQUIAS:  

Parroquia urbana: Sevilla de Oro 

Parroquias rurales: Amaluza y Palmas 

f) FECHA DE CANTONIZACIÓN: 10 de agosto de 1992 

g) SÍMBOLOS CANTONALES: 

• BANDERA: 
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• ESCUDO: 

 

 

1.6 BREVE ENFOQUE HISTÓRICO 

Sevilla de Oro logra su cantonización, recién en 1992, sin embargo como 

asentamiento humano, tiene una larga historia, pues constituye la puerta 

de entrada al Oriente ecuatoriano y por tanto punto de encuentro entre 

pobladores y comerciantes de los cantones orientales del Azuay y de los 

cantones como Méndez en Morona Santiago; son los colonos que 

llegaron desde la Sierra ecuatoriana quienes conforman su matriz social, 

y son estos quienes a través de un pujante proceso de relación con la 

naturaleza han abierto un espacio sustentable para el desarrollo de sus 

familias y descendientes. Allí, en ese camino han tejido una fuerte 

identidad local que ahora se traduce en arraigamiento al terruño y a las 

comunidades y en una gestión local concertada para mejorar la vida 

de la población. 

a) ÉPOCA PRE INCÁSICA 

Respecto a la época pre-incásica se manejan varias teorías del origen 

de los pobladores de Sevilla de Oro, la más manejada por los cronistas; 

es que tanto Sevilla como Palmas son de ascendencia Cañari, mientras 

que Amaluza y una parte de Palmas estuvo habitada por tribus de 

Jíbaros. 

Durante la época Inca los pueblos Cañaris del lugar fueron sometidos y 

se asentaron en territorios por el paisaje montañoso ya que al incario les 

gustaba adorar desde las alturas a sus dioses, también encontraron tierra 

muy fértil para su agricultura la que fue otra razón para permanecer en 

ella, el avance de la conquista del pueblo sureño los llevo hasta Amaluza 

en donde encontraron mucha resistencia de los aguerridos Jíbaros, 

quienes no se sometieron sino decidieron refugiarse más hacia el oriente 

b) ÉPOCA DE LA CONQUISTA ESPAÑOLA 

En el año 1533, cuando los españoles comenzaron a llegar al Ecuador 

sobre todo Sebastián de Benalcázar llegó a la ciudad de Tomebamba 

según narraciones del Padre Juan de Velasco, preguntó dónde se 

encuentra el oro de la ciudad y los indígenas señalaban al Oriente y 

mencionaron el oro de las playas del Collay, con ello los españoles 

comenzaron a explorar esos lugares llegando así a Sevilla de Oro. 

El historiador Cieza de León según sus investigaciones dice que en las 

alturas de la playa del Collay se trasformaron en inmensos 

campamentos, porque el capitán Rodrigo de Arcos utilizó más de 

trescientos indígenas Puruháes mineros para la explotación y otros 

españoles con el gran interés del metal precioso comenzaron a explotar 

a los indígenas para que extraigan el oro, con ello comenzaron a llegar 

muchas familias españolas a las playas del Collay 

Debido a esta expansión la gobernación española mandó a su 

Gobernador Juan de Salinas el cual encargó al capitán José Villanueva 

de Maldonado la fundación de Sevilla de Oro, junto a una segunda 

ciudad llamada Logroño de los Caballeros. No se dispone de la fecha 
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exacta de su fundación, pero debió estar cercana a noviembre de 1574 

durante el virreinato de Francisco de Toledo y el reinado de Felipe II 2011), 

Estudio Histórico y Geográfico de las parroquias del cantón Sevilla de Oro, 

Pregrado, Universidad de Cuenca, Ecuador, Recuperado: 

https://dspace.ucuenca.edu.ec/bitstream/123456789/1960/1/thg412.pdf 

c) ETIMIOLOGÍA DEL NOMBRE 

Los antiguos pobladores de la parroquia Sevilla de Oro la llamaban 

Chimbapán que en quechua quiere decir la banda del Pan puesto que 

la parroquia pertenecía antes a la parroquia de El Pan y que su nombre 

se debía en honor al Cacique que llevaba el nombre de Tapapán” 

(Ulloa, 1998), con el pasar del tiempo, Chimbapán, cambia su nombre 

por el de Curiloma que en quechua quiere decir la Loma de Oro, por su 

riqueza aurífera. Años después, el sacerdote salesiano, Padre Juan 

Vicuña, oriundo de Praga (Checoslovaquia), cambió la denominación 

de Curiloma por el de su tierra, Praga en honor a la imagen religiosa del 

Niño de Praga. Posteriormente, otro religioso, el padre Albino de Curto 

originario de Sevilla (España), bautiza definitivamente a esta localidad 

como “Sevilla de Oro” en honor a la ciudad de Sevilla de España ya que 

encontró similitudes con un pueblo que se perdió en su ciudad natal y el 

Padre Albino pensó que ese pueblo renació en este lugar. (2011), Estudio 

Histórico y Geográfico de las parroquias del cantón Sevilla de Oro, Pregrado, 

Universidad de Cuenca, Ecuador, Recuperado: 

https://dspace.ucuenca.edu.ec/bitstream/123456789/1960/1/thg412.pdf 

La parroquia Palmas en sus primeros habitantes estuvo conformado por 

un matrimonio joven quienes fueron Doña Marica Nieto y el Señor Juan 

Pablo Gómez le dieron el nombre de Palmas ya que vieron estas tierras 

cubiertas de verdes palmas (ramos) y sobre todo porque había en 

abundancia esta planta. Cabe recalcar que esta parroquia siempre ha 

llevado este nombre desde su origen y nunca ha cambiado su nombre 

según sus habitantes. (2011), Estudio Histórico y Geográfico de las parroquias 

del Cantón Sevilla de Oro, Pregrado, Universidad de Cuenca, Ecuador, 

Recuperado: 

https://dspace.ucuenca.edu.ec/bitstream/123456789/1960/1/thg412.pdf 

En lo que tiene que ver con la parroquia Amaluza dice una teoría 

anónima que el origen del nombre, es que unos habitantes de la 

parroquia vecina de Palmas específicamente del sector de Jurupillos 

fueron a este lugar en busca de su ganado porque habían huido hacia 

dicho lugar y viendo que este lugar no tenía nombre decidieron ponerle 

Amaluza ya que en ese sector había unas flores llamadas Amaluza y que 

eran más conocidas en Jurupillos, hoy esta flor a desaparecido. 

También existe otra teoría sobre el origen del nombre de Amaluza, es 

que gente que vinieron de Loja hacia Cuenca y que luego se dirigieron 

hacia el Oriente fueron viendo en el camino dicho sector y les llamó la 

atención luego al regreso del viaje descansaron en el sector, estos 

viajeros que era un matrimonio joven preguntaron a los pocos habitantes 

que había allí si el lugar tenía un nombre y ellos respondieron que no. 

Luego esta pareja les gustó mucho el lugar y decidieron vivir allí y ponerle 

sus nombres al sector, él se llamaba Ama y ella Luisa así decidieron 

bautizarle al sector como Amaluisa, pero no les gustaba mucho el 

nombre y decidieron cambiarlo un poco a Amaluza en honor de su natal 

tierra, Amaluza de la provincia de Loja. (2011), Estudio Histórico y Geográfico 

de las parroquias del cantón Sevilla de Oro, Pregrado, Universidad de Cuenca, 

Ecuador, Recuperado: 

https://dspace.ucuenca.edu.ec/bitstream/123456789/1960/1/thg412.pdf 

d) CONTEMPORANEIDAD 

Actualmente el icono más relevante y que constituye factor de 

atracción y desarrollo es sin duda la central Hidroeléctrica con su 

complejo de infraestructura, desde donde se ha generado empleo y 

servicios dinamizando por tanto la economía y la sociedad local, 

aunque nunca en lo esperado como ya se señaló anteriormente. 

Sin ser población con rasgos étnico culturales específicos, pues algo más 

del 90% de la población es mestiza, lo expresa culturalmente con un 

https://dspace.ucuenca.edu.ec/bitstream/123456789/1960/1/thg412.pdf
https://dspace.ucuenca.edu.ec/bitstream/123456789/1960/1/thg412.pdf
https://dspace.ucuenca.edu.ec/bitstream/123456789/1960/1/thg412.pdf
https://dspace.ucuenca.edu.ec/bitstream/123456789/1960/1/thg412.pdf
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mestizaje que incorpora valores del mundo citadino por el fuerte 

intercambio con las ciudades vecinas como Paute y Cuenca pero a su 

vez conserva viva muchas prácticas propias del mundo andino y rural 

como la ritualidad de la siembra y la cosecha, saberes ancestrales sobre 

el poder curativo de las plantas, el conocimiento del clima y su relación 

con el ciclo agrícola y elementos fuertes de la religiosidad popular. 

Efectivamente, las familias al ser mayoritariamente rurales (86%) 

mantienen una lógica campesina social y económica, ligada a la 

explotación familiar de unidades de producción agropecuaria 

multifuncional; a la vida comunitaria sin fuertes relaciones con el 

mercado y con baja incidencia política. 

1.7 ENFOQUE TEÓRICO Y METODOLÓGICO 

a) LA BASE METODOLÓGICA 

Según la Secretaría Técnica de Planificación del Ecuador: Un PDOT 

cantonal es un instrumento de planificación fundamental para la gestión 

territorial de los GAD (Copfp, 2019, art. 41). Orienta y determina las 

acciones e intervenciones del sector público y privado en el nivel local, 

y su cumplimiento promueve el desarrollo sostenible. Se circunscribe en 

la totalidad del territorio del cantón, incluyendo las áreas urbanas y 

rurales. 

La elaboración del PDOT parte del conocimiento y análisis de las 

características de cada territorio, de los intereses y necesidades de su 

población; se complementa con la propuesta de las autoridades 

electas, contenida en su plan de trabajo. 

El PDOT cantonal contendrá un Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), 

cuya norma técnica y regulación será emitida por el Consejo Técnico 

de Uso y Gestión de Suelo (Lootugs, 2018, art. 27). 

El propósito es articular la visión territorial en el corto (1 o 2 años), 

mediano (5 años) y largo plazo (10 o 20 años), con las directrices e 

intervenciones concretas respecto del desarrollo económico, la 

conservación, el uso y gestión de los recursos naturales, y el patrimonio 

cultural; la prevención y reducción de riesgos; la gestión del cambio 

climático; los sistemas de redes de servicios de transporte, movilidad, 

accesibilidad, energía y telecomunicaciones; el rol de sus asentamientos 

humanos, tanto en el ámbito urbano como en el rural. Además, de 

definir el marco de acción sobre el cual se desarrolla el Plan de Uso y 

Gestión de Suelo. 

Para que el PDOT sea operativo, se debe considerar lo siguiente: 

• El plan de trabajo de las autoridades electas. 

• Las competencias exclusivas del municipio. 

• Estrategias de articulación con otros niveles de gobierno y 

actores de la sociedad civil. 

• La viabilidad presupuestaria. 

Se actualizará obligatoriamente en las siguientes circunstancias 

(Reglamento Lootugs, 2019. Art. 8): 

• Al inicio del periodo de gestión de las autoridades locales. 

• Cuando un proyecto nacional de carácter estratégico se 

proponga en la jurisdicción territorial y debe adecuar su PDOT a 

los lineamientos derivados de la respectiva planificación especial 

(Copfp, 2019, art. 40.1). 

• Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre. 

• Cuando se cree o modifique un cantón (COOTAD 2018). 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su Art. 42, 

señala que los contenidos mínimos de los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial son: Diagnóstico Estratégico, Propuesta y 

Modelo de Gestión, resumidos en el siguiente cuadro: 
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Tabla 1.7: Contenidos mínimos del PDOT 

 

DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO - MODELO 

TERRITORIAL ACTUAL 

El diagnóstico es de carácter estratégico. Muestra la 

situación que atraviesa un territorio y su población e 

identifica las potencialidades, deficiencias o carencias. 

 

Propuesta – Modelo Territorial Deseado 

Son las decisiones estratégicas y territoriales que deben 

implementarse para alcanzar la visión de desarrollo en 

el corto, mediano y largo plazo. 

 

Modelo de Gestión – Ejecución del PDOT 

Conjunto de estrategias y procesos que implementa el 

GAD para administrar su territorio. 

Fuente: Secretaría Técnica de Planificación del Ecuador, 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

De igual manera la Secretaría Técnica de Planificación señala: que el 

proceso de actualización debe partir del análisis del PDOT vigente para 

identificar elementos tendientes a mejorar su contenido estratégico de 

mediano y largo plazo y el modelo territorial deseado debe 

complementarse con la revisión de otros instrumentos. 

El análisis del cumplimiento del PDOT vigente tiene como propósito 

determinar, los cumplimientos o no de las estrategias propuestas en el 

PDOT anterior, cuáles fueron las causas para ello e identificar los factores 

internos y externos que incidieron, considerando los criterios 

administrativos, financieros, de gestión o, por el contrario, de falta de 

articulación y coordinación en el ejercicio de las competencias del 

GAD. 

Es importante señalar que el análisis del PDOT vigente permite identificar 

aquellos elementos del diagnóstico que requieren ser reforzados, 

incluidos o eliminados. Una vez analizado el PDOT vigente, el GAD 

identificará y priorizará los programas y/o proyectos que deben tener 

continuidad, y determinar temas clave para el nuevo período de 

gestión. 

Con la finalidad de que el GAD realice acciones de gestión y 

articulación, previo a la actualización de su PDOT debe identificar a 

todos los actores que influyen en el territorio, tales como: instituciones de 

la Función Ejecutiva, GAD, academia, organizaciones territoriales de 

base (representantes de organizaciones comunitarias, entre otros), 

Organizaciones No Gubernamentales (ONG), actores privados y demás 

actores de la sociedad civil; y, desde la percepción del GAD, definir la 

intensidad de su relación (alta, media, baja, nula). 

Este Diagnóstico no es una recopilación de datos inconexos, al contrario, 

permite una lectura crítica, estratégica y sistematizada de la realidad 

actual del cantón, mirando sus potencialidades, deficiencias o 

carencias, con atención en las brechas sociales por razón de sexo, 

género, edad, discapacidades, etnia u origen migratorio. Es el resultado 

del análisis de las interacciones que se producen en el territorio cantonal 

entre los siguientes componentes: 

• Biofísico 

• Económico/ Productivo 

• Sociocultural 

• Asentamientos humanos, Movilidad, Energía y Telecomunicaciones 

• Político Institucional 

Un PDOT no satisface necesidades ni soluciona problemas, pero se 

constituye en un instrumento para generar procesos que apunten a la 

satisfacción de necesidades y solución de problemas que tienen 

relación con el uso del territorio como los siguientes: 
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• Desequilibrio territorial 

• Degradaciones ecológicas 

• Usos no sostenibles de los recursos naturales 

• Ignorancia del funcionamiento del sistema territorial 

• Riesgos naturales y localización de actividades 

• Superposición de actividades 

• Accesibilidad a la explotación de recursos territoriales 

• Dificultades territoriales para construcciones y servicios 

• Conflictos entre actividades y sectores 

b) ENFOQUE SISTÉMICO 

El enfoque sistémico contribuye a la comprensión integral del territorio a 

partir de explicar las interrelaciones que existen entre sus componentes, 

así lo ecológico y lo social, lo económico y cultural, lo político e 

institucional configuran una totalidad dinámica y única.   

Los objetivos del PDOT son los siguientes:  

• Establecer la dinámica poblacional que existe en el territorio y su 

relación con sus actores, así como; las formas actuales de 

ocupación y uso del suelo, sus impactos, efectos ambientales y 

socioeconómicos. 

• Determinar los recursos naturales existentes, además de los 

efectos positivos y negativos (impacto) de los macro-proyectos 

(energéticos, movilidad y viales, industriales, 

telecomunicaciones, etc.) existentes o previstos implementar. 

• Localizar las amenazas climáticas y los posibles impactos, en la 

situación territorial frente a riesgos y desastres naturales, 

vulnerabilidad y amenazas. 

• Intervenir en las relaciones del territorio cantonal con sus 

circunvecinos, estableciendo las posibilidades de articulación 

entre actores, alianzas, competitividad o complementariedad. 

• Identificar las necesidades y requerimientos, así como las 

potencialidades y oportunidades de la circunscripción territorial. 

• Elaborar un sistema para el manejo adecuado de los recursos 

locales y lograr el equilibrio entre las necesidades humanas y las 

leyes y procesos de la naturaleza. 

• Establecer las ordenanzas respectivas para la aplicación y 

gestión del PDOT. 

 

c) MODELO TERRITORIAL ACTUAL 

El modelo científico de ordenamiento territorial utilizado contiene una 

estructura que está basada en fases, procesos y resultados (o productos) 

y, en el aprendizaje. A esta se suman una serie de teorías, métodos y 

herramientas que dan forma y complementan la metodología del 

modelo.  

La construcción del modelo debe ser participativa, para ubicar zonas o 

identificar situaciones deficitarias, relaciones inadecuadas, 

potencialidades u oportunidades desaprovechadas del territorio. 

Es la representación gráfica del territorio, basada en el Diagnóstico 

Estratégico. Debe evidenciar las potencialidades y problemas; así como, 

su relación sobre la red de asentamientos humanos caracterizados, la 

clasificación del suelo, las zonas de importancia para la conservación, 

cuencas y microcuencas, zonas de riesgo, y aquellas con amenazas 

climáticas. 

Esta información debe ser complementada por las relaciones multinivel, 

con los cantones circunvecinos, proyectos estratégicos nacionales (en 

caso de existir), redes de infraestructura logística, productiva, transporte, 

movilidad, accesibilidad, energía, telecomunicaciones, áreas de 

explotación de recursos naturales, y de riego, entre otros elementos que 

fueron identificados en el Diagnóstico Estratégico.  
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2. DIAGNÓSTICO BIOFÍSICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El análisis del componente biofísico constituye la base para el PDOT, ya 

que corresponde al recurso natural sobre el cual se asienta tanto la 

población como sus actividades. 

Aquí se establece la situación general del medio natural que permitirá 

conocer las características, potencialidades, estructura y funciones del 

territorio, en cuanto a los recursos naturales renovables y no renovables 

que dispone, para el aprovechamiento sostenible de los mismos. 

Permite identificar los conflictos y la fragilidad del territorio (biofísica/ 

ambiental) para la posterior determinación de su capacidad de 

acogida, así como las presiones que se generan sobre los ecosistemas 

debido a las distintas actividades humanas. (Secretaría Técnica de 

Planificación del Ecuador, 2019) 
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El Diagnóstico Ambiental del cantón Sevilla de Oro tiene como principal 

objetivo el conocimiento de la situación actual de los factores 

ambientales, riesgos y vulnerabilidad, en la cual los recursos naturales 

muestran una interacción con el desarrollo cultural, social y económico 

de los ciudadanos. 

El estudio del componente del medio físico es especialmente importante 

ya que éste constituye el marco donde se plantea desarrollar el Plan de 

Ordenamiento Territorial. El medio físico es el espacio natural que sufre 

procesos de transformación ya sea de manera natural o generados por 

el hombre a lo largo de su historia. 

Existen diversas razones para incluir el análisis del medio físico en la 

planificación, como son: 

a) el medio físico como elemento limitante, en donde juega un 

papel importante el relieve, la capacidad constructiva de los 

terrenos y los riesgos naturales.   

b) Modificaciones de la dinámica de los sistemas naturales, como 

son los procesos urbanizadores y la gestión poco respetuosa que 

causan la modificación del medio con un impacto negativo en 

los sistemas naturales.  

c) gestión eficaz de los recursos naturales, para evitar la escasez de 

los mismos a futuro.  

Establecida la importancia del tema, desde un punto de vista ecológico 

se considera como esa relación entre el medio biótico y abiótico que 

está vinculado a las actividades humanas de las poblaciones que 

habitan en un territorio determinado, por lo tanto, este diagnóstico va 

dirigido a conocer los diferentes factores climáticos, el suelo, agua, 

vegetación y los riesgos existentes; con el fin de valorar mejor el territorio, 

ordenar los posibles usos en el mismo, de tal forma que estos sean los más 

adecuados a sus características y permitan la conservación de los 

recursos naturales y áreas de interés natural. 

El diagnóstico ambiental se ejecutó en dos etapas: (i) recopilación de la 

información especializada de las condiciones abióticas de la zona y (ii) 

actualización y verificación de la información obtenida. 

Para el desarrollo de los siguientes temas es necesario especificar lo 

siguiente: 

Se obtuvo información primaria y secundaria de libre acceso (anuarios 

meteorológicos) para realizar la interpretación de los datos extraídos 

para la caracterización de los factores climatológicos (temperatura, 

precipitación, humedad relativa, evapotranspiración, etc.)  del cantón 

Sevilla de Oro. 

Los datos se obtuvieron de la estación meteorológica Palmas-Azuay, 

código M0045, del Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología 

(INAMHI), de un periodo comprendido entre los años de 2003 a 2012; es 

decir, un periodo de al menos 10 años consecutivos para que sea 

estadísticamente representativo, con el fin de obtener un panorama 

más claro y preciso de la zona de estudio. 

Dentro del geo portal del INAMHI se encuentra la biblioteca con los 

anuarios meteorológicos y con la información de datos completos hasta 

el año 2012. Pero a partir de ese año en la plataforma NO se cuenta con 

datos/información registrados y actualizados hasta el presente año. 

En base a lo descrito anteriormente y por las circunstancias expuestas 

estos diagnósticos en cuanto a los temas mencionados están 

especificados hasta el año 2012, debido a la falta de información 

actualizada por parte del INAMHI 

2.1 CLIMA 

De acuerdo a la Geoinformación Hidrometeorológica del Instituto 

Nacional de Meteorología e Hidrología, el cantón cuenta con dos tipos 

de climas, los mismos que son determinados por la altitud, humedad, 

precipitación, duración de los periodos de insolación, se los caracteriza 

a continuación: 
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• Clima Húmedo mesotérmico templado cálido: Se localiza en la 

zona interandina; zonas con alturas de entre los 1.900 m - 3.200 

m; las temperaturas medias anuales están entre los 12°y 20° C, en 

tanto que la temperatura máxima es de hasta 30 °C y la mínima 

a veces cerca de O °C; las lluvias anuales fluctúan entre los 500 

mm y los 2.000 mm; la humedad relativa varía de 65% a 85%; y la 

duración de la insolación está comprendida entre las 1.000 y 

2.000 horas anuales.   

• Clima Húmedo mesotérmico templado frio: Se ubica sobre los 

3.200 m de altura del cantón; la temperatura media es de 8 °C, 

pero siempre presenta fluctuaciones de acuerdo a la altura, las 

máximas son de 20 °C y las mínimas alcanzan generalmente 

valores bajo O °C; las precipitaciones dependen de la vertiente 

y de la altura y pueden variar entre 800 mm y 2.000 mm; y la 

humedad relativa es de 80%; teniendo una vegetación de 

bosque montano y de páramo. 

Tabla 2.1 Tipos de Climas cantón Sevilla de Oro 

TIPOS DE CLIMA DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

N° CLIMA ÁREA Ha % 

1 

Clima Húmedo con Pequeño 

Déficit de Agua, Mesotérmico 

Templado Cálido 

15915.98 50.57 

2 

Clima Subhúmedo con Pequeño 

Déficit de Agua, Mesotérmico 

Templado Frío 

15554.84 49.43 

TOTAL  31470.8 100 

Fuente: Geoinformación Hidrometeorológica-2017. INAMHI 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Se aprecia que el 50% del territorio del cantón tiene un clima húmedo 

(mesotérmico templado cálido), se ubica en las parroquias de Amaluza 

y en la parte baja de la parroquia Palmas; mientras que el clima 

subhúmedo (mesotérmico templado frío) se ubica en la parroquia Sevilla 

de Oro y un pequeño porcentaje de la parroquia Palmas, ocupando un 

49% del territorio del cantón (Ver Mapa – Climas). 

Los tipos de climas bien definidos se debe a que en el cantón Sevilla de 

Oro se ubica los embalses Mazar y Amaluza, en las parroquias Palmas y 

Amaluza respetivamente, que a su vez limitan una parte de su territorio. 

En los embalses las aguas más superficiales tienen más sensibilidad a las 

variaciones de la temperatura atmosférica y tienen la tendencia a 

igualarla, esto provoca un desequilibrio térmico y de densidad con las 

capas inferiores. En época de verano la capa superficial se calienta y se 

convierte en una capa menos densa sin mezclarse con las capas 

inferiores (termoclina), por otro lado, las estribaciones de la cordillera 

oriental. Esta región recibe la influencia alternada de masas de aire 

amazónicas y de la oscilación de la Zona de Convergencia Intertropical, 

por lo que registra dos estaciones lluviosas. (Varela & Ron, 2020) 

 

2.2 FACTORES CLIMÁTICOS 

Considerando que el análisis climatológico requiere de datos completos 

sobre precipitación, temperatura, humedad relativa, nubosidad, 

velocidad y dirección del viento, etc. se contemplará a las estaciones 

climatológicas ordinarias (CO) o principales (CP), ya que estas cuentan 

con series continuas de información (al menos 10 años para que sea 

estadísticamente representativo). 

Para ello se ha tomado del Instituto Nacional de Meteorología e 

Hidrología (INAMHI), la siguiente estación: Palmas-Azuay, código M045. 

Esta estación meteorológica pública de climatología principal (CP) 

cuenta con datos completos del periodo (2003-2012), ya que no existe 
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información periódica más actual dentro de los anuarios meteorológicos 

del INAMI. 

a) Temperatura 

Los datos extraídos para la caracterización de la temperatura (máxima, 

mínima y media) del cantón Sevilla de Oro pertenecen a la estación 

meteorológica Palmas-Azuay, código M0045, del periodo comprendido 

entre los años de 2003 a 2012; es decir, un periodo de 10 años 

consecutivos, con el fin de obtener un panorama más claro y preciso 

(ver Tabla 2.2) 

Tabla 2.2 Temperatura Máxima, Mínima, Media por años 

AÑO TEMPERATURA EN °C 

Año 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Máxima 20.7 23.1 22.7 22.7 21.8 19.6 20.5 21.4 21.4 20.2 

Media 15.2 16.7 16.4 16.4 16.1 14.5 14.4 16 15.9 15.3 

Mínima 9.6 10.3 10.3 10.1 10.5 9.4 10.7 10.6 10.3 10.5 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2003-2012) 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

El cálculo realizado de la temperatura promedio general para todo el 

periodo analizado (2003 – 2012), establece un valor de 15.7°C, que se 

comprueba con la línea de tendencia del siguiente gráfico donde se 

presenta las temperaturas máximas, mínimas y mensuales de todo el 

periodo de tiempo analizado. 

 

 

Gráfico 2.1 Histograma de Temperatura. Estación “M045 Palmas-Azuay.  

INAMHI” 

 
Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2003-2012) 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
 

 

Así mismo, la información se complementó con la elaboración de un 

Mapa de Isotermas, cuyos archivos cartográficos son facilitados por el 

Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMHI) y procesados 

en el software ArcMap 10.8. (Ver Mapa - Isotermas) 
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El cantón Sevilla de Oro cuenta con diferentes rangos de temperatura 

clasificados por zonas, siendo la menor temperatura, de 6 – 10 º Celsius 

en las zonas altas del cantón, temperatura característica de páramos.  

Las temperaturas de 10-14° Celsius, se encuentra en las zonas medias de 

las parroquias Sevilla de Oro, Palmas, Amaluza, temperaturas 

pertenecientes al clima de alta montaña 

El rango de temperatura de 14-18 °C; propios de un clima mesotérmico 

templado frio, ocupa cerca del 40% del territorio del cantón, se 

encuentra en las partes bajas de las parroquias de Sevilla de Oro, Palmas 

y Amaluza. 

La parroquia Amaluza cuenta con un rango de temperaturas de 18-22 

ºC, debido al embalse que se ubica dentro de esta parroquia, es decir, 

un clima propio de las estribaciones de la cordillera oriental 

(mesotérmico templado cálido). (Ver Tabla 2.3.) 

Tabla 2.3 Isotermas del cantón Sevilla de Oro 

ISOTERMAS DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

N° TEMP. °C ÁREA Ha PORCENT. % 

1 6 - 10 7181.69 22.82 

2 10 - 14 8057.2 25.60 

3 14 - 18 12232.64 38.87 

4 18 - 22 3999.29 12.71 

TOTAL 31470.82 100 

Fuente: Geoinformación Hidrometeorológica-2017. INAMHI 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

 

b) Precipitación  

Entendida como la cantidad de lluvia, medida en milímetros, que cae 

sobre un área durante un año, para lo que se obtuvo datos mensuales y 

anuales del periodo 2003-2012, como se muestra en la tabla: 

 

2.2.1 CAMBIO CLIMÁTICO 

 

En lo referente al cambio climático que se da en la zona por el embalse, 

CELEC EP tiene como objetivo promocionar y buscar financiamiento en 

proyectos renovables para mitigar y adaptación al cambio climático, y 

de contribuir con el cuidado del medio ambiente dentro de las 

propuestas están: proyectos fotovoltaicos Flotante Mazar, diseño de tres 

parques eólicos. 

Que dentro de las políticas orientadas a prevención ya adaptación al 

cambio climático están: 

El generar condiciones para mantener y mejorar la productividad en las 

nuevas y cambiantes condiciones climáticas. 

Captar recursos de la cooperación internacional para proyectos de 

mitigación, adaptación y reversión del cambio climático. 
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Tabla 2.4 Precipitación Media, Promedios Mensuales y Anuales.  

PRECIPITACION MEDIA, PROMEDIOS MENSUALES Y ANUALES 

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC SUMA 

2003 65,9 67,4 106,2 135,6 255,2 126,9 140,3 0 80,4 84,6 84 19,6 1166,1 

2004 30,4 59,1 130,2 127,6 128,2 309,9 174,2 103,1 135,2 93,2 101 55,2 1447,3 

2005 47,5 111,3 124,4 243,6 131,6 197,9 120,8 48,5 55,6 78,2 41,9 147,4 1348,7 

2006 67,5 51,5 97,9 128 129,4 161,3 118 103,9 126,9 60 42,3 77 1163,7 

2007 103,6 34,9 114 167,4 140,3 292,5 40,8 193 109,1 69,2 155 70,3 1490,5 

2008 82,7  120,8 116,6 166,7 121,7 151,1 146,7 120 117 107 39,3 1289,3 

2009 110 72,9 66,5 138,7 163,5 130,6 138,2 163,8 64 74,1 54,2 56,9 1233,4 

2010 33,3 105,5 81,9 151,2 181,2 208,9 174,6 110,2 77,2 62,4 94,7 80,6 1361,7 

2011 51,3 46,8 88,5 182,1 250,2 126,2 278 109,4 160,3 59,2 122 142,9 1617 

2012 101,7 85,1 102,1 110,5 160,6 142,3 180,2 193,1 51,2 81,4 100 70,9 1379,2 

PROMEDIO 69,39 63,45 103,3 150,1 170,7 181,8 151,6 117,2 97,99 77,9 90,3 76,01 1349,7 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2003-2012) 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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Los datos procesados indican que la época de invierno comprende los 

meses de marzo a agosto, con promedios de 103,3mm hasta 181,8mm 

de precipitaciones. 

Mientras que, los meses que presentaron promedios bajos de lluvias 

fueron Enero (69.39 mm) y Febrero (63.45 mm). En general las 

precipitaciones son frecuentes durante todo el año. 

Gráfico 2.2 Histograma de Precipitación Promedio Anual en 10 años 

 
Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2003-2012) 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Así mismo, se ha calculado la cantidad de lluvia anual que ha caído 

sobre la zona de estudio, obteniéndose un valor que oscila en los 1349,7 

mm de lluvia, un valor que se complementa con el Mapa de Isoyetas 

que se presenta. 

El régimen pluviométrico en el cantón se mantiene con variaciones 

durante todo el año que va desde los 1100mm a 2900 mm.  

Las precipitaciones mínimas (7%), en un rango de 1100 -1400mm anuales 

caen en su totalidad en la Parroquia Sevilla de Oro. La Zona de Palmas 

tiene un rango de 1700-2000mm anuales de precipitación, es decir el 

30% de las precipitaciones dentro del cantón caen en esta parroquia. 

En Amaluza se presenta las mayores precipitaciones en un rango de 

2600-2900mm anuales, esto representa el mayor porcentaje de 

precipitación 46% que cae dentro del cantón Sevilla de Oro. 

Tabla 2.5 Rangos de precipitación cantón Sevilla de Oro 

ISOYETAS DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

N° PRECIP. mm ÁREA Ha PORCENT. % 

1 1100 - 1400 2434.81 7.74 

2 1400 - 1700 5424.04 17.24 

3 1700 - 2000 4404.33 13.99 

4 2000 - 2300 2293.13 7.29 

5 2300 - 2600 2332.87 7.41 

6 2600 - 2900 3687.4 11.72 

7 2900 - 3200 10894.24 34.62 

TOTAL  31470.82 100 

Fuente: Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES), 

2018 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

c) Humedad Relativa  

La humedad relativa es un parámetro que determina el grado de 

saturación de la atmósfera. Está definida por la relación de la tensión 

de vapor actual y la tensión de vapor saturante a una determinada 

temperatura, expresado en porcentaje (%).  
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Los valores de humedad relativa del área, tomados del periodo 2003 - 

2012 de la Estación M045 Palmas-Azuay. INAMHI se presentan en la 

siguiente tabla: 

 

Tabla 2.6 Humedad Relativa 

 

HUMEDAD RELATIVA (%) 

AÑO Ene Feb Mar Abr Mayo Jun Jul Ago. Sep. Oct Nov Dic 

2003 84 86 87 86 87 87 84 80 82 79 79 80 

2004 74 82 84 83 87 88 89 82 84 81 77 78 

2005 75 81 82 85 81 83 79 78 79 80 76 79 

2006 78 84 83 82 84 83 82 83 81 76 82 82 

2007 86 83 87 89 86 90 82 83 86 82 84 82 

2008 85 75 83 83 87 86 86 82 82 83 82 81 

2009 86 85 82 83 84 85 84 83 80 81 78 81 

2010 81 83 83 84 84 86 84 80 80 80 81 84 

2011 81 83 79 84 87 86 88 83 86 80 85 88 

2012 87 88 90 90 90 90 89 88 88 91 91 91 

PROMEDIO 81,7 83 84 84,9 85,7 86,4 84,7 82,2 82,8 81,3 81,5 82,6 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2003-2012) 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

De acuerdo a los valores obtenidos, se deduce que el área se 

caracteriza por tener una humedad media durante todo el año, entre 

74,2% y 86,4%. Como es lógico, los meses más secos presentan menor 

humedad relativa ambiental. 

Es decir, las humedades relativas mínimas se encuentran en los meses 

de agosto a enero; en los meses de febrero a abril existe mayor 

humedad relativa pero los valores máximos ocurren en el mes de mayo 
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y junio, sin embargo, se puede apreciar que la variación no es muy 

notable, como se observa en el siguiente gráfico:  

Gráfico 2.3 Humedad Relativa Promedio de 10 años 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2003-2012) 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

d) Evapotranspiración  

La evapotranspiración potencial es el conjunto de perdidas físicas 

(Evaporación) y biológicas (transpiración de las plantas) del suelo en 

vapor de agua. Depende de factores de orden climático, relativos a las 

plantas y edáficos, es decir, la evapotranspiración potencial es la 

cantidad máxima, teórica, de agua que puede evaporarse desde un 

suelo completamente cubierto de vegetación y constantemente 

abastecido de agua. (IGN, 2017) 

De acuerdo al Mapa – Evapotranspiración se observa que el 55% del 

territorio del cantón tiene un rango de 700 - 750mm de 

evapotranspiración, lo que significa que hay zonas con cobertura 

media de vegetación. 

El 28% del territorio presenta un rango de 650 – 700mm de evaporación 

es decir que existe un área de 8841,93 ha., que tienen una escasa 

cobertura vegetal. 

Por último, se presenta un rango de 750 – 800mm de 

evapotranspiración, es decir; hay zonas con gran cobertura vegetal 

donde podemos destacar el bosque andino nativo y el páramo, como 

se observa en la siguiente tabla: 

 

Tabla 2.7 Evapotranspiración – cantón Sevilla de Oro 

EVAPOTRANSPIRACIÓN CANTÓN SEVILLA DE ORO 

N° RANGO ÁREA Ha PORCENT. % 

1 650 -700 8841.93 28.10 

2 700 - 750 17490.08 55.58 

3 750 - 800 5138.81 16.33 

TOTAL  31470.82 100 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2003-2012) 
Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

2.3 NUBOSIDAD  

La nubosidad varía en relación directa con la precipitación, humedad 

relativa y temperatura. Se expresa en octavos de cielo cubierto. Este 

parámetro es estimado de forma visual sin el uso de instrumentos. A 

continuación, los datos obtenidos se presentan en la siguiente tabla: 
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Tabla 2.8 Nubosidad 

 NUBOSIDAD (octas) 

AÑO Ene Feb Mar Abr Mayo Jun Jul Ago. Sep. Oct Nov Dic 

2003 7 7 7 7 7 7 7 6 7 6 6 7 

2004 5 7 7 7 7 7 7 6 7 7 6 6 

2005 6 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 

2006 7 7 7 7 7 7 7 7 7 6 7 7 

2007 6 7 6 7 6 7 6 5 5 6 6 7 

2008 6 8 6 5 6 6 6 6 6 5 6 6 

2009 7 7 7 6 7 7 6 5 5 6 6 6 

2010 8 7 7 6 6 7 7 7 7 7 5 7 

2011 7 7 6 6 5 6 6 6 5 5 6 6 

2012 7 7 7 6 7 7 7 6 6 6 7 8 

PROM 6,6 7,1 6,7 6,4 6,5 6,8 6,6 6,1 6,2 6,1 6,2 6,7 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2003-2012) 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

 

 

Los resultados obtenidos de nubosidad demuestran que en el mes de 

febrero se encuentra el valor máximo de nubosidad con 7,1 octas, es 

decir en el mes a lo largo de 10 años existió mayor presencia de nubes 

dentro del cantón y el valor mínimo ocurre en el mes de agosto con 6,1 

octas, es decir un cielo parcialmente despejado. Consecuentemente, 

se puede mencionar que no se presenta una variación significativa a lo 

largo del año. (Ver Gráfico 2.4) 

 

 

 

 

Gráfico 2.4 Nubosidad Promedio 10 años  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2003-2012) 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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2.4 VELOCIDAD DEL VIENTO  

Movimiento del aire con respecto a la superficie de la tierra. Las 

direcciones se toman de donde viene o procede el viento y las 

velocidades en metros por segundo. (INAMHI, 2014)  

Al igual que los parámetros analizados anteriormente, los datos 

extraídos corresponden al periodo de 2003 a 2012, de la estación 

Palmas-Azuay. Los datos calculados indican un promedio anual de 1.7 

km/h; teniendo febrero como el mes donde se presentan los promedios 

de velocidades más altas de entre todo el periodo analizado y de 

diciembre a enero como los meses que poseen las velocidades más 

bajas. La mayor parte del año los vientos dominantes soplan desde el 

Este hacia Norte. 

 

 

Tabla 2.9 Velocidad y dirección del Viento 

 ENE FEB MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGO SEP OCT NOV DIC 

PROM 

AÑO 
Vel 

Km/h 
Dir. 

Vel 

Km/h 
Dir. 

Vel 

Km/h 
Dir. 

Vel 

Km/h 
Dir. 

Vel 

Km/h 
Dir. 

Vel 

Km/h 
Dir. 

Vel 

Km/h 
Dir. 

Vel 

Km/h 
Dir. 

Vel 

Km/h 
Dir. 

Vel 

Km/h 
Dir. 

Vel 

Km/h 
Dir. 

Vel 

Km/h 
Dir. 

2003 1,4 E 7,7 E 1,2 E 1,3 E 1,4 E 1,1 NE 1,7 E   1,8 E 1,6 E 1,5 N 1,3 N 1,83 

2004 2,3 N 2 E 1,9 E 1,8 E 1,8 E 2,1 E 2 E 2,7 E 1,7 E 2 E 1,9 E 2 E 2,02 

2005 2,2 E 1,8 E 1,7 E 1,5 E 1,6 E 1,8 N 2,8 E 2,4 E 2,7 E 2,2 E 2,2 N 2 E 2,08 

2006 2,3 NE 2,4 E 2,1 E 2,1 E 2,4 NE 2,1 E 2,5 E 2,2 E 2,3 E 2,5 E 2,4 E   2,11 

2007 2,2 E 2,1 E 1,9 E 1,7 E 1,8 E 1,6 E 2,1 E 2 E 1,6 E 2 N 1,8 E 1,7 E 1,88 

2008 1,8 E   1,7 S 1,8 E 1,5 NE 2 N 1,7 E 1,6 E 1,7 E 1,7 E 1,5 E 1,7 E 1,56 

2009 1,4 NE 1,2 E 1,5 E 1,2 N 1,3 N 1,3 N 1,6 N 1,7 N   1,7 E 2 E 2 E 1,41 

2010   1,7 E 1,8 E 1,6 E 1,6 E 1,4 E 1,6 E 1,4 E 1,8 N 1,5 E 1 N 0,9 E 1,36 

2011 1,2 E 1,1 E 1,2 N 0,9 N 0,9 E 1,1 N 1,3 E 2,3 E 1,3 N 1,4 E 1,2 E 1 E 1,24 

2012 1,2 E 1,1 E 1,1 E 1,1 S 1,3 N 1,9 E 2 E 2,3 E 2,3 E 1,8 E 1,8 E 1,6 N 1,63 

TOTAL 1,71 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2003-2012) 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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2.5 HIDROGRAFÍA  

El agua no es un bien comercial, sino un patrimonio que hay que 

proteger, defender y tratar como tal, es por esto que es de gran 

importancia analizar dicho recurso y su red hidrológica ya que de ello 

depende la disponibilidad del mismo para satisfacer las necesidades 

básicas de los seres humanos. Al realizar un diagnóstico se determina  el 

estado actual de una  cuenca, considerando su capacidad natural y las 

consecuencias que abarcan a través del tiempo al existir  intervenciones 

humanas sobre los recursos naturales y el ambiente; además se puede 

evidenciar las características, potencialidades, oportunidades, 

interacciones, problemas, causas, consecuencias y soluciones a los 

mismos, interpretando como funciona este sistema, desde el punto de 

vista biofísico, socioeconómico y ambiental; incluye también la 

priorización de problemas y oportunidades, dado que casi siempre los 

recursos son limitados. 

2.5.1 SUBCUENCAS Y MICROCUENCAS 

a) Subcuencas 

Para el ordenamiento y manejo de una cuenca es necesario dividirlas 

en unidades más pequeñas que son las subcuencas denominados 

como ríos secundarios que descargan en el rio principal y son de vital 

importancia para el control de la erosión, sedimentación, inundaciones, 

abastecimiento de agua, desarrollo social y económico. 

El cantón Sevilla de Oro representa el 1,26% de la superficie de la 

Cuenca del Santiago que comprende una de las más importantes 

cuencas hidrográficas del Sur-Oriente Ecuatoriano con una extensión de 

31471. 82 ha, se encuentra ubicado dentro la Subcuenca del Río Paute 

representando el 4,8% del territorio. 

En el Mapa - Subcuencas se representan los Ríos Cardenillo, Embalse 

Daniel Palacios, Rio Paute-quebrada Jordán y Collay que son las fuentes 

hídricas más representativas para el consumo humano dentro del 

cantón Sevilla de Oro debido a que constituyen una red muy importante 

para el desarrollo de proyectos hidroeléctricos que impulsan la dinámica 

económica, productiva y social del cantón. 

b) Microcuencas  

Son afluentes a los ríos secundarios, que están conformados por caños, 

quebradas, riachuelos que desembocan y alimentan a los ríos 

secundarios es por esto que deben ser consideradas desde un principio 

como un ámbito de organización social y económica además de la 

perspectiva territorial e hidrológica.  

Sevilla de Oro abarca el 1,26% de la superficie de la Cuenca del 

Santiago con una extensión de 31471. 82 ha que representa el 100%, de 

territorio del cantón y se encuentra conformado por las microcuencas: 

Embalse Daniel Palacios, Arenillas, Cardenillo, Río Negro, Río Paute- Q. 

Ingapata, Río. Paute-Q. Jordán, y Shiro entre estas se encuentra las 

parroquias Sevilla de Oro y Palmas que cuenta con dos ríos principales 

el Río Collay que está al límite de la parroquia y el Río Paute que baña 

el resto del territorio mismo que se puede observar en el Mapa – 

Microcuencas. 

Tabla 2.10 Microcuencas- Sevilla de Oro 

MICROCUENCAS 
DENOMINACIÓN AREA % 

Embalse Daniel Palacios 7530,8 ha. 23,93 % 

Río Arenillas 1,98 ha. 0,006 % 

Río Cardenillo 8538,02 ha. 27,13 % 

Río Collay 7538,5 ha. 23,95 % 

Río Negro 525,72 ha. 1,67 % 

Río Paute- Q. Ingapata 352,6 ha. 1,12 % 

Río. Paute-Q. Jordán 6979,9 ha. 22,18 % 

Río Shiro 3,32 ha. 0,01% 

TOTAL 31471. 82 ha. 100 % 

Fuente y Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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2.5.2 RED HÍDRICA 

Es un sistema lineal jerarquizado y estructurado que asegura el drenaje 

de una cuenca, es decir es la conformación de ríos y otras corrientes 

permanentes o intermitentes de agua que están situados en una zona 

determinada. 

En el Mapa - Red Hídrica se puede diferenciar que para el cantón Sevilla 

de Oro los ríos más importantes son: Río Chorro Blanco, Negro, Paute, 

Paguancay, Mangán, Martillo, Palmira y Sopladora que abarcan una 

longitud total de 44149 m.  

 Tabla 2.11 Red Hídrica dentro de la microcuenca. 

RED HIDRICA 

DENOMINACIÓN LONGITUD UNIDAD 

Río Chorro Blanco 6023 m 

Río Negro 10617 m 

Río Paguancay 4700 m 

Río Mangán 6103 m 

Río Martirio 5309 m 

Río Palmira 3645 m 

Río Sopladora 3779 m 

Río Las Palmas 3973 m 

TOTAL 44149 m 

Fuente y Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

 

Del mismo modo cuenta con varios ríos que limitan la microcuenca entre 

estos podemos encontrar: Río Collay, Río Paute y Río Potrerillos que sirven 

de límite natural entre los cantones Sevilla de Oro y El Pan que cruza de 

Sur a Norte la parroquia.  

 

Foto 2.1 Unión del Río Collay y Paute  

 
 
Análisis: Vista panorámica de la unión de los ríos Collay y Paute. Sector La Unión – Parroquia 

Palmas.  
 

Fuente y Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Tabla 2.12 Red Hídrica que limita la microcuenca. 

RED HIDRICA - RÍOS 

DENOMINACIÓN LONGITUD UNIDAD 

Río Collay 7692 m 

Río Paute 20924 m 

Río Potrerillos 2500 m 

TOTAL 31116 m 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

El territorio cantonal de Sevilla de Oro, es importante en cuanto a 

recursos hidrográficos ya que cuenta con una gran cantidad de 

quebradas   que son aprovechadas por las comunidades para la 

agricultura, ganadería y consumo humano, también al unirse 

desembocan en los diferentes ríos existentes que aportan al caudal de 

las represas hidroeléctricas del cantón (Mazar)1 destacando como las 

más importantes las siguientes: Quebrada Guabese, Urucuchagra, 

Cayguas, Osorancho,  Silvan, Honda,  Chalacay,  de Ranchos,  Jurupillos,  

Jordán, Chontas, San Isidro, Jurupis, Suruyacu, Curiaucu, Pescado, 

Peñas, Peñas Coloradas, Santa Rosa que sirve de límite natural entre las 

parroquias de Palmas y Amaluza.  

Se detalla a continuación la longitud de las Quebradas que atraviesan 

el cantón Sevilla de Oro principalmente las que se encuentran junto al 

centro Urbano. 

 

 

 
1  El Proyecto Hidroeléctrico Mazar-Dudas, de 20.82 MW de potencia, constituye uno de siete proyectos emblemáticos 

del país y se encuentra ubicado al sureste del Ecuador, en la provincia del Cañar. 

Tabla 2.13 Red Hídrica- Quebradas 

RED HIDRICA -  QUEBRADAS 

DENOMINACION LONGITUD UNIDAD 

Quebrada Guabese 2706 m 

Quebrada Urucuchagra 3166 m 

Quebrada Cayguas 3248 m 

Quebrada Oso Rancho 6177 m 

Quebrada Silvan 1641 m 

Quebrada Honda 6348 m 

Quebrada Chalacay 4964 m 

Quebrada de Ramos 2430 m 

Quebrada Jurupillos 2583 m 

Quebrada Jordán 6399 m 

Quebrada Chontas 2955 m 

Quebrada de San Isidro 817 m 

Quebrada Jurupis 1437 m 

Quebrada Suruyacu 938 m 

Quebrada Curiaucu 1850 m 

Quebrada Pescado 2558 m 

Quebrada Peñas 

Coloradas 
1977 m 

Quebrada Santa Rosa 2155 m 

TOTAL 54349 m. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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2.5.3 SUMINISTROS DE AGUA 

Están clasificados por agua entubada y potable que se encuentran 

distribuidas por toda la microcuenca del cantón. 

a) Concesiones de Agua 

Acorde a la información otorgada por SEMPLADES 2018 existen 5 

concesiones de agua dentro del cantón Sevilla de Oro las cuales 

abarcan un caudal total de 72,96lt/s., la mayor parte de suministros de 

agua en el territorio son las vertientes y quebradas mismas que son 

aprovechadas para uso doméstico y riego (Ver Mapa – Concesiones de 

Agua). 

Foto 2.2 Reservorio de Agua Para Riego  

 
 

Análisis: Reservorio de agua para el sistema de riego de la de la comunidad de Tubán. Parroquia 

Palmas. 

Fuente: Trabajo de campo, 2020 

Las vertientes por lo general se localizan en una superficie topográfica 

inclinada, que se encuentra en puntos altos y es por esto que son menos 

vulnerables al deterioro de la calidad del agua o a la disminución 

estacional en su caudal, igual situación ocurre con los pozos, no así con 

los ríos y quebradas que tienen grandes variaciones en su caudal y están 

sujetos a procesos de contaminación, particularmente en el caso de la 

presencia de centros poblados aguas arriba. 

b) Captaciones de Agua  

Sevilla de Oro cuenta con 28 captaciones de aguas superficiales que se 

encuentran distribuidas a lo de las parroquias Sevilla de Oro, Palmas y 

Amaluza (Ver Mapa – Captaciones de Agua) mismas que son 

conducidas aprovechando la gravedad gracias a la topografía irregular 

del sector. 

Estas captaciones son las principales fuentes de abastecimiento para las 

plantas de tratamiento de agua potable y reservorios para el sistema de 

riego que garantizan el suministro del recurso hídrico a todas las 

comunidades del cantón. 

c) Plantas de Tratamiento de Agua Potable 

El agua de las diferentes captaciones es conducida hasta las 22 plantas 

de tratamiento (Ver Mapa – Plantas de Tratamiento) que existen en el 

Cantó Sevilla de Oro en las cuales se lleva a cabo diferentes 

tratamientos de purificación hasta conseguir agua apta para el 

consumo humano.  

Las plantas de tratamiento de agua potable del cantón cuentan con un 

sistema de filtrado por carbón activado y desinfección por cloración los 

cuales son controlados por un operador encargado del mantenimiento 

y funcionamiento de las mismas.  
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Foto 2.3 Planta de Tratamiento de Agua Potable  

 

 

Análisis: Planta de tratamiento para la desinfección del agua mediante filtros de carbón 

activado y cloración. Sector Jordán – Parroquia Palmas. 

Fuente: Trabajo de campo, 2020. 

 

 

 

d) Calidad de Agua 

Para el análisis del Índice de Calidad de Agua (ICA) la empresa ETAPA 

ha realizado varios monitoreos en las fuentes hídricas del cantón para el 

control de los diferentes parámetros establecidos en la normativa NTE 

INENN 1108:2014 quinta revisión y NORMA CO 10.7 – 602-SENAGUA  que 

se deben tomar en cuenta en un territorio, permitiendo así identificar  

que la calidad del agua varía de acuerdo a la altitud (m.s.n.m.) en el 

cantón, a sus ecosistemas, a las actividades antrópicas que intervienen 

en el cantón Sevilla de Oro y que alteran las condiciones naturales del 

agua procedente desde sus fuentes hídricas. 

 

Para dicho análisis se debe tener en cuenta que se entiende por agua 

para consumo humano y uso doméstico aquella que se emplea en 

actividades como:  

 

• Bebida y preparación de alimentos para consumo 

• Satisfacción de necesidades domésticas, individuales o 

colectivas, tales como higiene personal y limpieza de utensilios 

• Fabricación o procesamiento de alimentos en general. 

 

Los parámetros analizados son los siguientes: 
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Tabla 2.14 Criterios de Calidad de Fuentes de Agua para consumo 

Humano y Doméstico. 

ANÁLISIS 

FÍSICO 

PARÁMETROS UNIDAD 

LÍMITE 

MÁXIMO 

PERMITIDO 

NORMATIVA 

Color 

Aparente 

Unidades 

de color 

aparente 

15 
NTE INENN 

1108:2014 

Conductividad    

pH  6,5-9,5 
CO 10.7 – 602-

SENAGUA 

S.D.T mg/l 1000 
CO 10.7 – 602-

SENAGUA 

Turbiedad NTU 5 
NTE INENN 

1108:2014 

ANÁLISIS 

QUÍMICO 

Acidez   

TULSMA -

Acuerdo 

Ministerial 097-A 

Alcalinidad 

Total 
  

TULSMA -

Acuerdo 

Ministerial 097-A 

Dureza 

Cálcica 
  

TULSMA -

Acuerdo 

Ministerial 097-A 

Dureza 

Magnésica 
  

TULSMA -

Acuerdo 

Ministerial 097-A 

Dureza Total 
mg/l 

CaCO3 
300 

CO 10.7 – 602-

SENAGUA 

ANÁLISIS DE 

METALES 

Calcio mg/l   

Hierro mg/l 0,8 
CO 10.7 – 602-

SENAGUA 

Magnesio    

Manganeso Mg/l 400 
NTE INENN 

1108:2014 

ANÁLISIS 

BACTERIOLÓGI

CO 

Coliformes 

Totales 

NMP/100

ml 
<1 

NTE INENN 

1108:2014 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

e) Resultados  

Los datos registrados del análisis físico, químico, metales y bacteriológico 

en el cantón Sevilla de Oro y sus parroquias colindantes como el Centro 

Cantonal, Comunidad la Unión, Comunidad Urcochagra ,Tubán Cruz 

Pamba , Osoyacu , Santa Rita, Osorancho, Palmas, Chimul, Jurupillos, 

Paguancay, Amaluza, Domiciliaria escuela Justo Andrad Abad, 

Captación Margarita, Captación Comunidad de Tuban, Santa Rosa , 

Cayguas dan como resultado que los parámetros establecidas están 

dentro de los límites permisibles de acuerdo a las Normativas de calidad 

para el consumo de agua vigentes debido a que los promedios de los 

medidas de turbidez, sólidos disueltos totales, pH, dureza total, color y 

hierro, se encuentra en aceptabilidad de calidad ambiental, del mismo 

modo se puede diferenciar que el agua no presenta turbiedad alguna, 

salvo aquella que provoque la presión de las tuberías, pero en este caso 

debería desaparecer en poco tiempo, la presencia de contaminantes 

es mínima por lo que se dice que es libre de contaminantes orgánicos, 

inorgánicos o radiactivos, y a su vez no contiene microorganismos 

patógenos que puedan poner en peligro la salud (Ver Anexos 1- Informes 

de Análisis de Agua).  

 

f) Aguas Residuales  

La contaminación que puede ocasionar las aguas residuales al medio 

ambiente, es la principal preocupación de los municipios en temas de 

saneamiento ambiental, puesto que ponen en riesgo el equilibrio de los 

ecosistemas y el abastecimiento de agua dulce para su territorio.  

El cantón Sevilla de Oro cuenta con un sistema de alcantarillado que no 

cubre el 100% del territorio por lo que la mayoría de la población opta 

por el uso de sistemas de pozos sépticos para la evacuación de las 

aguas grises las cuales mediante infiltración muchas de las veces llegan 

hasta los cuerpos de agua como quebradas y ríos.  
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Las platas de tratamiento de aguas residuales que existen en el cantón 

cuentan con un sistema de tratamiento primario (rejas y sedimentación) 

mediante el cual separan los sólidos suspendidos para luego proceder a 

verter el su caudal en los cauces hídricos más cercanos.  

La cabecera cantonal de Sevilla de Oro cuenta con un sistema de 

alcantarillado, pero no tiene plantas de tratamiento de aguas residuales 

por lo que las aguas grises son captadas y vertidas directamente en las 

quebradas Panjón, Urcuchagra y el río Collay. 

 

Foto 2.4 Planta de Tratamiento de Aguas Residuales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: Pozos de sedimentación y retención de sólidos de las aguas residuales. Sector Amaluza 

– Parroquia Amaluza. 

Fuente: Trabajo de campo, 2020. 
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MAPA: DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS 

RED HÍDRICA 
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MAPA: DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS 

CONCESIONES DE AGUA 
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MAPA: DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS 

CAPTACIONES DE AGUA 
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2.6 ECOSISTEMAS 

Los ecosistemas son un conjunto de componentes bióticos y abióticos 

que actúan recíprocamente utilizando y transformando la materia y la 

energía disponible en el ambiente, por lo tanto, sin dicha reciprocidad 

sería imposible la vida en la tierra. Los ecosistemas albergan 

poblaciones humanas que va en aumento esto ocasiona presión y 

deterioro sobre los recursos naturales, dentro del cantón Sevilla de Oro 

tenemos tres tipos de ecosistemas que se observan en el Mapa – 

Ecosistemas. 

En la siguiente tabla se describe las características de cada uno de los 

ecosistemas que componen el cantón: 

Tabla 2.15 Ecosistemas dentro del cantón Sevilla de Oro. 

ECOSISTEMAS DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

N° ECOSISTEMA 
ÁREA 

Ha 
% 

1 

Vegetación Húmeda Interandina: Esta región 

natural varía entre 1400 y 3000 m de 

elevación; se encuentra en los valles 

interandinos entre la Cordillera Occidental y 

la Cordillera Oriental. Como resultado del 

efecto de sombra pluviométrica de ambas 

cordilleras, tiene una precipitación 

relativamente baja-media. Aunque 

originalmente estaba dominado por arbustos, 

la mayor parte de la vegetación ha sido 

reemplazada por sembríos, pastizales o 

bosques de árboles exóticos de los géneros 

Pinus y Eucaliptus. (Ver Foto 5. 1). Casi no se 

encuentra representado en el sistema estatal 

de áreas protegidas. La degradación del 

hábitat es severa; más de 2/3 de su superficie 

han sido alterados por actividades antrópicas 

21004,44 66,74 

2 

Bosque Húmedo Montano Oriental: este 

Bosque siempre-verde se ubica entre los 1300 

y 3600 msnm en las estribaciones orientales de 

los Andes. El dosel generalmente tiene menos 

de 25m y hay una alta abundancia de 

plantas epífitas. (Ver Foto 5. 2). Por bajo los 

2900m de elevación los arboles están 

cubiertos de musgos y las epífitas alcanzan su 

mayor diversidad. Por sobre los 2900m de 

elevación el suelo del bosque está cubierto 

de musgos y árboles con troncos de formas 

irregulares que se ramifican desde la base. 

3550,2 11,28 

3 

Páramo Húmedo: es la región natural que 

alcanza las elevaciones más altas, de clima 

frio. Su límite inferior varía entre 3000 y 3600 

msnm. La vegetación se caracteriza por ser 

corta y dominada por hierbas que forman 

agregaciones densas, entre las que destacan 

los pajonales, rosetales, arbustales, 

humedales y pequeños bosquetes. Las 

plantas están adaptadas a bajas 

temperaturas. Las especies de fauna más 

emblemáticas son: el cóndor (Vultur gryphus), 

el oso de anteojos (Tremarctos ornatus), la 

danta de montaña (Tapirus pinchaque) y el 

puma (Puma Concolor). 

6916,18 21,98 

TOTAL 31470,82 100 

Fuente: IGM-SIGTIERRAS, 2018 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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Foto 2.5 Vegetación Húmeda Interandina. 

 
  Análisis: Vegetación característica de sembríos, pastizales, bosques de pinos presentes en el      

                 Ecosistema Interandino, sector de Cruz Loma – Parroquia Sevilla de Oro 

Fuente: Trabajo de Campo, 2020 

Foto 2.6 Bosque Húmedo Montano Oriental  

 

  Análisis: Vegetación característica de musgos, helechos, orquídeas y bromelias presentes en 

                el Ecosistema Bosque Húmedo Montano Oriental, sector de San José de Guarumales –  

                Parroquia Amaluza 

Fuente: Trabajo de Campo, 2020 

Foto 2.7 Páramo Húmedo 

 
 
  Análisis: Vegetación característica de pajonal, humedales, chaparros presentes en el  

                 Ecosistema Páramo, Laguna de Rayoloma Sector Cerro Negro – Parroquia Sevilla de  

                 Oro 
 

Fuente: Trabajo de Campo, 2020 

2.7 ÁREAS PROTEGIDAS 

Un área protegida es una zona que no ha sido modificada por la acción 

del ser humano, y se encuentra protegida por el propio Estado y/o 

organizaciones privadas.  

Las áreas protegidas albergan una importante riqueza biológica, 

servicios eco sistémicos de los cuales se benefician tanto las 

poblaciones urbanas como rurales, una riqueza paisajística que permite 

el turismo y la recreación en parte de ellas, y por su importancia 
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ecológica trascienden fronteras que son reconocidas a nivel 

internacional.  

Dentro del territorio cantonal de Sevilla de Oro se ubican un Parque 

Nacional y un bosque protector. (Ver Mapa – Áreas protegidas). 

Definiéndose como Parques Nacionales a área de conservación de 

tamaño grande (más de 10.000 ha) que tiene como objetivos 

principales de conservación paisajes, ecosistemas completos y 

especies. Sus ambientes deberán mantenerse poco alterados, con un 

mínimo de presencia humana. Las actividades prioritarias estarán 

relacionadas con la investigación y el monitoreo ambiental, siendo 

factible el desarrollo del turismo de naturaleza como actividad de 

apoyo a la conservación de los recursos naturales. El nivel de restricción 

de uso es alto (restringido).  

Y Bosque Protector como bosques y vegetación protectores aquellas 

formaciones vegetales, naturales o cultivadas, arbóreas, arbustivas o 

herbáceas de dominio público o privado, que estén localizadas en 

áreas de topografía accidentada, en cabeceras de cuencas 

hidrográficas o en zonas que, por sus condiciones climáticas, edáficas 

e hídricas, no son aptas para la agricultura o la ganadería, sus funciones 

son las de conservar el agua, el suelo, la flora y la fauna silvestres. (SNAP, 

2015) 

A continuación, se describe las características de estas dos áreas 

protegidas dentro del cantón:  

 

Tabla 2.16 Áreas Protegidas – cantón Sevilla de Oro 

BOSQUES Y VEGETACIÓN PROTECTORA DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

N° ÁREA PROTEGIDA CARACTERÍSTICAS 

1 

 

 

 

 

 

 

 

RIO NEGRO – SOPLADORA: abarca una superficie de 

10721,21 ha., dentro del territorio, es decir que el 34% de 

la superficie del cantón Sevilla de Oro se encuentra 

dentro del Parque Nacional.  

 

 

 

 

Colindando con el Parque Nacional Sangay se encuentra Río Negro-Sopladora, un área 

dominada por páramos y bosques andinos casi intactos que albergan una gran riqueza 

de especies de animales y plantas. Ubicado en las Provincias de Azuay y Morona Santiago. 

Su topografía agreste, con una variación altitudinal que va desde los 800 hasta los 3902 

metros sobre el nivel del mar, y su clima lluvioso han impedido que los agricultores y 

ganaderos colonicen estas tierras.    

Esta área aún conserva ecosistemas en excelente estado natural, con una cantidad 

importante de especies, varias de ellas endémicas, amenazadas, raras e incluso con la 

posibilidad de descubrir nuevas especies para la ciencia. 

Entre los cuatro tipos de bosque andino y los dos tipos de páramos que existen dentro del 

Parque Nacional Río Negro-Sopladora se encontraron 344 especies de plantas vasculares. 

Biólogos han registrado 136 especies de aves, 23 especies de reptiles y anfibios, y 43 

especies de mamíferos. Entre los animales más representativos se encuentran los osos 

andinos, el tapir, el cóndor andino e incluso Rodas sospecha que también podrían 

encontrar jaguares.  



 
 

 
                       PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE DIAGNÓSTICO 

  

60 
 

 
Foto 2.8 Vista panorámica del Parque Nacional Rio Negro – 

Sopladora  

 
Fuente: Romero, 2018 

El Río Negro que corre dentro del parque forma parte de la cuenca del río Paute, que 

abastece al sistema hidroeléctrico Paute Integral, los ríos, afluentes y cascadas son 

también fuente de agua para las poblaciones aledañas. La preservación de los recursos 

hídricos es una motivación importante para las comunidades a la hora de proteger los 

bosques. 

Una de las pocas huellas que ha dejado el humano en esta zona ha sido un sendero de 

45 km que fue utilizado por las culturas precolombinas Cañaris y Ashuar para realizar 

intercambios comerciales entre los Andes y la Amazonía. Hace 102 años el Padre Albino 

del Curto abrió el camino con fines religiosos. Actualmente, una vez al año, en noviembre, 

los pobladores locales y turistas realizan una peregrinación católica por este sendero, que 

empieza en Sevilla de Oro y termina en Copal. 

2 

Bosque y Vegetación Protectora del Collay, Cerro 

Allcuquiro: comprende un área de 10291,83 ha., es decir 

que el 33% del territorio del cantón Sevilla de Oro 

pertenece al Bosque Protector Collay.  
 

Foto 2.9: Vista Panorámica del Bosque Protector Collay  

 
Fuente: Trabajo de Campo, 2020 

El área del Bosque y Vegetación Protectora del Collay se encuentra ubicada 

geográficamente en las provincias de Azuay y Morona Santiago, dentro de las 

jurisdicciones de los cantones de Paute, Chordeleg, Gualaceo, Guachapala, El Pan, 

Sevilla de Oro, Santiago, Limón Indanza, en el área de influencia de la Cuenca del Río 

Paute.  

La altura del ABVP Collay varia de los 3268 a 3882 metros sobre el nivel del mar, contiene 

12 micro-cuencas, entre las más importantes esta la micro-cuenca de los Ríos Collay y San 

Francisco. La cuenca del Río Collay incluye en su cauce a afluentes importantes tales 

como, el Río Martirio y Potrerillos, Collay Chico. Posee pequeñas lagunas en el límite sur 

como Huarmi Maylas y Cari Maylas.   

Su biodiversidad, a pesar de que ocupa un área relativamente pequeña, es muy rica. Se 

han registrado entre 3.000 y 4.000 especies de plantas vasculares, las cuales presentan 

adaptaciones morfológicas y fisiológicas a las condiciones climáticas.  

El ABVP del Collay, cuenta con una gran variedad de especies debido a los distintos pisos 

climáticos con los que cuenta el área tales como: Bosque Montano; Páramo y Páramo 

Arbustivo.  Entre las especies de flora destacadas tenemos al: tugshi, pumamaqui, 

aguarongo, jigua, cacho de venado, pena, entre otros; dentro de la avifauna 

representativa tenemos a especies como el: cara cara, colicardo murino, frentiestrella, 

candelita de anteojos, etc., y entre los mamíferos destaca el oso de anteojos, tigrillo chico, 

raposo, entre otros. 

Fuente: Sistema de Áreas Protegidas del Ecuador - SNAP, 2015 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020  
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2.8 GEOLOGÍA  

La información geológica del cantón Sevilla de Oro se obtuvo del 

“Mapa Geológico de la República del Ecuador” actualizado el año 

2017 por el Ministerio de Minería y el Instituto Nacional de Investigación 

Geológico Minero Metalúrgico (INIGEMM). 

Gráfico 2.5 Geología del cantón Sevilla de Oro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: INIGEMM, 2017 

Elaboración: Equipo consultor, 2020 

Como se puede apreciar en la Figura 2.1 la zona donde se ubica el 

cantón Sevilla de Oro pertenece a un período geológico de tipo:   

2.8.1 MESOZOICO – JURÁSICO   

En la zona subandina, calizas, lutitas negras y areniscas de la Formación 

Santiago tienen edad del Jurásico inferior, las cuales se intercalan con 

lavas basálticas de la fase volcánica iniciada en el Triásico. En el 

Jurásico medio se describen rocas volcánicas de la Formación 

Misahuallí y la unidad La Saquea y volcano sedimentos de la unidad 

Nueva Esperanza, todas de arco continental. La Formación Misahuallí 

aflorante en la zona subandina ha sido discriminada en numerosas 

unidades de lavas y brechas volcánicas verdes de composición 

andesítica, que aparecen con unidades dominadas por tobas y 

aglomerados con diferentes grados de estratificación. Se incluyen 

además a las capas rojas de la Formación Chapiza y de la unidad 

Súarez que tienen buena exposición en la parte centro sur de la zona 

subandina. A lo largo de esta última afloran cuerpos batolíticos de tipo 

I calco alcalinos, como Rosa Florida al norte, Abitagua al centro y 

Zamora al sur. 

En la Cordillera Real se describen los batolitos deformados de Chingual, 

Azafrán y otros menores, que se encuentran asociados con las rocas 

volcánicas, volcano sedimentarias y sedimentarias igualmente 

deformadas de las unidades Pucarón, Tapala, Upano, Cerro Hermoso y 

Cuyuja. En el borde occidental de la cordillera se describen rocas 

oceánicas que incluyen meta lavas y esquistos verdes de la unidad 

Alao-Paute, meta grauvacas y meta volcánicas de Maguazo y 

esquistos grafitosos de El Pan que han sido datadas del Jurásico. A lo 

largo de la estructura de Peltetec se describen restos ofiolíticos 

relacionados con la zona de subducción de arco insular. Es probable 

que las pizarras negras y cuarcitas de la división Guamote (unidades 

Guasuntos y Ambuquí) sean equivalentes sino del mismo ambiente que 

las rocas del Melange Palenque que se extiende desde el BAT en el 

suroccidente hacia el norte a lo largo del basamento del callejón 

interandino. 

2.8.2 PALEOZOICO – DEVÓNICO 

Rocas paleozoicas datadas paleontológicamente se encuentran 

aflorando en la Cordillera de Cutucú de la zona subandina, incluyendo 

las pizarras y filitas negras de la Formación Pumbuiza y de las calizas, 

areniscas y lutitas de la Formación Macuma, del Devónico y 

Carbonífero respectivamente. En el BAT del suroccidente se prolongan 

las secuencias metamórficas del terreno Amotape que en Perú han sido 
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datadas del Paleozoico y que en Ecuador constituyen las grauvacas, 

areniscas y lutitas de la unidad El Tigre y las filitas, esquistos y gneises 

pelíticos de la unidad La Victoria. 

En el terreno Loja de la Cordillera Real se incluyen esquistos y gneises 

semipelíticos de la unidad Agoyán, así como una amplia exposición de 

filitas negras y cuarcitas de las unidades Chiguinda y Huacapamba, 

sobre las cuales se ha obtenido una edad radiométrica del Paleozoico. 

Escamas de rocas metamórficas presentes en el basamento del 

callejón interandino y de la zona de Chaucha en la Cordillera 

Occidental meridional son comparables a las del terreno Loja y se 

interpretan como escamas tectónicas emplazadas en los procesos de 

acreción. 

2.8.3 EVENTOS DEL JURÁSICO 

En el dominio autóctono, se registra un cambio brusco en la 

geodinámica de la región con la ocurrencia del arco volcánico 

continental en el jurásico medio a superior. Este arco tiene una amplia 

expresión con batolitos y volcánico calco alcalinos junto a productos 

volcano sedimentarios y capas rojas. Las rocas meta sedimentarias y 

parte de las rocas meta volcánicas del terreno Salado pueden atribuirse 

a una cuenca marginal desarrollada en este mismo período. 

Hacia el occidente se desarrolla el arco insular Alao – Paute con los 

asociados volcano sedimentos de ante arco. La mega estructura de 

Peltetec incluye restos ofiolíticos que testimoniarían la zona de 

subducción relacionada. 

Por otro lado, las Unidades Geológicas que se encuentran ubicadas en 

la Sierra, Cordillera Real Oeste son: 

• Unidad El Pan: Esquistos grafitosos (JAe). 

• Unidad Alao-Paute: Metalavas básicas y esquistos verdes (JAa). 

• Unidad Chigüinda: Filitas y cuarcitas. 

Las Rocas Intrusivas en el cantón son: Granodiorita ubicada en 

Amaluza. 

En la siguiente Tabla, se resume la geología de la zona en lo que 

respecta a período, unidad y unidades agrupadas. 

Tabla 2.17 Tipos de suelo del cantón Sevilla de Oro 

AGRUPACIÓN DE UNIDADES GEOLÓGICAS EN LA CORDILLERA 

OCCIDENTAL Y CORDILLERA REAL 

PERIODO / ÉPOCA NOMBRE UNIDAD 

UNIDADES 

AGRUPADAS (ORDEN 

ALFABÉTICO) 

Jurásico 

Unidad El Pan Esquistos grafitosos 

Unidad Alao - Paute 
Metalavas básicas y 

Esquistos verdes 

Devónico Unidad Chigüinda Filitas y cuarcitas 

Fuente: INIGEMM, 2017 

Elaboración: Equipo consultor, 2020 

2.8.4 GEOMORFOLOGÍA  

Las formas de relieve existentes dentro del cantón Sevilla de Oro son las 

siguientes: Afloramiento Rocosos en Ambiente Periglaciar, Barranco, 

Circo Glaciar, Coluvio – Aluvio Antiguo, Coluvión Antiguo, Cubeta 

Glaciar, Deposito glaciar modelado por acción fluvial, Depósitos de 

deslizamiento – masa deslizada, Fondo de Valle Glaciar, Interfluvio de 

Cimas Estrechas, Laguna Glaciar, Macizo Rocoso, Morfología Abollada, 

Morrengas, Rocas Aborregadas, Superficie Intervenida, Talud de 

Derrubios, Terraza baja y cauce actual (sobreexcavación de cauce en 

llanura de inundación), Valle Glaciar Colgado, Vertiente Abrupta, 

Vertiente Abrupta con Fuerte Disección, Vertiente de Valle Glaciar, 

Vertiente Heterogénea, Vertiente Heterogénea con Fuerte Disección, 

Vertiente Rectilínea, Vertiente rectilínea con abruptos, Vertiente 

rectilínea con fuerte disección, Vertiente Rocosa.  

En seguida, se hace una descripción de las formas de relieve que 

sobresalen en el cantón Sevilla de Oro: 
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• Vertiente Abrupta Con Fuerte Disección: ladera de pendiente 

habitualmente superior al 70%, en la que se aprecia una 

marcada disección2 en la totalidad o en gran parte de la 

Geoforma. Se presenta en la mayor parte del territorio de la 

Parroquia Amaluza con un 25%, es decir un área de 7734,72 ha. 

• Vertiente Heterogénea: Es una superficie topográfica inclinada 

situada entre los puntos altos o puntos culminantes del relieve 

(picos, crestas, bordes de cerros o mesetas) y los bajos (pies de 

vertiente, vaguadas o valles, cauces). Con presencia en las 

parroquias de Sevilla de Oro y Palmas con un 18%, con un área 

de 5622,32 ha. 

• Vertiente rectilínea con fuerte disección: ladera de perfil 

longitudinal predominantemente rectilíneo, en la que se aprecia 

una marcada disección en la totalidad o gran parte de la 

Geoforma. Así mismo presente en el Territorio de la Parroquia 

Amaluza con un área de 6655,24 ha. lo que representa un 21%.  

Tabla 2.18 Geomorfología - cantón Sevilla de Oro 

GEOMORFOLOGÍA EN EL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

N° GEOMORFOLOGÍA AREA HA PORCENT. % 

1 
Afloramientos Rocosos en Ambiente 

Periglaciar 
575.41 1.83 

2 Barranco 578.48 1.84 

3 Circo Glaciar 988.57 3.14 

4 Coluvio - Aluvial Antiguo 221.59 0.70 

5 Coluvión Antiguo 297.05 0.94 

6 Cubeta Glaciar 89.3 0.28 

 
2  Proceso hidrogravitatorio mediante el cual los ríos, arroyos y quebradas profundizan su lecho. 

7 
Deposito glaciar modelado por 

acción fluvial 
27.33 0.09 

8 
Depósitos de deslizamiento, masa 

deslizada 
485.95 1.54 

9 Fondo de Valle Glaciar 183.82 0.58 

10 Interfluvio de Cimas Estrechas 1199.25 3.81 

11 Laguna Glaciar 28.14 0.09 

12 Macizo Rocoso 420.06 1.33 

13 Morfología Abollada 544.37 1.73 

14 Morrenas 26.63 0.08 

15 Rocas Aborregadas 38.9 0.12 

16 Superficie Intervenida 420.98 1.34 

17 Talud de Derrubios 7.62 0.02 

18 
Terraza baja y cauce actual (sobre 

Excavación de cauce en llanura de 

inundación) 

51.38 0.16 

19 Valle Glaciar Colgado 48.35 0.15 

20 Vertiente Abrupta 503.19 1.60 

21 
Vertiente Abrupta Con Fuerte 

Disección 
7734.72 24.58 

22 Vertiente de Valle Glaciar 492.06 1.56 

23 Vertiente Heterogénea 5622.32 17.87 

24 
Vertiente Heterogénea con Fuerte 

Disección 
878.83 2.79 

25 Vertiente Rectilínea 1805.44 5.74 

26 Vertiente rectilínea con abruptos 1356.86 4.31 

27 
Vertiente rectilínea con fuerte 

disección 
6655.24 21.15 

28 Vertiente Rocosa 188.98 0.60 

TOTAL 31470.82 100 

Fuente: SIGTIERRAS, 2014  

Elaboración: Equipo consultor, 2020 
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La morfología del cantón Sevilla de Oro es muy compleja por sus colinas 

y pendientes, la cual afecta el área productiva, pues estos no cuentan 

con procesos tecnificados, ya que, al crear espacios productivos en 

áreas de pendientes pronunciadas, los procesos de erosión y lavados 

de suelo son más frecuentes, siendo también más evidentes los 

deslizamientos de tierra; sin embargo, también posee un área de terraza 

baja la cual presenta características apropiadas para el desarrollo de 

las actividades agrícolas en general. (Ver Mapa – Geomorfología). 

 

 

2.8.5 RELIEVE  

El relieve se refiere al conjunto de irregularidades que presenta la 

superficie terrestre. Los relieves van cambiando, estos cambios son muy 

lentos, a excepción de los grandes fenómenos como terremotos, 

deslizamientos, erupciones volcánicas, etc. Estos modifican 

sustancialmente su forma. 

El área territorial de Sevilla de Oro se caracteriza por tener un relieve 

muy accidentado conformado por cordilleras, montañas, cerros, como 

se muestra en el Mapa - Relieve. 

 

Existen distintas formas de relieve que se muestran en la Tabla 19, en la 

que se observa el porcentaje del territorio de acuerdo al número de 

hectáreas presentes, por tipo de pendiente. 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 2.19 Tipo de Relieve 

PENDIENTES DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

N° RANGO RELIEVE ACTIVIDADES ÁREA Ha % 

1 0 – 3 
Plano o casi 

plano 

Cultivos en 

mayor 

cantidad 

200,05 0,64 

2 3 - 12 

Suave o 

ligeramente 

inclinado 

Cultivos 2444,3 7,77 

3 12 - 30 
Moderadamente 

inclinado 

Cultivos en 

menor 

cantidad 

19328,18 61,42 

4 30 - 45 
Ligeramente 

empinado 

Cultivos, 

ganadería, 

pasto 

8689,69 27,61 

5 > 45 Empinado 
Bosque 

Natural 
808,6 2,57 

TOTAL 31470,82 100 

Fuente: SIGTIERRAS, 2014  

Elaboración: Equipo consultor, 2020 

En todo el territorio cantonal predomina un relieve de tipo 

Moderadamente inclinado, representando el 61%, esto constituye un 

área de 19328,18 ha., con pendientes de 12-30°, en el que se puede 

realizar actividades de cultivos en menor cantidad, seguido del relieve 

de tipo ligeramente inclinado con el 27% del total del territorio cantonal 

(8689,69 ha.) con un rango de pendientes de 30-45° en el que se 

recomienda realizar actividades de agricultura, ganadería y cultivos de 

pasto (Ver Foto 5. 10). 
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A continuación, el relieve suave o ligeramente inclinado con un 7% del 

territorio del cantón, un área de 2444,3 ha, y pendientes que van de 3-

12°, juntamente con el relieve plano a casi plano con el 0,64% del 

territorio, con un rango de pendiente de 0-3°, en los que se realizan 

actividades agrícolas en su preferencia. 

Luego tenemos el relieve de tipo empinado con el 3% del área total del 

cantón, con pendientes mayores a 45° en el que se pueden realizar 

actividades de conservación debido a la presencia de bosque 

montano en estado natural.   

Foto 2.10 Actividad Ganadera – cantón Sevilla de Oro 

 
 
  Análisis: Desarrollo de Actividad Ganadera en Relieve Ligeramente Inclinado con pendientes    

de 30-45°, a la altura de la unión del Rio Collay con el Rio Paute  

  

Fuente: Trabajo de Campo, 2020 

 
3 Soil Taxonomy (USDA): Departamento de Agricultura de los Estados Unidos Servicio de Conservación 

de Recursos Naturales, Claves para la Taxonomía de Suelos, Décima Segunda Edición, 2014.   

2.8.6 TAXONOMÍA DEL SUELO 

La información de suelos generada por  el Ministerio de Agricultura y 

Ganadería mediante su programa SIGTIERRAS, clasifica los suelos en 

base al Sistema Soil Taxonomy (USDA)3, es una clasificación de suelos 

en función de varios parámetros (y propiedades) que se desarrolla en 

niveles: Orden, Suborden, Gran Grupo, Subgrupo, Familia, y Serie. 

 

En referencia al Mapa de tipos de suelos de acuerdo a su taxonomía, 

se evidencia que en el cantón Sevilla de Oro existen 5 tipos, en base al 

orden, y, de acuerdo con el porcentaje de territorio se describe cada 

una: 
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Tabla 2.20 Taxonomía del Suelo – cantón Sevilla de Oro 

TAXONOMÍA DEL SUELO DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

N° ORDEN DESCRIPCIÓN SUPERFICIE DEL TERRITORIO 

1 ALFISOL 

Son suelos bien desarrollados de color pardo rojizo, con horizonte 

argilico y alta saturación de bases, propios de climas húmedos y 

templados. En este tipo de suelos se desarrollan cultivos de ciclo 

corto así también como: papas, pastos, maíz, frutales.  (Ver Foto 

5. 11). Esto dependiendo del suborden de ellos 

Este tipo de suelo abarca una superficie de 3321,6 

ha. , mismo que representa 10,55% del total del 

territorio del cantón, se encuentran a nivel de las 

partes bajas de las parroquias Sevilla de Oro, Palmas 

y Amaluza. 

2 ENTISOL 

Son suelos subdesarrollados, con un solo horizonte A delgado. Se 

puedo encontrar en todos los climas. Suelos pocos profundos 

erosionados sobre todo en pendientes fuertes, óptimos para 

cultivos hortícolas y frutales. (Ver Foto 5. 12) 

Comprende una superficie de 4214,86 ha., que 

representa el 13,39% del área del cantón Sevilla de 

Oro. Presentes en zonas de pendientes y parte baja 

(riberas del Rio Paute) de las Parroquias Sevilla de 

Oro, Palmas y Amaluza. 

3 HISTOSOL 

Son suelos típicos de zonas húmedas que tienen un elevado 

contenido en materiales orgánicos más o menos descompuestos.  

Resultan ser suelos muy poco aptos para la agricultura. El tipo de 

cultivo sobre estos suelos están relacionados con el clima, se 

prestan muy bien para el desarrollo de plantas subterráneas: las 

cebollas, papas, zanahorias y verduras resultan cultivos muy 

adecuados. En zonas muy frías solo se dan pastos o bosques. 

Cubren una superficie de 82,89 ha, es decir 0,26% del 

área del territorio del cantón. Se ubican en la parte 

alta de la Parroquia Sevilla de Oro. 

4 
HISTOSOL 

(INCEPTISOL) 

Son suelos con características poco definidas al igual que sus 

horizontes. En zonas de clima frío, se presenta acumulación de 

materiales orgánicos en la superficie debido a condiciones de 

baja degradación. Presentan un pH ácido, malas condiciones de 

drenaje y pueden contener minerales de arcilla amorfa como la 

alófana. Son suelos pobres, con limitaciones de uso. 

Abarcan una superficie de 70,63 ha. , representa un 

0,22% del territorio del cantón, se ubican cerca del 

tipo histosol en la parte alta de la parroquia Sevilla 

de Oro. 

5 INCEPTISOL 

Suelos poco o medianamente desarrollados con un horizonte 

cámbico, de 20 a 40 cm, de matices rojizo a pardo, amarillento 

rojizo, suelos ácidos de origen volcánico. Aparecen en todos los 

climas. Suelos en fase temprana de desarrollo que no presentan 

acumulaciones de arcilla significativa. Suelos superficiales a 

moderadamente profundos y de topografía plana a quebrada. 

Propios de ecosistemas forestales 

Ocupan un área de 23780,84ha, es decir el 75,56 % 

del territorio del cantón, presentes en las partes altas 

de las Parroquias Sevilla de Oro, Palmas, presencia 

de Bosque Montano. Y en la Parroquia de Amaluza, 

presencia de Bosque Montano Húmedo. 

TOTAL 31470,82 ha 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Foto 2.11 Cultivo de Maíz  

 

Análisis: Cultivo de Tomate de Árbol característicos de los suelos Entisoles,  

Sector Jordán – Parroquia Palmas 

Fuente: Trabajo de Campo, 2020 

 

Foto 2.12 Cultivo de Tomate de Árbol  

 

Análisis: Cultivo de Maíz característicos de los suelos Alfisoles, Sector Jordán 

              Parroquia Palmas.  Fuente: Trabajo de Campo, 2020 
 

Fuente: Trabajo de Campo, 2020 
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2.9 USO DE SUELO  

El suelo es un recurso natural único, pero está sometido a una gran 

presión antrópica. El uso de suelo comprende las acciones, actividades 

e intervenciones que se realizan sobre una superficie para modificarla o 

mantenerla. Existen diversos fines para el suelo como, por ejemplo: uso 

forestal, agrícola, minería, asentamientos humanos, conservación, entre 

otros. 

Los usos de suelos más representativos dentro del Territorio del cantón 

Sevilla de Oro, son los siguientes: 

▪ Uso Agrícola Extensivo: Es un sistema de producción de cultivos 

que busca aprovechar el suelo y sus recursos naturales. Se 

desarrolla en terrenos de gran extensión. Este uso ocupa un área 

de 629,86 ha., es decir un 2% del territorio del cantón se ubica en 

las partes medias a bajas de las parroquias Sevilla de Oro, 

Palmas. 

▪ Uso Conservación y Protección: este uso de suelo se basa en la 

clara misión de mantener, cuidar, proteger áreas de 

importancia ecológica y ambiental para la disponibilidad 

sostenible de recursos naturales para la población. Este uso 

abarca un área de 22669,69ha., es decir un 72% del cantón se 

destina para conservación y protección, esto se ubica en las 

partes altas de las parroquias Sevilla de Oro, Palmas y Amaluza. 

Dentro de esto se tiene a los Bosques Protectores del Collay, Rio 

Negro-Sopladora. 

▪ Uso Pastoreo Ocasional: el suelo se usa para la alimentación del 

ganado directamente del pasto del campo de forma aleatoria, 

esporádica o casual. Este uso ocupa un área de 3% del territorio 

del cantón, unas 965,91ha de superficie. Se ubica en las partes 

medias a altas de las parroquias de Sevilla de Oro y Palmas. En 

la parroquia Amaluza se ubica en las partes bajas a medias.  

▪ Uso Pecuario Bovino Extensivo: es aquella práctica de la 

ganadería que se realiza en terrenos de gran extensión para 

pastar bovinos, en áreas naturales modificados por el hombre. 

Este uso de suelo representa un área de 6027,12 ha., constituye 

el 19% del total del territorio del cantón Sevilla de Oro.  

▪ Uso Riego Energía: es el aprovechamiento del uso del suelo que 

se destina para riego de cultivos y producción de energía 

mediante el agua (hidroeléctricas). Comprende el 1% del 

territorio cantonal, es decir una superficie de 427,07ha. Se ubica 

a lo largo de los márgenes del Rio Paute. (Ver Mapa- Uso del 

Suelo) 

Los restantes usos del suelo que se encuentran dentro del cantón Sevilla 

de Oro se aprecian en la siguiente Tabla: 

Tabla 2.21 Usos del Suelo – cantón Sevilla de Oro. 

USO DE SUELO DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

N° USO ÁREA Ha % 

1 Agrícola Extensivo 692,86 2,20 

2 Conservación y Producción 14,81 0,05 

3 Conservación y Protección 22669,63 72,03 

4 Energía 34,29 0,11 

5 Extractivo 60,95 0,19 

6 Forestal Para Madera 9,54 0,03 

7 Habitacional 147,16 0,47 

8 Improductivo 312,45 0,99 

9 Ocio 9,46 0,03 

10 Pastoreo Ocasional 965,91 3,07 

11 Pecuario Bovino Extensivo 6027,12 19,15 

12 Riego Consumo Energía 75,64 0,24 

13 Riego Energía 427,07 1,36 

14 Riego Extractivo Ocio 12,73 0,04 

15 Social 11,19 0,04 

TOTAL 31470,81 100 

Fuente: SIGTIERRAS, 2018 
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Elaboración: Equipo consultor, 2020 

2.10 COBERTURA DE SUELO  

El cantón Sevilla de Oro tiene una superficie de 31470,81 ha., de las 

cuales cerca del 90% del territorio posee una cobertura vegetal natural 

(páramo, bosque, vegetación, pastizales), cerca del 10% restante 

corresponde a actividades productivas, infraestructura antrópica, 

cuerpos de agua, entre otras, como se observa en el Mapa – Cobertura 

del Suelo.  

Tipo de cobertura presentes en el cantón:   

 Área Poblada: Se define a los espacios donde se tiene 

asentamientos humanos dentro del cantón y sus parroquias 

Sevilla de Oro, Palmas y Amaluza, comprenden una superficie 

de 140,1 ha.   

 Bosque Nativo: Es un ecosistema arbóreo, caracterizado por la 

presencia de árboles y arbustos de múltiples especies nativas, 

edades y alturas variadas, regenerado por sucesión natural, con 

una asombrosa biodiversidad de vegetales, animales y 

microorganismos, que viven en armonía. Abarcan una superficie 

de 12357,92 ha., dentro del territorio cantonal. Se encuentran 

ubicados en la parte norte de la parroquia Palmas y en la 

totalidad de la superficie de la parroquia Amaluza, que 

comprende un bosque nativo húmedo propio de la región 

Amazónica. (Ver Foto 5. 13) 

 Cuerpo de Agua: corresponden a áreas que se encuentran 

cubiertas o saturadas de agua, de origen natural o artificial que 

reposan sobre la superficie terrestre, como son lagunas, 

vertientes, humedales, embalses, etc. Ocupan un área de 

561,71 ha., dentro del cantón. (Ver Foto 5. 2.14) 

 Cultivo: áreas agrícolas que constituyen un área de 685,8 ha., 

dentro de la superficie del cantón. Se caracterizan por la 

práctica de monocultivos como maíz-frejol que se destina al 

autoconsumo y alimentación de animales menores. Así como 

de cultivos frutales (Tomate de Árbol), estos se manifiestan 

dentro de las parroquias de Sevilla de Oro y Palmas; mientras en 

la parroquia de Amaluza el cultivo es casi nulo.  

 Áreas Erosionadas: zonas que han sufrido procesos de erosión ya 

sea de forma natural o antrópica, son áreas carentes o escasas 

de cualquier tipo de cobertura vegetal, totalizan una superficie 

de 276,01 ha., se ubican en las partes altas de la parroquia 

Amaluza. 

 Infraestructura Antrópica: hace referencia al conjunto de obras 

públicas, instalaciones, instituciones, sistemas y redes que 

sostienen el funcionamiento de ciudades. Dentro de estas se 

encuentran específicamente las infraestructuras de las 

hidroeléctricas con sus respectivos embalses presentes dentro 

del territorio del cantón, como son la Central Mazar, Central 

Molino y Central Sopladora.  

 Páramo: ecosistemas de montaña que se encuentra en altitudes 

que van desde los 3000 a 5000 msnm, en el páramo predomina 

vegetación de tipo arbustivo o matorral. Se desarrolla por 

encima de los bosques andinos, muy peculiar por formar 

grandes cerros, donde se origina las lagunas, quebradas y 

riachuelos que forman los ríos. De temperaturas medias que 

varían de 2°C a los 10°C. Los páramos se ubican en la parte 

sureste de las parroquias Sevilla de Oro y Palmas, abarcan una 

superficie de 4035,03 ha. 

 Pastizal: es una superficie de suelo que se encuentra cubierto 

por pastos en abundancia, generalmente se ubican en las 

vertientes de las microcuencas. Son zonas destinadas para la 

ganadería y agricultura. Se ubican en las partes medias de las 

parroquias de Sevilla de Oro y Palmas, mientras que en la 
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parroquia Amaluza se ubica en las partes bajas. Representan 

una superficie de 6019,36 ha., del territorio del cantón Sevilla de 

Oro. 

 Plantación Forestal: corresponden a aquellos bosques que se 

han originado a través de las plantaciones de árboles de una 

misma especie o combinaciones con otras, efectuadas por el 

ser humano, las especies utilizadas comúnmente son el Eucalipto 

y Pino. Dentro de esta clasificación se engloban todos los 

conjuntos de bosques que se encuentran ubicados en las 

parroquias de Sevilla de Oro y Palmas, abarcan un área de 10,22 

ha.  

 Vegetación Arbustiva: Se identifica por la presencia de 

vegetación predominante de matas y arbustos, la vegetación 

presente se caracteriza por su baja altura no sobrepasan los 3 

m. de altura, se ubican en las laderas de las parroquias de Sevilla 

de Oro, Palmas y Amaluza, ocupan una superficie de 6060,11 

ha., del territorio del cantón. 

 Vegetación Herbácea: vegetación que no produce órganos 

duros o leñosos, conocido como matorral bajo, está constituido 

por arbustos pequeños y muy enmarañados. Se los localiza entre 

la transición de la vegetación arbustiva y los pastizales, abarca 

una superficie de 1243,76 ha., del territorio del cantón. 

 

La representación gráfica del porcentaje de la cobertura de la tierra 

del cantón Sevilla de Oro se observa en el siguiente gráfico: 

 

 

 

Gráfico 2.6: Porcentaje de Cobertura de Suelo – cantón Sevilla de Oro. 

 
Fuente: SIGTIERRAS, 2018 

Elaboración: Equipo consultor, 2020 
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Foto 2.13 Bosque Nativo – cantón Sevilla de Oro 

 

 Análisis: Cobertura Vegetal de Bosque Nativo, presente en la zona alta de Jordán – Parroquia  

                Palmas 

 

Fuente: Trabajo de Campo, 2020 

 

 

 

Foto 2.14 Cuerpo de Agua – cantón Sevilla de Oro 

 

  
      Análisis: Laguna de Rayolama ubicada en el Sector Cerro Negro – Parroquia Sevilla de Oro.  

 

Fuente: Trabajo de Campo, 2020 
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2.11 RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES EXISTENTES DE VALOR 

ECONÓMICO, ENERGÉTICO Y/O AMBIENTAL. 

Las actividades mineras en el desarrollo de la planificación tienen una 

importancia fundamental debido a las acciones que derivan de la 

misma, como contribuir al desarrollo social y mejoramiento de las 

condiciones de vida, de los actores relacionados con las actividades 

mineras especialmente en sus zonas de influencia, con la finalidad de 

evitar conflictos sociales por dicha actividad. Así mismo someterse a las 

ordenanzas establecidas por el GAD para prevenir, controlar y mitigar 

la contaminación ambiental en todas las fases de la actividad minera 

conforme a lo establecido en la legislación correspondiente. 

 A nivel del cantón Sevilla de Oro, la ARCOM (Agencia de Regulación y 

Control Minero), registra la intervención de concesiones mineras en un 

área de 116,12 ha., distribuidas en nueve concesiones, tres en la 

parroquia de Amaluza, tres en la parroquia de Palmas, tres en la 

parroquia de Sevilla de Oro. (Ver Mapa – Concesiones Mineras).

 

Estas concesiones realizan extracción de materiales pétreos para la 

construcción como se muestra en la Tabla 22.  

2.12 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

Los materiales de construcción corresponden a la extracción desde el 

lecho del río, en los cuales se encuentra material arrastrado por el 

escurrimiento de las aguas, los cuales se puede designar a los recursos 

como arena, grava y piedra, utilizados para la construcción y obras 

civiles. 

La extracción de los materiales de construcción constituye el 100 % de 

la minería que se realiza en el cantón Sevilla de Oro, lo que significa que 

existen 9 Concesiones Mineras, de las que únicamente se extrae 

materiales áridos y pétreos (Ver Foto 5. 2. 15), estos representa una 

fuente de ingreso, mediante la venta de grava, piedra, arena, etc. 

 

Tabla 2.22 Concesiones Mineras registradas por la ARCOM. 

NOMBRE PARROQUIA FASE MINERAL ÁREA (ha) 

RIO NEGRO AMALUZA CONCESION MINERA MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 5,96 

JORDAN PALMAS EXPLORACION MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 5,84 

HUACAPAMBA PALMAS CONCESION MINERA MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 54,42 

RIO BOMBOIZA 2 AMALUZA CONCESION MINERA MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 11,71 

PALMAS PALMAS LIBRE APROVECHAMIENTO MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 12,00 

URCUANGO CABECERA CANTONAL LIBRE APROVECHAMIENTO MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 4,00 

NAUTE - SEVILLA DE ORO CABECERA CANTONAL LIBRE APROVECHAMIENTO MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 2,16 

COLLAY-SEVILLA DE ORO CABECERA CANTONAL LIBRE APROVECHAMIENTO MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 8,10 

SANTA BARBARA AMALUZA CONCESION MINERA MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 11,94 

Total 116,12 

Fuente: Agencia de Regulación y Control Minero, 2014 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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Foto 2.15: Concesión Minera Rio Negro – Amaluza  

 

                                                 

Análisis: Extracción de Materiales Pétreos al pie de la Cascada Rio Negro  

              Sector Rio Negro. Parroquia Amaluza. 

 

Fuente: Equipo Consultor, 2020  

 

2.13 RECURSOS NATURALES DEGRADADOS O EN PROCESO DE 

DEGRADACIÓN Y SUS CAUSAS. 

La Degradación Ambiental es un proceso que avanza constantemente 

y que implica la pérdida de los Recursos Naturales; generada 

principalmente por la intervención del ser humano en el entorno.  

 Los principales problemas de degradación de los recursos se presentan 

en: la erosión del suelo, la escasez y contaminación del agua, la 

deforestación, los cambios climáticos, la desertificación, la pérdida de 

la diversidad biológica.  

En el cantón Sevilla de Oro la Tabla 23 describe los principales recursos 

naturales degradados o en proceso de degradación, en la que se 

puede observar que la causa principal de la degradación es la 

intervención antrópica.  

Existe un proceso de degradación del recurso agua, principalmente en 

los ríos, quebradas, arroyos donde se vierten las descargas de las aguas 

residuales, esto repercute directamente en calidad y cantidad del 

recurso, estos procesos de contaminación son generados de manera 

directa por la intervención antrópica. 

En el recurso suelo, la minería de extracción pétrea tiene un impacto 

ambiental negativo si no se establece las medidas técnicas de 

apertura, operación y abandono, donde en cada fase se establezcan 

planes de prevención, seguimiento, mitigación y compensación ya que 

la misma actividad aumenta la producción de residuos y visto desde el 

punto paisajístico la cobertura natural del suelo que permanecía 

intacta, con la extracción bajo tierra queda alterada irreversiblemente, 

dejando atrás un paisaje inerte. El cambio de uso de suelo en zonas con 

pendientes muy pronunciadas y el factor climático específicamente en 

las épocas de invierno generan movimientos de masas y una 

degradación constante de este recurso. 
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Tabla 2.23: Recursos Naturales Degradados o en Proceso de Degradación y sus Causas 

RECURSO 
DESCRIPCIÓN DEL RECURSO BAJO 

PRESIÓN 
CAUSAS DE DEGRADACIÓN NOMBRE/UBICACIÓN 

Agua 

Vertientes y Quebradas contaminadas 

por descargas o filtración de aguas 

servidas 

 

Residuos sólidos (basura) 

 

Intervención antrópica. 

 

 

Eliminación de vegetación riparia. 

 

No existe cobertura de alcantarillado, 

en algunas comunidades del cantón. 

 

Plantas de Tratamiento que constan 

únicamente de un tratamiento 

primario (eliminación de sólidos) 

 

Actividades productivas no 

compatibles. 

A Nivel Cantonal 

Suelo 

Suelos degradados por deslizamientos 

masivos 

 

Suelos erosionados o alterados 

 

Alteración paisajística 

Presencia de fallas geológicas 

 

Cambio de uso de suelo 

 

Pendientes muy pronunciadas 

 

Explotación minera 

A Nivel Cantonal 

 

Minería emplazadas en las 

Parroquias (Sevilla de Oro, Palmas, 

Amaluza) 

Bosque Nativo Perdida de vegetación nativa 
Quemas, deforestación y expansión 

agrícola 

Partes altas de las Parroquias Sevilla 

de Oro, Palmas. 

Biodiversidad 

Flora, Fauna nativa 

 

Alteración paisajística 

Quemas y avance de la frontera 

agrícola 

Partes altas de las Parroquias Sevilla 

de Oro, Palmas. 

Aire Alteración de la calidad de aire 

 

Emanación de gases, material 

particulado (polvo, mal estado de 

vías), ruido; por el transporte de 

materiales pétreos. 

 

Tránsito vehicular por la vía E-40, que 

une a la región amazónica. 

Minería emplazada en las 

parroquias Sevilla de Oro, Palmas, 

Amaluza. 

 

Vía E-40 

Fuente: Trabajo de Campo, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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También cabe recalcar que las fallas geológicas que son producidos de 

manera natural alteran la topografía del suelo provocando 

hundimientos, esto se puede evidenciar en la carretera principal a lo 

largo del territorio y en Cantones vecinos. 

Los recursos Bosque y la biodiversidad que son significativamente 

frágiles, están en un proceso de degradación ya que se encuentran 

intervenidos por la quema, el avance de la frontera agrícola, la 

deforestación. La intervención antrópica en las áreas de vegetación y 

bosques protectores (AVBP) ha provocado presión sobre especies de 

flora y fauna nativa y al mismo tiempo alteraciones en el medio natural, 

incrementando la vulnerabilidad ante las amenazas naturales que 

afecten al cantón. 

Así mismo el recurso aire se ve afectado en comunidades asentadas 

cerca de vías deterioradas o en mal estado que son generadas por la 

circulación de transporte liviano y pesado provocando ruido, polvo, 

vibraciones lo cual es perjudicial para la salud también se incrementan: 

Los gases, polvo en suspensión, ruidos y vibraciones de la maquinaría y 

explosiones pueden afectar a los habitantes próximos a estas minas, en 

forma de enfermedades respiratorias o del sistema nervioso. 

  

2.14 AMENAZAS, VULNERABILIDADES Y RIESGOS 

Dentro del Plan de Ordenamiento Territorial del cantón Sevilla de Oro es 

de suma importancia conocer y definir cuáles son los peligros y el nivel 

de riesgo al que se encuentra expuesto la población ya sean estos de 

origen antrópico o natural. 

Los agentes Geológicos, Meteorológicos, Sociales y Económicos 

establecen condiciones de amenaza y vulnerabilidad, que determinan 

las categorías de riesgo a las que se encuentran expuestas las 

comunidades y su infraestructura. 

El Cantón Sevilla de Oro, se encuentra expuesto a varios factores de 

riesgo, como se pudo evidenciar en las visitas técnicas; entre las cuales 

tenemos asentamientos humanos cerca de las riberas de las quebradas, 

asentamientos en laderas con altas pendientes, y el cambio de uso de 

suelo; aumentando así la vulnerabilidad de la población y la 

infraestructura que en algunos casos pueden significar la pérdida de 

vidas humanas y materiales. Sumado a esto está la degradación de los 

páramos donde nacen las fuentes hídricas que abastecen al cantón. 

Para tener un panorama definido a continuación presentamos las 

siguientes definiciones: 

• Amenaza: Probabilidad de ocurrencia de un fenómeno de 

origen natural o antrópico en un tiempo dado y en una localidad 

no adaptada para afrontarlo. Se tienen amenazas naturales 

(Geológicas e hidrometeorológicas), socio-naturales y 

antrópicas. 

• Vulnerabilidad: Exposición, debilidad o incapacidad de 

resistencia frente a las amenazas que presenta una comunidad 

persona o elemento. Incapacidad para recuperarse de los 

efectos de un desastre. 

• Factor ambiental: Degradación ambiental, ecosistemas que dan 

lugar a amenazas como deslizamientos, inundaciones y erosión. 

• Factor físico: Ubicación física de los asentamientos, materiales de 

construcción 

• Factor económico: Ausencia de recursos para manejar las 

condiciones de amenaza.  

• Factor social: Comportamiento, creencias y formas de 

organización.  

• Riesgo: Probabilidad de que ocurra un desastre. Se obtiene de 

relacionar la amenaza o probabilidad de ocurrencia con la 

vulnerabilidad de los elementos expuestos. 
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2.15 RIESGO = AMENAZA x VULNERABILIDAD 

2.15.1 DESLIZAMIENTOS  

Los deslizamientos de tierra son causados por alteraciones en el equilibrio 

natural de una superficie plana y en mayor frecuencia con pendientes 

fuertes. Pueden ocurrir durante lluvias torrenciales o producirse luego de 

sequías, terremotos, fallas geológicas etc. 

Foto 2.16 Movimiento de Masas – cantón Sevilla de Oro 

 
 

Análisis: Se observa el movimiento de Masas en la Quebrada Cayguas. Sector Osorrancho   

 

Fuente: Trabajo de Campo, 2020 

Otra causa para el movimiento de masas son los incendios forestales y el 

cambio de uso de suelo provocado por el ser humano en áreas 

inclinadas, estos generan cambios radicales en el terreno y destrucción 

de la vegetación por lo que estas áreas son particularmente propensas 

a los deslizamientos de tierra. 

Foto 2.17(a) Áreas quemadas por Incendios Forestales – cantón Sevilla 

de Oro 

Fuente: Trabajo de Campo, 2020 
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Foto 2.17(b) Áreas quemadas por Incendios Forestales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
       Análisis: Se muestra secuelas de Incendios Forestales en las partes altas del Cantón.  

                     Sector Cruz Loma – Parroquia Sevilla de Oro.         

 

Fuente: Trabajo de Campo, 2020 

Para el análisis de este tipo de riesgo, se ha recurrido a la relación 

existente entre los factores, tales como: textura del suelo, pendiente del 

terreno, cobertura vegetal y uso actual, precipitación media, estructuras 

y sismicidad, que permiten evaluar el riesgo de inestabilidad de zonas 

con pendientes pronunciadas. 

Para el cantón Sevilla de Oro se posee información con la susceptibilidad 

de movimiento de masas donde se analiza la inestabilidad del terreno 

como se muestra en el Mapa 10. 

El 32% del territorio del cantón Sevilla de Oro presenta una ALTA 

susceptibilidad a sufrir movimiento de masas, esto debido a la 

inestabilidad del terreno por las fuertes precipitaciones, en la época de 

invierno se tiene más movimiento de masas, en las vías principalmente 

se observa este fenómeno. 

Las zonas con menos probabilidad de ocurrencia de un deslizamiento es 

en la parroquia Palmas, como se observa en el Mapa 10, esta presenta 

una susceptibilidad baja o nula a movimiento de masas con un 10% del 

territorio. 

La mayor parte del territorio de la parroquia Amaluza, presenta una MUY 

ALTA susceptibilidad a movimiento de masas, debido a las grandes 

pendientes de este sector, sumando a esto las fuertes precipitaciones 

provocan grandes movimientos de masas que incluso bloquean el paso 

vehicular y dejan incomunicada a esta parroquia.  

Tabla 2. 24 susceptibilidad a Movimiento de Masas – cantón Sevilla de 

Oro 

Fuente: SENPLADES – 2018. 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

Otro factor importante a tener en cuenta en lo que refiere a riesgo por 

deslizamiento es la Susceptibilidad a la Erosión del terreno.  

Susceptibilidad a la erosión se expresa como el riesgo de degradación 

por erosión que puede sufrir una unidad de tierras.  

MOVIMIENTO DE MASAS DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

N° SUSCEPTIBILIDAD ÁREA Ha PORCENT. % 

1 SIN 285.77 0.91 

2 BAJO 3305.62 10.50 

3 MEDIO 8933.98 28.39 

4 ALTO 10173.46 32.33 

5 MUY ALTO 8771.99 27.87 

TOTAL  31470.82 100 
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En la susceptibilidad a la erosión interviene variables hidrológicas como 

son las precipitaciones y la escorrentía; la pendiente del terreno; la 

geología de la zona; y las coberturas vegetales. 

Las causas de la erosión pueden ser abióticas y bióticas. Entre las causas 

abióticas tenemos el agua, el viento y precipitaciones como principales 

agentes; la actividad humana se ha convertido en la principal causa 

biótica de degradación de los suelos.  

 

Foto 2.18 (a) Pendiente del Territorio – cantón Sevilla de Oro 

 

Fuente: Trabajo de Campo, 2020 

Foto 2.18 (b) Pendiente del Territorio – cantón Sevilla de Oro 

 

       Análisis: Se observa pendientes moderadamente inclinada que existen dentro de la  

                     geomorfología del cantón Sevilla de Oro. Sector Q. Honda y Sector Cerro Negro. 

Fuente: Trabajo de Campo, 2020 

El cambio de uso de suelo, la modificación de la cobertura vegetal, las 

zonas con altas pendientes, la deforestación en los páramos, las fuertes 

precipitaciones son escenarios que aumentan la susceptibilidad de los 

suelos a la erosión y con el ello el gran problema y riesgo de los 

deslizamientos. 
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Foto 2.19 Modificación de la Cobertura Vegetal – cantón Sevilla de Oro 

 

  Análisis: Visiblemente existe un cambio de uso de suelo, de bosques montano a pastizales.  

                 Sector Cerro Rayoloma – Parroquia Sevilla de Oro.  

 

Fuente: Trabajo de Campo, 2020 

La erosión no es solamente una "enfermedad" del suelo sino también del 

paisaje porque incluye a la vegetación, clima, etc. Dentro del cantón 

Sevilla de Oro existen zonas definidas en cuanto a la susceptibilidad de 

erosión en los terrenos, como se muestra en el Mapa 11. 

Los datos obtenidos muestran que el 57% del Territorio del cantón 

presenta una SEVERA susceptibilidad a la erosión, es decir existe gran 

probabilidad de sufrir grandes deslizamientos dentro de la Parroquia 

Amaluza como se había mencionado anteriormente. 

Una Alta susceptibilidad de erosión (32%) se presenta en las zonas de las 

Parroquias Palmas y Sevilla de Oro, territorios con pendientes medias y 

altas, donde se ha evidenciado el cambio de uso de suelo, con ello la 

remoción de la cobertura vegetal que sumados a las fuertes 

precipitaciones podrían desencadenar el riesgo a deslizamientos dentro 

de estas Parroquias  

Tabla 2.25 Datos de la susceptibilidad a Erosión – cantón Sevilla de Oro 

SUSCEPTIBILIDAD DE EROSION DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

N° SUSCEPTIBILIDAD ÁREA Ha PORCENT. % 

1 BAJA 465.18 1.48 

2 MODERADA 2872.99 9.13 

3 ALTA 10071.41 32.00 

4 SEVERA 18061.24 57.39 

TOTAL 31470.82 100 

Fuente: SENPLADES – 2018. 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

Para evitar o impedir que sucedan deslizamientos por erosión del suelo 

se debe tomar decisiones que impliquen la necesidad de iniciar una 

serie de procesos educativos y de sensibilización hacia la población, que 

tengan como objetivo el manejo integral y concertado del suelo y el 

agua como alternativa de mitigación a este tipo de problemática. 

Una medida para frenar la degradación de los suelos debe ser 

implementar el uso de prácticas de conservación sencillas, de bajo 

costo y que mejoren la productividad de la tierra. 

Para ello debemos tomar estrategias como: mejoramiento del uso de la 

tierra, concentración de la producción en menor área y aumento de la 

productividad, aumento de la cobertura vegetal, aumento de la 
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infiltración de agua, control de la escorrentía, reducción de la pendiente 

y participación de los agricultores en todo el proceso de la planificación 

de la conservación de suelos. (FAO, 2020) 

2.15.2 RIESGO DE INUNDACIÓN 

El desbordamiento de los ríos ocurre cuando se excede la capacidad 

de los canales para conducir el agua y por lo tanto se desbordan las 

márgenes del río. Las inundaciones son fenómenos naturales y puede 

esperarse que ocurran a intervalos irregulares de tiempo en todos los 

cursos de agua. El asentamiento humano en un área cercana a 

planicies de inundación es una de las mayores causas de daños 

producidos por inundaciones. 

En el mapa 12 de áreas propensas a inundaciones se pueden diferenciar 

claramente el comportamiento de las inundaciones, donde se definen 

las zonas inundables por la crecida del Rio Paute y Rio Collay 

principalmente. El cantón Sevilla de Oro presenta áreas susceptibles a 

inundaciones, las mismas de comportamiento temporal en 

dependencia de las crecidas del rio Paute y del Rio Collay sumado las 

altas precipitaciones en el territorio. Otras áreas se han considerado 

como de “encharcamiento”, las cuales se encuentran en las zonas de 

acumulación en las partes altas del territorio, donde nacen algunas 

redes hídricas. El correcto manejo de las redes hídricas y la conservación 

de las fuentes de agua contribuyen a disminuir el peligro a inundaciones, 

en aquellas áreas donde hay tendencias de acumulación. 

Las zonas de alta susceptibilidad no necesariamente reflejan que en el 

futuro ocurrirán eventos de este tipo, más bien son los territorios que, por 

sus características geológicas, de suelos, pendientes, climáticas, etc. son 

los más propensos a este tipo de eventos. 

 
4 Los aluviones son ríos de rocas, tierra y otros elementos saturados de agua. Se desarrollan cuando el agua se 

acumula rápidamente en el suelo, a raíz de lluvia intensa o deshielos rápidos, convirtiendo  en un río de barro.  

Para el análisis de las inundaciones se tomó en cuenta la siguiente 

clasificación: 

• Sin: En la parte alta del relieve. Pendiente mayor a 25%.  

• Baja: En terrazas medias y/o indiferenciadas de zonas altas en 

precipitaciones excepcionales anormales 

• Media: En zonas con pendientes entre 0 -12 % por lluvias 

torrenciales y crecidas de ríos  

• Alta: En zonas con pendientes entre 0- 5 % que permanecen 

inundadas más de seis meses durante el año. La acumulación de 

las aguas puede ser producto de las precipitaciones y por la 

crecida de ríos en tiempo de inviernos.  

• Muy alta: En valles aluviales, cauces abandonados, cuerpos de 

agua con periodos de retorno anuales.  

 

Se debe prestar suma importancia a otro fenómeno natural que revierte 

sus daños en las partes más bajas de los territorios: los aluviones4. La 

sedimentación de materiales arrastrados por las redes hídricas puede 

ocasionar la acumulación de estos en las partes más bajas del cantón 

Sevilla de Oro, provocando la obstrucción de las corrientes de agua y 

acarreando al fenómeno de las inundaciones. La Parroquia Amaluza ha 

sido la más propensa a sufrir este tipo de fenómenos en la época de 

invierno, poniendo en riesgo a las comunidades que se asientan cerca 

del rio Jurupis. 
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Foto 2.20 Desbordamiento del río Jurupis en la vía Paute-Guarumales-

Méndez. 

 

      Análisis: Daños ocasionados a infraestructura vial y viviendas por aluvión formado por el  

                       desbordamiento del Río Jurupis – Parroquia Amaluza   
 

Fuente: Diario El Mercurio, 2020 

La ocurrencia de este riesgo puede incrementar debido a acciones 

negativas generadas por el ser humano como el cambio de uso de 

suelo, las fuertes precipitaciones y la humedad presente en la zona. 

Otra causa que influye este riesgo es la ocupación o asentamiento 

humanos en zonas inundables, en la Parroquia Palmas, hay varias 

 
5 Es una escala subjetiva, porque evalúa la percepción humana del sismo. Sirve para recolectar 

información en zonas donde no existen aparatos detectores, o instrumentos de medición 

comunidades que se asientan cerca del margen del Rio Paute; por lo 

que es necesario establecer márgenes de protección en las quebradas 

y ríos, la cual estará regulada por una ordenanza municipal del cantón, 

misma que será actualizada con la normativa actual vigente. 

Se debe hacer una observación, la causa de este fenómeno es la falta 

de control en el desarrollo de los asentamientos humanos urbanos, 

conforme establece la Constitución y demás normas, por lo que no se 

atribuiría la responsabilidad al cambio climático sino con actuaciones 

antrópicas imprudentes sobre el territorio.  

En este escenario, la reorganización mediante el establecimiento del 

ordenamiento territorial será el proceso más eficaz para la reducción de 

la vulnerabilidad y exposición ante los peligros naturales. 

2.15.3 RIESGOS SÍSMICOS  

El peligro sísmico es la probabilidad de que se produzca un sismo en un 

determinado lugar. El riesgo sísmico evalúa la probabilidad de que se 

produzca un sismo, el número de víctimas que ocasionaría y cómo 

afectaría al tipo de construcciones existentes en la zona.  

Para disminuir el riesgo sísmico de una zona se deben tomar medidas de 

predicción y prevención, aunque no es posible determinar en qué 

momento se producirá un terremoto. 

El cantón Sevilla de Oro se encuentra ubicado en una zona de media 

intensidad sísmica como se muestra en el Mapa – Intensidad Sísmica.   

De acuerdo a la Escala de Mercalli5, la zona es de media intensidad 

como: rango de imperceptible a perceptible, con movimientos 

perturbadores, caída de objetos, pero no causa daño a las estructuras 

arquitectónicas, fuertes sacudones, así mismo se cuenta con un registro 

de los sismos que han ocurrido más próximos al cantón con su escala, 

con registros desde 1994 hasta el 2006, se ha suscitado un número de 8 
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sismos con intensidades bajas menores a 3.5 (Generalmente no se 

sienten, pero quedan registrados), de acuerdo a la escala de Richter, a 

continuación, un cuadro con la información: 

Tabla 2.26 Sismos registrados cercanos al cantón Sevilla de Oro  

INTENSIDAD SISMICA - CANTÓN SEVILLA DE ORO 

N° AÑO PROFUND. Km INT. SISMIC. 

1 23/03/1994 31.81 0.30 

2 03/10/1995 16 0.93 

3 06/10/1995 - 0.90 

4 19/10/1995 6.25 0.53 

5 20/11/1995 6.82 0.41 

6 20/02/1997 12 0.48 

7 08/08/2005 75 0.53 

8 29/11/2006 5 0.67 

Fuente: SENPLADES – 2018.  

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

En el Mapa – Intensidad Sísmica Registrada podemos apreciar la 

ubicación de los sismos mencionado anteriormente. 

2.15.4 HELADA 

Las heladas presentan un riesgo para el sector agrícola, ya que la 

ocurrencia de este fenómeno trae consigo la perdida de los cultivos, y 

con ello la perdida de la producción del agricultor. 

El cantón Sevilla de Oro se encuentra ubicado en una zona de poca 

probabilidad de helada, esto debido al clima característico de la zona 

(clima templado cálido) donde se ubica.  (Ver Mapa – Riesgo de 

Helada) 

2.15.5 DÉFICIT HÍDRICO  

El déficit hídrico, es en pocas palabras, la falta o escasez de agua; es 

aquella situación en la que el agua disponible no es suficiente para 

satisfacer la demanda. 

El Déficit hídrico puede afectar directamente a la población por escasez 

de agua para consumo; al sector agrícola por escasez de agua para 

riego; al sector ganadero por falta de agua para el abastecimiento de 

los animales. Lo que implica grandes pérdidas a nivel económico y 

social. 

El agua es un bien necesario para el ecosistema natural, por lo que su 

falta puede originar problemas para todos los seres vivos que habitan en 

él. Sin embargo, debemos diferenciar entre aquellas situaciones 

naturales y sin riesgos (escasez hídrica), de aquellas que pueden suponer 

un problema (déficit hídrico) y de aquellas otras que son un grave 

problema (sequía).  

Dentro del cantón Sevilla de Oro, no se presentan porcentajes altos de 

déficit hídrico, es decir, gracias a las condiciones de conservación de las 

fuentes hídricas, el régimen de precipitaciones y su ubicación favorecen 

la conservación de sus fuentes hídricas, usadas para abastecimiento de 

la población, agricultura y ganadería. (Ver Mapa – Déficit Hídrico), 

expresados en la siguiente tabla. 

Tabla 2.27: Déficit Hídrico – cantón Sevilla de Oro 

DÉFICIT HÍDRICO EN EL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

N° RANGO % AREA HA PORCENT. % 

1 0 - 10 30803.4 97.88 

2 10 - 20 667.42 2.12 

TOTAL  31470.82 100 
Fuente: SENPLADES – 2018.  

Elaboración: Equipo Consultor, 2020  
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3 DIAGNÓSTICO 

ECONÓMICO/PRODUCTIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este componente comprende el análisis de las principales actividades 

económicas y productivas del territorio y las relaciones entre los factores 

productivos que permiten el desarrollo de la economía. Busca conocer 

los niveles de instrucción, especialización, habilidades y aptitudes que 

posee la Población Económicamente Activa (PEA) en el territorio, y si es 

factible desagregado por los enfoques de igualdad. Con el estudio de 

este componente se busca entender los patrones de producción y 

consumo, así como identificar cómo se complementan o compiten 

entre sí los diversos sectores productivos del territorio y estos con el nivel 

nacional. Así como las opciones para el desarrollo de emprendimientos 

que generen trabajo y empleo, potencialidades y recursos con los que 

se cuenta, y factores de concentración y redistribución de la riqueza. 

(Secretaría Técnica de Planificación del Ecuador, 2019) 
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3.1 TRABAJO Y EMPLEO, P.E.A, P.E.I, P.E.T. 

Existen diferentes ramas de actividad económica productiva en el 

cantón dependiendo del género que se presenta en base al análisis del 

Censo del 2010 realizado por el INEC, el cual señala que la PEA 

(Población Económicamente Activa) pertenece al 51,46% del total de la 

población entre hombres y mujeres (3545 personas), de esto el 70,05% 

pertenece al género masculino (2443 hombres) y el 32.40% al femenino 

(1102). Por otro lado, el 48,54%% ósea los 3345 habitantes pertenece a la 

PEI (Población Económicamente Inactiva) con un 29,95% hombres (1045) 

y 67,60% mujeres (2300) considerándose amas de casa, personas 

discapacitadas, estudiantes, entre otros (Ver Tabla 3.1). 

Tabla 3.1 P.E.A.; P.E.I y P.E.T por cantón y parroquias. 
 

PARROQUIAS SEXO PEA % PEI % TOTAL Total % 

C
A

N
TÓ

N
 S

E
V

IL
LA

 D
E
 O

R
O

 

AMALUZA 

H 846 82,50 180 17,50 1.02 61,68 

M 256 40,18 381 59,82 637 38,32 

Total 1.10 66,28 561 33,72 1.66 24,14 

PALMAS 

 
PEA % PEI % Total % 

H 849 66,17 434 33,83 1.28 48,31 

M 466 33,98 906 66,02 1.37 51,69 

Total 1.31 49,53 1.340 50,47 2.65 38,54 

SEVILLA DE 

ORO 

 
PEA % PEI % Total % 

H 749 63,47 431 36,53 1.18 45,88 

M 379 27,27 1.012 72,73 1.39 54,12 

Total 1.12 43,88 1.443 56,12 2.57 37,32 

TOTAL (CANTÓN) 

 
PEA % PEI % Total % 

H 2.44 70,05 1.04 29,95 3.48 50,62 

M 1.10 32,40 2.30 67,60 3.40 49,38 

Total 3.54 51,46 3.345 48,54 6.890 100% 

Fuente: Proyección Censo 2010, INEC. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

 

Gráfico 3.1 Trabajo y empleo de parroquias y cantón por género 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Proyección Censo 2010, INEC. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 
 

Gráfico 3.2 Trabajo y empleo de parroquias y cantón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Proyección Censo 2010, INEC. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 
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La parroquia Amaluza cuenta con el 24,14% de la población total (1663 

hab.) son parte de la: PEA (846 hombres 82,50% y 256 mujeres 40,18%) 

total 1102 hab. 66.28% y la: PEI (180 hombres 17,50% y 381 mujeres 59,82%) 

total 561 hab. 33,72% (Ver Gráfico 3.1 y 3.2). 

La parroquia de Palmas con un 38,54% del total de la población en 

donde la: PEA (849 hombres 66,17% y 466 mujeres 33,98%) total 1315 hab. 

49,53% y la PEI (434 hombres 33,83% y 906 mujeres 66,02%) total 1340 hab. 

50,47% (Ver Gráfico 1 y 2). 

Por último, la parroquia Sevilla de Oro la: PEA (749 hombres 63,47% y 379 

mujeres 27,27%) total 1128 hab. 43,88% y la: PEI (431 hombres 36,53% y 

1012 mujeres 72,73%) un total de 1443 hab. 56,12%, esto entorno a todo 

el territorio (Ver Gráfico 1 y 2). 

3.2 POBLACIÓN POR RAMA DE ACTIVIDAD. 

Según el Censo realizado por el INEC en el 2010, existen varias 

actividades económicas productivas en el cantón, los cuales 

establecen como actividad principal la agropecuaria especialmente la 

ganadera, generando un dato estadístico que corresponde al 39,9% de 

la población, es decir 1414 habitantes (918 hombres y 497 mujeres). 

Cabe recalcar que esto se considera para todo el cantón incluidas 

parroquias urbanas y rurales. 

La segunda actividad, es la construcción con un 17,05% (604 personas) 

la gran mayoría hombres con un 95% (574) y el 5% mujeres (30), misma 

que ha decaído en los últimos años debido a la culminación de 

proyectos (Mazar, Molino y Sopladora) y obras civiles (vía de acceso 

principal al cantón, entre otros) que se han realizado en mejoras del país 

y el cantón.  

Por otra parte, las demás actividades económicas se basan 

fundamentalmente en públicas y privadas (Comercio al por menor y 

mayor, administración pública, suministro de electricidad, gas e 

industrias manufactureras) en donde: la administración pública y 

defensa contienen 7,03% hab. (170 hombres y 79 mujeres), comercio al 

por mayor y menor 6,03% (115 hombres y 99 mujeres), suministro de 

electricidad, gas, vapor y aire acondicionado con 4,03% (125 hombres y 

18 mujeres), enseñanza 3,06% (40 hombres y 88 mujeres), industrias 

manufactureras 3,40% (86 hombres y 35 mujeres), en cuanto a las 

actividades de prestación de servicios como transporte, comida, 

alojamiento tienen el 3.10% (65 hombres y 45 mujeres),  5,96% (65 

hombres y 146 mujeres), actividades del hogar 4,20% (63 hombres y 86 

mujeres), por ultimo cualquier otra actividad suma el 5,70% (91 hombres 

y 11 mujeres) todo esto respectivamente de la PEA total del cantón, es 

decir 3545 habitantes (Ver Tabla 2 y gráfico 3). 

Tabla 3.2: P.E.A por ramas de actividades en el cantón. 

RAMAS DE ACTIVIDAD 
P.E.A 

(HOMBRES) 

P.E.A 

(MUJERES) 

TOTAL 

CANTÓN 
% 

Agricultura, Ganadería, 

Silvicultura y Pesca 

918 497 1414 39,90 

Construcción 574 30 604 17,05 

Administración Pública y 

Defensa 

170 79 249 7,03 

Comercio al por Mayor  

Menor 

115 99 214 6,03 

Suministro de Electricidad, 

Gas, Vapor y Aire 

Acondicionado 

125 18 143 4,03 

Enseñanza 40 88 128 3,60 

Industrias Manufactureras 86 35 121 3,40 

Transporte y 

Almacenamiento 

65 45 110 3,10 

Actividades de Alojamiento 

y Servicios de Comida 

65 146 211 5,96 

Actividades de los Hogares 

Como Empleadores 

63 86 149 4,20 

Otros 91 111 202 5,70 

TOTAL 2312 1233 3545 100,00% 

Fuente: Proyección Censo 2010, INEC. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 
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Gráfico 3.3: Porcentajes de P.E.A. según ramas de actividad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Proyección Censo 2010, INEC. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

 

Las ramas de actividades en las parroquias rurales del cantón (Palmas y 

Amaluza) son similares a las cantonales. Conforme a la parroquia de 

Amaluza se observa: agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 24,30% 

(267 hombres y 137 mujeres), construcción 33.78 % (537 hombres y 25 

mujeres), administración pública y defensa 5,01% (75 hombres y 8 

mujeres), comercio al por mayor y menor 2,60% (29 hombres y 14 

mujeres), suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 

7,01% (116 hombres y 1 mujer), enseñanzas 5,91% (31 hombres y 67 

mujeres), industrias manufactureras 2,07% (22 hombres y 13 mujeres), 

transporte y almacenamiento 1,87% (29 hombres y 2 mujeres), 

actividades de alojamiento y servicios de comida 2,08% (9 hombres y 38 

mujeres), actividades de los hogares como empleadores 8,95% (7 

hombres y 142 mujeres), 5,70% (39 hombres y 55 mujeres) todas estas 

conforman el 1102 habitantes de la PEA cantonal (Ver Tabla 3.3). 

Tabla 3.3 P.E.A. por ramas de actividades de la parroquia Amaluza. 

PARROQUIA AMALUZA 

RAMAS DE ACTIVIDAD 
P.E.A 

(HOMBRES) 

P.E.A 

(MUJERES) 

TOTAL (%) 

Agricultura, Ganadería, 

Silvicultura y Pesca 

267 137 404 24,30 

Construcción 537 25 562 33,78 

Administración Pública y 

Defensa 

75 8 83 5,01 

Comercio al por Mayor y 

Menor 

29 14 43 2,60 

Suministro de 

Electricidad, Gas, Vapor 

y Aire Acondicionado 

116 1 117 7,01 

Enseñanza 31 67 98 5,91 

Industrias 

Manufactureras 

22 13 34 2,07 

Transporte y 

Almacenamiento 

29 2 31 1,87 

Actividades de 

Alojamiento y Servicios 

de Comida 

9 38 47 2,80 

Actividades de los 

Hogares como 

Empleadores 

7 142 149 8,95 

Otros 39 55 95 5,70 

TOTAL 1160 503 1663 100,00 

Fuente: Proyección Censo 2010, INEC. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

Por otra parte, las ramas de actividades en la parroquia Palmas son: 

agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 48,24% (756 hombres y 523 

mujeres), construcción 15,52% (381 hombres y 31 mujeres), 

administración pública y defensa 4,79% (61 hombres y 66 mujeres), 

comercio al por mayor y menor 4,47% (70 hombres y 48 mujeres), 
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5,70%

8,95%

2,80%

1,87%

2,07%

5,91%

7,01%

2,60%

5,01%

33,78%

24,30%

5,70%

3,20%

3,70%

2,79%

3,65%

5,91%

2,03%

4,47%

4,79%

15,52%

48,24%

OTROS

ACTIVIDADES DE LOS

HOGARES COMO…

ACTIVIDADES DE

ALOJAMIENTO Y SERVICIOS…

TRANSPORTE Y

ALMACENAMIENTO

INDUSTRIAS

MANUFACTURERAS

ENSEÑANZA

SUMINISTRO DE

ELECTRICIDAD, GAS,…

COMERCIO AL POR MAYOR Y

MENOR

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y

DEFENSA

CONSTRUCCIÓN

AGRICULTURA, GANADERÍA,

SILVICULTURA Y PESCA

0,00% 20,00% 40,00% 60,00%

RAMAS DE ACTIVIDAD EN PALMAS Y AMALUZA

PALMAS

AMALUZA

suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 2,03% (54 

hombres y 0 mujeres), enseñanzas 5,91% (50 hombres y 107 mujeres), 

industrias manufactureras 3,65% (74 hombres y 23 mujeres), transporte y 

almacenamiento 1,87% (29 hombres y 2 mujeres), actividades de 

alojamiento y servicios de comida 2,79% (29 hombres y 69 mujeres), 

actividades de los hogares como empleadores 3,20% (39 hombres y 46 

mujeres), 5,70% (39 hombres y 55 mujeres) todas estas conforman 1315 

habitantes de la PEA cantonal (Ver Tabla 3.4). 

Tabla 3.4 P.E.A. por ramas de actividades de la parroquia Palmas. 

PARROQUIA PALMAS 

RAMAS DE ACTIVIDAD P.E.A. (H) P.E.A. (M) TOTAL (%) 

Agricultura, Ganadería, 

Silvicultura y Pesca 

758 523 1281 48,24% 

Construcción 381 31 412 15,52% 

Administración Pública y 

Defensa 

61 66 127 4,79% 

Comercio al por Mayor y 

Menor 

70 48 119 4,47% 

Suministro de Electricidad, Gas, 

Vapor y Aire Acondicionado 

54 0 54 2,03% 

Enseñanza 50 107 157 5,91% 

Industrias Manufactureras 74 23 97 3,65% 

Transporte y Almacenamiento 70 4 74 2,79% 

Actividades de Alojamiento y 

Servicios de Comida 

29 69 98 3,70% 

Actividades de los Hogares 

como Empleadores 

39 46 85 3,20% 

Otros 75 76 151 5,70% 

TOTAL 
1661 994 2655 100,00% 

Fuente: Proyección Censo 2010, INEC. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

Es importante realizar una similitud entre ambas parroquias analizando la 

PEA por ramas de actividades de acuerdo a cada género con relación 

al cantón (Ver Gráfico 3.4). 

Gráfico 3.4: Porcentajes de P.E.A por ramas de actividad de Amaluza y 

Palmas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Proyección Censo 2010, INEC. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

 



 
 

 
                       PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE DIAGNÓSTICO 

  

104 
 

3.3 POBLACIÓN EN EDAD DE TRABAJAR. 

En el cantón existe un porcentaje estimado de la población que por su 

nivel de vida económico destina su tiempo al trabajo, por ende, al tomar 

en cuenta este dato y en base al análisis previo del INEC en el que se 

considera los habitantes con rango de edad entre los 15-64 años 

obteniendo como resultado que el 72,0% de la población total (4960.8 

Hab.), representando en Sevilla de Oro 66.16% (1100,24 Hab.), Palmas 

65,79% (1746,72 Hab.) y Amaluza 82.22% (2113,88 Hab.) están en la 

capacidad de trabajar, de estos datos  el mayor porcentaje está entre 

los rangos de 35 - 44 años de edad y el menor rango 45 - 64 años de 

edad (Ver Tabla 5). 

Tabla 3.5: Población en edad de trabajar en parroquias y cantón. 

POBLACIÓN EN EDAD DE TRABAJAR 

P
O

B
LA

C
IÓ

N
 

(R
A

N
G

O
) 

S
E
V

IL
LA

 D
E
 O

R
O

 

% 

P
A

LM
A

S 

% 

A
M

A
LU

Z
A

 

% TOTAL % 

15 - 24 AÑOS 127,22 7,65 182,40 6,87 262,24 10,20 571,87 8,30 

25 - 34 AÑOS 425,06 25,56 606,93 22,86 814,49 31,68 1846,52 26,80 

35 - 44 AÑOS 507,88 30,54 865,00 32,58 921,45 35,84 2294,37 33,30 

45 - 64 AÑOS 40,08 2,41 92,39 3,48 115,70 4,50 248,04 3,60 

TOTAL 1100,24 66,16 1746,72 65,79 2113,88 82,22 4960,8 72,00 

Fuente: Proyección Censo 2010, INEC. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

3.4 TASA DE OCUPACIÓN. 

Existe un porcentaje de la población del cantón que destina su tiempo 

al trabajo y genera una tasa de ocupación en diferentes áreas de 

empleo como: Directores y gerentes, Profesionales científicos e 

intelectuales, Técnicos y profesionales del nivel medio, personal de 

apoyo administrativo, trabajadores de los servicios y vendedores, 

Agricultores y trabajadores calificados, Oficiales operarios y artesanos, 

Operaciones de instalación y maquinaria, Ocupaciones elementales, 

Ocupaciones militares, No declarado y Trabajador Nuevo), dándose un 

total de 2517 Hab. En Sevilla de Oro con el 30,59% (770 Hab.), Palmas con 

39,25% (988 Hab.), Amaluza con 30,15% (759 Hab.) obteniéndose el 

mayor porcentaje en la ocupación de la agricultura y trabajadores 

calificados 36,47% 918 Hab.) y en menor porcentaje total del cantón es 

para el trabajo nuevo con (1,15% 29 Hab.) repartido en las tres parroquias 

(Ver Tabla 3.6). 

Tabla 3.6: Tasa de ocupación cantonal y parroquial. 

TASA DE OCUPACIÓN 

OCUPACIONES 

SEVILLA DE 

ORO 
PALMAS AMALUZA TOTAL 

CANTI

DAD 
% 

CANTID

AD 
% 

CANT

IDAD 
% 

CANT

IDAD 
% 

Directores y 

Gerentes 
28 3,64 8 0,81 5 0,66 41 1,63 

Profesionales 

Científicos e 

Intelectuales 

58 7,53 32 3,24 28 3,69 118 4,69 

Técnicos y 

Profesionales 

del Nivel Medio 

26 3,38 18 1,82 12 1,58 56 2,22 

Personal de 

Apoyo 

Administrativo 

39 5,06 28 2,83 22 2,90 89 3,54 
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Trabajadores de 

los Servicios y 

Vendedores 
98 12,73 65 6,58 44 5,80 207 8,22 

Agricultores y 

Trabajadores 

Calificados 
165 21,43 486 49,19 267 35,18 918 36,47 

Oficiales, 

Operarios y 

Artesanos 
125 16,23 98 9,92 70 9,22 293 11,64 

Operadores De 

Instalación y 

Maquinaria 
72 9,35 76 7,69 85 11,20 233 9,26 

Ocupaciones 

Elementales 95 12,34 110 11,13 142 18,71 347 13,79 

Ocupaciones 

Militares 
18 2,34 15 1,52 10 1,32 43 1,71 

No Declarado 
38 4,94 42 4,25 63 8,30 143 5,68 

Trabajador 

Nuevo 
8 1,04 10 1,01 11 1,45 29 1,15 

TOTAL 770 30,59 988 39,25 759 30,15 2517 100,0 

Fuente: Proyección Censo 2010, INEC. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

3.5 POBLACIÓN DESOCUPADA MAYOR A 5 AÑOS.  

Se analiza la población desocupada con respecto a las siguientes 

características que impiden trabajar las cuales son: Discapacidad, 

realiza quehacer del hogar, Estudiante o adulto mayor, jubilados con un 

total de 4373 Hab. dispersos en las tres parroquias en Sevilla de Oro con 

30,99% (1355 Hab.), Palmas con 23,30% (1019 Hab.), y Amaluza 31,53% 

(Hab.), siendo el mayor porcentaje 56,76% en estudiantes y 11,41% en 

personas con alguna discapacidad (Ver Tabla 3.7). 

Tabla 3.7: Tasa de desocupación mayor a 5 años en parroquias y cantón. 

TASA DE DESOCUPACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

SEVILLA DE 

ORO 
PALMAS AMALUZA 

TOTAL, 

CANTONAL 

HAB % HAB % HAB % HAB % 

Le impide su 

discapacidad 
139 10,26 185 18,16 175 12,69 499 11,41 

Realiza 

quehaceres del 

hogar 

242 17,86 345 33,86 185 13,42 772 17,65 

Es estudiante 705 52,03 423 41,51 734 53,23 2482 56,76 

Es jubilado o 

pensionista 

(adulto mayor) 

269 19,85 66 6,48 285 20,67 620 14,18 

TOTAL 1355 30,99 1019 23,30 1379 31,53 4373 100,00 

Fuente: Proyección Censo 2010, INEC. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

3.6 POBLACIÓN OCUPADA POR TIPO DE ACTIVIDAD. 

Respecto a la ocupación poblacional de acuerdo al tipo de actividad, 

el mayor porcentaje se encuentra en la rama de agricultura, ganadería, 

silvicultura y pesca con 33.49% 518 (31,13% hombres) y 290 (38,72% 

mujeres) obteniendo un total de 808 personas, mientras la ocupación 

más baja se define en la actividad de enseñanza con 113 personas, 52 

hombres y 61 mujeres, además de la preponderancia del género 

masculino en casi todas las ramas de actividad (Ver Tabla 3.8). 
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Tabla 3.8: Población ocupada por diferentes tipos de actividades. 

OCUPACIÓN POR TIPOS DE ACTIVIDAD 

TIPOS DE ACTIVIDAD HOMBRES % MUJERES % TOTAL % 

Agricultura, 

ganadería, 

silvicultura y pesca 

518 31,13 290 38,72 808 33,49 

Construcción 263 15,81 25 3,34 288 11,94 

Administración 

pública y defensa 
129 7,75% 36 4,81% 165 6,84% 

Comercio al por 

mayor y menor 
90 5,41 112 14,95 202 8,37 

Suministro de 

electricidad, gas, 

vapor y aire 

acondicionado 

120 7,21 19 2,54 139 5,76 

Enseñanza 52 3,13 61 8,14 113 4,68 

Industrias 

manufactureras 
96 5,77 35 4,67 131 5,43 

Transporte y 

almacenamiento 
175 10,52 45 6,01 220 9,12 

Actividades de 

alojamiento y 

servicios de comida 

110 6,61 41 5,47 151 6,26 

Actividades de los 

hogares como 

empleadores 

19 1,14 25 3,34 44 1,82 

OTROS 92 5,53 60 8,01 152 6,30 

TOTAL 1664 68,96 749 31,04 2413 100,00 

Fuente: Proyección Censo 2010, INEC. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

3.7 POBLACIÓN OCUPADA POR SECTOR ECONÓMICO.  

Otro elemento de suma importancia para el análisis, es la clasificación 

de los diferentes sectores económicos consolidados en primario, 

secundario y terciario, este último atiende las actividades de comercio 

y servicios, el sector secundario forma parte de la población económica. 

No obstante, el sector primario es el que genera mayor apertura 

económica debido a que es la principal actividad encontrada en el 

cantón (Ver Tabla 3.9). 

 

a) SECTOR PRIMARIO  

En base a la población económicamente ocupada (P.E.O) se evidencia 

en el cantón que el sector primario en relación a la P.E.T total cantonal 

en donde 4960,8 habitantes lo que representa el 72% de la población 

total y a su vez la P.E.A con 3345 habitantes y 48,54% de la población del 

cantón, considerándose así la P.E.O para el sector primario con 808 

personas ocupadas en la agricultura, ganadería, silvicultura y pesca, 

esto representa el 33,49% de la P.E.O total también se considera la 

construcción (11,94%), el transporte y almacenamiento (9,12%). 

 

b) SECTOR SECUNDARIO 

Se basa en el análisis de las otras ramas que presentan una economía 

trascendente en relación al cantón, considerándose la administración 

pública y defensa con 6,84%, la industria manufacturera con 5,43% 

relacionado a toda la P.E.O cantonal. 
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c) SECTOR TERCIARIO 

Por último, en el sector terciario se representan todas las actividades de 

comercio y servicio que en menor población ocupada existe siendo el 

comercio al por mayor y menor con 8,37%, las actividades de 

alojamiento servicio y comida, además de las actividades de los hogares 

como empleadores con 1,82%, suministro de electricidad vapor gas y 

aire acondicionado con 5,76% y otros con 6,30%) del total de la P.E.O.  

Tabla 3.9: Población ocupada en diversos sectores económicos. 

POBLACIÓN OCUPADA POR SECTORES 

SECTOR ECONÓMICO OCUPADOS % 

PRIMARIO 1316 54,54% 

SECUNDARIO 296 12,27% 

TERCIARIO 801 33,20% 

TOTAL 2413 100,00% 

Fuente: Proyección Censo 2010, INEC. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

 

 

3.8 USOS DE SUELO POR SECTOR AGRÍCOLA Y PECUARIO 

En el cantón Sevilla de Oro existen varios tipos de uso de suelo acorde al 

sector agrícola y pecuario, estos están repartidos en todo el territorio 

teniendo en cuenta que la población interviene en su tratamiento 

debido a la principal actividad económica, siendo así como el suelo se 

desarrolla a nivel cantonal y parroquial. 

 

 Gráfico 3.5: Áreas y porcentajes del uso de suelo en el sector agrícola  

 y pecuario del cantón Sevilla de Oro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria continua 

(ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

 

Del Gráfico 3.5; se puede entender que la mayor concentración de 

hectáreas está representada en los usos de montes y bosques con el 

55,34% (17847.47 Has) del territorio y en menor porcentaje destinado al 

descanso con 3.25% (1048.97 Has). 

En el siguiente gráfico se puede observar cómo se encuentran 

distribuidos los usos de suelo según las parroquias del cantón en el sector 

agrícola y pecuario, siendo las superficies totales en Amaluza (18000,76 

Has), Palmas (7124,61 Has.) y Sevilla de Oro (7124,62 Has) que 

representan el porcentaje total del cantón. 
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Gráfico 3.6: Áreas y porcentajes del uso de suelo en el sector agrícola y 

pecuario en las parroquias del cantón Sevilla de Oro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria continua 

(ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con respecto al análisis individual por parroquias, se observa que en 

Amaluza el mayor porcentaje 69.42% (12496.8 Has) es destinado a 

montes y bosques y el menor es 0,94% (169.14 Has) destinada a pastos 

naturales; En Palmas el 26,87% (1985 Has) está consignada a montes y 

bosques, mientras que para el Descanso no se destina ningún 

porcentaje, aunque para cultivos permanentes se asigna un 7.67% 

(546.27 Has). Finalmente, en la parroquia Sevilla de Oro la mayor parte 

está consignada a montes y bosques con 47.23% (3364.97 Has) y en 

menor porcentaje con 0.04% (2.9Has) usos variados mínimos de suelo. 
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Dentro del sector agrícola y pecuario se evidencia que la mayor 

concentración en usos está destinada a montes y bosques 

respectivamente (Ver Gráfico 3.6).  

 

3.9 CULTIVOS PERMANENTES (PRODUCCIÓN, VENTA, CONSUMO, 

HECTÁREAS SEMBRADAS). 

En base a la información otorgada por la Encuesta de Superficie y 

Producción Agropecuaria 2019 (ESPAC) el cantón Sevilla de Oro cuenta 

con una producción total de 7868,32 Toneladas métricas (Tm) de cultivo 

permanente en todo el territorio, la cual está distribuida en sus tres 

parroquias constituidas en 4777,8 Tm para Sevilla de Oro, Palmas con 

906,52 Tm y Amaluza con 7868,32 Tm, en consecuencia, el mayor 

productor, consumidor y expendedor es la parroquia urbana de Sevilla 

de Oro(Ver Tabla 3.10).  

 

Tabla 3.10: Cultivos permanentes en parroquias del cantón Sevilla de 

Oro. 

DETALLES 
PARROQUIAS (INDICADORES) 

TOTAL 

CANTÓN 
AMALUZA PALMAS 

SEVILLA DE 

ORO 

PRODUCCIÓN (Tm) 906,52 2184 4777,8 7868,32 

VENTA (Tm) 592,14 1644,99 3517,42 5754,54 

CONSUMO (Tm) 314,38 539,01 1260,38 2113,78 

Ha. SEMBRADAS 226,63 546 1194,45 1967,08 

Fuente: Encuesta Superficie y Producción Agropecuaria continua 

(ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

 

 

Gráfico 3.7: Porcentajes totales de cultivos permanentes en el cantón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria continua 

(ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

La producción y hectáreas sembradas de cultivo permanente cubre la 

totalidad el cantón (100%), por otro lado, el mayor porcentaje en ventas 

se acentúa en la parroquia Palmas (75,32 %) y el mayor consumo en la 

parroquia de Amaluza (34,68 %). (Ver Gráfico 7). 

 

3.10 TIPOS DE CULTIVOS PERMANENTES (PRODUCCIÓN, VENTA, 

RENDIMIENTO). 

Existen dos productos principales de gran acogida y rendimiento que 

han enfatizado la producción, venta y rendimiento de cultivos 

permanentes tomando fuerza en todo el cantón Sevilla de Oro. Dichos 

cultivos son: el Tomate de árbol y otros frutos como Frutilla, Mora, Fresa y 

cereza. 
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Los indicadores de cultivos destacados en las parroquias son: Otros frutos 

(2150,9 Tm) y tomate de árbol (2626,9 Tm) en Sevilla de Oro. En Palmas 

983,2 Tm y 1200,79 Tm y Amaluza 408,1 Tm y 498,17 Tm respectivamente. 

De ellos el (69,54%, 76,98% Sevilla de Oro), (69,16%, 80,30% las Palmas) y 

(54,11%, 74,53% Amaluza) considerado para la venta y el resto para el 

consumo familiar (Ver Tabla 3.11). 

Tabla 3.11: Tipos de Cultivos permanentes principales en parroquias y 

cantón Sevilla de Oro. 
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SEVILLA 

DE ORO 

Otros frutos 

(frutilla, mora , 

fresa y cereza) 

105 203 2150,9 1495,74 69,54 0,018 

Tomate de árbol 115 342 2626,9 2022,19 76,98 0,026 

PALMAS 

Otros frutos 

(frutilla, mora , 

fresa y cereza) 

100 115 983,2 679,98 69,16 0,016 

Tomate de árbol 110 172 1200,79 964,95 80,36 0,024 

AMALUZA 

Otros frutos 

(frutilla, mora , 

fresa y cereza) 
95 85 408,1 220,82 54,11 0,017 

Tomate de árbol 100 98 498,17 371,29 74,53 0,022 

TOTAL, 

CANTON

AL 

Otros frutos 

(frutilla, mora , 

fresa y cereza) 
100 423 3542,2 798,85 64,27 0,015 

Tomate de árbol 108 602 4325,86 1119,48 77,29 0,025 

Fuente: Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria continua 

(ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

3.11 TIPOS DE CULTIVOS TRANSITORIOS (PRODUCCIÓN, VENTA, 

RENDIMIENTO, CONSUMO). 

Respecto a los cultivos transitorios se destina una producción total de 

7572,90 Tm para todo el territorio, la cual está distribuida en sus tres 

parroquias: Sevilla de Oro con 2198,14 Tm, Palmas con 2575,25 Tm y 

Amaluza 2799,51 Tm (Ver Tabla 3.12). 

Tabla 3.12: Cultivos transitorios en parroquias del cantón Sevilla de Oro. 

DETALLES PARROQUIAS (INDICADORES) TOTAL 

CANTÓN 

AMALUZA PALMAS SEVILLA DE ORO 

PRODUCCIÓN 

(Tm) 

2799,51 2575,25 2198,143 7572,90 

VENTA  (Tm) 1473,94 1303,08 1176,01 3956,84 

CONSUMO (Tm) 1325,57 1272,17 1022,14 3616,06 

HECTÁREAS 

SEMBRADAS 

1191,28 1095,85 935,38 3222,51 

Fuente: Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria continua 

(ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

 

En los cultivos transitorios, la producción y hectáreas sembradas al igual 

que el permanente cubre la totalidad el cantón, mientras que el mayor 

porcentaje en ventas se resalta en la parroquia Sevilla de Oro (53,50 %) 

y el mayor consumo en la parroquia de Palmas (49,40 %). (Ver Gráfico 

3.8). 



 
 

 
                       PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE DIAGNÓSTICO 

  

111 
 

100,00%

47,35%

52,65%

100,00%

100,00%

49,40%

50,60%

100,00%

100,00%

46,50%

53,50%

100,00%

HECTÁREAS

SEMBRADAS

CONSUMO (™)

VENTA ( ™)

PRODUCCIÓN (™)

0,00% 20,00% 40,00% 60,00% 80,00% 100,00% 120,00%

CULTIVOS TRANSITORIOS DEL CANTÓN 

SEVILLA DE ORO PALMAS AMALUZA

Gráfico 3.8: Porcentajes totales de cultivos transitorios en el cantón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria continua 

(ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

Se presentan cuatro productos principales a nivel cantonal y parroquial: 

maíz, frejol, papa y hortalizas, en cuanto a los tipos de cultivos transitorios 

que evidencian mayor rendimiento y alcance de producción.  

Los indicadores de cultivo con mayor incidencia según análisis es en la 

parroquia rural Palmas teniendo al maíz (1200 Tm), Papa (300 Tm), 

Hortalizas (420 Tm), y Fréjol (750 Tm), siendo este último igual en la 

parroquia de Amaluza. Por el contrario, en la parroquia de Sevilla de Oro 

que presenta baja concentración en los productos ya mencionados que 

son considerados para la venta y el restante de la producción para el 

autoconsumo (Ver Tabla 13). 

Tabla 3.13: Tipos de Cultivos transitorios principales en parroquias y 

cantón Sevilla de Oro. 
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SEVILLA DE 

ORO 

Maíz 1150 310,85 730,50 410,83 56,24 0,25 

Fréjol 850 282,73 664,42 240,38 51,23 0,068 

Papa 250 216,43 508,61 267,63 52,62 0,12 

Hortalizas 645 125,30 294,46 157,18 53,38 0,14 

PALMAS 

Maíz 1200 335,33 788,03 427,35 54,23 0,26 

Fréjol 750 300,27 705,63 348,72 49,42 0,07 

Papa 300 235,6 553,66 261,49 47,23 0,14 

Hortalizas 420 224,70 528,05 265,50 50,28 0,13 

AMALUZA 

Maíz 1000 452,66 1063,75 588,57 55,33 0,27 

Fréjol 750 393,66 925,10 450,99 48,75 0,08 

Papa 175 259,66 610,20 328,84 53,89 0,015 

Hortalizas 253 85,32 200,50 105,54 52,64 0,1 

TOTAL 

CANTÓN 

Maíz 3350 1098,84 2582,27 1426,75 55,27 0,78 

Fréjol 2350 976,66 2295,15 1140,09 49,80 0,21 

Papa 725 711,69 1672,47 857,96 51,25 0,65 

Hortalizas 1318 436 1023 528 52,10 0,37 

Fuente: Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria continua 

(ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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3.12 NÚMERO DE UPA (UNIDAD DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA) 

Y CABEZAS DE GANADO POR ESPECIES Y RAZAS.  

3.12.1 GANADO BOVINO 

Existen dos tipos de razas y especies de ganado bovino en el cantón, 

principalmente el criollo que predomina en todo el territorio de las 

Unidades de Producción Agropecuaria, con un total de 5790 cabezas; 

mismas que están repartidas en sus diferentes parroquias. En Sevilla del 

Oro (1215 cabezas), Palmas (2798 cabezas) y Amaluza (1177 cabezas) y 

de estas las 4233 cabezas de ganado producen 28361,1 litros diarios de 

leche total a nivel cantonal. Cabe destacar que la mayor cantidad en 

Nº UPA’S (687) y Cabezas de ganado bovino (3174) se encuentra en la 

parroquia Palmas (Ver gráfico 3.9). 

Gráfico 3.9: Número de UPA’s y cabezas de ganado (bovino) según razas 

y especies por parroquias y cantón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria continua 

(ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

3.12.2 GANADO PORCINO  

El ganado porcino es mínimo en las UPA´s en función de sus razas y 

especies, se encuentran dos tipos: el criollo y mestizo predominando el 

primero con 85 cabezas a nivel cantonal en 39 UPA´s en las 3 parroquias, 

y el mestizo con 7 cabezas dando un total de 92 animales, cabe señalar 

que la mayor cantidad de Nº UPA’s (20) y cabezas de ganado porcino 

(43) sobresale en la parroquia de Palmas (Ver Gráfico 3.10). 

3.13.3NÚMERO DE UPA (UNIDAD DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA) Y 

AVES POR ESPECIES CRIADAS EN CAMPO. 

El número de aves criadas en el cantón y sus diferentes parroquias suman 

2758, entre estas tenemos las que predominan, gallos gallinas y pollos 

(1250) y los de baja crianza como los patos (120), estos datos se 

presentan a nivel cantonal y parroquial. Cabe indicar que el mayor Nº 

de UPA’s (527) y cantidad de aves (1352) se refleja en la parroquia 

Amaluza (Ve Gráfico 3.11). 
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Gráfico 3.10: Nº de UPA’s y cabezas de ganado (porcino) según razas y 

especies en parroquias y cantón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Gráfico 3.11: Nº de UPA’s y aves por especies criadas en campo en 

parroquias y cantón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta de Superficie y 

Producción Agropecuaria continua 

(ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 

2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta de Superficie y 

Producción Agropecuaria continua 

(ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 

2020.  
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3.14 VENTA Y PRODUCCIÓN. 

En relación a la venta de la producción de los productos cosechados 

está destinada para el consumidor final 38,32%, el intermediario 65,66%, 

a la exportación 0,09% y el proceso industrial 1,30% propuesto para todo 

el cantón concordando con los datos de cultivos permanentes, 

transitorios y pastos cultivados en donde se realiza actividad 

agropecuaria (Ver Tabla 3.14). 

Tabla 3.14: Destinos de ventas de producción en parroquias y cantón. 

A QUIÉN VENDIÓ SU PRODUCCIÓN 

DETALLE 

SEVILLA DE ORO PALMAS AMALUZA TOTAL CANTÓN 
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Consumidor 50,924 27,98 125,78 43,98 117,92 35,95 295 38,32 

Intermediario 129,26 71,02 159,45 55,75 207,03 63,12 498 60,29 

Exportador 0,0546 0,030 0,0858 0,030 0,89 0,27 1 0,09 

Procesos 

industrial 
1,82 1,00 0,03 0,01 0,03 0,01 2 1,30 

TOTAL 182 22,86 286 35,93 328 41,21 796 100 

Fuente: Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria continua 

(ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

En cuanto a la venta de la producción donde realizada en negocios se 

observa que el 32,56% realizan la venta en el mismo territorio, mientras 

que el 28,75% lo hace fuera de los terrenos y fincas, y el 38,69% no vendió 

ningún producto estos datos son analizados a nivel cantonal para el nivel 

parroquial (Ver Tabla 3.15). 

Tabla 3.15: Ventas de producción en parroquias y cantón. 

VENTA DE LA PRODUCCIÓN 

DETALLE 

SEVILLA DE 

ORO 
PALMAS AMALUZA 

TOTAL 

CANTÓN 
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Vendió 

en la UPA 
102 27,13 182 37,84 148 34,50 432 32,56 

Vendió 

fuera de 

la UPA 

156 41,49 94 19,54 115 26,81 365 28,75 

No 

vendió 
118 31,38 205 42,62 166 38,69 489 38,69 

TOTAL 376 29,24 481 37,40 429 33,36 1286 100 

Fuente: Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria continua 

(ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

 

En base a los datos de las diferentes UPA´s se representa que el 58,36% 

del cantón tienen los ingresos de la actividad agropecuaria, mientras 

que el 41,64% depende sus ingresos de otras actividades no 

agropecuarias (Ver Tabla 3.16). 
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Tabla 3.16: Fuentes principales de ingresos por actividad agropecuaria y 

no agropecuaria. 

FUENTE PRINCIPAL DE INGRESOS POR ACTIVIDAD 

DETALLE 

SEVILLA DE 
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PALMAS AMALUZA 

TOTAL 
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Actividad 

agropecuaria 
211 58,94 295 58,42 245 57,92 751 58,36 

Actividad no 

agropecuaria 
147 41,06 210 41,58 178 42,08 535 41,64 

TOTAL 358 28 505 39 423 33 1286 100 

Fuente: Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria continua 

(ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

 

De acuerdo a los indicadores de la tabla 16, el porcentaje para las 

actividades no agropecuarias es de 41,64% de la población. El productor 

recibe sus ingresos de otras actividades entre ellas la de mayor 

porcentaje que es cualquier otra actividad con el 30,65% y la industria 

que es el menor porcentaje con 3,36%, todo esto a nivel cantonal y 

parroquial (Ver Tabla 3.17). 

 

Tabla 3.17: Fuentes principales de ingresos por actividades No 

agropecuarias. 

FUENTE PRINCIPAL DE INGRESOS ACTIVIDAD NO AGROPECUARIA 

DETALLE 

SEVILLA DE 

ORO 
PALMAS AMALUZA 

TOTAL 

CANTÓN 
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Comercio 70 19,55 42 8,32 36 8,51 148 27,66 

Industria 5 1,40 7 1,39 6 1,42 18 3,36% 

Sector primario 

no agropecuario 
30 8,38 47 9,31 50 11,82 127 23,74 

Servicio 22 6,15 25 4,95 31 7,33 78 14,58 

Otro 40 11,17 59 11,68 65 15,37 164 30,65 

TOTAL 167 31 180 34 188 35 535 100 

Fuente: Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria continua 

(ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

 

3.15 ASISTENCIA TÉCNICA (ORGANIZACIÓN, MAQUINARIA, 

COBERTURAS Y USOS DE SUELO ENTRE LOS AÑOS 2000 A 2020).  

Referente a la asistencia técnica recibida por parte de los productores 

a nivel cantonal se indica que solo el 11,56% han recibido asesoramiento 

a diferencia del restante (Ver Tabla 3.18). 
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Tabla 3.18: Asistencia técnica recibida por productores. 

ASISTENCIA TÉCNICA 

DETALLE 
TOTAL CANTÓN 

FRECUENCIA DE  RESPUESTA PORCENT. (%) 

SI 148 11,56 

NO 1137 88,44 

TOTAL 1286 100 

Fuente: Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria continua 

(ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

Por otro lado, las instituciones que prestan servicio técnico a los 

productores del cantón, mismo que se indica en los datos, siendo la 

mayor ayuda por parte las funciones ONG (48,65%) y la menor ayuda se 

recibe por parte de la institución privada (0,68%); además reciben 

asesoramiento de otras instituciones presentadas (Ver Tabla 3.19). 

Tabla 3.19: Organizaciones que prestaron asistencia técnica en cantón. 

ORGANIZACIÓN QUE PRESTÓ ASISTENCIA TÉCNICA 

DETALLE 

TOTAL CANTÓN 

FRECUENCIA DE 

RESPUESTA 

PORCENT. 

(%) 

Fundaciones ONG 72 48,65 

MAGAP-INAP 52 35,14 

Otra Institución Privada 1 0,68 

Otra Institución Publica 3 2,03 

Persona Natural 18 12,16 

Universidades 2 1,35 

TOTAL 148 100 

Fuente: Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria continua 

(ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

3.16 USO DE MAQUINARIA AGROPECUARIA POR PARROQUIA. 

En el cantón, la producción agropecuaria es una de las actividades 

económicas principales, solo un cierto porcentaje de la población que 

tiene la rama de actividad agropecuaria utiliza técnicas para sus cultivos 

con nuevas tecnologías siendo este el 15% de la P.E.A., sin embargo, 

existe un alto índice de población que todavía utiliza técnicas rústicas 

para el proceso de cultivo como la minga, los jornaleros y los 

instrumentos de tracción animal (yunta). Debido al avance tecnológico 

de los últimos años la gente ha optado por utilizar nuevas tecnologías 

como el uso de maquinaria que agilitan el trabajo y reducen tiempos 

(Ver Tabla 3.20). 

Tabla 3.20: Uso de maquinaria agropecuaria por parroquia. 

PARROQUIAS 

MAQUINARIA Y 

HERRAMIENTAS 

PARA PREPARAR EL SUELO 

POBLACIÓN/% 

ABSOLUTO RELATIVO 

SEVILLA DE ORO 

TRACTOR 229 50,8% 

YUNTA 31 6,9% 

MOTOCULTOR 22 4,8% 

AZADÓN, PALA 63 14,0% 

NINGUNO 106 23,5% 

PALMAS 

TRACTOR 728 56,8% 

YUNTA 101 7,9% 

MOTOCULTOR 37 2,9% 

AZADÓN, PALA 77 6,0% 

NINGUNO 338 26,4% 

AMALUZA 

TRACTOR 201 49,8% 

YUNTA 24 5,9% 

MOTOCULTOR 28 6,9% 

AZADÓN, PALA 40 10,0% 

NINGUNO 111 27,4% 

TOTAL 2.135,0 100% 

Fuente: Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria continua 

(ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 
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De esta manera, la población con mayor porcentaje de maquinaria es 

la del tractor con el 50% (229hab.), la parroquia Palmas con 56.8% 

(728hab.) y en la parroquia Amaluza con el 49.8% (201hab.) respecto a 

la relación con la PEA en la rama de actividad agricultura, ganadería, 

silvicultura y pesca de las diferentes parroquias. Mientras tanto, la 

relación más baja se observa en la parroquia de Sevilla de Oro (4.8% 

22hab.) y Palmas (2.9% 37hab.) con el equipo motocultor y en Amaluza 

(5.9% 24hab.) la yunta (Ver Tabla 3.21 y gráfico 3.12). 

Gráfico 3.12: Porcentajes de maquinarias y herramientas por parroquias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria continua 

(ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

Los porcentajes de la población que utilizan el equipo y herramientas 

para la preparación del suelo en las diferentes parroquias del cantón de 

Sevilla de Oro, tal es el caso de las 3 parroquias.  El mayor porcentaje 

utiliza el tractor y el de menor porcentaje es el equipo motocultor que 

en gran medida dan la rentabilidad de la producción y los ingresos que 

se perciben en el territorio (Ver Tabla 3.22). 

Tabla 3.21: Uso de maquinaria agropecuaria con respecto a personas 

productoras por parroquia. 
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SEVILLA DE 

ORO 

1.Tractor 116 25,8 334 74,2 

450 100 

2. Motocultor 22 4,8 428 95,2 

3. Yunta 74 16,4 376 83,6 

4. Azadón y pala 81 18,0 369 82,0 

5. Ninguno 158 35,0 293 65,0 

PALMAS 

1.Tractor 575 44,9 706 55,1 

1.281 100 

2. Motocultor 42 3,3 1.239 96,7 

3. Yunta 119 9,3 1.162 90,7 

4. Azadón y pala 83 6,5 1.198 93,5 

5. Ninguno 461 36,0 820 64,0 

AMALUZA 

1.Tractor 163 40,3 241 59,7 

404 100 

2. Motocultor 29 7,3 375 92,7 

3. Yunta 38 9,4 366 90,6 

4. Azadón y pala 32 8,0 372 92,0 

5. Ninguno 141 35,0 263 65,0 

Fuente: Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria continua 

(ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 
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3.17 CAPTACIÓN POR INSTITUCIÓN FINANCIERA Y POR MONTO EN 

EL CANTÓN (BANCA PRIVADA, BANCA PÚBLICA Y NÚMERO DE 

CLIENTES) EN LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS. 

En el cantón son pocas instituciones públicas y privadas que generan un 

porcentaje de captación en el sistema financiero teniendo en cuenta el 

número de clientes que solicitan un servicio financiero, por esta razón se 

han relacionado algunos establecimientos que prestan estos servicios tal 

es el caso de cooperativas que abarcan un gran número de la 

población, seguidos la banca pública y la banca privada. 

De la misma forma, la captación financiera en los últimos tres años 

obteniéndose como datos que en el 2018 las cooperativas tuvieran gran 

acogida (6215 clientes) en cuanto a servicios financieros se trata a 

diferencia del 2017 y el 2019. La banca pública obtuvo su mayor 

recepción en el mismo año, resistiendo una baja para el 2019 y en la 

banca privada se mantienen en un margen lineal debido a que no se 

presenta mayor acogida por parte de la población ya que en el último 

año ha empezado a decaer (Ver Tabla 3.22). 

Tabla 3.22: Número de clientes respecto a captaciones por instituciones 

financieras en los últimos 3 años. 

Fuente: Superintendencia de Economía Popular y solidaria (SEPS), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

Agregando a lo anterior, el monto generado por las instituciones 

financieras se obtiene el mismo análisis ya que, el número de clientes 

define la cantidad monetaria que tendrá el establecimiento; tal es el 

caso que en las cooperativas durante el año 2018 se aprecia el mayor 

volumen económico ($  8.686.794,25) a diferencia de los años  2017 y 

2019, de igual forma sucede para la banca pública en el mismo año 

($111.149,67) a disconformidad de la banca privada que no tienen 

mayor apreciación en cuanto a las finanzas (Ver Tabla 3.23). 

Tabla 3.23: Captaciones por instituciones financieras (monto en dólares) 

en los últimos 3 años en el cantón. 

CAPTACIONES FINANCIERAS DEL CANTÓN (MONTO ÚLTIMOS 3 AÑOS) 

DESCRIPCIÓN 
2017 2018 2019 

MONTO 
CAPTACIONES - 

BANCA PRIVADA 
$          200,77 $            271,29 $          221,28 

CAPTACIONES - 

BANCA PÚBLICA 
$      99.799,91 $      111.149,67 $       1.792,69 

CAPTACIONES  -

COOPERATIVAS 
$ 7.832.408,83 $   8.686.794,25 $ 6.084.465,95 

Fuente: Superintendencia de Economía Popular y solidaria (SEPS), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

3.18 COLOCACIÓN DE CAPITAL FINANCIERO EN EL CANTÓN 

(BANCA PRIVADA, BANCA PÚBLICA Y NÚMERO DE CLIENTES) EN LOS 

ÚLTIMOS 3 AÑOS. 

La colocación del capital financiero en el cantón acorde a la banca 

privada para el año 2017, en cuanto al consumo representa el (58,26 %) 

con dos clientes y para el sector de microcrédito (41,74 %) con 3 clientes, 

luego en el año 2018 se presenta un monto descendente en el capital 

mas no así en el año 2019 donde el porcentaje asciende en el sector 

consumo (91.67 %) y baja en el micro crédito (8,33 %), esta colocación 

financiera se direcciona en mayor medida en el 2019 para el sector 

consumo con un 60,10% en los últimos 3 años (Ver Tabla 3.24). 

CAPTACIONES FINANCIERAS DEL CANTÓN 

DESCRIPCIÓN 
2017 2018 2019 

Nª CLIENTES 

CAPTACIONES BANCA PRIVADA 8 8 6 

CAPTACIONES BANCA PÚBLICA 245 266 11 

CAPTACIONES COOPERATIVAS 5.972 6.215 4.057 
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Tabla 3.24: Colocación de capital financiero en la Banca Privada durante 

los últimos 3 años en el cantón. 

COLOCACIÓN DE CAPITAL FINANCIERO EN LA BANCA PRIVADA 

ACTIVIDAD 
2017 2018 2019 

Nª 

CLIENTES 

MONTO 

$ 

Nª 

CLIENTES 

MONTO 

$ 

Nª 

CLIENTES 

MONTO 

$ 

CONSUMO 2 
15.393,2

1 
2 

12.461,7

4 
10 

65.883,8

9 

MICROCRÉDITO 3 
11.026,9

3 
4 8.831,71 3 5.987,43 

Fuente: Superintendencia de Economía Popular y solidaria (SEPS), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

El capital financiero y su colocación en la banca pública se generan a 

través de los sectores consumo y microcrédito, entonces en el año 2017 

se denota en mayor porcentaje (55,55 %) para el consumo a diferencia 

de los años 2018 y 2019 donde tiende a decaer, al contrario, en el sector 

microcrédito se presenta el mayor porcentaje en el año 2019 y tiende a 

disminuir en los años anteriores dando como resultado que en los últimos 

3 años la colocación financiera se ha mantenido (Ver Tabla 3.25). 

Tabla 3.25: Colocación de capital financiero en la Banca Pública 

durante los últimos 3 años en el cantón. 

COLOCACIÓN DE CAPITAL FINANCIERO  EN LA BANCA PÚBLICA 

ACTIVIDAD 
2017 2018 2019 

Nª 

CLIENTES 
MONTO 

Nª 

CLIENTES 
MONTO 

Nª 

CLIENTES 
MONTO 

CONSUMO 12 61.694,24 14 51.595,96 8 44.678,45 

MICROCRÉDITO 8 49.363,28 7 56.389,93 6 67.456,20 

Fuente: Superintendencia de Economía Popular y solidaria (SEPS), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

La colocación para las diferentes cooperativas acorde al capital 

financiero está sustentado a través de los sectores consumo, micro 

crédito y vivienda, en consecuencia, al analizar los últimos 3 años 

empezando por el 2019 donde se presenta el mayor porcentaje total 

(36,58 %) y en los diferentes sectores consumo (69,89 %), microcrédito 

(24,78 %) y vivienda (5,33 %) otorgándose la mayor colocación al 

consumo y dejando a la vivienda (Ver Tabla 3.26). 

Tabla 3.26: Colocación de capital financiero en Cooperativas durante 

los últimos 3 años en el cantón. 

COLOCACIÓN DE CAPITAL FINANCIERO EN COOPERATIVAS 

ACTIVIDAD 
2017 2018 2019 

Nª 

CLIENTES 
MONTO 

Nª 

CLIENTES 
MONTO 

Nª 

CLIENTES 
MONTO 

CONSUMO 1.269 8.410.673,77 1.247 9.052.278,24 1.410 9.610.038,87 

MICROCRÉDITO 479 2.654.512,90 523 2.959.863,17 659 3.406.735,34 

VIVIENDA 3 131.375,22 13 627.757,87 17 732.843,31 

Fuente: Superintendencia de Economía Popular y solidaria (SEPS), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

 

3.19 FINANCIAMIENTO DE CRÉDITO POR PRODUCTOR A NIVEL 

CANTONAL. 

En base a los datos estadísticos del (ESPAC, 2019) realizados en 

proyecciones por el MAGAP, en el cantón se presenta que de los 1286 

productores a nivel cantonal solo el 25,74% han accedido a un crédito 

ya sea por la banca pública, privada, o las diferentes cooperativas 

existentes.  En rubros pequeños, predominan fondos provenientes de los 

prestamistas, familiares y los de las cajas comunales, que son 

organizaciones que se forman por voluntad de sus socios y con aportes 
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económicos que, en calidad de ahorros, sirven para el otorgamiento de 

créditos a sus miembros (Ver Tabla 3.27). 

Tabla 3.27: Financiamiento de crédito por productor en el cantón. 

FINANCIAMIENTO DE CRÉDITO 

DETALLE FRECUENCIA DE RESPUESTA PORCENT. (%) 

SI 331 25,74 

NO 955 74,26 

TOTAL 1286 100 

Fuente: Encuesta Superficie y Producción Agropecuaria continua 

(ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

3.20 FUENTES DE FINANCIAMIENTO DE CRÉDITO A NIVEL CANTONAL. 

De acuerdo al análisis anterior en donde se presenta que solo el 25,74% 

de los productores han solicitado un crédito (Ver Tabla 28), esto quiere 

decir que los 331 productores han adquirido su financiamiento de varias 

fuentes, en este caso la mayoría han incurrido a las cooperativas de 

ahorro y crédito con un porcentaje del 48,25% seguidos de la banca 

pública, prestamos de chulqueros, prestamos familiares, banca privada, 

fundaciones ONG entre otros presentados (Ver Tabla 3.28). 

Tabla 3.28: Fuentes de financiamiento de crédito por productor en el 

cantón. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE CRÉDITO 

DETALLE 
FRECUENCIA DE 

RESPUESTA 

PORCENT. 

(%) 

BANCA PÚBLICA 87 26,35 

BANCO PRIVADO 10 3,02 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 160 48,25 

FAMILIAR 23 7,07 

FUNDACIÓN ONG 4 1,25 

OTRO 6 1,75 

PRESTAMISTA CHULQUERO 41 12,31 

TOTAL 331 100 

Fuente: Encuesta Superficie y Producción Agropecuaria continua (ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

3.21 DESTINO DE CRÉDITO A NIVEL CANTONAL. 

Los créditos facilitados por las distintas instituciones financieras son 

destinados en mayor medida a la producción de cultivo con un 34.22% 

a diferencia de los demás como la producción de lácteos, crianza y 

cuidado de animales y otros destinos, siendo estos últimos presentados 

en menor porcentaje 7,16% (Ver Tabla 3.29). 

Tabla 3.29: Destinos de créditos en el cantón. 

DESTINO DE CRÉDITO 

DETALLE 
FRECUENCIA 

DE RESPUESTA 

PORCENTAJE 

(%) 

CRIANZA Y CUIDADO DE ANIMALES 90 27,22 

PRODUCCIÓN DE LÁCTEOS 104 31,40 

PRODUCCIÓN CULTIVOS 113 34,22 

OTROS 24 7,16 

TOTAL 331 100 

Fuente: Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria continua 

(ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

Dentro de los créditos otorgados para los diferentes destinos los 

principales son: 

• Ganadería (mejoramiento de pastos, mejoramiento e 

incremento de carga animal, cercado de potreros, tecnología 

en riego y otros).  

• Agricultura (sembrío de papas, maíz, fréjol, invernaderos de 

tomate de mesa, cultivo de mora, huertos familiares, otros). 
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Estas dos actividades (agricultura, ganadería) en su mayor parte se 

concentran en la parroquia Palmas y Amaluza. 

3.21 NÚMERO DE UPA´S Y SUPERFICIE EN HECTÁREAS POR 

PRINCIPALES CULTIVOS SOLO (MONOCULTIVOS), SEGÚN CANTÓN.  

En el cantón se concentran 1323 UPA’s siendo estas el 1.33% de las UPA´s 

totales de la provincia del Azuay (99633 UPA´s) este porcentaje está 

estimado en un total de 5189,27 Has sembradas de cultivos. Los 

principales productos que generan las UPA’s como monocultivos son: 

maíz, frejol, papa y hortalizas (cultivos permanentes) y tomate de árbol y 

otros frutos (cultivos transitorios) (Ver Gráfico 3.13). 

Gráfico 3.13: Nº de UPA’s y superficie en Has. De monocultivos en el 

cantón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria continua 

(ESPAC), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
                       PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE DIAGNÓSTICO 

  

122 
 

 

 

3.23 CANTIDAD DE VENDEDORES POR DÍA EN LOS MERCADOS DEL 

CANTÓN. 

Los mercados que abastecen a la población y sirven de apoyo a los 

productores y comerciantes a nivel cantonal y parroquial (Ver Tabla 

3.30). Dato que no es entregado por el GAD cantonal, en ninguno de sus 

departamentos 

Tabla 3.30: Cantidad de vendedores por días en el cantón. 

CANTIDAD DE VENDEDORES EN MERCADO 

DÍAS 
MERCADO (antes de 

la pandemia) 

MERCADO 

(actualidad) 

LUNES   

MARTES   

MIÉRCOLES   

JUEVES   

VIERNES  11 

SÁBADO 1  

DOMINGO   

Fuente: GAD Municipal del cantón Sevilla de Oro, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

Antes de la pandemia el mercado contaba con un solo proveedor que 

atendía los días sábados lo cual permitía una afluencia de 20 

compradores promedio 

Actualmente por la pandemia el comercio informal es más notorio y 

existen 11 proveedores que se ubican dentro y fuera del mercado lo que 

ha permitido tener una afluencia aproximada 200 consumidores 

3.24 PROYECTOS EMBLEMÁTICOS SEGÚN LA SUBSECRETARIA 

NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO ZONAL 6 AUSTRO. 

La Subsecretaría Nacional de Planificación y Desarrollo en cuanto a la 

Zona 6 (Austro) exhibe las obras más importantes que han aportado a la 

generación de empleo, aplicación de nuevas tecnologías constructivas 

y con ello al desarrollo del país (Ver Tabla 3.31). 

Tabla 3.31: Productores mayoristas de Sevilla de Oro. 

PROYECTOS 

EMBLEMÁTICOS 
INVERSIÓN DESCRIPCIÓN BENEFICIARIOS 

PROYECTO 

HIDROELÉCTRICO 

SOPLADORA 

 

881,9 

MILLONES DE 

DÓLARES 

Esta sopladora capta 

caudales turbinados 

de la central paute – 

molino, son 

conducidos hasta una 

casa de máquinas 

subterráneas a través 

de un túnel de presión 

de 5.5 km de longitud. 

Cuenta con tres 

unidades de potencia 

de generación de 488 

mw, que permite 

aportar anualmente 

2770 gwh al sistema 

nacional 

interconectado. 

14’483.499 

HABITANTES. 

PROYECTO 

HIDROELÉCTRICO 

MAZAR 

 

339,3 

MILLONES DE 

DÓLARES 

Con la ejecución de 

este proyecto se 

aportan 170 mw al 

sistema nacional 

interconectado, 

contribuyendo al 

cambio de matriz 

energética. Los 

principales beneficios 

del proyecto son: la no 

emisión de un millón 

14’483.499 

HABITANTES. 
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de toneladas de co2 

cada año, la 

reducción  de  2 

millones de m3 de 

sedimentos 

depositados por el 

embalse de Amaluza y 

la reducción de 

importación de 

energía. 

AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO 

 

7 MILLONES 

DE DÓLARES 

A través de este 

programa se 

construyeron varios 

sistemas de agua 

potable y alcantarillado 

en comunidades rurales 

y algunos centros 

cantonales de la 

provincia del Azuay 

13.000 

PERSONAS DE 

LAS 

COMUNIDADES 

RURALES DE 

CANTONES DE 

LA PROVINCIA 

DE AZUAY 

ECU 911 AUSTRO 

 

10 MILLONES 

DE DÓLARES 

Es una nueva 

plataforma moderna 

logística y tecnológica 

que articula un servicio 

de video vigilancia y 

alarmas comunitarias 

que dan respuestas a la 

ciudadanía en 

situaciones de 

emergencia. Las 

entidades que 

conforman este sistema 

son: policía nacional, 

fuerzas armadas, 

bomberos, comisión 

nacional de tránsito, 

ministerio de salud, IESS 

y secretaría nacional de 

gestión de riesgos. 

937.311 

HABITANTES DE 

TODOS LOS 

CANTONES DE 

LA PROVINCIA 

DE AZUAY Y 

CAÑAR 

UNIDAD DE 

POLICÍA 

COMUNITARIA 

(U.P.C) 

 

4,5 MILLONES 

DE DÓLARES 

Cada UPC tiene 

aproximadamente 240 

m2 de construcción, 

distribuidos en dos 

plantas, la primera 

destinada a la 

recepción de 

denuncias, una sala de 

reuniones con la 

ciudadanía y un centro 

de monitoreo 

conectado al sistema 

ecu 911 

200.000 

HABITANTES 

QUE CUENTAN 

CON LA 

COBERTURA DE 

ESTE SERVICIO. 

Fuente: Subsecretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 2018. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

3.25 VOLÚMEN DE CRÉDITOS RECIBIDOS DE COOPERATIVAS EN EL 

CANTÓN AL AÑO 2019.  

El volumen de crédito recibido de algunas cooperativas que dan 

beneficio económico a la población del cantón Sevilla de Oro se 

percibe de otras provincias como Cañar, Morona Santiago y Azuay, así 

también de otros cantones aledaños. Se evidencia que el monto en 

dólares del sector de microcréditos recibidos es mayor que el de 

consumo (Ver Tabla 3.32). 

 

Tabla 3.32: Volúmenes de créditos recibidos de Cooperativas en el 

cantón. 

VOLUMEN DE CRÉDITOS RECIBIDOS DE COOPERATIVAS (2019) 

DETALLE MONTO 

VOLUMEN DE CRÉDITOS - CONSUMO RECIBIDOS – 

DESDE OTRA PROVINCIA 
$22.390,00 
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VOLUMEN DE CRÉDITOS - MICROCRÉDITOS RECIBIDOS 

– DESDE OTRO CANTÓN 
$29.025,00 

Fuente: Superintendencia de Economía Popular y solidaria (SEPS), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

 

3.26 VOLÚMEN DE CRÉDITOS SALIENTES DE COOPERATIVAS EN EL 

CANTÓN AL AÑO 2019.  

En los volúmenes de crédito salientes con respecto al sector de consumo 

se representa un monto mayor desde otras provincias a diferencia del 

sector de los microcréditos salientes en cooperativas (Ver Tablas 3.33). 

Tabla 3.33: Volúmenes de créditos salientes de Cooperativas en el 

cantón. 

VOLUMEN DE CRÉDITOS SALIENTES DE COOPERATIVAS (2019) 

DETALLE MONTO 

VOLUMEN DE CRÉDITOS - CONSUMO 

SALIENTE – A OTRAS PROVINCIAS 
$493.260,83 

VOLUMEN DE CRÉDITOS - MICROCRÉDITOS 

SALIENTE – A OTROS CANTONES 
$105.730,60 

Fuente: Superintendencia de Economía Popular y solidaria (SEPS), 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

3.27 FLUJOS FISCALES. 

a) RECAUDACIÓN DE INGRESOS FISCALES DEL CANTÓN 

El cantón Sevilla de Oro, de acuerdo a la información recabada en el 

SRI (Servicio de Rentas Internas) generó impuestos para el fisco por 

diferentes conceptos durante el año 2019 en un monto total de $ 322.655 

el detalle mensual se puede apreciar en la Tabla 3.34, de esta se obtiene 

que los meses de mayor recaudación son octubre y diciembre, mientras 

que los de menor recaudación son agosto y septiembre. 

En promedio mensual el cantón genera $ 26.888 por conceptos de 

impuestos fiscales. 

 

Tabla 3.34: Recaudaciones fiscales efectivas durante el año 2019 del 

cantón Sevilla de Oro. 

RECAUDACIÓN DE INGRESOS FISCALES DEL CANTÓN DURANTE EL AÑO 

2019 

MES VALOR 

ENERO $ 34.777 

FEBRERO $ 16.458 

MARZO $ 18.503 

ABRIL $ 22.071 

MAYO $ 30.579 

JUNIO $ 16.818 

JULIO $ 36.305 

AGOSTO $ 15.709 

SEPTIEMBRE $ 15.992 

OCTUBRE $ 40.292 

NOVIEMBRE $ 17.071 

DICIEMBRE $ 58.080 

TOTAL RECAUDACIÓN $ 322.655 

Fuente: Recaudación Nacional por domicilio fiscal e impuesto, SRI, 2019. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 
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b) RECAUDACIÓN DE INGRESOS MUNICIPALES  

Conforme los estados financieros del GAD Municipal pertenecientes al 

año 2019, los ingresos efectivos fueron $ 2’970.775,82, de los cuales el 

7,59% corresponde a ingreso tributarios, el 11,10 % a ingresos no tributarios 

y el 0% a ingresos de financiamiento (Ver Tabla 36).  

Tabla 3.35: Recaudaciones fiscales efectivas durante el año 2019 del 

cantón Sevilla de Oro. 

INGRESOS EFECTIVOS DEL GAD MUNICIPAL DURANTE EL AÑO 2019 

DENOMINACIÓN TOTAL DE INGRESOS % 

IMPUESTOS $ 225.587,54 7,59 

SEGURIDAD SOCIAL $ 0 0,00 

TASAS Y CONTRIBUCIONES $ 10.889,00 0,37 

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS $ 34.350,46 1,16 

APORTE FISCAL CORRIENTE $ 0 0,00 

RENTA DE INVERSIONES Y MULTAS $ 10.076,96 0,34 

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 

CORRIENTES $ 329,656.60 11,10 

OTROS INGRESOS $ 2.084,59 0,07 

VENTA DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS 
$ 0 0,00 

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 

DE CAPITAL E INVERSIÓN $ 1.435.054,42 48,31 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO $ 0 0,00 

SALDOS DISPONIBLES $ 368.712,85 12,41 

CUENTAS PENDIENTES POR 

COBRAR 
$ 554.363,40 18,66 

TOTAL DE INGRESOS $ 2’970.775,82 100 

 

Fuente: Estados Financieros, GAD Municipal cantón Sevilla de Oro. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

 

Dentro de la clasificación económica, los ingresos propios generados 

por gestión municipal representan el 9,46% del total, las transferencias 

corrientes el 11,10%, las transferencias de capital el 48,31%, el 

financiamiento público 0%, y los ingresos de financiamiento 31,41% 

tomados como saldos de caja y anticipos contractuales (Ver Tabla 37). 

Tabla 3.36: Clasificación de los ingresos Municipales. 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS INGRESOS 

INGRESOS VALOR PORCENTAJE 

INGRESOS PROPIOS $ 280.903,96 9,46 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES $ 329.656,60 11,10 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL $ 1.435054,42 48,31 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO $ 0 0 

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO $925.160,84 31,14 

TOTAL $ 2’970.775,82 100 

Fuente: Estados Financieros, GAD Municipal cantón Sevilla de Oro. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 
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3.28 SEGURIDAD Y SOBERANÍA ALIMENTARIA. 

Dentro de la articulación multinivel como estrategia en la planificación 

y ordenamiento del territorio se incluye la Seguridad y soberanía 

alimentaria del cantón Sevilla de Oro.  

Este abordaje no solo ha sido objetivo de la Agenda 2030 para el 

desarrollo sostenible, sino también del buen vivir reflejado actualmente 

en el Plan Nacional de Desarrollo - TODA UNA VIDA 2017 – 2021 y otras 

ONG’s. 

Sin embargo, la actividad agropecuaria como eje fundamental, 

además de la silvicultura, pesca y otras ramas de actividad han 

brindado un aporte significativo a la producción y preservación de 

alimentos, generación de empleo, conservación de biodiversidad y 

tradiciones culturales para todo el cantón ya que no solo han 

apuntalado a la dinamización de la economía sino también a la 

reposición en políticas agrícolas, ambientales y sociales. 

En el marco legal se establecen organismos y objetivos estratégicos que 

establecen políticas públicas en el sistema de seguridad y soberanía 

alimentaria a nivel nacional, siendo la LORSA (Ley Orgánica del Régimen 

de la Soberanía alimentaria) quien establezca la armonía entre la 

naturaleza y seres humanos. 

Si bien es cierto, la Seguridad alimentaria en el territorio se plantea a 

través de la disponibilidad, el acceso económico y físico de los alimentos 

no se garantiza que estos recursos sean accesibles a toda la ciudadanía, 

pero favorecen el autoconsumo mayoritario.  

Por otro lado, la Soberanía alimentaria se asienta en varios sistemas 

diversificados de producción aplicando tecnologías ecológicas 

sustentables como autosuficiencia alimentaria, sustento económico y 

cultural. 

El cantón Sevilla de Oro no refleja en su totalidad estas acciones debido 

a que no existe una distribución correcta entre la producción y el 

consumo puesto que no disponen de sistemas que ayuden al 

fortalecimiento económico. Cabe indicar que algunos sectores 

productivos no cuentan con una capacitación eficiente que propicien 

el mejoramiento y calidad de sus productos. 

Al contar con diversas fuentes hídricas que atraviesan el territorio, y a su 

vez sirven de aprovisionamiento para el ganado y cultivos, carecen de 

un sistema de riego que beneficie al sector agrícola y pecuario. 

Paralelamente la falta de apoyo financiero por parte de entidades 

gestoras que no han dado cabida a este problema, siendo primordial 

establecer políticas institucionales que socorran el aprovechamiento y 

conservación del agua. 

El cantón cuenta con una amplia gama de biodiversidad que gracias a 

sus recursos naturales podrían ser aprovechados de manera sostenible y 

salvaguardar las áreas protegidas. 

Otro aspecto negativo, la falta de concientización a la hora de sembrar 

ya que solo se promueve la aplicación del monocultivo en el sitio 

provocando la erosión del suelo. Se deberían incentivar técnicas de 

cultivos ancestrales que cuenten con sembríos mixtos para la obtención 

de alimentos variados y nutritivos durante todo el año. 

Del mismo modo, en el sector pecuario el factor principal es la 

producción de leche y sus derivados destinados al autoconsumo y 

comercialización, mismos que carecen de un buen manejo que 

promueva la eficacia de este producto. 

Consecuentemente, en el cantón y la mayor parte de la provincia del 

Azuay, la Seguridad y soberanía alimentaria se inclinan a través del agro- 

producción ecológica que tiene por objetivo la venta y 

comercialización de la gran mayoría de sus productos en áreas 

equipadas que poseen una buena infraestructura garantizando un 

sistema de participación ciudadana mediante mecanismos de 

solidaridad y ética. 
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La comercialización de los productos se sustenta en la venta directa 

basada en dos aspectos: siendo la primera, el mercado municipal 

existente en el cantón que mantiene su distribución hacia otros lugares, 

y la segunda es la adquisición in situ que desarrolla la relación entre el 

productor y consumidor. 

3.29 INFRAESTRUCTURA PARA EL FOMENTO PRODUCTIVO  

A nivel cantonal no sobresale la actividad manufacturera /artesanal a 

gran escala, ya que no existe una infraestructura que permita 

concentrar las actividades en un solo sitio, ni se ha considerado factible 

hasta la actualidad. 

Los artesanos no disponen de talleres implementados con equipos 

propios, centros de acopio, maquinarias, etc., que permitan su 

organización en las actividades productivas. Por ello, es indispensable el 

fortalecimiento y acompañamiento de entidades públicas y privadas 

para elevar la producción manufacturera y promover asociaciones 

mayoritarias que den realce a la venta, producción y comercialización 

de productos artesanales logrando el crecimiento productivo en el 

cantón. 

3.30 AMENAZAS A LA INFRAESTRUCTURA Y ÁREAS PRODUCTIVAS  

De acuerdo al diagnóstico realizado en el cantón, se presentan ciertas 

amenazas que se deben considerar y ejecutar mediante una propuesta 

de proyectos durante el periodo de gestión. Entre ellos se tiene: 

• Inexistencia de la industria para la transformación de productos 

agrícolas y pecuarios. 

• Actividades secundarias poco atractivas para el cantón.  

• Inadecuada infraestructura para el manejo de productos principales.  

• No existen técnicas tecnológicas para la aplicación en el cantón.  

• No se promueven capacitaciones a los productores para el 

mejoramiento y calidad de sus productos. 

Se debería implementar proyectos que ayuden al mejoramiento y 

fortalecimiento del territorio, pensando que en un futuro se tendría que 

trabajar con otras actividades y actores sociales que mejoren en gran 

medida el sector productivo ya que resulta de suma importancia al 

desarrollo poblacional en el ámbito laboral. 

Ante las amenazas descritas anteriormente, se presentan las siguientes 

soluciones: 

• Financiamiento para la construcción de una industria productora de 

lácteos.  

• Priorización de actividades secundarias que brinden mejores 

ingresos al desarrollo económico del cantón. 

• Aprovisionamiento de infraestructura en zonas agrícolas para el 

manejo de productos primarios. 

• Apoyo por parte de entidades públicas y privadas, donación de 

equipos y herramientas. 

• Facilidad de capacitaciones por parte de instituciones educativas 

especializadas en el área. 

 

3.31 ACCESO A MEDIOS PRODUCTIVOS Y USO DE TECNOLOGÍA 

Que, dentro de las diferentes asociaciones relacionadas con las 

actividades productivas del cantón, existen los principios de la 

economía popular y solidaria, tales como: 

La búsqueda del buen vivir y el bienestar común. 

La prelación del trabajo sobre el capital y de los interese colectivos sobre 

los individuales. 
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El comercio justo y el comercio ético y responsable. 

La equidad de género. 

El respeto a la identidad cultural. 

La autogestión 

La responsabilidad social y ambiental. 

La solidaridad y rendición de cuentas. 

La mujer es una de las principales actoras dentro de la producción 

agrícola ganadera del sector. 

La infraestructura de apoyo a la producción en el territorio, está el 

funcionamiento del mercado Mayorista, ubicado en el centro cantonal, 

también existen centros de acopio de recepción de leche como son en 

Paguancay y Tuban, así también existen fábricas de lácteos en los cuales 

se elaboran quesillo y yogurt, sin embargo, en la actualidad no se ha 

aprovechado éstas potencialidad para impulsar. 

No existe acceso general a tecnología, maquinaria, equipos para la 

producción agropecuaria; los costos de estos factores son una dificultad 

que limita el acceso a los mismos. 

 

3.32 VALOR AGREGADO BRUTO 

 

Dentro del aporte a la economía nacional, el Cantón Sevilla de Oro ha 

creado un valor del conjunto de bienes y servicios que producen en el 

país, aportando el 0.19% del VAB (valor agregado bruto) de las siguientes 

producciones: 

 

 

Tabla 3.37: Valor Agregado Bruto Cantonal 

 

VALOR AGREGADO BRUTO CANTÓN SEVILLA 

DE ORO  Miles de dólares, año 2019 

Economía Total  

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 3131 

Explotación de minas y canteras - 

Manufactura 127 

Suministro de electricidad y de agua 181478 

Construcción 2848 

Comercio  171 

Alojamiento y servicios de comida 35 

Transporte, información y comunicaciones 2419 

Actividades financieras 768 

Actividades profesionales e inmobiliarias 1131 

Administración pública  1096 

Enseñanza 10078 

Salud - 

Otros servicios 4647 

    

Total 51635 

 

Fuente: Banco Central 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 
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4 DIAGNÓSTICO SOCIO CULTURAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apunta a la identificación de las desigualdades de los diferentes grupos 

poblacionales asentados en los territorios respecto del ejercicio de sus 

derechos sociales, políticos y culturales, mostrando problemas 

específicos para hacer visibles patrones de discriminación y exclusión. En 

este componente se debe aclarar las siguientes temáticas: movilidad 

social, ritmo de crecimiento demográfico, características del tejido 

social, capacidad de las organizaciones sociales para el trabajo en 

redes y las posibilidades de incorporarse en los procesos de cogestión 

del territorio. Además, debe analizar la cultura, el comportamiento, 

cohesión social, identidad y pertenencia de la población con un 

territorio. Se debe establecer el nivel de consolidación de valores 

patrimoniales tangibles e intangibles y la identidad cultural (Senplades, 

2011). 
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Se utiliza el término sociocultural para hacer referencia a cualquier 

proceso o fenómeno relacionado con los aspectos sociales y culturales 

de una comunidad. De tal modo, un elemento sociocultural tendrá que 

ver exclusivamente con las realizaciones humanas que puedan servir 

tanto para organizar la vida comunitaria como para darle significado a 

la misma.  

El componente sociocultural comprende características sociales de 

población, educación, cultura, salud, grupos prioritarios y movilidad 

humana, con la finalidad de indicar los problemas y potencialidades del 

cantón Sevilla de Oro para poder direccionar Planes, Programas y 

Proyectos en beneficio del cantón y sus tres parroquias. 

4.1 ANALISIS DEMOGRÁFICO  

4.1.1 POBLACIÓN TOTAL  

El cantón Sevilla de Oro según el Censo de Población y Vivienda 

realizado por el INEC en el año 2010, indica que el cantón cuenta con 

una población total de 5.889 habitantes, el 50,04% de la población son 

mujeres y el 49,96% son hombres. El total de la población cantonal 

representa el 0,83% de la provincia de la población del Azuay. (Ver tabla 

4.1). 

Tabla 4.1: Población Cantonal por Sexo.  

POBLACIÓN CANTONAL POR SEXO 

SEXO POBLACIÓN % 

HOMBRE 2.942 49,96 

MUJER 2.947 50,04 

TOTAL 5.889 100 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

En el cantón en cuanto a género el 49,96% son hombres y el 50,04% son 

mujeres, existiendo claramente un predominio del sexo femenino como 

se observa también en el Gráfico 4.1  

Gráfico 4.1: Porcentaje Poblacional por género.

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

El cantón Sevilla de Oro está conformado por tres parroquias; Sevilla de 

Oro, Palmas y Amaluza, la Tabla 4.2 indica la distribución poblacional por 

sexo de cada parroquia, en este se ratifica el predominio de las mujeres 

en casi todo el cantón, excepto en Amaluza en el cual existe una gran 

diferencia de género; ya que el mayor porcentaje está denotado en el 

número de hombres cercano al 60%, está es una situación particular 

diferente a lo que ocurre en el territorio ecuatoriano y que se necesario 

considerar  
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Tabla 4.2: Población por parroquia y por sexo 

PARROQUIA SEXO POBLACIÓN PORCENTAJE 

Sevilla de Oro 

Hombre 1,034 46,06 

Mujer 1,211 53,94 

Total 2,245 100.00 

Amaluza 

Hombre 833 58,54 

Mujer 590 41,46 

Total 1,423 100.00 

Palmas 

Hombre 1,075 48,4 

Mujer 1,146 51,6 

Total 2,221 100.00 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

 

La Parroquia con la mayor concentración de población es Sevilla de Oro 

con un total de 2,245 hab., luego está Palmas con una población de 

2.221 hab.; muy cercano al crecimiento de la principal parroquia, 

mientras que, la menor cantidad de pobladores los registra Amaluza con 

un total de 1,423 habitantes, la que a pesar de su tamaño territorial 

demuestra un crecimiento lento 

 

 

 

Gráfico 4.2: Porcentaje Poblacional por género, según parroquia 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Desde una perspectiva de género, la mayoría de los habitantes del 

Cantón son mujeres, lo que las convierte en un grupo especial para 

posibles programas de atención.  

4.1.2 POBLACIÓN URBANA Y RURAL 

Este estudio permite obtener un indicador sobre la mayor tendencia 

ocupacional del territorio, en donde se puede determinar cuál es la 

diferencia entre la población que vive en las zonas urbanas con 

respecto a quienes habitan las áreas rurales, que permitirá establecer el 

grado de dedicación o atención 
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Gráfico 4.3: Porcentaje poblacional en el Área Urbana Y Rural 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

El mayor porcentaje de la población se encuentra en el área rural, es 

decir, en las Parroquias Palmas y Amaluza con el 85,77% y en el área 

urbana el 14,23% que corresponde a Sevilla de Oro, por lo tanto, la 

mayor atención que debe dedicarse es a las zonas rurales ya que es ahí 

en donde se asienta la mayor cantidad de habitantes y sus necesidades 

serán diversas a las que puedan predominar en las áreas urbanas, 

situación que también se evidencia en el gráfico 4.4 

Gráfico 4.4: Población urbana y rural por sexo 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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Gráfico 4.5: Evolución Poblacional Cantonal. 

 
Fuente: Sistema Nacional de Información, SNI, 2017   

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

A nivel cantonal de acuerdo al Censo Nacional realizado por el INEC en 

el año 2010, el cantón cuenta con una población de 5889 habitantes, 

según las proyecciones poblacionales realizadas por el INEC en el año 

2017, para el año 2020 se contará con una cantidad de habitantes 

aproximada de 6890 y para el año 2030 crecerá cercana a los 7473 hab., 

lo que da cuenta de un crecimiento constante, pero lento de la 

población. (Ver Gráfico 4.5) 

La evolución Urbano - Rural del cantón tiene que ver con diferentes 

variables como: natalidad, mortalidad, migraciones y las tasas que se 

proporcionan a raíz de ellas. En el (Gráfico 4.6) se puede observar la 

evolución a nivel rural y urbana.  

Gráfico 4.6: Evolución Urbano Rural.  

 
Fuente: Sistema Nacional de Información, SIN, 2017 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

El crecimiento poblacional en el área urbana se muestra lento poco 

variable en el tiempo, a diferencia que en la parte rural es mayor con 

una curva de crecimiento muy marcado, lo que lleva a concluir que la 

vocación rural del cantón se mantiene a lo largo del tiempo. 

4.1.3 PIRÁMIDE POBLACIONAL  

La pirámide poblacional, es la representación gráfica de la distribución 

por edad y sexo de los habitantes, las características de su estructura, 

dependerá de los factores de la dinámica demográfica: mortalidad, 

fecundidad y migración, la combinación de estos tres factores, al igual 

que el tamaño de la población, son aspectos determinantes para su 

descripción. 

En el siguiente gráfico se presentará las pirámides poblacionales para las 

tres parroquias, en general son progresivas de base amplia dan cuenta 

de una gran cantidad de personas jóvenes y una menor proporción de 

adultos. 
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Gráfico 4.7: Pirámide Poblacional Sevilla de Oro.  

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

En lo cantonal se puede observar que la pirámide tiene una base amplia 

entre los 5 y los 39 años, de este rango hacia arriba la dispersión de 

edades es mayor para ambos sexos, tendencia que se mantiene con 

algunas variaciones para las diferentes parroquias. (Ver Gráficos 4.8 y 4.9 

Gráfico 4.8: Pirámide Poblacional Amaluza  

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Se presenta una menor proporción de mujeres en la parroquia Amaluza 

comparado con la de los hombres. Se observa una base amplia en el 

rango de 1 a 44 años, lo que evidencia la posibilidad de un relevo 

generacional en dicho sector. 
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Gráfico 4.9: Pirámide Poblacional Palmas.  

  
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

La pirámide poblacional de la Parroquia Palmas presenta una base 

amplia en el rango 1 a 44 años, lo que da cuenta de la relativa juventud 

de las comunidades.  

4.1.4 PROYECCIONES POBLACIONALES  

Las Proyecciones Demográficas son estimaciones de la población futura, 

a corto y medio plazo, basadas en el conocimiento de los fenómenos 

demográficos y utilizando los indicadores demográficos de mortalidad, 

fecundidad y migraciones, la fórmula para estimar una proyección es: 

Proyección = (Nacimiento – Defunciones) + (Inmigraciones – 

Emigraciones) 

Además, son un instrumento indispensable para llevar a cabo la 

planificación demográfica, económica, social y política del país y 

permite realizar estimaciones de la población a futuro y establecer 

posibles escenarios y prever acciones. (Ver gráfico 4.10) 

Gráfico 10: Proyección Poblacional Cantonal.

 
Fuente: Sistema Nacional de Información, SNI, 2017 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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Según las proyecciones poblacionales realizadas por el INEC en el año 

2017 indica que el cantón alcanzará para el 2030 a 7430 personas. Esta 

cifra ayuda para futuras planificaciones y beneficios en el cantón. 

 

4.1.5 TASA DE CRECIMIENTO INTERCENSAL 

La tasa de crecimiento medio anual intercensal, expresa el ritmo de 

crecimiento de una población, es decir, cuánto aumenta o disminuye 

en promedio anualmente, por cada mil habitantes, entre dos censos 

determinados. 

La tasa de crecimiento es el promedio porcentual anual del cambio en 

el número de habitantes, como resultado del superávit de nacimientos 

y muertes.  

 

Para obtener la tasa de crecimiento intercensal se utilizó la siguiente 

fórmula: 

(LN(Pt/Pt-1) /(T)) *100; donde: 

LN: logaritmo natural 

Pt: población del año final 

Pt-1: población del año inicial 

T: periodo de tiempo en años. 

 

El 10 de agosto de 1992 Sevilla de Oro pasa a ser un cantón de la 

provincia del Azuay, por lo tanto, como cantón ha tenido 2 censos, el 

censo del año 2001 y del 2010, en donde el cantón tuvo un crecimiento 

intercensal total de 0,42%, un nivel bajo de crecimiento, dicho 

incremento es más alto en hombres que en mujeres. (Ver tabla 4.3) 

 

Tabla 4.3: Crecimiento intercensal para el cantón. 

NOMBRE DE 

PARROQUIA 

2010 2001 

HOMBRE MUJER TOTAL HOMBRE MUJER TOTAL 

SEVILLA DE ORO 1.034 1.211 2.245 883 1.035 1.918 

AMALUZA 833 590 1.423 660 517 1.177 

PALMAS 1.075 1.146 2.221 1.055 1.084 2.139 

Fuente: Sistema Nacional de Información, SNI, 2012  
Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

La parroquia con mayor crecimiento intercensal es Amaluza con un 

2,11%, seguida de Sevilla de Oro con el 1,75% y finalmente Palmas cuyo 

índice es bajo con relación a las anteriores con solo un 0,42%. 

Tabla 4.4: Crecimiento intercensal para el cantón por el 2001-2010 

 SEVILLA DE ORO AMALUZA PALMAS 

HOMBRES 1,75% 2,59% 0,21% 

MUJERES 1,74% 1,47% 0,62% 

TOTAL 1,75% 2,11% 0,42% 

Fuente: Sistema Nacional de Información, SNI, 2012 
Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

Según la tasa de crecimiento intercensal para el cantón con referente a 

sexo se puede observar que hombres y mujeres tienen el mismo nivel de 

evolución. 
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Gráfico 4.11: Tasa de crecimiento intercensal. 

Fuente: Sistema Nacional de Información, SNI, 2020  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

En Palmas el existe un alto crecimiento de las mujeres, variación que no 

se mantiene en Amaluza en donde ha sido mayor el incremento del sexo 

masculino.  

El mayor crecimiento por Parroquias ha ocurrido en Amaluza, en donde 

se aprecia un reducido crecimiento intercensal, como se puede ver en 

el Gráfico 4.11 

4.1.6 DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN  

Este análisis se sustenta en la información del Censo 2010, en donde se 

observa la tendencia de crecimiento poblacional para el cantón hasta 

el año actual por grupos quinquenales de edad (Ver tabla 4.5) 

 

Tabla 4.5: Distribución poblacional cantonal por quinquenios. 

GRUPOS 

DE 

EDAD 

PROYECCIÓN EN AÑOS 
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< 1 año 134 135 134 133 132 130 129 128 127 126 125 

1  -  4 542 541 542 542 541 539 535 530 525 520 515 

5  -  9 662 661 660 659 657 656 656 656 654 652 649 

10 - 14 584 583 582 581 580 579 578 577 576 574 573 

15 - 19 556 560 562 564 564 563 561 560 558 556 555 

20 - 24 522 532 540 547 553 557 560 562 562 561 560 

25 - 29 487 501 514 527 539 550 560 568 575 581 585 

30 - 34 404 417 431 445 459 472 485 498 510 521 532 

35 - 39 376 386 398 409 422 436 450 464 479 493 508 

40 - 44 318 324 331 338 346 355 364 375 386 398 410 

45 - 49 245 250 255 259 264 269 274 280 286 292 300 

50 - 54 235 241 246 252 257 263 268 273 278 283 288 

55 - 59 223 229 235 241 248 254 260 266 272 278 283 

60 - 64 187 191 196 200 205 210 216 221 227 233 239 

65 - 69 159 163 166 170 174 178 182 186 190 195 200 

70 - 74 140 143 146 149 153 156 160 164 168 171 176 

75 - 79 143 145 147 150 153 157 160 164 168 172 177 

80 y Más 213 209 206 205 204 205 206 208 211 214 218 

TOTAL 6.130 6.211 6.292 6.372 6.451 6.529 6.604 6.678 6.751 6.821 6.890 

Fuente: Sistema Nacional de Información, SNI, 2020  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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4.1.7 TENDENCIA DE CRECIMIENTO POBLACIONAL  

Consiste en la distribución espacial de los asentamientos humanos en 

sentido longitudinal de Norte a Sur en función de la accesibilidad. (Ver 

Mapa 4.1), aquí, se observa que existe un crecimiento poblacional 

acelerado en la parroquia Amaluza, en relación con Palmas. 

4.1.8 DENSIDAD POBLACIONAL  

Consiste en el número de habitantes dividido entre el área donde viven. 

Indica, por lo tanto, el número de personas en cada unidad de superficie 

y normalmente se expresa en habitantes por km2, su fórmula es:  

 

DENSIDAD =  
Población

Superficie 
 

 

La densidad de población, también denominada formalmente 

población relativa, se refiere a la distribución del número de habitantes 

a través del territorio de una unidad funcional o administrativa. (Ver 

mapa de Densidad). 

Tabla 4.6: Densidad Poblacional por parroquia y cantón. 

NOMBRE 

DE 

CANTÓN 

NOMBRE DE 

PARROQUIA 
POBLACIÓN 

SUPERFICIE DE 

LA 

PARROQUIA 

(km2) 

DENSIDAD 

POBLACIONAL 

Parroquial 

SEVILLA DE ORO 2.245 64,31 34,91 

AMALUZA 1.423 180,36 7,89 

PALMAS 2.221 70,18 31,65 

Cantonal 5.889 314,85 74,45 

Fuente: Sistema Nacional de Información, SNI, 2020  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

A nivel Cantonal existe un promedio de 74 habitantes por km2, es decir 

un nivel bajo de densidad poblacional, lo que evidencia posiblemente 

un modelo disperso de consolidación, respecto a lo parroquial se tiene: 

• Amaluza es la parroquia con mayor extensión, cuenta con 

una superficie de 180,36km2, con una densidad demográfica 

de 7 habitantes por km2. 

• Palmas cuenta con un total de 70,18km2 con una densidad 

poblacional de 31 habitantes por km2. 

• Sevilla de Oro cuenta con una superficie pequeña de 

64,31km2 con una densidad de 34 habitantes por km2. 
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4.1.9 ÍNDICE DE DISPERSIÓN 

El índice de dispersión es el grado en el que una distribución se estira o 

se exprime. (Ver tabla 4.6) 

La dispersión consiste en la salida progresiva de población de los centros 

poblados mayores con el fin de ir ocupando áreas nuevas de terrenos 

generalmente agrícolas. 

La parroquia Sevilla de Oro al ser cabecera cantonal y debido al bajo 

tamaño de su superficie cuenta con 34 habitantes por km2, sin embargo, 

según los datos del Censo 2010 la parroquia con mayor crecimiento 

poblacional es Amaluza con un crecimiento poblacional de 2,11% lo que 

indica que la dispersión en el cantón se dirige hacia Amaluza.  

Tabla 4.7: Índice de Dispersión  

 PARROQUIA POBLACIÓN 

SUPERFICIE DE 

LA 

PARROQUIA 

(KM2) 

DENSIDAD 

POBLACIONAL 

Parroquial 

SEVILLA DE 

ORO 
2.245 64,31 34,91 

AMALUZA 1.423 180,36 7,89 

PALMAS 2.221 70,18 31,65 

CANTONAL 5.889 314,85 74,45 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010   

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

4.1.10 AUTOIDENTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN  

La identidad cultural comprende aspectos tan diversos como la lengua, 

el sistema de valores y creencias, las tradiciones, los ritos, las costumbres 

o los comportamientos de una comunidad. 

Este conjunto de particularidades, patrimonio y herencia cultural de la 

colectividad, es lo que viene definiendo históricamente la identidad de 

los pueblos. 

La constitución lo reconoce en el Art. 21.- Las personas tienen derecho 

a construir y mantener su propia identidad cultural, a decidir sobre su 

pertenencia a una o varias comunidades culturales y a expresar dichas 

elecciones; a la libertad estética; a conocer la memoria histórica de sus 

culturas y a acceder a su patrimonio cultural; a difundir sus propias 

expresiones culturales y tener acceso a expresiones culturales diversas. 

(Constitución, 2008). (Ver Tabla 4.8) 

Tabla 4.8: Autoidentificación de la población a nivel cantonal. 

CANTONAL 

Autoidentificación según 

cultura y costumbres 
Población % 

Indígena 47 0,8 

Afroecuatoriano 63 1,07 

Negro 5 0,08 

Mulato 18 0,31 

Montubio 12 0,2 

Mestizo 5,396 91,63 

Blanco 345 5,86 

Otro 3 0,05 

TOTAL 5,889 100 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010   

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

En el cantón Sevilla de Oro el 91,63% de la población se reconoce como 

mestiza, un 5,86% se reconoce como blanca y en 0,8% se reconoce 

como indígena. Estos datos obedecen al poblamiento original que fue 

colonizado por campesinos mestizos de la Sierra centro Sur del país.  
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Gráfico 4.12: Autoidentificación Cantonal

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010   

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

En el Gráfico 4.12 la población predominante es la mestiza frente a una 

minoría representada en los otros grupos étnicos. 

A finales del siglo XIX y principios del XX el cantón fue colonizado por 

campesinos mestizos de la Sierra, centro sur del país; según datos 

históricos eran pobladores que lavaban oro en los ríos orientales.  

Tabla 4.9: Identificación Según Cultura y Costumbres a nivel Parroquial  

AUTOIDENTIFICACIÓN  
SEVILLA DE ORO AMALUZA PALMAS 

TOTAL % TOTAL % TOTAL % 

Indígena 2 0,09 37 2,6 8 0,36 

Afroecuatoriano 33 1,47 6 0,42 24 1,08 

Negro   5 0,35   

Mulato 3 0,13 14 0,98 1 0,05 

Montubio 3 0,13 5 0,35 4 0,18 

Mestizo 2.017 89,84 1.269 89,18 2.110 95 

Blanco 187 8,33 84 5,9 74 3,33 

Otro   3 0,21   

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2020   

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

En la tabla 4.8 se mantiene la tendencia evidenciada en el Gráfico 4.12, 

con una mayoría que se considera mestiza, la distribución de la minoría 

está presente en las tres parroquias, con especial atención de las 

comunidades afroecuatoriana y mulata. 

4.1.11 PUEBLOS Y NACIONALIDADES 

Art. 10.- Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y 

colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la 

Constitución y en los instrumentos internacionales. La naturaleza será 

sujeto de aquellos derechos que le reconozca en la misma (Ver gráfico 

4.13) 

Gráfico 4.13: Pueblo o Nacionalidades Indígenas en el cantón 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

En el cantón el mayor número son de nacionalidad kichwa de la sierra, 

esto se debe a que la mayoría se consideran mestizos.  
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Tabla 4.10: Pueblo o Nacionalidades Indígenas por parroquia 

PUEBLOS Y NACIONALIDADES POR PARROQUIA 

Nacionalidad o 

pueblo 

indígena al que 

pertenece 

AMALUZA PALMAS SEVILLA DE ORO 

Casos % Casos % Casos % 

Achuar 2 5.41     

Shuar 4 10.81     

Kichwa de la 

sierra 
16 43.24 2 25.00   

Kayambi   1 12.50   

Kañari 4 10.81     

Se ignora 11 29.73 5 62.50 2 100.00 

Total 37 100.00 8 100.00 2 100.00 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

El 29,73% y 62,50% ignora o no responde sobre su nacionalidad en la 

parroquia Amaluza y en Palmas respectivamente. Hay que destacar que 

solo en Amaluza existen la nacionalidad Achuar y Shuar en las otras 

parroquias no existen estas nacionalidades. (Ver tabla 4.9) 

4.2 EDUCACIÓN  

Para su análisis es importante considerar fundamentalmente que según 

el Art. 26 de la constitución 20086: “la educación es un derecho de las 

personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del 

Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la 

inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 

indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad 

tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso 

educativo”. 

 
6 Constitución de la República del Ecuador. Art 26. 

La educación en Ecuador está reglamentada por el Ministerio de 

Educación, sea educación fiscal, fiscomisional, municipal, particular 

laica o religiosa. Debido a que el 40% de la población de la Parroquia es 

joven la educación es un indicador importante. Este organismo genera 

una propuesta para mejorar la calidad e infraestructura educacional 

mediante el Plan Decenal 2016-20257 2016-2025, éste busca transformar 

las unidades educativas en una comunidad de aprendizaje que 

fortalezca la identidad de estudiantes, desarrolle integralmente sus 

capacidades y su compromiso social, que se sustenta en sus objetivos y  

políticas. (Ver Tabla 4.11) 

Tabla 4.11: Objetivos y políticas del Plan Decenal 2016-2025 

PLAN DECENAL 2016-2025 

Objetivos Políticas 

Calidad: 
Educar integralmente para el 

desarrollo personal y la 

equidad social 

Garantizar oportunidades de aprendizaje para desarrollar 

una comunidad educativa justa, solidaria e innovadora. 

Mejorar los resultados de aprendizaje medidos a través de 

un sistema integral de evaluación de la calidad. 

Cobertura: 
Igualar oportunidades 

Garantizar que exista la oferta para la Educación Inicial en 

diferentes modalidades. 

Lograr que la población culmine bachillerato a la edad 

correspondiente. 

Garantizar y fortalecer la oferta de Educación Intercultural 

Bilingüe en todos los niveles del sistema educativo, con 

énfasis en territorios en los que la población sea 

mayoritariamente de una nacionalidad ancestral. 

Garantizar una oferta educativa pertinente a toda la 

población con necesidades educativas especiales 

asociados o no a una discapacidad 

Gestión: 
Construir participativamente la 

política educativa e innovar 

los procesos para su 

aplicación. 

Convenir la política educativa en una política de Estado y 

generar corresponsabilidad de las comunidades en su 

diseño, implementación y seguimiento. 

Usar eficiente y eficazmente los recursos públicos 

destinados a la educación. 

Fuente: Ministerio de Educación Ecuatoriano, MINEDUC, Plan Decenal 

2016-2025. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

7 MINEDUC, Plan Decenal 2016-2025. 
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4.2.1 NIVELES DE EDUCACIÓN  

El Acuerdo Ministerial MINEDUC-ME-2016-00020-A8 “El sistema nacional 

de educación comprenderá las instituciones, programas, políticas, 

recursos y actores del proceso, así como acciones en los niveles inicial, 

básico y bachillerato, estará articulado con el sistema de educación 

superior. El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la 

autoridad educativa nacional, que formulará una política nacional; 

asimismo regulará y controlará las actividades relacionadas con la 

educación y el funcionamiento de las entidades del sistema.” 

La Educación General Básica en el Ecuador abarca desde primer hasta 

décimo grado, a través de los cuales los estudiantes adquieren un 

conjunto de capacidades y responsabilidades a partir de tres valores 

fundamentales que forman parte del perfil del bachiller ecuatoriano: la 

justicia, la innovación y la solidaridad. 

Los estudiantes que terminan este nivel, serán capaces de continuar los 

estudios de Bachillerato y participar en la vida política y social, 

conscientes de su rol histórico como ciudadanos ecuatorianos. 

Tabla 4.12: Sistema educativo ecuatoriano 

SISTEMA EDUCATIVO 

Niveles Grados Edades 

Educación inicial Inicial 1 y 2 3-5 años 

Educación 

general básica 

Prepartoratoria: 1° grado 5 años 

Básica Elemental: 2°, 3° y 4° grado 6-8 años 

Básica Media: 5°, 6°, 7° grado 9-11 años 

Básica Superior: 8°, 9° y 10° grado 12-14 años 

Bachillerato 1°, 2°, 3° 15-18 años 

Fuente: Acuerdo Ministerial MINEDUC-ME-2016-00020-A 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 
8 Acuerdo Nro. MINEDUC-ME-2016-00020-A 

En la Tabla 4.13 se presenta el total de personas por nivel educacional 

en el cantón. 

Tabla 4.13: Matriculados a nivel cantonal por nivel. 

NIVEL DE EDUCACIÓN TOTAL, MATRICULADOS PORCENTAJE 

Inicial 86 6,61 

Básica preparatoria 

939 72,12 
Básica elemental 

Básica Media 

Básica superior 

Bachillerato 277 21,72 

Fuente: Ministerio de Educación Ecuatoriano, AMIE,2020  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Se puede observar que la mayoría de la población está en el nivel 

básico preparatoria con 939 matriculados, luego en bachillerato en el 

cual se encuentran 277 matriculados.  

Las tablas 4.14, 4.15 y 4.16 muestran el nivel de educación por Parroquias. 

Tabla 4.14: Nivel de Educación Sevilla de Oro 

NIVEL DE EDUCACIÓN SEVILLA DE ORO 

NIVEL DE EDUCACIÓN TOTAL PORCENTAJE 

Inicial 41 8,28 

Básica preparatoria 

362 73,13 
Básica elemental 

Básica Media 

Básica superior 

Bachillerato 92 18,59 

TOTAL 495 100 

Fuente: Ministerio de Educación Ecuatoriano, AMIE,2020  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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La Parroquia Sevilla del Oro mantiene la tendencia Cantonal en donde 

la mayoría de las personas está en el nivel básico preparatorio, seguido 

del Bachillerato y el inicial. 

Tabla 4.15: Nivel de Educación Parroquia Amaluza.  

NIVEL DE EDUCACIÓN AMALUZA 

NIVEL DE EDUCACIÓN TOTAL PORCENTAJE 

Inicial 21 7,09 

Básica preparatoria 

225 76,02 
Básica elemental 

Básica Media 

Básica superior 

Bachillerato 50 16,89 

TOTAL 296 100 

Fuente: Ministerio de Educación Ecuatoriano, AMIE,2020  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

La tendencia vista en las Tablas anteriores se mantiene para la Parroquia 

Amaluza. 

Tabla 4.16: Nivel de Educación Parroquia Palmas 

NIVEL DE EDUCACIÓN PALMAS 

NIVEL DE EDUCACIÓN TOTAL PORCENTAJE 

Inicial 24 4,7 

Básica preparatoria 

352 68,88 
Básica elemental 

Básica Media 

Básica superior 

Bachillerato 135 26,42 

TOTAL 511 100 

Fuente: Ministerio de Educación Ecuatoriano, AMIE,2020  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

De las tablas anteriores se deduce que se mantiene la misma tendencia 

en donde la mayoría de las personas están en nivel básico, lo que se 

corresponde con las pirámides poblacionales vistas en el Gráfico 4.7 en 

donde las mayorías de las personas están en las edades iniciales e 

intermedias dando cuenta de una relativa juventud de la población. 

4.2.2 TASAS DE ANALFABETISMO  

Aquí se define la magnitud relativa de la población analfabeta, su 

fórmula es: Población de 15 años y más que no sabe leer y escribir 

dividido por la población de 15 años y más, multiplicado por 100. 

El analfabetismo a nivel cantonal está en un 6,53% índice relativamente 

bajo, aunque dos de las tres parroquias tiene índices mayores al 

promedio cantonal; Amaluza con un 7,42% y Palmas con el 6,99% lo que 

demuestra una leve problemática en educación, como se muestra en 

el Gráfico 15. 

Gráfico 4.14: Analfabetismo Cantonal y por parroquias 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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El mayor nivel de analfabetismo se encuentra en la zona rural del 

cantón, en la parroquia Palmas y Amaluza, en Sevilla de Oro la 

proporción es menor, sin embargo, la cantidad es significativa.  

Gráfico 4.15: Analfabetismo por sexo, por parroquias y cantón  

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2020  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

El analfabetismo afecta más a las mujeres, se mantiene lo observado en 

el Gráfico 4.14 en donde el mayor nivel de analfabetismo está en la zona 

rural. 

4.2.3 POBLACIÓN POR NIVEL DE INSTRUCCIÓN  

El nivel de instrucción de una persona es el grado más elevado de 

estudios realizados o en curso, sin tener en cuenta si se han terminado o 

están provisional o definitivamente incompletos. 

El nivel de instrucción de la población es primario un 39,98% de la 

población asistió a este nivel educativo, seguida de la educación básica 

con un total del 23,71% de la población. 

Tabla 4.17: Población por nivel de instrucción. 

NIVEL DE 

INSTRUCCIÓN AL QUE 

ASISTE O ASISTIÓ 

CANTONAL 
SEVILLA DE 

ORO 
AMALUZA PALMAS 

C
a

so
s 

P
o

rc
e

n
ta

je
 

C
a

so
s 
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o
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e

n
ta

je
 

C
a

so
s 
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o

rc
e

n
ta

je
 

C
a

so
s 

P
o

rc
e

n
ta

je
 

Ninguno 211 3.98 42 2.10 75 5.86 94 4.66 

Centro de 

Alfabetización/(EBA) 
86 1.62 28 1.40 12 0.94 46 2.28 

Preescolar 35 0.66 20 1.00 8 0.63 7 0.35 

Primario 2,152 40.61 872 43.53 474 37.03 806 39.98 

Secundario 793 14.97 312 15.58 242 18.91 239 11.86 

Educación Básica 1,015 19.15 356 17.77 181 14.14 478 23.71 

Educación Media 487 9.19 160 7.99 118 9.22 209 10.37 

Ciclo 

Postbachillerato 
47 0.89 27 1.35 15 1.17 5 0.25 

Superior 397 7.49 160 7.99 122 9.53 115 5.70 

Postgrado 18 0.34 3 0.15 12 0.94 3 0.15 

Se ignora 58 1.09 23 1.15 21 1.64 14 0.69 

TOTAL 5,299 100 2,003 100 1,28 100 2,016 100 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010   

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

A nivel de educación se puede observar que un 3,98% de la población 

no asiste a ningún centro educativo, el 7,49% de la población ha llegado 

a una instrucción superior universitaria, es decir, los niveles educativos en 

el cantón son bajos, debido a que la mayoría de las personas que 

acceden a la Universidad no retornan al cantón por las mejores 

condiciones de vida que ofrece la capital provincial.  
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Tabla 4.18: Nivel de Instrucción por sexo 

SEVILLA DE ORO 

Nivel de instrucción al que 

asiste o asistió 

Sexo 
Total 

Hombre Mujer 

Ninguno 80 131 211 

Centro de Alfabetización/(EBA) 26 60 86 

Preescolar 21 14 35 

Primario 1.061 1,091 2,152 

Secundario 432 361 793 

Educación Básica 515 500 1,015 

Educación Media 261 226 487 

Ciclo Postbachillerato 24 23 47 

Superior 198 199 397 

Postgrado 14 4 18 

Se ignora 37 21 58 

TOTAL 2.669 2.630 5.299 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010   

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

Observando la tabla anterior se evidencia que los hombres tienen mayor 

nivel de instrucción y la población en general se encuentra en los niveles 

de educación primaria, secundaria, educación básica y educación 

media. (Ver gráfico 4.16)  

 

Gráfico 4.16: Nivel de Instrucción por sexo 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010   

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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Además, se observa que solo hombres han llegado a nivel de 

postgrados, todavía existe una brecha en educación en cuanto a 

género.  

 

Tabla 4.19: Analfabetismo por grupos de edad 

Grupos de edad Sabe leer y 

escribir 

    

  Si No Total 

 De 5 a 9 años 499 117 616 

 De 10 a 14 años 573 4 577 

 De 15 a 19 años 551 5 556 

 De 20 a 24 años 513 4 517 

 De 25 a 29 años 478 6 484 

 De 30 a 34 años 376 11 387 

 De 35 a 39 años 358 8 366 

 De 40 a 44 años 299 7 306 

 De 45 a 49 años 232 12 244 

 De 50 a 54 años 218 9 227 

 De 55 a 59 años 200 16 216 

 De 60 a 64 años 168 15 183 

 De 65 a 69 años 136 23 159 

 De 70 a 74 años 113 22 135 

 De 75 a 79 años 96 36 132 

 De 80 a 84 años 88 21 109 

 De 85 a 89 años 39 16 55 

 De 90 a 94 años 11 7 18 

 De 95 a 99 años 3 7 10 

 De 100 años y mas 2 - 2 

 Total 4953 346 5299 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010   
Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

 

 4.2.4 EQUIPAMIENTO EDUCATIVOS  

Tabla 4.20: Equipamientos educativos en el cantón 

Parroquia Nombre Institución 
Nivel 

Educación 
Dirección Institución 

S
E
V

IL
LA

 D
E
 O

R
O

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA JOSE VICENTE 

ANDRADE 

Inicial, Educación 

Básica 

CASERIO 

PUCAGUZHO VIA A 

GUARUMALES 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA FERNANDO 

GUERRERO 

Educación Básica 

COMUNIDAD 

OSORANCHO VIA A 

GUARUMALES 
ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA PADRE ALBINO 

DEL CURTO 

Inicial, Educación 

Básica 

CASERIO SAN 

BARTOLO 

UNIDAD EDUCATIVA 

SEVILLA DE ORO 

Inicial, Educación 

Básica y 

Bachillerato 

AV  DON  BOSCO  Y 

BENJAMIN 

CARDENAS ESQUINA 

A
M

A
LU

Z

A
 

UNIDAD EDUCATIVA 

AMALUZA 

Inicial, Educación 

Básica y 

Bachillerato 

PARROQUIA 

AMALUZA 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA HISPANOAMERICA 
Educación Básica 

CASERIO 

PAGUANCAY 

P
A

LM
A

S
 

UNIDAD EDUCATIVA LAS 

PALMAS 

Inicial, Educación 

Básica y 

Bachillerato 
PARROQUIA PALMAS 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA DOLORES GOMEZ 

LEON 

Educación Básica CASERIO JURUPILLOS 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA MIGUEL HEREDIA 
Educación Básica TUBAN 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA EL JORDÁN 
Educación Básica CASERIO EL JORDAN 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA LUIS ANTONIO 

PEÑAFIEL CRESPO 

Educación Básica CASERIO OSOYACU 

TOTAL CANTONAL 

Fuente: Ministerio de Educación Ecuatoriano, AMIE,2020  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

En el cantón se registran 11 establecimientos de educación primaria y 

secundaria. La mayoría de las instituciones se encuentra en la zona rural, 

especialmente en la Parroquia Palmas, quien tiene una buena cobertura 
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Tabla 4.21: Cantidad de profesores por Establecimiento Educativo.  
P
A

R
R

O
Q

U
IA

 

N
O

M
B

R
E
 

IN
S
TI

TU
C

IÓ
N

 

TO
TA

L 

E
S
TU

D
IA

N
TE

S
 

TO
TA

L 

D
O

C
E
N

TE
S
 

A
LU

M
N

O
/P

R

O
F
E
S
O

R
 

SEVILLA DE 

ORO 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA JOSE VICENTE 

ANDRADE 
70 4 17,5 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA FERNANDO GUERRERO 
19 2 9,5 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA PADRE ALBINO DEL 

CURTO 
33 1 33 

UNIDAD EDUCATIVA SEVILLA DE 

ORO 
373 21 17,76 

AMALUZA 
UNIDAD EDUCATIVA AMALUZA 281 16 17,56 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA HISPANOAMERICA 
15 1 15 

PALMAS 

UNIDAD EDUCATIVA LAS 

PALMAS 
462 27 17,11 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA DOLORES GOMEZ LEON 
22 1 22 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA MIGUEL HEREDIA 
5 1 5 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA EL JORDÁN 
16 1 16 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA LUIS ANTONIO PEÑAFIEL 

CRESPO 

6 1 6 

Fuente: Ministerio de Educación Ecuatoriano, AMIE,2020  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
                       PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE DIAGNÓSTICO 

  

150 
 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

 
                       PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE DIAGNÓSTICO 

  

151 
 

4.2.5 POBLACIÓN EN EDAD ESCOLAR  

A nivel cantonal la población que está en edad escolar son 1.862 

personas lo que representa el 31,62% de la población total del cantón.  

 

Tabla 4.22: Población Escolar a Nivel Parroquial y cantonal 

NOMBRE DE 

PARROQUIA 
TOTAL 

POBLACIÓN EN 

EDAD ESCOLAR 
PORCENTAJE 

SEVILLA DE ORO 2.245 705 31,4 

AMALUZA 1.423 423 29,73 

PALMAS 2.221 734 33,05 

CANTONAL 5.889 1.862 31,62 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010   

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

 

El 31,4% de la población en edad escolar está en la Parroquia Sevilla del 

Oro, el resto de la población se encuentra en la zona rural, siendo las 

más alta la perteneciente a Palmas, razón por la cual se han 

concentrado en este lugar la mayor cantidad de centros educativos  

 

 

 

Tabla 4.23: Población Escolar a Nivel Parroquial por sexo 

PARROQUIA NOMBRE INSTITUCIÓN 
EST. 

M 

EST. 

H 
TOTAL 

SEVILLA DE 

ORO 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA JOSE VICENTE 

ANDRADE 

36 34 70 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA FERNANDO 

GUERRERO 

14 5 19 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA PADRE ALBINO DEL 

CURTO 

17 16 33 

UNIDAD EDUCATIVA 

SEVILLA DE ORO 
184 189 373 

AMALUZA 

UNIDAD EDUCATIVA 

AMALUZA 
139 142 281 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA HISPANOAMERICA 
8 7 15 

PALMAS 

UNIDAD EDUCATIVA LAS 

PALMAS 
241 221 462 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA DOLORES GOMEZ 

LEON 

11 11 22 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA MIGUEL HEREDIA 
2 3 5 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA EL JORDÁN 
7 9 16 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA LUIS ANTONIO 

PEÑAFIEL CRESPO 

4 2 6 

CANTONAL 663 639 1302 

Fuente: Ministerio de Educación Ecuatoriano, AMIE,2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

La mayoría de la población en edad escolar se encuentra en la zona 

rural de esta se destaca el mayor número de mujeres. La Unidad 

Educativa Las Palmas es la institución que alberga más personas en el 

cantón. 
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4.2.6 ESTUDIANTES POR PROFESOR  

La Tabla 4.23 muestra la relación entre profesores y estudiantes por 

institución educativa. 

Tabla 4.24: Estudiantes por profesor, según institución 

P
A

R
R

O
Q

U
IA

 

NOMBRE INSTITUCIÓN 

N
° 

D
E
 

E
S
TU

D
IA

N
TE

S
 

N
° 

D
E
 

D
O

C
E
N

TE
S
 

E
S
TU

D
IA

N
TE

S
/D

O
C

E
N

TE

S
 

SEVILLA DE 
ORO 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

JOSE VICENTE ANDRADE 
70 4 17,5 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

FERNANDO GUERRERO 
19 2 9,5 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

PADRE ALBINO DEL CURTO 
33 1 33 

UNIDAD EDUCATIVA SEVILLA DE 

ORO 
373 21 17,76 

AMALUZA 
UNIDAD EDUCATIVA AMALUZA 281 16 17,56 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

HISPANOAMERICA 
15 1 15 

PALMAS 

UNIDAD EDUCATIVA LAS PALMAS 462 27 17,11 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

DOLORES GOMEZ LEON 
22 1 22 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

MIGUEL HEREDIA 
5 1 5 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

EL JORDÁN 
16 1 16 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

LUIS ANTONIO PEÑAFIEL CRESPO 
6 1 6 

Fuente: Ministerio de Educación Ecuatoriano, AMIE,2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

En mayor proporción la Unidad Educativa Sevilla de Oro cuenta con 373 

estudiantes y cuenta con 21 profesores. Mientras que la escuela con 

menor cantidad de estudiantes es la Escuela de Educación Básica 

Miguel Heredia con 5 estudiantes y con un profesor que se encuentra en 

la Parroquia Palmas.  

Dicho análisis de estudiantes por profesor muestra la problemática en 

educación ya que varias instituciones educativas son unidocentes lo que 

implica una mala calidad educativa para lo cual se debe tomar 

medidas.  

4.3 SALUD 

El cantón cuenta con 3 sub-centros de salud distribuidos de la siguiente 

manera: 

Tabla 4.25: Subcentros de Salud 

Cantón  Sub - centro de salud Seguro 

Campesino 

Sevilla de Oro 1, tipo A  

Palmas 1, tipo A 1 publico 

Amaluza 1, tipo A  

Fuente: Ministerio de Salud  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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4.3.1 TASA DE NATALIDAD Y MORTALIDAD 

La tasa de natalidad es una variable conocida como tasa bruta de 

natalidad, se calcula dividiendo el número de nacimientos en un 

periodo determinado por el número de habitantes y todo ello se 

multiplica por mil. Una tasa alta de natalidad se produce cuando está 

por encima de 30 por cada mil habitantes en un año, una moderada 

entre 15 y 30 y una baja por debajo de 15. 

La tasa de mortalidad es un indicador demográfico que establece el 

número de fallecimientos en una población por cada mil habitantes 

durante un periodo determinado, normalmente un año. En cuanto a la 

fórmula matemática empleada para establecer este dato, el número 

de muertes es igual a las defunciones que se han producido durante un 

año, divididos por el total de la población y todo ello se multiplica por 

1000. Este indicador es conocido técnicamente como tasa bruta de 

mortalidad. 

Si el número de nacimientos en un año es superior al número de 

defunciones en ese mismo año se dice que la tasa de natalidad es 

mayor a la de mortalidad, es decir, la población aumenta. La tasa de 

crecimiento natural se calcula restándole a la tasa de natalidad la tasa 

de mortalidad de un país o un lugar determinado. 

La siguiente tabla muestra la diferencia de natalidad por parroquia entre 

el 2010 y el 2020. 

Tabla 4.26Comparación Natalidad para el 2010 y 2020  

NATALIDAD 

AÑO Y PARROQUIA 2010 2020 

SEVILLA DE ORO 36 33 

AMALUZA 13 14 

PALMAS 27 20 

CANTONAL 76 67 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2020   

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Se observa un leve decrecimiento de la natalidad entre el 2010 y el 2020 

en el cantón, sobre todo en las parroquias Sevilla de Oro y Palmas 

Gráfico 4.17: Comparativo Natalidad 2010 - 2020 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2020   

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

El Gráfico 4.17 evidencia el decrecimiento de la natalidad, información 

que será contrastada con el nivel de mortalidad que está incluida en la 

Tabla 4.25.  

Tabla 4.27 Comparación Mortalidad para el 2010 y 2020  

MORTALIDAD 
 2010 2020 

SEVILLA DE ORO 17 8 

AMALUZA 8 3 

PALMAS 13 9 

CANTONAL 38 20 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2020   

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

La tasa de mortalidad señala el número de defunciones de una 

población. Para el cantón Sevilla de Oro la tasa de mortalidad en el año 

2010 es de 17 personas  
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En el análisis anterior se evidenció que la natalidad decreció, se puede 

decir que la tendencia es similar en el caso de la mortalidad. 

Gráfico 4.18 Comparación Mortalidad para el 2010 y 2020

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2020   

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Sustentados en los análisis anteriores sobre natalidad y mortalidad se 

puede decir que existe una relativa estabilidad en la población. 

4.3.2 PERFIL EPIDEMIOLÓGICO CAUSAS DE MUERTE  

El perfil epidemiológico es la expresión de la carga de enfermedad 

(estado de salud) que sufre la población, y cuya descripción requiere de 

la identificación de las características que la definen. Entre estas 

características están la mortalidad, la morbilidad y la calidad de vida 

En la siguiente tabla se evidencia los diferentes casos de morbilidad 

frecuentes que padecen los habitantes del cantón en general 

Tabla 4.28: Morbilidad a Nivel Cantonal año 2010 y año 2019 

FRECUENCIAS DE MORBILIDAD 

PADECIMIENTOS 2010 2019 
Rinofaringitis aguda 374 552 

Amigdalitis aguda 306 320 

Infección de vías urinarias 240 291 

Faringitis aguda 237 239 

Hipertensión esencial  164 

Diarrea y gastroenteritis 170 80 

Parasitosis intestinal 135 159 

Gastritis  91 

Amigdalitis estreptococica  83 

Bronquitis aguda  77 

Vaginitis aguda 105  

Lumbago 93  

Cefalea 90  

Dispepsia 78  

TOTAL 1828 2056 

Fuente: Ministerio De Salud Pública, MSP, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Para el 2010 las enfermedades que fueron preponderantes tuvieron que 

ver con la respiración y enfermedades gastrointestinales. 

Dentro de los casos de epidemias por pandemia por COVID-19, de 

acuerdo a información del Ministerio de salud Pública, en el cantón se 

han registrado 228 casos confirmados en el año 2020. 

Para el 2019 las principales dolencias tienen relación con la respiración y 

enfermedades relacionadas con las infecciones gástricas, como se 

aprecia en la siguiente tabla 

4.3.3 CAUSAS DE MUERTE 

Tabla 4.29: Comparativo causas de muerte 2010 y 2019  

 CAUSAS DE MUERTE CANTONAL 

N° 2010 2019 

1 
Enfermedad cardiaca 

hipertensiva 
Infarto agudo del miocardio 

2 Tumor maligno del esófago Fibrosis y cirrosis del hígado 

3 
Tumor maligno de los bronquios y 

del pulmón 
Tumor maligno del estómago 

4 
Tumor maligno de sitios no 

especificados 

Enfermedad cardiaca 

hipertensiva 
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5 
Leucemia de células de tipo no 

especificado 
Otras enfermedades pulmonares 

Fuente:  Ministerio De Salud Pública, MSP, 2019 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Las causas de muerte que han sido más comunes en el cantón han sido 

Enfermedad Cardíaca hipertensiva, tumores malignos, en las Tablas 4.27, 

4.29 y 4.30, se pueden encontrar las causas de muerte por Parroquia. 

Tabla 4.30: Causas de Muerte Sevilla del Oro 

CAUSAS DE MUERTE SEVILLA DE ORO 

N° 2010 2019 

1 
Enfermedad cardiaca 

hipertensiva 
Infarto agudo del miocardio 

2 
Tumor maligno de sitios no 

especificados 
Fibrosis y cirrosis del hígado 

3 
Diabetes mellitus no 

insulinodependiente 

Enfermedad cardiaca 

hipertensiva 

4 Enfermedad de Alzheimer Enfermedad cerebrovasculares 

5 Insuficiencia cardíaca Neumonía bacteriana. 

Fuente:  Ministerio De Salud Pública, MSP, 2019 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Continuando con la tendencia Cantonal la causa de muerte más 

común es la Enfermedad cardiaca hipertensiva. 

Tabla 4.31 Causas de Muerte Parroquia Amaluza 

CAUSAS DE MUERTE SEVILLA DE ORO 

N° 2010 2019 

1 
Diabetes mellitus, no 

especificada 
Tumor maligno del estomago 

2 
Otras causas mal definidas y las 

no especificadas de mortalidad 
Enfermedades cerebrovasculares 

3 
Víctima de avalancha, derrumbe 

y otros movimientos de tierra 

Enfermedad alcohólica del 

hígado 

4  Tumor maligno de sitios no 

especificados 

5  
Ahogamiento y sumersión 

posterior a caída en aguas 

naturales 

Fuente:  Ministerio De Salud Pública, MSP, 2019 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

Tabla 4.32 Causas de Muerte Parroquia Palmas  

CAUSAS DE MUERTE SEVILLA DE ORO 

N° 2010 2019 

1 Tumor maligno del esófago Infarto agudo de miocardio 

2 
Tumor maligno de los bronquios y 

del pulmón 

Enfermedad cardiaca 

hipertensiva 

3 
Leucemia de células de tipo no 

especificado 
Enfermedades pulmonares 

4 Hipertensión esencial (primaria) 

Accidente vascular encefálico 

agudo, no especificado como 

hemorrágico o isquémico 

5 
Enfermedad cardíaca 

hipertensiva 
Senilidad 

Fuente:  Ministerio De Salud Pública, MSP, 2019 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Al igual que en la Parroquia Sevilla del Oro, la Parroquia Palmas tienen 

como causa significativa la enfermedad cardiaca hipertensiva, eso se 

refiere a problemas cardiacos que ocurren debido a la presión arterial 

alta que permanece durante mucho tiempo. 

4.3.4 TASAS E INDICADORES DE FECUNDIDAD  

La fecundidad, es un sinónimo de la capacidad que tiene una mujer 

para dar a luz, entre los 15 y 49 años de edad. la tasa de fecundidad 

general es la siguiente: el número total de nacimientos de un país o zona 

dividido por la población femenina que está en edad fértil (15 a 49 años) 

ese resultado se multiplica por 1.000. 

La tasa permite conocer la tendencia que un país tiene, en relación al 

promedio de hijos por mujer a lo largo de las décadas. Lo que posibilita 
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a sus gobiernos estimar y tomar decisiones, en términos de lo que puede 

crecer la población. 

Tabla 4.33 Índice de fecundidad Cantonal y por Parroquias 

INDICE DE FECUNDIDAD 

TERRITORIOS 2001 2010 2019 

SEVILLA DE ORO 48,61 47,64 42,41 

AMALUZA 51,42 48,14 40,78 

PALMAS 51,68 45,72 41,32 

CANTÓN 50,57 46,62 41,5 

Fuente:  Ministerio De Salud Pública, MSP, 2019 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Existe una baja tasa de fecundidad a nivel cantonal, en promedio 

nacerán 40 niños por cada 1000 mujeres para el año 2020lo cual 

influencia en un lento crecimiento poblacional, la parroquia con el 

mayor índice de fecundidad es Sevilla de Oro. En el siguiente gráfico se 

hace una comparación entre los años 2001, 2010, 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 4.19 Comparativo fecundidad para los años 2001, 2010, 2019 

 
Fuente:  Ministerio De Salud Pública, MSP, 2019 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Se presenta una tendencia a nivel cantonal y parroquial de 

decrecimiento de la fecundidad situación que coincide con la tasa de 

natalidad.  

4.3.5 POBREZA POR NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS  

La pobreza por necesidades básicas insatisfechas (NBI), se asienta en la 

clasificación de los hogares como pobres o no pobres de acuerdo a la 

satisfacción de sus necesidades básicas como la educación, salud, 

vivienda, servicios urbanos y oportunidades de empleo; de forma tal que 

los hogares con necesidades insatisfechas son considerados como 

pobres (pobreza estructural). Para este análisis se considera las siguientes 

variables:   
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● Características físicas de la vivienda: Material predominante de 

las paredes existentes y material predominante del piso.  

● Disponibilidad de servicios básicos de la vivienda: Medio de 

abastecimiento y conexión del agua y sistema de eliminación de 

excretas.  

● Asistencia de los niños en edad escolar a un establecimiento 

educativo, asistencia actual a clases.  

● Dependencia económica del hogar: Escolaridad del Jefe de 

Hogar, Miembros del hogar por ocupación y Escolaridad del jefe 

y miembros del hogar por ocupado  

● Hacinamiento: Miembros del hogar por dormitorio. 

En el cantón 3.967 de la población es pobre; es decir, según el índice 

generado por el cruce de variables vivienda, servicios básicos, 

educación, dependencia, hacimiento realizado por el INEC en el año 

2010, esta parte de la población no cubren sus necesidades básicas (Ver 

Tabla 4.32)  

Tabla 4.34: Población Por Necesidades Básicas Insatisfechas 

PARROQUIAS 
POBLACIÓN 

NO POBRES 

POBLACIÓN 

POBRES 
TOTAL 

SEVILLA DE ORO 911 1.322 2.233 

AMALUZA 125 1.023 1.148 

PALMAS 592 1.622 2.214 

CANTONAL 1.628 3.967 5.595 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

En la Parroquia Palmas se encuentra el mayor número de pobres que 

corresponde 1.622 personas. Como se presenta en el Gráfico 4.20. 

Gráfico 4.20 Población Por Necesidades Básicas Insatisfechas 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Es posible encontrar que hay una mayoría de personas que no alcanzan 

a satisfacer las necesidades básicas, tendencia que se mantiene en las 

tres parroquias, destacándose un alto nivel en Amaluza y Palmas, es 

decir en la zona rural del cantón.  

 

Dentro de las políticas orientadas a solventar la pobreza en el cantón, 

está la reactivación del comercio local y emprendedor, a través de la 

comercialización directa con el productor. 

Fomentar el emprendimiento e innovador a través de la elaboración de 

programas continuos de capacitación y liderazgo. 

 

 

40,8%

10,9%

26,7% 29,1%

59,2%

89,1%

73,3% 70,9%

0,0%

10,0%

20,0%

30,0%

40,0%

50,0%

60,0%

70,0%

80,0%

90,0%

100,0%

 Sevilla de Oro  Amaluza  Palmas Cantonal

NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS

POBLACIÓN NO POBRES POBLACIÓN POBRES



 
 

 
                       PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE DIAGNÓSTICO 

  

159 
 

4.3.6 DESNUTRICIÓN INFANTIL: 

Un niño con desnutrición se caracteriza por un peso muy bajo para la 

estatura, que puede estar acompañado por un grado de delgadez, 

debido a la pérdida de peso. 

En el Cantón de Sevilla de Oro, según datos del ministerio de Salud 

Pública, no se ha reportado ningún caso de desnutrición aguda.  

4.4 ORGANIZACIÓN DEL TEJIDO SOCIAL 

Para los planes de desarrollo territorial es fundamental contar con un 

inventario y análisis de los actores locales que actúan en el territorio 

cantonal, de la parroquia y sus comunidades, son el conjunto de 

personas representantes que interactúan en el cantón; en esa dinámica 

establecen relaciones con el sector público y privado, posicionan 

espacios en su comunidad, y ejercen niveles de incidencia en la zona. 

Según el tejido social las comunidades tienen diversas formas de 

organizarse, esto responde a sus necesidades  

4.4.1 ORGANIZACIONES SOCIALES A NIVEL CANTONAL  

Tabla 4.35: Organizaciones Sociales a nivel Cantonal  

NOMBRE REPRESENTANTE PARROQUIA 

Productores y Comercializadores Río 

Collay 
Marcelo Cando Sevilla 

Trabajadores Autónomos Padre  Albino 

Del Curto 
César Tapia Sevilla 

Proconstrucción del Centro de Salud 

para Sevilla de Oro 
Olmedo Cárdenas Sevilla 

Juventud Sevillana Andrés Cardoso Sevilla 

Artesanos La Unión Janeth López Sevilla 

Pequeños Productores Cayguas Tomás Ramón Sevilla 

Turismo AsoturiMazar Juan Chimbo Palmas 

Artesanos de Jordán Sandra Tenesaca Palmas 

Artesanal de Productores de la 

Parroquia Palmas 
Juan Avendaño Palmas 

Trabajadores Agrícolas de San 

Francisco de Palmas 
Gloria Pacheco Palmas 

Productores y Comercializadores San 

Vicente de Tubán APRO-COSVIT 
Marianita Cárdenas Palmas 

San José de Chalacay Julio Ortiz Palmas 

Productores Agropecuarios de 

Osoyacu 
Bella Lituma Palmas 

Productores de Lácteos y Cárnicos de 

Especies Menores Asoprolac 
Fausto Mendez Palmas 

De Mujeres de Amaluza Unidas para el 

Desarrollo Amad 
Orfelina Argudo Amaluza 

Artesanos San Pablo La Hermita Oscar Avila Amaluza 

Productores Agropecuarios Jesús del 

Gran Poder de Paguancay 
Mónica Rubio Amaluza 

Asermapaute Javier Parra Amaluza 

Asoguarumales Gilberto Parra Amaluza 

Grupo de Danza Divino niño Karla Lopéz Amaluza 

Fuente: Trabajo de campo   

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

En el cantón existe las Organizaciones Funcionales que son creadas bajo 

necesidad externa, es decir, de las instituciones del Estado que requieren 

organizaciones sociales locales para ejecutar sus proyectos o 

programas.  

También están los Comités Pro Mejoras que son organismos que 

concentran los intereses, necesidades y aspiraciones de la comunidad, 

tienen como función organizar y gestionar obras de interés público y son 

el ente para realizar programas con los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados.  

Tabla 4.36: Organizaciones Comité Pro Mejoras  

 SEVILLA DE ORO PALMAS AMALUZA 

N° El Belén San Marcos Amaluza Centro 

1 Urcochagra Santa Rosa El Consuelo 
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2 Chimul Cruzpamba San Pablo 

3 La Unión Chalacay 
San José de 

Guarumales 

4 Cayguas Osoyacu Paguancay 

5 Osorrancho Jurupillos  

6  Tubán  

7  El Jordán  

Fuente: Trabajo de campo   

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

4.4.2 MAPEO DE ACTORES  

El mapeo de actores es una técnica que busca identificar a los 

representantes claves de un territorio, además permite analizar sus 

intereses y como se relacionan en sus contextos, (Tapella E, 2007).  

En el cantón se ha realizado un taller participativo con líderes de las 

diferentes comunidades para identificar a los actores y ver el nivel de 

intereses y conexiones con el GAD cantonal de Sevilla de Oro.  

Es importante identificar a los actores ya que juegan un papel muy 

importante en sus territorios, son personas que viven y actúan en el 

mismo, que tienen compromiso e incidencia local y tienen capacidad 

para apoyar iniciativas de desarrollo o incluso parar procesos.  

Tabla 4.37: Mapeo de actores  

N° 

ORGANIZACIÓ

N O 

INSTITUCIÓN 

TIPO DE 

CONSTITU

CIÓN 

ÁMBITO 

O 

ACCIÓN 

LOCALIZ

ACIÓN 

RELACIÓN CON EL 

GAD PARROQUIAL 

A
lt
a

 

M
e

d
ia

 

B
a

ja
 

N
u

la
 

2 

GAD 

PROVINCIAL 

DEL AZUAY 

Pública 
Desarrollo 

Provincial 

Centro 

Urbano 

del 

cantón 

  X  

3 MIES Pública 
Desarrollo 

Zonal 

Centros 

urbanos 
  X  

4 
MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN 
Pública 

Desarrollo 

Zonal 
  X   

5 CELEC Pública 

Desarrollo 

NACION

AL 

Parroqui

a 

Amaluza 

  X  

Fuente: Trabajo de campo   

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

En el cantón existen diversos actores, con diferentes poderes y diferente 

influencia. En el componente político institucional se detalla más 

minucioso.  

4.5 GRUPOS PRIORITARIOS  

Según la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 35., señala: 

Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 

embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de 

libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta 

complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los 

ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las 

personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y 

sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado 

prestará especial protección a las personas en condición de doble 

vulnerabilidad. 

4.5.1 PROGRAMAS DE PROTECCIÓN SOCIAL 

Se presenta la información a partir de los datos entregados por el 

Ministerio de Inclusión Económica y Social y el Viceministerio de Inclusión 

Económica. De acuerdo con el decreto 804 del 20 de junio de 2020, el 

programa de transferencias monetarias del sistema de protección social 

integral opera a través de los siguientes componentes: 



 
 

 
                       PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE DIAGNÓSTICO 

  

161 
 

● Bono de Desarrollo Humano: El Bono de Desarrollo Humano es 

una transferencia monetaria mensual de USD $ 50,00 dirigido al 

representante del núcleo familiar, de preferencia a la mujer jefa 

de hogar. 

● Bono de Desarrollo Humano con Componente Variable: es una 

transferencia condicionada que tiene por objeto mejorar los 

niveles de vida de los núcleos familiares con hijos ecuatorianos 

menores de 18 años en el núcleo familiar, del componente 

variable se reduce en un 10% por cada hijo/a. 

● Pensión Mis Mejores Años: es una transferencia mensual de USD 

$100,00, que tiene como fin cubrir carencias económicas y 

gastos que demandan las vulnerabilidades que se acentúan por 

la edad 

● Pensión para Adultos Mayores: la transferencia monetaria de la 

Pensión para Adultos Mayores en USD $50,00, a los usuarios que 

actualmente se encuentran habilitados al pago 

● Bono Joaquín Gallegos Lara: está dirigido a favor de las personas 

con discapacidad grave, muy grave y completa con gran 

dependencia, o con enfermedades catastróficas 

● Pensión Toda Una Vida: es una transferencia mensual de USD 

$100,00, que tiene como fin cubrir carencias económicas y 

gastos que demandan la condición de discapacidad. 

● Pensión para Personas con Discapacidad: transferencia 

monetaria de la Pensión para Personas con Discapacidad en 

USD $ 50,00. 

 

La Tabla 4.38 muestra los beneficiarios de cada bono. 

 

Tabla 4.38: Beneficiarios de Bonos a Nivel Cantonal. 

TIPOS DE BONO BENEFICIARIOS PORCENTAJE 

Madres BDH 50 24,04 

BDH Bono Variable 6 2,88 

Adultos Mayores (Pensión asistencial) 4 1,92 

Mis mejores años 108 51,92 

Personas con discapacidad (Pensión 

asistencial) 
4 1,92 

Niños con discapacidad (Pensión 

asistencial) 
14 6,73 

Pensión Toda una Vida 20 9,62 

Pensión Toda una Vida Menores 2 0,96 

TOTAL 208 100,00 

Fuente: Unidad Del Registro Social, SIIRS, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

Los Bonos que tienen más beneficiarios son Mis Mejores Años, BDH, como 

se evidencia en el Gráfico 4.21.  

Además de los 208 beneficiarios 108 reciben de Mis Mejores Años, luego 

las Madres BDH y de los 208 de los beneficiarios están en Pensión Toda 

una Vida Menores con 2 beneficiarios a nivel cantonal.  
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 Gráfico 4.21: Tipos de Bonos y Beneficiarios. 

 
Fuente: Unidad Del Registro Social, SIIRS, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

El bono mis Mejores Años es el que tiene más beneficiarios, en la Tabla 

siguiente, se presenta como están distribuidos los Programas de 

Protección Social por Parroquia.  

Tabla 4.39: Beneficiarios de los Programas de Protección Social por 

Parroquia. 

BENEFICIARIOS 

CANTONAL 

BENEFICIARIOS 

SEVILLA DE ORO 

BENEFICIARIOS 

AMALUZA 

BENEFICIARIOS 

PALMAS 

208 76 57 75 

Fuente: Unidad Del Registro Social, SIIRS, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

En la Parroquia Sevilla de Oro existen más beneficiarios por algún tipo de 

ayuda, luego está la Parroquia Palmas y por último Amaluza con 57 en 

total, el grueso de los auxilios se queda en la zona rural.  

Tabla 4.40: Beneficiarios de Bonos de Protección Social a nivel Parroquial.  

 TIPOS DE BONO 
BENEFICIA

RIOS 

EXTREMA 

POBREZA 
POBRE 

NO 

POBRE 

S
E
V

IL
LA

 D
E
 O

R
O

 

Madres BDH 15 9 8  

BDH Bono Variable 1 1   

Adultos Mayores (Pensión 

asistencial) 
2 2   

Mis mejores años 38 9 13 16 

Personas con discapacidad 

(Pensión asistencial) 
3 1 2  

Niños con discapacidad (Pensión 

asistencial) 
2 1 1  

Pensión Toda una Vida 14 9 4 1 

Pensión Toda una Vida Menores 1  1  

A
M

A
LU

Z
A

 

Madres BDH 15 6 7 2 

BDH Bono Variable 3 3   

Adultos Mayores (Pensión 

asistencial) 
1   1 

Mis mejores años 32 7 7 18 

Personas con discapacidad 

(Pensión asistencial) 
    

Niños con discapacidad (Pensión 

asistencial) 
    

Pensión Toda una Vida 6 3 1 2 

Pensión Toda una Vida Menores     

P
A

LM
A

S
 

Madres BDH 20 11 5 4 

BDH Bono Variable 2 2   

Adultos Mayores (Pensión 

asistencial) 
1   1 

Mis mejores años 38 8 11 19 

Personas con discapacidad 

(Pensión asistencial) 
1   1 

Niños con discapacidad (Pensión 

asistencial) 
12 5 7  

Pensión Toda una Vida     

Pensión Toda una Vida Menores 1   1 

TOTAL 208    

Fuente: Unidad Del Registro Social, SIIRS, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Los bonos que más se entregan en las parroquias son los Madre BDH, y 

mis mejores años, cubriendo grupos poblacionales vulnerables. 
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4.5.2 NIÑEZ Y ADOLESCENCIA  

En niñez y adolescencia se parte analizando los artículos que respaldan 

el análisis.  

En el Art. 44 de la Constitución del Ecuador dice: El Estado, la sociedad 

y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las 

niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus 

derechos; se atenderá al principio de su interés superior y sus derechos 

prevalecerán sobre los de las demás personas. Las niñas, niños y 

adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como 

proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de 

sus capacidades, potencialidades y aspiraciones, en un entorno familiar, 

escolar, social y comunitario de afectividad y seguridad. Este entorno 

permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-

emocionales y culturales, con el apoyo de políticas intersectoriales 

nacionales y locales. 

Tabla 4.41: Niñez Trabajadora.  

NIÑEZ QUE TRABAJA 

DENOMINACIÓN Casos 
Total de la 

Población 

Menor de 11 años que trabaja 9 1206 

Menor de 12 a 17 años que trabaja 37 577 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

El número de casos que trabajan es bajo si se compara con el número 

total de la población. 

La siguiente tabla muestra el número de niños que son atendidos por el 

Ministerio de Inclusión Económica y Social MIES. 

 

Tabla 4.42: Programa de MIES para niños   

POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN 

ATENDIDA 

PORCENTJAE 

590 127 21,5 

Fuente: Ministerio De Inclusión Económica y Social, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

De la tabla anterior se deduce que a nivel de niñez y adolescencia existe 

el programa que beneficia a un total de 127 niños de una población de 

590. Esto representa el 21,5% de la población total. 

Los CDI (Centro de Desarrollo Infantil) son instituciones especializadas 

donde niños en condición de vulnerabilidad son atendidos por 

profesionales que les ayudan a potenciar el desarrollo de la primera 

infancia y les brindan atención integral por medio de la educación inicial 

a niños de 1 a 3 años. 

La Tabla 4.41 muestra los programas que ofrece el MIES para los niños, y 

el número de personas beneficiadas 

Tabla 4.43: Programa MIES para niños   

PROGRAMAS DEL MIES PARA NIÑOS 

C
a

n
to

n
 

P
a

rr
o

q
u

ia
 

N
o

m
b

re
 

u
n

id
a

d
 

a
te

n
c

ió
n

 

S
e

rv
ic

io
 

H
o

m
b

re
 

M
u

je
r 

To
ta

l 

g
e

n
e

ra
l 

SEVILLA 

DE 

ORO 

SEVILLA 

DE ORO 

CDI DON 

BOSCO 

DESARROLLO 

INFANTIL INTEGRAL 
12 30 42 

AMALUZA 

CDI LAS 

ESTRELLITAS 

DE AMALUZA 

DESARROLLO 

INFANTIL INTEGRAL 
20 24 44 

PALMAS 

CDI 

CORAZONES 

ALEGRES 

DESARROLLO 

INFANTIL INTEGRAL 
18 23 41 

Fuente: Ministerio De Inclusión Económica y Social, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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Es de notar que se ha atendido a más mujeres, que la Parroquia que ha 

tenido más beneficiarios es Amaluza, seguido de Sevilla de Oro. 

Ahora, la atención se centrará en otro grupo poblacional de atención, 

los adultos mayores.  

 4.5.3 ADULTO MAYOR 

En el artículo 35 de la Constitución del Ecuador, menciona: el Estado 

establecerá políticas públicas y programas de atención a las personas 

adultas mayores, que tendrán en cuenta las diferencias específicas 

entre áreas urbanas y rurales, las inequidades de género, la etnia, la 

cultura y las diferencias propias de las personas, comunidades, pueblos 

y nacionalidades; asimismo, fomentará el mayor grado posible de 

autonomía personal y participación. 

Los adultos mayores son una población importante para la planificación 

territorial, a continuación, se analiza el sistema del Adulto Mayor en el 

cantón. (Ver tabla 4.42) 

Tabla 4.44: Adulto Mayor del catón por Sexo 

ADULTOS MAYORES POR SEXO 

Edad Hombres Mujeres 

De 65 a 69 años 80 79 

De 70 a 74 años 50 85 

De 75 a 79 años 55 77 

De 80 a 84 años 48 61 

De 85 a 89 años 27 28 

De 90 a 94 años 8 10 

De 95 a 99 años 5 5 

De 100 años y mas 2 - 

TOTAL 275 345 

Fuente: Ministerio De Inclusión Económica y Social, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

A pesar de que el cantón goza con una relativa juventud en su 

población, es posible ver el rango de edades para el adulto mayor en 

donde el más representativo para los dos sexos es el de 65 a 69 años, 

seguido por el rango de 70 a 79 años.  

La siguiente tabla muestra la cantidad de adultos mayores con 

discapacidad. 

Tabla 4.45: Adulto Mayores con Discapacidad 

ADULTOS MAYORES CON DISCAPACIDAD 

 HOMBRE MUJER 
De 65 a 69 años 18 19 

De 70 a 74 años 14 30 

De 75 a 79 años 25 23 

De 80 a 84 años 21 17 

De 85 a 89 años 7 14 

De 90 a 94 años 5 3 

De 95 a 99 años 3 2 

De 100 años y mas -  

Total 93 108 

Fuente: Ministerio De Inclusión Económica y Social, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

 

 

En el rango de edades de entre 65 a 89 años se encuentra la mayor 

cantidad de adultos mayores con discapacidad afectando más a las 

mujeres.  

La Tabla 4.46 contiene la información de los adultos mayores atendidos 

por los planes estatales. 
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Tabla 4.46: Adulto Mayor Atendido en Programas Estatales en el cantón 

POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN ATENDIDA PORCENTAJE 

620 90 14,52% 

Fuente: Ministerio De Inclusión Económica y Social, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Tabla 4.47: Adulto Mayor por grupos de edad por parroquia 

Fuente: Ministerio De Inclusión Económica y Social, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

De la tabla anterior se desprende que la tendencia mayor es hacia las 

mujeres ya que de la cantidad identificada de la población de Adultos 

mayores ellas representan más del 50% en todas las parroquias 

Tabla 4.48: Programas Mies de Adulto Mayor por cantón y parroquias  

PROGRAMAS DEL MIES PARA EL ADULTO MAYOR 

C
a

n
tó

n
 

P
a

rr
o

q
u

ia
 

Nombre unidad 

atención 
Servicio H M Total 

S
E
V

IL
LA

 D
E
 O

R
O

 SEVILLA 

DE ORO 

PE CENTRO 

GERONTOLÓGICO 

"SEVILLA DE ORO" 

PERSONAS ADULTOS 

MAYORES -MMA 
6 24 30 

SEVILLA 

DE ORO 

PAM SEVILLA DE 

ORO 

PERSONAS ADULTOS 

MAYORES -MMA 
7 13 20 

PALMAS AD SEVILLA DE ORO 
PERSONAS ADULTOS 

MAYORES -MMA 
11 29 40 

Fuente: Ministerio De Inclusión Económica y Social, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

La mayoría de adultos mayores se encuentran en la zona rural, en los 

rangos de edad entre 65 y 69 años es donde se encuentra la mayor 

población de adultos mayores en el cantón. La parroquia Palmas tiene 

la mayoría de esta población.  

4.5.4 DISCAPACIDAD 

La Constitución del Ecuador menciona: 

Art. 47.- El Estado garantizará políticas de prevención de las 

discapacidades y, de manera conjunta con la sociedad y la familia, 

procurará la equiparación de oportunidades para las personas con 

discapacidad y su integración social. 

GRUPOS 

DE EDAD 

SEVILLA DE ORO AMALUZA PALMAS 

Hombr

es 

Mujer

es 

Tot

al 

Hombr

es 

Mujer

es 

Tot

al 

Hombr

es 

Mujer

es 

Tot

al 

De 65 a 

69 años 
31 30 61 14 4 18 35 45 80 

De 70 a 

74 años 
23 44 67 4 12 16 23 29 52 

De 75 a 

79 años 
24 24 48 4 8 12 27 45 72 

De 80 a 

84 años 
24 27 51 6 5 11 18 29 47 

De 85 a 

89 años 
12 15 27 4 4 8 11 9 20 

De 90 a 

94 años 
2 8 10    6 2 8 

De 95 a 

99 años 
4 1 5    1 4 5 

DE 100 

mas 
   1 - 1 1 - 1 

TOTAL 120 149 269 33 33 66 122 163 285 

PORCENT

AJE 
44,61 55,39 100 50 50 100 42,81 57,19 100 
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Art. 49.- Las personas y las familias que cuiden a personas con 

discapacidad que requieran atención permanente serán cubiertas por 

la Seguridad Social y recibirán capacitación periódica para mejorar la 

calidad de la atención 

Tabla 4.49: Discapacidad según grupos de edad por sexo  

DISCAPACIDAD 

EDAD Hombres Mujeres 
Menor de 1 año - - 

De 1 a 4 años 5 6 

De 5 a 9 años 9 10 

De 10 a 14 años 18 10 

De 15 a 19 años 15 9 

De 20 a 24 años 9 14 

De 25 a 29 años 16 8 

De 30 a 34 años 10 14 

De 35 a 39 años 11 10 

De 40 a 44 años 8 7 

De 45 a 49 años 12 5 

De 50 a 54 años 19 20 

De 55 a 59 años 12 15 

De 60 a 64 años 15 11 

De 65 a 69 años 18 19 

De 70 a 74 años 14 30 

De 75 a 79 años 25 23 

De 80 a 84 años 21 17 

De 85 a 89 años 7 14 

De 90 a 94 años 5 3 

De 95 a 99 años 3 2 

TOTAL 252 247 

Fuente: Ministerio De Inclusión Económica y Social, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Es de observar que en todos los grupos etarios hay personas con 

discapacidad, en su mayoría son adultos mayores, aunque hay un 

significativo número de niños y jóvenes que están en condición de 

discapacidad. 

 Gráfico 4.22: Tipos de Discapacidad  

  
Fuente: Ministerio De Inclusión Económica y Social, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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En el Gráfico 4.50 se observa que el tipo de discapacidad más alto es la 

Físico – Motora, luego la Visual, también es posible determinar que ha 

existido un crecimiento notable en el año 2019 comparado con el 2010.  

 

Tabla 4.50: Programas del Mies para personas con discapacidad  

PROGRAMAS DEL MIES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

C
A

N

TÓ
N

 

P
A

R

R
O

Q

U
IA

 NOMBRE 

UNIDAD 

ATENCIÓN 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

S
E
V

IL
LA

 D
E
 O

R
O

 SEVILLA 

DE ORO 

PE CENTRO 

GERONTOLÓGI

CO "SEVILLA DE 

ORO" 

1 5 6 

SEVILLA 

DE ORO 

PAM SEVILLA 

DE ORO 
6 10 16 

PALMAS 
AD SEVILLA DE 

ORO 
4 13 17 

Fuente: Ministerio De Inclusión Económica y Social, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Del cuadro anterior se observa que la mayor actuación del Ministerio de 

Inclusión Económica y Social se lo ha acentuado en la parroquia de 

Sevilla, debido a los centros gerontológicos ahí implantados, sin 

embargo, frente a la pandemia COVID2019, la falta de médicos ha 

afectado a los grupos vulnerables porque tienen que movilizarse en 

grandes distancias 

4.6 MIGRACIÓN EXTERNA  

En el Art. 40 de la Constitución, se reconoce a las personas el derecho a 

migrar. No se identificará ni se considerará a ningún ser humano como 

ilegal por su condición migratoria.  

El Estado, a través de las entidades correspondientes, desarrollará entre 

otras las siguientes acciones para el ejercicio de los derechos de las 

personas ecuatorianas en el exterior, cualquiera sea su condición 

migratoria:  

1. Ofrecerá asistencia a ellas y a sus familias, ya sea que éstas residan en 

el exterior o en el país. 2. Ofrecerá atención, servicios de asesoría y 

protección integral para que puedan ejercer libremente sus derechos.  

3. Precautelará sus derechos cuando, por cualquier razón, hayan sido 

privadas de su libertad en el exterior. 

 4. Promoverá sus vínculos con el Ecuador, facilitará la reunificación 

familiar y estimulará el retorno voluntario.  

5. Mantendrá la confidencialidad de los datos de carácter personal que 

se encuentren en los archivos de las instituciones del Ecuador en el 

exterior.  

6. Protegerá las familias transnacionales y los derechos de sus miembros. 

Se entiende por migración externa o migración internacional a aquella 

que proviene de países o regiones distintas (y a menudo alejadas) de los 

de destino. Es decir, se habla de migración externa para distinguirla de 

la migración proveniente de sectores del mismo país o de la misma 

región (Walteorous, 2018).  (Ver tabla 4.52) 

Tabla 4.51: Migración externa por Motivo de Viaje.  

MOTIVO DEL VIAJE 

Principal 

motivo de 

viaje 

SEVILLA DE ORO AMALUZA PALMAS 

Casos Porcentaje Casos Porcentaje Casos Porcentaje 

Trabajo 56 86.15 16 88.89 78 97.50 

Estudios 5 7.69 1 5.56 1 1.25 

Unión 

Familiar 
4 6.15 1 5.56 1 1.25 
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TOTAL 65 100 18 100 80 100 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

De acuerdo a los motivos de viaje o por el cual migraron es trabajo, y, 

en segundo lugar, aunque en menor proporción por estudio 

4.6.1 LUGAR DE RESIDENCIA  

Tabla 4.52: Migrantes según país de residencia. 

PAÍS DE RESIDENCIA 

Actual país de residencia Casos % 

Estados Unidos 135 82,82 

Bélgica 1 0,61 

España 23 14,11 

Sin Especificar 4 2,45 

TOTAL 163 100.00 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Al país a dónde más han migrado la gente del cantón Sevilla de Oro es 

Estados Unidos con el 82%, luego España que le corresponde 14,11%. 

Gráfico 4.23: País residencia a nivel Cantonal  

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

A nivel parroquial, sigue siendo los Estados Unidos como el país con 

mayor migración del cantón, seguido de España como la segunda 

opción (Ver tabla 4.53) 

Tabla 4.53: País de residencia. 

PAIS DE RESIDENCIA PARROQUIAL 

N° 

SEVILLA DE ORO AMALUZA PALMAS 

Actual país 

de 

residencia 

Casos % Casos % Casos % 

1 
Estados 

Unidos 
45 69.23 17 94,44 73 91,25 

2 Bélgica 1 1.54     

3 España 17 26.15   6 7,5 

4 
Sin 

Especificar 
2 3.08 1 5,56 1 1,25 

TOTAL 65 100.00 18 100 80 100 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

4.6.2 MOTIVO DEL VIAJE  

Es importante también conocer los motivos que impulsaron la migración 

de los habitantes del cantón como se describe en la siguiente tabla. 

Tabla 4.54: Causas de migración y país de Residencia a nivel Cantonal  

ANALISISCANTONAL 

PRINCIPAL MOTIVO DE 

VIAJE 
CASOS % 

Trabajo 150 92.02 

Estudios 7 4.29 

Unión Familiar 6 3.68 

TOTAL 163 100 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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A nivel Cantonal se observa que las salidas a otros países han sido por 

trabajo, como se indica en el siguiente gráfico 

Gráfico 4.24: Motivos del Viaje  

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

El trabajo es la principal causa de migración, el estudio y la unión familiar 

son fundamentos mínimos, esto se evidencia también en la tabla por 

parroquia 

Tabla 4.55: Motivo de Viaje a Nivel Parroquial  

MOTIVO DEL VIAJE 

N° 

SEVILLA DE ORO AMALUZA PALMAS 

Principal 

motivo 

de viaje 

Casos % Casos % Casos % 

1 Trabajo 56 86.15 16 88.89 78 97.50 

2 Estudios 5 7.69 1 5.56 1 1.25 

3 
Unión 

Familiar 
4 6.15 1 5.56 1 1.25 

TOTAL 65 100 18 100 80 100 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

4.6.3 AÑO DE SALIDA DEL PAÍS   

Tabla 4.56: Años de Salida a Nivel Cantonal  

AÑO DE SALIDA CANTONAL 
Año de salida del país Casos % 

2001 21 12.88 

2002 19 11.66 

2003 17 10.43 

2004 25 15.34 

2005 21 12.88 

2006 12 7.36 

2007 14 8.59 

2008 12 7.36 

2009 9 5.52 

2010 8 4.91 

1999 5 3.07 

Total 163 100.00 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

Según las salidas a nivel cantonal se observa un crecimiento de las 

migraciones desde 1999 con un pico en el 2004, luego empieza a 

decrecer.  

Gráfico 4.25: Años de salida a nivel Cantonal  

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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En el Gráfico anterior se confirma el pico de emigración en el año 2004, 

y su paulatino crecimiento a principio de la década de los 2000. 

Tabla 4.57: Motivo de Viaje a Nivel Parroquial  

AÑO DE 

SALIDA DEL 

PAÍS 

SEVILLA DE ORO AMALUZA PALMAS 

Casos % Casos % Casos % 

2000 2 3.08 2 11.11 1 1.25 

2001 7 10.77 2 11.11 12 15.00 

2002 7 10.77 2 11.11 10 12.50 

2003 6 9.23   11 13.75 

2004 10 15.38 4 22.22 11 13.75 

2005 7 10.77 4 22.22 10 12.50 

2006 6 9.23 1 5.56 5 6.25 

2007 5 7.69 1 5.56 8 10.00 

2008 6 9.23 1 5.56 5 6.25 

2009 4 6.15 1 5.56 4 5.00 

2010 5 7.69   3 3.75 

Total 65 100 18 100 80 100 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

En el 2004 se dio una migración elevada, debido a los proyectos 

hidroeléctricos afectando los terrenos y la gente optó por migrar a otros 

sectores urbanos, actualmente persisten los deslizamientos lo cual sigue 

provocando migración principalmente de las áreas rurales 

4.7 GÉNERO Y MUJERES 

Las mujeres son actores principales para la toma de decisiones y la 

Constitución del Ecuador lo acentúa en los siguientes artículos:   

Artículo 12.- Derechos de las mujeres. - Las mujeres tienen derecho al 

reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos 

humanos y libertades contemplados en los instrumentos internacionales 

ratificados por el Estado, en la Constitución de la República y en la 

normativa vigente, que comprende, entre otros, los siguientes derechos:  

1. A una vida libre de violencia en el ámbito público y privado, que 

favorezca su desarrollo y bienestar;  

2. Al respeto de su dignidad, integridad, intimidad, autonomía y a no ser 

sometida a ninguna forma de discriminación, ni tortura;  

3. A ser respetada en su orientación sexual y/o identidad de género;  

4. A recibir educación libre de patrones patriarcales, binarios y 

heteronormados, estereotipados de comportamiento y prácticas 

sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 

subordinación, en un contexto de interculturalidad y plurinacionalidad;  

5. A recibir información clara, accesible, completa, veraz, oportuna, en 

castellano o en su idioma propio, adecuada a la edad y contexto socio 

cultural, en relación a sus derechos incluyendo su salud sexual y salud 

reproductiva, a los mecanismos de protección, lo referente al lugar de 

prestación de los servicios de atención, emergencia, apoyo y 

recuperación integral y demás procedimientos contemplados en la 

presente Ley y normas concordantes;  

6. A contar con interpretación, adaptación del lenguaje y 

comunicación aumentativa, así como apoyos necesarios adicionales y 

ajustes razonables que permitan garantizar sus derechos, cuando se 

tenga una condición de discapacidad;  

7. A que se garantice la confidencialidad y la privacidad de sus datos 

personales, los de sus descendientes o los de cualquiera otra persona 

que esté bajo su tenencia o cuidado;  
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8. A recibir protección y atención integral a través de servicios 

adecuados y eficaces, para ella y sus dependientes, con cobertura 

suficiente, accesible y de calidad;  

9. A recibir orientación, asesoramiento y patrocinio jurídico gratuito, 

inmediato, especializado e integral, debiendo comprender las diversas 

materias y procesos que requiera su situación;  

10. A recibir asistencia social, médica, psicológica y psiquiátrica 

especializada, integral, inmediata y gratuita para ella y sus 

dependientes;  

11. A dar su consentimiento informado para los exámenes médico-

legales en los casos de violencia sexual y escoger el sexo del facultativo 

para la práctica de los mismos dentro de las posibilidades ofrecidas por 

el servicio;  

12. A contar con mecanismos eficientes y accesibles para denunciar, a 

recibir protección judicial inmediata y preventiva, cuando se 

encuentren amenazados o vulnerados sus derechos;  

13. A ser escuchada y obtener una respuesta oportuna y efectiva. En 

todos los casos tiene derecho a ser escuchada personalmente por el 

juez o jueza o por la autoridad administrativa a cargo del proceso y a 

que su opinión sea considerada al momento de tomar una decisión que 

le afecte. A tales efectos, se tomará especial atención al contexto de 

violencia e intimidación en que pueda encontrarse;  

14. A recibir un trato humanizado, evitando la revictimización, teniendo 

en cuenta su edad, situación de discapacidad u otras condiciones o 

circunstancias que requieran especial atención;  

15. A no ser confrontada, ni ella ni su núcleo familiar, con el agresor. 

Queda prohibida la imposición de métodos alternativos de resolución de 

conflictos en los procesos de atención, protección o penales. Estos 

métodos podrán ser solicitados a petición de la víctima.  

16. A la verdad, la justicia, la reparación integral y garantías de no 

repetición frente a los hechos constitutivos de violencia ante los 

tribunales competentes;  

17. A la igualdad salarial entre mujeres y hombres sin ninguna 

discriminación;  

18. Al auxilio policíaco de reacción inmediata en el momento que 

solicite la víctima; y,  

19. A tener igualdad de acceso a las funciones públicas del país y a 

participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones. 

 

El rol de las mujeres en el cantón esta principalmente en la producción 

ya que son actoras principales para el desarrollo productivo, tal 

podemos ver en la Asociación de Mujeres de Amaluza Unidas para el 

Desarrollo, siendo participes en las asociaciones de artesanos y 

productores.  

 

4.7.1 EMBARAZO 

El Art. 43 de la constitución indica que; El Estado garantizará a las mujeres 

embarazadas y en periodo de lactancia los derechos a:  

1. No ser discriminadas por su embarazo en los ámbitos educativo, social 

y laboral.  

2. La gratuidad de los servicios de salud materna.  

3. La protección prioritaria y cuidado de su salud integral y de su vida 

durante el embarazo, parto y posparto.  

4. Disponer de las facilidades necesarias para su recuperación después 

del embarazo y durante el periodo de lactancia. 
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En el cantón existe un total de 78 atenciones por embarazo, 45 

atenciones en la parroquia Sevilla de Oro, 22 en Palma 11 atenciones en 

Amaluza. 

Tabla 4.58: Controles Prenatales Recibido De Embarazo  

SEVILLA DE ORO 

CONTROLES PRENATALES 

RECIBIDO DE EMBARAZO 
Casos % 

1 1 2.22 

4 4 8.89 

5 2 4.44 

6 1 2.22 

7 5 11.11 

8 5 11.11 

9 22 48.89 

10 3 6.67 

14 1 2.22 

15 1 2.22 

TOTAL 45 100 

Fuente: Ministerio de Salud pública, MSP, 2018 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Tabla 4.59: Controles Prenatales Recibido De Embarazo Parroquia 

Amaluza 

AMALUZA 

CONTROLES PRENATALES 

RECIBIO EN ESTE 

EMBARAZO 

Casos % 

3 1 9.09 

5 3 27.27 

8 1 9.09 

9 5 45.45 

VARIOS 1 9.09 

TOTAL 11 100 

Fuente: Ministerio de Salud pública, MSP, 2018 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

 

Tabla 4.60: Controles Prenatales Recibido De Embarazo Parroquia Palmas  

PALMAS 

CONTROLES 

PRENATALES RECIBIO 

EN ESTE EMBARAZO 

Casos % 

5 1 4.55 

6 1 4.55 

7 1 4.55 

8 4 18.18 

9 11 50.00 

12 1 4.55 

13 1 4.55 

VARIOS 2 9.09 

TOTAL 22 100 

Fuente: Ministerio de Salud pública, MSP, 2018 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

En la Parroquia Palmas el mayor número de controles prenatales es de 9 

en el año 2018 que corresponde a 11 casos que han acudido al 

subcentro de salud pública. 
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Tabla 4.61: Controles Prenatales Recibido De Embarazo Cantonal  

CANTONAL 

CONTROLES 

PRENATALES RECIBIO 

EN ESTE EMBARAZO 

Casos % 

1 1 1.28 

3 1 1.28 

4 4 5.13 

5 6 7.69 

6 2 2.56 

7 6 7.69 

8 10 12.82 

9 38 48.72 

10 3 3.85 

12 1 1.28 

13 1 1.28 

14 1 1.28 

15 1 1.28 

VARIOS 3 3.85 

TOTAL 78 100 

Fuente: Ministerio de Salud pública, MSP, 2018 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

A nivel Cantonal en el 2018 los controles prenatales el mayor número es 

de 38 que corresponde 48,72%, es bajo los casos para llevar embarazos 

saludables.  

Los servicios de salud sexual y reproductiva, planificación familiar, la 

realiza en Ministerio de Salud pública en coordinación con la 

Municipalidad de Sevilla de Oro, Ministerio de Educación. 

En lo referente al Alcoholismo y drogadicción, el ente que presta 

servicios de tratamiento a personas con estos problemas lo da el 

ministerio de Salud, con sede en el Cantón Paute. 

 

4.7.2 ÍNDICE DE JEFATURA FEMENINA  

La jefatura femenina está asociada tradicionalmente al hogar de una 

mujer sin pareja masculina, generalmente soltera, viuda, divorciada o 

separada. 

El índice de jefatura femenina es alto a nivel cantonal, un 57,80% de las 

familias tienen a una mujer como jefa de hogar. 

La parroquia con mayor jefatura femenina incluso más alta que el nivel 

cantonal es la parroquia Palmas, con un total de 68,60% de hogares con 

madres jefas de hogar; mientras que Amaluza es la parroquia con menor 

jefatura femenina con un total de 35,40%. 

Gráfico 4.26: Jefatura Femenina  

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

4.7.3 NÚMERO DE DIVORCIOS   

El Registro Estadístico de Matrimonios y Divorcios, es una investigación 

orientada a cuantificar los hechos vitales ocurridos e inscritos en las 
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oficinas de Registro Civil a nivel nacional. La información que se investiga 

se obtiene a través de las inscripciones que se realizan en las oficinas de 

la Dirección Nacional de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

Registro Civil, durante el año de investigación. 

A nivel cantonal en el año 2019 existieron 100 divorcios, 10 en la 

parroquia Sevilla de Oro, 10 en Palmas y 1 en Amaluza. 

Tabla 4.62: Grupos de edad de la divorciada en el cantón  

SEVILLA DE ORO 

GRUPOS DE EDAD DE LA 

DIVORCIADA 
Casos % 

20 a 24 años 1 10.00 

30 a 34 años 3 30.00 

40 a 44 años 4 40.00 

55 a 59 años 1 10.00 

65 a 69 años 1 10.00 

TOTAL 10 100 

Fuente: Anuario de matrimonios y divorcios 2019 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

En el cantón Sevilla de Oro en edades de 40 a 44 años existe 4 divorcios 

y es el más alto en el 2019. Los otros años son menores como 1 caso.  

 

Tabla 4.63: Grupos de edad divorciada Parroquia Amaluza 

AMALUZA 

GRUPOS DE EDAD DE 

LA DIVORCIADA 
Casos % 

65 a 69 años 1 100 

TOTAL 1 100 

Fuente: Anuario de matrimonios y divorcios 2019 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

En la parroquia Amaluza en el 2019 solo ha existido solo un caso de 

divorcio y es en la edad de 65 a 69 años de edad 

Tabla 4.64: Grupos de edad divorciada Parroquia Palmas  

PALMAS 

GRUPOS DE EDAD DE LA 

DIVORCIADA 
Casos % 

30 a 34 años 2 20 

35 a 39 años 2 20 

45 a 49 años 1 10 

50 a 54 años 4 40 

60 a 64 años 1 10 

TOTAL 10 100 

Fuente: Anuario de matrimonios y divorcios 2019 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

En la Parroquia Palmas en la edad con más divorcios es de 50 a 54 años 

que son 4 que corresponde al 40% del total según la parroquia.  

Tabla 4.65: Grupos de edad divorciada Parroquia Palmas  

CANTONAL 

GRUPOS DE EDAD DE LA 

DIVORCIADA 
Casos % 

20 a 24 años 1 4.76 

30 a 34 años 5 23.81 

35 a 39 años 2 9.52 

40 a 44 años 4 19.05 

45 a 49 años 1 4.76 
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50 a 54 años 4 19.05 

55 a 59 años 1 4.76 

60 a 64 años 1 4.76 

65 a 69 años 2 9.52 

TOTAL 21 100 

Fuente: Anuario de matrimonios y divorcios 2019 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

4.7.4 VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  

Según la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 9. Señala: 

Tipos de violencia. - Los tipos de violencia de género contra los sujetos 

de protección de esta Ley, según las dimensiones que componen la 

integridad personal y que afectan con el acto y omisión, sin perjuicio de 

lo establecido en los instrumentos internacionales de derechos humanos, 

son:  

 

a) Violencia Física 

Todo acto u omisión que produzca o pudiese producir muerte, dolor, 

daño o sufrimiento físico, así como cualquier otra forma de maltrato o 

agresión que afecte la integridad física provocando o no lesiones, ya 

sean internas, externas o ambas, esto como resultado del uso de la 

fuerza física o de cualquier objeto que se utilice con la intencionalidad 

de causar daño, y de sus consecuencias, sin consideración al tiempo 

que se requiera para su recuperación. 

 

b) La violencia psicológica 

Cualquier acción, omisión o patrón de conducta dirigido a causar daño 

emocional, disminuir la autoestima, afectar la honra, provocar 

descrédito, menospreciar la dignidad personal, perturbar, degradar o 

controlar la conducta, el comportamiento, las creencias o las decisiones 

de una mujer, mediante la humillación, intimidación, aislamiento o 

cualquier otro acto que afecte la estabilidad psicológica y emocional 

del sujeto de protección de esta Ley. 

La violencia psicológica incluye el acoso u hostigamiento, toda 

conducta abusiva y especialmente los comportamientos, palabras, 

actos, gestos, escritos o mensajes electrónicos dirigidos a perseguir, 

intimidar, chantajear y vigilar al sujeto de protección de esta Ley, 

independientemente de su edad o condición y que pueda afectar su 

estabilidad emocional, dignidad, prestigio, integridad física o psíquica; 

o, que puedan tener repercusiones negativas respecto de su empleo, 

promoción, reconocimiento en el lugar de trabajo o fuera de él. Incluye 

también las amenazas, el anuncio verbal o con actos, que deriven en 

un daño físico, psicológico, sexual, laboral o patrimonial, con el fin de 

intimidar al sujeto de protección de esta Ley.  

 

c) Violencia Sexual 

Toda acción que implique la vulneración o restricción del derecho a la 

integridad sexual y a decidir voluntariamente sobre su vida sexual y 

reproductiva, a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza e 

intimidación, incluyendo la violación dentro del matrimonio, o de otras 

relaciones vinculares y de parentesco, exista o no convivencia, la 

transmisión intencional de infecciones de transmisión sexual (ITS), así 

como la prostitución forzada, la trata con fines de explotación sexual, el 

acoso sexual y otras prácticas análogas. 

También es violencia sexual la implicación de niñas y adolescentes en 

actividades sexuales con un adulto o con cualquier otra persona que se 

encuentre en situación de ventaja frente a ellos, sea por su edad, por 

razones de su mayor desarrollo físico o mental, por la relación de 
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parentesco, afectiva o de confianza que lo une al niño o niña, por su 

ubicación de autoridad o poder 

Constituyen formas de violencia sexual, entre otras, el abuso sexual, la 

explotación sexual y la utilización de la imagen de las niñas, niños y 

adolescentes en pornografía. Además, se encuentra dentro de este tipo 

de violencia, el embarazo infantil.  

 

d) Violencia económica y patrimonial 

Es toda acción u omisión que se dirige a ocasionar un menoscabo en los 

recursos económicos y patrimoniales de los sujetos de protección de 

esta Ley, incluidos aquellos de la sociedad conyugal y de la sociedad 

de bienes de las uniones de hecho, a través de:  

i) La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus 

bienes; 

ii) La pérdida, sustracción, destrucción, retención o 

apropiación indebida de objetos, instrumentos de trabajo, 

documentos personales, bienes, valores y derechos 

patrimoniales 

iii) La limitación de los recursos económicos destinados a 

satisfacer sus necesidades o la privación de los medios 

indispensables para vivir una vida digna; así como la evasión 

del cumplimiento de sus obligaciones alimentarias 

iv) La limitación o control de sus ingresos; y, 

v) La percepción de un salario menor por igual tarea, dentro de 

un mismo lugar de trabajo.  

 

 

e) Violencia Simbólica 

Es toda conducta que, a través de la producción o reproducción de 

patrones estereotipados, mensajes, valores, símbolos, íconos, signos e 

imposiciones de género, sociales, económicas, políticas, culturales y de 

creencias religiosas que transmiten, reproducen y consolidan relaciones 

de dominación, exclusión, desigualdad y discriminación, naturalizando 

la subordinación de los sujetos de protección de esta Ley dentro de la 

sociedad. 

Tabla 4.66: Matriz de levantamiento de información de atención 2019  

Nº PARROQUIA 

SEXO 

EDAD 

ZONA 

ETNIA TIPO DE VIOLENCIA 

H M Urbana Rural 

1 
SEVILLA DE 

ORO 
 X 51  X Mestiza 

Violencia de 

genero contra la 

mujer. 

2 AMALUZA  X 17  X Mestiza 

Negligencia- 

Modalidad 

Intrafamiliar 

3 
SEVILLA DE 

ORO 
 X 28  X Mestiza 

Violencia de 

genero contra la 

mujer. 

4 
SEVILLA DE 

ORO 
 X 58  X Mestiza 

Violencia de 

género contra la 

mujer. 

5 PALMAS  X 23  X Mestiza 
Violencia de 

genero contra la 

mujer. 

6 PALMAS 
 X 13 X  Mestiza Violencia 

Psicológica X  16 X  Mestizo 

7 AMALUZA 
 X 5  X Mestiza Violencia 

Psicológica X  12  X Mestizo 

8 AMALUZA 

X  5  X Mestizo 
Violencia 

Psicológica. X  
1 año 6 

meses 
 X Mestizo 
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9 
SEVILLA DE 

ORO 
 X 22  X Mestiza 

Violencia de 

genero contra la 

mujer. 

10 
SEVILLA DE 

ORO 
 X 13 X  Mestiza 

Negligencia –

Modalidad 

Intrafamiliar 

Fuente: Consejo Cantonal de protección de derechos 2019 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

4.7.5 SERVICIOS DE PROTECCIÓN SOCIAL QUE BRINDA LA JUNTA 

CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS  

La Junta Cantonal de Protección de Derechos del GAD Sevilla de Oro es 

un órgano administrativo de nivel operativo. Tiene como función pública 

la protección individual y colectiva de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes, adultos mayores y mujeres, ante amenazas o violación de 

sus derechos en el marco de la ley. 

En lo que va del año 2020 con estadística de junio 2020, el cantón ha 

atendió 10 casos de violencia, en las tres parroquias siendo mayoritaria 

en Sevilla de Oro, existen más casos de violencia psicológica en el año 

2019 y en el año 2020 se suman más casos a violencia de género. 

 

Tabla 4.67: Atención por violencia 2019-2020 

ATENCIÓN POR VIOLENCIA 

TIPOS DE VIOLENCIA 2019 2020 

VIOLENCIA DE GENERO  5 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 14 2 

VIOLENCIA PSICOLOGICA 20 3 

VIOLENCIA SEXUAL 3  

VIOLENCIA ESCOLAR 3  

Fuente: Consejo Cantonal de protección de derechos 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

En el cantón en el 2020 con mayor número de casos es de violencia de 

género, mientras que en el 2019 ha existido denuncias sobre violencia 

psicológica  

 

Gráfico 4.27: Tipos de violencia atendida  

Fuente: Consejo Cantonal de protección de derechos 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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En el 2020 la Violencia intrafamiliar ha sido menor que en 2019, cabe 

indicar que en el 2020 está presente la pandemia del COVID-19 y que 

las familias están más tiempo en casa. 

La presencia del género femenino es mayor en el cantón, con 

excepción del caso de Amaluza en donde la mayoría son hombres, esta 

diferencia cambia cuando se observa la instrucción por sexo, en donde 

predomina el sexo masculino, por ello es importante generar proyectos 

con enfoque de género, que permitan reducir estás brechas 

ajustándose como cantón a lo que dicta la Constitución.  

Para alcanzar esta igualdad debe contarse con personal que tenga un 

enfoque de género, derechos humanos e inclusiva coordinado con la 

Junta Cantonal de Protección de derechos para poder potenciar 

campañas, proyectos a nivel cantonal con igualdad de género  

Se debe considerar educación en temas de igualdad de género e 

inclusión, de esta forma lograr certificarse por la ACNUR (Alto 

Comisionado de la Naciones Unidas para los Refugiados).  

Visto que las mujeres representan globalmente el 70 % del personal en el 

sector social y sanitario, se debería prestar especial atención a cómo su 

entorno de trabajo puede exponerle a la discriminación, así como a su 

salud sexual y reproductiva, sus necesidades psicosociales como 

trabajadoras sanitarias de primera línea. 

Durante una crisis, las mujeres y niñas pueden encontrarse en mayor 

riesgo de sufrir violencia de pareja y otros tipos de violencia doméstica 

debido a un aumento de la tensión en el hogar. 

Además, la salud y los derechos sexuales y reproductivos son un aspecto 

significativo de la salud pública que requiere gran atención durante las 

pandemias. Los embarazos y partos seguros dependen de sistemas 

sanitarios funcionales y de una adherencia estricta a la prevención de 

infecciones. Entonces es necesario incluir voces de las mujeres en la 

toma de decisiones tanto a nivel local como municipal esto dará 

mejores resultados.  

Como GAD Cantonal está obligado a prestar atención a lo que ocurre 

en los hogares y apoyar un reparto igualitario de la carga de cuidados 

entre hombres y mujeres. Es una gran oportunidad para «des 

estereotipar» los roles de género que están presentes en muchos hogares 

alrededor del mundo.   

Los rescates y medidas de estímulo deben incluir medidas de protección 

social que reflejen las circunstancias especiales de las mujeres y 

reconozcan la economía asistencial. Esto implica asegurar las 

prestaciones de los seguros sanitarios a quien más las necesitan, además 

de conceder bajas por enfermedad y/o pagadas a quienes no puedan 

acudir a su puesto de trabajo debido al cuidado de niños o personas 

mayores en casa. 

Al observar el número de la población en el cantón es posible encontrar 

que la parroquia que reúne un mayor número de habitantes es Sevilla 

de Oro, pero comparativamente a la población Palmas y Amaluza, el 

número de habitantes es mayor que el sector urbano, lo que muestra un 

carácter rural de la población, que tienen necesidades diferentes. La 

proyección poblacional da cuenta de un crecimiento lento, pero 

constante en el cantón. 

La pirámide poblacional muestra que los habitantes del Cantón que 

están en un rango de edad, entre los 9 y los 44 años, lo que evidencia 

una relativa juventud poblacional, pero este rango de edad requiere 

una serie de necesidades sociales que van desde la salud, nutrición, 

educación, esparcimiento, incluso trabajo. Un elemento adicional es la 

necesidad de desincentivar la migración hacia Cuenca. Esto puede ser 

un problema a futuro porque puede llevar a que debido a la reducción 

de la población pueda perder la categoría de cantón, pero esta visión 

se diferencia con las proyecciones poblacionales que muestran un 

crecimiento sostenido.   

En cuanto a la brecha educacional existe una alta tasa de 

analfabetismo en mujeres que se concentran entre edades de 60 años 

en adelante el mayor nivel de analfabetismo está en la zona rural. Estos 
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datos se mantienen con la histórica inequidad campo-ciudad y hombre-

mujer. 

El bajo nivel de instrucción de la parroquia demuestra que no existen las 

condiciones adecuadas para acceder al derecho a una educación de 

calidad, por ello se debe plantear programas y proyectos en 

coordinación con el Ministerio de Educación para permitir a los 

habitantes acceder a todos los niveles de educación y eliminar las altas 

tasas de analfabetismo.  

4.8. SEGURIDAD CIUDADANA  

Se entiende por Seguridad Ciudadana como: “El derecho de los 

integrantes de la sociedad de desenvolverse cotidianamente con el 

menor nivel posible de amenazas a su integridad personal, sus derechos 

y el goce de sus bienes”.  

Para conseguir este derecho que tenemos todos los habitantes del país, 

el Estado garantiza esta seguridad ciudadana a través de políticas y 

acciones integradas, para asegurar la convivencia pacífica de las 

personas, promoviendo una cultura de paz y prevenir formas de 

violencia y discriminación, encargando dichas políticas a los órganos 

especializados en los diferentes niveles de gobierno.   

Lo que busca el Estado es asegurar una convivencia pacífica de los 

ciudadanos con la colaboración de los mismos y otras organizaciones 

de bien público, buscando erradicar la violencia y todo acto que 

conlleve a hechos delictivos en contra de personas y bienes. Dicho en 

otras palabras, no es sino la acción del Estado para proteger al 

ciudadano y asegurar su calidad de vida.  

En el cantón, la seguridad está a cargo la UPC que se encuentra en el 

centro Cantonal que da la seguridad al todo el sector. 
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4.9 TURISMO  

Este diagnóstico se basa en investigación de fuentes bibliográficas tales 

como: “Actualización del Inventario de atractivos turísticos del cantón 

Sevilla de Oro con aplicación de la nueva metodología del Ministerio de 

Turismo del Ecuador, 2017”, “Facultades a Gobiernos Autónomos 

Desarrollo Actividades Turísticas, 2016” del Consejo Nacional de 

Competencias y la “Actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de las parroquias”.  

Todos los estudios antes mencionados fueron corroborados y 

profundizados en territorio, mediante salidas de campo.  

4.9.1 FUNCIONES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 

En el Ecuador el órgano rector de la actividad turística a nivel nacional 

es el Ministerio de Turismo, no obstante, según el Consejo Nacional de 

Competencias, 2016 en la sección II menciona que, los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales tienen las siguientes 

facultades en el ámbito turístico: 

a) Planificación: elaborar el Plan de Desarrollo Turístico el mismo que 

debe contener programas y proyectos 

b) Regulación de las actividades turísticas mediante un instrumento 

legal 

c) Controlar los servicios turísticos según la normativa vigente 

d) Gestión: fomentar el turismo mediante la ejecución de planes y 

proyectos 

4.9.2 DIAGNÓSTICO TURÍSTICO 

Actualmente, en el cantón Sevilla de Oro se ha evidenciado falencias 

en el cumplimiento de las facultades antes mencionadas, dado que 

carece de instrumentos de planificación como: catastro de 

establecimientos turísticos, señalética turística, inventario de atractivos 

turísticos aprobados por el MINTUR y perfiles de demanda que permitan 

elaborar el Plan de Desarrollo Turístico cantonal. 

De Igual manera, los servicios y actividades turísticas no están regulados 

y controlados debido a la falta de una normativa legal, lo que ocasiona 

en varios casos impactos negativos en el territorio, tales como, la 

generación de residuos, sobre explotación de los atractivos o recursos, 

instauración de establecimientos informales entre otros. 

Todo lo antes mencionado genera consecuencias en la gestión 

cantonal en el ámbito del Turismo, pues en Sevilla de Oro existe: 

• Escasa ejecución de proyectos turísticos,  

• Falta de empoderamiento de la población local en este ámbito 

puesto que según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

(INEC,2010) solo 1,91% de la población económicamente activa 

se dedica a servicios de alojamiento y restauración.  

• Los diferentes atractivos no poseen las condiciones mínimas para 

recibir a visitantes, 

Para la validación de la información bibliográfica mencionada 

anteriormente, se realizó salidas de campo a cada uno de los sitios 

identificados como atractivos y recursos. 

También se muestra los establecimientos de alojamiento y los de 

alimentos y bebidas de la parroquia Sevilla de Oro, de los cuales el único 

establecimiento que se encuentra registrado en el Consolidado 

Nacional 2019 es la Casa de Huéspedes. Los datos que no se encuentran 

registrados se debe a la situación que está pasando el país, por la 

pandemia los propietarios cerraron sus puertas y algunos emigraron. (Ver 

tabla 4.66) 

Cabe recalcar que ciertas problemáticas fueron identificadas en la 

administración anterior, pero hasta la actualidad aún prevalecen, el 
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cual se constata mediante el análisis del “Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Cantonal de Sevilla de ORO, 2012 - 2027” respecto a la ejecución de 

proyectos turísticos. 

Tabla 4.68Análisis del PDyOT 2012 - 2027 

ANÁLISIS DEL PDyOT 2012 – 2027 

Nº 
ELEMENTOS DEL 

PDYOT 
ESTADO OBSERVACIONES 

PRIORIZAR EN LA 

NUEVA PROPUESTA 

1 

Levantamiento 

integral de recursos 

turísticos en el 

cantón y sus 

parroquias 

No se 

cumplió 

Según el 

inventario del 

Ministerio de 

Turismo, 2004, el 

cantón registra 

tres atractivos. 

Seleccionado 

2 

Diagnóstico de la 

infraestructura 

turística del cantón 

Sevilla de Oro 

No se 

cumplió 

El cantón 

cuenta 

únicamente con 

el catastro 

urbano. 

Seleccionado 

3 

Asistencia técnica 

y capacitación 

para 

emprendimientos 

turísticos 

Inexistencia 

información 

 
 

Seleccionado 

4 

Fomento y difusión 

del turismo en el 

cantón 

  
Inexistencia 
información 

-  

Seleccionado 

Fuente y Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

4.9.2.1 OFERTA TURÍSTICA 

La oferta turística según Boullon, 2006 forma parte del sistema turístico al 

constituir la materia prima del turismo y comprende la identificación de 

atractivos, planta turística e infraestructura, esta última hace referencia 

a bienes y servicios que apoyan al funcionamiento del sector, para el 

caso del cantón Sevilla de Oro esto se analiza en las características de 

cada uno de los atractivos identificados. 

Compuesta por alojamiento, alimentos y bebidas, transporte turístico e 

intermediación turística, que deben estar registrados en el catastro 

turístico cantonal. El cantón no posee dicho catastro por lo cual se toma 

información del Consolidado Nacional 2019, documento en donde se 

listan todos los servicios de alojamiento, alimentos y bebidas, transporte, 

agencias de viajes, guías a nivel parroquial, cantonal y provincial. 

Además, se registran servicios disponibles que deben ser regulados para 

determinar si son o no turísticos y se constata la inexistencia de transporte 

e intermediación turística.  

Como se puede observar en el mapa, en el centro cantonal es en donde 

se concentran los establecimientos de servicios. En la tabla a 

continuación se muestra los establecimientos de alojamiento y los de 

alimentos y bebidas de la parroquia Sevilla de Oro, de los cuales el único 

establecimiento que se encuentra registrado en el Consolidado 

Nacional 2019 es la Casa de Huéspedes. Los datos que no se encuentran 

registrados, se debe a la situación que está pasando el país, por la 

pandemia COVID-19, los propietarios cerraron sus puertas. 

 

Como se puede observar en el siguiente mapa, en el centro cantonal se 

concentran la mayor cantidad de establecimientos de servicios. 
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Tabla 4.69: Establecimientos de servicios de la parroquia Sevilla de Oro 

ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS DE LA PARROQUIA SEVILLA DE ORO 

U
B

IC
A

C
IÓ

N
 

N
O

M
B

R
E
 

C
O

M
E
R

C
IA

L 

A
C

TI
V

ID
A

D
 

P
R

O
P

IE
TA

R
IO

 

C
O

N
TA

C
TO

 

H
A

B
IT

A
C

IO
N

E
S

 

P
LA

Z
A

S
 

-2.80140926 
-78.63069152 

Casa de 

Huéspede

s 

Orquídea 

Sevillana 

Alojamien

to 
Magaly 

Cárdenas 0939361202 3 6 

-2.80034608   

-78.65537419 

Hotel 

Interoceá

nico 
Alojamien

to 
    

-2.80033478   

-78.65539147 
Hotel S/N Alojamien

to 
    

-2.8000459         

-78.65585068 

Restauran

te Sevilla 

de Oro 
Alimentos 

y Bebidas 
Carlos 

Orellana 2280198 7 30 

-2.80009184     

-78.65549242 

Restauran

te el 

Conquista

dor 

Alimentos 

y Bebidas 
Rebeca 

Tapia 2280100 7 30 

-2.8008758      

-78.65533052 

Restauran

te Balcón 

Sevillano 
Alimentos 

y Bebidas 
Rodrigo 

Heras 0981603490 2 20 

-2.80093947    

-78.65519384 

Restauran

te Sol de 

Oriente 
Alimentos 

y Bebidas 
Magdalena 

Cárdenas 0989166815 8 30 

-2.80715077  -

78.63069152 
Restauran

te Anita 
Alimentos 

y Bebidas 
Ana 

Campover

de 
0981366190 4 20 

Elaborado por:  Equipo Consultor, 2020 

En la siguiente tabla se observa cuatro establecimientos de alimentos y 

bebidas y un hospedaje en la parroquia Palmas sin embargo no se 

encuentra registrado en el Consolidado Nacional 2019. Y la parroquia 

Amaluza posee tres restaurantes no registrados. 

Tabla 4.70 Establecimientos de servicios de las parroquias Palmas y 

Amaluza 

ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS DE LA PARROQUIA PALMAS Y 

AMALUZA 

U
B

IC
A

C
IÓ

N
 

N
O

M
B

R
E
 

C
O

M
E
R

C
IA

L 

A
C

TI
V

ID
A

D
 

P
R

O
P

IE
TA

R
IO

 

C
O

N
TA

C
TO

 

H
A

B
IT

A
C

IO
N

E
S
 

P
LA

Z
A

S
 

-2.72048056 -

78.63406978 

Hospedaje 

Las Palmas 
Alojamiento 

Wilma 

Espinoza 

0993440

873 
 30 

-2.71839105   

-78.63300684 

Restaurante 

la Familia 

Alimentos y 

Bebidas 
    

-2.71923469   

-78.6338623 

Restaurante 

S/N 

Alimentos y 

Bebidas 
  4 16 

-2.71820935     

-78.63288765 

Restaurante 

S/N 

Alimentos y 

Bebidas 
  5 20 

-2.68218521   

-78.61671946 

Restaurante 

Allcuquiro 

Alimentos y 

Bebidas 
    

-2.61390649 -

78.56491894 

Restaurante 

y cafetería 

Amaluza 

Alimentos y 

Bebidas 

José 

Rivas 
2288019 9 36 

-2.61361705 -

78.56593518 

Restaurante 

la 

Quebrada 

Alimentos y 

Bebidas 

Clara 

Pachec

o 

2288027 10 50 

-2.57363993 

-78.57127351 

Restaurante 

los Jayas 

Alimentos y 

Bebidas 

Sergio 

Jaya 

0987779

508 
9 45 

Fuente y Elaboración:  Equipo Consultor, 2020 
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4.9.3 ATRACTIVOS TURÍSTICOS   

En el año 2017 el Ministerio de Turismo emite la nueva guía metodológica 

para la jerarquización de atractivos y la correspondiente ficha que fue 

actualizada en el 2018. En donde se establece parámetros relacionados 

con la competitividad turística y con la demanda, para ser considerado 

recurso, atractivo de jerarquía I, II, III y IV, con el objetivo de identificar 

aquellos que presenten las condiciones mínimas para generar productos 

turísticos, en donde se establecen los siguientes rangos de jerarquía. 

Tabla 4.71: Rangos de jerarquía 

RANGOS DE JERARQUÍA 

Nº        RANGOS JERARQUÍA 

1 86 – 100 IV 

2 61 – 85 III 

3 36 – 60 II 

4 11 – 35 I 

5 0 – 10 Recurso 

Fuente: Guía Metodológica para la jerarquización y generación del 

espacio turístico del Ecuador 

Elaboración: Ministerio de Turismo, 2017. 

 

De lo antes mencionado se tiene: 

Atractivo jerarquía IV aquel que presenta condiciones óptimas, capaz 

de motivar corrientes de visitantes a nivel internacional (Ministerio de 

Turismo, 2017). 

Atractivo jerarquía III que tiene la capacidad de atraer a visitantes por si 

solo o en conjunto con otros a turistas a nivel nacional e internacional 

(Ministerio de Turismo, 2017). 

Atractivo jerarquía II presenta condiciones básicas y que puede motivar 

a turistas nacionales (Ministerio de Turismo, 2017). 

Atractivo jerarquía I es aquel que presenta las condiciones mínimas y son 

complemento de otros de mayor jerarquía (Ministerio de Turismo, 2017). 

Recurso es aquel elemento natural o cultural que posee la capacidad 

de atraer a visitantes, pero no posee infraestructura para recibir a 

visitantes así también no se encuentra dentro de la dinámica turística 

(Ministerio de Turismo, 2017).  Según Navarro, 2015 un recurso se 

convierte en atractivo cuando, a más de su rasgo llamativo que motiva 

el desplazamiento, se incorpora infraestructura, planta turística, 

actividades recreativas y facilidades.  

Además, para la aplicación de la ficha propuesta es necesario 

determinar con juicio crítico la capacidad de atracción que tiene el 

espacio para el visitante (Leno, 2005), esto se debe a que la ficha de 

jerarquía carece de esta variable de evaluación sin embargo es 

importante porque motiva el desplazamiento. 

Los sitios que son registrados en la ficha correspondiente y evaluados 

mediante los rangos de jerarquización, después son avalados por la 

Autoridad Nacional de Turismo para que se integren dentro del 

inventario de atractivos turísticos a nivel nacional. Pues el inventario 

constituye la base de diagnóstico del ámbito turístico a nivel territorial, al 

ser una herramienta de información para la planificación.  

Partiendo del trabajo de titulación de Mayancela y Reinoso en el cual 

constan 10 atractivos, se realizó la corroboración de información, de los 

cuales 6 fueron registrados en las fichas durante el mes de julio, que 

corresponden a los atractivos de la parroquia Sevilla de Oro, Palmas y la 

Cascada Río Negro en Amaluza (Ver anexo 3). Sin embargo, no se logró 

comprobar la información de 4 atractivos como son las represas puesto 

que, a la fecha no están abiertas al público, debido a la emergencia 
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sanitaria por la cual atraviesa el país, razón por la cual para el análisis de 

estos últimos se toma la información del trabajo mencionado.  

Como se puede observar en el mapa de atractivos turísticos, la mayoría 

se encuentran en la parroquia Amaluza pues, posee cinco atrayentes 

que incluyen las cuatro centrales hidroeléctricas, seguido de la 

parroquia Sevilla de Oro con cuatro y la parroquia Palmas con un 

atractivo, los cuales se detallan según su ubicación geográfica 

 

a) PARROQUIA SEVILLA DE ORO 

La parroquia Sevilla de Oro posee atractivos naturales y culturales de 

gran importancia a mencionar: 

IGLESIA NIÑO DE PRAGA 

La Iglesia Niño de Praga según la aplicación de la Ficha de Jerarquía 

dispuesta por el Ministerio de Turismo, pertenece a la categoría 

Manifestaciones culturales de tipo arquitectura y subtipo Histórica / 

Vernácula, de jerarquía II. 

Ubicada en el centro cantonal, fue edificada en honor a tres patronos 

como son San Juan Bosco por el asentamiento de los salesianos, María 

Auxiliadora en honor a la fe de los primeros pobladores del cantón y en 

honor al Niño Jesús de Praga porque es traído desde Praga por un 

sacerdote Juan Vigña que vino a ofrecer sus servicios religiosos, debido 

a lo antes mencionado la iglesia cuenta con las tres esculturas porque 

marcaron la historia del cantón en el ámbito religioso (Reseña histórica; 

fichas de bienes patrimoniales inmateriales). 

Antiguamente la infraestructura era de material de madera, así como su 

altar, sin embargo, después se realizó una reestructuración en donde se 

impuso un altar de mármol, materiales como hormigón por lo que solo 

una pared conserva el tapial. La iglesia cuenta con servicios básicos y 

en señalética un tótem de sitio que permite identificar al atractivo así 

también señalética de protección a elementos del interior.  

Foto 4.1: Iglesia niño de Praga 

 

 

Fuente y Elaboración por:  Equipo Consultor, 2020 

  

Vista Frontal de la Iglesia Niño de Praga y de la plaza cívica en donde se celebran las 

principales festividades del cantón. 
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MIRADOR CRUZ LOMA 

El mirador Cruz Loma según la aplicación de la Ficha de Jerarquía 

dispuesta por el Ministerio de Turismo, pertenece a la categoría 

Atractivos Naturales, de jerarquía I 

Ubicado en el sector de Urcochagra, a aproximadamente 12 minutos 

desde el centro cantonal, se accede por una vía de lastre en mal 

estado. Se presume que fue un lugar de adoración, un asentamiento 

cañari al tener forma de pirámide y llevar un sistema de terraceo de 

donde se sacó diferentes objetos de barro dicen los pobladores de la 

zona, sin embargo, no existe un estudio que lo confirme.  

Foto 4.2: Mirador de Cruz Loma 

Fuente y Elaboración por:  Equipo Consultor, 2020 

El mirador natural que dispone de iluminación ofrece una vista 

panorámica del cantón, como también se puede observar el río Collay, 

e incluso diferentes aves como el azulejo, gavilanes, gorriones, conejos 

silvestres, se observa arbustos de laurel, chaparro, llashipa. 

Se realizaban caminatas, cada año en el mes de mayo; así como, la 

fiesta de la Cruz, un lugar muy concurrido por los feligreses, sin embargo, 

se ha perdido esta tradición después de la independencia del cantón.  

LAGUNA DE RAYOLOMA 

La laguna según la aplicación de la Ficha de Jerarquía dispuesta por el 

Ministerio de Turismo, pertenece a la categoría Atractivos Naturales, de 

jerarquía I 

Se encuentra en el cerro de Rayoloma, está ubicada dentro de una 

propiedad privada2 del Sr. Víctor Tapia a 3161.81 msnm. Para el acceso 

se sigue el camino construido en 1916 por el Padre Albino del Curto quien 

era Salesiano, este camino abre un nexo entre la Amazonía 

Foto 4.3: Laguna de Rayaloma 

 

Fuente y Elaboración por:  Equipo Consultor, 2020 

Vista panorámica del mirador llamado Cruz Loma al tener una cruz en la parte alta y que muestra 

la religiosidad de su gente.   

Vista panorámica de la laguna de Rayoloma, atractivo que se encuentra a 3161.81 msnm.   
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Con la provincia del Azuay para la comercialización de productos, de 

ganado lo que convirtió a Sevilla en un centro de acopio donde los 

arrieros sacaban el ganado hacia Cuenca.  Las actividades que se 

realizan son la cabalgata, Foto 5., además posee estaciones de sombra 

y descanso, permite el avistamiento de flora y fauna pues posee 

biodiversidad como plantas exóticas, árboles como el laurel, sarar, 

mollón, cascarilla que fue explotada en el valle del Collay por la 

población europea para curar enfermedades como la tifoidea o fiebre 

amarilla. Además, es un lugar visitado dentro de la ruta ecoturística 

Padre Albino del Curto, retomada hace 12 años, comprende un 

recorrido desde Sevilla de Oro, que continua por la laguna de Rayoloma, 

se cruza el castillo y se llega a Cerro Negro, después un descanso en el 

Consuelo, el segundo en el Rosario y el tercer día se finaliza en Copal 

donde se realiza la misa en honor a Santa Elena dedicado a peregrinos 

y a personas con discapacidad o enfermedades catastróficas, esto se 

hace en el mes de noviembre organizado por el Municipio durante tres 

días, acuden gente del Oriente de los cantones como Sucua, Logroño, 

Méndez, Patuca y se reúne con la gente de Sevilla.  El GAD les provee 

de alimentación, colchones, transporte desde Sevilla hacia la laguna. 

RIBERAS DEL COLLAY 

Las Riveras del Collay según la aplicación de la Ficha de Jerarquía 

dispuesta por el Ministerio de Turismo, pertenece a la categoría 

Atractivos Naturales, de jerarquía II 

Las Riveras del Collay se encuentra a 4 minutos del centro cantonal, 

lugar donde se puede disfrutar de sus aguas cristalinas, realizar Kayak, 

pesca, actividades recreativas como disfrutar en familia al contar con 

estaciones de sombra y descanso para realizar asados, camping, 

ciclismo y caminatas. La construcción empezó en enero del 2020, posee 

estaciones de sombra, parrillas para asados, pequeños senderos, 

pasamanos, iluminación sin embargo falta el 30% de infraestructura 

como servicios básicos y un estacionamiento técnicamente delimitado. 

La mayor afluencia de visitantes son los fines de semana y en feriados 

como el carnaval, llegan turistas a nivel nacional de ciudades como 

Quito, Guayaquil, Sucúa, Macas, Cuenca y a nivel internacional de 

Estados Unidos.  

Foto 4.4: Riveras del Collay 

 

Fuente y Elaboración por:  Equipo Consultor, 2020 

Vista de las riberas del río Collay en donde desde inicios del presente año se construyó la 

infraestructura como pasamanos y áreas de descanso. 
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b) PARROQUIA PALMAS 

IGLESIA SAN VICENTE DE FERRER 

La iglesia San Vicente de Ferrer, según la aplicación de la Ficha de 

Jerarquía dispuesta por el Ministerio de Turismo, pertenece a la categoría 

Manifestaciones culturales de tipo arquitectura y subtipo Histórica / 

Vernácula, es un atractivo de jerarquía II, ubicada a 13 min del centro 

cantonal, a una distancia de 13 km, en la vía Transversal Austral. 

Foto 4.5: Interior de la Iglesia San Vicente de Ferrer  

 

Fuente y Elaboración por:  Equipo Consultor, 2020 

Su nombre se debe a un hombre católico Vicente Nieto, quien luchó con 

su hermano para la parroquialización de Palmas. Siendo la tercera 

construcción con más de 90 años. Las imágenes que se encuentran aquí 

son la del Santo Vicente, San Juan, el Corazón de Jesús, La Dolorosa, 

Cristo Crucificado, Virgen de la Esperanza. La iglesia según el Instituto 

Nacional de Patrimonio Cultural es un bien inmueble de interés 

patrimonial que se caracteriza por su construcción con materiales 

locales pues en sus cimientos tiene mampostería de piedra, adobe y 

barro en las paredes y muros.  

En el atractivo se llevan a cabo actividades religiosas en honor a su 

patrono San Vicente de Ferrer en el mes de abril, en estas fiestas lo más 

representativo son las danzas, la escaramuza, el rodeo, carrera de motos 

y también la santa Eucaristía. Cabe mencionar la devoción de la 

comunidad, quienes con dos meses de anticipación se preparan, pues 

la imagen del patrono San Vicente lleva un recorrido, visitando todas las 

comunidades. 

c) PARROQUIA AMALUZA 

En la parroquia Amaluza se encuentra el Complejo Hidroeléctrico Paute 

Integral el mismo que está ubicado entre las provincias Azuay, Cañar y 

Morona Santiago y dota de energía a nivel nacional. Por su gran 

importancia se realizan visitas técnicas para estudiantes con carreras 

afines a esta actividad y visitas no técnicas como son las visitas turísticas. 

Los meses recomendados a visitar según la Corporación Eléctrica del 

Ecuador, son desde septiembre a marzo.  

REPRESA MAZAR 

La represa Mazar según la aplicación de la Ficha de Jerarquía 

elaboradas por Mayancela y Reinoso pertenece a la categoría 

atractivos naturales de jerarquía III, es una de las centrales del Complejo 

Hidroeléctrico Paute Integral, ubicada entre la Provincia del Azuay y del 

Cañar a 45 minutos del centro cantonal. Su construcción inició hace 15 

años y actualmente provee con 800 gigavatio por año (Corporación 

Eléctrica del Ecuador) 

Vista del interior de la Iglesia San Vicente de Ferrer, en donde se puede observar imágenes: Santo 

Vicente, San Juan, Corazón de Jesús, la Dolorosa, Cristo Crucificado, Virgen de la Esperanza.  
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Foto 4.6: Represa Mazar  

 
Fuente por:  Mayancela y Reinoso, 2020 

REPRESA DANIEL PALACIOS  

Foto 4.7: Represa Daniel Palacios 

  
Fuente por:  Mayancela y Reinoso, 2020 

La represa Daniel Palacios la cual lleva el nombre de su visionario Daniel 

Palacios Izquierdo está ubicada a una hora del centro cantonal. Para su 

construcción se necesitó gran cantidad de recursos materiales y 

humanos por lo que la duración fue de 3 años desde 1978 (Corporación 

Eléctrica del Ecuador). 

CASCADA RÍO NEGRO 

Se ubica a 1h08 min del centro cantonal y a 10 min desde el centro de 

la parroquia Amaluza, pertenece a la categoría Atractivos Naturales de 

tipo río y subtipo cascada, es un atractivo de jerarquía I. Se ubica en la 

vía principal Transversal Austral, sus aguas nacen de las montañas de 

Palmas, con una peculiaridad de poseer dos caídas de agua. Posee un 

paisaje maravillo, que en la actualidad no es aprovechado, pues no se 

realizan actividades turísticas sin embargo es ideal para realizar 

senderismo, observación de flora y fauna y como Foto 5. 

Foto 4.8: Cascada Río Negro  

  
Fuente por:  Mayancela y Reinoso, 2020 

Vista desde la 

parte alta de la 

hidroeléctrica 

Mazar, que se 

encuentra a 45 

minutos del centro 

cantonal, es 

accesible para 

personas con 

discapacidad 

auditiva. 

Vista de la 

Represa Daniel 

Palacios que 

está ubicada a 

una hora del 

centro cantonal. 

Vista panorámica 

de la cascada Río 

Negro, en donde 

se puede disfrutar 

de la naturaleza, 

sin embargo, se 

observa una 

alteración por 

extracción de 

materiales.  
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CENTRAL MOLINO 

Pertenece a la categoría atractivos naturales de jerarquía II, es la central 

más grande del Ecuador, conocida comúnmente como Cola de San 

Pablo.  Fue construida en dos etapas, la primera “Fase AB” entró en 

operación en 1983 y la “Fase C” en 1991. 

La central Molino está compuesta por la presa Daniel Palacios, que es 

de tipo arco gravedad y tiene una altura de 170 m, posteriormente, a 8 

km en línea recta se encuentra la casa de máquinas en caverna 

(CELEC). 

Foto 4.9: Central Molino – Cola San Pablo  

  
Fuente por:  Mayancela y Reinoso, 2020 

Dentro de la central se encuentra el campamento Guarumales, el 

mismo que ofrece servicios y facilidades a los visitantes, también en este 

espacio se ofrecen recorridos.  

CENTRAL SOPLADORA 

Pertenecen a la categoría atractivos naturales de jerarquía III, la central 

subterránea de Sopladora está ubicada en la margen derecha del río 

Paute, entre las quebradas Sopladora y Palmira, cruzando el río Paute 

mediante un túnel con un paso subfluvial (CELEC). 

Foto 4.10: Central Sopladora  

  
Fuente por:  Mayancela y Reinoso, 2020 

Las actividades que se realizan en Paute Integral son para el 

conocimiento sobre la generación de la luz dirigida a estudiantes, 

profesionales, adultos. También para la visita de esta represa se hace la 

reservación en la página de la CELEC.  

Vista interior de la 

casa de máquinas 

de la central 

Molino, se 

encuentra a 1 

hora y 15 minutos 

del centro 

cantonal. 

Vista de la Central 

Sopladora, donde 

se pueden realizar 

visitas de turismo 

además de ser 

accesible para 

personas con 

discapacidad 

física.  
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4.9.4 CARACTERÍSTICAS DE LOS ATRACTIVOS 

Así también es importante identificar y analizar las condiciones que 

presentan los 10 atractivos del cantón, para recibir a visitantes según 

variables como accesibilidad y conectividad, planta turística y servicios 

complementarios, estado de conservación, higiene y seguridad turística, 

difusión y registro de visitantes, mediante la aplicación de las fichas 

dispuestas por el Ministerio de Turismo, condiciones que se detallan en la 

siguiente tabla. 

Tabla 4.72: Criterios de Valoración 

CRIETRIOS DE VALORACIÓN  

Nª 

a. 

RELACIONADOS 

CON EL ÍNDICE 

DE 

COMPETITIVIDAD 

TURÍSTICA 

DESCRIPCIÓN PONDERACIÓN 

1 
Accesibilidad y 

conectividad 

Hace referencia a las vías de 

acceso, servicios de transporte y 

señalética de aproximación. 

También, si el sitio es accesible al 

medio físico para personas con 

discapacidad. 

18 

2 Planta Turística 

Servicios de alojamiento, alimentos 

y bebidas, agencias de viajes o 

guías que se encuentren 

registrados en el Catastro Turístico 

del cantón, servicios 

complementarios y facilidades. 

18 

3 

Estado de 

conservación e 

integración 

sitio/entorno 

Se refiere a las condiciones en las 

que se encuentra el atractivo y su 

entorno es decir el grado de 

integridad física desde su situación 

original. 

14 

4 

Higiene y 

seguridad 

turística 

Si cuenta con servicios básicos, de 

salud, de comunicación y de 

seguridad de uso público, además 

si existe señalética en el atractivo y 

si el sitio es propenso a amenazas. 

14 

5 

Actividades que 

se practican en 

el atractivo 

Es decir, la constatación de 

actividades que se desarrollen en 

una manifestación cultural o 

atractivo natural. 

9 

6 
Políticas y 

regulaciones 

Si el atractivo se encuentra dentro 

de la planificación turística 

territorial y si existen normas u 

ordenanzas para regular la 

actividad turística. 

10 

Nª 

b. 

RELACIONADOS 

CON LA 

DEMANDA. 

DESCRIPCIÓN PONDERACIÓN 

7 
Difusión del 

atractivo  

El atractivo se encuentra dentro de 

un Plan de Promoción Turístico 

Cantonal, medios promocionales y 

si forma parte de un paquete 

turístico. 

7 

8 

Registro de 

visitantes y 

afluencia 

Hace referencia a la información 

sobre el visitante como 

procedencia, temporalidad y 

frecuencia. 

5 

9 Recurso Humano 

Personas a cargo de la 

administración y operación del 

atractivo 

5 

TOTAL 100 

Fuente: Guía Metodológica para la jerarquización y generación de los 

espacios turísticos del Ecuador 

Elaboración: Ministerio de Turismo, 2017. 
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Gráfico 4.28 Histograma de características de los atractivos del cantón 

 
Fuente y elaboración: Fichas del Ministerio de Turismo registradas por 

Equipo Consultor, 2020. 

 

 

De acuerdo a la ilustración se observa que dos de los atractivos naturales 

que corresponde al 20% del cantón cuentan con vías en mal estado, al 

ser estas de lastre dificulta el acceso a estos espacios además que por 

su lejanía al centro cantonal no se puede ingresar por otros medios de 

movilización. 

También existe un limitante para acceder a los atractivos puesto que 

únicamente las Riberas del río Collay posee señalética de aproximación 

en buen estado, mientras que el 30% no posee. 

En cuanto a accesibilidad para personas con discapacidad (ACC DISC), 

la Organización Mundial de Turismo menciona que éste debe ser una 

parte fundamental dentro de la política turística del territorio, es decir 

impulsar un turismo accesible, sin embargo, la ciudad no cuenta con 

infraestructura adecuada para esta importante demanda, dado que 

únicamente las centrales hidroeléctricas disponen de infraestructura 

para personas con discapacidad física, visual y auditiva. De igual 

manera en planta turística solamente las hidroeléctricas y la iglesia del 

Niño de Praga cuentan con servicios que permiten satisfacer las 

necesidades del visitante. En cuanto a servicios complementarios existe 

solo una entidad financiera, cooperativa Jardín Azuayo, cerca las 

iglesias. 

 

En los atractivos naturales del cantón se ha constatado la inexistencia 

de baterías sanitarias, miradores, senderos, torres de avistamiento, entre 

otros, únicamente existe estaciones de sombra y descanso en las Riberas 

del Collay y en la Laguna Rayoloma, lo cual impide una mejor 

experiencia los visitantes en los sitios turísticos puesto que estos servicios 

están disponibles únicamente en el centro cantonal y parroquial. 

El estado de conservación de los atractivos es de vital importancia 

puesto que constituye la materia prima del turismo, en Sevilla de Oro la 

mayoría de los atractivos se encuentran alterados principalmente a 

causa de la falta de mantenimiento lo cual puede generar poco interés 

en visitar dichos espacios. 
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Gráfico 4.29 Histograma de características de los atractivos del cantón 

 
Fuente y elaboración: Fichas del Ministerio de Turismo registradas por 

Equipo Consultor, 2020. 

 

Un aspecto de importancia para la motivación de viaje, está 

relacionado con los servicios básicos que tienen los sitios, es así que 

únicamente el 20% cuenta con servicios básicos, salud, seguridad y 

comunicación, cabe mencionar que en servicios de seguridad 

únicamente las centrales hidroeléctricas cuentan con seguridad privada 

y a nivel cantonal se encuentra el ECU 911,  sin embargo los atractivos 

presentan amenazas naturales como deslaves, sequías e inundaciones 

pero no poseen plan de contingencia ante estos desastres. 

En cuanto a señalética en el atractivo, el 60% de los atractivos poseen, 

cabe mencionar este porcentaje hace referencia a las cuatro 

hidroeléctricas y dos iglesias, en éstos últimos cuentan con poca 

señalización, esto genera escasa información de los atractivos que 

pueden conocer los visitantes.  

Finalmente, en las dos últimas variables solamente las centrales 

hidroeléctricas cuentan con registro de visitantes y difusión, cabe 

mencionar que en ésta última no existe un plan de promoción turística 

cantonal que permita generar estrategias de promoción turística. (ver 

Anexo 3) 

 

4.9.5 RECURSOS TURÍSTICOS  

De igual manera en el cantón existen otros sitios de interés turísticos, 

naturales y culturales que son considerados recursos turísticos al no 

poseer las condiciones antes analizadas y se presentan en el siguiente 

mapa. 

Los recursos del cantón en su mayoría están ubicados en la parroquia 

Amaluza mientras que Sevilla de Oro y Palmas poseen uno solo, a 

continuación, se brinda el detalle. 

• Pista Tradicional para la escaramuza: a nivel cantona, esta 

actividad se realiza en varias comunidades, se toma como 

referencia la Pista tradicional de Belén y la de Osoyacu de las 

parroquias de Sevilla de Oro y Palmas respectivamente, sin 

embargo, carecen de servicios básicos 

• Centros de producción de leche: a nivel cantonal la ganadería 

es la principal actividad, evidenciado en centros de acopio y 

fábricas de lácteos como: el centro de acopio de Paguancay 

donde se enfría la leche, así también existen las fábricas de 

lácteos San Pablo e Ismaelito ubicadas en la parroquia Amaluza, 

por ser recursos no se consideran dentro de la dinámica turística. 
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Localización de los recursos turísticos en 

un eje de corrido en todo el cantón 
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• Puente Colgante de Huangras: Este puente fue construido hace 11 

años aproximadamente, como medio de conexión para la 

población de arenales, Amaluza con las comunidades de Hungas, 

además conecta con la parroquia Pindilig de la provincia del 

Cañar, aunque su accesos es restringido solo para personas de las 

comunidades cercanas Mirador Turístico Santa Rita: Ubicado en la 

comunidad del mismo nombre, ofrece una vista panorámica, el 

cual se divisa el embalse del río Collay, posee cinco estaciones de 

descanso, con grandes visuales del embalse, actualmente está en 

proceso de construcción del mirador. 

• Cascadas: Amaluza posee varias cascadas entre ellas se 

encuentran la Sopladora, el Pescado y la Guayaquil, las mismas que 

están ubicadas en la vía principal hacia al Oriente, la existencia de 

estos hitos naturales se debe principalmente a que la parroquia se 

caracterizada por sus recursos hídricos e increíble flora, que hacen 

de este un lugar apto para realizar actividades como senderismo, 

observación de flora, fotografía y tarabita 

Lagunas: dentro de las fuentes hídricas destacables como lugares 

con alto potencial turístico están las lagunas del cerro Cungapite y 

la Allcuquiro ubicadas en Palmas y Sevilla de Oro respectivamente, 

aunque lamentablemente son de difícil acceso ya que carece de 

infraestructura física 

• Túnel Guarumales: localizado en la vía Transversal Austral, en 

dirección hacia el Oriente, éste fue construido aproximadamente 

en el año de 1975, con la implantación de la primera hidroeléctrica, 

posee características importantes y de gran atractivo por su 

conformación, pero no está dotado de estancias o servicios básicos 

que permita al turista hacer un lugar de visita, actualmente es 

utilizado para transporte interprovincial y circulación vehicular 

rumbo al oriente ecuatoriano 

• Finalmente, hay que señalar que se ofrecen actividades turísticas 

relacionadas con los embalses como el paseo en bote por parte de 

Asoturimazar en Palmas, actualmente no se encuentra en 

funcionamiento debido a la emergencia sanitaria, y están sujetos a 

las disposiciones del COE cantonal, pero anteriormente era un 

punto de visita importante. De igual manera en la Parroquia 

Amaluza - Guarumales se ofrece la pesca deportiva cuyo ingreso 

no tiene costo y es de reciente creación 
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Tabla 4.73: Registro fotográfico de los recursos del cantón 

RECURSOS DEL CANTÓN 
 

 

 

 

 

Foto 4.11 
Vista de la pista tradicional de la 

escaramuza, misma que es 

propiedad de la CURIA y se 

encuentra en la comunidad de 

Belén de la parroquia Sevilla de Oro. 

Foto 4.12 
mirador turístico Santa Rita, el 

mismo que está en proceso de 

construcción y se encuentra en la 

parroquia Amaluza.  

Foto 4.13 
Antiguo centro de acopio de la 

asociación Jesús del Gran Poder 

constituida por 20 familias, quienes 

enfriaban 1200 litros de leche diarios 

en la comunidad de Paguancay de 

la parroquia Sevilla de Oro 

Foto 4.14 
Panorámica del puente colgante 

para Huangras, que conecta la 

provincia del Azuay con el Cañar 

ubicado en la parroquia Amaluza. 

Foto 4.15 
Cascada del Río Sopladora, 

caracterizada por la caída de 

agua en forma escalonada, 

misma que se encuentra en la 

parroquia Amaluza. 

 
  

 

 

 
 

 

Foto 4.16 
Cascada Guayaquil ubicada en la 

parroquia Amaluza, en la vía 

principal Transversal Austral 

Foto 4.17 
Panorámica de la exuberante flora 

que rodea a la cascada Pescado, 

ubicada en la parroquia Amaluza. 

Foto 4.18 
Vista del área donde se puede 

disfrutar de actividades como la 

Tarabita en la parroquia Amaluza. 

Foto 4.19 
Acceso al Túnel de Guarumales que 

fue construido al mismo tiempo que 

la primera hidroeléctrica, en la 

parroquia Amaluza. 

Foto 4.20 
Actividades turísticas como paseo 

en bote que se ofrecía en la 

parroquia Palmas y pesca 

deportiva  en  Amaluza. 

Fuente y Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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4.9.6 COSTUMBRES 

Una de las prácticas tradicionales que se lleva desarrollando desde la 

creación del cantón es la escaramuza, esta consiste en que los 

jugadores montan a caballo y hacen figuras acompañados de la banda 

de pueblo finalmente, se arrojan dulces a los participantes. Esta 

actividad se realiza en varias comunidades del cantón principalmente 

en días festivos, festividades en honor a los patronos de cada una de las 

localidades, esta es una tradición que se hace también para recolectar 

limosnas para obras comunitarias. De la misma manera lo expresa el 

Centro Interamericano de Artes Populares -CIDAP- (2008) que la 

escaramuza es una tradición porque representa identidad y religiosidad 

popular. 

4.9.7 GASTRONOMÍA 

En cuanto a la gastronomía a nivel cantonal y parroquial prima el cuy 

asado; hornado, la fritada, el sancocho y el caldo de gallina criolla, 

dulce de frutas, frejol, zambo  para épocas como el carnaval;  además 

de preparados a base de maíz como el chagrillo que es una sopa de 

mote pelado con frejol seco; chachi es a base de maíz molido parecido 

a la humita, se mezcla con huevos, mantequilla, manteca, sal, azúcar, 

esto se amasa y se agrega queso en el centro, después se envuelve en 

hojas de achira; finalmente el palapiche que es molido de maíz con 

leche, estos platos típicos se preparan especialmente en días festivos. 

4.8.8 FESTIVIDADES CÍVICAS Y RELIGIOSAS 

A nivel de todo el cantón se realizan  actos cívicos y festividades de 

carácter religioso, éstas últimas se desarrollan en cada una de las 

comunidades en honor a sus santos patronos que comienza con la santa 

Eucaristía, orquestas, quema de castillos, danzas y la escaramuza, no 

obstante, las fiestas más representativas son la cantonización que se 

realiza el 10 de agosto, el mismo que tiene lugar en la plaza cívica de 

Sevilla de Oro construida en 1998, aquí también se llevan a cabo otras 

celebraciones como las fiestas parroquiales en el mes de enero, fiestas 

de carnaval, semana santa y navidad.  Otra de las festividades es la 

parroquialización de Palmas que se celebra en el mes de abril, en éste 

se realiza un desfile cívico al cual acuden estudiantes de diversas 

unidades educativas del cantón y de cantones aledaños como Paute, 

Guachapala y El Pan, éste coincide también con la festividad religiosa 

en honor a San Vicente de Ferrer con una programación que incluye la 

Santa Eucaristía danzas, el rodeo, carrera de motos y la tradicional 

escaramuza, finalmente se encuentra la parroquialización de Amaluza 

que se realiza el 15 de noviembre con una programación que incluye un 

desfile cívico, estudiantil y folklórico 

4.9.9 TURISMO COMUNITARIO 

En Sevilla de Oro, este tipo de turismo no se ha desarrollado a pesar de 

que las principales actividades son la agricultura y ganadería. Se cultiva 

productos de la localidad como maíz, tomate, entre otros, en cuanto a 

la ganadería se constata que existen varias comunidades que 

expenden los productos como la leche, por ejemplo en la comunidad 

de Paguancay existen aproximadamente 4500 cabezas de ganado y 

2000 litros, además; a nivel cantonal existen centros de acopio para la 

recepción de leche, como son los centro de acopio de Paguancay y 

Tuban, así también existen fábricas de lácteos en los cuales se elaboran 

quesillo y yogurt, sin embargo en la actualidad no se ha aprovechado 

éstas potencialidad para impulsar el turismo comunitario. 

4.10 PAISAJE 

4.10.1 DESCRIPCIÓN, CARACTERÍSTICAS 

El cantón de Sevilla de Oro posee una belleza paisajística de 

características excepcionales por su ubicación en la Cuenca del rio 

Paute, su riqueza hidrográfica que abastece las centrales eléctricas, su 

bosque el Collay, que está declarado como parte del Sistema del 

Nacional de Áreas Protegidas. 
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En área montañosa se observa una densa vegetación de difícil 

accesibilidad un refugio para la flora y la fauna, donde el paisaje está 

definido por el páramo y el bosque verde. 

Foto 4.21: Camino del Padre Albino del Curto – Parroquia Sevilla de Oro 

 
Ruta que transcurre por el ecosistema del bosque el Collay, ubicada en el cantón Sevilla 

de Oro. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

La mayor parte del territorio del cantón Sevilla de Oro cuenta con un alto 

valor paisajístico, encontrando por las partes altas de los cerros, cimas, 

puentes y culminaciones que generan vistas panorámicas de calidad y 

escenas de alto valor estético.  

La gran mayoría de zonas paisajísticamente tienen características 

naturales, tales como el relieve de las cordilleras, una densa vegetación 

del Bosque Protegido del Collay, el clima con sus condiciones frio y 

húmedo, sus ríos que son fuente de abastecimiento de la productividad 

y de abastecimiento de agua para el consumo humano. 

Foto 4.22: Laguna de Rayoloma – Parroquia Sevilla de Oro 

Ubicada en el cantón Sevilla de Oro, esta laguna es dentro del Área del Bosque Protegido 

Collay.  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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Foto 4.23: Bosque el Collay 

 
Vista desde el punto Llamado Huagra Rancho del cantón Sevilla de Oro  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
 

Foto 4.24: Embalse Mazar, Rio Paute  

 
Vista desde el mirador de Santa Rita, ubicado en la Parroquia Amaluza.  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 Foto 4.25: Paisaje Rio Bomboiza   

 
Vista desde el puente Bomboiza 2, puente de unión entre Sevilla de Oro, Parroquia de 

Amaluza y Morona Santiago. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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En la trayectoria de la Vía Estatal E40, se puede apreciar una serie de 

puentes, que nos deleitan de una de una vista de los ríos, cascadas y 

vegetación. 

Foto 4.26: Paisaje Quebrada Bomboiza   

 
Vista desde el puente Bomboiza 1 hacia la zona de espesa vegetación, ubicada en la 

Parroquia de Amaluza. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Foto 4.27: Paisaje Rio Palmira   

 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
 

Foto 4.28: Paisaje Rio Sopladora 

 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Vista desde el puente 

del Rio Palmira, 

ubicado en la 

Parroquia Amaluza  

Vista desde el 

puente del Rio 

Sopladora, ubicado 

en la Parroquia 

Amaluza  
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Foto 4.29: Mirador Embalse Daniel Palacios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

Foto 4.30: Mirador Embalse Daniel Palacios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este puente se encuentra ubicado sobre el embalse de Daniel Palacios, donde se 

conectan el Rio Paute, el Rio Juval y el Rio Palmira, desde esta vista se puede apreciar un 

paisaje panorámico de la cordillera y de los ríos, este puente construido hace unos 11años 

aproximadamente se encuentra a 10km. del centro de la parroquia Amaluza. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Este puente construido por CELEC, hace unos 3 años, se encuentra ubicado sobre el 

embalse de Daniel Palacios, puente que une a Amaluza con la provincia del Cañar. Desde 

esta vista se puede un paisaje panorámico de la cordillera y el embalse cubierta de 

lechuguín. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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4.11 PATRIMONIO 

4.11.1 DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS 

Al preservar y poner en valor el patrimonio cultural del cantón Sevilla de 

Oro, estamos salvaguardando la memoria, las tradiciones e identidad 

del cantón y por ende la de sus ciudadanos. Es necesario generar 

políticas, planes, programas, proyectos, modelos de gestión entre otros 

desde el GAD cantonal como ente rector de la competencia de 

Patrimonio en territorio, basado en un diagnostico real del ámbito 

patrimonial del cantón. 

Actualmente existen 134 bienes culturales y patrimoniales 

pertenecientes al cantón Sevilla de Oro en el sistema SIPCE (SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL ECUATORIANO), bienes que 

han sido registrados e inventariados a partir del Decreto de Emergencia 

del año 2008. 

Para la realización del diagnóstico del cantón se ha tomado como 

base la ficha de registro ubicadas en el sistema SIPCE, las cuales 

permiten tener una referencia sobre la cantidad, tipologías, estado de 

conservación, integridad y vulnerabilidad de los bienes patrimoniales y 

culturales del cantón. 

En la 17ª reunión de la Conferencia General de la Organización de 

Naciones Unidas (ONU) para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 

realizada en París el 21 de noviembre de 1972; los países asistentes 

firmaron compromisos donde los estados miembros establecen 

responsabilidades estatales y seccionales, sobre la obligación de 

preservar el patrimonio cultural y natural en cada uno de los estados 

firmantes. El Ecuador al ser miembro y País firmante de la Convención 

sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, asume 

las responsabilidades y genera políticas encaminadas a la salvaguarda 

del patrimonio cultural y natural del Ecuador. 

 

4.11.2 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR: - PATRIMONIO 

Art. 3.- Son deberes primordiales del Estado:  

            7. Proteger el patrimonio natural y cultural del país. 

Art. 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades indígenas, de conformidad con la 

Constitución y con los pactos, convenios, declaraciones y demás 

instrumentos internacionales de derechos humanos, los siguientes 

derechos colectivos:  

            13. Mantener, recuperar, proteger, desarrollar y preservar su 

patrimonio cultural e histórico como parte indivisible del patrimonio del 

Ecuador. 

El Estado proveerá los recursos para el efecto. 

Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley:   

              8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, 

cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos para estos 

fines. 

 

4.11.3 LEY DE CULTURA - PATRIMONIO 

Art 44.- De sus atribuciones y deberes: 

d) Registrar e inventariar el patrimonio cultural nacional, así como 

supervisar que los Gobiernos Autónomos Descentralizados y de 

Régimen Especial, desarrollen este registro e inventario de manera 

técnica y responsable a través del procedimiento y metodología que 

establezca este Instituto. Esta información formará parte del Sistema 

Integral de Información Cultural SIIC; 
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4.11.4 SEGÚN EL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 

AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD)  

Competencia Exclusiva transferida mediante la Resolución No. 0004-

CNC-2015 del Consejo Nacional de Competencias publicada en el 

Registro Oficial No. 514 el 3 de junio de 2015, por medio del cual 

resuelve: “Transferir la competencia para preservar, mantener y difundir 

el patrimonio arquitectónico y cultura, y construir los espacios públicos 

para estos fines, a favor de los gobiernos autónomos descentralizados 

metropolitanos y municipales”. 

Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado municipal. - h) Preservar, mantener y difundir el 

patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los 

espacios públicos para estos fines; 

Art. 144.- Ejercicio de la competencia de preservar, mantener y difundir 

el patrimonio cultural. - Corresponde a los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales, formular, aprobar, ejecutar y evaluar los 

planes, programas y proyectos destinados a la preservación, 

mantenimiento y difusión del patrimonio arquitectónico, cultural y 

natural, de su circunscripción y construir los espacios públicos para estos 

fines. 

Para el efecto, el patrimonio en referencia será considerado con todas 

sus expresiones tangibles e intangibles. La preservación abarcará el 

conjunto de acciones que permitan su conservación garantizará su 

sostenimiento integral en el tiempo; y la difusión procurará la 

propagación permanente en la sociedad de los valores que 

representa… 

El presente diagnóstico servirá para tener una visión clara del estado de 

conservación de los bienes, con el fin de elaborar proyectos de 

preservación, conservación e intervención, dependiendo de los niveles 

de afectación. 

a) OBJETIVO 

El objetivo principal es identificar las condiciones físicas, tanto en su 

estado de conservación como de riesgo en que se encuentra el 

patrimonio cultural del Cantón, en sus bienes expuestos como en 

reserva. Esta información servirá para establecer proyectos de 

recuperación y puesta en valor. 

b) ALCANCE 

El diagnóstico corresponde a los bienes culturales pertenecientes al 

patrimonio cultural del cantón en todas sus parroquias basado en la 

revisión de la información ingresada en el Sistema SIPCE y en Situ, 

mediante la cual se pudo elaborar el diagnóstico de los principales 

indicadores de riesgos que están afectando a los bienes.  

c) PROCEDIMIENTO 

El diagnóstico realizado es eminentemente descriptivo, basado en el 

análisis organoléptico que comprende la identificación de su 

materialidad, tecnologías de fabricación, condiciones del inmueble o 

sitio, mantenimiento, manipulación y almacenaje, así como el impacto 

de los factores naturales, antrópicos y sociales en cada uno de los 

ámbitos valorados. 

Para la presentación de la información se ha utilizado como instrumento 

un cuadro estadístico con su respectivo gráfico, donde se puede 

apreciar claramente las cuantificaciones de las variables establecidas 

para el diagnóstico. 

Se ha tomado como variables para el diagnóstico los siguientes campos: 

1.- Estado de Conservación 

- Bueno 

- Regular 

- Malo 
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2.- Estado de Integridad 

- Completo 

- Incompleto 

3.- Sensibilidad al cambio 

-Alta 

-Media 

-Baja 

4.- Indicadores de Deterioros 

NATURALES 

Desastres Naturales 

Erosión 

Fauna 

Flora 

Humedad 

ANTRÓPICOS 

Actividades Agrícolas 

Actividades Extractivas / Mineras 

Actividades Forestales 

Actividades Ganaderas 

Conflicto Político 

 Social Desarrollo Industrial 

Comercial Desarrollo Urbano 

 Huaquerísmo 

Negligencia 

Abandono 

Turismo 

La categorización del Estado de Conservación en general de los bienes 

patrimoniales indicados como bueno, regular, malo, solido, deteriorado 

y ruinoso, obedece a los parámetros establecidos en los Instructivos 

elaborados por el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, para las 

fichas de registro e inventario, detallados en la siguiente tabla 

Tabla 4.74: Parámetros y porcentaje del estado de Conservación. 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
PORCENTAJE 

Bueno Presenta hasta un 30% de deterioro 

Regular 
Cuando su deterioro está entre el 30% al 

70% 

Malo Presenta un deterioro sobre el 70%. 

Solido 
Conservado en un porcentaje entre el 75% 

y 100%. 

Deteriorado Presenta un deterioro entre el 25% y 75%. 

Ruinoso Deteriorado en un rango superior al 75% 

Fuente: SIPCE – 2020, INPC – R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

El Estado de Integridad está clasificado en:  

    Completo: Cuando la pieza se encuentra íntegra. 

    Incompleto : Cuando existen faltantes en su estructura. 

En el ámbito Inmaterial (PCI) la sensibilidad al cambio se define en: 

-Alta 

-Media 

-Baja. 

“Toda manifestación cultural inmaterial es sensible al cambio por su 

misma naturaleza; sin embargo, es necesario reconocer cuáles son los 

niveles de cambio para la aplicación oportuna de planes de 

salvaguardia…de acuerdo con el criterio conjunto del encuestador y los 

interlocutores: Para ello, se seguirán los siguientes criterios: 
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•  Vigencia 

•  Elementos simbólicos 

•  Trascendencia histórica y generacional 

•  Diferencias con el pasado: agentes e impactos 

•  Acciones de salvaguardia” (Instructivo Para Fichas De Registro E 

Inventario. Patrimonio Cultural Inmaterial. pág. 67). 

Tanto el estado de conservación, el estado de integridad de los bienes 

y la sensibilidad al cambio están directamente relacionados con los 

Factores de riesgos antrópicos y naturales, ya que, de la acción de estos 

sobre los bienes y manifestaciones, determinan el grado de 

vulnerabilidad de los mismos.  

4.11 PATRIMONIO Y CULTURA 

El patrimonio cultural se divide en dos grandes campos PATRIMONIO 

CULTURAL MATERIAL y PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL, los cuales se 

manifiestan en 5 ámbitos:  

1. PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 

2. PATRIMONIO MUEBLE 

3. PATRIMONIO INMUEBLE 

4. PATRIMONIO DOCUMENTAL 

• DOCUMENTOS 

• ARCHIVOS. 

5. PATRIMONIO INMATERIAL 

El cantón Sevilla de Oro cuenta con 134 bienes culturales y patrimoniales 

identificados en el sistema SIPCE; en el ámbito material 108 bienes y en 

el ámbito inmaterial 26 manifestaciones, distribuidos entre sus 3 

parroquias, los cuales se detallan en la siguiente tabla:  

 

 

Tabla 4.75: Lista de bienes patrimoniales del cantón Sevilla del Oro 

LISTA DE BIENES PATRIMONIALES PERTENECIENTES AL CANTÓN SEVILLA 

DE ORO 

Á
M

B
IT

O
 

P
A

R
R

O
Q

U
IA

 

DENOMINACIÓN 

IN
M

A
TE

R
IA

L 

S
E
V

IL
LA

 D
E
 O

R
O

 

CASTILLO Y VACA LOCA-SEVILLA DE ORO, 

AZUAY 

LEYENDA DE LA MAMA WAKA EN SEVILLA DE 

ORO-AZUAY. 

LEYENDA DEL CARBUNGO 

PLANTAS MEDICINALES-SEVILLA DE ORO, AZUAY 

PARTERAS-SEVILLA DE ORO, AZUAY 

CURACIÓN DEL SUSTO-SEVILLA DE ORO, AZUAY 

LAGUNAS BRAVAS-SEVILLA DE ORO, AZUAY 

CERROS HERMANOS-SEVILLA DE ORO, AZUAY 

LEYENDA DE LAS MAZORCAS DE ORO 

LEYENDA DE LA PROCESIÓN EN CERRO PEÑA 

BLANCA 

MAL HUMOR-SEVILLA DE ORO, AZUAY 

LEYENDA DE LA PEÑA BLANCA, SEVILLA DE 

ORO-AZUAY 

CALDO DE GALLINA CRIOLLA-SEVILLA DE ORO, 

AZUAY 

ARRIERO-SEVILLA DE ORO, AZUAY 

CUY ASADO-SEVILLA DE ORO, AZUAY 

P
A

LM
A

S
 FIESTA DE LOS SANTOS PATRONOS-OSOYACU, 

AZUAY 

FIESTA DE SAN VICENTE-PALMAS, AZUAY 

CARNAVAL-PALMAS, AZUAY 

LEYENDA DEL LLANTO DE LAS WAWAS AUCAS 



 
 

 
                       PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE DIAGNÓSTICO 

  

207 
 

LEYENDA DEL BARRABÁS Y LOS ÁRBOLES DE 
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Fuente: SIPCE – 2020, INPC – R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

4.13 DIAGNÓSTICO Y DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y MANIFESTACIONES 

PATRIMONIALES 

Los bienes y manifestaciones patrimoniales materiales e inmateriales del 

cantón Sevilla de Oro se describen a continuación en cada una de las 

siguientes tablas: 

Tabla 4.76: Patrimonio del cantón Sevilla de Oro, material e inmaterial 

PATRIMONIO DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

TIPOLOGÍA SEVILLA DE ORO PALMAS AMALUZA PORCENTAJE. % 

INMATERIAL 15 7 4 19,403 

MATERIAL 40 64 4 80,597 

CANTÓN - TOTAL  55 71 8 100,000 

Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

El patrimonio del cantón corresponde a un acervo de 134 (ciento treinta 

y cuatro) bienes, los cuales a su vez se subdividen en dos grandes grupos 

26 (veinte y seis) bienes en el ámbito inmaterial y 108 (ciento y ocho) 

bienes en el ámbito material.  
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Gráfico 4.30: Patrimonio del cantón Sevilla de Oro, material e inmaterial 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

Los bienes distribuidos en las tres parroquias se detallan a continuación: 

En Sevilla del Oro hay 15 (quince) manifestaciones en el ámbito 

inmaterial y 40(cuarenta) bienes en el ámbito material. En Palmas 7(siete) 

manifestaciones en el ámbito inmaterial y 64 (sesenta y cuatro) bienes 

en el ámbito material, y, en Amaluza hay 4 (cuatro) manifestaciones en 

el ámbito inmaterial y 4 (cuatro) bienes en el ámbito material. 

Tabla 4.77: Patrimonio del cantón Sevilla de Oro, en porcentaje 

PATRIMONIO DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

PARROQUIAS INMATERIAL MATERIAL PORCENTAJE. % 

SEVILLA DE ORO 15 40 41,04% 

PALMAS 7 64 52,99% 

AMALUZA 4 4 5,97% 

CANTÓN - TOTAL  26 108 100,00% 

Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Grafico 4.31: Patrimonio del cantón Sevilla de Oro, en porcentaje 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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El ámbito Inmaterial, se compone de cinco sub-ámbitos: 1. Técnicas 

artesanales tradicionales. 2. Tradiciones y expresiones orales. 3. 

Conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo. 4. 

Usos sociales, rituales y actos festivos y 5. Artes del espectáculo. 

 

Tabla 4.78: Patrimonio del cantón Sevilla de Oro, según ámbitos 

PATRIMONIO INMATERIAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

SUB ÁMBITO 
SEVILLA DE 

ORO 

PALMA

S 

AMALUZ

A 

PORCENTAJE. 

% 

TÉCNICAS ARTESANALES 

TRADICIONALES 
1 0 0 3,846 

TRADICIONES Y 

EXPRESIONES ORALES 
6 2 1 34,615 

CONOCIMIENTOS Y 

USOS RELACIONADOS 

CON LA NATURALEZA Y 

EL UNIVERSO 

8 1 1 38,462 

USOS SOCIALES, 

RITUALES Y ACTOS 

FESTIVOS 

0 3 2 19,231 

ARTES DEL 

ESPECTÁCULO 
0 1 0 3,846 

CANTÓN - TOTAL 15 7 4 100 

Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

 

 

Gráfico 4.32: Patrimonio del cantón Sevilla de Oro, según ámbitos 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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El ámbito material se conforma a su vez de cuatro tipologías: 1. 

Arqueología. 2. Inmuebles. 3. Muebles y 4. Documental, el cual a su vez 

se sub divide en Documentos y Archivos. 

Tabla 4.79: Patrimonio del cantón Sevilla de Oro, según tipología 

PATRIMONIO MATERIAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

TIPOLOGÍA 
SEVILLA 

DE ORO 
PALMAS AMALUZA PORCENT. % 

ARQUEOLOGÍA 16 4 2 20,370 

MUEBLES 22 55 0 71,296 

INMUEBLES 0 2 0 1,852 

DOCUMENTOS 

DOCUMENTOS 0 2 0 1,852 

ARCHIVOS 2 1 2 4,630 

CANTÓN - TOTAL  40 64 4 100 

Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 4.33: Patrimonio del cantón Sevilla de Oro, según tipología 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

En los siguientes mapas se visualiza la ubicación en territorio de cada 

ámbito patrimonial, y, los contenedores de bienes muebles patrimoniales 

del cantón Sevilla de Oro. 
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4.17.1 PARROQUIA SEVILLA DE ORO. 

En la parroquia Sevilla de Oro, tenemos 55 bienes y manifestaciones 

patrimoniales, distribuidos en 15 manifestaciones inmateriales y 40 bienes 

materiales, descritos en las siguientes tablas: 

a) BIENES INMATERIALES - PARROQUIA SEVILLA DE ORO. 

Los bienes Inmateriales con los que cuenta la parroquia Sevilla de Oro 

son 15 (quince), los cuales se identifican en las siguientes tablas y 

gráficos. 

 

Tabla 4.80: Patrimonio Inmaterial de la Parroquia Sevilla de Oro 

PATRIMONIO INMATERIAL DE LA PARROQUIA SEVILLA DE ORO 

SUB ÁMBITO 
SEVILLA DE 

ORO 
% 

TÉCNICAS ARTESANALES TRADICIONALES 1 6,67 

TRADICIONES Y EXPRESIONES ORALES 6 40,00 

CONOCIMIENTOS Y USOS RELACIONADOS CON 

LA NATURALEZA Y EL UNIVERSO 
8 53,33 

USOS SOCIALES, RITUALES Y ACTOS FESTIVOS 0 0,00 

ARTES DEL ESPECTÁCULO 0 0,00 

CANTÓN - TOTAL  15 100,00 

Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

 

 

Gráfico 4.34: Patrimonio de la Parroquia Sevilla de Oro 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Tabla 4.81: Estado de Conservación del Patrimonio Inmaterial de la 

Parroquia Sevilla de Oro 

ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO INMATERIAL DE LA 

PARROQUIA SEVILLA DE ORO 

TI
P

O
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G
ÍA
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M
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IÓ

N
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Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Gráfico 4.35: Estado de Conservación por Sensibilidad al Cambio del 

Patrimonio Inmaterial de la Parroquia Sevilla de Oro 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Gráfico 4.36: Estado de Conservación por Manifestación del Patrimonio 

Inmaterial de la Parroquia Sevilla de Oro 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

De las 15 manifestaciones vigentes están propensas a: 

• SENSIBILIDAD AL CAMBIO: Bajo 2, Medio 7 y Alto 6.  

• MANIFESTACIÓNES: Vigentes 2, Vulnerables 12 y 1 En Memoria, Pero 

No Practicada. 

• PERIODICIDAD: Anual 0, Continua 6 y Ocasional 9. 

Por lo antes mencionado, es necesario plantear de manera urgente 

planes de salvaguarda del Patrimonio Inmaterial a las manifestaciones 

que se encuentran en un nivel alto al cambio y al mismo tiempo se 

encuentran vulnerables, en base a la Tabla Nº 8. 

Ciertas manifestaciones del Patrimonio Inmaterial están en un proceso 

de desaparición por falta de prácticas, difusión, apropiación, 

divulgación y sensibilidad de la ciudadanía frente a este ámbito. 

b) BIENES MATERIALES DE LA PARROQUIA SEVILLA DE ORO. 

Los bienes Materiales con los que cuenta la parroquia Sevilla de Oro son 

40 (cuarenta), los cuales se enuncian en las siguientes tablas y gráficos. 

Como se manifestó anteriormente la parte material contienen cuatro 

tipologías (arqueología, inmuebles, muebles, documental). 

Tabla 4.82: Patrimonio Material de la Parroquia Sevilla de Oro 

PATRIMONIO MATERIAL DE LA PARROQUIA SEVILLA DE ORO 

TIPOLOGÍA SEVILLA DE ORO % 

ARQUEOLOGÍA 16 40,00 

MUEBLES 22 55,00 

INMUEBLES 0 0,00 

DOCUMENTOS 
DOCUMENTOS 0 0,00 

ARCHIVOS 2 5,00 

CANTÓN - TOTAL  40 100 

Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Gráfico 4.37: Patrimonio Material de la Parroquia Sevilla de Oro 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Cómo se expresa en el cuadro y gráficos, la parroquia Sevilla de Oro 

cuenta con bienes en tres tipologías: 16 en arqueológica, 22 en mueble 

y 2 en documentos y archivos. 

c) BIENES ARQUEOLÓGICOS - PARROQUIA SEVILLA DE ORO. 

Los bienes arqueológicos que se encuentran en la parroquia Sevilla de 

Oro son 16 (diez y seis), los cuales se enuncian en las siguientes tablas y 

gráficos. 

Tabla 4.83: Patrimonio Material, Bienes Arqueológicos de la Parroquia 

Sevilla de Oro 
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Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

0

5

10

15

20

25

D
O

C
U

M
E
N

TO
S

A
R

C
H

IV
O

S

ARQUEOLOGÍA MUEBLES INMUEBLES DOCUMENTOS

SEVILLA

DE

ORO



 
 

 
                       PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE DIAGNÓSTICO 

  

221 
 

Gráfico 4.38: Estado de Conservación del Patrimonio Arqueológico de la 

Parroquia Sevilla de Oro 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

 

Gráfico 4.39: Estado de Integridad del Patrimonio Material Arqueológico 

de la Parroquia Sevilla de Oro. 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Por lo antes mencionado, es necesario plantear de manera urgente 

medidas de protección para los sitios que están o se encuentran en un 

nivel alto de destrucción y al mismo tiempo en un estado de 

conservación regular, en base a la Tabla Nº 10. 
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seria la pérdida total o parcial de dichos sitios y, por ende, parte de la 

identidad material e histórica del cantón.   

d) BIENES MUEBLES - PARROQUIA SEVILLA DE ORO. 

Los bienes muebles con los que cuenta la parroquia Sevilla de Oro son 

22 (veinte y dos) y se expresan en las siguientes tablas y gráficos. 

Tabla 4.84: Patrimonio Material, Bienes Mueble Parroquia Sevilla de Oro 

ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO MATERIAL MUEBLES DE LA 

PARROQUIA SEVILLA DE ORO 

TI
P
O

LO
G

ÍA
 

DENOMINACIÓN 

CONSERVACI

ÓN 
INTEGRIDAD CONTENEDOR 

B
U

E
N

O
 

R
E
G

U
LA

R
 

M
A

LO
 

C
O

M
P

LE
TO

 

IN
C

O
M

P
LE

TO
 

F
R

A
G

M
E
N

TO
 

S
O

LI
D

O
 

D
E
TE

R
IO

R
A

D
O

 

R
U

IN
O

S
O

 

M
U

E
B

LE
S
 

ÁNGEL   X   X       X   

ÁNGEL   X     X     X   

CORAZÓN DE JESÚS X       X     X   

CORAZÓN DE MARÍA X     X       X   

CRUCIFIJO X     X       X   

CUSTODIA X     X       X   

CUSTODIA X       X     X   

FACHADA DEL 

SAGRARIO 
X     X       X   

LA PIEDAD   X   X       X   

NIÑO JESÚS DE PRAGA X     X       X   

NIÑO JESÚS DE PRAGA X     X       X   

PUERTA X     X       X   

SAGRARIO X     X       X   

SAGRARIO X     X       X   

SAN JOSE X     X       X   

SAN JUAN BOSCO X     X       X   

SAN JUAN BOSCO 

CON LA VIRGEN 
  X   X       X   

SAN VICENTE FERRER X     X       X   

SANTA BERNARDITA X     X       X   

VIRGEN AUXILIADORA X     X       X   

VIRGEN DE LOURDES X     X       X   

VIRGEN MARÍA X     X       X   

Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Gráfico 4.40: Estado de Conservación del Patrimonio Inmaterial de la 

Parroquia Sevilla de Oro 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Gráfico 4.41: Estado de Integridad del Patrimonio Material Mueble de la 

Parroquia Sevilla de Oro. 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

Los 22 bienes muebles están propensos a:  

• CONSERVACIÓN: Bueno 18, Regular 4 y Malo 0.  

• INTEGRIDAD: Completo 19, Incompleto 3 y Fragmento 0. 

• CONTENEDOR: Solido 0, Deteriorado 22 y Ruinoso 0. 

Por lo antes mencionado, es necesario plantear de manera urgente 

medidas de preservación y conservación para los contenedores de los 

bienes muebles, debido al nivel de afección en el que se encuentran 

dichos contenedores, garantizando así la salvaguarda de los bienes 

muebles, en base a los datos de la Tabla 4.80. 

e) BIENES DOCUMENTOS - ARCHIVOS - PARROQUIA SEVILLA DE ORO. 

Los bienes documentales con los que cuenta la parroquia Sevilla de Oro 

son 2 (dos), de los cuales se procederá a hacer el diagnostico, en base 

a las siguientes tablas y gráficos. 

Tabla 4.85: Patrimonio Material, Bienes Documentales - Archivos de la 

Parroquia Sevilla de Oro 

ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO MATERIAL 

ARCHIVOS DE LA PARROQUIA SEVILLA DE ORO 

TI
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DENOMINACIÓN 
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IÓN 
INTEGRIDAD 

CONTENEDO
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C
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S
 

ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE 

SEVILLA DE ORO 

X         X X     

NOTARIA 1RA DE 

SEVILLA DE ORO 
X         X X     

Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Gráfico 4.42: Estado de Conservación del Patrimonio Material, Bienes 

Documentales - Activos de la Parroquia Sevilla de Oro 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Gráfico 4.43: Estado de Integridad del Patrimonio Material, Bienes 

Documentales - Activos de la Parroquia Sevilla de Oro 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

Los 2 bienes documentales están propensos a:  

• CONSERVACIÓN: Bueno 2, Regular 0 y Malo 0.  

• INTEGRIDAD: Altamente Destruido 2, Medianamente Destruido 0 y 

Bajamente Destruido 0. 

• CONTENEDOR: Solido 2, Deteriorado 0 y Ruinoso 0. 

Por lo antes mencionado, es necesario plantear de manera urgente 

medidas de preservación y conservación para los bienes documentales, 

debido al nivel de destrucción en el que se encuentran, garantizando 

así la permanencia de estos bienes en el tiempo; en base a los datos de 

la Tabla 4.81. 

 

 

 

 

4.13.2 PARROQUIA PALMAS. 

En la parroquia Palmas, tenemos 71 bienes y manifestaciones 

patrimoniales divididas en 65 bienes materiales y 7 

manifestaciones inmateriales, descritas en las siguientes tablas: 

a) BIENES INMATERIALES -  PARROQUIA PALMAS. 

Los bienes Inmateriales con los que cuenta la parroquia Palmas son 7 

(siete), los cuales se muestran en las siguientes tablas y gráficos. 
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Tabla 4.86: Patrimonio Inmaterial de la Parroquia Palmas. 

PATRIMONIO INMATERIAL DE LA PARROQUIA PALMAS 

TIPOLOGÍA PALMAS % 

TÉCNICAS ARTESANALES TRADICIONALES 0 0,00 

TRADICIONES Y EXPRESIONES ORALES 2 28,57 

CONOCIMIENTOS Y USOS RELACIONADOS CON LA 

NATURALEZA Y EL UNIVERSO 
1 14,29 

USOS SOCIALES, RITUALES Y ACTOS FESTIVOS 3 42,86 

ARTES DEL ESPECTÁCULO 1 14,29 

CANTÓN - TOTAL 7 100,00 

Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Gráfico 4.44: Patrimonio Inmaterial de la Parroquia Palmas. 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

Tabla 4.87: Estado de Conservación del Patrimonio Inmaterial de la 
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Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

Gráfico 4.45: Estado de Conservación por Sensibilidad al Cambio del 

Patrimonio Inmaterial de la Parroquia Palmas 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Gráfico 4.46: Estado de Conservación por Manifestación del Patrimonio 

Inmaterial de la Parroquia Palmas 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

0

0,2

0,4

0,6

0,8

1

1,2

LE
Y

E
N

D
A

 D
E
L

LL
A

N
TO

 D
E
 L

A
S

W
A

W
A

S
 A

U
C

A
S

LE
Y

E
N

D
A

 D
E
L

B
A

R
R

A
B

A
S
 Y

 L
O

S

A
R

B
O

LE
S
 D

E
…

C
E
R

R
O

 N
E
G

R
O

FI
E
S
TA

 D
E
 L

O
S

S
A

N
TO

S
 P

A
TR

O
N

E
S

FI
E
S
TA

 D
E
 S

A
N

V
IC

E
N

TE

C
A

R
N

A
V

A
L

E
S
C

A
R

A
M

U
Z
A

BAJO

MEDIO

ALTO

0

0,2

0,4

0,6

0,8

1

1,2

LE
Y

E
N

D
A

 D
E
L

LL
A

N
TO

 D
E
 L

A
S

W
A

W
A

S
 A

U
C

A
S

LE
Y

E
N

D
A

 D
E
L

B
A

R
R

A
B

A
S
 Y

 L
O

S

A
R

B
O

LE
S
 D

E
…

C
E
R

R
O

 N
E
G

R
O

FI
E
S
TA

 D
E
 L

O
S

S
A

N
TO

S
 P

A
TR

O
N

E
S

FI
E
S
TA

 D
E
 S

A
N

V
IC

E
N

TE

C
A

R
N

A
V

A
L

E
S
C

A
R

A
M

U
Z
A

VIGENTE

VULNERABLE

EN MEMORIA

PERO NO

PRACTICADA



 
 

 
                       PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE DIAGNÓSTICO 

  

227 
 

De las 7 manifestaciones vigentes están propensas a: 

• SENSIBILIDAD AL CAMBIO: Bajo 4, Medio 1 y Alto 2.  

• MANIFESTACIONES: Vigentes 3, Vulnerables 3 y 1 En Memoria, Pero 

No Practicada. 

• PERIODICIDAD: Anual 3, Continua 0 y Ocasional 4. 

Por lo antes mencionado, es necesario plantear de manera urgente 

planes de salvaguarda del Patrimonio Inmaterial a las dos 

manifestaciones que se encuentran en un nivel alto al cambio y al mismo 

tiempo se encuentran vulnerables, en base a la Tabla Nº 8. 

Ciertas manifestaciones del Patrimonio Inmaterial están en un proceso 

de desaparición por falta de prácticas, difusión, apropiación, 

divulgación y sensibilidad de la ciudadanía frente a este ámbito. 

b) BIENES MATERIALES - PARROQUIA PALMAS 

Los bienes Materiales con los que cuenta la parroquia Palmas son 64 

(sesenta y cuatro), de los cuales se procederá a hacer el diagnostico 

respectivo, y, se expresan en las siguientes tablas y gráficos. 

Como se manifestó anteriormente la parte material contienen cuatro 

tipologías: arqueología, inmuebles, muebles, documentos el cual a su 

vez tiene dos clasificaciones como documentos y archivos. 

Tabla 4.88: Patrimonio Material de la Parroquia Palmas 

PATRIMONIO MATERIAL DE LA PARROQUIA PALMAS 

TIPOLOGÍA PALMAS PORCENTAJE % 

ARQUEOLOGÍA 4 6,25% 

MUEBLES 55 85,94% 

INMUEBLES 2 3,13% 

DOCUMENTOS 
DOCUMENTOS 2 3,13% 

ARCHIVOS 1 1,56% 

CANTÓN - TOTAL  64 100,00% 

Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

Gráfico 4.47: Patrimonio Material de la Parroquia Palmas 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

c) BIENES ARQUEOLÓGICOS - PARROQUIA PALMAS. 

 

Los bienes arqueológicos con los que cuenta la parroquia Palmas son 4 

(cuatro), de los cuales se procederá a hacer el diagnostico, en base a 

los datos de las siguientes tablas y gráficos. 
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Tabla 4.89: Patrimonio Material, Bienes Arqueológicos - Parroquia Palmas 

ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO MATERIAL 

ARQUEOLÓGICO DE LA PARROQUIA PALMAS 
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CUNGAPITE X         X X   X 

CHALACAY X          X   X 

OSOYACU   X   X   X X   X 

SANTA 

ROSA 
  X   X     X   X 

Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

 

Gráfico 4.48: Estado de Conservación del Patrimonio Arqueológico de la 

Parroquia Palmas 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Gráfico 4.49: Estado de Integridad del Patrimonio Material Arqueológico 

de la Parroquia Palmas 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Los 4 sitios arqueológicos están propensos a:  

 

• CONSERVACIÓN: Bueno 2, Regular 2 y Malo 0.  

• INTEGRIDAD: Altamente Destruido 2, Medianamente Destruido 0 Y 

Bajamente Destruido 2. 

• FACTORES DE DETERIORO: Naturales 4, Antrópicos 0 e Infraestructura 

Civil Asociada 4. 

 

Por lo antes mencionado, es necesario plantear de manera urgente 

medidas de protección para los sitios que están o se encuentran en un 

nivel alto de destrucción y al mismo tiempo en un estado de 

conservación regular. 

La presente situación de los sitios, nos da una proyección a corto y 

mediano plazo de los sitios arqueológicos, donde el posible panorama 

seria la pérdida total o parcial de dichos sitios, y, por ende, parte de la 

identidad material e histórica del cantón. 

 

 

d) BIENES MUEBLES -  PARROQUIA PALMAS. 

Los bienes muebles con los que cuenta la parroquia Palmas son 55 

(cincuenta y cinco), y se expresan en las siguientes tablas y gráficos. 

 

 

 

 

Tabla 4.90: Patrimonio Material, Bienes Mueble de la Parroquia Palmas 

ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO MATERIAL MUEBLES DE LA 

PARROQUIA PALMAS 

TI
P
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O
M

IN
A

C
IÓ

N
 

CONSERVA

CIÓN 
INTEGRIDAD CONTENEDOR 
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R
 

M
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LO
 

C
O

M
P

LE
TO

 

IN
C

O
M

P
LE

TO
 

F
R

A
G

M
E
N

TO
 

S
O

LI
D

O
 

D
E
TE

R
IO

R
A

D
O

 

R
U

IN
O

S
O

 

M
U

E
B

LE
S
 

ALTAR MAYOR X     X       X   

ALTAR MENOR X     X       X   

BALDAQUINO X     X       X   

BAÚL X     X       X   

BAÚL X     X       X   

BAÚL   X   X       X   

CORAZÓN DE JESÚS   X     X     X   

CORAZÓN DE JESÚS     X   X     X   

CORAZÓN DE JESÚS   X     X     X   

CRISTO X     X       X   

DOLOROSA X     X       X   

DOLOROSA X     X       X   

FRONTAL X     X       X   

FRONTAL X     X       X   

JESÚS NAZARENO     X   X     X   

LA VIDA DE SAN ANTONIO 

DE PADUA 
  X   X       X   

PUERTA X     X       X   

RETABLO X       X     X   

RETABLO X     X       X   

SAGRARIO X     X       X   

SAN JOSÉ CON EL NIÑO X     X       X   

SAN JOSÉ CON EL NIÑO   X   X       X   

SAN JUAN X     X       X   
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SAN JUAN X     X       X   

SANTA MARIANITA DE 

JESÚS 
  X     X     X   

VENTANA X       X     X   

VIRGEN DEL CARMEN   X   X       X   

VIRGEN INMACULADA X     X       X   

CÁLIZ X     X         X 

CONFESONARIO X     X         X 

CONFESONARIO X     X         X 

COPÓN X     X         X 

COPÓN X     X         X 

CORAZÓN DE JESÚS X       X       X 

CORAZÓN DE JESÚS X     X         X 

CORAZÓN DE MARÍA X     X         X 

CRISTO CRUCIFICADO X     X         X 

DIVINO NIÑO X     X         X 

MARÍA AUXILIADORA CON 

EL NIÑO 
X     X         X 

MARÍA AUXILIADORA X     X         X 

MELODIO   X     X       X 

NIÑO JESÚS X     X         X 

RETABLO X       X       X 

SAN ANTONIO DE PADUA X     X         X 

SAN ANTONIO DE PADUA   X   X         X 

SAN JOSÉ Y EL NIÑO X     X         X 

SAN JOSÉ   X     X       X 

SAN JUAN EVANGELISTA   X     X       X 

SAN VICENTE FERRER X     X         X 

SAN VICENTE FERRER X     X         X 

SANTO DOMINGO   X   X         X 

VIRGEN DEL CARMEN   X     X       X 

VIRGEN INMACULADA X     X         X 

CORAZÓN DE MARÍA X     X         X 

VIRGEN MARÍA X     X         X 

Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

Gráfico 4.50: Estado de Conservación del Patrimonio Material - Parroquia 

Palmas 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Gráfico 4.51: Estado de Integridad del Patrimonio Material Mueble - 

Parroquia Palmas. 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Los 55 bienes muebles están propensos a:  

• CONSERVACIÓN: Bueno 40, Regular 13 y Malo 2.  

• INTEGRIDAD: Completo 42, Incompleto 13 y Fragmento 0. 

• CONTENEDOR: Solido 0, Deteriorado 28 y Ruinoso 27. 

Por lo antes mencionado, es necesario plantear de manera urgente 

medidas de preservación y conservación para los contenedores de los 

bienes muebles, debido al nivel de integridad en el que se encuentran 

dichos contenedores, garantizando así la salvaguarda de los bienes 

muebles; se debe generas medidas preventivas urgentes en torno a los 

bienes con un estado de conservación Regular y malo.  

e) BIENES INMUEBLES DE LA PARROQUIA PALMAS. 

Son dos los bienes inmuebles con los que cuenta el cantón Sevilla de Oro 

y se encuentran ubicados en la parroquia Palmas. Se procederá a hacer 

el diagnostico, en base a las siguientes tablas y gráficos. 

Tabla 4.91: Patrimonio Material, Bienes Inmuebles de la Parroquia Palmas 

ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO MATERIAL INMUEBLE DE 

LA PARROQUIA PALMAS. 

TI
P
O

LO
G

ÍA
 

D
E
N

O
M

IN
A

C
IÓ

N
 

CONSERVACIÓN INTEGRIDAD 
FACTORES DE 

DETERIORO 

B
U

E
N

O
 

R
E
G

U
LA

R
 

M
A

LO
 

S
O

LI
D

O
 

D
E
TE

R
IO

R
A

D
O

 

R
U

IN
O

S
O

 

N
A

TU
R

A
LE

S
 

A
N

TR
Ó

P
IC

O
S
 

O
TR

O
S
 

IN
M

U
E
B

LE
S
 IGLESIA SAN 

VICENTE 
X       X   X X   

IGLESIA SAN 

JOSÉ 
    X     X X X X 

Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

Gráfico 4.52: Estado de Conservación Patrimonio Material, Bienes 

Inmuebles de la Parroquia Palmas 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Gráfico 4.53: Estado de Integridad del Patrimonio Material, Bienes 

Inmuebles de la Parroquia Palmas 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

Los 2 inmuebles están propensos a:  

• CONSERVACIÓN: Bueno 1, Regular 0 y Malo 1.  

• INTEGRIDAD: Solido 0, Deteriorado 10 y Ruinoso 1. 

• FACTORES DE DETERIORO: Naturales 2, Antrópicos 2 y Otros 1. 
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Al ser dos inmuebles emblemáticos del cantón y contenedores de bienes 

muebles, y, por lo mencionado anteriormente en el estado de 

conservación e integridad, es necesario y urgente la generación de 

medidas preventivas para la salvaguarda de dichos bienes, en base a 

los datos de la Tabla Nº 18. 

Una posible pérdida total o parcial de los inmuebles, generaría un vacío 

en la identidad de los moradores de Palmas y parte de la historia del 

cantón.  

f) BIENES DOCUMENTALES - DOCUMENTOS PARROQUIA PALMAS. 

Los bienes documentales que conserva la parroquia Palmas son 2 (dos), 

de los cuales se procederá a hacer el respectivo diagnóstico, basado 

en las siguientes tablas y gráficos. 

 

Tabla 4.92: Patrimonio Material, Bienes Documentales - Documentos 

Parroquia Palmas 

ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO MATERIAL DOCUMENTOS DE LA PARROQUIA PALMAS 

TI
P
O
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N
 CONSERVACIÓN INTEGRIDAD CONTENEDOR 
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R
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R
A

D
O

 

R
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S
O

 

D
O

C
U

M
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O
S
 

MISSALE 

ROMANO 
X         X     X 

BIBLIA X         X     X 

Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Gráfico 4.54: Estado de Conservación del Patrimonio Material, Bienes 

Documentales - Documentos de la Parroquia Palmas 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Gráfico 4.55: Estado de Integridad del Patrimonio Material, Bienes 

Documentales - Documentos de la Parroquia Palmas 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020  

0

0,2

0,4

0,6

0,8

1

1,2

BUENO REGULAR MALO

MISSALE

ROMANO

BIBLIA

0

0,2

0,4

0,6

0,8

1

1,2

A
LT

A
M

E
N

TE

D
E
S
TR

U
ID

O

M
E
D

IA
N

A
M

E
N

TE

D
E
S
TR

U
ID

O

B
A

J
A

M
E
N

TE

D
E
S
TR

U
ID

O

MISSALE ROMANO

BIBLIA



 
 

 
                       PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE DIAGNÓSTICO 

  

233 
 

Los 2 bienes documentales están propensos a:  

• CONSERVACIÓN: Bueno 2, Regular 0 y Malo 0.  

• INTEGRIDAD: Altamente Destruido 0, Medianamente Destruido 0 y 

Bajamente Destruido 2. 

• CONTENEDOR: Solido 0, Deteriorado 0 y Ruinoso 2. 

En base a lo anteriormente mencionado, es necesario plantear de 

manera urgente medidas de preservación y conservación para los 

bienes documentales o el traslado de los mismos a otro contenedor que 

preste las garantías necesarias para la salvaguarda de dichos bienes, ya 

que el contenedor no presta las garantías mínimas para su conservación. 

Esto en base a los datos de la Tabla Nº 19. 

g) BIENES DOCUMENTOS - ARCHIVOS - PARROQUIA PALMAS. 

La parroquia Palmas, cuenta con un archivo, el cual es un acervo 

histórico de importancia para la parroquia y el cantón. 

En las siguientes tablas se muestra el estado actual de dicho acervo. 

Tabla 4.93: Patrimonio Material, Bienes Documentales - Archivos de la 

Parroquia Palmas 

ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO MATERIAL ARCHIVOS DE 

LA PARROQUIA PALMAS 
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Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Gráfico 4.56: Estado de Conservación del Patrimonio Material, Bienes 

Documentales - Activos de la Parroquia Palmas 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
 

Gráfico 4.57: Estado de Integridad del Patrimonio Material, Bienes 

Documentales - Activos de la Parroquia Palmas 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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El Archivo documental está propenso a:  

 

• CONSERVACIÓN: Bueno 1, Regular 0 y Malo 0.  

 

• INTEGRIDAD: Altamente Destruido 0, Medianamente Destruido 0 y 

Bajamente Destruido 1. 

 

• CONTENEDOR: Solido 1, Deteriorado 0 y Ruinoso 0. 

 

Al encontrarse el archivo en un estado de conservación e integridad 

bueno, y un contenedor sólido, se necesitaría realizar un seguimiento 

periódico preventivo, para mantener el estado de conservación óptimo 

en el que se encuentra el archivo, como se evidencia en la tabla anterior 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.13.3 PARROQUIA AMALUZA 

En la parroquia Amaluza, tenemos 8 bienes y manifestaciones 

patrimoniales divididas en 4 bienes materiales y 4 manifestaciones 

inmateriales, descritas en las siguientes tablas: 

a) BIENES INMATERIALES. - AMALUZA 

Los bienes Inmateriales con los que cuenta la parroquia Amaluza son 4 

(cuatro), de los cuales se procederá a hacer el diagnostico, basado en 

las siguientes tablas y gráficos. 

Tabla 4.94: Patrimonio Inmaterial de la Parroquia Amaluza 

PATRIMONIO INMATERIAL DE LA PARROQUIA AMALUZA 

TIPOLOGÍA AMALUZA % 

TÉCNICAS ARTESANALES 

TRADICIONALES 
0 0,00 

TRADICIONES Y EXPRESIONES ORALES 1 25,00 

CONOCIMIENTOS Y USOS 

RELACIONADOS CON LA NATURALEZA 

Y EL UNIVERSO 

1 25,00 

USOS SOCIALES, RITUALES Y ACTOS 

FESTIVOS 
2 50,00 

ARTES DEL ESPECTÁCULO 0 0,00 

CANTÓN - TOTAL  4 100 

Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Gráfico 4.58: Patrimonio de la Parroquia Amaluza 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Tabla 4.95: Estado de Conservación del Patrimonio Inmaterial - Parroquia 

Amaluza 

ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO INMATERIAL DE LA 

PARROQUIA AMALUZA 
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Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Gráfico 4.59: Estado de Conservación por Sensibilidad al Cambio del 

Patrimonio Inmaterial de la Parroquia Amaluza 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Gráfico 4.60: Estado de Conservación por Manifestación del Patrimonio 

Inmaterial de la Parroquia Amaluza 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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De las 2 manifestaciones vigentes están propensas a: 

• SENSIBILIDAD AL CAMBIO: Bajo 4, Medio 1 y Alto 1.  

• MANIFESTACIÓNES: Vigentes 1, Vulnerables 2 y En Memoria, Pero 

No Practicada 1. 

• PERIODICIDAD: Anual 1, Continua 1 y Ocasional 2. 

Por lo antes mencionado, es necesario plantear planes de salvaguarda 

del Patrimonio Inmaterial o acciones para precautelar la manifestación 

que se encuentran en un nivel alto al cambio, en base a la Tabla Nº 22. 

Ciertas manifestaciones del Patrimonio Inmaterial están en un proceso 

de desaparición por falta de prácticas, difusión, apropiación, 

divulgación y sensibilidad de la ciudadanía frente a este ámbito. 

b) BIENES MATERIALES - AMALUZA 

Los bienes Materiales con los que cuenta la parroquia Amaluza son 4 

(cuatro), de los cuales se procederá a hacer el diagnostico, en base a 

las siguientes tablas y gráficos. 

Como se manifestó anteriormente la parte material contienen cuatro 

tipologías como arqueología, inmuebles, muebles, documentos el cual 

a su vez tiene dos clasificaciones como documentos y archivos. 

Tabla 4.96: Patrimonio Material de la Parroquia Amaluza 

PATRIMONIO MATERIAL DE LA PARROQUIA AMALUZA 

TIPOLOGÍA AMALUZA % 

ARQUEOLOGÍA 2 50,00 

MUEBLES 0 0,00 

INMUEBLES 0 0,00 

DOCUMENTOS 
DOCUMENTOS 0 0,00 

ARCHIVOS 2 50,00 

CANTÓN - TOTAL  4 100 

Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

Gráfico 4.61: Patrimonio Material de la Parroquia Amaluza 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Cómo se visualiza en el cuadro y gráficos la parroquia Amaluza cuenta 

solo con bienes en dos tipologías, en arqueología 2 y en documentos – 

archivos 2. 

c) BIENES ARQUEOLÓGICOS - AMALUZA 

Los bienes arqueológicos con los que cuenta la parroquia Amaluza son 

2 (dos), de los cuales se procederá a hacer el diagnostico, el cual se 

expresa en la siguientes tablas y gráficos. 
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Tabla 4.97: Patrimonio Material, Bienes Arqueológicos - Amaluza 

ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO MATERIAL 

ARQUEOLÓGICO DE LA PARROQUIA AMALUZA 
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SAN JOSE DE 

BOMBAIZA 1 
  X   X     X X X 

SAN JOSE DE 

BOMBAIZA 2 
  X     X   X X X 

Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Gráfico 4.62: Estado de Conservación del Patrimonio Arqueológico - 

Amaluza 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

Gráfico 4.63: Estado de Integridad del Patrimonio Material Arqueológico 

-  Amaluza. 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

Los 2 sitios arqueológicos están propensos a:  

• CONSERVACIÓN: Bueno 0, Regular 2 y Malo 0.  

• INTEGRIDAD: Altamente Destruido 1, Medianamente Destruido 1 y 

Bajamente Destruido 0. 

• FACTORES DE DETERIORO: Naturales 2, Antrópicos 2 e Infraestructura 

Civil Asociada 2. 

Por lo antes mencionado, es necesario plantear medidas emergentes 

para la protección de los sitios que están o se encuentran en un nivel 

alto y medio de destrucción y al mismo tiempo en un estado de 

conservación regular, en base a la Tabla Nº 24. 

La presente situación de los sitios, nos da una proyección a corto y 

mediano plazo de los sitios arqueológicos, donde el posible panorama 

seria la pérdida total o parcial de dichos sitios, y, por ende, parte de la 

identidad material e histórica del cantón.   
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d) BIENES DOCUMENTALES - ARCHIVOS - AMALUZA. 

Los bienes documentales con los que cuenta la parroquia Amaluza son 

2 (dos), de los cuales se procederá a hacer el respectivo diagnóstico, el 

cual se basa en las siguientes tablas y gráficos. 

Tabla 4.98: Patrimonio Material, Bienes Documentales - Archivos de la 

Parroquia Amaluza 

ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO MATERIAL ARCHIVOS DE 

LA PARROQUIA AMALUZA 
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JUNTA PARROQUIAL 

DE AMALUZA 
X         X X     

TENENCIA POLÍTICA 

DE AMALUZA 
X         X X     

Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Gráfico 4.64: Estado de Conservación del Patrimonio Material, Bienes 

Documentales - Activos - Amaluza 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Gráfico 4.65: Estado de Integridad del Patrimonio Material, Bienes 

Documentales - Activos - Amaluza 

 
Fuente: SIPCE - 2020, INPC -R6 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Que dentro de las políticas a solventar la recuperación de la cultura en 

el cantón están:  

• Fortalecer el departamento de Cultura, Arte, deporte y recreación de 

la Municipalidad. 

• Fomentar el Plan Anual de actividades para el desarrollo cultural y 

social que, a través del departamento municipal. 

• Impulsa y fomentar el Festival anual de cultural, arte y recreación. 

• Implementar la agenda trimestral de actividades culturales y 

deportivas en todo el territorio cantonal.  
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5 DIAGNÓSTICO DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, MOVILIDAD, ENERGÍA Y 

TELECOMUNICACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Permite conocer cómo la población se ha distribuido en el territorio, 

cuáles son las formas de aglomeración poblacional (áreas rurales, 

ciudades, poblados, etc.) e identifica los vínculos (roles, funciones, 

relaciones de complementariedad e interdependencias) que guardan 

entre sí. Es importante que el GAD determine oportunidades de sinergia 

y complementariedad sobre la funcionalidad descrita en la red de 

asentamientos humanos por la Estrategia Territorial Nacional (ETN) en el 

ámbito de su jurisdicción. 

Como parte de este análisis, el GAD municipal debe identificar los 

asentamientos humanos de hecho (caracterizado por una forma de 

ocupación del territorio que no ha considerado el planeamiento urbanístico 

municipal o metropolitano establecido, o que se encuentra en zona de riesgo, y 

que presenta inseguridad jurídica respecto de la tenencia del suelo, 

precariedad en la vivienda y déficit de infraestructuras y servicios básicos) o 

irregulares, que si bien no pueden ser considerados como parte del 

sistema cantonal de asentamientos humanos, su gestión demanda 

acciones concretas desde el GAD. 

Una vez considerado el comportamiento de los asentamientos, es 

fundamental complementar este análisis desde una mirada integral del 

cantón, considerando: las redes viales, infraestructura de transporte y 

accesibilidad universal, de telecomunicaciones y de energía que 

enlazan los asentamientos y los flujos que en estas redes se generan. 

(Secretaría Técnica de Planificación, 2019).  
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5.1 ANÁLISIS HISTÓRICO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN  

 

A nivel general, se establece que el nacimiento de los asentamientos 

humanos de los primeros colonizadores y su distribución poblacional en 

el territorio parroquial se da aproximadamente a mediados del siglo XIX 

y obedece a una migración histórica causada por una familia y 

posteriormente varias más llegaron y se asentaron en lo que hoy es el 

centro cantonal y Palmas, mientras que los asentamientos en Amaluza 

se dieron por la migración local de una familia de Palmas.  

La historia muestra que estos asentamientos se dan atraídos por la 

presencia de Oro en el Río Collay y la extracción de cascarilla del 

Allcuquiro y se ubicaron alrededor de lo que hoy es la Plaza Central, así 

como en el camino al Oriente (hoy calle Padre Albino del Curto). 

El 27 de abril de 1873 surge la parroquia de Palmas, luego el 15 de enero 

de 1920 Sevilla de Oro se convierte en parroquia perteneciendo al 

cantón Paute, finalmente el 15 de noviembre de 1943 se declara como 

parroquia a Amaluza.  

La plaza, parte del camino al Oriente y la construcción de la nueva vía 

Guarumales-Méndez, se constituyeron como un patrón para el 

crecimiento del actual cantón Sevilla de Oro. 

En la Presidencia del Dr. Rodrigo Borja Cevallos el cantón Sevilla de Oro 

obtiene su cantonización el 10 de agosto de 1992. A partir de esta fecha 

se conforma la junta cantonal y posterior como Municipio, dando así el 

siguiente sistema territorial: 

 

 

 

 

Gráfico 5.1 Sistema Territorial del cantón Sevilla de Oro 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Para una población total, según el censo del 2001 en el cantón Sevilla 

de Oro de 5234 habitantes, se encuentran distribuidos el 36.65% en la 

parroquia urbana de Sevilla de Oro, mientras que el 40.87% en la 

parroquia rural de Palmas y el 22.48% en la parroquia rural de Amaluza.  

La mayor concentración de población se da en el sector rural. Ya que 

durante la elaboración de este censo las comunidades no eran 

consideradas áreas administrativas no se puede obtener datos exactos 

sobre el crecimiento durante estos años. 

Analizando la distribución del censo 2010 se cuenta ya con una 

delimitación por sectores censales constituyendo así una población en 

el cantón de 5889 habitantes, los cuales el 38.12% se ubican en Sevilla 

de Oro, el 37.71% en la parroquia Palmas y el 24.16% en la parroquia 

Amaluza. Durante este censo se puede ya determinar por zonas y 

sectores censales la distribución de la población en las cabeceras 

parroquiales y las comunidades. 
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Tabla 5.1: Sectores censales 

PARROQUIA 

CABECERA PARROQUIAL COMUNIDADES 

Código Sector 
Hab. 

Código Sector 
Hab. 

Sevilla de Oro 

011350 

011350001 011350999 

001 387 

001 217 

002 281 

003 205 

004 192 

002 451 
005 137 

006 182 

007 193 

Amaluza 

011351 

011351001  011351999  

001 254 

001 268 

002 227 

003 159 

004 146 

005 128 

006 112 

Guarumales  011351907001 119 

Palmas 

011352 

011352001  01352999  

001 238 

001 286 

002 201 

003 192 

004 138 

005 147 

006 84 

007 119 

008 142 

009 130 

010 112 

011 207 

012 235 

TOTAL  1449  4440 

Fuente: Sistema Nacional de Información. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

El mayor asentamiento se da en el área rural con un 85,77% y en el área 

urbana con 14,23%. El área urbana se considera la cabecera parroquial 

de Sevilla de Oro. 

5.2 POBLACIÓN TOTAL 

En la tabla 2 se observa la población total en el año 2010 de acuerdo al 

censo realizado, mientras que para el año 2019 se ha realizado una 

proyección poblacional. 

Tabla 5.2: Población cantón Sevilla de Oro 

POBLACIÓN 

2010 2019 

H M H M 

Sevilla de Oro 1034 1211 1202 1398 

Palmas 1075 1146 1250 1322 

Amaluza 833 590 968 681 

Subtotal 2942 2947 3420 3401 

TOTAL 5889 6821 

Fuente: INEC, 2010. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

5.3 SUPERFICIE POR CABECERA URBANA Y PERIFERIA 

El cantón Sevilla de Oro tiene una extensión de 31474,14 hectáreas, 

siendo la cabecera cantonal Sevilla de Oro con una extensión de 123,61 

hectáreas, la parroquia rural Amaluza con una extensión de 29,54 

hectáreas y la parroquia rural de Palmas de 105 hectáreas. 
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5.4 JERARQUIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS  

De acuerdo a los distritos administrativos de planificación a nivel 

nacional Sevilla de Oro se encuentra de la siguiente manera: 

 

Gráfico 5.2 Jerarquización de asentamientos 

 
Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

La Zona de Planificación 6 posee una extensión geográfica de 35.330,74 

km2. Está integrada por las provincias de Azuay, Cañar y Morona 

Santiago, que se subdividen en 34 cantones y 133 parroquias rurales que, 

a su vez, han sido organizadas en 17 distritos y 120 circuitos 

administrativos para la prestación de servicios sociales y de seguridad. 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 5.3: Jerarquización de asentamientos a nivel nacional. 

 

 
Fuente: IGM - Cartografía; Senplades (2013c) /(2013d); INEC (2010a) 

/(2010e). 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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Dentro de la Zona 6 se encuentra el asentamiento jerárquico #2 que 

corresponde a nudos nacionales, siendo la ciudad de Cuenca un 

asentamiento nacional, cuya distancia al cantón Sevilla de Oro es de 

69.6km, Sevilla de Oro no se encuentra como nodo local de acuerdo a 

la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo 2017-2021 sin 

embargo está considerado dentro del área de influencia de los 

proyectos estratégicos nacionales. 

Gráfico 5.4: Jerarquización de asentamientos de la zona 6 

 
Fuente: IGM-Cartografía Base; Senplades (2013c) /(2013d); INEC (2010a) 

/(2010e). 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

En el cantón Sevilla de Oro podemos encontrar definidos 3 

asentamientos concentrados que son la cabecera parroquial de Sevilla 

de Oro y su área rural y las parroquias rurales de Amaluza y Palmas, la 

mayoría se concentra en función de los equipamientos: educativo, salud 

y recreación. Es importante mencionar también que en la zona rural los 

asentamientos se dan en función de la vía E-40. Las tres parroquias y sus 

comunidades tienen conectividad a través de la vía de primer Orden (E-

40), desde Sevilla de Oro hasta Palmas con una distancia de 14 km 

aproximadamente y de Palmas a Amaluza de 35km, las comunidades 

se conectan a través de vías de segundo orden que nacen del trayecto 

principal. 

La jerarquía de asentamientos a nivel cantonal determina que la 

parroquia Sevilla de Oro es la de mayor rango (J-1), por las condiciones 

de equipamiento, red vial y por cantidad de población en el área. 

La segunda jerarquía le corresponde a la Parroquia de Palmas de igual 

manera por la población y los equipamientos y como tercera 

jerarquización está la parroquia Amaluza. En cuanto a las cabeceras 

parroquiales se observa como jerarquía 1 a la cabecera parroquial de 

Sevilla de Oro ya que aquí se encuentra los equipamientos 

administrativos y de mayor jerarquía para el cantón.   Como jerarquía 2 

se encuentra la cabecera parroquial de Amaluza. 

Tabla 5.3: Resumen de jerarquización 

PARROQUIA 
RED 

VIAL 
EQUIPAMIENTOS POBLACIÓN TOTAL 

Sevilla de Oro 3 3 3 9 

Palmas 1 1 1 3 

Amaluza 2 2 2 6 

Fuente y elaboración: Equipo Consultor, 2020 

Se da un puntaje de 1 a 3 de acuerdo a los siguientes lineamientos: 

i) Red Vial: la Parroquia Sevilla de Oro se encuentra con el mayor 

porcentaje de vías estatal, provincial y urbanas en buen estado 

obteniendo una calificación de 3, le sigue la parroquia Amaluza con una 

calificación de 2 y finalmente la parroquia Palmas con 1 punto, 

parámetros tomados conforme a la longitud de las redes viales según la 

capa de rodadura del tema movilidad, energía y conectividad. 

ii) Población: número de habitantes por parroquia. 

iii) Equipamientos: análisis del número de equipamientos e importancia.  
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5.4.1 ASENTAMIENTOS EN LA PARROQUIA URBANA SEVILLA DE ORO 

En la parroquia se identifica 7 asentamientos ubicados de Norte a sur en 

8 comunidades que son: Pallatanga, Osorancho, Cayguas, La Unión, 

Urcuchagra, San Bartolo/Chimul y Sevilla de Oro.  

En el centro parroquial se encuentra asentada la población alrededor 

de los equipamientos y en las comunidades alrededor de la Iglesia, la 

cancha y la casa comunal. 

En el centro parroquial se puede observar un tipo de amanzanamiento 

concentrado, existe también una población semidispersa y otra dispersa 

en las diferentes áreas censales. 

Se debe asentar que los asentamientos humamos también se dan 

alrededor de la vía principal y la distancias entre comunidades es 

aproximadamente de 1km. (Ver mapa 3) 

5.4.2 ASENTAMIENTOS EN LA PARROQUIA RURAL PALMAS 

En la parroquia se identifica 8 asentamientos ubicados de Norte a sur en 

8 comunidades que son: El Jordán, Tubán, Jurupillos, Osoyacu, 

Chalacay, Palmas, Cruzpamba y Santa Rosa. 

El centro parroquial se encuentra asentada la población alrededor del 

Centro de Salud, la cancha de uso múltiple y la Casa Comunal, y en las 

comunidades alrededor de la Iglesia, la cancha y la casa comunal. (Ver 

mapa 4) 

5.4.3 ASENTAMIENTOS EN LA PARROQUIA RURAL AMALUZA 

En la parroquia se identifica 5 asentamientos ubicados de este a oeste 

en 5 comunidades que son: Pahuancay, Santa Rita, La Hermita, San 

Pablo y Amaluza. 

En el centro parroquial se encuentra asentada la población alrededor 

de la casa comunal y la cancha de uso múltiple y en las comunidades 

alrededor de la Iglesia, la cancha y la casa comunal. (Ver mapa 5) 

Se realiza una jerarquización de cada parroquia de acuerdo a los 

sectores censales y la población de cada uno ellos. 

Tabla 5.4: Resumen de jerarquización 

PARROQUIA SECTOR CENSAL HAB. 

Sevilla de Oro 

Cabecera parroquial 001-002 838 

001 217 

002 281 

003 205 

004 192 

005 137 

006 182 

007 193 

Amaluza 

Cabecera parroquial 001 254 

001 268 

002 227 

003 159 

004 146 

005 128 

006 112 

Guarumales 011351907001 119 

Palmas 

Cabecera parroquial 001 238 

001 286 

002 201 

003 192 

004 138 

005 147 

006 84 

007 119 

008 142 

009 130 

010 112 

011 207 

012 235 

TOTAL  4440 

Fuente: INEC 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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5.5 COBERTURA DE SISTEMA DE AGUA  

El sistema de agua potable que cuenta el cantón está en 

funcionamiento desde el año 1977, se ha realizado una ampliación y 

mejora del sistema. 

El servicio se encuentra a cargo del GAD cantonal y abarca las 

captaciones, conducción, planta de tratamiento y redes de distribución 

con tubería PVC. El centro cantonal, así como cada comunidad cuenta 

con su propia planta de tratamiento, tanques de reserva y captación de 

agua. 

La calidad del servicio es buena y cubre todo el cantón, cada 

comunidad tiene su organización (Junta de agua potable), responsable 

de la gestión del servicio local. 

Tabla 5.5: Sistemas de agua 

PARROQUIA COMUNIDADES CARACTERÍSTICAS 

S
E
V

IL
LA

 D
E
 

O
R

O
 

Centro Parroquial 3 captaciones (Vertiente en la 

Margarita, Quebrada de los 

Muertos y Tres Cruces vertiente 

Loro Pamba) 

2 tanques de almacenamiento 

Pallatanga 

Osorancho 

Cayguas 

La Unión 

Urcuchagra 

Chimul 

Planta de tratamiento  

Captación 

P
A

LM
A

S
 

Centro parroquial Planta de Tratamiento 

Tres captaciones (vertiente 

Innominada) 

El Jordán 

Tubán 

Jurupillos 

Osoyacu 

Chalacay 

Cruz Pamba 

Sta. Rosa 

Planta de tratamiento 

Captación 

A
M

A
LU

Z
A

 

Centro parroquial Planta de tratamiento 

1 Captación  

San Pablo 

La Hermita 

Santa Rita 

Pahuancay 

San José de 

Guarumales 

Planta de tratamiento 

Captación  

Fuente: GAD Sevilla de Oro. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

5.6 COBERTURA DE SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES 

El centro cantonal de Sevilla de Oro posee un sistema de alcantarillado 

sanitario que se encuentra conformado de tuberías de hormigón simple 

con un diámetro desde 200 mm hasta 600 mm, el mismo que 

Está compuesto de tres colectores principales: Primario No.1 (cuya 

descarga la realiza en el Río Collay), Primario No.2 (cuya descarga la 

realiza en un embaulado construido a lo largo de la Av. Azuay) y Primario 

No.3 (cuya descarga la realiza en el Río Urcuchagra). Las comunidades 

de Chimul, La Unión y Urcuchagra también poseen sistema de 

alcantarillado, mientras que las comunidades de Osorancho y Cayguas 

tiene alcantarillado sanitario y pozos sépticos. 

La parroquia Palmas cuenta con una red pública de alcantarillado 

sanitario en la cabecera parroquial, así como las comunidades de Cruz 

Pamba, Santa Rosa, Chalacay, Jurupillos, Jordán, Osoyacu, y las aguas 

residuales conducidas por los colectores son enviadas hasta un tanque 

receptor para sedimentar los lodos y retornar el agua a un cuerpo 

receptor. 

Se debe mencionar que en la mayoría de comunidades que cuenta con 

alcantarillado las viviendas se ubican a lo largo de la vía principal (E40) 

por lo que cubren solamente a estas. 

En las zonas rurales las viviendas que no cuentan con servicio de 

alcantarillado, poseen un pozo séptico que elimina la materia sólida por 

decantación y deben recibir mantenimiento regularmente. 

En la parroquia Amaluza las redes de alcantarillado es mala ya que la 

cobertura de éste servicio es bajo, el centro parroquial y la comunidad 

de Pahuancay tienen este sistema, las demás comunidades hacen uso 

del pozo séptico. 
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5.7 COBERTURA DE SISTEMAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA  

El servicio de energía eléctrica domiciliario es proporcionado por la 

Empresa Eléctrica Centro Sur, valiéndose del Sistema Nacional 

Interconectado (SNI) 

El servicio es bueno ya que su cobertura es cantonal y las parroquias con 

sus comunidades se ubican en la vía E-40 facilitando el cableado con 

redes aéreas y postes de hormigón. 

El alumbrado público es deficiente en varias comunidades rurales del 

cantón, sin embargo, al largo de la vía E-40 el servicio es bueno. 

5.8 COBERTURA DE SISTEMAS DE DESECHOS SÓLIDOS 

En el cantón Sevilla de Oro se realiza una recolección de residuos sólidos 

comunes orgánicos e inorgánicos, mientras que los desechos peligrosos 

o especiales de los centros de salud, de estos desechos se encarga la 

empresa GADERE, S.A. dedicada a la Recolección, Transporte, 

Almacenamiento, Capacitación, Tratamiento y disposición final de los 

residuos especiales y peligrosos.  Existe un solo carro recolector de 

compactación capacidad de 10 toneladas, tiene una frecuencia los 

días lunes y jueves, con cobertura a todo el cantón, existen 3 

comunidades que el camión no puede acceder por vialidad, por lo cual 

se envía una camioneta a realizar la recolección de desechos el día 

miércoles. 

El camión abastece a la población, ya que se recogen en promedio 3.5 

toneladas de desechos sólidos por viaje. Esta cantidad se debe a que se 

ha socializado para que la materia orgánica sea utilizada como 

compost para la tierra. 

5.9 ACCESO DE LA POBLACIÓN A SERVICIOS DE EDUCACIÓN  

La Coordinación de Educación Zona 6 está ubicada al Sur del país, 

comprende las provincias de Azuay, Cañar y Morona Santiago, tiene 

instituciones educativas con régimen Sierra y Costa, la conforman 17 

distritos. 

Tabla 5.6: Niveles administrativos de planificación 

PROVINCIAS CÓDIGO PARROQUIAS 

AZUAY 

01D01 

Parroquias urbanas: (Machángara a 

Bellavista) y Parroquias Rurales: (Nulti a 

Sayausí 

01D02 

Parroquias urbanas: (San Sebastián a 

Monay) y parroquias rurales: (Baños a 

Santa Ana). 

01D03 Girón a Santa Isabel 

01D04 Chordeleg - Gualaceo 

01D05 Nabón-Oña 

01D06 El Pan – Sevilla de Oro 

01D07 Camilo Ponce Enríquez 

01D08 Sigsig 

CAÑAR 

03D01 Azogues-Biblián-Déleg 

03D02 Cañar- El Tambo-Suscal 

03D03 La Troncal 

MORONA 

SANTIAGO 

14D02 Palora-Huamboya-Pablo SextoPalora 

14D03 Logroño - Sucúa 

14D04 Gualaquiza-San Juan Bosco 

14D05 Taisha 

14D06 
Limón Indanza-Santiago-Tiwintza-

Educación 

Fuente: Secretaria Nacional de Planificación 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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Gráfico 5.5: Distritos de la Zona 6 

 
Fuente: Secretaria Nacional de Planificación. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

A través de la coordinación Zona 6 el ministerio de educación garantiza 

la formación en los niveles de inicial, básica y bachillerato, con 

modalidades presencial, semipresencial y a distancia. 

 

5.9.1 NÚMERO DE ESTUDIANTES MATRICULADOS EN CADA 

ESTABLECIMIENTO  

Las escuelas y unidades educativas reciben clases de manera 

presencial en el horario matutino. 

 

Tabla 5.7: Estudiantes inscritos periodo 2018-2019 

P
A

R
R

O
Q

U
IA

 

NOMBRE INSTITUCIÓN 
DIRECCIÓN 

INSTITUCIÓN 

NIVEL 

EDUCACIÓN 

D
O

C
E
N

TE
S
 

E
S
TU

D
IA

N
TE

S
 

S
E
V

IL
LA

 D
E
 O

R
O

 

Escuela de Educación 

Básica José Vicente 

Andrade 

Caserío Pucaguzho 

vía a Guarumales 

Inicial, 

Educación 

Básica 

4 70 

Escuela de Educación 

Básica Fernando 

Guerrero 

Comunidad 

Osorancho vía a 

Guarumales 

Educación 

Básica 
2 19 

Escuela de Educación 

Básica Padre Albino del 

Curto 

Caserío San Bartolo 

Inicial, 

Educación 

Básica 

1 33 

Unidad Educativa Sevilla 

de Oro 

Av.  Don  Bosco  y 

Benjamín Cárdenas 

Esquina 

Inicial, 

Educación 

Básica y 

Bachillerato 

21 373 

A
M

A
LU

Z
A

 Unidad Educativa 

Amaluza 
Parroquia Amaluza 

Inicial, 

Educación 

Básica y 

Bachillerato 

16 281 

Escuela de Educación 

Básica Rafael Larriva 

Cuesta 

Caserío Santa Rita 
Educación 

Básica 
0 0 

Escuela de Educación 

Básica Hispanoamérica 
Caserío Pahuancay 

Educación 

Básica 
1 15 

P
A

LM
A

S
 

Unidad Educativa las 

Palmas 
Parroquia Palmas 

Inicial, 

Educación 

Básica y 

Bachillerato 

27 462 

Escuela de Educación 

Básica Dolores Gómez 

León 

Caserío Jurupillos 
Educación 

Básica 
1 22 

Escuela de Educación 

Básica Miguel Heredia 
Tubán 

Educación 

Básica 
1 5 

Escuela de Educación 

Básica el Jordán 
Caserío El Jordán 

Educación 

Básica 
1 16 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA LUIS ANTONIO 

PEÑAFIEL CRESPO 

CASERIO OSOYACU 
Educación 

Básica 
1 6 

Fuente: Ministerio de Educación  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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Tabla 5.8: Estudiantes inscritos periodo 2019-2020 

P
A

R
R

O
Q

U
IA

 

NOMBRE INSTITUCIÓN 
DIRECCIÓN 

INSTITUCIÓN 

NIVEL 

EDUCACIÓN 

D
O

C
E
N

TE
S
 

E
S
TU

D
IA

N
TE

S
 

S
E
V

IL
LA

 D
E
 O

R
O

 

Escuela de Educación 

Básica José Vicente 

Andrade 

Caserío 

Pucaguzho vía a 

Guarumales 

Inicial y EGB 4 63 

Escuela de Educación 

Básica Fernando 

Guerrero 

Comunidad 

Osorancho vía a 

Guarumales 

Inicial y EGB 2 24 

Escuela De Educación 

Básica Padre Albino 

Del Curto 

Caserío San 

Bartolo 
Inicial y EGB 2 34 

Unidad Educativa 

Sevilla de Oro 

Av.  Don  Bosco  y 

Benjamín 

Cárdenas 

Esquina 

Inicial, Educación 

Básica y 

Bachillerato 

21 359 

P
A

LM
A

S
 

Unidad Educativa Las 

Palmas 
Parroquia Palmas 

Inicial, Educación 

Básica y 

Bachillerato 

27 435 

Escuela de Educación 

Básica Dolores Gómez 

León 

Caserío Jurupillos 
Educación 

Básica 
1 18 

Escuela de Educación 

Básica Miguel Heredia 
Tubán 

Educación 

Básica 
1 3 

Escuela de Educación 

Básica El Jordán 
Caserío El Jordán 

Educación 

Básica 
1 11 

Escuela de Educación 

Básica Luis Antonio 

Peñafiel Crespo 

Caserío Osoyacu 
Educación 

Básica 
1 4 

A
M

A
LU

Z
A

 Escuela de Educación 

Básica 

Hispanoamérica 

Caserío 

Pahuancay 

Educación 

Básica 
1 14 

Unidad Educativa 

Amaluza 

Parroquia 

Amaluza 

Inicial, Educación 

Básica y 

Bachillerato 

18 284 

Fuente: Ministerio de Educación  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

El Distrito Educativo Paute, es un nivel desconcentrado compuesto por 

cuatro circuitos educativos, en este nivel se brindan los servicios 

educativos de manera cercana a la ciudadanía, siguiendo los 

lineamientos definidos por el Nivel Central, así como la planificación que 

se desprende del Nivel Zonal, para garantizar una educación de calidad 

con calidez, y un servicio efectivo a la comunidad educativa a través 

de un proceso de mejora continua que acoge a la población y lo 

involucra en la educación.  

Internamente se han dividido las instituciones educativas por circuitos 

para asegurar una atención personalizada y trasladar los servicios más 

cerca de la ciudadanía, estos circuitos son identificados de la siguiente 

forma: 

Circuito Uno: 01D06C01 

Circuito Dos: 01D06C02 

Circuito Tres: 01D06C03 

Circuito Cuarto: 01D06C04 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 
 

 
                       PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE DIAGNÓSTICO 

  

262 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
                       PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE DIAGNÓSTICO 

  

263 
 

5.10 ACCESO DE LA POBLACIÓN AL SERVICIO DE SALUD  

El cantón Sevilla de Oro pertenece al Distrito 01D06, en el mismo se 

encuentra los siguientes equipamientos: 

Tabla 5.9: Población cantón Sevilla de Oro 

CANTÓN PARROQUIA TIPOLOGÍA ESTABLECIMIENTO 

E
L 

P
A

N
 El Pan Centro de salud Tipo A El Pan 

San Vicente 
Centro de salud Tipo A San Vicente 

Centro de salud Tipo A La Merced 

GUACHAP

ALA 
Guachapala Centro de salud Tipo A Guachapala 

P
A

U
TE

 

Guarainag Centro de salud Tipo A Guarainag 

Dug Dug Puesto de Salud Dug Dug 

San Cristóbal (Carlos 

Ordoñez Lazo) 
Centro de salud Tipo A San Cristóbal 

Bulan (José Víctor 

Izquierdo) 
Centro de salud Tipo A Bulan 

Chican (Guillermo 

Ortega) 
Centro de salud Tipo A Chican 

El Cabo Centro de salud Tipo A El Cabo 

Tomebamba Puesto de Salud Tomebamba 

Dug Dug Centro de salud Tipo A Lazul 

San Cristóbal (Carlos 

Ordoñez Lazo) 
Puesto de salud La Dolorosa 

paute Centro de salud Tipo A 
Centro de Salud de 

Paute 

S
E
V

IL
LA

 

D
E
 O

R
O

 

Sevilla de Oro Centro de salud Tipo A Sevilla de Oro 

Amaluza Centro de salud Tipo A Amaluza 

Palmas Centro de salud Tipo A PALMAS 

Fuente: Distrito de Salud 01D06 Zona 6. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

En cada parroquia se encuentra un centro de Salud perteneciente al 

Ministerio de Salud Pública, corresponden al Nivel de atención 1, en la 

comunidad de Osoyacu y Cruz Pamba de la parroquia Palmas se 

encuentra un dispensario médico del Seguro Social Campesino que 

presta servicio a todo el cantón. 

De acuerdo al ministerio de Salud Público (MSP) se ha definido la 

tipología de la siguiente manera: 

-Puesto de Salud 

Es un establecimiento del Sistema Nacional de Salud que presta servicios 

de promoción y prevención de la salud, actividades de participación 

comunitaria y primeros auxilios; su población asignada o adscrita es de 

menos de 2.000 habitantes; cumple con las normas de atención del 

Ministerio de Salud Pública, cuenta con botiquín e informa 

mensualmente de sus actividades al Nivel correspondiente. Es la Unidad 

de máxima desconcentración, atendida por un/a auxiliar de enfermería 

o técnico/a superior en enfermería; está ubicado en la zona rural de 

amplia dispersión poblacional. El cálculo de población rige para el 

sector público. 

-Centro de Salud – A 

Es un establecimiento del Sistema Nacional de Salud que atiende a una 

población de 2.000 a 10.000 habitantes, asignados o adscritos, presta 

servicios de prevención, promoción, recuperación de la salud, cuidados 

paliativos, atención médica, atención odontológica, enfermería y 

actividades de participación comunitaria; tiene farmacia/botiquín 

institucional; cumple con las normas de atención del Ministerio de 

Salud Pública. El cálculo de población rige para el sector público. 
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5.11 VIVIENDA 

En el cantón se observa un total de 2253 viviendas distribuidas en las 

diferentes parroquias, la parroquia de Palmas es la que mayor 

porcentaje de viviendas posee con un 38.39%, le sigue la Parroquia 

Sevilla de Oro con 33.44% y finalmente la Parroquia de Amaluza con 

28.17%, se debe mencionar que los datos son tomados del Censo 2010, 

por tanto, en la parroquia Amaluza no se encuentran contabilizados las 

viviendas ubicadas en los campamentos Arenales y Guarumales, sobre 

este aspecto no se cuenta con datos actualizados del INEC, por la tanto, 

se trabajó con lo determinado en el último registro 

Tabla 5.10: Vivienda por parroquia 

PARROQUIA VIVIENDAS 
Sevilla de Oro 985 

Palmas 1131 

Amaluza 830 

Total 2946 

Fuente: INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

En el cuadro se demuestra que existe 2946 viviendas, para el desarrollo 

de hogares hacinados se ha tomado en cuenta 1576 viviendas ya que 

el resto se encuentra NSA (No se Aplica), Sevilla de Oro no presenta un 

elevado número de hogares hacinados, sin embargo, se observa que en 

la parroquia Sevilla de Oro existe un 0.32% de hogares hacinados, en la 

parroquia Amaluza un 3.24% y en la Parroquia Palmas un 0.45%.  A nivel 

cantonal se observa un 0.76% en donde existe más de un hogar por 

vivienda. 

Tabla 5.11: Existencia de hogares en la vivienda cantonal 

 SEVILLA AMALUZA PALMAS TOTAL 

Un hogar 600 308 660 1568 

Más de 1 hogar 8 1 3 12 

Total 608 309 663 1580 

NSA : 377 521 468 1366 

Fuente: INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Según la condición de ocupación de la vivienda se observa un 28.80% 

están desocupadas a Nivel Cantonal, vivienda ocupadas un 54.04%. 

Tabla 5.12: Condición de ocupación cantonal 

 SEVILLA AMALUZA PALMAS TOTAL  

Ocupada con personas presentes 608 309 663 1580 

Ocupada con personas ausentes 84 252 82 418 

Desocupada 256 236 350 842 

En construcción 35 15 34 84 

Total 983 812 1,129 2924 

NSA 2 18 2 22 

Fuente: INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Se observa a nivel cantonal que el promedio es de 4 habitantes por 

vivienda con un 19,60%, seguido con 3 habitantes en un 18,23%, en la 

Parroquia Amaluza se encuentra viviendas con habitantes superior a 99 

personas lo que corresponde a los campamentos de las hidroeléctricas. 

Tabla 5.13: Habitantes por vivienda 

 SEVILLA AMALUZA PALMAS TOTAL 
1 79 54 134 267 

2 114 46 116 276 

3 105 56 131 292 

4 129 55 130 314 

5 82 45 69 196 

6 56 22 42 120 

7 25 25 19 69 

8 10 6 12 28 

9 2 7 7 16 

10 4 6 2 12 

11 2  3 5 

12 1   1 

14 1   1 

15  2  2 

24  1  1 

33  1  1 

99  1  1 

Total 610 327 665 1602 

NSA 375 503 466 
 

Fuente: INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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A nivel cantonal e observa que el 83,20% de viviendas son tipo casa/villa, 

mientras que en departamento en cao o edificio existe un 5.12%, se 

puede por tanto establecer que el crecimiento se da de manera 

horizontal y no vertical. 

Tabla 5.14: Tipo de vivienda por parroquias y cantón 

 SEVILLA AMALUZA PALMAS CANTONAL 

Casa/Villa 877 577 997 2451 

Departamento en casa 

o edificio 
6 139 6 151 

Cuarto(s) en casa de 

inquilinato 
6 71 3 80 

Mediagua 37 3 61 101 

Rancho 17 12 11 40 

Covacha 21 5 15 41 

Choza 17 5 26 48 

Otra vivienda particular 2 1 10 13 

Cuartel Militar o de 

Policía/Bomberos 
1 1 1 3 

Hospital, clínica, etc. 1 16 1 18 

TOTAL 985 830 1,131 2946 

Fuente: INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

De manera general los estados de las construcciones se encuentran en 

condiciones regulares, su calidad es aceptable por tanto pueden seguir 

siendo habitadas, un porcentaje bajo de construcciones necesitarían 

intervención de mejoramiento. 

 

Tabla 5.15: Estado de la construcción 

Estado del techo 

 Sevilla Amaluza Palmas 
Total 

cantonal 

Bueno 177 98 179 454 

Regular 269 140 299 808 

Malo 162 71 185 418 

Total 608 309 663 1580 

NSA : 377 521 468 1366 

Estado de las paredes 

Buenas 258 103 232 596 

Regulares 254 156 288 698 

Malas 96 50 143 289 

Total 608 309 663 1580 

NSA : 377 521 468 1366 

Estado de los pisos 

Buenas 260 104 235 599 

Regulares 255 157 284 382 

Malas 93 48 144 285 

Total 608 309 663 1580 

NSA : 377 521 468 1366 

Fuente: INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

Sobre la tenencia de la vivienda el 79.59% posee vivienda propia y sea 

está pagada, la están pagando, regalada, cedida, heredada, donada 

o posesión, un 13.38% es prestada y un 4.33% es arrendada. 
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Tabla 5.16: Tenencia o propiedad de la vivienda 

 SEVILLA AMALUZA PALMAS 
TOTAL 

CANTONAL 

Propia y totalmente 

pagada 
426 193 474 1093 

Propia y la está 

pagando 
40 13 16 69 

Propia (regalada, 

donada, heredada o 

por posesión) 

47 21 37 105 

Prestada o cedida (no 

pagada) 
75 35 103 213 

Por servicios  35 8 43 

Arrendada 28 13 28 69 

Total 616 310 666 1592 

Fuente: INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

En el cantón no se ha identificado programas de vivienda social. 

5.12 LOCALIZACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS 

5.12.1 SEVILLA DE ORO  

Se identifica como asentamientos concentrados al Centro Parroquial y 

las Comunidades de La Unión, Chimul y Osorancho, asentamientos 

semidispersos a la comunidad de Cayguas y asentamientos dispersos a 

la comunidad de Pallatanga. 

Los poblados de Pallatanga, El Cisne, Osorancho, Cayguas, La Unión 

Panjón, Belén, Urcuchagra, Chacahuico, Chimul (San Bartolomé), 

Huape, Potreros, Nogalada se encuentra en la parte Sur del cantón, 

junto a la vía principal. Se considera a la cabecera parroquial como la 

parte urbana del todo el cantón, se encuentra todos los equipamientos 

administrativos cuyos servicios son para el cantón. (Ver mapa 14) 

 

5.12.2 PALMAS 

Se identifica como asentamientos concentrados al Centro Parroquial y 

las Comunidades Chalacay y Osoyacu, asentamientos semidispersos a 

la comunidad de El Jordán, Tubán y Jurupillo y asentamientos dispersos 

a la comunidad de Cruz Pamba y Sta.  Rosa. 

Los poblados de Palmas Centro Parroquial, Jordán, Tubán, Jurupillos, 

Osoyacu, Chalacay, Cruzpamba y Santa Rosa se ubican en el centro 

del cantón entre los 2000 y 2800 msnm, los asentamientos se dan a lo 

largo de la vía principal E-40. 

Cuenta con equipamientos que abastecen y generan el bienestar de la 

población. (Ver mapa 14) 

 

5.12.3. AMALUZA 

Se identifica como asentamientos concentrados al Centro Parroquial y 

las Comunidades Guarumales y el campamento Arenales, 

asentamientos semidispersos las comunidades de Pahuancay, Sta. Rita 

y San Pablo y asentamientos dispersos a la comunidad de La Hermita y 

el Consuelo. 

Los centros poblados de: Centro Parroquial, Rio Negro, Sta. Lucia, 

Santiago, San Antonio, Cascarilla Loma, Consuelo, Peñas Coloradas, Tres 

Palmos, Arenales, Sigsal, Cocopamba, San Pablo La Hermita, Sta. Rita, 

Chonta, Illipamba, Pahuancay, San José y Guarumales, se ubica en el 

Nor-este del cantón, entre los 1500 y 250msnm, siguiendo el cauce del 

río y por tanto la vía principal E-40 que conecta la Sierra con el Oriente, 

provincia de Morona Santiago. (Ver mapa 14) 
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5.13 ÍNDICE DE DISPERSIÓN POR PARROQUIA 

Tabla 5.17: Índice de dispersión parroquia Sevilla de Oro 

SECTOR 

CENSAL 
HAB. 

DISTANCIA AL 

CENTRO 

PARROQUIAL 

KM 

DISPERSIÓN DE 

LA POBLACIÓN 

% 

DISPERSIÓN 

DE LA 

DISTANCIA 

KM 

Cabecera 

parroquial 
838 0 -5.58 3.38 

001 217 8 0.64 -4.625 

002 281 5.2 -0.003 -1.83 

003 205 3.2 0.76 0.175 

004 192 2.6 0.88 0.775 

005 137 0.5 1.44 2.875 

006 182 1.5 0.98 1.875 

007 193 6 0.88 -2.625 

Total 2245 27   

PROMEDIO 280.63 3.375   

Fuente: INEC 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

Los sectores censales 001-002 y 007 se consideran asentamientos 

dispersos, los sectores 003 y 004 asentamientos semidisperso y los sectores 

005 y 006 son asentamientos compactos. La dispersión de la población 

se considera como dispersos a los sectores 001-003-004-005-006 y 007, 

mientras que en los sectores 002 y la cabecera parroquial se encuentra 

con una población compacta.  

 

Tabla 5.18: Índice de dispersión parroquia Palmas 

SECTOR 

CENSAL 
HAB. 

DISTANCIA AL 

CENTRO 

PARROQUIAL 

DISPERSIÓN 

DE LA 

POBLACIÓN 

% 

DISPERSIÓN 

DE LA 

DISTANCIA KM 

Cabecera 

parroquial 
238 0 -0.66 6.22 

001 286 13.5 -1.14 -7.28 

002 201 10.3 -0.29 -4.08 

003 192 9.4 -0.20 -3.18 

004 138 8.6 0.33 -2.38 

005 147 7.3 0.24 -1.08 

006 84 6.5 0.87 -0.28 

007 119 4.2 0.52 2.02 

008 142 3.2 0.29 3.02 

009 130 1.2 0.41 5.02 

010 112 0.7 0.59 5.52 

011 207 1.3 -0.35 -6.78 

012 235 3 -0.63 3.22 

Total 2231 80.9   

PROMEDIO 171.62 6.22   

Fuente: INEC 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Los sectores censales 001-002-003-004-005 y 011 se consideran 

asentamientos dispersos, el sector 006 como un asentamiento 

semidisperso y los sectores 007-008-009-010 y 012 son asentamientos 

compactos. La dispersión de la población se considera como dispersos 

a los sectores 004-005-006-007-008-009-y 010, mientras que en los sectores 

001-002-003-011-012 y la cabecera parroquial se encuentra con una 

población compacta. 
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Tabla 5.19: Índice de dispersión parroquia Amaluza 

SECTOR 

CENSAL 
HAB. 

DISTANCIA AL 

CENTRO 

PARROQUIAL 

DISPERSIÓN DE 

LA POBLACIÓN 

% 

DISPERSIÓN 

DE LA 

DISTANCIA KM 

Cabecera 

parroquial 
254 0 -0.77 10.76 

001 268 6.2 -0.91 4.56 

002 227 10.4 -0.50 0.36 

003 159 15 0.17 -4.24 

004 146 19.5 0.30 -8.74 

005 128 4.4 0.48 6.36 

006 112 18.9 0.64 -8.14 

Guarumales 

907001 
119 11.7 0.57 -0.94 

Total 1413 86.1   

PROMEDIO 176.63 10.76   

Fuente: INEC 2010 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

Los sectores censales 003-004 y 006 se consideran asentamientos 

dispersos, el sector 002 y 907001 como un asentamiento semidisperso y 

los sectores 001 y 005 son asentamientos compactos. La dispersión de la 

población se considera como dispersos a los sectores 003-004-005-006 y 

907001, mientras que en los sectores 001-002 y la cabecera parroquial se 

encuentra con una población compacta. 

 

 

5.14 EQUIPAMIENTOS 

El estudio comprende conocer las características de cada uno de ellos, 

su función, el estado y la presencia que estos determinan para el 

desarrollo poblacional y la calidad de vida de sus habitantes 

independientemente sean públicos o privados, además de la cantidad, 

calidad y accesibilidad a ellos. 

Un equipamiento se entiende como instalaciones, edificios u obras que 

sirven para ofrecer a los ciudadanos su bienestar y óseo.  Se plantea dos 

elementos de servicios sociales y de servicios públicos. 

 

5.14.1 EQUIPAMIENTO DE SERVICIOS SOCIALES  

Son aquellos destinados a la atención social como salud, educación, 

actividades culturales, sociales, de recreación y deportivos, estos son 

dados por disposición pública. 

 

5.14.2 EQUIPAMIENTO DE SERVICIOS PÚBLICOS 

Son aquellos servicios públicos que contemplan las actividades de 

gestión y para el mantenimiento del territorio y su estructura.  

Los dos tipos de equipamiento contemplan dos ámbitos: 

 

 -Ámbito Cantonal: son equipamientos considerados de alta categoría y 

con un servicio que satisface a todo el cantón.   

 

-Ámbito Parroquial: son todos los equipamientos de categoría media, 

que prestan su servicio a la población parroquial.  

 

 



 
 

 
                       PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE DIAGNÓSTICO 

  

273 
 

Tabla 5.20: Clasificación de equipamientos 

A
M

B
IT

O
 

TI
P
O

 

SISTEMA SUBSISTEMA ESTABLECIMIENTO 

C
A

N
TO

N
A

L 

S
E
R

V
IC

IO
 S

O
C

IA
L 

Equipamiento 

Educativo 

Educación Inicial 

Educación general 

básica y Bachillerato 

Tipo A1 

Tipo A 

Tipo B 

Equipamiento 

de Salud 

Ambulatorio 

 

Hospitalario 

II-1Consultorio de 

especialidades clínico 

quirúrgico 

II2Centro de Especialidades 

II-3 Hospital del día 

II-4Hospital Básico 

II-5 Hospital general 

Equipamiento 

Social y Cultural 
 

Centro cívicos municipales 

Museos 

Auditorios 

Equipamiento 

de Asistencia 

Social 

 

Centro de atención 

personas con 

discapacidad 

Asilo (Hogar de adultos 

mayores) 

Orfanato 

Equipamiento 

de Recreación 

y Deportes 

 
Espectáculos deportivos 

Parque urbano 

S
E
R

V
IC

IO
 P

Ú
B

LI
C

O
 

Equipamiento 

de Seguridad 

Pública 

 

Unidad de policía 

comunitario 

Estación de bomberos 

Equipamiento 

de Transporte 
 Terminal terrestre 

Equipamiento 

Abastecimiento 
 Mercado mayorista 

E. de Apoyo a 

la Producción 
 Matadero. 

E. de Servicios 

de 

Saneamiento 

Usos de suelos para: 

agua potable, 

alcantarillado, aguas 

 

residuales, rellenos 

sanitarios, 

tratamientos de 

agua. 

Equipamiento 

Administrativos 
 

Alcaldía 

Sedes de entidades 

publicas 

Administración municipal 

P
A

R
R

O
Q

U
IA

L 

S
E
R

V
IC

IO
 S

O
C

IA
L 

Equipamiento 

Educativo 

Educación inicial y 

educación 

general básica 

Tipo A 

Tipo B 

Tipo móvil Pluridocente 

Tipo móvil 

Bidocente/unidocente 

Equipamiento 

de Salud 
Centro de salud 

I1-Puesto de salud 

I2-Consultorio general 

I3-Centro de salud A 

I4-Centro de salud B 

I5-Centro de salud C 

Equipamiento 

Social y Cultural 
 

Centro cultural mono 

cultural 

Centro del saber 

Casa comunal 

Equipamiento 

de Asistencia 

social 

 
CIBV (Centro infantil del 

buen vivir) 

Equipamiento 

de Recreación 

y Deportes 

 

Dentro deportivo 

parroquial 

Parque parroquial 

Plaza cívica 

Equipamiento 

Administrativos 
 

Junta Parroquial 

Tenencia Política 

S
E
R

V
IC

IO
 

P
Ú

B
LI

C
O

 

Equipamiento 

de Seguridad  

publica 

 UPC 

Equipamiento 

Funerario 
 Cementerio 

Fuente: Los equipamientos comunitarios en el Ordenamiento Territorial y 

Parroquial. Cuenca, Ecuador. 2014.  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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5.14.3 DEFINICIONES 

a) EQUIPAMIENTO EDUCATIVO 

Son los establecimientos físicos destinadas a la formación o 

capacitación humana e intelectual de la comunidad a nivel superior, 

técnica, media, básica especial y pre-básica. 

b) EQUIPAMIENTO DE SALUD 

Son establecimientos destinados principalmente a la prevención, 

tratamiento y recuperación de la salud, tales como: hospitales, clínicas, 

policlínicos, consultorios, postas, centros de rehabilitación, tal como lo 

establece el artículo 32 de la Constitución y deben cumplir las 

disposiciones dadas por el Ministerio de Salud Pública. A nivel cantonal 

el establecimiento prestador de salud corresponde a l Segundo Nivel de 

Atención, mientras que a nivel parroquial comprende el Primer nivel de 

Atención. 

c) EQUIPAMIENTO SOCIAL Y CULTURAL 

Comprende aquellas infraestructuras que permiten el desarrollo de 

actividades culturales tradicionales y no tradicionales, conservan, 

transfieren el conocimiento, promueven y difunden la cultura, así como 

la exposición de las artes y la relación social. A su vez fortalecen la 

imagen de la población y sus alrededores. 

d) EQUIPAMIENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

Equipamiento destinado y creado para el servicio de asistencia a una 

población vulnerable. Dentro de este se encuentra los establecimientos 

destinados al uso temporal o permanente de la ciudadanía, como el 

cuidado diario de niños en situación de vulnerabilidad, condiciones de 

pobreza o no cuenta con el cuidado de un adulto responsable. A nivel 

cantonal también encontramos el Cementerio público las salas de 

velación y servicios exequiales, así como crematorios. 

e) EQUIPAMIENTO DE RECREACIÓN Y DEPORTES 

Son los espacios públicos destinadas a realizar un conjunto de 

actividades físicas: pasiva, activas o mixtas, superando las energías 

físicas e intelectuales gastadas en el trabajo, comprende escenarios 

deportivos, recreativos, áreas verdes o parques parroquiales. 

f) EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Son el conjunto de establecimientos, espacios y edificaciones públicas 

destinadas a prestar servicios relacionados con la seguridad y la 

protección contra el delito 

g) EQUIPAMIENTO DE TRANSPORTE 

Los equipamientos de transporte son áreas destinadas capaces de dar 

solución a las necesidades de desplazamiento de las personas hacia 

otros sectores, son el inicio o la terminación de rutas, parqueo 

momentáneo y carga y descarga de pasajeros. 

h) EQUIPAMIENTO DE ABASTECIMIENTO 

Son las edificaciones y áreas que cumple con la función logística de 

proveer a la población de víveres o productos necesarios para el 

desarrollo económico y social. 

i) EQUIPAMIENTO DE APOYO A LA PRODUCCIÓN 

Son los equipamientos destinados al apoyo del sistema productivo para 

la distribución y consumo de los bienes y servicios de las necesidades 

humanas. 

j) EQUIPAMIENTO DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

Son áreas destinadas a la prestación de servicios públicos de agua 

potables, alcantarillado, aguas residuales, rellenos sanitarios, estación 

de desechos sólidos, también se consideran las reservas de suelos 

destinadas a estos usos. 

k) EQUIPAMIENTO ADMINISTRATIVO 

Comprende las dotaciones que permiten la organización administrativa 

y las instituciones públicas que representan los distintos organismos de 

una ciudad. 
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5.14.4 VALOR DE LOS EQUIPAMIENTOS 

A continuación, se encuentra un sistema de valoración para los 

equipamientos del cantón Sevilla de Oro, la misma que se ha 

considerado de la siguiente manera: 

1) Jerarquización de acuerdo al tipo de equipamiento o magnitud de 

servicio teniendo en cuenta un valor de 5, 4 y 3 para aquellos 

equipamientos que brinda cobertura al cantón, un valor de 2 y 1 para 

aquellos de cobertura parroquial urbana y rural. 

2) Según los servicios básicos que posee: 

Agua: acorde al tipo de abastecimiento. 

Energía eléctrica: un valor de 5 si la cobertura es 100% hasta 0 si es nula. 

Recolección de desechos: por el tipo de eliminación de desechos. 

3) De acuerdo al tipo de vía (capa de rodadura) para accesos 

4) Según el estado general de la edificación asignado los valores de: 

5-Cuando los acabados se encuentran en perfectas condiciones 

4-No necesita reparaciones importantes 

3-Se observa ligeros daños, Requiere reparaciones menores. 

2-Se observa daños considerables, requieren mediana intervención. 

1-Se observa daños que requieren intervención urgente. 

Tabla 5.21: Valoración de equipamientos 
EQUIPAMIENTOS DE SALUD 

TIPO VALOR 

Hospital General 5 

Hospital básico 5 

Hospital del  día 4 

Consultorio de especialidades clínico-quirúrgicos 4 

Centro de especialidades 4 

Centro de salud C 3 

Centro de salud B 3 

Centro de Salud A 2 

Consultorio general 1 

Puesto de salud 1 

EQUIPAMIENTOS DE EDUCACION 

Universidad 5 

Institutos tecnológicos 4 

Bachillerato 3 

Educación general básica 2 

Educación inicial 1 

EQUIPAMIENTOS DE ASISTENCIA SOCIAL 

Centro de rehabilitación 5 

Centro de acogida a menores de edad (Orfanatos) 4 

Centro geriátrico (Asilos) 4 

Cementerio público (crematorio, sala de velaciones) 3 

Centro de atención personas con discapacidad 2 

CIBV 1 

EQUIPAMIENTOS DE SEGURIDAD 

Instalaciones militares 5 

Centro de Privación de libertad 4 

Jefatura de policía (centros de detención) 3 

Estación de bomberos 2 

UPC 1 

Unidad de vigilancia comunitaria 1 

EQUIPAMIENTOS DE SANEAMIENTO 

Plantas de tratamiento de agua 5 

Planta de tratamiento de agua residuales 5 

Estaciones bombeo 5 

Plantas de generación de energía 5 

Tanques de almacenamiento de agua 4 

Subestaciones y estaciones de energía 4 

Rellenos sanitarios 3 

Antenas de telecomunicaciones 2 

Estaciones telefónicas 2 

Baterías sanitarias 1 

EQUIPAMIENTOS DE ADMINISTRATIVOS 

Alcaldía 5 

Administración municipal 4 

Instituciones bancarias 4 

Oficinas de cobro de servicios básicos 3 

Tenencia política 2 

Junta parroquial 1 

EQUIPAMIENTOS DE TRANSPORTE 

Aeropuerto 5 

Puerto marítimo 4 

Terminal terrestre 3 

Telefonía Fija 2 

Telefonía celular 1 

Internet 1 

EQUIPAMIENTOS DE SOCIAL Y CULTURAL 

Museo 5 
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Centro cívico municipal 4 

Auditorio, salón de eventos, casas pastorales 3 

Centro del saber, infocentros. 2 

Casa Comunal, sala de reuniones 1 

EQUIPAMIENTOS DE RECREACIÓN Y DEPORTES 

Parque urbano 5 

Parque lineal (márgenes de protección) 4 

Complejo deportivo (estadio, coliseo) 3 

Parque zonal 2 

Explanada de escaramuza 2 

Canchas deportivas 1 

EQUIPAMIENTOS DE ABASTECIMIENTO 

Mercado Mayorista 5 

Procesadora de lácteos 4 

Camal 3 

Mercado zonal 2 

Ferias eventuales 1 

EQUIPAMIENTOS DE COMPLEMENTARIOS Y SERVICIOS 

Gasolinera 5 

Galleras 1 

Fuente: Equipo Consultor, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

5.14.5 SERVICIOS BÁSICOS, VIALIDAD Y ESTADO 

Tabla 5.22: Valoración de infraestructura 

AGUA 

TIPO VALOR 

Potable 5 

Tratada 4 

Entubada 3 

Vertiente, quebrada, canal 2 

Agua de lluvia 1 

No tiene 0 

ENERGÍA ELECTRICA (cobertura =>90%) 

100 5 

80 4 

60 3 

40 2 

20 1 

0 0 

RECOLECCION DE RESIDUOS 

Carro recolector 5 

Arrojan en terreno baldíos 4 

Queman 3 

Entierran 2 

Otra forma 1 

MANEJO DE RESIDUOS 

Reciclaje 4 

Botadero 3 

Escombreras 2 

No tiene 1 

INFRAESTRUCTURA VIAL 

Pavimento de hormigón 5 

Asfalto 4 

Adoquín 3 

Lastrado 2 

Tierra 1 

ESTADO GENERAL 

TIPO VALOR 

Muy bueno 5 

Bueno 4 

Regular 3 

Malo 2 

Deficiente 1 

Fuente: Equipo Consultor, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

5.14.6 FICHAS RESUMEN SEGÚN EQUIPAMIENTO 

Tabla 5.23: Valoración general de equipamientos 

ESTADO 
PUNTUA

CIÓN 
CARACTERÍSTICAS 

Buenas 

condiciones 
23-30 

Cuenta con todos los servicios básicos y su cobertura es 

del 80% al 100%. 

Mediana 

condiciones 
15-22 

Cuentas con algunos servicios básicos y su cobertura es 

40%-79%. 

Malas 

condiciones 
8-14 No posee todos los servicios y su cobertura es 10%-39% 

Deficiente 

condición 
0-7 No posee servicios básicos y su cobertura es 0% a 9%. 

Fuente: Equipo Consultor, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020
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Tabla 5.24: Inventario de equipamientos 

IT
E
M

 

P
A

R
R

O
Q

U
IA

 

C
O

M
U

N
ID

A
D

 

E
Q

U
IP

A
M

IE
N

TO
 

E
S
TA

B
LE

C
IM

IE
N

TO
 

VALORACION DE ACUERDO AL 

ESTABLECIMIENTO 

 

A
R

E
A

 

R
A

D
IO

 C
O

B
E
R

TU
R

A
 (

m
) 

COORDENADAS 

REFERENCIAL 

FOTO 

S
A

LU
D

 

E
D

U
C

A
C

IO
N

 

S
O

C
IA

L 
Y

 C
U

LT
U

R
A

L 

A
S
IS

TE
N

C
IA

 S
O

C
IA

L
 

A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 

R
E
C

R
E
A

C
IO

N
 Y

 D
E
P

O
R

TE
S
 

S
E
G

U
R

ID
A

D
 

TR
A

N
S
P

O
R

TE
 

S
A

N
E
A

M
IE

N
TO

 

A
B

A
S
TE

C
IM

IE
N

TO
 

Servicios básicos 

X Y 

A
G

U
A

 

E
N

E
R

G
IA

 E
LE

C
TR

IC
A

 

R
E
C

O
LE

C
C

IO
N

 D
E
 

R
E
S
ID

U
O

S
 

M
A

N
E
JO

 D
E
 R

E
S
ID

U
O

S
 

V
IA

LI
D

A
D

 

E
S
TA

D
O

 G
E
N

E
R

A
L
 

TO
TA

L 

1 

A
M

A
LU

Z
A

 

A
M

A
LU

Z
A

 

SALUD Centro de salud tipo A 2          4 5 5 4 5 4 27 232 12000 771152 9710810 Ver Foto 5. 5.1 

2 EDUCATIVO 
Unidad Educativa 

Amaluza 
 3         4 5 5 1 5 3 23 1430 1000 771302 9710808 Ver Foto 5. 5.2 

3 
SOCIAL Y CULTURAL 

Infocentro   2        4 5 5 1 5 3 23 72 2500 771302 9710808 Ver Foto 5. 5.3 

4 Salón de eventos   3        4 5 5 1 5 3 23 337 PARROQUIAL 771078 9710709 Ver Foto 5. 5.4 

5 

ASISTENCIA SOCIAL 

Casa del Adulto Mayor    4       4 5 5 1 5 5 25 353 REGIONAL 771145 971058 Ver Foto 5. 5.5 

6 
Centro de acogimiento 

(alberge) 
   4       4 5 5 1 5 2 22 837 3000 771108 9710759 Ver Foto 5. 5.6 

7 Cementerio    3       4 5 5 1 5 1 21 1760 PARROQUIAL 770749 9710601 Ver Foto 5. 5.7 

8 
ADMINISTRATIVO 

Junta parroquial     1      4 5 5 1 3 3 21 100 PARROQUIAL 771071 9710703 Ver Foto 5. 5.8 

9 
Cooperativa de ahorro 

y crédito 
    3      4 5 5 1 5 3 23 40 CANTONAL 770951 9710818 Ver Foto 5. 5.9 

10 SANEAMIENTO 
Tanque de reserva de 

agua 
        4  4 5 5 1 1 3 19 280 PARROQUIAL 770981 9710617 Ver Foto 5. 5.10 

11 

RECREACIÓN 

Parque barrial      2     0 5 5 1 5 4 20 405 1000 770973 9710695 Ver Foto 5. 5.11 

12 Cancha      1     0 5 5 1 5 2 18 346 1000 771078 9710709 Ver Foto 5. 5.12 

13 
Cancha uso de 

múltiple 
     1     0 5 5 1 5 3 19 840 1000 771145 971058 Ver Foto 5. 5.13 
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14 

S
A

N
 P

A
B

LO
 EDUCATIVO 

Escuela José María 

Ladin 
 2         4 5 5 1 5 2 22 906 500 766908 9713450 Ver Foto 5. 5.14 

15 
SOCIAL Y  CULTURAL 

CDI Estrellitas de 

Amaluza 
  2        4 5 5 1 5 3 23 906 400 766855 9713455 Ver Foto 5. 5.15 

16 Casa comunal   1        4 5 5 1 5 3 23 86 ZONAL 766806 9713435 Ver Foto 5. 5.16 

17 RECREACIÓN Cancha      1     4 5 5 1 5 3 23 140 1000 766925 9713410 Ver Foto 5. 5.17 

18 

LA
 

H
E
R

M
IT

A
 

RECREACION Cancha      1     1 5 5 1 5 
 

3 
20 441 1000 774921 971285 Ver Foto 5. 5.18 

19 SOCIAL Y CULTURAL Casa comunal   1        1 5 5 1 5 3 20 48 ZONAL 766806 9713435 Ver Foto 5. 5.19 

     

20 

S
A

N
TA

 R
IT

A
 EDUCATIVO Escuela Rafael Larriva  2         4 5 5 1 1 2 18 1854 500 765099 9710568 Ver Foto 5. 5.20 

21 
RECREACIÓN 

Cancha      1     4 5 5 1 5 2 22 540 1000 765099 9710443 Ver Foto 5. 5.21 

22 Cancha multiuso      1     4 4 5 1 1 3 20 521 1000 765707 9709542 Ver Foto 5. 5.22 

23 SOCIAL Y CULTURAL Casa comunal   1        4 4 4 1 5 4 26 60 ZONAL 766042 9712990 Ver Foto 5. 5.23 

     

24 

P
A

G
U

A
N

C
A

Y
 

EDUCATIVO 

Escuela  2         4 5 5 1 1 2 18 705 500 766477 9703315 Ver Foto 5. 5.24 

25 
Escuela 

Hispanoamericana 
 2         4 5 5 1 5 3 23 244 500 766477 9703315 Ver Foto 5. 5.25 

26 

RECREACIÓN 

Cancha multiuso      1     4 5 5 1 2 4 21 477 1000 766465 9708985 Ver Foto 5. 5.26 

27 Estadio      1     1 0 5 1 1 2 10 3642 1000 766465 9708985 Ver Foto 5. 5.27 

28 
Cancha de uso 

múltiple 
     1     4 5 5 1 5 3 23 692 1000 766864 9707910 Ver Foto 5. 5.28 

29 
SOCIAL Y CULTURAL 

Comedor y sala de 

reuniones 
  1        4 5 5 1 5 3 23 237 ZONAL 766479 9708382 Ver Foto 5. 5.29 

30 Casa COMUNAL   1        4 5 5 1 5 3 23 196 ZONAL 766433 9708407 Ver Foto 5. 5.30 

31 ASISTENCIA  social Cementerio    3       4 5 5 1 5 2 22 1536 PARROQUIAL 766480 9708535 Ver Foto 5. 5.31 

32 ABASTECIMIENTO Planta de lácteos          4 4 5 5 1 5 3 23 45 PARROQUIAL 766522 9708482 Ver Foto 5. 5.32 

33 

S
A

N
 J

O
S
E
 D

E
 

G
U

A
R

U
M

A
LE

S
 

RECREACIÓN Y 

DEPORTES 

Cancha de uso 

múltiple 
     1     4 5 5 1 4 3 22 824 1000 779857 9713729 Ver Foto 5. 5.33 
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34 

P
A

LM
A

S
 

E
L 

J
O

R
D

A
N

 

RECREACION 

Cancha de uso 

múltiple 
     1     4 5 5 1 2 4 21 766 1000 763939 9707309 Ver Foto 5. 5.34 

35 Cancha      1     4 5 5 1 5 3 23 570 1000 766864 9707914 Ver Foto 5. 5.35 

36 Parque      2     4 5 5 1 1 1 17 94 1000 766848 9707950 Ver Foto 5. 5.36 

37 SANEAMIENTO Baterías sanitarias         1  4 5 5 1 1 2 18 28 1000 766843 9707941 Ver Foto 5. 5.37 

38 
ASISTENCIA SOCIAL 

Cementerio    3       4 5 5 1 1 2 18 300 PARROQUIAL 766829 9707972 Ver Foto 5. 5.38 

39 Cementerio    3       4 5 5 1 2 3 20 1225 PARROQUIAL 766304 9707016 Ver Foto 5. 5.39 

40 SOCIAL Y CULTURAL Casa comunal   1        4 5 5 1 5 3 23 356 ZONAL 763939 9707309 Ver Foto 5. 5.40 

41 EDUCATIVO 
Escuela Padre Lucio 

Mellini 
 2         4 5 5 1 5 3 23 1777 500 765931 9707246 Ver Foto 5. 5.41 

     

42 

TU
B

A
N

 

EDUCATIVO Escuela Miguel Heredia  2         4 5 5 1 5 2 22 915 500 765931 9706135 Ver Foto 5. 5.42 

43 
RECREACION 

Cancha      1     4 1 5 1 5 2 18 423 1000 765587 9706135 Ver Foto 5. 5.43 

44 Cancha      1     4 5 5 1 5 3 23 385 1000 765586 9706163 Ver Foto 5. 5.44 

45 SOCIAL Y CULTURAL Casa comunal   1        4 5 5 1 1 3 19 201 1000 765567 9706163 Ver Foto 5. 5.45 

46 ASISTENCIA SOCIAL Cementerio    3       4 2 5 1 1 3 16 300 PARROQUIAL 765525 9705416 Ver Foto 5. 5.46 

47 ABASTECIMIENTO Planta de lácteos          4 4 5 5 1 1 3 19 40 PARROQUIAL 766283 9706216 Ver Foto 5. 5.47 

     

48 

J
U

R
U

P

IL
LO

S
 

EDUCATIVO 
Escuela Dolores Gómez 

León 
 2         4 5 5 1 5 3 23 465 500 765869 9704983 Ver Foto 5. 5.48 

49 RECREACION Cancha uso múltiple      1     4 5 5 1 5 5 25 533 1000 765869 9704983 Ver Foto 5. 5.49 

50  ASISTENCIA SOCIAL Casa del Adulto Mayor    4       4 5 5 1 5 5 25 60 PARROQUIAL 765922 9705032 Ver Foto 5. 5.50 

     

51 

O
S
O

Y
A

C
U

 

EDUCATIVO 
Escuela Luis Antonio 

Peñafiel Crespo 
 2         4 5 5 1 3 3 21 990 500 765178 9703905 Ver Foto 5. 5.51 

52 SOCIAL Y CULTURAL Casa comunal   1        4 5 5 1 5 2 22 200 ZONAL 765237 9703894 Ver Foto 5. 5.52 

53 SALUD 
Seguro Social 

Campesino 
1          4 5 5 4 5 5 28 578 12000 765249 9703894 Ver Foto 5. 5.53 
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54 

RECREACION Y 

DEPORTES 

Cancha de uso 

múltiple 
     1     4 5 5 1 5 3 23 796 1000 765027 9703272 Ver Foto 5. 5.54 

55 Cancha      1     4 5 5 1 5 4 24 380 1000 765167 9703912 Ver Foto 5. 5.55 

56 Explanada escaramuza      2     1 2 5 1 1 2 12 1200 PARROQUIAL 765362 9703911 Ver Foto 5. 5.56 

57  ASISTENCIA SOCIAL Cementerio    3       4 5 5 1 1 2 18 250 PARROQUIAL 765126 9709374 Ver Foto 5. 5.57 

     

58 

C
H

A
LA

C
A

Y
 

EDUCATIVO 

Escuela Ramón 

Rodríguez 

Antiguo Chalacay 

 2         1 1 1 1 1 1 6 1663 500 744460 9703264 Ver Foto 5. 5.58 

59 
RECREACION Y 

DEPORTES 

Cancha antiguo 

Chalacay 
     1     1 1 1 1 1 1 6 500 1000 764387 9702236 Ver Foto 5. 55.9 

60 SOCIAL Y CULTURAL 
Casa comunal antiguo 

Chalacay 
  1        1 1 1 1 1 1 6 40 ZONAL 764388 9702212 Ver Foto 5. 5.60 

61 
RECREACIÓN Y 

DEPORTES 

Plazoleta      3     4 2 5 1 1 1 14 75 ZONAL 7664323 9701168 Ver Foto 5. 5.61 

62 Cancha      1     4 5 5 1 5 3 23 380 1000 764302 9701187 Ver Foto 5. 5.62 

63 ASISTENCIA SOCIAL Cementerio    3       4 5 5 1 2 3 20 1300 PARROQUIAL 764433 9702033 Ver Foto 5. 5.63 

     

64 

C
R

U
Z
 

P
A

M
B

A
 

RECREACION 

Parque      2     4 5 5 1 5 5 25 849 500 764240 9700337 Ver Foto 5. 5.64 

65 
Cancha de uso 

múltiple 
     1     4 5 5 1 5 5 25 900 1000 764246 970062 Ver Foto 5. 5.65 

66 SALUD 
Seguro Social 

Campesino 
1          4 5 5 4 5 4 27 150 12000 764273 9700426 Ver Foto 5. 5.66  

     

67 

P
A

LM
A

S
 

EDUCATIVO 

Unidad educativa las 

Palmas 
 3         4 5 5 1 5 4 24 5694 1000 763445 4699409 Ver Foto 5. 5.67 

68 
Escuela Vicente Nieto 

Gómez 
 2         4 5 5 1 5 4 24 4647 500 763127 9699146 Ver Foto 5. 5.68 

69 SALUD Centro de salud A 2          4 5 5 4 5 4 27 1790 12000 763227 9699152 Ver Foto 5. 5.69 

70 

RECREACIÓN Y 

DEPORTE 

Cancha de uso 

múltiple 
     1     4 5 5 1 5 5 25 1244 1000 763169 9699219 Ver Foto 5. 5.70 

71 
Cancha de uso 

múltiple 
     1     4 5 5 1 5 2 22 400 1000 763612 9698840 Ver Foto 5. 5.71 

72 
Cancha de uso 

múltiple 
     1     4 5 5 1 1 5 21 500 1000 763195 9699045 Ver Foto 5. 5.72 

73 Parque central      2     4 5 5 1 5 5 25 859 1000 763169 9699219 Ver Foto 5. 5.73 

74 SEGURIDAD UPC       1    4 5 5 1 5 3 23 131 500 763144 9699218 Ver Foto 5. 5.74 
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75 Tenencia Política       1    4 5 5 1 5 3 23 131 PARROQUIAL 763144 9699218 Ver Foto 5. 5.75 

76 SOCIAL Y CULTURAL Infocentro   2        4 5 5 1 5 3 23 131 2500 763144 9699218 Ver Foto 5. 5.76 

77 
ADMINISTRATIVO 

Tenencia Política     2      4 5 5 1 5 3 23 131 PARROQUIAL 763144 9699218 Ver Foto 5. 5.77 

78 
Cooperativa de ahorro 

y crédito Jardín Azuayo 
    3      4 5 5 1 5 5 25 400 PARROQUIAL 763082 9699046 Ver Foto 5. 5.78 

79 
ASISTENCIA SOCIAL 

Cementerio    3       4 0 5 1 5 2 17 1593 PARROQUIAL 763067 9698972 Ver Foto 5. 5.79 

80 CDI    1       4 5 5 1 5 4 24 42 PARROQUIAL 763296 9699234 Ver Foto 5. 5.80 

81 SOCIAL Y CULTURAL Casa Pastoral   1        4 5 5 1 3 4 22 90 PARROQUIAL 763201 9699253 Ver Foto 5. 5.81 

82 SANEAMIENTO Baterías sanitarias         1  4 5 5 1 5 5 25 11 ZONAL 763263 9699213 Ver Foto 5. 5.82 

83 
COMPLEMENTARIOS 

Y SERVICIOS 
Gallera           4 3 5 1 1 1 15 40 PARROQUIAL 763659 9698791 Ver Foto 5. 5.83 

     

84 

S
TA

. 
R

O
S
A

 

RECREACIÓN Y 

DEPORTES 

Cancha uso múltiple      1     4 5 5 1 5 4 24 422 1000 762533 9697554 Ver Foto 5. 5.84 

85 Cancha uso múltiple      1     4 5 5 1 5 3 23 338 1000 762594 9697421 Ver Foto 5. 5.85 

86 Cancha uso múltiple      1     4 5 5 1 5 3 23 178 1000 762453 9697090 Ver Foto 5. 5.86 

87 Cancha           4 5 5 1 1 1 17 350 
Barrio san 

pedro 
763366 9697263 Ver Foto 5. 5.87 

88 

SOCIAL Y CULTURAL 

Casa comunal   1        4 5 5 1 5 3 23 190 PARROQUIAL 762896 9697951 Ver Foto 5. 5.88 

89 Casa comunal   1        4 5 5 1 5 3 23 190 PARROQUIAL 762699 9697090 Ver Foto 5. 5.89 

90 CASA COMUNAL   1        4 5 5 1 5 4 24  70 762525 9697575 Ver Foto 5. 5.90 

91 EDUCATIVO 
Escuela Glorias del 

Portete 
          4 5 5 1 1 2 18  70 762527 9697510 Ver Foto 5. 5.91 

92 
COMPLEMENTARIOS 

Y SERVICIOS 
Gallera           4 5 5 1 4 2 21  25 762865 9697082 Ver Foto 5. 5.92 

93 SANEAMIENTO Baterías sanitarias         1  4 5 5 1 4 3 22  15 762161 9697084 Ver Foto 5. 5.93 

     

94 

S
E
V

IL
LA

 D
E
 O

R
O

 

P
A

LL
A

TA
N

G
A

 

RECREATIVO 
Cancha de uso 

múltiple 
     1     0 0 5 1 5 3 14 723 1000 762453 9645426 Ver Foto 5. 5.94 

95 SOCIAL Y CULTURAL Casa comunal   1        4 5 5 1 5 3 23 100 PARROQUIAL 762453 9645426 Ver Foto 5. 5.95 
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96 
O

S
O

R
A

N
C

H
O

 

SOCIAL Y CULTURAL Casa comunal   1        4 5 5 1 5 3 23 305 PARROQUIAL 761586 9694971 Ver Foto 5. 5.96 

97 

RECREACION 

Cancha de uso 

múltiple 
     1     4 5 5 1 5 3 23 483 1000 761586 9694971 Ver Foto 5. 5.97 

98 
Cancha de uso 

múltiple 
     1     4 5 5 1 5 4 24 500 1000 761481 9693292 Ver Foto 5. 5.98 

     

99 

C
A

Y
G

U
A

S
 

EDUCATIVO Escuela Max Palacios  2         4 5 5 1 5 2 22 761 500 761481 9693292 
Ver Foto 5. 5.99 

Abandonada 

100 
RECREACION  Y 

DEPORTES 

Cancha de uso 

múltiple 
     1     4 5 5 1 5 4 24 642 1000 761471 9692139 Ver Foto 5. 5.100 

     

101 

LA
 U

N
IO

N
 RECREACIÓN Y 

DEPORTES 

Estadio      3     4 5 5 1 5 1 21 3941 CANTONAL 761471 9692139 Ver Foto 5. 5.101 

102 Plazoleta      2     4 5 5 1 5 3 23 546 1000 761236 9691664 Ver Foto 5. 5.102 

103 Cancha uso múltiple      1     4 5 5 1 5 3 23 297 1000 761156 9691365 Ver Foto 5. 5.103 

104 Cancha uso múltiple      1     4 5 5 1 5 4 24 173 1000 7611092 9691416 Ver Foto 5. 5.104 

105 Cancha      1     4 5 5 1 5 4 24 200 1000 761159 9691355 Ver Foto 5. 5.105 

106 Explanada escaramuza      2     0 5 5 1 1 1 13 1500 PARROQUIAL 761599 9692097 Ver Foto 5. 5.106 

107 SOCIAL Y CULTURAL Casa Comunal   1        4 5 5 1 5 3 23 295 CANTONAL 761236 961664 Ver Foto 5. 5.107 

108 EDUCATIVO 
Escuela José Vicente 

Andrade 
 2         4 5 5 1 5 4 24 1100 PARROQUIAL 760961 9691666 Ver Foto 5. 5.108 

     

109 

S
E
V

IL
LA

 D
E
 O

R
O

 

COMPLEMENTARIOS 

SERVICIOS 
Gasolinera           4 5 5 1 5 4 24 1225 CANTONAL 760691 9690182 Ver Foto 5. 5.109 

110 

ADMINISTRATIVO 

 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
    5      4 5 5 1 5 4 24 2541 CANTONAL 760691 9690521 Ver Foto 5. 5.110 

111 
Cooperativa de ahorro 

y crédito JEP 
    3      4 5 5 1 5 4 24 10 CANTONAL 760656 9690196 Ver Foto 5. 5.111 

112 Cuerpo de Bomberos       2    4 5 5 1 5 3 23 544 PARROQUIAL 760535 9690220 Ver Foto 5. 5.112 

113 
Cooperativa de ahorro 

y crédito Jardín Azuayo 
    3      4 5 5 1 5 4 24 100 CANTONAL 760656 9690196 Ver Foto 5. 5.113 

114 
EDUCATIVO 

 

Unidad educativa 

Sevilla de Oro b2 
 3         4 5 5 1 5 4 24 6163 1000 760890 9690521 Ver Foto 5. 5.114 

115 
Unidad educativa 

Sevilla de Oro b1 
 3         4 5 5 1 5 

 

4 
24 3321 500 760912 9690272 Ver Foto 5. 5.115 
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116 

RECREACION Y 

DEPORTES 

Cancha de uso 

múltiple 
     1     4 5 5 1 5 4 24 1584 1000 760882 9690354 Ver Foto 5. 5.116 

117 Parque central      2     4 5 5 1 5 4 24 989 1000 760511 9690264 Ver Foto 5. 5.117 

118 Coliseo      3     4 5 5 1 5 5 25 1533 3000 760651 9690218 Ver Foto 5. 5.118 

119 
Cancha de uso 

múltiple 
     1     4 5 5 1 5 3 23 801 1000 76839 9689829 Ver Foto 5. 5.119 

120 Estadio      3     4 5 5 1 1 3 19 14952 CANTONAL 760305 9689724 Ver Foto 5. 5.120 

121 Parque lineal 1      4     4 5 5 1 1 5 21 2494 PARROQUIAL 760176 9689535 Ver Foto 5. 5.121 

122 Cine de Arenales   2        4 5 5 1 2 1 18 426 PARROQUIAL 760923 9689626 Ver Foto 5. 5.122 

123 Explanada escaramuza      2     4 5 5 1 1 1 17 1414 PARROQUIAL 760923 9689626 Ver Foto 5. 5.123 

124 Cancha de vóley           4 5 5 1 5 2 22 246 1000 760816 9689833 Ver Foto 5. 5.124 

125 SOCIAL Y CULTURAL Casa Comunal   1        4 5 5 1 5 4 24 125 ZONAL 760816 9689833 Ver Foto 5. 5.125 

126 
SANEAMIENTO 

ADMINISTRATIVO 

CNT     3      4 5 5 1 5 4 24 453 CANTONAL 760733 9690320 Ver Foto 5. 5.126 

127 
Empresa Eléctrica 

Centro Sur 
    3      4 5 5 1 5 4 24 86 CANTONAL 760641 9690226 Ver Foto 5. 5.127 

128 ABASTECIMIENTO 
Mercado municipal 

zonal 
         2 4 5 5 1 5 3 23 651 1000 760317 9690380 Ver Foto 5. 5.128 

129 
ASISTENCIA SOCIAL 

Cementerio    3       4 5 5 1 5 4 24 7155 PARROQUIAL 760323 9690368 Ver Foto 5. 5.129 

130 
Centro del Adulto 

mayor 
   4       4 5 5 1 5 4 24 388 PARROQUIAL 760839 9690347 Ver Foto 5. 5.130 

131 SALUD Centro de salud a 2          4 5 5 4 5 4 27 2015 12000 760659 9689979 Ver Foto 5. 5.131 

132 SOCIAL Y CULTURAL Salón de la ciudad           4 5 5 1 5 4 24 335 3000 760650 9690243 Ver Foto 5. 5.132 

     

133 

U
R

C
U

C

H
A

G
R

A
 EDUCATIVA Escuela Severo Mata           4 5 5 1 5 3 23 402 500 761176 9689044 Ver Foto 5. 5.133 

134 
RECREACIÓN Y 

DEPORTES 

Cancha de uso 

múltiple 
          4 5 5 1 5 4 24 248 1000 761193 9689056 Ver Foto 5. 5.134 

135 SOCIAL Y CULTURAL Casa comunal   1        4 5 5 1 5 5 25 225 ZONAL 761163 9689054 Ver Foto 5. 5.135 

     

136 

C
H

IM
U

L 

EDUCACION 
Escuela Padre Albino 

del Curto 
          4 5 5 1 5 4 24 424 500 761374 968334 Ver Foto 5. 5.136 

137 

RECREACION  Y 

DEPORTES 

Cancha de uso 

múltiple 
          4 5 5 1 5 3 23 740 1000 761374 968334 Ver Foto 5. 5.137 

138  Cancha de uso 

múltiple 
     1     4 5 5 1 1 1 17 316 1000 760968 9688207 Ver Foto 5. 5.138 

139  Explanada de la 

Escaramuza 
     2     0 5 5 1 1 1 13 1661 PARROQUIAL 761466 9688471 Ver Foto 5. 5.139 

140  Explanada Cruz Loma      2     4 5 5 1 1 1 17 1095 PARROQUIAL 761311 9688830 Ver Foto 5. 5.140 

Fuente: Equipo Consultor, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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A nivel cantonal el 58.57% de los equipamientos se encuentra con todos los 

servicios, la cobertura es entre el 80% y el 100%, además la calidad de 

servicio es bueno; el 35% de los equipamientos se encuentra en mediana 

condición, ya que cuenta con algunos servicios, son de calidad aceptable 

y su cobertura es entre el 40% al 79%, existen equipamientos en esta 

categoría por poseer la mayoría de servicios sin embargo su estado de 

conservación está entre un valor de 2 y 3 por lo que requiere mantenimiento 

o intervención. Solamente un 4.28% de equipamientos se encuentra en 

malas condiciones por no poseer todos los servicios básicos y la cobertura 

ser menor al 39%., además requieren pronta intervención, finalmente se 

encuentra un 2.15% de equipamientos en condición deficiente los mismos 

que se encuentran en el denominado antiguo Chalacay, comunidad que 

ha sido trasladado por los asentamientos. 

5.14.7 RESUMEN DE EQUIPAMIENTOS POR PARROQUIAS 

En la parroquia Urbana de Sevilla de Oro se puede encontrar los 

equipamientos de salud, educación, social y cultural,  

En el centro parroquial de Sevilla de Oro se encuentra todos los 

equipamientos destinados a la administración y gestión de la población, los 

mismos que tienen una cobertura cantonal, también se encuentra el 

equipamiento de Salud, Educación cuya cobertura es parroquial. En las 

comunidades se puede observar que el 100% de ellas posee equipamientos 

de recreación y deporte. 

 En Amaluza se encuentra en mayor porcentaje los equipamientos de 

recreación y deporte, además de equipamientos de salud, administración y 

educación que dan servicio y abastecimiento al sector, en esta parroquia 

se encuentra los equipamientos de asistencia social que brinda servicio a 

todo el cantón Sevilla de Oro (Albergue y centro del adulto mayor). 

En lo que corresponde a la Parroquia Palmas esta posee en mayor 

porcentaje los equipamientos de recreación, educación, social y cultural, 

además posee 3 equipamientos de Salud que también abastecen a las 

comunidades cercanas de Sevilla de Oro y Amaluza. 

Tabla 5.25: Numero de equipamientos por comunidad 

P
A

R
R

O
Q

U
IA

 

C
O

M
U

N
ID

A
D

 NUMERO DE EQUIPAMIENTOS 

S
A

LU
D

 

E
D

U
C

A
C

IO
N

 

S
O

C
IA

L 
Y

 

C
U

LT
U

R
A

L 

A
S
IS

TE
N

C
IA

 

S
O

C
IA

L 

A
D

M
IN

IS
TR

A
C

I

Ó
N

 

R
E
C

R
E
A

C
IO

N
 

Y
 D

E
P

O
R

TE
S
 

S
E
G

U
R

ID
A

D
 

TR
A

N
S
P

O
R

TE
 

S
A

N
E
A

M
IE

N
TO

 

A
B

A
S
TE

C
IM

IE
N

TO
 

S
E
V

IL
LA

 D
E
 O

R
O

 Pallatanga   1   1     

Osorancho   1   2     

Cayguas  1    1     

La Unión  1 1   6     

Urcuchagra  1 1   1     

Chimul  1    4     

Sevilla de Oro 1 2 1 2 6 9    1 

  1 6 5 2 6 24    1 

A
M

A
LU

Z
A

 

Amaluza 1 1 2 3 2 3   1  

San Pablo  1 2        

La Hermita   1   1     

Santa Rita  1 1   2     

Pahuancay  2 2 1  3    1 

San José de 

Guarumales 
     1     

  1 5 8 4 2 10    1 

P
A

LM
A

S
 

 

El Jordán  1 1 2  3   1  

Tubán  1 1 1  2    1 

Jurupillos  1  1  1     

Osoyacu 1 1 1 1  3     

Chalacay  1  1  2     

Cruz Pamba 1     2     

Palmas 1 2 2 2 2 4 2  1  

Sta. Rosa  1 3   4   1  

  3 8 8 8 2 21 2  3 1 

Fuente: Equipo Consultor, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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Tabla 5.26: Inventario fotográfico de equipamientos 
 

Foto 5.1: 

Centro de 

salud 

Foto 5.2: 

Unidad 

Educativa 

Amaluza 

Foto 5. 3: 

Infocentro 

Foto 5. 4: Salón 

de eventos 

Foto 5. 5: Casa 

del adulto 

mayor 

 
 

  
 

 
 

 

Vista frontal y 

lateral del 

subcentro en la 

cabecera 

parroquial en 

Amaluza. 

Cancha central y 

aulas Unidad 

educativa 

ubicada en el 

centro parroquial. 

Vista frontal del 

equipamiento 

ubicado en el 

centro parroquial 

de Amaluza. 

Salón de 

reuniones 

ubicado junto al 

Infocentro en 

Amaluza. 

Vista lateral del 

equipamiento 

ubicado en la 

parroquia 

Amaluza. 

Foto 5.6: 

Centro de 

acogimiento 

Foto 5.7: 

Cementerio 

Foto 5. 8: Junta 

Parroquial 

Foto 5.9: 

Cooperativa 

de Ahorro y 

Crédito 

Foto 5.10: 

Planta de agua 

potable 

  

   

Vista lateral del 

albergue para 

niños en estado 

de vulnerabilidad. 

Amaluza. 

Interior del 

equipamiento, se 

observa que no 

hay 

mantenimiento. 

Vista frontal del 

inmueble 

ocupado por la 

Junta parroquial 

de la comunidad 

Amaluza. 

Vista frontal de la 

sucursal de la  

Cooperativa 

ubicado en el 

centro parroquial 

de Amaluza. 

Vista lateral de los 

tanques de 

reserva de agua. 

Foto 5. 11: 

Parque barrial 

Foto 5. 12: 

Cancha 

Foto 5. 13: 

Cancha uso 

de múltiple 

Foto 5. 14: 

Escuela José 

María Ladin 

Foto 5. 15: CDI 

(Centro de 

Desarrollo 

Infantil) 

Estrellitas de 

Amaluza 

   
 

 

Vista del parque 

barrial ubicado 

en la vía de 

ingreso al centro 

parroquial de 

Amaluza. 

Vista del 

equipamiento 

ubicada en el 

centro parroquial 

de Amaluza. 

Vista lateral del 

equipamiento, se 

encuentra 

cubierta y está 

ubicada en el 

centro parroquial 

de Amaluza. 

Vista lateral y 

frontal de la 

escuela 

actualmente está 

abandonada y 

está ubicada en 

San Pablo. 

Vista frontal del 

CDI, se encuentra 

ubicado en la 

comunidad de 

San Pablo. 

Foto 5. 16: 

Casa Comunal 

Foto 5. 17: 

Cancha 

Foto 5. 18: 

Cancha 

Foto 5. 19: 

Casa Comunal 

Foto 5.20: 

Escuela Rafael 

Larriva 

   
 

 

Vista lateral del 

equipamiento, se 

encuentra al pie 

de una mina de 

lastre. 

Vista frontal del 

equipamiento 

deportivo junto a 

la Iglesia de San 

Pablo. 

Vista del 

equipamiento, 

posee cubierta y 

está ubicada en 

la comunidad de 

La Hermita en 

Amaluza. 

Vista forntal y 

lateral del 

equipamiento en 

la comunidad La 

Hermita. 

Acceso vial hacia 

la escuela 

ubicada en la 

comunidad Santa 

Rita. 
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Foto 5. 21: 

Cancha 

Foto 5. 22: 

Cancha uso 

múltiple 

Foto 5. 23: 

Casa comunal 

Foto 5. 24: 

Escuela 

Foto 5. 25: 

Escuela 

Educación 

básica 

Hispanoameric

ana 

     

Cancha de 

decemento de la 

comunidad de 

Sta. Rita. 

Equipamiento 

deportivo de la 

comunidad Sta. 

Rita, se encuentra 

junto mirador 

turístico. 

Vista frontal del 

equipamietno 

junto a la iglesia es 

utilizado como 

escenario. 

Vista frontal y 

lateral de las 

aulas de la 

escuela, se 

encuentra 

abandonada. 

Vista lateral de la 

escuela, junto a la 

cancha que 

pertenece al 

establecimiento. 

Foto 5.26: 

Cancha uso 

múltiple. 

Foto 5.27: 

Estadio 

Foto 5.28: 

Cancha de 

uso múltiple 

Foto 5.29: 

Comedor y 

sala de 

reuniones 

Foto 5. 30: 

Casa comunal 

     

Vista frontal del 

equipamiento, no 

es delibre acceso 

ya que se debe 

pedir autorización 

al distrito 

educativo para su 

uso. 

Vista superior del 

equipamiento 

deportivo, 

ubicado en la 

comunidad de 

Pahuancay. 

Vista del 

equipamiento y el 

escenario 

ubicado en la 

comunidad de 

Pahuancay. 

Vista lateral y 

frontal del  

inmueble, falta 

mantenimiento, 

se ubica en la 

comunidad de 

Pahuancay. 

Vista frontal del 

equipamiento 

utilizado por la 

comunidad de 

Pahuancay para 

reuniones y 

eventos sociales. 

Foto 5. 31: 

Cementerio 

Foto 5. 32: 

Planta de 

Lácteos 

Foto 5. 33: 

Cancha de 

uso múltiple 

Foto 5. 34: 

Cancha de 

uso múltiple 

Foto 5. 35: 

Cancha 

    

 

Cementerio que, 

se encuentra en 

la comunidad de 

Pahuancay. 

Vista del inmueble 

utilizado para la 

captación de 

leche, no está en 

funcionamiento 

por falta de 

empresas 

compradoras de 

leche. 

Equipamiento 

deportivo 

ubicado en la 

comunidad San 

José de 

Guarumales. 

Imagen interior 

del 

equipamiento, se 

encuentra en la 

comunidad de El 

Jordán en la 

parroquia Palmas. 

Equipamiento 

deportivo en la 

comunidad de El 

Jordán en la 

parroquia Palmas. 

Foto 5.36: 

Parque 

Foto 5.37: 

Batería 

Foto 5.38: 

Cementerio 

Foto 5.39: 

Cementerio 

Foto 5. 40: 

Casa comunal 

    

 

Vista del 

equipamiento 

infantil en la 

comunidad de El 

Jordán de la 

parroquia 

Amaluza. 

Vista frontal y 

lateral del 

equipamiento 

junto a la cancha 

ubicado en la 

comunidad de El 

Jordán. 

Vista frontal del 

equipamiento 

ubicado en la 

comunidad El 

Jordán. 

Vista frontal de un 

tramo del 

equipamiento 

ubicado en la 

comunidad El 

Jordán. 

Vista frontal de la 

CASA COMUNAL 

de la comunidad 

de El Jordán de la 

parroquia Palmas. 
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Foto 5.41: 

Escuela Padre 

Lucio Mellini 

Foto 5.42: 

Escuela Miguel 

Heredia 

Foto 5.43: 

Cancha 

Foto 5.44: 

Cancha 

Foto 5. 45: 

Casa comunal 

   

  

Vista superior de 

la escuela 

ubicada en la 

comunidad del 

Jordán en Palmas. 

Vista lateral de la 

escuela ubicada 

en la comunidad 

de Tubán, en la 

parroquia Palmas. 

Vista superior de la 

cancha ubicada 

en la comunidad 

de Tubán en la 

parroquia Palmas. 

Vista de la 

cancha de 

cemento en la 

comunidad de 

Tubán en Palmas. 

Vista frontal y 

lateral del 

equipamiento 

junto a la cancha 

de uso múltiple de 

la comunidad el 

Jordán. 

Foto 5.46: 

Cementerio 

Foto 5.47: 

Planta de 

Lácteos 

Foto 5.48: 

Escuela 

Dolores Gómez 

León 

Foto 5.49: 

Cancha uso 

múltiple 

Foto 5. 50: 

Casa del 

adulto mayor 

  

  

 

Vista de un tramo 

del equipamiento 

ubicado en la 

comunidad de 

Tubán de la 

parroquia Palmas. 

Vista lateral y 

frontal de la 

planta 

procesadora de 

leche, no se 

encuentra en 

funcionamiento. 

Vista posterior de 

la escuela 

ubicada en la 

comunidad de 

Jurupillos, en 

Palmas. 

Vista interior de la 

cancha ubicada 

en la comunidad 

de Jurupillos, en la 

parroquia de 

Palmas. 

Vista frontal del 

equipamiento 

ubicado en la 

comunidad de 

Jurupillos en la 

parroquia Palmas. 

Foto 5. 51: 

Escuela Luis 

Antonio 

Peñafiel 

Crespo 

Foto 5. 52: 

Casa comunal 

Foto 5. 53: 

Seguro Social 

Campesino 

Foto 5. 54: 

Cancha de 

uso múltiple 

Foto 5. 55 : 

Cancha 

 

   

 

Vista lateral de la 

escuela ubicada 

en la comunidad 

de Osoyacu en la 

Parroquia Palmas. 

Vista frontal del 

equipamiento de 

la comunidad de 

Osayacu de la 

parroquia Palmas. 

Vista frontal de la 

inmueble utilizado 

para dispensario, 

se encuentra en 

construcción en la 

comunidad de 

Osoyacu. 

Vista interior del 

equipamiento, 

ubicada en la 

comunidad de 

Osoyacu. 

Vista frontal del 

equipamiento 

deportivo 

ubicado en la 

comunidad 

Osoyacu de la 

parroquia Palmas. 

Foto 5.56: 

Explanada 

escaramuza 

Foto 5.57: 

Cementerio 

Foto 5.58: 

Escuela Ramón 

Rodríguez 

Foto 5.59 

Cancha 

Foto 5. 60: 

Casa  comunal 

  
 

  

Panorámica 

superior del 

espacio ocupado 

para realizar la 

cabalgata o 

escaramuza en la 

comunidad de 

Osayacu. 

Tramo del 

equipamiento 

ubicado en la 

comunidad de 

Osayacu en la 

parroquia Palmas. 

Aulas en la 

comunidad de 

Chalacay en la 

parroquia Palmas. 

Se encuentra en 

desuso. 

Equipamiento 

deportivo en la 

antigua 

comunidad de 

Chalaca, 

abandonada por 

problemas de 

asentamientos y 

deslizamientos. 

Equipamiento, en 

la antigua 

comunidad de 

Chalaca, se 

observa el 

deterioro y 

cuarteamiento del 

mismo. 
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Foto 5. 61: 

Plazoleta 

Foto 5. 62: 

Cancha 

Foto 5. 63: 

Cementerio 

Foto 5. 64: 

Parque 

Foto 5. 65: 

Cancha de uso 

múltiple 

   

 

 
Equipamiento en 

la nueva 

comunidad de 

Chalacay, se 

encuentra en 

construcción. 

Cancha en la 

nueva 

comunidad de 

Chalacay. 

Vista superior del 

equipamiento en 

la comunidad de 

Chalacay de la 

parroquia Palmas. 

Parque 

recreacional en la 

comunidad de 

Cruz Pamba. 

Vista frontal del 

equipamiento 

ubicado en la 

comunidad de 

Cruz Pamba. 

Foto 5. 66: 

Seguro Social 

Campesino 

Foto 5. 67: 

Unidad 

educativa Las 

Palmas 

Foto 5. 68: 

Escuela 

Vicente Nieto 

Gómez 

Foto 5. 69: 

Centro de 

Salud 

Foto 5. 70: 

Cancha de uso 

múltiple 

  

 

 

 
Inmueble utilizado 

como dispensario  

en la comunidad 

de Cruz Pamba 

parroquia Palmas, 

se encuentra en 

construcción. 

Aulas y cancha 

deportiva en el 

centro parroquial 

de la comunidad. 

Equipamiento en 

el centro 

parroquial. Se 

encuentra 

abandonado. 

Vista frontal del 

equipamiento 

ubicado en la 

parroquia 

Amaluza. 

Junto a la Plaza 

Central de la 

parroquia Palmas. 

Foto 5.71: 

Cancha de 

uso múltiple 

 

Foto 5.72: 

Cancha DE uso 

múltiple 

Foto 5.73: 

Parque central 

Foto 5.74: 

Unidad de 

Policía 

Comunitaria 

Foto 5.75: 

Tenencia 

Política 

  

   
Cancha ubicada 

en la comunidad 

de Palmas, se 

encuentra 

deteriorada y 

abandonada. 

Vista superior de la 

cancha ubicada 

en el centro 

parroquial de 

Palmas. 

Espacio central 

de la comunidad 

de Palmas. 

(UPC), en el 

centro parroquial 

de Palmas. 

Vista frontal del 

equipamiento, en 

el centro 

parroquial de 

Palmas. 

Foto 5.76: 

Infocentro 

Foto 5.77: 

Tenencia 

Política 

Foto 5.78: 

Cooperativa 

de Ahorro y 

Crédito Jardín 

Azuayo 

Foto 5.79: 

cementerio 
Foto 5. 80: CDI 

  
  

 

Equipamiento 

ubicado en el 

centro parroquial 

de Palmas. 

Funcionan 3 

entidades. 

Inmueble utilizado 

para la 

administración de 

dicha entidad. 

Equipamiento 

ubicado en el 

centro parroquial 

de Palmas. 

Vista de un tramo 

interior  del 

equipamiento  de 

la parroquia 

Palmas. 

Vista frontal y 

lateral del 

equipamiento 

para en el centro 

parroquial de 

Palmas. 
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Foto 5.81: Casa 

Pastoral 

Foto 5.82: 

Baterías 

sanitarias 

Foto 5.83: 

Gallera 

Foto 5.84: 

Cancha uso 

múltiple 

Foto 5.85: 

Cancha uso 

múltiple 

   

 

 

Vista frontal del 

equipamiento 

ubicado en del 

centro parroquial 

de Palmas. 

Vista frontal y 

lateral del 

equipamiento en 

la plaza central de 

Palmas. 

Vista frontal de la 

infraestructura 

utilizada para 

peleas de gallos 

en la comunidad 

de Palmas. 

Vista lateral del 

equipamiento 

ubicado en la 

comunidad de 

Santa Rosa de la 

parroquia Palmas. 

Vista frontal del 

equipamiento 

deportivo de la 

comunidad de 

Santa Rosa de la 

parroquia Palmas, 

posee cubierta. 

Foto 5.86: 

Cancha uso 

múltiple 

Foto 5.87: 

cancha 

Foto 5.88: Casa 

comunal 

Foto 5.89: 

Casa comunal 

Foto 5. 90: 

Casa Comunal 

 

    

Vista interior del 

equipamiento 

deportivo de la 

comunidad de 

Santa Rosa de la 

parroquia Santa 

Rosa, posee 

cubierta. 

Vista frontal del 

equipamiento en 

la comunidad de 

Santa Rosa, se 

encuentra 

descuidada. 

Vista frontal del 

equipamiento 

junto a la 

canchad de uso 

múltiple de la 

comunidad de 

santa Rosa. 

Vista lateral del 

equipamiento 

junto a la cancha 

cubierta de la 

comunidad de 

Santa Rosa de la 

parroquia Palmas. 

Vista frontal del 

equipamiento 

junto a la cancha 

cubierta de la 

comunidad de 

Santa Rosa en 

Palmas. 

Foto 5.91: 

Escuela Glorias 

del Portete 

Foto 5.92: 

Gallera 

Foto 5.93: 

Baterías 

sanitarias 

Foto 5.94: 

Cancha de 

uso múltiple 

Foto 5.95: Casa 

comunal 

   

  
Vista frontal y 

lateral de la 

escuela, 

actualmente se 

encuentra 

abandonada, se 

ubica en la 

comunidad Sta. 

Rosa. 

Vista lateral y 

frontal de la 

infraestructura 

ocupada para 

realizar peleas de 

gallos en la 

comunidad Sta. 

Rosa. 

Vista frontal del 

equipamiento 

ubicado junto a la 

cancha de uso 

múltiple de la 

comunidad Sta. 

Rosa. 

Vista superior de 

la CANCHA DE 

USO MULTIPLE de 

la comunidad de 

Pallatanga de la 

parroquia Sevilla 

de Oro. 

Vista frontal de la 

CASA COMUNAL 

de la comunidad 

de Pallatanga en 

Sevilla de Oro. 

Foto 5.96: Casa 

comunal 

Foto 5.97: 

Cancha de uso 

múltiple 

Foto 5.98: 

Cancha uso 

multiuso 

Foto 5.99: 

Escuela Max 

Palacios 

Foto 5.100: 

Cancha uso 

multiuso 

   

  

Vista lateral de la 

CASA COMUNAL 

de la comunidad 

de Osorancho de 

la parroquia 

Sevilla de Oro. 

Perspectiva de la 

CANCHA DE USO 

MULTIPLE de la 

comunidad de 

Osorancho de la 

Parroquia Sevilla 

de Oro. 

Interior de la 

cancha de la 

comunidad de 

Osorancho de la 

parroquia Sevilla 

de Oro. 

Vista de las aulas  

del equipamiento 

de la comunidad 

de Cayguas de la 

parroquia Sevilla 

de Oro, se 

encuentra 

abandonada 

Vista frontal y 

lateral del 

equipamiento 

deportivo de la 

comunidad 

Cayguas de la 

parroquia Sevilla 

de Oro. 
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Foto 5.101: 

Estadio 

Foto 5.102: 

Plazoleta 

Foto 5.103: 

Cancha Uso 

múltiple 

Foto 5.104: 

Cancha Uso 

Múltiple 

Foto 5.105: 

Cancha 

   

  

Vista de la 

cancha  en la 

comunidad La 

Unión de la 

parroquia Sevilla 

de Oro. 

Vista lateral del 

equipamiento 

social de la 

comunidad la 

Unión de la 

parroquia Sevilla 

de Oro. 

Vista de la 

cancha de la 

comunidad La 

Unión de la 

parroquia Sevilla 

de Oro. 

Interior de la 

cancha en el 

barrio Panjón de 

la comunidad La 

Unión en la 

parroquia Sevilla 

de Oro. 

Vista frontal de del 

equipamiento 

junto a la vía 

principal de la 

comunidad de la 

Unión. 

Foto 5.106: 

Explanada 

escaramuza 

Foto 5.107: 

Casa comunal 

Foto 5.108: 

Escuela 

Vicente 

Andrade 

Foto 5. 109: 

Gasolinera 

Foto 5.110: 

GAD Municipal 

de Sevilla de 

Oro 

     

Vista del espacio 

designado para 

realizar l 

cabalgata o 

escaramuza del 

barrio la Unión de 

la parroquia 

Sevilla de Oro 

Vista frontal del 

equipamiento en 

la comunidad de 

la Unión de la 

parroquia Sevilla 

de Oro. 

Vista interior de la 

cancha y las alas 

de 

establecimiento 

ubicado en  la 

comunidad la 

Unión. 

Equipamiento 

complementario 

ubicado en la vía 

E-40, de la 

cabecera 

parroquial de 

Sevilla de Oro. 

Vista frontal del 

inmueble utilizado 

por el GAD Sevilla 

de Oro. 

Foto 5.112: Cuerpo de 

Bomberos 

Foto 5.113: 

Cooperativa 

de Ahorro y 

Crédito Jardín 

Azuayo 

Foto 5.114: 

Unidad 

Educativa 

Sevilla de Oro 

B2 

Foto 5.115: 

Unidad 

Educativa 

Sevilla de Oro 

B1 

   
 

Vista frontal del equipamiento 

ubicado en la cabecera parroquial 

de Sevilla de Oro. 

Vista frontal de la 

entidad privada 

ubicada en la 

cabecera 

parroquial de 

Sevilla de Oro, 

Vista del bloque 2 

utilizado para el 

nivel de 

educación 

básica superior y 

bachillerato 

general unificado 

en la cabecera 

parroquial 

Bloque 1 utilizado 

para el nivel de 

educación de 

básica 

preparatoria, 

elemental y media 

en la cabecera 

parroquial 

Foto 5.116: 

Cancha de 

uso múltiple 

Foto 5.117: 

Parque central 

Foto 5.118: 

Coliseo 

Foto 5.119: 

Cancha de 

uso múltiple 

Foto 5.120: 

Estadio 

 
   

 

Equipamiento 

deportivo en el 

barrio Oriental 

Don Bosco de la 

cabecera 

parroquial 

Vista frontal del 

equipamiento en 

el centro de la 

parroquia Sevilla 

de Oro. 

Vista lateral del 

equipamiento, 

ubicado en la 

parroquia urbana 

de Sevilla de Oro. 

Vista interior de la 

cancha junto al 

mercado 

ubicada en la 

parroquia urbana. 

Vista de la cancha 

y graderío del 

equipamiento 

ubicado en el 

centro parroquial. 
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Foto 5.121: 

Parque lineal 

Foto 5.122: 

Cine Arenales 

Foto 5.123: 

Explana 

escaramuza 

Foto 5.124:  

Cancha de 

vóley 

Foto 5.125: 

Casa comunal 

 
    

Vista del 

mobiliario 

instalado en el 

margen de 

protección del Rio 

Collay, en la 

parroquia Sevilla 

de Oro. 

Vista lateral del 

equipamiento 

que era utlizado 

como cine, 

actualmente esta 

abandonado. 

Vista frontal del 

espacio utilizado 

para la cabalgato 

o escaramuza en 

el centro 

parroquial de 

Sevilla de Oro. 

Vista frontal de la 

cancha de voley, 

se encuentra en 

manteniemiento, 

ubicado en el 

centro parroquial 

Sevilla de Oro. 

Vista frontal de 

lequipamiento 

junto a la Iglesia 

en el centrro 

parroquial sevilla 

de Oro. 

Foto 5.126: CNT 

Foto 5.127: 

Empresa 

Eléctrica 

Centro Sur 

Foto 5.128: 

Mercado 

Municipal 

Zonal 

Foto 5.129: 

Cementerio 

Foto 5.130: 

Centro del 

adulto mayor 

 
 

   

Vista frontal del 

establecimiento 

utilizado por la 

CNT en el centro 

parroquial de 

Sevilla de Oro. 

Vista frontal de la 

oficina  para 

trámites de la 

Empresa Eléctrica 

Centro Sur en la 

cabecera 

parroquial de 

Sevilla de Oro. 

Vista frontal del 

ingreso al  

mercado 

municipal en el 

barrio San José del 

centro parroquial 

de Sevilla de Oro. 

Vista del 

equipamiento 

ubicado en el 

centro parroquial 

de Sevilla de oro. 

Vista frontal y 

lateral del 

equipamiento en 

el barrio Oriental 

del centro 

parroquial Sevilla 

de Oro. 

Foto 5.131: 

Centro de 

salud 

Foto 5.132: 

Salón De La 

Ciudad 

Foto 5.133: 

Escuela Severo 

Mata 

Foto 5.134: 

Cancha de 

uso múltiple 

Foto 5.135: 

Casa comunal 

 
  

  

Vista lateral del 

equipamiento 

ubicado en el 

centro parroquial 

de Sevilla de Oro. 

Vista frontal del 

equipamiento 

ubicado en el 

centro parroquial 

de Sevilla de Oro. 

Edificación en el 

centro parroquial 

de Sevilla de Oro. 

No está en 

funcionamiento. 

Equipamiento 

deportivo junto a 

la escuela Severo 

Mata en el centro 

parroquial de 

Sevilla de Oro. 

Vista lateral del 

equipamiento 

junto a la iglesia y 

cancha del centro 

parroquial Sevilla 

de Oro 

Foto 5.136: 

Escuela 

Educación 

básica Padre 

Albino del 

Curto 

Foto 5.137: 

Cancha de uso 

múltiple 

Foto 5.138: 

Cancha de 

uso múltiple 

Foto 5.139: 

Explanada 

escaramuza 

Foto 5.140: 

Explanada 

Cruz Loma 

     

Parte frontal de la 

escuela en el 

centro parroquial 

de Sevilla de Oro. 

Vista de la 

cancha en el 

centro parroquial 

de Sevilla de Oro. 

Cancha, se utiliza 

parte de la vía 

como espacio 

deportivo en la 

comunidad de 

Chimul bajo. 

Vista del sitio 

ocupado para 

realizar la 

escaramuza en la 

comunidad de 

Chimul. 

Cruz Loma, sitio 

arqueológico o 

terrazas cañarís, 

sitio turístico en la 

comunidad de 

Chimul alto. 

Fuente: Equipo Consultor, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020  
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Tabla 5.27: Variable de área de los equipamientos recreativos, por 

Parroquia 

PARROQUIA COMUNIDAD 

ÁREAS 

RECREATIVA 

CONCRETA m2 

ÁREA 

RECREATIVA 

VERDE m2 

AMALUZA 

AMALUZA 1186 405 

SAN PABLO 140  

LA HERMITA 441  

SANTA RITA 1061  

PAGUANCAY 1169 3642 

SAN JOSE DE 

GUARUMALES 
824  

TOTAL 4821 4047 

PALMAS 

EL JORDAN 1336 94 

TUBAN 808  

JURUPILLOS 533  

OSOYACU 1176 1200 

CHALACAY 455 500 

CRUZ PAMBA 900 849 

PALMAS 3003  

STA. ROSA 938 350 

TOTAL 9149 2993 

SEVILLA DE 

ORO  

PALLATANGA 723  

OSORANCHO 983  

CAYGUAS 642  

LA UNION 1216 5441 

SEVILLA DE ORO 5153 19286 

URCUCHAGRA 248  

CHIMUL 1056 2756 

TOTAL 10021 27483 

Fuente: Equipo Consultor, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

Tabla 5.28: Resumen de áreas verdes de equipamientos recreativos, por 

parroquia 

PARROQUIA 
TOTAL ÁREA 

RECREATIVA  m2 
% 

TOTAL ÁREA VERDE 

RECREATIVA m2 
% 

Sevilla de Oro 10021 41,76 27483 79,61 

Palmas 9149 38,14 2993 8,67 

Amaluza 4821 20,10 4047 11,72 

TOTAL 23991  34523  

Fuente: Equipo Consultor, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

5.14.8 ÁREAS RECREATIVAS POR HABITANTES POR PARROQUIA Y CANTÓN 

En el cantón Sevilla de Oro se identifica un total de 58514m2 destinados 

al equipamiento recreativo del cual corresponde un 41,01% a un área 

recreativa concreta y 58,99% a las áreas recreativas verdes. 

La parroquia Sevilla de Oro posee el mayor porcentaje de áreas 

recreativas con un 64,09%, le sigue la parroquia Palmas con un 20,75% y 

finalmente la parroquia Amaluza con 15,16%.  

La Organización Mundial de la Salud recomienda un parámetro 

internacional, para todas las urbes, de 9 a 15 metros cuadrados por 

cada habitante, en el caso de Sevilla de Oro existe 8.58m2/hab., esto 

quiere decir que existe un déficit por habitantes de 0,42m2 con el índice 

más bajo y de 6,42m2 para el índice más alto, se debe tomar en cuenta 

que el cálculo se lo ha realizado con los equipamientos existentes, sin 

embargo la OMS considera dentro de este cómputo a las categorías de 

medianas, riberas de ríos o quebradas, terrenos baldíos entre otros, los 

mismos que no se han considerado en este análisis. 

El índice verde urbano para la parroquia Sevilla de Oro se encuentra en 

14,42m2/hab, en la parroquia Palmas de 4,72m2/hab y en la parroquia 

Amaluza de 5,37m2/hab, por tanto, la cabecera Cantonal Sevilla de Oro 

en relación a su población es la única que cumple con la 

recomendación de la OMS, mientras que la parroquia Palmas es la que 

menor índice posee. 
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5.15 MOVILIDAD ACTUAL EN EL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

5.15.1 CLASIFICACIÓN VIAL  

La red vial del cantón Sevilla de Oro, se encuentra dividida en tres grupos 

de acuerdo a la clasificación vial:   

Vía Estatal: Considerada como las vías que une las troncales naciones, 

en el caso de Sevilla de Oro es la Vía Transversal Austral E40. 

Vías Provinciales: Son Vías que conectan los centros cantonales o 

centros parroquiales dentro de la provincia del Azuay. 

Vías Cantonales: Son vías que se encuentran en la zona urbana de 

cantón, zonas de expansión urbana y cabeceras parroquiales. 

La Vía Transversal Austral (E40) entra en el cantón Sevilla de Oro desde 

el cantón El Pan en el puente sobre el río Collay, pasa por la cabecera 

cantonal y enlaza al cantón Sevilla de Oro con la Provincia de Morona 

Santiago. 

La Vía Transversal Austral (E40, es el eje principal que conecta a sus 

parroquias, Palmas y Amaluza, siendo una vía por la que se desarrolla las 

actividades comerciales, productivas, considerada la vía más 

importante del cantón. 

 

5.15.2 CLASIFICACIÓN Y COMPETENCIAS SOBRE EL SISTEMA VIAL 

Que, de acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Infraestructura Vial del Transporte Terrestre, de 05 de mayo del 2017, dice: 

“Artículo 3.- Vías Terrestres. Las vías son las estructuras de diferentes tipos 

construidas para la movilidad terrestre de los vehículos y constituyen un 

esencial medio de comunicación que une regiones, provincias, 

cantones y parroquias de la República del Ecuador” … 

“Artículo 4.- Red vial nacional. Se entiende por red vial nacional al 

conjunto de todas las carreteras y caminos existentes en el territorio 

ecuatoriano que compone el sistema vial nacional. La red vial nacional, 

en razón de su jurisdicción y competencia, está integrada por la red vial 

estatal, regional, provincial y cantonal urbana.” 

“Articulo 5.- Red vial estatal. Se considera como red vial estatal, cuya 

competencia está a cargo del gobierno central, al conjunto de vías 

conformadas por las troncales nacionales que a su vez están integradas 

por todas las vías declaradas por el ministerio rector como corredores 

arteriales o como vías colectoras.” 

“Articulo 7.- Red vial provincial. Se define como red vial provincial, cuya 

competencia está a cargo de los gobiernos autónomos 

descentralizados provinciales, al conjunto de vías que, dentro de la 

circunscripción territorial de la provincia, no formen parte del inventario 

de la red vial estatal, regional o cantonal urbana.” … 

“Art. 8.- Red vial cantonal urbana. Se entiende por red vial cantonal 

urbana, cuya competencia está a cargo de los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales o metropolitanos, al conjunto de vías que 

conforman la zona urbana del cantón, la cabecera parroquial rural y 

aquellas vías que, de conformidad con cada planificación municipal, 

estén ubicadas en zonas de expansión urbana. 

Dado que la conectividad y movilidad es de carácter estratégico, 

cuando una vía de la red vial nacional, regional o provincial atraviese 

una zona urbana, la jurisdicción y competencia sobre el eje vial, 

pertenecerá al gobierno central, regional o provincial, según el caso.” 

Que, de acuerdo al Código Orgánico de Organización Territorial 

COOTAD. Las competencias de los niveles de gobierno en el ámbito vial 

en los artículos: 
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“Artículo 42.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado provincial. 

b) Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, 

que no incluya las zonas urbanas” 

“Articulo 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado municipal. 

c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana” 

“Artículo 65.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural. 

c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, 

la vialidad parroquial rural” 

Tabla 5.29: Datos de longitud de la red vial del cantón Sevilla de Oro. 

LONGITUD DE LA RED VIAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

Clasificación Parroquia Longitud Km % 

Estatal cantón Sevilla de Oro 82.52 37.44 

Provincial 

Sevilla de Oro 31.29 14.20 

Parroquial Palmas 34.79 15.79 

Parroquia Amaluza 45.27 20.54 

Urbanas 

Sevilla de Oro 12.08 5.48 

Parroquial Palmas 11.21 5.09 

Parroquia Amaluza 3.23 1.47 

TOTAL   220.39 100 

Fuente: GADM Sevilla de Oro, Equipo Consultor  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

El cantón Sevilla de Oro es atravesada por la vía Transversal Austral (E40) 

en una longitud de 82.52 km. 

Las vías provinciales, poseen una longitud total de 111.35 km. 

Las vías urbanas del centro Cantonal y los centros parroquiales poseen 

una longitud total de 26.52 km. 
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Tabla 5.30: Datos de longitud de la red vial del Cantón Sevilla de Oro, 

según la capa de rodadura. 

Fuente: GADM Sevilla de Oro, Equipo Consultor  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

Como se puede observar las vías del cantón Sevilla de Oro el 55.30% son 

de pavimento rígido, siendo que la vía Estatal tiene un porcentaje de 

37.4%, el 41.39% son vías de lastre, el 2.06% son de tierra, el 0.97% es de 

asfalto y por ultimo esta el 0.23% de vías de adocreto. 

Del cuadro anterior se puede identificar que el 55.30% de vías en el 

cantón Sevilla de Oro, la calzada es de Pavimento rígido, la Vía Estatal 

Austral E40 ocupa el mayor porcentaje con un 37.4%, siendo la vía 

principal que conecta a los centros poblados. 

La Vía Estatal Austral E40vía conecta a las Parroquias de Palmas y 

Amaluza y a todas sus comunidades. 

 

 

Gráfico 5.6: Longitud de la red vial del Cantón Sevilla de Oro, según la 

capa de rodadura. 

 

Fuente: GADM Sevilla de Oro, Equipo Consultor  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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LONGITUD DE LA RED VIAL, SEGÚN CAPA DE RODADURA DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

Clasificación Parroquia 
Capa de Rodadura/km 

Pavimento Rígido % Asfalto % Adocreto % Lastre % Tierra % 

Estatal cantón Sevilla de Oro 81.80 37.1 0.72 0.33             

Provincial 

Sevilla de Oro 1.17 0.5 2.14 1.0 0.1 0.0 25.44 11.5 2.44 1.1 

Parroquial Palmas 4.33 1.0 2.10   1.0     27.67 13.6 0.55 0.2 

Parroquia Amaluza 22.61 10.3 3.58  1.6     19.08 8.7   0.0 

Urbanas 

Sevilla de Oro 4.75 2.1     0.51 0.28 5.83 2.6 1.14 0.5 

Parroquial Palmas 1.86 0.8         9.35 4.2   0.0 

Parroquia Amaluza 1.2 0.5         1.62 0.7 0.41 0.2 

TOTAL   117.58 55.35 8.67 3.93 0.61 0.28 88.99 41.39 4.54 2.06 
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Dentro de los proyectos del PDOT en vigencia está planteado realizar la 

apertura de vías para el sector agrícola, que faciliten el traslado de 

productos locales y el ingreso de insumos para fortalecer el sector 

agrícola - ganadero, se ha realizado la apertura de vías de manera 

recurrente con el GAD Provincial, tales vías son: 

• San Marcos: Vía Silvan-San Marcos- Santa Rosa, en una distancia 

de 4.6 kilómetros. 

• Vía Chaupishungo: vía que empata con la vía Silvan San Marcos, 

en una distancia de 3.28 kilómetros. 

• Comunidad Jordán: Vía Jordán Bajo, Apertura de va en una 

distancia de 1 kilómetro. 

• Osoyacu: vía a la planta de agua con una distancia de 1 

kilómetro. 

Otras de las actividades concebidas como proyecto en PDOT en 

vigencia también está planteado realizar el mejoramiento de la red vial 

urbana del cantón Sevilla de Oro (centro cantonal y centros 

Parroquiales), de las cuales se ha planificado la Pavimentación rígida de 

las calles del centro Cantonal Sevilla de Oro como: 

• Octavio Díaz, Calle Albino del Curto, Calle Don Bosco, Calle 

Cristóbal Colon, Calle Simón Bolívar, calle 24 de mayo, Calle Rio 

Amazonas, Calle Jaime Tapia (sector Mercado), Calle Río 

Bomboiza, Calle Río Esmeralda, Calle Daniel Palacios, 

• Calle Acceso a la escuela de la Unión, Calle de acceso a la 

escuela de Osorrancho, Calle de acceso a la escuela Osoyacu, 

Calle acceso a la escuela Tuban, Calle acceso a la escuela de 

Paguancay. 

La mayor parte de estas vías han sido intervenidas con pavimentación 

rígida, faltando las calles: Octavio Díaz, en un tramo de 140 m que se 

encuentra con adocreto en estado regular, la calle Don Bosco que falta 

el 20% en una distancia de 120 metros que se encuentra con lastre. 

El PODT en vigencia cuenta también con proyectos de pavimentación 

de las Calles: 

• Acceso a la Iglesia de la Unión, ¨calle Benjamín Cárdenas, Calle 

Belén, Calle acceso al estadio, Vía a la Playa Vía A Urcochagra 

y calle Benjamín Berzoza. 

Sin embargo, aún estas calles no han sido intervenidas con trabajos de 

pavimentación, manteniéndose su material original de capa rodadura 

el lastre. 

En base a lo anotado anteriormente y a la estadística evidenciada en la 

Tabla 5.30, se puede determinar lo siguiente:  

• La parroquia urbana de Sevilla de Oro, cuenta con 4.61 

kilómetros de vías que se encuentran con pavimento rígido y 5.83 

kilómetros de vías con lastre. 

• La parroquia Palmas posee 1.86 kilómetros de vías con Pavimento 

rígido y 9.35 kilómetros de vías en lastre.  

• La parroquia Amaluza dispone de 1.20 kilómetros de vías con 

Pavimento rígido y 1.62 kilómetros de vías en lastre. 

En base a lo expuesto se puede deducir que existe un alto índice de vías 

que deben ser mejoradas, tratadas y aperturadas según el PDOT en 

vigencia y sobre la base de este diagnóstico de actualización, siempre 

que se priorice aquellas que tengan una verdadera necesidad de ser 

intervenidas 
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CLASIFICACIÓN PARROQUIA CAPA DE RODADURA ESTADO 
LONGITUD 

(KM) 
% 

LONGITUD TOTAL 

(KM) 

ANCHO DE 

CALZADA (M) 

Vías Estatal Sevilla de Oro 
Pavimento Rígido Regular 81.8 37.12% 81.80 8.40 

Asfalto Regular 0.72 0.33% 0.72  

Vías Provinciales 

Sevilla de Oro 

Pavimento Rígido Bueno 1.17 0.53% 1.17 8.40 

Asfalto Regular 2.14 0.97% 2.14 8.00 

Adocreto Regular 0.10 0.05% 0.10 6.00 

Lastre 
Regular 13.51 6.13% 

25.44 6.00 
Malo 11.93 5.41% 

Tierra Regular 2.44 1.11% 2.44 4.00 

Palmas 

Pavimento Rígido Bueno 4.33 1.96% 4.33 8.40 

Asfalto Regular 2.23 1.01% 2.23 8.00 

Lastre 

Bueno 1.56 0.71% 

27.67 6.00 Regular 12.9 5.85% 

Malo 13.21 5.99% 

Tierra Malo 0.55 0.25% 0.55 4.00 

Amaluza 

Pavimento  Rígido Bueno 22.61 10.26% 22.61 8.40 

Asfalto Bueno 3.58 1.62% 3.58 8.00 

Lastre 
Regular 6.34 2.88% 

19.08 6.00 
Malo 12.74 5.78% 

Urbanas 

Sevilla de Oro 

Pavimento Rígido Bueno 4.61 2.09% 4.61 8.00 

Adocreto Regular 0.51 0.23% 0.51 6.00 

Lastre 

Bueno 0.32 0.15% 

5.83 6.00 Regular 2.85 1.29% 

Malo 2.66 1.21% 

Tierra Malo 1.14 0.52% 1.14 4.00 

Palmas 

Pavimento Rígido Bueno 1.86 0.84% 1.86 8.00 

Lastre 

Bueno 3.13 1.42% 

9.35 6.00 Regular 5.31 2.41% 

Malo 0.91 0.41% 

Amaluza 

Pavimento Rígido Bueno 1.20 0.54% 1.2 8.00 

Lastre Regular 1.62 0.74% 1.62 6.00 

Tierra Malo 0.41 0.19% 0.41 4.00 

Fuente: GADM Sevilla de Oro, Equipo Consultor  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

Tabla 5.31: Cuadro Estados de las Vías del cantón Sevilla de Oro  
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5.15.3 ÍNDICE DE DOTACIÓN DE RED 

En general, la dinámica de movimientos de la poblacional en el cantón 

Sevilla de Oro está influenciada por la Vía Estatal Austral E40, ya que une 

al mayor número de centro poblados del cantonal, y la mayoría de las 

de actividades comerciales, de servicios y los principales equipamientos 

se desarrolla en esta vía. 

Tabla 5.32: Datos de distancia de carreteras de las parroquias hacia el 

centro cantonal. 

Fuente: GADM Sevilla de Oro, Equipo Consultor  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

5.16 MOVILIDAD 

5.16.1 TRANSPORTE URBANO 

Dentro del cantón no existe Sistema de Transporte Público para la 

movilidad interna de personas y de productos, existe dos empresas de 

transporte mixto y dos compañías de taxis en todo el cantón. 

 

 

 

Tabla 5.33: Datos de Transporte Público y comercial 

TRANSPORTE PÚBLICO  Y COMERCIAL 

Compañía N° Unidades Ubicación Servicio 

Compañía de Transporte 

Mixto Unisevilla S.A. 
6 Sevilla de Oro 

Todo el 

Cantón 

Compañía de Transporte 

Mixto Ruta Sevillana S.A. 
6 Sevilla de Oro 

Todo el 

Cantón 

Compañía de Taxis 

Convencionales Sevilla 

Express S.A. 

6 Sevilla de Oro 
Todo el 

Cantón 

Compañía de Taxis 

Convencionales San 

Vicente de Palmas S.A.  

6 Palmas 
Todo el 

Cantón 

Compañía de Transporte 

Escolar e Institucional Papa 

Félix S.A. 

2 Sevilla de Oro 
Todo el 

Cantón 

Compañía de Transporte 

Escolar e Institucional Tras.  

Wach S.A. 

3 Palmas 
Todo el 

Cantón 

Compañía de Transporte 

Escolar e Institucional 

Tranesita S.A. 

13 Amaluza 
Todo el 

Cantón 

Fuente: GADM Sevilla de Oro, Equipo Consultor  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

En el cantón Sevilla de Oro, se observa que la movilización dentro del 

Centro Cantonal lo realizan en transporte de Taxis y la movilización a las 

diferentes comunidades se lo realiza en transporte mixto, utilizando la vía 

principal Estatal E40, 

La movilidad que realizan a las parroquias Palmas y Amaluza, lo realizan 

mediante transporte interprovincial que hacen su recorrido del cantón 

Cuenca hacia las provincias del Oriente 

DISTANCIA DE CARRETERA DE LAS PARROQUIAS HACIA EL CENTRO 

CANTONAL/Km 

 Sevilla de Oro Palmas Amaluza 

Sevilla de Oro _ 14.51 51.11 

Palmas 14.51 _ 36.6 

Amaluza 51.11 36.6 _ 
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La conectividad a los diferentes asentamientos importantes   tales como 

a Paute Guachapa, Cantones de Oriente, lo realizan por la vía Estatal 

E40, siendo ésta, una arteria fundamental para la conexión del Austro 

del País y las provincias amazónicas.  

5.16.2 TRANSPORTE INTERCANTONAL E INTERPARROQUIAL 

Para el desplazamiento inter-cantonal y/o parroquial, se utiliza los buses 

interprovinciales, en las unidades de las Cooperativas: Alpes Orientales, 

Turismo Oriental, Macas y Sucúa. Todas las unidades salen del Terminal 

Terrestre de Cuenca hacia las Provincias del Oriente a travesando el 

cantón Sevilla de Oro. 

En el cantón Sevilla de Oro se utiliza más el auto particular, seguido de 

los buses intercantonales, seguido de las camionetas mixta (Estudio de 

necesidades de transporte del cantón Sevilla de Oro, 2016). 

Tabla 5.34: Datos de Uso del transporte.  

USOS DEL TRANSPORTE 

TIPO DE MOVILIZACIÓN  PERSONAS  

Vehículo  particular 373 

Camioneta mixta 113 

Buses intercantonal 611 

Furgonetas 1 

Trasporte escolar  24 

Sin Referencias s/r 50 

TOTAL 
1172 

Fuente: GADM Sevilla de Oro  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

5.16.3 PRODUCTOS TRANSPORTADOS  

El destino de los mayores productos comercializables tales como el maíz, 

frejol, papa, hortalizas y otros, así como de animales menores se realiza 

la venta en el mismo territorio, fuera de los terrenos y fincas, y la otra 

parte la realizan en el mercado del cantón Paute. La venta de animales  

En la venta de ganado el mayor porcentaje los venden en la misma 

parroquia a intermediarios que acuden a realizar la transacción, el 10% 

en el centro parroquial Sevilla de Oro y el otro 10% en Paute. El 100% de 

los productos procesados se comercializan en las mismas comunidades.  

Si bien el transporte más utilizado son los buses Inter cantonales e intra 

cantonales, es necesario la realizar un análisis  de buses que se 

desplacen dentro de las parroquias, y a la vez realizar un análisis más 

profundo del desplazamiento peatonal, esto se deberá considerar en el 

Plan de Movilidad y Seguridad Vial, que se está desarrollando por parte 

de la Municipalidad. 

5.17 ENERGÍA  

5.17.1 ENERGÍA ELÉCTRICA 

El servicio de energía eléctrica domiciliario es proporcionado por la 

Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. por medio del Sistema 

Nacional Integrado (S.N.I) 

El cantón Sevilla de Oro es parte del Área de Concesión de la Empresa 

Eléctrica Centro Sur C.A.  Abastecido por una línea de transmisión a 

138Kw. 

En el cantón Sevilla de Oro, se encuentran ubicadas dos centrales 

hidroeléctricas, con embalse de regulación, que favorecen al desarrollo 

del Complejo Hidroeléctrico Paute Integral, contribuyendo al cambio de 

la matriz energética del Ecuador, estas son: 
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• Paute – Molino, de 1.100 MW de potencia efectiva, altura neta 

660m, caudal de diseño 200m³/s, producción anual 4900 GWh, la 

encargada de la operación y mantenimiento es CELEC EP – 

Unidad de Negocio Hidropaute (Presa Daniel Palacios, Embalse 

Amaluza).  

La central más grande del Ecuador, conocida comúnmente como Cola 

de San Pablo.  Fue construida en dos etapas, la primera “Fase AB” entró 

en operación en 1983 y la “Fase C” en 1991.  Genera anualmente 4900 

GWh, actualmente, el 35% de la demanda de energía eléctrica del país. 

La central Molino está compuesta por la presa Daniel Palacios, que es 

de tipo arco gravedad y tiene una altura de 170 m, posteriormente, a 8 

km en línea recta se encuentra la casa de máquinas en caverna que 

alberga 10 unidades generadoras tipo Pelton, diseñadas para un caudal 

de 200 m3/s. 

• Mazar, de 170 MW de potencia efectiva, altura neta 159m, 

caudal de diseño 141.1m³/s, producción anual 800 GWh, la 

encargada de la operación y mantenimiento es CELEC EP – 

Unidad de Negocio Hidropaute (Embalse Mazar). 

El proyecto hidroeléctrico Mazar, ubicado en las inmediaciones de la 

desembocadura del río Mazar.  Está constituida por una presa de 

enrocado con pantalla de hormigón de 166 metros de altura, forma un 

embalse de 394 hm3 de volumen total y una central subterránea a pie 

de presa, con dos turbinas tipo francés, generando desde diciembre de 

2010, 85 MW cada una; aportando con aproximadamente 800 

GWh/año al Sistema Nacional Interconectado (SNI). 

La característica principal de Mazar es su gran embalse que permite una 

mayor regulación del caudal del río Paute, incrementa la energía firme 

en la central Molino, y, además, retiene los materiales sólidos que arrastra 

el río, contribuyendo a la continuidad operativa del embalse Amaluza. 

Estas dos centrales son parte del Complejo Hidroeléctrico Paute Integral, 

conformado por Mazar, Molino, Sopladora y Cardenillo, cuatro centrales 

en cascada que aprovechan el agua de la cuenca del río Paute para 

generar energía limpia y así contribuir al cambio de la matriz energética 

del Ecuador. 

Tabla 5.35: Datos redes eléctricas en el cantón Sevilla de Oro 

Fuente: Empresa Eléctrica Centro Sur C.A.  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

REDES ELÉCTRICAS EN EL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

Redes Media Tensión 

Distancia metros / voltaje 

V7967 V12702 V22000   TOTAL % 

Redes MT Aéreas  17154.33 24975.23 59187.95   101317.51 99.99 

Redes MT 

Subterráneas  
  9.97     9.97 0.01 

TOTAL          101327.48 100 

  

Redes Baja Tensión  

Distancia metros / voltaje 

V120 V127 V220 V240 TOTAL % 

Redes BT Aéreas  39258.59 210.67 4540.68 114120.13 158130.07 98.95 

Redes BT 

Subterráneas  
88.59   95.10 1491.35 1675.04 1.05 

 TOTAL          159805.11 100 
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5.17.2 REDES ELÉCTRICAS  

En el territorio cantonal de Sevilla de Oro se observa que las redes de 

Media Tensión Aéreas son las que tienen un mayor porcentaje, estas 

redes se distribuyen por medio del uso de postes de hormigón armado, 

extendiéndose así por la Vía Transversal Austral (E40) conectando a la 

mayoría de los centros poblado del cantón. 

De igual manera podemos identificar que la red de Baja Tensión Aérea 

tiene un mayor porcentaje que da cobertura a todos los centros 

poblados. 

Tabla 5.36: Datos redes eléctricas en el cantón Sevilla de Oro 

Fuente: Empresa Eléctrica Centro Sur C.A.  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

5.17.3 TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCIÓN Y PUNTOS DE CARGA  

La calidad del servicio en energía domiciliaria se puede calificar de 

buena ya que tienen cobertura todos los centros poblados con 2157 

puntos de carga.  

Tabla 5.37: Datos de puntos de carga en el cantón Sevilla de Oro 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Centro Sur C.A.  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

En lo referente a las luminarias se puede observar en el mapa de 

cobertura de luminarias, que las áreas urbanas la cobertura es total. 

La iluminación en la Vía Transversal Austral (E40, se observa que es 

deficiente, de los 82.52 km de vía, solo 26.35 km se encuentra iluminada, 

dando un déficit de 56.17 km de vías, y la mayor parte de la vía sin 

iluminación es la Parroquia Amaluza. 

REDES ELÉCTRICAS EN EL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

Redes Media 

Tensión  

Distancia metros / voltaje 

V7967 
V1270

2 

V2200

0 
  TOTAL % 

Redes MT Aéreas  
17154.

33 

24975.

23 

59187.

95 
  

101317.

51 
99.99 

Redes MT 

Subterráneas  
  9.97     9.97 0.01 

TOTAL          
101327.

48 
100 

              
 

Redes Baja 

Tensión  

Distancia metros / voltaje 

V120 V127 V220 V240 TOTAL % 

Redes BT Aéreas  
39258.

59 
210.67 

4540.6

8 

114120.

13 

158130.

07 
98.95 

Redes BT 

Subterráneas  
88.59   95.10 1491.35 1675.04 1.05 

 TOTAL          
159805.

11 
100 

NUMERO DE PUNTOS DE CARGAS EN EL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

 ÁREAS URBANAS ÁREAS RURALES TOTAL  

TRANSFORMADORES 42 138 180  

PUNTOS DE CARGA 596 1561 2157  

LUMINARIAS 460 692 1152  
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Tabla 5.38: Datos de cobertura de luminaria en la vía Estatal E40 del 

cantón Sevilla de Oro 

Fuente: Empresa Eléctrica Centro Sur C.A.  

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

 

 

Dentro de las políticas propuestas para aumentar la cobertura de 

servicios básicos están: 

Realizar convenios interinstitucionales de gestión con CELEC, para el 

incremento de cobertura para el alumbrado público. 

Mejorar las plantas de captación, tratamiento y distribución de agua 

potable. 

Ampliar y mejorar la red de alcantarillado en el cantón, mediante 

convenios interinstitucionales. 

 

5.18 CONECTIVIDAD 

5.18.1 COBERTURA DE INTERNET 

La Corporación Nacional de CNT.EP, de acurdo a el porcentaje de 

personas con servicio de internet en el domicilio en el área urbana es 

muy bajo esto muestra un bajo acceso a la información y conectividad 

que padece la población. 

  

Tabla 5.39: Datos de disponibilidad de internet 

DISPONIBILIDAD DE INTERNET 

INTERNET URBANO RURAL TOTAL % 

SI 13 27 40 2 

NO 243 1506 1749 98 

TOTAL 256 1533 1789 100 

Fuente: Proyección Censo 2010, INEC. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

 

  

COBERTURA DE LUMINARIAS DE LA VÍA ESTATAL E40 

PARROQUIAS LUMINARIAS COBERTURA/Km DEFICIT /Km 

Sevilla de Oro 176 7.12 4.44 

Parroquial Palmas 192 8.58 10.33 

Parroquia Amaluza 137 10.65 41.4 

TOTAL 505 26.35 56.17 
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5.19 COBERTURA DE TV POR CABLE 

La Corporación Nacional de (CNT.EP.) es la que provee este servicio, 

como se ve en el cuadro la disponibilidad de televisión por cable es bajo 

con un 4%.  

Tabla 5.40: Datos de disponibilidad de televisión por cable. 

DISPONIBILIDAD DE TELEVISIÓN POR CABLE 

TELEVISIÓN POR CABLE URBANO RURAL TOTAL % 

SI 9 63 72 4 

NO 247 1470 1717 96 

TOTAL 256 1533 1789 100 

Fuente: Proyección Censo 2010, INEC. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

 

5.20 COBERTURA TELEFONÍA CONVENCIONAL 

Este servicio es proporcionado por la Corporación Nacional de (CNT.EP.) 

tanto el servicio de teléfono fijo (alámbrico e inalámbrico CDMA 450) 

como telefonía móvil HSPA+. 

Tabla 5.41: Datos de disponibilidad de teléfono convencional 

Fuente: Proyección Censo 2010, INEC. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

Como se puede evidenciar existe un porcentaje menor de 

disponibilidad de telefonía en el cantón, esto se debe a que la mayor 

parte posee telefonía móvil. 

 

5.21 TELEFONÍA CELULAR  

La cobertura del teléfono celular en el cantón Sevilla de Oro es mayor 

un porcentaje de 68%, las empresas que prestan este servicio de 

telefonía móvil son CNT, Claro, Movistar, la cobertura de telefonía 

abarca Sevilla de Oro y Palmas y muy baja la cobertura en la parroquia 

Amaluza. 

 

Tabla 5.42: Datos de disponibilidad de celular 

DISPONIBILIDAD DE CELULAR 

DISPONIBILIDAD CELULAR URBANO RURAL TOTAL % 

SI 183 1034 1217 68 

NO 73 499 572 32 

TOTAL 256 1533 1789 100 

Fuente: Proyección Censo 2010, INEC. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 
 

  

DISPONIBILIDAD DE TELÉFONO CONVENCIONAL 

TELÉFONO 

CONVENCIONAL 
URBANO RURAL TOTAL % 

SI 146 317 463 26 

NO 110 1216 1326 74 

TOTAL 256 1533 1789 100 
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5.22 AGUA DE RIEGO 

De acuerdo al trabajo de campo y las fuentes existentes en el GAD 

cantonal se puede decir que, en el cantón existen 7 concesiones para 

riego, con un caudal de 83.51 l/s. La mayor parte de las fuentes de agua 

son de ríos y quebradas. 

Dentro de los comités de agua de riego y reconocidas por SENAGUA en 

el cantón se tiene 3 organizaciones en las comunidades de Osorancho, 

Tubán y Jordán. 

Sin embargo, en el levantamiento de campo se ha identificado que la 

población utiliza ancestralmente las fuentes hídricas para el riego. Por lo 

que es importante tecnificar y reconocer las Juntas de Agua de Riego. 

5.23 CATASTRO PREDIAL 

El GAD de Sevilla de Oro no cuenta con un catastro predial actualizado, 

el departamento de Avalúos y Catastros cuenta con un 40% del catastro 

cantonal que no está certificado, es por ello que se está realizando la 

actualización de catastro por parte de Consorcio Sevilla de Oro, el 

mismo está en proceso y  ha facilitado los datos  solo del centro 

parroquial, pues al término del PDYOT no se ha culminado con el 

levantamiento de información debido a la llegada de la Pandemia, 

puesto que la recolección de datos es en campo y en contacto con la 

población.  

Se presenta mapas del catastro con el que actualmente cuenta el 

Municipio de Sevilla de Oro. 

En la Parroquia Sevilla de Oro el 90% de la cabecera Parroquial se 

encuentra catastrado, mientras que en el área rural el porcentaje 

catastrado es mínimo. 

En la Parroquia Palmas, la cabecera parroquial cuenta con un catastro 

de los predios ubicados en el margen de protección del Río Collay y a 

lo largo de la vía principal E-40, en la zona rural si se observa un 40% de 

lotes catastrados cuya información está siendo verificada por consorcio 

Sevilla de Oro. 

La parroquia Amaluza carece de un catastro predial en la cabecera 

parroquial y en la zona rural el porcentaje de predios catastrados de 

igual manera es mínimo. 
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5.24 CARACTERIZACIÓN DE AMENAZAS Y CAPACIDAD DE 

RESPUESTA 

En el cantón se manifiesta grandes amenazas, se trata de los 

deslizamientos en la comunidad de Chalacay parroquia Palmas, 

vulnerabilidad de vías, viviendas e infraestructura en riesgo de colapsar 

y reptaciones, en gran parte se debe a la presencia del embalse del 

Proyecto hidroeléctrico Mazar. La comunidad se ha visto en la 

necesidad de reubicarse por el elevado riesgo en el que se encuentran 

24 familias.  

Además, se localiza una amenaza por minería en la comunidad de San 

Pablo, los equipamientos de casa comunal y canchas deportivas se 

encuentran al pie de la mina, lo que genera un riesgo en caso de mal 

manejo de la maquinaria. 

La respuesta a este problema se da por medio de CELEC EP Hidropaute 

mediante el Proyecto de Regularización de zonas afectadas y 

adquisición de los terrenos, quien determino el emplazamiento del 

Nuevo Chalacay, al oeste de la vía Chictic Guarumales, en un área 

aproximada de 15948.47 metros cuadrados, que está conformado por 

25 lotes, con accesibilidad y conectividad universal a las zonas 

comunales. 

Entre las políticas alternativas para prevención de riesgos están: 

Implementación de programas de recuperación y conservación de las 

cuencas hidrográficas, márgenes de ríos y quebradas. 

Coordinación del Municipio con CELEC, para identificar, los sectores de 

riesgo latentes, e implementar programas de indemnización y a la vez 

de estabilización de masas. 

Regularización de construcciones en atención a las normas de control y 

prevención de riesgos y desastres.  

 

Foto 5.141: Iglesia patrimonial en la Comunidad de Chalacay 

 
Fuente: Equipo Consultor, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Foto 5.142: Fisuras en la Iglesia de la comunidad de Chalacay. 

 
Fuente: Equipo Consultor, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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Foto 5.143: Casa Comunal de Chalacay, destruida y abandonada 

 
Fuente: Equipo Consultor, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

Foto 5.144: Aún en Proceso de construcción la nueva Plaza en el sitio 

destinado para el traslado de la comunidad de Chalacay. 

 
Fuente: Equipo Consultor, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
 

Foto 5.145: Cancha deportiva en la nueva comunidad de Chalacay. 

 
Fuente: Equipo Consultor, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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Foto 5.146: Deslizamientos en la vía principal que comunica las 

comunidades en la parroquia Palmas 

 

  

Fuente: Equipo Consultor, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

Afecciones por deslizamientos se encuentran en varias partes del 

cantón, es muy común encontrar en varios sitios este tipo de accidentes 

geográficos. 

 

 

 

 

 

 

Foto 5.147: Vía principal E-40 inundada por fuente hídrica 

 

  

Fuente: Equipo Consultor, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

Varios tramos de vías no solo las denominadas principales presentan este 

tipo de afeccione, ya que las fuentes hídricas son muy comunes en los 

cantones, sin embargo; existen varios sitios como estos en donde se 

acelera el deterioro de las capas de rodadura por la constante afección 

por el brote de agua natural, lo que evidencia un error en el trazado y 

construcción vial, esto sin duda hace que la inversión por mantener este 

tipo de situaciones sea constante afectando obviamente el presupuesto 

del Gobierno local, que pudiese ser destinado a otras obras necesarias 

en las diferentes parroquias 
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Foto 5.148: Mina en la Comunidad de San Pablo  

  

Fuente: Equipo Consultor, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 

 

La explotación minera de recursos naturales descontrolada es muy 

común en el cantón, pues resulta muy difícil para el GAD cantonal 

ejercer el control de estos recursos a pesar de está dentro de sus 

competencias, es indudable que se requiere el apoyo del gobierno 

nacional que ayude a mitigar este tipo de afecciones y explotación de 

manera privada, atribuido por el llamado derecho a la propiedad 

privada, desconociéndose completamente lo que establece la 

constitución respecto a estos lugares 

 

 

 

Como se demuestra en las fotografías 5.147 y 5.148, se puede evidenciar 

como la explotación minera de pétreos (lastre), se lo hace de manera 

rudimentaria y poco técnica, incluso sin respetar los asentamientos que 

se encuentran a los pies de la montaña, en donde las grandes piedras 

ruedan y llegan muy cerca de las construcciones existentes, causando 

peligro a la población del lugar 

 

Foto 5.149:  Casa comunal y cancha deportiva en la comunidad de San 

Pablo afectados por la caída de piedras de la explotación minera en la 

montaña. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Equipo Consultor, 2020 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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En la foto 5.149 dentro del circulo naranja se evidencia los deslizamientos 

de tierra y material pétreo provocado por las excavaciones mineras y 

como ruedan hacia las construcciones existentes, sin precautelar la 

seguridad de ningún habitante del lugar 
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6 POLÍTICO INSTITUCIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comprende el campo del desarrollo organizacional general, tanto de la 

institución municipal (y sus actores territoriales) como de las instancias 

desconcentradas del Ejecutivo, para cumplir con las competencias y 

roles que les asignan la Constitución y las leyes pertinentes. En relación 

con los actores sociales, es importante mapear la diversidad de 

organizaciones con particular énfasis en aquellas más vulnerables, 

debido a las formas interseccionales de discriminación de los procesos 

de planificación para promover su inclusión democrática como: 

mujeres, jóvenes, personas con discapacidad, personas con 

orientaciones sexuales e identidades de género diversas, entre otros 

(Senplades, 2011a). 

Conocer y analizar la estructura y capacidad institucional del Gobierno 

autónomo descentralizado del cantón Sevilla de Oro, así como de los 

diferentes actores públicos, privados, sociedad civil, y cooperación 

internacional, sean del mismo territorio o de otros niveles de gobierno 

para resolver conflictos y potenciar complementariedades en las 

acciones de un territorio, de igual manera es necesario conocer la forma 

de organización de los actores y el tejido social del territorio que fomente 

y facilite la participación ciudadana. 
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6.1 INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL. 

En la actualidad como ente regulador se dispone el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 2012-2027 como eje fundamental de la 

planificación y desarrollo del cantón, además se establece las siguientes 

ordenanzas y reglamentos:  

Que en sesión extraordinaria realizada el día martes 9 de octubre del 

2018 se aprobó “LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA Y REGULA LAS 

PARCELACIONES, LOTIZACIONES, URBANIZACIONES Y CONTRIBUCIÓN 

COMUNITARIA EN PARCELACIONES Y LOTIZACIONES DEL CANTÓN 

SEVILLA DEL ORO” y la “LA ORDENANZA QUE REGULA Y CONTROLA LAS 

EDIFICACIONES, CONSTRUCCIONES, ORNATO, DESARROLLO DE 

PLANIFICACIÓN DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO”.  

Que en sesión extraordinaria realizada el día martes 17 de septiembre 

del 2019 se aprobó “LA ORDENANZA TEMPORAL QUE REGULA LOS 

PROCESOS DE TITULARIZACIÓN DE INMUEBLES MOSTRENCOS URBANOS 

DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO”.  

Que en sesión ordinaria realizada el día martes 16 de julio del 2019 

certifico “LA ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE 

ORO” 

Que en sesión ordinaria realizad el día lunes 1 de abril del 2019 certifica 

“LA EXHUMACIÓN TRASLADO E INHUMACIÓN DE LOS RESTOS MORTALES 

DEL CEMENTERIO MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO UBICADO EN 

LA PARROQUIA DE PALMAS”. 

 Que en sesión de consejo ordinaria realizada el día lunes 14 de enero 

del 2019 certifica “LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL USOS, 

CONSERVACIÓN, OCUPACIÓN DE ESPACIOS Y VÍAS PÚBLICAS DEL 

CANTÓN SEVILLA DE ORO”. 

Que en sesión de consejo ordinaria realizada el día martes 21 de abril del 

2020 certifica el “PROYECTO DE ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN 

OBLIGATORIA DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN BÁSICAS PARA ENFRENTAR EL 

CORONAVIRUS EN EL CANTÓN SEVILLA DE ORO”. 

Que en sesión extraordinaria el día jueves 26 de diciembre del 2019 

certifica “LA ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS 

CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES; LA DETERMINACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS 

URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2020- 2021”. 

Las normas principales que rigen en el cumplimiento de las 

competencias y funciones de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados se expresan leyes como: La Constitución del Ecuador, 

El Plan Nacional de Desarrollo 2017 – 2021” Toda una Vida”, el Código 

Orgánico de Ordenamiento Territorial, autonomía y descentralización 

(COOTAD); y, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

(COPFP). 

Además, en la Carta Magna (Art. 42) se instaura que la planificación 

garantizará sobre el ordenamiento territorial y que articulado al El Plan 

Nacional de Desarrollo 2017 – 2021” Toda una Vida” será obligatoria en 

todos los Gobiernos Autónomos descentralizados (Art. 241). De esta 

manera, la Constitución recupera la planificación como eje 

fundamental para erradicar la pobreza, redistribuir los recursos, la 

riqueza, desarrollo sustentable y El Plan Nacional de Desarrollo 2017 – 

2021” Toda una Vida” (Art.3, núm. 5) ligados a un desarrollo territorial 

equitativo, autonómico y descentralizado (Art. 3, núm. 6). 

El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetaran las 

políticas y proyectos públicos, la programación y ejecución del 

presupuesto del Estado, la inversión y asignación de recursos públicos 

coordinando las competencias exclusivas entre el Estado central y los 

GADs, enfatizando su observancia de carácter obligatorio para el sector 

público e indicativo y demás sectores (Art. 280). 
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Por otro lado, en el COOTAD y COPFP, se define la naturaleza y alcance 

de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial como se describe 

a continuación:  

En la Planificación de Desarrollo, los gobiernos autónomos 

descentralizados, con la participación protagónica de la ciudadanía, 

planificarán estratégicamente su desarrollo con visión de largo plazo 

considerando las particularidades de su jurisdicción, que además 

permitirán ordenar la localización de las acciones públicas en función 

de las cualidades territoriales (Art. 295). El ordenamiento territorial 

comprende un conjunto de políticas democráticas y participativas de 

los GADs, para un apropiado desarrollo territorial, con autonomía y 

articulación (local, regional, nacional) sustentando en el reconocimiento 

de la diversidad cultural y proyección espacial de las políticas sociales, 

económicas, ambientales, con orientación a la calidad de vida de la 

población y preservación ambiental (Art. 296). 

Los Planes de Desarrollo son las directrices principales de los gobiernos 

autónomos descentralizados respecto a las decisiones estratégicas de 

desarrollo en el territorio, tendrán una visión de largo plazo y serán 

implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas 

por la constitución de la República y las Leyes, así como de aquellas que 

se les transfiera como resultado del proceso de descentralización (Art. 

41).  

Los Planes de Ordenamiento Territorial son los instrumentos de la 

planificación del desarrollo que tienen por objeto ordenar, 

compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo 

respecto a los asentamientos humanos, las actividades económicas- 

productivas y el manejo de recursos naturales en función de las 

cualidades territoriales, a través de la definición de lineamientos para la 

materialización del modelo territorial de largo plazo, establecido por el 

nivel de gobierno respectivo (Art. 43). 

6.2 MODELO DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL CANTÓN 

APLICADO EN EL PERÍODO 2019 – 2023. 

El modelo de Planificación y Gestión propuesto en la administración 

2019-2023 pretende agrupar, a cada uno de los actores sociales, 

políticos, culturales, ecológicos y productivos del cantón en relación con 

el nivel de gobierno nacional, dando un paso fundamental para el 

desarrollo democrático, republicano, intercultural, sustentable, inclusivo, 

solidario que garantice la equidad de género, la superación de la 

exclusión y el acceso de la riqueza de todos.   

Se concibe la militancia política como un derecho universal inalienable, 

inherente a todos los ámbitos de la vida ciudadana, conformando una 

organización política, con amplia democracia interna que construyen 

procesos de dirección colectiva, diversidad de vocerías.  

Dichos aspectos se reflejan en los siguientes objetivos como ejes 

fundamentales de planificación y desarrollo.  

6.2.1 OBJETIVO GENERAL  

Ser un cantón sustentable y reconocido a través de su trabajo brinde 

una mejor calidad y estilo de vida, mejorando así el desarrollo dinámico 

y equitativo, inclusivo, solidario, democrático, ordenado y apegado al 

diario vivir de sus habitantes en concordancia con los distintos niveles de 

gobierno. 

6.2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

Para estos objetivos se analizan las herramientas de planificación y 

ordenamiento territorial, que propone el gobierno cantonal con sus 

distintos ejes en función del desarrollo del territorio. 

6.3 INCLUSIÓN SOCIAL Y SALUD. 

6.3.1 OBJETIVOS: 

Fortalecer los organismos municipales a través de convenios de inclusión 

económica y social garantizando los principios de igualdad, equidad, 
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protección, adecuando la infraestructura hospitalaria, ampliación de 

espacios municipales y políticas socio-educativas enfocadas a un 

municipio más incluyente y a los diferentes niveles de población. 

6.3.2 ESTRATEGIAS:  

• Mejorar la infraestructura de las diferentes instancias municipales, a 

fin de mejorar el acceso a las dependencias municipales.   

• Brindar mayores espacios municipales para talleres, capacitaciones y 

actividades culturales en diferentes lugares con el fin de impulsar la 

inclusión social.   

• Realizar convenios con instituciones educativas para implementar 

campañas que fomenten el respeto y la equidad de género.   

• Innovar campañas para sensibilizar a la ciudadanía en temas de 

violencia y discriminación a mujeres que incentiven una cultura de 

respeto.   

• Promover espacios especializados para el desarrollo infantil en 

parques y plazas, de modo que los niños gocen de un ambiente de 

recreación y esparcimiento adecuado mejorando sus condiciones de 

crecimiento.  

• Apoyar iniciativas de diálogo continuo con los barrios sobre las 

necesidades de niños, familias para generar posibles respuestas y 

soluciones a las problemáticas. 

• Brindar espacios públicos para actividades de recreación y cultura, 

destinadas a jóvenes en sus tiempos de ocio. 

• Entrega de tablets a los 5 mejores graduados de las unidades 

educativas del cantón, como un reconocimiento al mérito educativo y 

para su formación superior. 

• Apoyo municipal dirigido a la formación de los bachilleres previo al 

ingreso a las instituciones de educación superior, mediante el programa 

“Construyendo Mi futuro”.   

• Brindar espacios públicos para actividades de recreación y cultura, 

en donde los adultos mayores encuentren un espacio seguro para el 

esparcimiento.   

• Mejorar las instalaciones que han sido designadas para el uso de 

personas mayores de 65 años.   

• Creación de la Casa del Adulto Mayor. 

6.4 GENERAR PRODUCCIÓN Y EMPLEO  

6.4.1 OBJETIVO: 

• Potenciar el conocimiento en innovación - tecnología para el sector 

agropecuario y turístico en establecimientos universitarios y promover 

espacios para la comercialización en el cantón de manera que se 

fortalezca a la municipalidad en el sector productivo a gran escala. 

6.4.2 ESTRATEGIAS:  

• Apertura del mercado para fomentar la comercialización directa con 

el productor del cantón sin necesidad de intermediarios.  

• Apoyo a la reactivación del comercio local y emprendedor del 

turismo ecológico.  

• Fomentar el emprendimiento e innovación a través de programas 

continuos de capacitación y liderazgo para jóvenes y adultos. 

6.5 EDUCATIVO Y SOCIOCULTURAL 

6.5.1 OBJETIVOS:  

• Gestionar una educación de excelencia en coordinación con 

entidades públicas y privadas que brinden espacios de participación 

formal acorde al desarrollo profesional. 

• Fomentar el Plan Anual de actividades para el desarrollo cultural y 

social que, a través del departamento municipal encargado para el 

conocimiento, manejo, y conservación del patrimonio en los sectores 

poblacionales. 
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6.5.2 ESTRATEGIAS:   

• Fortalecimiento del departamento de Cultura, Arte, deporte y 

recreación.   

• Implementar la agenda trimestral de actividades culturales y 

deportivas en todo el territorio cantonal.  

• Implementar el manual de cuidado y manejo del Patrimonio Cultural 

y Natural del cantón Sevilla de Oro.   

• Impulsar el Festival anual de cultura, arte y recreación, para fomentar 

y dar a conocer el talento local. 

6.6 CONSTRUIR EN ARMONÍA CON LA NATURALEZA  

6.6.1 OBJETIVO: 

• Preservar y salvaguardar el medio ambiente urbano y rural 

garantizando el crecimiento económico-social a través de la 

implementación de planes, programas y proyectos que inserten un 

verdadero proceso de sostenibilidad y desarrollo del cantón. 

6.6.2 ESTRATEGIAS:  

• Construcción del Plan de Desarrollo Sostenible y el respeto con la 

naturaleza y ser humano  

• Implementar el Programa de recuperación y conservación de las 

cuencas hidrográficas, márgenes de ríos y quebradas  

• Adecuación y mejoramiento de cementerios, parques infantiles, 

lineales, casas comunales canchas deportivas y otros espacios públicos 

principalmente la Plaza Cívica del centro cantonal. 

• Mantenimiento y ampliación en la red vial de competencia municipal 

en apoyo a la producción. 

• Implementar el Sistema de agua potable para todo el cantón  

 

6.7 GOBERNABILIDAD E INSTITUCIONALIDAD Y SEGURIDAD 

6.7.1 OBJETIVO:  

• Construir un cantón gobernable y democrático que implique 

seguridad y participación ciudadana sustentada en la creación de un 

sistema comunicativo que garantice la información sobre logros 

obtenidos y propuestas colectivas complementadas con los procesos 

administrativos y rendiciones de cuentas. 

• Promover la seguridad ante amenazas naturales, así como fortalecer 

instrumentos de movilidad en el ámbito político nacional y mejorar la 

seguridad vial del cantón.  

6.7.2 ESTRATEGIAS:  

• Asambleas Ciudadanas Participativas.  

• Mejorar la atención y servicios que brinda la Municipalidad, a través 

del aprovechamiento y capacitación de los recursos humanos.   

• Impulsar a los ciudadanos al uso de mecanismos de participación 

ciudadana como silla vacía, comisión general, otros.   

• Garantizar la seguridad de los ciudadanos a través de alarmas 

comunitarias y capacitaciones por parte de técnicos sobre cómo actuar 

en casos de emergencia.  

• Creación de un instrumento o protocolo sobre temas de movilidad en 

base a la política nacional de movilidad. 

6.8 MECANISMOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS  

6.8.1 OBJETIVO: 

• Cumplir con el Plan de Gobierno 2019-2023 a través de asambleas en 

parroquias y comunidades del cantón sujetándose a la rendición de 

cuentas de conformidad con la ley. 
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6.8.2 ESTRATEGIAS:  

• Proveer el conocimiento directo e inmediato de las actividades del 

GAD Municipal aprovechando los medios digitales. 

• Cumplir estrictamente con las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transparencia y Acceso a la información pública. 

• Implementar mecanismos de evaluación por resultados y de impacto 

para determinar la eficacia, eficiencia y pertinencia e impacto de los 

proyectos y políticas implementadas. 

6.9 PROBLEMAS ESPECÍFICOS DEL MODELO DE GESTIÓN. 

El modelo de gestión hace referencia a enfoques, procedimientos para 

la administración municipal, modelo que puede ser evaluado a partir de 

variables e indicadores para medir el nivel de adecuación de la 

institución del marco normativo y de planificación nacional.  

En el cantón existe un modelo de gestión, pero no se aplica en el cantón, 

se está considerando a partir de PDOT realizar una ordenanza y una 

metodología para que exista un debido proceso entre los 

departamentos y coordinación.  

6.10 MODELO DE GESTIÓN APLICADO 

En la Tabla 6.1 se evidencia los diferentes problemas que han surgido 

con el Modelo de Gestión a partir de la indagación hecha por el grupo 

consultor. 

 

Tabla 6.1: Valoración del Modelo de Gestión Vigente. 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

El desarrollo de la gestión 

institucional del GAD municipal se 

sustenta en bases constitucionales 

como es el COOTAD y el COPFP, el 

Plan de Desarrollo local 

Bajo desarrollo de los mecanismos de 

planificación, seguimiento y evaluación 

de la gestión institucional, no se cuenta 

con un sistema institucionalizado 

Constitución de la república y estado 

promocionan una nueva institucionalidad 

apegada a los procesos planificados de los 

territorios 

 

Lento proceso descentralizador 

de las competencias 

institucionales 

Procesos participativos para el 

desarrollo territorial generan buenas 

condiciones para la gobernabilidad 

territorial 

Desarticulación entre unidades del 

Cantón para la aplicación del modelo 

de gestión. 

Ley de participación y la COPFP generan las 

condiciones necesarias para la profundización 

de la democracia participativa 

Estado que desarrolla programas y recursos 

para la promoción para la participación 

ciudadana 

Cultura política tradicional no 

permite el desarrollo de los 

procesos complementarios 

entre los GADs para la gestión 

territorial en función de los 

marcos constitucionales 

Base institucional en procesos de 

consolidación tanto en su 

infraestructura como en su 

capacidad técnica para la gestión 

territorial 

Al ser un modelo de gestión que viene del 

2012 se encuentra desactualizado con 

las nuevas prácticas y la nueva 

administración, se espera hacer hará un 

nuevo Modelo de Gestión cuando se 

aprueba el nuevo Plan de Desarrollo. 

Cooperación publica y nacional para el 

desarrollo institucional en los aspectos de 

modernización de la gestión pública 

(SENPLADES - AME) 

 

Cultura de transparencia 

institucional 
   

Fuente: Talleres y verificación de campo 

Elaboración: Equipo Consultor 2020 
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6.11 OBJETIVOS Y POLÍTICAS NACIONALES.  

Las competencias y funciones que sigue el Gobierno autónomo 

Descentralizado de Sevilla del Oro llevan cierta similitud con los objetivos 

políticos institucionales públicos del El Plan Nacional de Desarrollo 2017 – 

2021” Toda una Vida”. 

6.11.1 OBJETIVO 1. GARANTIZAR UNA VIDA DIGNA CON IGUALES 

OPORTUNIDADES PARA TODAS LAS PERSONAS.  

Política 1.1. Combatir la pobreza en todas sus dimensiones a fin de 

garantizar la equidad, económica, social, cultural y territorial. 

Política 1.2. Generar capacidades y promover oportunidades en 

condiciones de equidad, para todas las personas a lo largo del ciclo de 

vida. 

Política 1.3. Combatir la malnutrición, erradicar la desnutrición y 

promover hábitos y prácticas de vida saludable, generando 

mecanismos de corresponsabilidad entre todos los niveles de gobierno, 

la ciudadanía, el sector privado y los actores de la economía popular y 

solidaria, en el marco de la seguridad y soberanía alimentaria. 

Política 1.4. Garantizar el desarrollo infantil integral para estimular las 

capacidades de los niños y niñas, considerando los contextos 

territoriales, la interculturalidad, el género y las discapacidades. 

Política 1.6. Garantizar el derecho a la salud, la educación y al cuidado 

integral durante el ciclo de vida, bajo criterios de accesibilidad, calidad 

y pertinencia territorial y cultural. 

Política 1.15. Promover el uso y el disfrute de un hábitat seguro, que 

permita el acceso equitativo a los espacios públicos con enfoque 

inclusivo. 

Política 1.17. Garantizar el acceso, uso y aprovechamiento justo, 

equitativo y sostenible del agua; la protección de sus fuentes; la 

universalidad, disponibilidad y calidad para el consumo humano, 

saneamiento para todos y el desarrollo de sistemas integrales de riego. 

6.11.2 OBJETIVO 2: AFIRMAR LA INTERCULTURALIDAD Y 

PLURINACIONALIDAD, REVALORIZANDO LAS IDENTIDADES DIVERSAS. 

Política 2.2. Garantizar la interculturalidad y la plurinacionalidad en la 

gestión pública, para facilitar el goce efectivo de los derechos 

colectivos de los pueblos y nacionalidades. 

Política 2.3. Promover el rescate, reconocimiento y protección del 

patrimonio cultural tangible e intangible, saberes ancestrales, 

cosmovisiones y dinámicas culturales. 

Política 2.6. Salvaguardar los territorios ancestrales y el patrimonio 

intangible, el fortalecimiento organizativo comunitario, las visiones de 

desarrollo propio y la sostenibilidad de sus recursos, y proteger la vida y 

autodeterminación de los pueblos indígenas en aislamiento voluntario. 

6.11.3 OBJETIVO 3: GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LA NATURALEZA PARA 

LAS ACTUALES Y FUTURAS GENERACIONES. 

Política 3.2. Distribuir equitativamente el acceso al patrimonio natural, así 

como los beneficios y riqueza obtenidos por su aprovechamiento, y 

promover la gobernanza sostenible de los recursos naturales renovables 

y no renovables. 

Política 3.4. Promover buenas prácticas que aporten a la reducción de 

la contaminación, la conservación, la mitigación y la adaptación a los 

efectos del cambio climático, e impulsar las mismas en el ámbito global. 

6.11.4 OBJETIVO 5: IMPULSAR LA PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD 

PARA EL CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIBLE DE MANERA 

REDISTRIBUTIVA Y SOLIDARIA. 

Políticas 5.1. Generar trabajo y empleo dignos fomentando el 

aprovechamiento de las infraestructuras construidas y las capacidades 

instaladas. 

Política 5.8. Fomentar la producción nacional con responsabilidad social 

y ambiental, potenciando el manejo eficiente de los recursos naturales 
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y el uso de tecnologías duraderas y ambientalmente limpias, para 

garantizar el abastecimiento de bienes y servicios de calidad. 

 

6.11.5 OBJETIVO 6: DESARROLLAR LAS CAPACIDADES PRODUCTIVAS Y DEL 

ENTORNO PARA LOGRAR LA SOBERANÍA ALIMENTARIA Y EL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO 2017 – 2021” TODA UNA VIDA” (RURAL). 

Política 6.3. Impulsar la producción de alimentos suficientes y saludables, 

así como la existencia y acceso a mercados y sistemas productivos 

alternativos, que permitan satisfacer la demanda nacional con respeto 

a las formas de producción local y con pertinencia cultural. 

Política 6.6. Fomentar en zonas rurales el acceso a servicios de salud, 

educación, agua segura, saneamiento básico, seguridad ciudadana, 

protección social rural y vivienda con pertinencia territorial y de calidad; 

así como el impulso a la conectividad y vialidad nacional. 

 

6.11.6 OBJETIVO 7: INCENTIVAR UNA SOCIEDAD PARTICIPATIVA, CON UN 

ESTADO CERCANO AL SERVICIO DE LA CIUDADANÍA.  

Políticas 7.1. Fortalecer el sistema democrático y garantizar el derecho a 

la participación política, participación ciudadana y control social en el 

ciclo de las políticas públicas. 

Políticas 7.5. Consolidar una gestión estatal eficiente y democrática, que 

impulse las capacidades ciudadanas e integre las acciones sociales en 

la administración pública. 

Políticas 7.8. Fortalecer las capacidades de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados para el cumplimiento de los objetivos nacionales, la 

gestión de sus competencias, la sostenibilidad financiera y la prestación 

de servicios públicos a su cargo, con énfasis en agua, saneamiento y 

seguridad. 

6.12 FUNCIONES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTRALIZADOS. 

El artículo 54 de la COOTAD, estipula que las funciones que deben 

cumplir los GADs municipales son los siguientes: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 

cantonal, para garantizar la realización del El Plan Nacional de 

Desarrollo 2017 – 2021” Toda una Vida” a través de la implementación 

de políticas cantonales, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales. 

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de 

equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales. 

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual 

determinara las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, 

división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con 

la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y 

áreas comunales. 

d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio 

de los derechos de gestión democrática de la acción municipal. 

e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de 

ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus 

competencias y en su circunscripción territorial, de manera coordinada 

con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, y realizar 

en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de metas establecidas. 

f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por 

la Constitución y la Ley en dicho marco, prestar los servicios públicos y 

construir la obra pública cantonal correspondiente, con criterios de 

calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de 
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universalidad, accesibilidad, la regularidad, continuidad, solidaridad, 

interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad. 

g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística 

cantonal, en coordinación con los demás gobiernos autónomos 

descentralizados, promoviendo especialmente la creación y 

funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas comunitarias 

de turismo.  

h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su 

jurisdicción, poniendo una atención especial en el sector de la 

economía social y solidaria, para lo cual coordinara con los otros niveles 

de gobierno. 

i) Implementar el derecho del hábitat y a la vivienda y a desarrollar 

planes y programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal. 

j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que 

aseguren el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos 

consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales, lo 

cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas 

cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de 

atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinara con 

los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales y provinciales. 

k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el 

territorio cantonal de manera articulada con las políticas ambientales 

nacionales. 

l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de 

los que no exista una explicita reserva legal a favor de los otros niveles 

gobierno, así como la elaboración, manejo y expendio de víveres, 

servicios de faenamiento, plazas de mercado y cementerios. 

m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera 

particular, el ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él, 

la colocación de publicidad, redes o señalización. 

n) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, 

con la participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros 

organismos relacionados con la materia de seguridad, los cuales 

formularan y ejecutaras políticas locales, planes y evaluación de 

resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia 

ciudadana. 

o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, 

con especial atención a las normas de control y prevención de riesgos y 

desastres. 

p) Regular, fomentar autorizar y controlar el ejercicio de actividades 

económicas, empresariales o profesionales, que se desarrollen en 

locales ubicados en la circunscripción territorial cantonal con el objeto 

de precautelar los derechos de la colectividad. 

q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la colectividad del cantón. 

r) Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas 

integrales y participativas en torno a la regulación del manejo 

responsable de la fauna urbana 

s) Las demás establecidas en la Ley. 

 

6.13 COMPETENCIAS EXCLUSIVAS. 

Según el artículo 55 de la COOTAD, sobre las Competencias exclusivas 

de los GADs municipales -reza que: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicios de otros que determine la ley”;  

a) Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de 

la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes 

planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
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regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad. 

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. 

c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana. 

d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 

depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 

actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley. 

e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, 

tarifas y contribuciones    especiales de mejoras. 

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro 

de su circunscripción cantonal. 

g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de salud y educación, así como los espacios públicos 

destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la 

ley. 

h) Preservar, mantener y difundir el   patrimonio arquitectónico, cultural 

y natural del cantón y construir los espacios públicos para estos fines. 

j) Delimitar regular autorizar y controlar el uso de las playas de mar, 

riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas sin perjuicio de las limitaciones 

que establezca la ley. 

k) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las 

playas de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas. 

l) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y 

pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar 

y canteras  

m) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción 

de incendios; y,  

n) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias. 

6.14 CONCORDANCIAS CON LA CONSTITUCIÓN ECUATORIANA  

A continuación, se detalla la relación existente entre las leyes descritas 

(Constitución, COOTAD, COPFP) con el cumplimiento de las funciones y 

competencias exclusivas del GAD Municipal de Sevilla de Oro sobre: 

• Competencias de los GAD municipales, (Art. 264).  

• Régimen de desarrollo (Art. 275 al 277). 

• La planificación participativa del desarrollo y soberanía alimentaria 

(Art. 280 al 284). 

• El régimen del El Plan Nacional de Desarrollo 2017 – 2021” Toda una 

Vida” (Art. 340 al 366). 

• Gestión de riesgo (Art. 389). 

• Población, movilidad y seguridad humana, (Art. 391 al 393). 

• Hábitat y vivienda, (Art. 375 y 376). 

• Principios de aplicación de los derechos, (Art. 10 y 11). 

• Derechos del Buen Vivir, (Art. 12 al 34). 

• Derechos de las personas y grupos de atención prioritaria, (Art. 35 al 

55). 

• Derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades, (Art. 56 al 

60). 

• Naturaleza y ambiente, (Art.  395, 396 y 398). 

• Biodiversidad, (Art. 400 y 401). 

• Patrimonio natural, ecosistemas, recursos naturales, suelo, agua y 

biosfera, ecología urbana y energías alternativas, (Art. 404 al 411 y 415). 

• Gestión de riesgo, (Art. 389). 

• Población, movilidad y seguridad humana, (Art. 391 al 393). 

• Cultura, cultura física y tiempo libre, (Art. 377 al 383). 

• Ciencia, tecnología y saberes ancestrales, (Art. 385). 
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6.15 CONCORDANCIAS CON EL CÓDIGO ORGÁNICO DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN 

(COOTAD). 

• Los principios en el ejercicio de la autoridad y potestad de los GAD, 

(Art.3) 

•  Los fines de los GAD, (Art.4). 

• Las atribuciones del Concejo Municipal, (Art.57). 

• Las atribuciones de los concejales. (Art.58). 

• Las atribuciones del Alcalde, (Art.60). 

• El ejercicio de la competencia de vialidad, (Art. 129). 

• El ejercicio de la competencia de tránsito y transporte, (Art.130).  

• La gestión de la cooperación Internacional, (Art. 131). 

• El ejercicio de la competencia de fomento de la seguridad 

alimentaria, (Art.134). 

• La concurrencia en actividad turística, (Art.135). 

• El ejercicio de las competencias de gestión ambiental, (Art.136).  

• El ejercicio de las competencias de prestación de servicios públicos, 

(Art.137) 

• El ejercicio de las competencias de infraestructura   y equipamientos 

físicos de salud y educación, (Art.138). 

• El ejercicio de la competencia de formar y administrar catastros 

inmobiliarios, (Art.139). 

• El ejercicio de la competencia de gestión de riesgos, (Art.140). 

• El ejercicio de la competencia de explotación de materiales de 

construcción, (Art.141). 

• El ejercicio de la competencia de preservar, mantener y difundir el 

patrimonio cultural, (Art.144).  

• El ejercicio de la competencia de hábitat y vivienda, (Art.147). 

• El ejercicio de las competencias de protección integral a la niñez y 

adolescencia, (Art.148). 

• El ejercicio de la competencia de registro de la propiedad, (Art.142). 

• Presupuesto, (Art. 215; 233 al 254). 

• Modalidades de gestión, (Art.274 al 284). 

• Planificación del desarrollo, (Art. 295 al 301; 464 y 467). 

• Participación ciudadana, (Art.302 al 312). 

• Fraccionamiento de suelos y reestructuración de lotes, (Art.470 al 488). 

• Democracia digital, (Art.361 al 363). 

• Procedimientos administrativos, (Art.382 al 384). 

• La participación pública y social, (Art.294). 

• El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos, sus atribuciones 

y sobre su conformación, (Art.598). 

6.16 CONCORDANCIAS CON EL CÓDIGO ORGÁNICO DE 

PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS (COPFP) 

• Lineamientos para el desarrollo, (Art. 1).   

• Principios comunes, (Art. 2). 

• Responsabilidades conjuntas, (Art.5). 

• Sobre presupuestos participativos, (Art. 6). 

• De la planificación del desarrollo, (Art. 8). 

• De la política pública, (Art. 11 al 14). 

• De los consejos de planificación de los GADs, (Art. 15 al 17). 

• Sobre el sistema Estadístico y Geográfico Nacional, (Art. 28 y 29). 

• De los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los GADs, 

(Art. 32).  

• De la transparencia fiscal, (Art. 41 al 51). 

• Transitorias:    Segunda, tercera, Cuarta. (Art. 174 al 177). 
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• Los planes de desarrollo de los gobiernos autónomos 

descentralizados, (Art.44).  

El marco legal que rige el Ecuador en la actualidad, sostiene el 

cumplimiento para las funciones y competencias en todos los niveles de 

gobierno través de elementos necesarios, especialmente el GAD del 

cantón Sevilla de Oro donde sus autoridades cumplen un rol importante 

para ejercer sus cargos y decisiones políticas garantizando la calidad de 

vida a la población y el desarrollo del territorio. 

6.17 MAPEO DE ACTORES PÚBLICOS, PRIVADOS, SOCIEDAD CIVIL. 

La identificación de actores se ha realizado mediante talleres 

participativos con dirigentes comunitarios, reuniones con el presidente, 

vocales y equipo técnico del GAD Cantonal, visitas de campo y actores 

locales. El GAD Cantonal en el componente Político Institucional tiene 

una relación con 13 organizaciones. (Ver Tabla 6.2) 

Tabla 6.2: Mapeo de Actores 

N° 
ORGANIZACIÓN 

O INSTITUCIÓN 
OBJETIVO 

TI
P

O
 D

E
 

C
O

N
S
TI

TU
C

IÓ
N

 

ÁMBITO O 

ACCIÓN 
COBERTURA LOCALIZACIÓN 

RELACIÓN CON EL 

GAD CANTONAL 

A
lt
a

 

M
e

d
ia

 

B
a

ja
 

N
u

la
 

1 
Ministerio De 

Educación 

• Garantizar el acceso y calidad de la 

educación inicial, básica y 

bachillerato mediante la formación integral, 

holística e inclusiva de niños, niñas, jóvenes y 

adultos, tomando en cuenta la 

interculturalidad, la plurinacionalidad, las 

lenguas ancestrales y género desde un 

enfoque de derechos y deberes para 

fortalecer el desarrollo social, económico y 

cultural. 

Pública 
Desarrollo 

Zonal 
Cantonal 

Centro 

Cantonal 
 X   

2 MIES 

• Garantizar el acceso y calidad de la 

educación inicial, básica y 

bachillerato mediante la formación integral, 

holística e inclusiva de niños, niñas, jóvenes y 

adultos, tomando en cuenta la 

interculturalidad, la plurinacionalidad, las 

lenguas ancestrales y género desde un 

enfoque de derechos y deberes para 

fortalecer el desarrollo social, económico y 

cultural. 

Pública 
Desarrollo 

Zonal 
Cantonal 

Centro 

Cantonal 
 X   
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3 
Prefectura del 

Azuay 

• Promueve, planifica y gestiona el desarrollo 

de la Provincia a través de planes, programas 

y proyectos de interés comunitario para 

garantizar el buen vivir. 

Pública 
Desarrollo 

Provincial 
Provincial 

Centro 

Provincial 
  X  

4 Jefaturas Políticas 

• Representar al ejecutivo provincial, controlar 

el accionar administrativo de la organización 

pública cantonal para el eficiente 

cumplimiento de los objetivos institucionales, 

además promover procesos de participación 

social, política, manteniendo la 

gobernabilidad. 

Pública 
Desarrollo 

Cantonal 
Cantonal 

Centro 

Cantonal 
X    

5 

Gobierno 

Cantonal Sevilla 

de Oro 

• Promueve, planifica y gestiona el desarrollo 

del cantón a través de planes, programas y 

proyectos de interés comunitario para 

garantizar el buen vivir. 

Pública 
Desarrollo 

Cantonal 
Cantonal 

Centro 

Cantonal 
    

6 CELEC 

• Empresa dedicada al desarrollo del país 

mediante la producción de energía eléctrica, 

mediante proyectos programas y 

encaminados a establecer compromisos y 

generar corresponsabilidad entre la Empresa 

y la Comunidad, dentro de las zonas de 

influencia de las centrales de generación, y 

que contribuyan al mejoramiento de la 

calidad de vida de la población. 

Pública 
Desarrollo 

Parroquial 
Parroquial   X   

7 Juntas Parroquiales 

• Planificar el desarrollo parroquial y el 

ordenamiento territorial en coordinación con 

el Gobierno cantonal y Provincial. 

• Planificar el equipamiento, infraestructura 

física y vialidad de la parroquia. 

• Incentivar y promover el desarrollo de las 

actividades productivas comunitarias. 

• Promover la organización como ciudadanos. 

• Incentivar la preservación del entorno y 

medio ambiente. 

Pública 
Desarrollo 

Parroquial 
Parroquial Cada Parroquia X    
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8 
Líderes 

comunitarios 

• Planificar el desarrollo comunitario y el 

ordenamiento territorial en coordinación con 

el Gobierno Provincial, cantonal, y parroquial. 

• Planificar el equipamiento, infraestructura 

física y vialidad de la parroquia. 

• Incentivar y promover el desarrollo de las 

actividades productivas comunitarias. 

• Promover la organización como ciudadanos. 

• Incentivar la preservación del entorno y 

medio ambiente. 

Pública 
Desarrollo 

Comunitario 

Cada 

Comunidad 

Cada 

Comunidad 
   x 

9 
Iglesia-Pastoral 

Social 

• Impulsar la formación en la Doctrina Social de 

la Iglesia y su difusión en todos los sectores de 

la sociedad y promover en la comunidad la 

dimensión social de la pastoral como un 

instrumento de evangelización (catecismo) y 

de dialogo con la sociedad. 

Sociedad 

Civil 

Desarrollo 

Cantonal 
Cantonal 

Todas las 

comunidades 

Cantonales 

 X   

10 Clubes Deportivos 

• Fomentar el deporte entre comunidades y 

parroquias rurales en busca de cohesión 

social. 

Sociedad 

Civil 

Desarrollo 

Cantonal 
Cantonal 

Todas las 

comunidades 

Cantonales 

 X   

11 
Cooperativas de 

Transportes 

• Fomentar el transporte entre comunidades y 

parroquias rurales en busca del desarrollo del 

cantón 

Privada 
Desarrollo 

Cantonal 
Cantonal 

Todas las 

Parroquias 
  X  

12 
Asociaciones de 

Servicios 

• Fomentarla supervivencia entre 

comunidades y parroquias rurales en busca 

del desarrollo del cantón 

Sociedad 

Civil 

Desarrollo 

Cantonal 
Cantonal 

Todas las 

comunidades 

Cantonales 

    

13 
Asociaciones 

Turísticas 

• Fomentar el turismo entre comunidades y 

parroquias rurales en busca del desarrollo del 

cantón 

Sociedad 

Civil 

Desarrollo 

Cantonal 
Cantonal 

Todas las 

comunidades 

Cantonales 

X    

14 
Asociaciones  

Productivas 

• Fomentar la producción entre comunidades 

y parroquias rurales en busca del desarrollo 

del cantón 

Sociedad 

Civil 

Desarrollo 

Cantonal 
Cantonal 

Todas las 

comunidades 

Cantonales 

 X   

Fuente: Talleres y verificación de campo 

Elaboración: Equipo Consultor 2020 
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6.18 ADMINISTRACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA. 

Los procesos administrativos que lleva acabo el GAD Municipal del 

cantón Sevilla de Oro se consolida en la descentralización y autonomía 

del territorio teniendo un desarrollo eficiente, transparente y articulado 

con las diferentes competencias nacionales, que están orientadas al 

progreso de su población. Es primordial generar estrategias, políticas 

internas y planes que conlleven el fortalecimiento institucional a través 

de sus diferentes departamentos municipales, por lo que es preciso 

contar con una definición clara de capacidades, estrategias, planes, 

programas y proyectos encaminados a definir procedimientos de 

selección de personal, con un pensamiento claro y técnico para el 

progreso de talentos humanos. 

Es menester contar con instrumentos legales que permitan la orientación, 

definición y contratación de su respectivo personal administrativo que 

se acogerá al reglamento normativo de la “Ley Orgánica de Servicio 

Público (LOSEP)”, “Código Orgánico de la Función Judicial”, 

“Constitución de la República del Ecuador”, “Ley de Campañas”, 

“Código Civil” “Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado”, 

“Código de Trabajo” entre otros estipulados en sus respectivos artículos 

referentes a los cargos públicos. A continuación, se presenta la siguiente 

estructura funcional interna del GAD Municipal (Ver figura 6.2).   

6.19 PROCESOS DE LA ESTRUCTURA “ORGÁNICO FUNCIONAL DEL 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO” 

a) Procesos: Gobernantes 

• Descripción: Cabeza principal de la institución orientado a gestionar 

procesos políticos, administrativos, mediante la formulación de normas e 

instrumentos (Planes, Programas y Proyectos) en función de la entidad. 

• Actores: Alcalde, asesores como gestión estratégica y                  

Concejales como direccionamiento estratégico. 

b) Procesos: Habilitantes 

• Descripción: Serán un punto de apoyo para los gobernantes y 

agregados de valor fomentando el cumplimiento de los objetivos hasta 

llegar a una visión clara de la institución.  

• Actores: Entre ellos (Procurador Síndico, Registraduría de la Propiedad, 

Auditoría Interna, dependiente de la Contraloría General del Estado en 

ocasiones) considerados como asesoría. Además, la Dirección 

administrativa (Secretaría General, Departamento Financiero, 

Contabilidad, Tesorería, Rentas, Compras Públicas, Guardalmacén, 

Talento Humano, Comisaría, Téc. Sistemas) considerado como apoyo. 

c) Procesos:  Agregados de valor  

• Descripción: Son la parte fundamental de la institución pues 

implementan los estándares políticos de la gestión administrativa 

controlando los productos y servicios que brindan a los distintos usuarios, 

permitiendo de esta manera cumplir a cabalidad con la misión de la 

institución. 

• Actores: Departamento de Planificación y Departamento de Obras 

Públicas incluídos todos sus actores internos. 

6.20 ENTIDADES Y SERVICIOS DESCONCENTRADOS O VINCULADOS 

A LA MUNICIPALIDAD. 

Las entidades que se encuentran adscritas al GAD Municipal del cantón 

son:  

6.20.1 CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS: 

El 17 de julio del 2019 se publicó la “Ordenanza de Organización y 

funcionamiento del Sistema de Protección Integral de Derechos del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Sevilla de Oro”, en 

base a la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico 

de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. Además se articulará a 

Plan Nacional de Desarrollo y el Sistema Nacional Descentralizado de 

Planificación Participativa.  
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Gráfico 6.1: Organigrama funcional del GAD Municipal de Sevilla de 

Oro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Equipo Consultor, 2020. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 
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Es un órgano Administrativo de nivel operativo, que goza de autonomía 

administrativa y funcional, pero depende financieramente del GAD 

Municipal del cantón. Será parte del Sistema Nacional de Inclusión y 

Equidad Social y de los sistemas especializados, rigiéndose a los mismos 

principios y ámbitos. 

Además, la SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO CANTONAL DE 

PROTECCIÓN DE DERECHOS constituye una instancia participativa en el 

proceso de formulación, seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial del cantón Sevilla de Oro.   

6.20.2 CUERPO DE BOMBEROS: 

El 14 de marzo del 2008, y que durante sus 7 años de servicio ha logrado 

conseguir un elevado nivel de formación profesional y técnico de su 

personal de oficiales y tropa, ha constituido patrimonio, con un vehículos 

y equipamiento básico que lo transforma en una institución 

técnicamente especializada para la atención de las diferentes 

emergencias que de acuerdo a su área de acción se presenten. 

El Concejo Nacional de Competencias mediante resolución No. 0010-

CNC-2014, publicada en el Registro Oficial Nro. 413, el 10 de enero de 

2015, ha expedido “La Ordenanza de adscripción del cuerpo de 

bomberos del cantón Sevilla de Oro al gobierno municipal de Sevilla de 

Oro para el ejercicio de la competencia constitucional de gestión de los 

servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendio” 

basada en la Constitución de la República del Ecuador, el Código 

Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD). 

6.20.3 JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS: 

Destinado a la protección, ejecución y restitución dentro del Sistema 

Nacional Descentralizado para la defensa de derechos de NNA (Niños, 

Niñas, adolescentes) frente a amenazas y vulneraciones teniendo en su 

competencia sancionar acciones cometidas dentro de su jurisdicción 

cantonal. 

6.20.4 REGISTRO DE LA PROPIEDAD: 

Como dependencia pública Municipal desconcentrada y con 

autonomía registral - administrativa sostenida en la Constitución de la 

República del Ecuador, COOTAD y la Ley del Sistema Nacional del 

Registro de Datos Públicos, se sancione “La ordenanza para la 

Estructuración y Administración del Registro de Propiedad del cantón 

Sevilla de Oro” y demás leyes correlativas. 

6.20.5 PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

La Constitución de Montecristi (2008), acogió la demanda de varios 

sectores sociales, incorporando de manera transversal la participación 

de la ciudadanía, la que se integra de manera obligatoria y vinculante 

a la gestión de todos los niveles de gobierno.  

El marco jurídico actual de la participación ciudadana abarca el 

siguiente cuerpo legal (Ver Tabla 6.3): 

Tabla 6.3: Marco jurídico actual de la participación ciudadana. 

NORMA AÑO DE EXPEDICIÓN 

Constitución de la República del Ecuador (CRE) 2008 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana 2010 

Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización 
2010 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas 
2010 

Ordenanzas cantonales que norman el 

funcionamiento del Sistema de Participación 

Ciudadana 

---- 

Fuente: Apostar por la democracia Paño, 2018. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 
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La Constitución de la República en el Art. 95, señala que: “Las 

ciudadanas y ciudadanos, de forma individual y colectiva, participarán 

de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y 

gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones 

del Estado”. Asimismo, el Art. 100 manda que, “en todos los niveles de 

gobierno se conformarán instancias de participación integradas por 

autoridades electas, representantes del régimen dependiente y 

representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de 

gobierno, que funcionarán regidas por principios democráticos” 

(Asamblea Nacional, 2015).  

Lo señalado es el sustento legal para la participación de la ciudadanía 

en la gestión pública en todos los niveles de gobierno como ejercicio de 

un derecho ciudadano y como condición obligatoria para las 

instituciones estatales.  

La Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC) tiene como 

objetivo: Art.1 “Propiciar, fomentar y garantizar el ejercicio de los 

derechos de participación de ciudadanos, colectivos, comunas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades, pueblos Afroecuatoriano y 

montubio, y demás formas de organización lícitas, de manera 

protagónica, en la toma de decisiones…” (Asamblea Nacional, 2010).  

Así, esta ley norma la promoción de iniciativas de participación en el 

ciclo de la gestión pública en las funciones del Estado y niveles de 

gobierno; promueve los mecanismos de participación ciudadana, 

control social y rendición de cuentas, estipula la obligatoriedad en la 

presupuestación participativa y manda que los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales (GAD) incorporen mecanismos para 

garantizar la democracia digital y el gobierno electrónico. 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) (2010), enfoca la participación ciudadana 

en la gestión de las intervenciones para el desarrollo del territorio, 

normando que los gobiernos autónomos descentralizados planifiquen el 

desarrollo y ordenamiento territorial con la participación protagónica de 

la ciudadanía, en conexión con el sistema nacional descentralizado de 

planificación participativa. 

El Art. 304 del COOTAD manda que: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados conformarán un sistema de participación ciudadana, 

que se regulará por acto normativo del correspondiente nivel de 

gobierno, tendrá una estructura y denominación propias” (Asamblea 

Nacional, 2015); es decir, cada GAD deberá contar con una ordenanza 

o resolución -según sea el caso- que norme el funcionamiento del 

Sistema de Participación Ciudadana en el nivel territorial que 

corresponda.   

Entre otras funciones, este sistema debe deliberar sobre las prioridades 

de desarrollo; participar en la formulación, ejecución, seguimiento y 

evaluación de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial; 

elaborar presupuestos participativos de los gobiernos; participar en la 

definición de políticas públicas; e impulsar mecanismos de participación 

ciudadana.  El sistema de participación estará integrado por 

autoridades electas, representantes del régimen dependiente y 

representantes de la sociedad de su ámbito territorial. 

La máxima instancia de decisión del sistema de participación es la 

Asamblea Local y será convocada al menos, dos veces por año a través 

del ejecutivo del respectivo gobierno autónomo descentralizado. 

Además, designará a los representantes de la ciudadanía y a los 

consejos de planificación del desarrollo correspondientes.  

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP), en su 

Art. 29 norma el funcionamiento de los Consejos de Planificación, 

instancia que cuenta con la representación de la ciudadanía. Asimismo, 

el Art. 46 establece que: “Los planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial de los gobiernos autónomos descentralizados se formularán y 

actualizarán con participación ciudadana (Asamblea Nacional, 2010)”. 

El marco jurídico descrito manda que la participación ciudadana en el 

Ecuador, ejercida por parte de la ciudadanía y organizaciones sociales 
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como un derecho, tiene el carácter de obligatoria y vinculante, en la 

gestión pública y en todos los niveles territoriales.  Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados deben garantizar su cumplimiento, razón 

por la cual el conocimiento de la normativa de participación es el punto 

de partida para la aplicación de la presente Guía, misma que pretende 

aterrizar el mandato constitucional y legal, a procesos metodológicos 

claramente identificables, que aporten a la democratización social e 

institucional. 

La mayor parte de los actores identificados como instituciones o 

autoridades locales, están vinculadas a la gestión pública, y por tanto 

las principales actividades que desarrollan tienen que ver con la 

prestación de servicios públicos, capacitación y servicios de asistencia 

social. 

Sobre la afinidad de los actores al GAD cantonal, se evidencia afinidad 

media y baja; pues esto se da en razón de la postura política del Estado 

central, que está representado territorialmente a través de la mayoría de 

instituciones identificadas. 

La incidencia de este tipo de organizaciones en el territorio es clave, 

pues es importante la conexión que se genera con la población en razón 

de su vinculación comunitaria a través de la prestación de servicios 

básicos o de la asistencia social. 

Los actores sociales identificados como organizaciones, enfocan sus 

actividades principalmente a aspectos de la organización comunitaria 

en temas vinculados fundamentalmente a la producción agrícola, que 

agrupa a varias asociaciones de productores agrícolas de la Parroquia 

Sevilla de Oro, Palmas y Amaluza.   

Sobre la afinidad de los actores de organizaciones sociales al GAD 

cantonal, se evidencia mayormente afinidad media, como resultado de 

la política institucional de la Administración municipal en temas de  los 

recursos hídricos y el trabajo comunitario que se impulsa desde los 

promotores sociales del GAD; es importante considerar el papel de las 

organizaciones comunitarias y los gremios que tienen interesantes niveles 

de relación con la ciudadanía, aunque su actividad no es permanente; 

por lo que es importante trabajar por fortalecer las organizaciones 

existentes en el cantón y sus parroquias. 

6.20.6 SISTEMA DE INFORMACIÓN LOCAL. 

Los sistemas de información local son los conjuntos organizados y 

sistemáticos con los que cuenta el cantón en sus respectivas 

dependencias técnicas administrativas como lo son Talento Humano, 

Medios Técnicos y procedimientos en general para al fin obtener 

productos informáticos que permiten la interacción de los GADs entre la 

ciudadanía con el territorio recogiendo, almacenando y transformando 

datos en información relevante para una futura planificación y gestión 

pública en el ámbito local y nacional. 

Los Sistemas de información locales, capacidades institucionales 

(logística, infraestructura y equipos), con el que cuenta el gobierno 

autónomo descentralizado de Sevilla de Oro se detalla en el siguiente 

apartado.  

 

6.20.6.1 COMPONENTES BÁSICOS DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN 

LOCAL. 

Se enfatiza la matriz que identifica los principales componentes de un 

sistema de información local que se verifican en el GAD Municipal del 

cantón Sevilla de Oro (Ver Tabla 6.4). 
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Tabla 6.4: Componentes del sistema de Información. 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Sevilla de Oro. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPONENTES 

BASICOS DE UN SISTEMA 

DE INFORMACIÓN 

LOCAL 

VERIFICACIÓN 
OBSERVACIÓNES / 

RECOMENDACIONES 
SI NO 

P
A

R

C
IA L 

Sub sistema financiero 

contable. 
X    

Subsistema de 

recaudación (impuesto 

predial, alcabalas, 

patentes, etc) 

X   

No existe comunicación entre 

los departamentos para dar 

paso al pedido de la 

ciudadanía 

Subsistema de catastro 

(lotes, 

construcciones, 

valoración, etc) 

X   

Procedimientos internos con 

mal manejo 

Se demora mucho los trámites 

por que el personal no este 

comunicado, falta de 

comunicación 

Sistema informático debe 

mejorarse 

Subsistema de 

ordenamiento territorial 

urbano (Plan urbano, plan 

especial, plan parcial, 

determinantes de uso y 

construcción) 

X   

Los planes no se cumplen 

según se establece las 

ordenanzas 

 

Trámites de ciudadanos 

demorados 

Subsistema de trámites 

ciudadanos (permisos de 

construcción, licencia 

urbanística, ficha predial, 

etc) 

X   

A veces no se cumple con los 

requisitos para dar paso a 

permisos y muchas veces hay 

preferencias 
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7. SISTEMATIZACIÓN DE PROBLEMAS Y POTENCIALIDADES 
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Tabla 7.1 MATRIZ DE PROBLEMAS POR COMPONENTES 

C
O

M
P

O
N

E
N

TE
 B

IO
FÍ

S
IC

O
 

PROBLEMAS 

(Criterios) 

MAGNITUD 
(Cantidad de 

personas 

afectadas por el 

problema) 

GRAVEDAD 
(Registra la intensidad 

del daño que ocasiona 

el problema desde Muy 

leve a Muy grave) 

CAPACIDAD 
(Capacidad de 

intervención que indica la 

posibilidad de dar 

solución al problema 

desde Muy bajo a Muy 

alto) 

BENEFICIO 
(Indica el nivel de 

provecho o 

utilidad que 

aporta la solución 

del problema) 

Plantas deficientes para el tratamiento de aguas residuales. 90% Muy grave Alto Beneficio alto 

Plantas con deficientes tratamiento para agua potable. 80% Grave Alto Beneficio alto 

Deficiente cobertura de alcantarillado en Todas las Parroquias. 90% Muy Grave Alto Beneficio alto 

Deficiente Manejo de residuos sólidos 50% Leve Alto Beneficio alto 

Contaminación de ríos, quebradas por vertido de aguas residuales 

con deficiente tratamiento 
80% Grave Alto Beneficio alto 

Quema de vegetación para expansión de frontera agrícola 50% Leve Mediano Beneficio medio 

Grandes movimientos de masas por incidencia de factores 

naturales y antrópicas 
50% Leve Mediano Beneficio medio 

Inexistente monitoreo de los factores ambientales (aire, agua, 

suelo) 
70% Leve Alto Beneficio alto 

Actividad agrícola y pecuaria sin medidas técnicas para su 

desarrollo 
65% Leve Alto Beneficio alto 

C
O

M
P

O
N

E
N

TE
 E

C
O

N
Ó

M
IC

O
 

P
R

O
D

U
C

TI
V

O
 

PROBLEMAS 

(Criterios) 

MAGNITUD 
(Cantidad de 

personas 

afectadas por el 

problema) 

GRAVEDAD 
(Registra la intensidad 

del daño que ocasiona 

el problema desde Muy 

leve a Muy grave) 

CAPACIDAD 
(Capacidad de 

intervención que indica la 

posibilidad de dar 

solución al problema 

desde Muy bajo a Muy 

alto) 

BENEFICIO 
(Indica el nivel de 

provecho o 

utilidad que 

aporta la solución 

del problema) 

El sector agropecuario no ha logrado dinamizar la actividad 

productiva del Cantón 
70% Grave Alto Beneficio alto 

El sector productivo económico no ha sido capaz de generar 

empleo para la población existente 
100% Muy grave Alto Beneficio alto 

La gran mayoría de habitantes de la PET no tienen ocupación 

alguna. 
40% Grave Mediano Beneficio medio 

El sector agropecuario ganadero genera pocos recursos 

económicos que no aseguran el desarrollo de sus familias 
60% Muy grave Mediano Beneficio medio 
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No existen capacitaciones por la falta de profesionales y 

especialistas en diversas ramas de las actividades económicas. 
80% Grave Alto Beneficio alto 

Los principales productos generados por la actividad 

agropecuaria son de exclusividad para el consumo familiar y no 

para la venta 

60% Grave Mediano Beneficio medio 

La mayoría de los cultivos no utilizan maquinaria para mejorar el 

rendimiento de la producción 
45% Leve Bajo Beneficio alto 

No existe un correcto sistema de riego para los diversos cultivos 

existentes en el Cantón 
70% Leve Bajo Beneficio medio 

Inexistente apoyo por parte de autoridades en sistema económico 

productivo 
65% Grave Alto Beneficio alto 

Falta de organización entre los moradores de las diferentes ramas 

de actividad 
40% Grave Alto Beneficio alto 

C
O

M
P

O
N

E
N

TE
 S

O
C

IO
 C

U
LT

U
R

A
L 

PROBLEMAS 

(Criterios) 

MAGNITUD 
(Cantidad de 

personas 

afectadas por el 

problema) 

GRAVEDAD 
(Registra la intensidad 

del daño que ocasiona 

el problema desde Muy 

leve a Muy grave) 

CAPACIDAD 
(Capacidad de 

intervención que indica la 

posibilidad de dar 

solución al problema 

desde Muy bajo a Muy 

alto) 

BENEFICIO 
(Indica el nivel de 

provecho o 

utilidad que 

aporta la solución 

del problema) 

Inseguridad Cantonal debido a los constantes robos de Ganado y 

a los domicilios 
100% Grave Mediano Beneficio alto 

Falta de liderazgo 100% Grave Mediano Beneficio alto 

Deficiente promoción y prevención de la salud. 100% Muy Grave Mediano Beneficio alto 

Baja cobertura de atención a grupos prioritarios en situación de 

vulnerabilidad 
100% Grave Alto Beneficio alto 

Alto índice de violencia de género 100% Muy Grave Muy Alto Beneficio alto 

Comunidades abandonadas por indemnización de terrenos 30% Muy Grave Alto Beneficio alto 

Baja cobertura de internet 100% Muy Grave Muy Alto Beneficio alto 

Falta de ejecución de proyectos en beneficio de mujeres, NNA y 

adultos mayores 
100% Muy Grave Muy Alto Beneficio alto 

Ausencia de un Sistema de Participación Ciudadana 100% Grave Mediano Beneficio alto 

Pérdida de costumbres y tradiciones de la Parroquia. 

Falta de espacios para la difusión cultural 
100% Muy Grave Alta Beneficio alto 

TURISMO 

Insuficiente regulación a actividades turísticas. 100% Grave Muy Alto Beneficio alto 

Carencia de un Plan de Desarrollo Turístico Cantonal. 100% Muy Grave Muy Alto Beneficio alto 



 
 

 
                      PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE DIAGNÓSTICO 

  

352 
 

Las vías de accesibilidad a los atractivos naturales del Cantón se 

encuentran en mal estado. 
100% Muy Grave Muy Alto Beneficio alto 

Déficit en accesibilidad para personas con discapacidad. 100% Muy Grave Muy Alto Beneficio alto 

Inexistencia de servicios básicos en los atractivos. 100% Muy Grave Alto Beneficio alto 

Existencia de catástrofes naturales. 30% Grave Alto Beneficio alto 

Descuido en la conservación del atractivo y su entorno. 50% Muy Grave Alto Beneficio alto 

Inexistencia de un catastro de servicios turísticos. 100% Muy Grave Muy Alto Beneficio alto 

Desaprovechamiento de los atractivos. 100% Grave Mediano Beneficio alto 

Carencia de difusión de los atractivos. 100% Mediano Mediano Beneficio alto 

Desconocimiento del perfil del visitante. 100% Mediano Mediano Beneficio alto 

Carencia de un Plan de Promoción Turístico Cantonal. 100% Grave Alto Beneficio alto 

Mínima vinculación de la población con el ámbito turístico. 100% Grave Alto Beneficio alto 

C
O

M
P

O
N

E
N

TE
 A

S
E
N

TA
M

IE
N

TO
S
 H

U
M

A
N

O
S
, 

M
O

V
IL

ID
A

D
, 
E
N

E
R

G
ÍA

 Y
 T

E
LE

C
O

M
U

N
IC

A
C

IO
N

E
S

 

PROBLEMAS 

(Criterios) 

MAGNITUD 
(Cantidad de 

personas 

afectadas por el 

problema) 

GRAVEDAD 
(Registra la intensidad 

del daño que ocasiona 

el problema desde Muy 

leve a Muy grave) 

CAPACIDAD 
(Capacidad de 

intervención que indica la 

posibilidad de dar 

solución al problema 

desde Muy bajo a Muy 

alto) 

BENEFICIO 
(Indica el nivel de 

provecho o 

utilidad que 

aporta la solución 

del problema) 

En la zona rural asentamientos dispersos y desordenados 70% Media Mediano Beneficio alto 

Edificaciones construidas en zonas de pendientes altas y con 

riesgos de deslizamientos 
100% Muy Grave Alto Beneficio alto 

Construcción de viviendas sin respetar retiros en la vía E-40 100% Muy Grave Mediano Beneficio alto 

No se cuenta con un sistema para la eliminación o tratamiento de 

los desechos sólidos dentro del Cantón 
100% Grave Alto Beneficio alto 

La red pública de alcantarillado tiene cobertura solamente para 

las viviendas situadas a lo largo de la vía principal 
60% Muy Grave Alto Beneficio alto 

Sistema de tratamientos de agua residuales ha colapsado en 

algunas comunidades 
70% Muy Grave Alto Beneficio alto 

Sistemas de tratamiento de agua para consumo humano son 

antiguas se evidencia el deterioro 
100% Muy Grave Alto Beneficio alto 

Contaminación de los suelos y agua por falta de un sistema de 

tratamiento de aguas residuales 
100% Muy Grave Alto Beneficio alto 

Edificaciones educativas abandonas por eliminación de la 

mayoría de escuelas unidocente 
100% Grave Alta Beneficio alto 

Crecimiento desordenado de viviendas 100% Grave Alta Beneficio alto 

Tramos de la vía estatal en mal estado por causa de 

deslizamientos de suelo 
100% Muy grave Alto Beneficio alto 
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No existe paradas de buses 100% Leve Alto Beneficio medio 

Falta de luminarias en la vía estatal 40% Grave Mediano Beneficio alto 

Falta de cobertura de telecomunicaciones 65% Grave Alto Beneficio alto 

Falta de un terminal terrestre 40% Grave Alto Beneficio alto 

Mantenimiento de vías en las áreas urbano 50% Grave Alto Beneficio alto 

Mantenimiento en las vías rurales 100% Grave Alto Beneficio alto 

C
O

M
P

O
N

E
N

TE
 P

O
LÍ

TI
C

O
 I

N
S
TI

TU
C

IO
N

A
L 

PROBLEMAS 

(Criterios) 

MAGNITUD 
(Cantidad de 

personas 

afectadas por el 

problema) 

GRAVEDAD 
(Registra la intensidad 

del daño que ocasiona 

el problema desde Muy 

leve a Muy grave) 

CAPACIDAD 
(Capacidad de 

intervención que indica la 

posibilidad de dar 

solución al problema 

desde Muy bajo a Muy 

alto) 

BENEFICIO 
(Indica el nivel de 

provecho o 

utilidad que 

aporta la solución 

del problema) 

A pesar de la elaboración del PDOT en el año 2012, no se ha 

realizado una evaluación, seguimiento, alcance para su 

actualización en estos últimos años. 

100% Muy grave Alto Beneficio alto 

Pocos instrumentos de planificación y ordenamiento territorial 80% Grave Alto Beneficio alto 

Orgánico – funcional interno del GAD desactualizado 50% Grave Mediano Beneficio medio 

Pocas entidades desconcentradas y/o vinculadas al GAD 100% Muy grave Alto Beneficio alto 

Los sistemas de información local desactualizados 60% Grave Mediano Beneficio medio 

 

Fuente y Elaboración por: Equipo Consultor, 2020. 
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Tabla 7.2  MATRIZ DE POTENCIALIDADES POR COMPONENTES 

C
O

M
P
O

N
E
N

TE
 B

IO
F
ÍS

IC
O

 

SÍNTESIS DE POTENCIALIDADES 

IDENTIFICADAS 

¿CUÁL ES LA POBLACIÓN 

QUE SE AFECTA O 

BENEFICIA POR ESTA 

SITUACIÓN? 

¿DÓNDE SE LOCALIZA 

LA SITUACIÓN 

IDENTIFICADA? 

ACCIONES 

Predisposición de la población para 

el cuidado de los recursos naturales 
a nivel cantonal a nivel cantonal 

Existe el interés y se está dando la importancia a todo lo 

relacionado al tema ambiental; el cuidado, la reforestación es 

la principal arma para asegurar la conservación de los 

recursos naturales. (EDUCACIÓN AMBIENTAL) 

Biodiversidad en el Cantón a nivel cantonal a nivel cantonal 
Promover guardabosques y promotores ambientales 

"remunerados” 

Presencia de recursos naturales en 

buena cantidad (hídricos) 
a nivel cantonal a nivel cantonal 

A través de proyectos de saneamiento ambiental se puede 

evitar el deterioro de los recursos naturales (hídricos). 

Clima favorable para los cultivos. a nivel cantonal 
Parroquia palmas y 

Sevilla de oro 

Brindar asesorías técnicas con personal capacitado, para una 

adecuada producción agrícola de acuerdo a las condiciones 

climáticas y aptitud del suelo y acorde a los pisos altitudinales. 

Áreas Protegidas y BVP a nivel cantonal a nivel cantonal 

Las áreas protegidas juegan un papel en el mantenimiento de 

los recursos naturales vitales y los servicios de los ecosistemas; 

son la piedra angular de la conservación de la biodiversidad 

 

Establecer ordenanzas que sancionen las actividades que 

amenacen la biodiversidad de estas áreas. Monitorear el 

progreso a través de centros de estudios. 
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C
O

M
P

O
N

E
N

TE
 E

C
O

N
Ó

M
IC

O
 P

R
O

D
U

C
TI

V
O

 SÍNTESIS DE POTENCIALIDADES 

IDENTIFICADAS 

¿CUÁL ES LA POBLACIÓN 

QUE SE AFECTA O 

BENEFICIA POR ESTA 

SITUACIÓN? 

¿DÓNDE SE LOCALIZA 

LA SITUACIÓN 

IDENTIFICADA? 

ACCIONES 

Suelos potencialmente fértiles para 

el sembrío de diferentes cultivos. 
Todo el Cantón Todo el Cantón 

Fortalecer la capacidad agrícola del suelo, capacitando y 

propiciando la organización para evitar el monocultivo 

Correcto aprovechamiento de 

varias quebradas para el sistema de 

riego. 

Todo el Cantón Todo el Cantón 

Potencializar mediante implementación de mejor 

infraestructura para utilización del agua para regadío, 

generando proyectos de captaciones y distribuciones 

Extensa producción de lácteos 

cuenta con infraestructura 
Todo el Cantón Todo el Cantón 

Propiciar la organización que lleve a generar una industria 

cantonal que aproveche los recursos, mediante 

capacitaciones y producción variada de alimentos, así como 

la recolección 

Pastizales fértiles para el criado de 

ganado. 
Todo el Cantón Todo el Cantón 

Facilitar la movilidad hacia sitios de alimentación del ganado 

ya que es una fuente de alta producción económica, 

Parroquial y cantonal 

Utilización de los recursos naturales Todo el Cantón Todo el Cantón 
Preservar, conservar y tratar los recursos existentes para que se 

conviertan en base del desarrollo económico 

C
O

M
P

O
N

E
N

TE
 S

O
C

IO
 C

U
LT

U
R

A
L SÍNTESIS DE POTENCIALIDADES 

IDENTIFICADAS 

¿CUÁL ES LA POBLACIÓN 

QUE SE AFECTA O 

BENEFICIA POR ESTA 

SITUACIÓN? 

¿DÓNDE SE LOCALIZA 

LA SITUACIÓN 

IDENTIFICADA? 

ACCIONES 

Organización de comités de 

seguridad barrial en todas las 

comunidades 

Toda la Parroquia Toda la Parroquia 
Fortalecer las alianzas entre los comités barriales y el Teniente 

Político. 

Presencia de Organizaciones Todo el Cantón Todo el Cantón 
Fortalecimiento en liderazgo 

Capacitaciones de organización y participación 

Campañas de prevención de 

violencia intrafamiliar 
Todo el Cantón Todo el Cantón 

Elaborar campañas de promoción y prevención de violencia 

intrafamiliar 

Cobertura de grupos de atención 

prioritaria mediante convenios con 

el MIES (adultos mayores y niños) 

Todo el Cantón Todo el Cantón 
Coordinar una mayor cobertura de atención de los grupos 

prioritarios mediante los programas del MIES. 

Interés colectivo de recuperación 

de la cultura del Cantón 
Todo el Cantón Todo el Cantón 

Recuperar la historia de la Parroquia para generar identidad 

cultural. 
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C
O

M
P

O
N

E
N

TE
 A

S
E
N

TA
M
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N

TO
S
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U
M

A
N

O
S
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M

O
V
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A
D

, 
E
N

E
R

G
ÍA

 Y
 

TE
LE

C
O

M
U

N
IC

A
C

IO
N

E
S

 

SÍNTESIS DE POTENCIALIDADES 

IDENTIFICADAS 

¿CUÁL ES LA POBLACIÓN 

QUE SE AFECTA O BENEFICIA 

POR ESTA SITUACIÓN? 

¿DÓNDE SE LOCALIZA 

LA SITUACIÓN 

IDENTIFICADA? 

ACCIONES 

Asentamientos localizados en la vía 

principal formando una distribución 

lineal y conexión directa entre 

Parroquias. 

Todo el Cantón Todo el Cantón 
Propiciar el respecto a la norma con respecto a la ocupación 

del suelo frente a vías de alta circulación 

Agrupación de asentamientos en 

torno a equipamientos y proyectos 

estratégicos. 

Todas las Parroquias Todo el Cantón 
Incentivar al trabajo y socialización comunitaria, cultural y 

deportivamente 

Excelente cobertura de desechos 

sólidos. 
Todo el Cantón Todo el Cantón 

Incentivar al reciclaje y clasificación de la basura para 

aprovechar los recursos 

Excelente cobertura de energía 

eléctrica. 
Todo el Cantón Todo el Cantón 

Capacitar en el uso adecuado de la energía y propiciar al uso 

productivo 

Fuentes hídricas abundantes para 

tratamiento y consumo 
Todo el Cantón Todo el Cantón 

Mejorar plantas de captación, tratamiento y distribución del 

agua para mejorar la calidad del producto 

Los equipamientos de salud pública, 

así como del Seguro Social se 

encuentran en cada Parroquia. 

Todas las Parroquias Todo el Cantón 
Equipar y apoyar la sanidad social, mediante campañas de 

salud comunitaria 

Instituciones educativas cumplen 

con la cobertura de las 

comunidades. 

Todas las Parroquias Todo el Cantón 

Potencializar las que existen y prestan servicios, así como 

proponer la reutilización de aquellas que por el cambio 

educativo han quedado en desuso 

Zonas en proceso de consolidación. Todas las Parroquias Todo el Cantón 
La planificación en cuanto al usos y ocupación del suelo 

permitirán el aprovechamiento ordenado del territorio 
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SÍNTESIS DE POTENCIALIDADES 

IDENTIFICADAS 

¿CUÁL ES LA POBLACIÓN 

QUE SE AFECTA O BENEFICIA 

POR ESTA SITUACIÓN? 

¿DÓNDE SE LOCALIZA 

LA SITUACIÓN 

IDENTIFICADA? 

ACCIONES 

GAD organizado y con las 

condiciones y capacidades que le 

asisten a sus competencias 

Todo el Cantón Todo el Cantón 
Aplicación de normativas basadas en la Constitución del 

Ecuador, COOTAD, COPFP, PND Toda una Vida. 

Cumplimiento de perfiles 

profesionales para la administración 

municipal. 

Todo el Cantón Todo el Cantón 

Motivar la capacitación y formación de los profesionales 

existentes, así como exigir que aquellos que se integren a esta 

área administrativa cumplan con perfiles profesionales aptos 

Facilidad de control a centros 

poblados pequeños 
Todas las Parroquias Todo el Cantón 

Coordinar proactivamente con los GAD Parroquiales Rurales 

para priorizar obras indispensables para el desarrollo local, así 

como controlar el crecimiento ordenado de los asentamientos 

estudios reguladores y normativos, 

que ayudan a mejorar las 

condiciones de desarrollo en el 

Cantón 

Todas las Parroquias Todo el Cantón 
Socialización de instrumentos de planificación y territorio hacia 

la población. 

 

Fuente y Elaboración por: Equipo Consultor, 2020. 
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ANEXO 1  

COMPONENTE BIOFÍSICO 

Análisis de la calidad de Agua 
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Certificación de los procesos de investigación y el cumplimiento de la 

información levantada, en el cual se deja demostrado que los análisis 

ambientales cumplen con lo existente en el Ecuador para este 

componente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuenca, 22 de septiembre de 2020. 

Asunto: Entrega de correcciones del Diagnóstico del Componente Biofísico 
definitivo del PDOT del cantón Sevilla de Oro. 

Arquitecta 
Aida Castañeda  
Directora de Planificación del GMSO 
 

Su Despacho, 

De mis consideraciones: 

 
Por medio de la presente yo Carlos Alejandro Orellana Ayabaca, técnico 
encargado del Componente Biofísico, hago formal la entrega de las 
correcciones realizadas de las observaciones generadas por parte del equipo 
técnico del GMSO del SEGUNDO BORRADOR DEL PDOT DEL CANTÓN 
SEVILLA DE ORO. Me despido deseándole éxitos en sus labores diarias. 
 
Sin más por el momento, agradezco la atención prestada a la presente. 
Reciba un cordial saludo. 
 
Atentamente: 

 

 

 

_________________ 

Carlos Alejandro Orellana Ayabaca 
0105677488 
 

NOTA: Se adjunta la aclaración correspondiente. 
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Aclaración Datos Estadísticos: 
Con referencia a la actualización de las tablas del factor de la climatología 
realizada para el Cantón Sevilla de Oro. 

Se determina que: 

Por parte del equipo técnico de la consultora encargada de la actualización del 
componente biofísico y específicamente de lo antes mencionado. 

Se obtuvo información primaria y secundaria de libre acceso (anuarios 
meteorológicos) para realizar la interpretación de los datos extraídos para la 
caracterización de los factores climatológicos (temperatura, precipitación, 
humedad relativa, evapotranspiración, etc.)  del Cantón Sevilla de Oro. 

Los datos se obtuvieron de la estación meteorológica Palmas-Azuay, código 
M0045, del Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMHI), de un 
periodo comprendido entre los años de 2003 a 2012; es decir, un periodo de al 
menos 10 años consecutivos para que sea estadísticamente representativo, 
con el fin de obtener un panorama más claro y preciso de la zona de estudio.  

Dentro del geo portal del INAMHI se encuentra la biblioteca con los anuarios 
meteorológicos y con la información de datos completos hasta el año 2012. Pero 
a partir de ese año en la plataforma NO se cuenta con datos/información 
registrados y actualizados hasta el presente año.  

 

 

 

Así mismo cabe mencionar que se intentó comunicar directamente con el 
(INAMHI), Central Quito, vía telefónica (02) 397-110, con el fin de solicitar  la 
información requerida, pero no hubo una respuesta favorable. 

Por ultimo nos comunicamos con la Sra. Raquel Ermila Delgado Tapia y Sr. 
Ermel Peralta (2280151), lo cual nos comentaron que hasta el año (2015-2016), 
manejaban la información de datos de la estación meteorológica ubicada en la 
parroquia Sevilla de Oro; pero no tenían ningún respaldo de la información ya 
que en ese entonces se manejaba el registro de datos de la estación a través 
de fichas tabuladas manualmente para luego ser enviado directamente hasta 
Quito, sin tener ninguna aportación favorable. 

 

Es todo lo que puedo mencionar en honor a la verdad. 
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ANEXO 2  

COMPONENTE SOCIO CULTURAL 

Talleres realizados con los actores sociales del cantón 
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ANEXO 3 

COMPONENTE SOCIO CULTURAL -TURISMO 

Evaluación técnica de las características de los atractivos, elaborado 

por el equipo consultor.  

Iglesia Matriz 

 

 

 

Laguna de Rayoloma 
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Mirador Cruz Loma 

 

 

Riveras del Collay 
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Parroquia Palmas 

Iglesia San Vicente de Ferrer 

 

 

 

Parroquia Amaluza 

Cascada Río Negro 
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Resultado de la ponderación de las Fichas de los atractivos turísticos 

según el Ministerio de Turismo elaborado por Mayancela y Reinoso, 2020. 

Represa Mazar 

 

 

 

Represa Daniel Palacios 
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Central Molino 

 

 

 

Central Sopladora 

 

Fuente y Elaboración: Anguisaca - Salto  
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ANEXO 4 

COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Oficios de tramitación sobre Población, Educación y Salud  
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INTRODUCCIÓN 
El diagnóstico estratégico es el soporte técnico prospectivo para la toma de 

decisiones y formulación de los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento 

Territorial. En tal sentido, se investiga la situación del territorio y su población 

medida por sus deficiencias o carencias; y especialmente por sus 

potencialidades. 

El Diagnostico Estratégico reúne además dos características fundamentales: la 

dinámica que genera el escenario presente y sus proyecciones en los horizontes 

de planificación en el mediano o largo plazo; así como la causalidad de los 

fenómenos considerando los factores positivos o limitantes – oportunidades o 

amenazas. Metodológicamente, se estructura el diagnóstico estratégico 

interrelacionado los diferentes componentes vinculados directamente con el 

ordenamiento territorial. (PDOTB, 2005) 

“Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos de 

planificación que contienen las directrices principales de los gobiernos 

autónomos descentralizados (GAD) respecto de las decisiones estratégicas de 

desarrollo y que permiten la gestión concertada y articulada del territorio. Tienen 

por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de 

desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico-

productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las cualidades 

territoriales, a través de la definición de lineamientos para la materialización del 

modelo territorial deseado, establecidos por el nivel de gobierno respectivo 

(…)”. Copfp (2019). Art. 41. 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas: Art. 10.- (…) se 

desarrollará una Estrategia Territorial Nacional como instrumento 

complementario del Plan Nacional de Desarrollo, y procedimientos de 

coordinación y armonización entre el gobierno central y los gobiernos 

autónomos descentralizados para permitir la articulación de los procesos de 

planificación territorial en el ámbito de sus competencias. Art. 12.- La 

planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los 

gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de 

sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los 

diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional 

Descentralizado de Planificación Participativa. 

La construcción de los PDOT debe propiciar un proceso armónico y equilibrado 

dentro del sistema territorial, de manera que los esfuerzos entre niveles de 

gobierno se complementen y potencien de manera integrada (Lootugs, 2019, 

art. 11) 
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2.1 COMPONNETE ESTRUCTURANTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El diagnóstico se estructura a partir de 5 ejes principales, los cuales son eficaces 

para describir y entender la situación actual del Cantón Sevilla de Oro. Los 

componentes: biofísico, económico/productivo y sociocultural se refieren a las 

dimensiones estratégicas del desarrollo, mismos que se interrelacionan a través 

de los asentamientos humanos que incluyen movilidad, energía y 

telecomunicaciones, más lo político institucional que se posicionan y asientan en 

el Territorio. El entendimiento del GAD Municipal requiere simultáneamente de 

una comprensión sectorial de los ejes y sobre todo de una clara visión de su 

interdependencia. Para este efecto, se ha procedido con los respectivos análisis 

sectoriales, identificando sus problemas más importantes. Paralelamente, se han 

identificado las potencialidades de cada eje, bajo una visión integral del 

territorio, que las relaciona para generar las futuras propuestas de mejoramiento 

y transformación que serán parte de los planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial. 
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2.1 COMPONENTE ESTRUCTURANTE 

2.1.1. LA DINÁMICA POBLACIONAL DEL TERRITORIO 

2.1.1.1 DEMOGRAFÍA 

El Cantón Sevilla de Oro cuenta con una población de 5889 habitantes, 

representa el 0,83% de la provincia del Azuay, a nivel Parroquial existe un 

predominio femenino en Sevilla de ro y Palmas, mientras que en la 

Parroquia Amaluza el predominio es masculino. Es importante mencionar 

que la mayor concentración de población se localiza en el sector rural, 

esto de acuerdo al censo poblacional del año 2010, se estima que en el 

año 2020 aproximadamente existe 6890 habitantes. 

Su crecimiento presenta un nivel bajo en el Cantón, sin embargo; en la 

Parroquia Amaluza se observa un crecimiento elevado, se podría decir 

que es producto de los proyectos emblemáticos establecidos en el área.  

La auto identificación de la población se reconoce como mestiza, 

seguida de blanco y un escaso número de afro ecuatoriano,  

El principal motivo de migración se da por trabajo, lo que conlleva a 

generar un mayor interés en implementar programas y proyectos que 

fomenten trabajo e ingresos en los hogares.  

2.1.1.2 POBREZA 

Se busca erradicar la pobreza fomentando las actividades productivas 

y agropecuarias, mediante talleres trimestrales, eventos, cursos de 

formación y capacitación socio cultural e histórico con énfasis en la 

identidad cultural y el rescate de los valores y tradiciones, publicaciones 

semestrales de avances históricos etnográficas e impulsando las 

actividades deportivas, recreativas y turísticas. 

Se cuenta también con propuestas de participación ciudadana y 

control social, a través de la relación y la articulación de las 

organizaciones del Cantón, fortalecerá los modelos de gestión y su 

capacitación, las mismas cuentan con participación en igualdad de 

género hombres y mujeres. 

Mediante programas de gestión turística y cultural que permitan el 

emprendimiento de familias, se logra incrementar los ingresos 

económicos, en estos proyectos se puede capacitar a aquellos 

negocios que desarrollan estas actividades con potencial turístico. 

De acuerdo al inventario realizado en las Parroquias y comunidades se 

ha logrado identificar los elementos culturales más significativos y 

representativos, los mismos que deben ser difundidos a nivel interno y 

regional, mediante campañas de difusión. 

Existe un proyecto de erradicación del trabajo infantil, por lo que se ha 

identificado a los adolescentes que realizan trabajos permitidos por la 

ley y los que están prohibidos.   

Se cuenta con programas de protección social, los mismos que son 

otorgados por medio del Ministerio de inclusión Económica y Social, 

componentes como el bono de Desarrollo Humano destinado al 

representante del hogar de preferencia a la mujer o jefa de hogar, la 

Pensión Mis mejores Años, cubre las necesidades de las personas de la 

tercera edad en estado de vulnerabilidad. Bono Joaquín Gallegos Lara, 

designado a personas con capacidades diferentes de acuerdo a su 

grado o con enfermedad catastrófica así mismo la pensión Toda una 

Vida, existe un alto número de personas beneficiarias en el Cantón 

Sevilla de Oro 

Los CDI existentes prestan atención a niños en estado de vulnerabilidad, 

mientras que la Casa del Adulto mayor brinda apoyo a la población de 

la tercera edad.   

El área cuenta con un grupo de atención prioritaria que es atendida por 

los programas sociales que presentación. 

En lo referente a los servicios básicos el Cantón cuenta en mayor o menor 

porcentaje con todos los servicios para garantizar la calidad de vida de 



 
 

 
                PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE PROPUESTA 

  

3 
 

sus habitantes, actualmente existen estudios para ampliar la cobertura 

de alcantarillado y mejorar el tratamiento de agua para consumo 

humano. 

2.1.1.3 IGUALDAD DE GÉNERO  

Actualmente las mujeres cumplen un rol importante en la participación 

política, económica y pública, tienen acceso a créditos en las mismas 

condiciones, son dueñas y controlan sus tierras, propiedades y bienes, se 

evidencia en la jefatura femenina acorde al censo realizado en el 2010. 

Para poner fin a todas las formas de discriminación y violencia contra las 

mujeres y niñas la constitución ya ha establecido artículos en los que se 

garantiza sus derechos. El consejo cantonal de protección de derechos 

es el ente encargado de atender situaciones de negligencia intrafamiliar 

violencia de género y psicológica, conjuntamente con la Jefatura 

Política y la policía Nacional, se realiza campañas y difusión en medios 

de comunicación. 

Dentro de las propuestas para disminuir el embarazo de adolescentes y 

promover el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los 

derechos reproductivos se ha creado campañas de prevención a través 

de programas de educación sexual y reproductiva. Concientizar a la 

población que son temas que deben ser tratados en el núcleo familiar y 

la integración de madres adolescente en el sector público, son objetivos 

del proyecto. 

 

2.1.1.4 ALIMENTACIÓN 

Dentro de las políticas del Plan Toda una Vida se impulsa el acceso 

seguro y permanente a los alimentos sanos, suficientes y nutritivos, 

preferentemente producidos a nivel local, es por ello que mediante el 

programa apoyo a los pequeños productores, se promociona una 

alimentación agroecológica y huertos urbanos. Dentro de las acciones 

para poner fin a las formas de mal nutrición el subcentro de salud realiza 

visitas domiciliarias e identifica niños con malnutrición, proporcionando 

la adecuada atención y correcta alimentación. 

 

2.1.1.5 SALUD 

Se puede encontrar equipamientos de salud públicos y privados, cada 

Parroquia presenta un subcentro de salud pública, dos dispensarios del 

Seguro Social, una clínica de especialidad privada y 3 consultorios 

particulares.  

Según los análisis en el territorio se aprecia una estabilidad relativa en la 

población. La mayor causa de muerte se ha dado por enfermedades 

cardiacas hipertensivas. En cuanto a la tasa de fecundidad se establece 

baja lo que conlleva a un lento crecimiento poblacional. 

Dentro de las acciones para reducir la mortalidad materna los 

subcentros de salud se encargan del control y monitoreo mensual de 

madres gestantes, durante y después del parto. 

Proyectos de tamizaje neonatal, planificación familiar, clubes para 

enfermedades crónicas no transmisibles, vacunación y desparasitación 

en escuelas y grupos vulnerables. 

Uno de los proyectos sobresalientes dentro del ministerio de salud es la 

capacitación al personal de medicina tradicional y convencional, 

obtienen una certificación en medicina ancestral. 

 

2.1.1.6 EDUCACIÓN 

Actualmente los servicios de atención y desarrollo en la primera etapa 

de vida de los niños se ofrecen mediante los Centros de Desarrollo Infantil 

(CDI), brindan una atención integral desde el primer año hasta tres años. 

Cada Parroquia cuenta con una Unidad Educativa la misma que brinda 

los siguientes niveles de educación: Inicial, básica y bachillerato 

ubicadas en los respectivos centros Parroquiales, en las comunidades se 
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cuenta con las escuelas de Educación Básica. El nivel de analfabetismo 

es relativamente bajo a nivel cantonal. 

Se plantea el programa “Construyendo mi futuro”, con el apoyo 

municipal para la formación de bachilleres previo al ingreso a las 

instituciones de educación superior. 

Se realiza programas de prevención y consecuencia de embarazo en 

adolescentes para reducir su índice. 

Dentro de las medidas que promueven el involucramiento de padres de 

familia en los procesos educativos, se realiza talleres con padres de 

familia, se les incentiva mediante juegos, dinámicas y programas.  

La mayoría de profesionales que culminan la educación superior no 

retornan a su tierra natal por falta de oportunidades por lo que radica 

en la capital provincial. Los que evidencia una falta de competencias 

necesarias para acceder al empleo y el emprendimiento. 

 

 

 

2.1.2. LAS FORMAS ACTUALES DE OCUPACIÓN Y USO DEL SUELO, SUS 

IMPACTOS, EFECTOS AMBIENTALES Y SOCIOECONÓMICOS. 

El principal uso encontrado dentro del análisis diagnóstico tiene bastante 

relación con las actividades predominantemente rurales en lo que se 

denominaría el sector primario de producción, el enfoque productivo 

hacia la obtención leche y algunos derivados como queso y yogurt en 

la mayoría de las Parroquias propenden a usos Agropecuarios 

predominantemente, como se describe en la siguiente tabla:  

 

 

Tabla 2.1.1: USOS DEL SUELO 

USO ACTUAL 
ES ADECUADO/ 

DESCRIPCIÓN 

POSIBLE/DIFERENTE 

USO 

Conservación y 

protección 

Abarca la mayor parte del 

territorio, con un 72%, ubicado 

en las partes altas de Sevilla de 

Oro, pertenece a los bosques 

protectores del Collar y Rio 

Negro-Sopladora. 

Su uso no puede ser 

cambiado, dado que son 

de importancia 

ecológica y ambiental.  

Sin embargo, existen 

zonas que pueden ser 

explotadas 

turísticamente, por su 

relieve. 

Pecuario 

bovino 

extensivo 

Áreas naturales modificadas 

por el hombre para la práctica 

ganadera, el 19% del territorio 

es dedicado a esta práctica. 

Zonas bajas pueden ser 

destinadas a uso 

habitacional. 

Pastoreo 

ocasional 

Dedicadas al pasto, sirve de 

alimento para ganado, con un 

3% de área. 

Uso posible de 

conservación y 

producción. 

Agrícola 

extensivo 

Producción de cultivos, 

ubicado en las partes medias y 

bajas del Cantón, con un 2% 

de área. 

Uso habitacional 

Riego/Energía 

Suelos aprovechados para 

riego de cultivos y la 

producción de energía, 

conocidos como 

hidroeléctricas. 

Conservación y 

protección. 

Conservación y 

producción. 

Habitacional 

Solamente el 0,47% del área se 

encuentra como uso 

consolidado de vivienda. 

Uso social 

Fuente y Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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En menor porcentaje se localiza usos de: conservación y producción, 

energía, extractivo, forestal para madera, improductivo, ocio, riego 

consumo energía, riego extractivo y social (vivienda). 

El Cantón Sevilla de Oro cuenta con una superficie de 31.470,81 ha. De 

los cuales el 90% es de cobertura vegetal y el 10% corresponde a 

infraestructura, habitacional y cuerpos de agua. Es un territorio en el que 

el bosque nativo predomina, seguido de vegetación arbustiva y 

pastizales. 

Tabla 2.1.2: DESCRIPCIÓN DE COMPONENTES 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

RELIEVE: 

(Predominio 

moderadamente 

inclinado) 

-Accidentados 

-Montañas, cordilleras y cerros 

-Aproximadamente el 61% con pendiente del 12-30% 

-El 28% pendientes 30-40% 

-Porcentaje <1% de terreno planos. 

-Suelos destinados a las actividades de agricultura, 

ganadería y cultivos de pasto. 

TIPOS DE SUELO 

Alfisol 

Clima húmedos y templados 

Cultivos de ciclo corto 

Partes bajas de las Parroquias 

Entisol 

Todo tipo de clima 

Cultivos hortícolas y frutales 

Zonas de pendientes y parte baja de las 

riberas del Río Paute. 

Histosol 

Zonas húmedas  

Poco aptos para la agricultura 

Parte alta de la Parroquia Sevilla de Oro. 

Histosol-

Inceptisol 

Clima frio 

Mala condición de drenaje, suelo pobre y 

limitación de uso 

Parte alta de la Parroquia Sevilla de Oro 

Inceptisol 

Todo tipo de clima 

Ecosistemas forestales 

Partes altas de las Parroquias Sevilla de Oro 

y Palmas (bosque montano), Amaluza 

bosque montano húmedo. 

AGUA 

Cuenca del Santiago una de las más importante del Sur-

Oriente Ecuatoriano y Subcuenca del Río Paute. 

La red hídrica constituye el principal eje para el desarrollo 

de los proyectos hidroeléctricos. 

Estos impulsan la dinámica económica, productiva y 

social. 

Cuenta con una gran cantidad de ríos y quebradas 

utilizadas por las comunidades en agricultura, ganadería 

y consumo humano. 

ETAPA ha realizado un monitoreo de las fuentes hídricas, 

mediante algunos análisis, se encuentran aceptables, no 

presentan turbiedad, ni patógenos que puedan poner 

en riesgo la salud del ser humano. 

Los recursos son gestionados mediante las Juntas de 

agua Potable. 

No existe un déficit hídrico 

El Cantón no cuenta al 100% con un sistema de 

alcantarillado, ni plantas de tratamiento de aguas 

residuales por lo que son captadas y vertidas 

directamente en las quebradas Panjón, Urcochagra y el 

Río Collay. 
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SOCIO-

ECONOMICO 

Existen varias actividades económicas productivas. 

Principal actividad agropecuaria es la ganadería, pesca 

y silvicultura. 

Existe población desocupada respecto a características 

que impiden trabajar. 

Acorde a la población ocupada en diversos sectores 

económicos, el sector primario ocupa un porcentaje de 

54,54%, seguido del sector terciario. 

La principal actividad de las mujeres son la agricultura, 

ganadería silvicultura y pesca, seguido del alojamiento y 

servicios de comida. 

El principal destino de la producción es en el Cantón 

Sevilla de Oro.  

Los principales productos son el tomate de árbol y frutos 

como la frutilla, mora, fresa y cereza. 

Los cultivos transitorios son el frejol, maíz, papa y 

hortalizas.   

Un proyecto en el sector es la reactivación de las plantas 

recolectoras de leche, las mismas que han cerrado por 

falta de compradores.  

 Una de las limitaciones que tienen las actividades 

económicas es la falta de compromiso o legalización de 

contratos en la distribución de lácteos a empresas 

externas al Cantón. 

Existe un porcentaje mínimo de asesoramiento técnico a 

los productores. 

Dentro de las instituciones que prestan servicio técnico 

se encuentran las ONG, seguido de MAGAP-INAP. 

La Banca privada presente en el Cantón se encarga del 

financiamiento de créditos, seguido de la banca 

pública, la mayoría destinados a la producción de 

cultivos y producción de lácteos. 

Fuente y Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

2.1.3. LOS RECURSOS NATURALES EXISTENTES. 

La minería es una de las actividades que permiten contribuir el desarrollo 

social y mejoramiento, la extracción de materiales de construcción en el 

lecho del río constituyen el total de extracción minera, fuente de ingreso 

de la venta de grava, piedra y arena. 

De las 9 concesiones mineras existentes no todas cuentan con un 

adecuado manejo, pues son de libre aprovechamiento. Generar planes 

de reparación integral y mitigación, que compensen los daños 

ambientales ocasionados por la minería. 

Se identifica 23 recursos naturales degradados o en proceso por 

intervención antrópica.  

El recurso del suelo se ve afectado por la extracción pétrea, afecta el 

paisaje y la cobertura vegetal. En zonas con pendientes pronunciadas y 

factores climáticos en épocas de invierno generan movimientos de 

masa y degradación del suelo. 

El agua se ve contaminada por descarga y filtración de aguas servidas, 

residuos sólidos e intervención antrópica. 

Biodiversidad, bosques nativos, perdida de vegetación flora y fauna, 

alteraciones paisajísticas por quema, deforestación y expansión 

agrícola. 

La calidad de aire está alterada por emanación de gases, polvo por mal 

estado de vías y ruido de transporte vehicular. 

Las fallas geológicas han alterado la topografía del suelo evidenciando 

los hundimientos en las vías principales.  

2.1.4. LOS EFECTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS (IMPACTO) DE LOS 

MACROPROYECTOS (ENERGÉTICOS, MOVILIDAD Y VIALES, INDUSTRIALES, 

TELECOMUNICACIONES, ETC.) EXISTENTES O PREVISTOS IMPLEMENTAR. 

En la Zona 6 se localiza los proyectos emblemáticos de Hidroeléctricas, 

proyecto Sopladora y proyecto Mazar, el primero aporta 2770gwh al 

sistema nacional y el segundo con 170mw, contribuyendo al cambio de 

matriz energética. 
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En el Cantón no existe un sistema de transporte público para la movilidad 

interna de personas, se identifica empresas de transporte mixto y dos 

compañías de taxis. 

La vía transversal Austral E-40, forma parte del corredor arterial que une 

de Norte a Sur a las Parroquias del Cantón, siendo el eje longitudinal, 

varias vías transversales conectan las diferentes comunidades. 

Existen grandes proyectos viales, uno de ellos es la vía que conecta al 

Cantón Sevilla de Oro con el Cantón Pan.  

Programa de transporte escolar para niños, niñas y adolescentes, 

transporte estudiantil seguro, puntual y de igualdad en la cobertura área 

urbana y rural.  

Implementación de una red Tecnológica en el Cantón y sus Parroquias, 

dotando de acceso a la zona urbana y rural. 

Dentro de los impactos negativos que se manifiestan por la presencia de 

los embalses se identifica un enfoque en el cambio micro climático, en 

la velocidad del viento, nubosidad y niveles freáticos del suelo. 

2.1.5. LAS AMENAZAS CLIMÁTICAS Y LOS POSIBLES IMPACTOS, 

ACTIVIDADES CON POTENCIAL GENERACIÓN DE GASES DE EFECTO 

INVERNADERO. 

Existe dos tipos de clima en el territorio, Clima húmedo con pequeño 

déficit de agua, meso térmico templado cálido y clima subhúmedo con 

pequeño déficit de agua, meso térmico templado frío. Los rangos de 

precipitación de 1100mm a más de los 3200mm anuales. 

Una amenaza que afecta el clima local o microclima, es por la presencia 

de los embalses, creando lagunas artificiales, ha variado la 

precipitación, la humedad relativa, generando nuevas especies de flora 

y fauna en el Cantón.  

La temperatura se ha mantenido constante a lo largo de los años según 

los anuarios meteorológicos del INAMHI.  

Las épocas de invierno comprenden entre los meses de marzo a agosto, 

mientras que los meses bajos de lluvia son enero y febrero. 

Se caracteriza por tener una humedad media durante todo el año, los 

meses secos presentan menor humedad relativa. 

2.1.6. LA SITUACIÓN TERRITORIAL FRENTE A RIESGOS Y DESASTRES 

NATURALES, VULNERABILIDAD Y AMENAZAS. 

Es importante conocer que el territorio se encuentra propenso a riesgos 

y desastres naturales, uno de ellos son los deslizamientos por alteraciones 

en el medio natural, se dan en mayor frecuencia durante lluvias 

torrenciales. Los incendios forestales y el cambio de uso de suelo son otra 

causa para el movimiento de masas, lo que lleva como consecuencia 

la erosión de la tierra. 

El Cantón se encuentra en un alto índice de susceptibilidad a 

movimiento de masas. 

En cuanto a susceptibilidad de erosión; la precipitación, escorrentía, 

pendientes, geología y cobertura vegetal son variables que intervienen 

en el proceso de degradación, presentando una severa susceptibilidad. 

Una de las políticas de mitigación es crear procesos educativos y 

sensibilización de la población para la gestión apropiada del suelo y 

agua. 

 Se diferencia áreas propensas a inundaciones en los márgenes de 

protección de los ríos Collay y Paute, existe otras zonas propensas a 

inundaciones en las partes altas por acumulación de redes hídricas. 

La Parroquia Amaluza es la más propensa a sufrir inundaciones en época 

de invierno, sobre todo en las comunidades cercanas al rio Jurupis. 

En el rio Paute existe asentamientos humanos en los márgenes de 

protección, por lo que es necesario regular la ordenanza de protección 

de ríos y quebradas. 

El Cantón se encuentra ubicado en una zona media de intensidad 

sísmica, a lo largo de los años no se ha presentado sismos con 

intensidades superiores a 3,5 según la escala de Richter. 

El territorio al estar ubicado en una zona con clima templado cálido no 

presenta probabilidades de helada.  



 
 

 
                PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE PROPUESTA 

  

8 
 

2.1.7. LAS RELACIONES DEL TERRITORIO CANTONAL CON SUS 

CIRCUNVECINOS. 

La relación entre comunidades se da mediante la vía principal E-40, 

desde Sevilla hasta Palmas con 14km aproximadamente entre ellas y de 

Palmas a Amaluza de 35km, siendo la cabecera cantonal la Parroquia 

Sevilla de Oro, y por tanto con un nivel de jerarquía 1, la Parroquia 

Amaluza una Jerarquía 2 y la Parroquia Palmas con una jerarquía 3, 

establecido mediante el análisis poblacional, red y los equipamientos 

que posee. 

En la Parroquia Sevilla de Oro se identifica los asentamientos 

concentrados en el centro Parroquial y las comunidades de La Unión, 

Chimul y Osorrancho, asentamientos semidisperso a la comunidad de 

Cayguas. 

En la Parroquia palmas se identifica como asentamiento concentrado al 

dentro Parroquial y las comunidades de Chalacay y Osoyacu, 

semidisperso a las comunidades de El Jordán, Tubán y Jurupillos y 

asentamientos dispersos a la comunidad de Cruz Pamba y Sta. Rosa. 

En la Parroquia Amaluza los asentamientos concentrados son el centro 

Parroquial y las comunidades de Guarumales y el campamento 

Arenales, semidisperso Paguancay, Sta. Rita y San Pablo, disperso a la 

Hermita y el Consuelo. 

2.1.8. LAS POSIBILIDADES DE ARTICULACIÓN ENTRE ACTORES, ALIANZAS, 

COMPETITIVIDAD O COMPLEMENTARIEDAD. 

Se realizó talleres participativos con los dirigentes comunitarios, 

presidentes vocales y equipo técnico del GAD Municioal, identificando 

una relación de 13 organizaciones de estos se obtuvieron resultados 

importantes como:  

Ministerio de Educación garantiza el acceso y la calidad de la misma 

MIES, encargado de la atención a grupo prioritarios,  

Prefectura del Azuay, desarrollo de la provincia. 

Jefatura política, controla el accionar administrativo de la organización 

pública. 

Gobierno Municipal: desarrollo del Cantón  

CELEC SUR, producción y manejo de la energía eléctrica 

Juntas Parroquiales Rurales, desarrollo Parroquial  

Líderes comunitarios, desarrollo comunitario. 

Iglesia-pastoral social, formación doctrinal y difusión de los sectores de 

la sociedad. 

Clubes deportivos, fomentar el deporte. 

Cooperativas de transportes, fomentar el transporte comunitario y 

Parroquial. 

Asociaciones de servicios, fomentar la supervivencia entre comunidades 

y Parroquias rurales. 

Asociaciones turísticas, fomentar el turismo entre comunidades y 

Parroquia rurales. 

Asociaciones productivas, fomentar la producción entre comunidades 

y Parroquias rurales. 

El GAD Municipal se consolida en la descentralización y autonomía del 

territorio. 

La estructura orgánico funcional de presenta mediante:  

- Gobernantes, cabeza principal de la institución, actores: alcaldes, 

asesores y concejales. 

-Habilitantes, punto de apoyo para los gobernantes, actores: Procurador 

sindico, registrador de la propiedad, auditoria interna, dependiente de 

la contraloría general del estado, direcciones administrativas, entre 

otras. 

- Agregados del valor, parte fundamental de la institución, permite 

cumplir r a cabalidad con la misión. 

Existe también entidades desconcentradas o vinculados a las 

comunidades, como el Consejo Cantonal encargado de la protección 

de derechos de los habitantes  
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2.1.9. LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS, ASÍ COMO LAS POTENCIALIDADES Y OPORTUNIDADES DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL. 

Tabla 2.1.3 MATRIZ DE PROBLEMAS POR COMPONENTES 

C
O

M
P

O
N

E
N

TE
 B

IO
FÍ

S
IC

O
 

PROBLEMAS 

(Criterios) 

MAGNITUD 
(Cantidad de 

personas 

afectadas por el 

problema) 

GRAVEDAD 
(Registra la intensidad 

del daño que ocasiona 

el problema desde Muy 

leve a Muy grave) 

CAPACIDAD 
(Capacidad de 

intervención que indica la 

posibilidad de dar 

solución al problema 

desde Muy bajo a Muy 

alto) 

BENEFICIO 
(Indica el nivel de 

provecho o 

utilidad que 

aporta la solución 

del problema) 

Plantas deficientes para el tratamiento de aguas residuales. 90% Muy grave Alto Beneficio alto 

Plantas con deficientes tratamiento para agua potable. 80% Grave Alto Beneficio alto 

Deficiente cobertura de alcantarillado en Todas las Parroquias. 90% Muy Grave Alto Beneficio alto 

Deficiente Manejo de residuos sólidos 50% Leve Alto Beneficio alto 

Contaminación de ríos, quebradas por vertido de aguas residuales 

con deficiente tratamiento 
80% Grave Alto Beneficio alto 

Quema de vegetación para expansión de frontera agrícola 50% Leve Mediano Beneficio medio 

Grandes movimientos de masas por incidencia de factores 

naturales y antrópicas 
50% Leve Mediano Beneficio medio 

Inexistente monitoreo de los factores ambientales (aire, agua, 

suelo) 
70% Leve Alto Beneficio alto 

Actividad agrícola y pecuaria sin medidas técnicas para su 

desarrollo 
65% Leve Alto Beneficio alto 

C
O

M
P

O
N

E
N

TE
 E

C
O

N
Ó

M
IC

O
 

P
R

O
D

U
C

TI
V

O
 

PROBLEMAS 

(Criterios) 

MAGNITUD 
(Cantidad de 

personas 

afectadas por el 

problema) 

GRAVEDAD 
(Registra la intensidad 

del daño que ocasiona 

el problema desde Muy 

leve a Muy grave) 

CAPACIDAD 
(Capacidad de 

intervención que indica la 

posibilidad de dar 

solución al problema 

desde Muy bajo a Muy 

alto) 

BENEFICIO 
(Indica el nivel de 

provecho o 

utilidad que 

aporta la solución 

del problema) 

El sector agropecuario no ha logrado dinamizar la actividad 

productiva del Cantón 
70% Grave Alto Beneficio alto 

El sector productivo económico no ha sido capaz de generar 

empleo para la población existente 
100% Muy grave Alto Beneficio alto 

La gran mayoría de habitantes de la PET no tienen ocupación 

alguna. 
40% Grave Mediano Beneficio medio 

El sector agropecuario ganadero genera pocos recursos 

económicos que no aseguran el desarrollo de sus familias 
60% Muy grave Mediano Beneficio medio 
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No existen capacitaciones por la falta de profesionales y 

especialistas en diversas ramas de las actividades económicas. 
80% Grave Alto Beneficio alto 

Los principales productos generados por la actividad 

agropecuaria son de exclusividad para el consumo familiar y no 

para la venta 

60% Grave Mediano Beneficio medio 

La mayoría de los cultivos no utilizan maquinaria para mejorar el 

rendimiento de la producción 
45% Leve Bajo Beneficio alto 

No existe un correcto sistema de riego para los diversos cultivos 

existentes en el Cantón 
70% Leve Bajo Beneficio medio 

Inexistente apoyo por parte de autoridades en sistema económico 

productivo 
65% Grave Alto Beneficio alto 

Falta de organización entre los moradores de las diferentes ramas 

de actividad 
40% Grave Alto Beneficio alto 

C
O

M
P

O
N

E
N

TE
 S

O
C

IO
 C

U
LT

U
R

A
L 

PROBLEMAS 

(Criterios) 

MAGNITUD 
(Cantidad de 

personas 

afectadas por el 

problema) 

GRAVEDAD 
(Registra la intensidad 

del daño que ocasiona 

el problema desde Muy 

leve a Muy grave) 

CAPACIDAD 
(Capacidad de 

intervención que indica la 

posibilidad de dar 

solución al problema 

desde Muy bajo a Muy 

alto) 

BENEFICIO 
(Indica el nivel de 

provecho o 

utilidad que 

aporta la solución 

del problema) 

Inseguridad Cantonal debido a los constantes robos de Ganado y 

a los domicilios 
100% Grave Mediano Beneficio alto 

Falta de liderazgo 100% Grave Mediano Beneficio alto 

Deficiente promoción y prevención de la salud. 100% Muy Grave Mediano Beneficio alto 

Baja cobertura de atención a grupos prioritarios en situación de 

vulnerabilidad 
100% Grave Alto Beneficio alto 

Alto índice de violencia de género 100% Muy Grave Muy Alto Beneficio alto 

Comunidades abandonadas por indemnización de terrenos 30% Muy Grave Alto Beneficio alto 

Baja cobertura de internet 100% Muy Grave Muy Alto Beneficio alto 

Falta de ejecución de proyectos en beneficio de mujeres, NNA y 

adultos mayores 
100% Muy Grave Muy Alto Beneficio alto 

Ausencia de un Sistema de Participación Ciudadana 100% Grave Mediano Beneficio alto 

Pérdida de costumbres y tradiciones de la Parroquia. 

Falta de espacios para la difusión cultural 
100% Muy Grave Alta Beneficio alto 

TURISMO 

Insuficiente regulación a actividades turísticas. 100% Grave Muy Alto Beneficio alto 

Carencia de un Plan de Desarrollo Turístico Cantonal. 100% Muy Grave Muy Alto Beneficio alto 
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Las vías de accesibilidad a los atractivos naturales del Cantón se 

encuentran en mal estado. 
100% Muy Grave Muy Alto Beneficio alto 

Déficit en accesibilidad para personas con discapacidad. 100% Muy Grave Muy Alto Beneficio alto 

Inexistencia de servicios básicos en los atractivos. 100% Muy Grave Alto Beneficio alto 

Existencia de catástrofes naturales. 30% Grave Alto Beneficio alto 

Descuido en la conservación del atractivo y su entorno. 50% Muy Grave Alto Beneficio alto 

Inexistencia de un catastro de servicios turísticos. 100% Muy Grave Muy Alto Beneficio alto 

Desaprovechamiento de los atractivos. 100% Grave Mediano Beneficio alto 

Carencia de difusión de los atractivos. 100% Mediano Mediano Beneficio alto 

Desconocimiento del perfil del visitante. 100% Mediano Mediano Beneficio alto 

Carencia de un Plan de Promoción Turístico Cantonal. 100% Grave Alto Beneficio alto 

Mínima vinculación de la población con el ámbito turístico. 100% Grave Alto Beneficio alto 

C
O

M
P

O
N

E
N

TE
 A

S
E
N

TA
M

IE
N

TO
S
 H

U
M

A
N

O
S
, 

M
O

V
IL

ID
A

D
, 
E
N

E
R

G
ÍA

 Y
 T

E
LE

C
O

M
U

N
IC

A
C

IO
N

E
S

 

PROBLEMAS 

(Criterios) 

MAGNITUD 
(Cantidad de 

personas 

afectadas por el 

problema) 

GRAVEDAD 
(Registra la intensidad 

del daño que ocasiona 

el problema desde Muy 

leve a Muy grave) 

CAPACIDAD 
(Capacidad de 

intervención que indica la 

posibilidad de dar 

solución al problema 

desde Muy bajo a Muy 

alto) 

BENEFICIO 
(Indica el nivel de 

provecho o 

utilidad que 

aporta la solución 

del problema) 

En la zona rural asentamientos dispersos y desordenados 70% Media Mediano Beneficio alto 

Edificaciones construidas en zonas de pendientes altas y con 

riesgos de deslizamientos 
100% Muy Grave Alto Beneficio alto 

Construcción de viviendas sin respetar retiros en la vía E-40 100% Muy Grave Mediano Beneficio alto 

No se cuenta con un sistema para la eliminación o tratamiento de 

los desechos sólidos dentro del Cantón 
100% Grave Alto Beneficio alto 

La red pública de alcantarillado tiene cobertura solamente para 

las viviendas situadas a lo largo de la vía principal 
60% Muy Grave Alto Beneficio alto 

Sistema de tratamientos de agua residuales ha colapsado en 

algunas comunidades 
70% Muy Grave Alto Beneficio alto 

Sistemas de tratamiento de agua para consumo humano son 

antiguas se evidencia el deterioro 
100% Muy Grave Alto Beneficio alto 

Contaminación de los suelos y agua por falta de un sistema de 

tratamiento de aguas residuales 
100% Muy Grave Alto Beneficio alto 

Edificaciones educativas abandonas por eliminación de la 

mayoría de escuelas unidocente 
100% Grave Alta Beneficio alto 

Crecimiento desordenado de viviendas 100% Grave Alta Beneficio alto 

Tramos de la vía estatal en mal estado por causa de 

deslizamientos de suelo 
100% Muy grave Alto Beneficio alto 
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No existe paradas de buses 100% Leve Alto Beneficio medio 

Falta de luminarias en la vía estatal 40% Grave Mediano Beneficio alto 

Falta de cobertura de telecomunicaciones 65% Grave Alto Beneficio alto 

Falta de un terminal terrestre 40% Grave Alto Beneficio alto 

Mantenimiento de vías en las áreas urbano 50% Grave Alto Beneficio alto 

Mantenimiento en las vías rurales 100% Grave Alto Beneficio alto 

C
O

M
P

O
N

E
N

TE
 P

O
LÍ

TI
C

O
 I

N
S
TI

TU
C

IO
N

A
L 

PROBLEMAS 

(Criterios) 

MAGNITUD 
(Cantidad de 

personas 

afectadas por el 

problema) 

GRAVEDAD 
(Registra la intensidad 

del daño que ocasiona 

el problema desde Muy 

leve a Muy grave) 

CAPACIDAD 
(Capacidad de 

intervención que indica la 

posibilidad de dar 

solución al problema 

desde Muy bajo a Muy 

alto) 

BENEFICIO 
(Indica el nivel de 

provecho o 

utilidad que 

aporta la solución 

del problema) 

A pesar de la elaboración del PDOT en el año 2012, no se ha 

realizado una evaluación, seguimiento, alcance para su 

actualización en estos últimos años. 

100% Muy grave Alto Beneficio alto 

Pocos instrumentos de planificación y ordenamiento territorial 80% Grave Alto Beneficio alto 

Orgánico – funcional interno del GAD desactualizado 50% Grave Mediano Beneficio medio 

Pocas entidades desconcentradas y/o vinculadas al GAD 100% Muy grave Alto Beneficio alto 

Los sistemas de información local desactualizados 60% Grave Mediano Beneficio medio 

 

Fuente y Elaboración por: Equipo Consultor, 2020. 
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Tabla 2.1.4 MATRIZ DE POTENCIALIDADES POR COMPONENTES 

C
O

M
P
O

N
E
N

TE
 B

IO
F
ÍS

IC
O

 

SÍNTESIS DE POTENCIALIDADES 

IDENTIFICADAS 

¿CUÁL ES LA POBLACIÓN 

QUE SE AFECTA O 

BENEFICIA POR ESTA 

SITUACIÓN? 

¿DÓNDE SE LOCALIZA 

LA SITUACIÓN 

IDENTIFICADA? 

ACCIONES 

Predisposición de la población para 

el cuidado de los recursos naturales 
a nivel cantonal a nivel cantonal 

Existe el interés y se está dando la importancia a todo lo 

relacionado al tema ambiental; el cuidado, la reforestación es 

la principal arma para asegurar la conservación de los 

recursos naturales. (EDUCACIÓN AMBIENTAL) 

Biodiversidad en el Cantón a nivel cantonal a nivel cantonal 
Promover guardabosques y promotores ambientales 

"remunerados” 

Presencia de recursos naturales en 

buena cantidad (hídricos) 
a nivel cantonal a nivel cantonal 

A través de proyectos de saneamiento ambiental se puede 

evitar el deterioro de los recursos naturales (hídricos). 

Clima favorable para los cultivos. a nivel cantonal 
Parroquia palmas y 

Sevilla de oro 

Brindar asesorías técnicas con personal capacitado, para una 

adecuada producción agrícola de acuerdo a las condiciones 

climáticas y aptitud del suelo y acorde a los pisos altitudinales. 

Áreas Protegidas y BVP a nivel cantonal a nivel cantonal 

Las áreas protegidas juegan un papel en el mantenimiento de 

los recursos naturales vitales y los servicios de los ecosistemas; 

son la piedra angular de la conservación de la biodiversidad 

 

Establecer ordenanzas que sancionen las actividades que 

amenacen la biodiversidad de estas áreas. Monitorear el 

progreso a través de centros de estudios. 
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C
O

M
P

O
N

E
N

TE
 E

C
O

N
Ó

M
IC

O
 P

R
O

D
U

C
TI

V
O

 SÍNTESIS DE POTENCIALIDADES 

IDENTIFICADAS 

¿CUÁL ES LA POBLACIÓN 

QUE SE AFECTA O 

BENEFICIA POR ESTA 

SITUACIÓN? 

¿DÓNDE SE LOCALIZA 

LA SITUACIÓN 

IDENTIFICADA? 

ACCIONES 

Suelos potencialmente fértiles para 

el sembrío de diferentes cultivos. 
Todo el Cantón Todo el Cantón 

Fortalecer la capacidad agrícola del suelo, capacitando y 

propiciando la organización para evitar el monocultivo 

Correcto aprovechamiento de 

varias quebradas para el sistema de 

riego. 

Todo el Cantón Todo el Cantón 

Potencializar mediante implementación de mejor 

infraestructura para utilización del agua para regadío, 

generando proyectos de captaciones y distribuciones 

Extensa producción de lácteos 

cuenta con infraestructura 
Todo el Cantón Todo el Cantón 

Propiciar la organización que lleve a generar una industria 

cantonal que aproveche los recursos, mediante 

capacitaciones y producción variada de alimentos, así como 

la recolección 

Pastizales fértiles para el criado de 

ganado. 
Todo el Cantón Todo el Cantón 

Facilitar la movilidad hacia sitios de alimentación del ganado 

ya que es una fuente de alta producción económica, 

Parroquial y cantonal 

Utilización de los recursos naturales Todo el Cantón Todo el Cantón 
Preservar, conservar y tratar los recursos existentes para que se 

conviertan en base del desarrollo económico 

C
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L SÍNTESIS DE POTENCIALIDADES 

IDENTIFICADAS 

¿CUÁL ES LA POBLACIÓN 

QUE SE AFECTA O 

BENEFICIA POR ESTA 

SITUACIÓN? 

¿DÓNDE SE LOCALIZA 

LA SITUACIÓN 

IDENTIFICADA? 

ACCIONES 

Organización de comités de 

seguridad barrial en todas las 

comunidades 

Toda la Parroquia Toda la Parroquia 
Fortalecer las alianzas entre los comités barriales y el Teniente 

Político. 

Presencia de Organizaciones Todo el Cantón Todo el Cantón 
Fortalecimiento en liderazgo 

Capacitaciones de organización y participación 

Campañas de prevención de 

violencia intrafamiliar 
Todo el Cantón Todo el Cantón 

Elaborar campañas de promoción y prevención de violencia 

intrafamiliar 

Cobertura de grupos de atención 

prioritaria mediante convenios con 

el MIES (adultos mayores y niños) 

Todo el Cantón Todo el Cantón 
Coordinar una mayor cobertura de atención de los grupos 

prioritarios mediante los programas del MIES. 

Interés colectivo de recuperación 

de la cultura del Cantón 
Todo el Cantón Todo el Cantón 

Recuperar la historia de la Parroquia para generar identidad 

cultural. 
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SÍNTESIS DE POTENCIALIDADES 

IDENTIFICADAS 

¿CUÁL ES LA POBLACIÓN 

QUE SE AFECTA O BENEFICIA 

POR ESTA SITUACIÓN? 

¿DÓNDE SE LOCALIZA 

LA SITUACIÓN 

IDENTIFICADA? 

ACCIONES 

Asentamientos localizados en la vía 

principal formando una distribución 

lineal y conexión directa entre 

Parroquias. 

Todo el Cantón Todo el Cantón 
Propiciar el respecto a la norma con respecto a la ocupación 

del suelo frente a vías de alta circulación 

Agrupación de asentamientos en 

torno a equipamientos y proyectos 

estratégicos. 

Todas las Parroquias Todo el Cantón 
Incentivar al trabajo y socialización comunitaria, cultural y 

deportivamente 

Excelente cobertura de desechos 

sólidos. 
Todo el Cantón Todo el Cantón 

Incentivar al reciclaje y clasificación de la basura para 

aprovechar los recursos 

Excelente cobertura de energía 

eléctrica. 
Todo el Cantón Todo el Cantón 

Capacitar en el uso adecuado de la energía y propiciar al uso 

productivo 

Fuentes hídricas abundantes para 

tratamiento y consumo 
Todo el Cantón Todo el Cantón 

Mejorar plantas de captación, tratamiento y distribución del 

agua para mejorar la calidad del producto 

Los equipamientos de salud pública, 

así como del Seguro Social se 

encuentran en cada Parroquia. 

Todas las Parroquias Todo el Cantón 
Equipar y apoyar la sanidad social, mediante campañas de 

salud comunitaria 

Instituciones educativas cumplen 

con la cobertura de las 

comunidades. 

Todas las Parroquias Todo el Cantón 

Potencializar las que existen y prestan servicios, así como 

proponer la reutilización de aquellas que por el cambio 

educativo han quedado en desuso 

Zonas en proceso de consolidación. Todas las Parroquias Todo el Cantón 
La planificación en cuanto al usos y ocupación del suelo 

permitirán el aprovechamiento ordenado del territorio 
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SÍNTESIS DE POTENCIALIDADES 

IDENTIFICADAS 

¿CUÁL ES LA POBLACIÓN 

QUE SE AFECTA O BENEFICIA 

POR ESTA SITUACIÓN? 

¿DÓNDE SE LOCALIZA 

LA SITUACIÓN 

IDENTIFICADA? 

ACCIONES 

GAD organizado y con las 

condiciones y capacidades que le 

asisten a sus competencias 

Todo el Cantón Todo el Cantón 
Aplicación de normativas basadas en la Constitución del 

Ecuador, COOTAD, COPFP, PND Toda una Vida. 

Cumplimiento de perfiles 

profesionales para la administración 

municipal. 

Todo el Cantón Todo el Cantón 

Motivar la capacitación y formación de los profesionales 

existentes, así como exigir que aquellos que se integren a esta 

área administrativa cumplan con perfiles profesionales aptos 

Facilidad de control a centros 

poblados pequeños 
Todas las Parroquias Todo el Cantón 

Coordinar proactivamente con los GAD Parroquiales Rurales 

para priorizar obras indispensables para el desarrollo local, así 

como controlar el crecimiento ordenado de los asentamientos 

estudios reguladores y normativos, 

que ayudan a mejorar las 

condiciones de desarrollo en el 

Cantón 

Todas las Parroquias Todo el Cantón 
Socialización de instrumentos de planificación y territorio hacia 

la población. 

 

Fuente y Elaboración por: Equipo Consultor, 2020. 
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FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

• Disponibilidad y fácil acceso a Recursos hídricos 

• Cantidad y calidad de agua para consumo humano 

• Biodiversidad (desde páramo hasta bosque tropical húmedo) 

• Cuerpos de agua (embalses) artificiales aptos para turismo 

• Gran porcentaje de cobertura vegetal (primaria)dentro del territorio del 

Cantón 

• Zonas bajo categorías de conservación 

• Clima favorable para la producción agrícola y pecuaria 

• Cantidad de lluvia alta y homogénea 

• Potencialidad para la implementación de turismo ecológico 

• Disponibilidad de recursos financieros por parte de CELEC SUR-EP 

• Proyectos de saneamiento ambiental 

• Zona con potencial para desarrollo de actividad pecuaria 

• Suelos aptos para actividades agrícolas 

• Disponibilidad de Recursos Hídricos para Riego 

DEBILIDADES AMENAZAS 

• Perdida de flora y fauna nativa por la inserción de especies exóticas 

(pino, eucalipto) 

• Deficiente cobertura para la recolección de residuos solidos 

• Plantas incompletas de tratamiento de aguas residuales 

• Deficiente cobertura de alcantarillado en varias comunidades 

• Erosión Natural y antrópica. 

• Avance de la frontera agrícola 

• Factores climáticos afectan el campo agrícola, sistemas de agua 

potable y riego 

• Pérdida masiva de la flora y fauna 

• Sistema de producción agrícola de monocultivo 

• Zonas de Susceptibilidad a erosión 

• Zonas de susceptibilidad a inundación 

• Quema de Vegetación para expansión agrícola 
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FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

• Suelos potencialmente fértiles para el sembrío de diferentes cultivos. 

• Correcto aprovechamiento de quebradas para un sistema de riego. 

• Extensa producción de lácteos con la debida infraestructura y 

capacitación. 

• Aprovechamiento de los pastizales para el criado de ganado. 

• Utilización de los recursos naturales para el desarrollo sostenible. 

• Organización social para el desarrollo de las actividades económicas. 

• Provecho de las características del territorio para la producción agrícola, 

agropecuaria y ganadera. 

• Aprovechamiento de las hidroeléctricas ubicadas en el Cantón. 

• Beneficio del conocimiento artesanal para la elaboración de productos 

a raíz de la materia prima (leche). 

• Uso adecuado de los diferentes tipos de suelos en el Cantón. 

• Apoyo de dos instituciones financieras a productores y emprendedores. 

DEBILIDADES AMENAZAS 

• Requerimiento de apoyo de otras instituciones públicas y privadas. 

• Descoordinación entre entidades administrativas y sector social. 

• Decrecimiento poblacional en el área rural. 

• Inexistencia de empresas que generen plazas de trabajo. 

• Desaprovechamiento en la crianza de aves. 

• Carencia de un sistema de riego. 

• No comercialización de productos fuera del Cantón, ya que todo es de 

consumo familiar. 

• Falta de aprovechamiento del suelo para cultivos. 

• Ausencia de inversión en capacitaciones a la población. 

• Afectación debido a cambios climáticos. 

• Contaminación en redes hídricas. 
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FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

• Potencial turístico 

• Presencia de organizaciones 

• El Cantón es ganadero y lechero 

• Alta producción de leche a nivel cantonal 

• Relativa población de juventud 

• Mayor población rural en el Cantón 

• Espacios verdes para fomentar el cultivo 

• Convenios con Organizaciones (MIES, CELEC SUR EP) 

DEBILIDADES AMENAZAS 

• Bajo nivel de educación 

• Dependencia de la producción de leche 

• Inadecuada atención de la salud 

• No cuenta con planes, programas y proyectos para desarrollo social 

• Alta tasa de analfabetismo 

• Los planes y proyectos no tienen enfoque de género 

• Alto Índice de embarazo infantil 

• Bajo nivel de conectividad de internet 

• Migración campo-ciudad 

• Desempleo en los jóvenes 

• Falta de liderazgo en las comunidades 

• Presencia de embalse en las comunidades del Cantón 

• Bajos recursos en el GAD Municipal a raíz de la pandemia COVID 2019 

• Falta de liderazgo en las organizaciones de agro producción y lechero 

TURISMO 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

• Cuenta con profesional especializado en el ámbito turístico que se 

encuentra en el departamento de turismo y cultura del GAD Municipal. 

• Posee 4 hidroeléctricas de renombre a nivel nacional. 

• Cuentan con materia prima para realizar nuevos productos derivados de 

la agricultura y ganadería. 

• Posee fuentes hídricas como el río Collay que permite realizar actividades 

de aventura. 

• Riqueza natural por su cercanía a la Amazonía. 

• Predisposición de la población local a tomar capacitaciones. 

• Cuenta con vías de alta circulación vehicular como el transversal austral 

que conecta la Sierra con el Oriente. 

• Existencia de reglamentos que permiten regular la oferta turística. 

• Alianzas entre instituciones públicas como: Ministerio de Turismo, Ministerio 

del Ambiente y el INPC zonal 6. 

• El Ministerio de Turismo que brinda incentivos y capacitaciones, así como 

las Universidades apoyan emprendimientos en el ámbito turístico. 

• Implementación de nuevas tecnologías de bajo impacto ambiental 

(iluminación led, Compostaje) 

DEBILIDADES AMENAZAS 

• Mínima planificación y regulación en el ámbito turístico. 

• Carencia de infraestructura, señalética y servicios en los atractivos. 

• Descuido en el mantenimiento de los atractivos turísticos 

• No cuenta con accesibilidad para personas con discapacidad. 

• Carencia de registro de visitantes a nivel cantonal. 

• Escasa vinculación de la población en el ámbito turístico. 

• Contaminación ambiental por la extracción de materiales. 

• Propenso a desastres naturales por factores climáticos. 

• El Cantón es visto como un lugar de paso. 

• Cercanía a atractivos posicionados. 

• Avances tecnológicos que desplazan técnicas ancestrales. 

• Surgimiento de pandemias que obligan al cierre de servicios turísticos. 
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FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

• Sectores en procesos de consolidación permitirán planificación. 

• Áreas vacantes para planificación. 

• Red eléctrica abastece a toda el área de estudio. 

• La mayor parte de viviendas son de tenencia propia. 

• El crecimiento se da de manera horizontal y no vertical. 

• Porcentaje reducido de hogares hacinados. 

• Fuentes hídricas. 

• Topografía favorable para la implementación de infraestructura de agua. 

• Cobertura del sistema de recolección de basura excelente. 

• Fácil y rápida conexión entre el 90% de los centros poblados 

• Existe un predio para emplazamiento del terminal en el centro cantonal. 

• Conexión directa con las provincias del oriente. 

• Elaboración de una actualización del Plan de desarrollo y Ordenamiento 

territorial del Cantón Sevilla de Oro. 

• Plan nacional de Buen vivir (garantizar el acceso a una vivienda 

adecuada, segura y digna). 

• Interés por parte de las autoridades en dotar de proyectos sostenibles 

para infraestructura y servicios básicos. 

• Vía E-40 punto de conexión entre comunidades y Parroquias. 

• La vía principal está a cargo del gobierno central. 

• Existencia de centrales Hidroeléctricas, que contribuyen al cambio de la 

matriz energética del Ecuador, operada y mantenida por CELEC SUR EP. 

• Servicio de telefonía fija inalámbrica por parte de CNT EP. 

DEBILIDADES AMENAZAS 

• Edificaciones construidas en zonas vulnerables. 

• No se cuenta con un catastro actualizado. 

• Información deficiente y no actualizada sobre condiciones de la vivienda 

• No existe paradas de transporte público. 

• No existe un terminal de llegada del transporte intercantonal y el 

interprovincial. 

• Poca o casi nula gestión por parte del gobierno local hacia el gobierno 

central en temas de vialidad. 

• Poca o casi nula gestión por parte del gobierno local hacia CELEC SUR 

EP. En materia de luminarias en las vías. 

• Falta de actualización del plan de movilidad del Cantón. 

• Vías en mal estado en las comunidades del Cantón 

• Deterioro de edificaciones 

• Edificaciones deterioradas y abandonadas en zonas de deslizamiento. 

• Falta de redes de alcantarillado. 

• Cuenta con un plan de Desarrollo y Ordenamiento territorial 

desactualizado desde el año 2012 

• Asentamientos irregulares. 

• Migración y abandono de viviendas. 

• Inexistencia de proyectos de vivienda. 

• Falta de control en la construcción de edificaciones. 

• Descargas directas de aguas servidas a las fuentes hídricas. 

• No existen áreas de planeamiento que definan los usos de suelos. 

• Déficit de proyectos de vivienda. 

• Riesgos de deslizamientos en varios tramos de la vía estatal E40. 

• Desbordamientos de quebradas y ríos en época de invierno, provocando 

colapso de la vía sector Amaluza. 

• Baja o casi nula cobertura de telecomunicaciones en la Parroquia 

Amaluza por su situación geográfica. 

• Deslizamiento de suelo a casa del embaulé de Mazar. 
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FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

• Aplicación de normativas basadas en la Constitución del Ecuador, 

COOTAD, COPFP, PND Toda una Vida. 

• Cumplimiento de perfiles profesionales para la administración municipal. 

• Facilidad de control a centros poblados pequeños 

• Socialización de instrumentos de planificación y territorio hacia la 

población. 

• Actualización del PDOT 

• Dependencia exclusiva del GAD Municipal. 

• Apoyo de diferentes niveles de gobierno y ONG 

• Sistemas informativos de rendición de cuentas en Parroquias y 

comunidades. 

DEBILIDADES AMENAZAS 

• Los centros poblados en crecimiento no se sujetan a los instrumentos de 

planificación de la Municipalidad. 

• Desconocimiento de la población frente a la institución administrativa. 

• Incumplimiento de normativas estipuladas en el GAD por parte de la 

ciudadanía. 

• Crecimiento urbano en descontrol. 

• Asentamientos informales 

• Carencia de normativas para la gestión de riesgos 

Fuente y Elaboración por: Equipo Consultor, 2020. 
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2.2 SISTEMATIZACIÓN DE PROBLEMAS 

Y POTENCIALIDADES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez hecha la descripción de las circunstancias en las cuales aparece la 

dificultad que da origen al problema, viene la elaboración o formulación del 

mismo, cuya primera etapa consiste en reducirlo a términos concretos y 

explícitos. En esta fase la definición es el paso más importante y debe realizarse 

sobre cada uno de los elementos que se han identificado en éste, consiste en la 

declaración en forma clara y precisa de los diversos elementos de la dificultad, 

así que queden bien precisados al igual que sus relaciones mutuas. La 

formulación presenta el objetivo fundamental del estudio en sus dimensiones 

exactas, mediante una exposición formalmente explícita, indicando por medio 

de ella qué información debe obtener el investigador para resolver el problema 

(Ordoñez, 2013) 
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Tabla 2.1 MATRIZ DE PROBLEMAS - SINERGIAS 

N° 

Prob. 
SINTESIS DE PORBLEMAS IDENTIFICADOS 

POBLACIÓN 

AFECTADA 
LOCALIZACIÓN ACCIONES 

1 

Pérdida parcial de flora y fauna nativa de la 

zona, por la inserción de plantas exóticas 

como pino y eucalipto. 

Todo el 

Cantón 

Parroquias palmas y 

Sevilla 

Evitar la expansión de sembrío de especies introducidas en zonas 

frágiles o de recarga hídrica. Impulsar la reforestación de flora nativa 

del lugar, gestionar e impulsar la creación de viveros municipales 

2 

Sistemas deficientes de producción pecuaria, 

debido al mal manejo de abonos y fertilizantes, 

sumado a esta la ampliación de la frontera 

agrícola y el sobrepastoreo 

Todo el 

Cantón 

Parroquias palmas y 

Sevilla 

Establecer políticas eficaces que impidan la expansión de la frontera 

agrícola/ganadera en las zonas frágiles y de recarga hídrica acorde 

a los pisos altitudinales; promover sistemas sostenibles de pastoreo 

que frenen el ciclo de degradación y abandono de áreas 

intervenidas. 

Reorganizar los predios con el criterio de que una Ha bien manejada 

rinde más que cinco mal utilizadas con algún monocultivo (pasar de 

la agricultura extensiva a la intensiva). De este modo se ha 

comenzado a introducir nuevos cultivos (hortalizas, tomate de árbol) 

y a reordenar y mejorar el manejo de otros que ya estaban presentes 

(frejol, maíz, arveja, otros) 

Usar Abonos orgánicos, para evitar el consumo de químicos y 

aprovechar los recursos locales, mediante capacitación en el 

manejo de los fertilizantes naturales (estiércol y tierra de compostera)  

3 

Incompleta cobertura para la recolección de 

residuos sólidos en las comunidades del 

Cantón. 

Todo el 

Cantón 

Comunidades de 

las Parroquias del 

Cantón 

Los desechos no recolectados constituyen en uno de los grandes 

factores que ejercen presión al ambiente. A través del GAD, 

implementar programas de reciclaje como alternativa de manejo de 

los residuos sólidos en comunidades donde la cobertura de 

recolección resulta difícil. 

4 Falta de viveros en las comunidades. 
Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Creación de viveros con la finalidad de intensificar la producción y 

establecer condiciones de desarrollo óptimo de las plantas para la 

conservación y comercialización; este tipo de infraestructura tiene 

como objetivo controlar el clima ya que cada vez afecta más a los 

cultivos. 

Fomentar la Reforestación, mediante la incorporación de viveros 

comunales en cada Parroquia, que favorezcan a la reforestación de 

plantas forestales y frutales, con características endémicas de la 

zona. 
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5 
Erosión del suelo: Interrupción de las vías por 

deslizamientos en los taludes laterales. 

Todo el 

Cantón 

Vía arterial del 

Cantón 

Establecer un plan de mínimo de contingencia para una respuesta 

rápida en caso de incidentes, accidentes o estados de emergencia; 

así mismo evitar el cambio de uso de suelo y cobertura vegetal en 

las partes altas de las áreas con riesgo a deslizamientos de tierra 

(charlas/socialización/capacitación). 

Localizar, identificar y señalizar las áreas propensas a deslizamientos, 

en cada Parroquia 

Evitar los asentamientos cerca de las áreas de riesgo, mediante 

ordenanzas que regulen el uso del suelo. 

Activar campañas de reforestación planificada. 

Mejorar el drenaje de los suelos, implementando proyectos de 

ingeniería hidrosanitaria 

Modificar pendientes de los suelos que ayuden a reducir su ángulo, 

en el caso de ser indispensable su intervención y bajo las condiciones 

óptimas del suelo, proponer terraceos don pendientes mínimas 

Educar en temas de preparación comunal para enfrentar 

emergencias, en situaciones de riesgo 

6 Procesos erosivos en pastizales y cultivos 
Todo el 

Cantón 

Parroquia Palmas y 

Sevilla de oro 

Capacitaciones dirigidas a la población sobre el problema que 

genera la producción del monocultivo sobre el suelo y proponer 

alternativas de policultivos, es decir la rotación o distribución de 

diferentes tipos de cultivos; se trata de combinar diferentes especies 

para que se complementen y aprovechen mejor los nutrientes del 

suelo y evitar el desgaste del mismo. 

7 Baja productividad Subutilización del suelo 
Todo el 

Cantón 

Parroquia Palmas y 

Sevilla de oro 

Prevenir el pastoreo excesivo. 

Evitar la tala árboles en laderas empinadas. 

Recuperar las tierras que han sido minadas o mal explotadas 

Usar barreras para prevenir la escorrentía y la erosión del suelo en 

sitios de construcción 

8 

Protección de los márgenes de ríos, quebradas 

y canales de riego, optimizando la calidad de 

los recursos hídricos 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Gestionar/Motivar la protección de fuentes de agua o nacimientos 

con el objetivo de mejorar las condiciones de producción de agua, 

en cantidad y calidad, reducir o eliminar las posibilidades de 

contaminación y optimizar las condiciones de uso y manejo. 

Establecer ordenanzas que regulen la protección de márgenes de 

los cuerpos hídricos con la finalidad de preservar la integridad de la 

población evitando daños materiales y pérdida de vidas humanas. 
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9 
El sector agropecuario no ha logrado 

dinamizar la actividad productiva del Cantón 
Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Dinamizar la economía del Cantón en base al cultivo de diferentes 

productos agrícolas, agropecuarios y ganaderos para la 

comercialización y exportación hacia otras regiones del país ya que 

el consumo es netamente intercantonal. Fomentar capacitaciones 

realizadas por especialistas destinados a productores, comerciantes 

y público en general, que mejoran su producto y promuevan la 

soberanía alimentaria. 

10 

El sector productivo económico no ha sido 

capaz de generar empleo para la población 

existente 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

11 
La gran mayoría de habitantes de la PET no 

tienen ocupación alguna. 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

12 

El sector agropecuario ganadero genera 

pocos recursos económicos que no aseguran 

el desarrollo de sus familias 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

13 

No existen capacitaciones por la falta de 

profesionales y especialistas en diversas ramas 

de las actividades económicas. 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Gestionar recursos, maquinaria, equipos y herramientas de trabajo 

que faciliten, mejoren el rendimiento y calidad de la producción 

tanto para cultivo y cosecha. Aprovechar las fuentes hídricas para 

fortalecer el sistema de riego en Todas las Parroquias. 

14 

Los principales productos generados por la 

actividad agropecuaria son de exclusividad 

para el consumo familiar y no para la venta 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

15 

La mayoría de los cultivos no utilizan 

maquinaria para mejora el rendimiento de la 

producción 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

16 
No existe un correcto sistema de riego para los 

diversos cultivos existentes en el Cantón 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Implementar fuentes de trabajo para que se reduzca el porcentaje 

de la Población desocupada, generando ingresos económicos en 

hogares. Impulsar el desarrollo sostenible conservando las áreas 

utilizadas en pastizales del sector Agroganadero. 

17 
Inexistente apoyo por parte de autoridades en 

sistema económico productivo 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

18 
Falta de organización entre los moradores de 

las diferentes ramas de actividad 
Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

19 
Inseguridad Cantonal debido a los constantes 

robos de Ganado y a los domicilios 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Fortalecimiento de comités barriales de seguridad. 

Implementación de sistemas de vigilancia en coordinación con el 

COE cantonal y el 911 

20 Falta de liderazgo 
Todo el 

Cantón 

Todas las 

comunidades 

Potenciar mecanismos de participación ciudadana 

Capacitación en liderazgo comunitario  

21 
Deficiente promoción y prevención de la 

salud. 

Todo el 

Cantón 
Centro Cantón 

Campañas de promoción y prevención de la salud. 

Incentivar la medicina tradicional. 

Atención en salud a grupos de atención prioritaria vulnerables. 

22 
Baja cobertura de atención a grupos 

prioritarios en situación de vulnerabilidad 

Todo el 

Cantón 

Centros 

Parroquiales 

Convenios con el MIES para implementar programas en beneficios 

de grupos prioritarios en situación de vulnerabilidad. 
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Coordinación institucional para la entrega de bono de desarrollo 

humano  

Campañas para prevención del maltrato a los grupos prioritarios.  

23 Alto índice de violencia de género 
Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Talleres de equidad de género a las organizaciones  

Talleres de potencializar las nuevas masculinidades  

Fomentar un buzón de denuncias en las tiendas de las comunidades  

24 
Comunidades abandonadas por 

indemnización de terrenos 

Todo el 

Cantón 

Chalacay, La 

Hermita, Osoyacu 

Difusión en los medios locales de los procesos de reubicación en las 

comunidades 

Generar alianzas entre los actores (CELEC SUR Ep, GAD Municipal, 

GAD Provincial y AME) para un adecuado proceso de 

indemnizaciones de las familias.  

Generar planes a procesos de desterritorialización con la gente  

Ordenanzas participativas a nivel cantonal  

25 Baja cobertura de internet 

Parroquia 

Palmas y 

Amaluza 

Todas las 

comunidades 

Convenios con la empresa CELEC SUR Ep para la contratación de 

este servicio y dotar de internet a las comunidades  

26 
Falta de ejecución de proyectos en beneficio 

de mujeres, NNA y adultos mayores 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Analizar la apertura de un espacio dentro del GAD que se denomine 

“desarrollo Social” para ejecutar proyectos  

27 
Ausencia de un Sistema de Participación 

Ciudadana 

Todo el 

Cantón 

Todas las 

comunidades 

Realizar convenios con la Universidad de Cuenca  

Realizar talleres con la población juvenil de las tres Parroquias  

Hacer encuentros intergeneracionales entre líderes tradicionales y 

nuevos líderes 

28 
Pérdida de costumbres y tradiciones de la 

Parroquia. 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Recuperación de la cultura, costumbres y tradiciones de la 

Parroquia. 

29 Falta de espacios para la difusión cultural 
Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Recuperación de la cultura, costumbres y tradiciones de la 

Parroquia. 

30 
Organización de comités de seguridad barrial 

en todas las comunidades 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón Fortalecer las alianzas entre los comités barriales y el Teniente Político. 

31 
Presencia de Organizaciones  

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Fortalecimiento en liderazgo 

Capacitaciones de organización y participación  

32 
Campañas de prevención de violencia 

intrafamiliar  
Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Elaborar campañas de promoción y prevención de violencia 

intrafamiliar  

33 

Cobertura de grupos de atención prioritaria 

mediante convenios con el MIES (adultos 

mayores y niños) 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Coordinar una mayor cobertura de atención de los grupos prioritarios 

mediante los programas del MIES. 
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34 
Interés colectivo de recuperación de la cultura 

del Cantón  

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón Recuperar la historia de la Parroquia para generar identidad cultural. 

35 
En la zona rural asentamientos dispersos y 

desordenados 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Regular y controlar el crecimiento de los asentamientos dispersos o 

desordenados. 

36 

Edificaciones construidas en zonas de 

pendientes altas y con riesgos de 

deslizamientos 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Impedir la construcción de edificaciones en zonas de riesgo, 

pendientes, deslizamientos, márgenes de protección de ríos y 

quebradas. 

37 
Construcción de viviendas sin respetar retiros 

en la vía E-40 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Regular y controlar la edificación de viviendas mediante la 

aplicación de las ordenanzas y normativas que obligan a retirarse de 

vías de primer orden. (E-40) 

38 

No se cuenta con un sistema para la 

eliminación o tratamiento de los desechos 

sólidos dentro del Cantón 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Gestionar y promover la implementación de un sistema para la 

eliminación y el tratamiento de los desechos sólidos dentro del 

Cantón. 

39 

La red pública de alcantarillado tiene 

cobertura solamente para las viviendas 

situadas a lo largo de la vía principal 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Controlar la evacuación de aguas residuales en ríos y quebradas. 

Brindar mayor cobertura de red de alcantarillado. 

40 
Sistema de tratamientos de agua residuales ha 

colapsado en algunas comunidades 

Parroquias 

de Palmas y 

Amaluza 

Todo el Cantón 

Intervenir en plantas de tratamiento de aguas residuales colapsadas 

y plantas de tratamiento de agua para consumo humano. 

41 

Contaminación de los suelos y fuentes hídricas 

por falta de un sistema de tratamiento de 

aguas residuales 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

42 
Sistemas de tratamiento de agua para 

consumo humano evidencian deterioro 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Mejorar los sistemas y el tratamiento de agua para el consumo 

humano 

43 

Edificaciones educativas abandonas por 

eliminación de la mayoría de escuelas 

unidocente 

Parroquias 

de Palmas y 

Amaluza 

Parroquias de 

Palmas y Amaluza 

Gestionar el uso o readecuación de equipamientos educativos 

abandonados. 

44 
Tramos de la vía estatal en mal estado por 

causa de deslizamientos de suelo,  

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Gestionar sistemas de mantenimiento conservación y tratamiento 

vial y de taludes en los lugares más afectados por deslizamientos 

45 
Carencia de mantenimiento vial en general en 

todo el Cantón 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Gestionar el trabajo conjunto con la GAD Provincial que permita el 

mantenimiento, apertura y mobiliario básico para sistemas viales 

rurales secundarios y prioritarios del Cantón 

46 
Es importante contar con un terminal terrestre 

sectorial 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Implementar un Terminal de Terrestre en la Cabecera cantonal, que 

permita la regulación y mejoramiento del servicio intercantonal, así 

como interparroquial 
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47 

Déficit de mobiliario dentro del sistema vial 

principal y secundario, como luminarias, 

paradas de buses, basureros, sistemas de 

emergencia 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Dotar el mobiliario, básico y suficiente en el sistema vial primario 

como paradas de buses, eliminación, sistemas de emergencia, 

basurero y veredas 

 

Para el sistema vial secundario gestionar la implementación de 

luminarias y cunetas 

48 
Falta de cobertura de telecomunicaciones y 

mejorar el servicio de internet 

Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Debido a la modernidad y a las situaciones de riesgo que han 

obligado a tomar nuevas formas de comunicación es imprescindible 

se mejore el sistema de comunicación como el internet y se propicie 

sitios específicos comunales con acceso gratuito 

49 Desactualización del PDOT desde el año 2012 
Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Mejorar los sistemas de gestión, administración y seguimiento del 

PDOT 

50 
Pocos instrumentos de planificación y 

ordenamiento territorial 
Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Implementar nuevos sistemas de información local vinculados 

directamente con la sociedad.  Enfocar a la población vulnerable 

en la utilización de los sistemas a través de servicios tecnológicos. 

51 
Orgánico – funcional interno del GAD 

desactualizado 
Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón Mejorar la administración del GAD a partir de la contratación de 

personal calificado que se ajuste al orgánico funcional. Definir la 

relación de los diferentes actores internos que intervienen de forma 

directa con la población y la participación ciudadana. 52 
Pocas entidades desconcentradas y/o 

vinculadas al GAD 
Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

53 
Los sistemas de información local 

desactualizados 
Todo el 

Cantón 
Todo el Cantón 

Elaboración de nuevos instrumentos de planificación relacionados 

con la organización del territorio y sus habitantes. Reformular 

ordenanzas asentadas en el ámbito de salud conforme a la 

pandemia desde el año 2019 (COVID -19) con medidas de 

prevención articuladas en los diferentes niveles de gobierno. 

Fuente y Elaboración por: Equipo Consultor, 2020. 
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Tabla 2.2 MATRIZ DE POTENCIALIDADES - SINERGIAS 

N° 

Prob. 

SINTESIS DE POTENCIALIDADES 

IDENTIFICADAS 

POBLACIÓN 

BENEFICIADA 
LOCALIZACIÓN ACCIONES 

1 
Predisposición de la población para el cuidado de 

los recursos naturales 
Todo el Cantón Todo el Cantón 

Existe el interés y se está dando la importancia a todo lo relacionado al tema 

ambiental; el cuidado, la reforestación es la principal arma para asegurar la 

conservación de los recursos naturales. (EDUCACIÓN AMBIENTAL) 

2 Biodiversidad en el Cantón Todo el Cantón Todo el Cantón Promover guardabosques y promotores ambientales "remunerados” 

3 
Presencia de recursos naturales en buena cantidad 

(hídricos) 
Todo el Cantón Todo el Cantón 

A través de proyectos de saneamiento ambiental se puede evitar el 

deterioro de los recursos naturales (hídricos). 

4 Clima favorable para los cultivos. Todo el Cantón 
Parroquias Palmas y 

Sevilla de oro 

Brindar asesorías técnicas con personal capacitado, para una adecuada 

producción agrícola de acuerdo a las condiciones climáticas y aptitud del 

suelo y acorde a los pisos altitudinales. 

5 Áreas Protegidas y BVP Todo el Cantón Todo el Cantón 

Las áreas protegidas juegan un papel en el mantenimiento de los recursos 

naturales vitales y los servicios de los ecosistemas; son la piedra angular de 

la conservación de la biodiversidad 

 

Establecer ordenanzas que sancionen las actividades que amenacen la 

biodiversidad de estas áreas. Monitorear el progreso a través de centros de 

estudios.  

6 
Suelos potencialmente fértiles para el sembrío de 

diferentes cultivos. 
Todo el Cantón Todo el Cantón 

Fortalecer la capacidad agrícola del suelo, capacitando y 

propiciando la organización para evitar el monocultivo 

7 
Correcto aprovechamiento de quebradas para un 

sistema de riego. 
Todo el Cantón Todo el Cantón 

Potencializar mediante implementación de mejor infraestructura 

para utilización del agua para regadío, generando proyectos de 

captaciones y distribuciones 

8 
Extensa producción de lácteos con la debida 

infraestructura y capacitación. 

Parroquias 

Palmas y Sevilla 

de oro 

Todo el Cantón 

Propiciar la organización que lleve a generar una industria cantonal 

que aproveche los recursos, mediante capacitaciones y 

producción variada de alimentos, así como la recolección 

9 
Aprovechamiento de los pastizales para el criado 

de ganado.  

Parroquias 

Palmas y Sevilla 

de oro 

Todo el Cantón 

Facilitar la movilidad hacia sitios de alimentación del ganado ya 

que es una fuente de alta producción económica, Parroquial y 

cantonal 
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10 
Utilización de los recursos naturales para el desarrollo 

sostenible. 
Todo el Cantón Todo el Cantón 

Preservar, conservar y tratar los recursos existentes para que se 

conviertan en base del desarrollo económico 

11 
Organización de comités de seguridad barrial en 

todas las comunidades 

Todas las 

Parroquias 
Todas las Parroquias Fortalecer las alianzas entre los comités barriales y el Teniente Político. 

12 Presencia de Organizaciones  Todo el Cantón Todo el Cantón 

Fortalecimiento en liderazgo 

 

Capacitaciones de organización y participación  

13 Campañas de prevención de violencia intrafamiliar  Todo el Cantón Todo el Cantón Elaborar campañas de promoción y prevención de violencia intrafamiliar  

14 

Cobertura de grupos de atención prioritaria 

mediante convenios con el MIES (adultos mayores y 

niños) 

Todo el Cantón Todo el Cantón 
Coordinar una mayor cobertura de atención de los grupos prioritarios 

mediante los programas del MIES. 

15 
Interés colectivo de recuperación de la cultura del 

Cantón  
Todo el Cantón Todo el Cantón Recuperar la historia de la Parroquia para generar identidad cultural. 

16 

Existencia de servicios alojamiento, alimentación y 

actividades recreativas que permiten satisfacer las 

necesidades de los turistas. 

Parroquia 

Palmas y Sevilla 

de Oro 

Todo el Cantón 

Estudios y socialización de diseños, prototipos de infraestructuras de 

hospedaje, centros comunitarios, viviendas familiares, entre otros, para el 

servicio de turismo comunitario 

17 
Atractivos naturales, con potencial turístico 

importante 

Todas las 

Parroquias 
Todas las Parroquias 

Elaborar e implementar el "plan de fortalecimiento e inserción turística 

cantonal", integración a productos y servicios de redes regionales 

18 

La existencia de las Hidroeléctricas lo convierte en 

un lugar atractivo para los turistas nacionales, 

además de poseer varias fuentes hídricas que 

permite potencializar las actividades de aventura. 

Todo el Cantón Todo el Cantón Estudios de diseño e implementación de un circuito turístico para el Cantón 

19 
El departamento de turismo y cultura del GAD 

Municipal 
Todo el Cantón Todo el Cantón 

Generación de productos, paquetes y actividades turísticos del Cantón, 

entre: Circuitos-rutas de caminatas, camping, viernes culturales, 

gastronomía típica, artesanía y tejidos, agricultura y chacras andinas, 

etnobotánica y agro biodiversidad, organización social, música y danza 

andina, entre otros 

20 
Cuentan con materia prima para realizar nuevos 

productos derivados de la agricultura y ganadería 

Todas las 

Parroquias 
Todas las Parroquias 

Elaborar e implementar el "plan de fortalecimiento e inserción turística 

cantonal", integración a productos y servicios de redes regionales 
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21 

Asentamientos localizados en la vía principal 

formando una distribución lineal y conexión directa 

entre Parroquias. 

Todo el Cantón Todo el Cantón 
Propiciar el respecto a la norma con respecto a la ocupación del suelo 

frente a vías de alta circulación 

22 
Agrupación de asentamientos en torno a 

equipamientos y proyectos estratégicos. 

Todas las 

Parroquias 
Todo el Cantón Incentivar al trabajo y socialización comunitaria, cultural y deportivamente 

23 Excelente cobertura de desechos sólidos. Todo el Cantón Todo el Cantón 
Incentivar al reciclaje y clasificación de la basura para aprovechar los 

recursos 

24 Excelente cobertura de energía eléctrica. Todo el Cantón Todo el Cantón Capacitar en el uso adecuado de la energía y propiciar al uso productivo 

25 
Fuentes hídricas abundantes para tratamiento y 

consumo  
Todo el Cantón Todo el Cantón 

Mejorar plantas de captación, tratamiento y distribución del agua para 

mejorar la calidad del producto 

26 
Los equipamientos de salud pública, así como del 

Seguro Social se encuentran en cada Parroquia. 

Todas las 

Parroquias 
Todo el Cantón 

Equipar y apoyar la sanidad social, mediante campañas de salud 

comunitaria 

27 
Instituciones educativas cumplen con la cobertura 

de las comunidades. 

Todas las 

Parroquias 
Todo el Cantón 

Potencializar las que existen y prestan servicios, así como proponer la 

reutilización de aquellas que por el cambio educativo han quedado en 

desuso 

28 Zonas en proceso de consolidación. 
Todas las 

Parroquias 
Todo el Cantón 

La planificación en cuanto al usos y ocupación del suelo permitirán el 

aprovechamiento ordenado del territorio 

29 

GAD organizado y con las condiciones y 

capacidades que le asisten a sus 

competencias 

Todo el Cantón Todo el Cantón 
Aplicación de normativas basadas en la Constitución del Ecuador, COOTAD, 

COPFP, PND Toda una Vida. 

30 
Cumplimiento de perfiles profesionales para la 

administración municipal. 
Todo el Cantón Todo el Cantón 

Motivar la capacitación y formación de los profesionales existentes, así como 

exigir que aquellos que se integren a esta área administrativa cumplan con 

perfiles profesionales aptos 

31 
Facilidad de control a centros poblados 

pequeños 

Todas las 

Parroquias 
Todo el Cantón 

Coordinar proactivamente con los GAD Parroquiales Rurales para priorizar 

obras indispensables para el desarrollo local, así como controlar el 

crecimiento ordenado de los asentamientos 

32 

estudios reguladores y normativos, que 

ayudan a mejorar las condiciones de 

desarrollo en el Cantón  

Todas las 

Parroquias 
Todo el Cantón Socialización de instrumentos de planificación y territorio hacia la población. 

Fuente y Elaboración por: Equipo Consultor, 2020. 

  



 
 

 
                PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE PROPUESTA 

  

32 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3 MODELO TERRITORIAL ACTUAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El modelo territorial actual es la representación gráfica del territorio, basada en 

el Diagnóstico Estratégico. Debe evidenciar las potencialidades y problemas; y 

su relación sobre la red de asentamientos humanos caracterizados, la 

clasificación del suelo, las zonas de importancia para la conservación (Zonas 

con alto valor de conservación, paisajes de uso múltiple, áreas de protección 

hídrica), cuencas y microcuencas, zonas de riesgo ( Garantiza la protección de 

personas y colectividades ante efectos negativos de desastres naturales y 

ocasionados por el hombre, generando políticas y estrategias para enfrentar 

eventos de desastre) y aquellas con amenazas climáticas (os efectos producidos 

por las actividades humanas en el clima de la Tierra ponen en riesgo la seguridad 

pública). Esta información debe ser complementada por las relaciones 

multinivel, con los cantones circunvecinos, proyectos estratégicos nacionales (en 

caso de existir), redes de infraestructura logística, productiva, transporte, 

movilidad, accesibilidad, energía, telecomunicaciones, áreas de explotación de 

recursos naturales, y de riego, entre otros elementos que fueron identificados en 

el Diagnóstico Estratégico. (SENPLADES, 2019) 

La cartografía y cuadros que se exponen a continuación expresan las 

condiciones en las que se encuentra actualmente el Cantón Sevilla de Oro, que 

servirá de base para el planteamiento de la propuesta solucionando o 

mitigando problemas, así como aprovechando los recurso y potencialidades 

con las que se cuenta  
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MAPA: MODELO TERRITORIAL ACTUAL 

Plantas deficientes para el 
tratamiento de aguas residuales. 
Plantas con deficientes tratamiento 
para agua potable. 
Deficiente cobertura de 
alcantarillado en todas las 
parroquias. 
Grandes movimientos de masa por 
incidencias de factores naturales y 
antrópicas. 
Actividad agrícola y pecuaria sin 
medida técnica para su desarrollo. 

El sector agropecuario no ha 
logrado dinamizar la actividad 
productiva de Cantón. 
El sector productivo económico no 
ha sido capaz de generar empleo 
para la población existente. 
El sector agropecuario ganadero 
genera pocos recursos económicos 
que no aseguran el desarrollo de sus 
familias. 
No existe un correcto sistema de 
riego para los diversos cultivos 
existentes en el Cantón. 

Comunidades abandonadas por 
indemnización de terrenos. 
Baja cobertura de internet 
Ausencia de un sistema de 
participación ciudadana. 
Insuficiente regulación a actividades 
turísticas. 
Déficit en accesibilidad para 
personas con discapacidad. 
Inexistencia de un catastro de 
servicios turísticos. 
 

Tramos de la vía estatal en 
mal estado por causa de 
deslizamientos de suelo. 
Construcción de viviendas 
sin respetar retiros en la vía 
E-40. 
Sistema de tratamiento de 
agua residuales ha 
colapsado en algunas 
comunidades. 
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MAPA: MODELO TERRITORIAL ACTUAL 

Presencia de recursos naturales 
(hídricos). 
 
Biodiversidad en el Cantón. 
 
Predisposición de la población para 
el cuidado de los recursos naturales. 
 
Áreas Protegidas y BVP. 
 

Clima favorable para los cultivos. 
 
Suelo potencialmente fértiles para el 
sembrío de diferentes cultivos. 
 
Extensa producción de lácteos cuenta 
con infraestructura. 
 
Pastizales fértiles para el criado de 
ganado. 
 
Utilización de los recursos naturales. 
 

Organización de comités de 
seguridad barrial de todas las 
comunidades. 
 
Presencia de organizaciones. 
 
Campañas de prevención de 
violencia intrafamiliar. 
 
Cobertura de grupos de 
atención prioritaria mediante 
convenios con el MIES. 

Asentamientos localizados en la 
vía principal formando una 
distribución lineal y conexión 
directa entre parroquias. 
 
Equipamientos de salud pública 
y seguro social en cada 
Parroquia. 
 
Instituciones Educativas 
cumplen con la cobertura de las 
comunidades. 
 
Fuentes hídricas abundantes. 
 
Excelente cobertura de energía 
eléctrica. 
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INTRODUCCIÓN 
 

Comprende el conjunto de decisiones concertadas y articuladas entre 

los actores territoriales con el objeto de alcanzar una situación deseada 

para fomentar las potencialidades y resolver las problemáticas 

identificadas en el Diagnóstico Estratégico, a corto, mediano y largo 

plazo (SENPALDES, 2019) 

La principal virtud que posee el ordenamiento territorial como 

instrumento de planificación es la de disminuir la entropía del sistema 

que pueda existir en aquellos asentamientos en los cuales los diferentes 

componentes han ido apareciendo de forma anárquica o espontánea 

como es el caso del territorio en cuestión; o sea, formar las propuestas 

de escenarios planificados, en los cuáles, la racionalidad del movimiento 

de materias primas, energías y población, desde diferentes puntos de 

partida, establezcan circuitos óptimos como base en el 

aprovechamiento, ahorro de los recursos y su desarrollo sustentable. La 

segunda tarea es que la sociedad civil mediante su organización 

representativa se apropiará de este instrumento de gestión para el 

desarrollo equitativo, armónico y participativo del territorio cantonal. 

(PDOT CAÑAR, 2018) 

La visión establece una perspectiva a futuro de la realidad y la 

existencialidad del Cantón Sevilla de Oro como el territorio centro 

energético del Ecuador, luego de haber establecido las fortalezas y 

aspectos positivos y tendencias negativas en etapas. Se expresa 

mediante un modelo teórico que cumpla con las expectativas de sus 

habitantes para alcanzar el mejor nivel en su calidad de vida  

La propuesta refleja la Visión prospectiva del territorio, según 

ASTIGARRAGA (2016). “(…) se reconoce como un proceso sistemático, 

participativo, de construcción de una visión a largo plazo para la toma 

de decisiones en la actualidad y para la movilización de acciones 

conjuntas. Los métodos prospectivos se pueden considerar como una 

plataforma para la planeación estratégica, tratando de establecer las 

orientaciones y el conjunto de decisiones que se deben desarrollar para 

alcanzar el futuro deseado” 
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3. MODELO DE DESARROLLO ESTRATÉGICO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL AL 2032 

3.1 DETERMINACION DE LA VISIÓN Y OJETIVOS ESTRATEGICOS 

3.1.1 VISIÓN: 

En el año 2032, Sevilla de Oro, es un referente a nivel regional y nacional; 

se proyecta como un territorio autosustentable, poseedor de recursos 

naturales y construidos que se desarrolla a través del turismo y la gestión 

con las centrales hidroeléctricas, caracterizado por el uso sostenible de 

sus recursos naturales; dispone de infraestructura de servicios básicos de 

calidad y alta cobertura; mantiene un sistema de movilidad y 

conectividad efectivo con vías adecuadamente mantenidas de 

acceso igualitario a los servicios de comunicación y transporte; ha 

desarrollado sistemas de producción y comercialización eficientes e 

incluyentes, de alto nivel, acorde a las actitudes y aptitudes de la 

población. Así mismo, genera control tanto de riesgos como ambientales 

que brindan una convivencia armónica entre el sector urbano y rural, 

3.1.2 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Tabla 3.1 MATRIZ DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

COMPONENTE OBJETIVO NACIONAL OBJETIVO ESTRATÉGICO 

BIOSIFICO 

OBJETIVO 3: Garantizar los 

derechos de la naturaleza para 

las actuales y futuras 

generaciones. 

Alcanzar un adecuado manejo y 

conservación de los ecosistemas, en la que 

se incluya una gestión ambiental 

participativa, con el objeto de propender 

al mejoramiento de la calidad de vida, 

asegurando el aprovechamiento 

sostenible de los recursos renovables y no 

renovables, mitigando riesgos naturales, la 

contaminación ambiental, para evitar la 

pérdida de la flora y fauna nativa 

ECONÓMICO/PR

ODUCTIVO 

OBJETIVO 5: Impulsar la 

productividad y 

competitividad para el 

crecimiento económico 

Fomentar integralmente y en forma 

articulada, el desarrollo del sector 

productivo del Cantón, alineado a las 

actitudes y aptitudes agrícolas, 

artesanales, industriales y turísticas de la 

población, mediante la dotación de 

sostenible de manera 

redistributiva y solidaria. 

OBJETIVO 6: Desarrollar las 

capacidades productivas y del 

entorno para lograr la 

soberanía alimentaria y el plan 

nacional de desarrollo 2017 – 

2021” toda una vida” (rural). 

infraestructura física para la 

comercialización.  

SOCIO 

CULTURAL 

OBJETIVO 2: Afirmar la 

interculturalidad y 

plurinacionalidad, 

revalorizando las identidades 

diversas. 

 

OBJETIVO 11. Establecer: un 

sistema económico social, 

solidario y sostenible 

Promover el desarrollo socio cultural de la 

población mediante la implementación 

de acciones articuladas que contribuyan a 

la concientización de la conservación del 

patrimonio natural y social; a la inclusión de 

sectores de atención prioritaria, ampliando 

la accesibilidad a espacios públicos 

adecuados, incrementando los niveles de 

organización social y fomentando la 

integración familiar. 

Desarrollar la actividad turística como 

elemento dinamizador de la economía 

cantonal 

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, 

MOVILIDAD, 

ENERGÍA Y 

TELECOMUNICA

CIONES 

OBJETIVO 1. Garantizar una 

vida digna con iguales 

oportunidades para todas las 

personas. 

 

OBJETIVO 12: Construir un 

estado democrático para el 

plan nacional de desarrollo 

2017 – 2021” Toda Una Vida”. 

Planificar y promover una distribución 

equilibrada de los asentamientos humanos 

a nivel Cantonal, impulsando y ampliando 

la cobertura de acceso a los servicios 

básicos, equipamientos e infraestructura 

necesaria para la población. 

Impulsar una infraestructura de movilidad y 

conectividad vial, debidamente 

planificada; regulando y controlando el 

Transito, Transporte y Seguridad Vial, de 

manera que se permita el desplazamiento 

y conexión de todos los sectores y 

asentamientos humanos; garantizando 

además el acceso a las tecnologías de 

información y comunicación en todo el 

Cantón de manera que se mejoren las 

condiciones de vida de la población. 

POLÍTICO 

INSTITUCIONAL 

OBJETIVO 7: Incentivar una 

sociedad participativa, con un 

estado cercano al servicio de 

la ciudadanía. 

 

OBJETIVO 10. Garantizar el 

acceso a la participación 

pública y política. 

Desarrollar e implementar un modelo de 

gestión político – administrativo con 

enfoque participativo, implementando un 

sistema de gestión eficiente, incluyente, 

articulada, participativa y transparente, 

que propicie la prestación de servicios 

administrativos y financieros en forma 

eficiente y eficaz, en beneficio de la 

población cantonal. 

Elaboración por: Equipo Consultor, 2020. 
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Tabla 3.2 RELACIONAMIENTO DE ACCIONES IDENTIFICADAS EN EL DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO CON INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DEL GAD 

ACCIONES PORPUESTAS DESDE EL 

DIAGNÓSTICO 

RELACIONAMIENTO 

PLAN DE TRABAJO DEL 

GOBIERNO LOCAL 

PDOT VIGENTE 

PORPUESTA 

COMPETENCIAS 

EXCLUSIVAS DEL GAD 

RELACIÓN CON OTROS ACTORES 

SOCIALES (GAD´s, ONG´s, 

EJECUTIVO, OTROS) 

SI NO SI NO SI NO IDENTIFICAR 

Evitar la expansión de sembrío de especies 

introducidas en zonas frágiles o de recarga 

hídrica. Impulsar la reforestación de flora nativa 

del lugar, gestionar e impulsar la creación de 

viveros municipales 

X  X   X 

GAD Provincial, MAE 

MAG 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Establecer políticas eficaces que impidan la 

expansión de la frontera agrícola/ganadera en 

las zonas frágiles y de recarga hídrica acorde a los 

pisos altitudinales; promover sistemas sostenibles 

de pastoreo que frenen el ciclo de degradación 

y abandono de áreas intervenidas. 

 X X   X 

GAD Provincial 

MAG 

GAD Municipal 

GAD´s Parroquiales Rurales 

Reorganizar los predios con el criterio de que una 

Ha bien manejada rinde más que cinco mal 

utilizadas con algún monocultivo (pasar de la 

agricultura extensiva a la intensiva). De este modo 

se ha comenzado a introducir nuevos cultivos 

(hortalizas, tomate de árbol) y a reordenar y 

mejorar el manejo de otros que ya estaban 

presentes (frejol, maíz, arveja, otros) 

 X X   X 
GAD Provincial 

MAG 

Usar Abonos orgánicos, para evitar el consumo de 

químicos y aprovechar los recursos locales, 

mediante capacitación en el manejo de los 

fertilizantes naturales (estiércol y tierra de 

compostera)  

 X  X  X 
GAD Provincial 

MAG 

Los desechos no recolectados constituyen en uno 

de los grandes factores que ejercen presión al 

ambiente. A través del GAD implementar 

programas de reciclaje como alternativa de 

X  X  X  
GAD Provincial 

GADs Parroquiales Rurales 
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manejo de los residuos sólidos en comunidades 

donde la cobertura de recolección resulta difícil. 

Creación de viveros con la finalidad de intensificar 

la producción y establecer condiciones de 

desarrollo óptimo de las plantas para la 

conservación y comercialización; este tipo de 

infraestructura tiene como objetivo controlar el 

clima ya que cada vez afecta más a los cultivos. 

X   X  X 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

Fomentar la Reforestación, mediante la 

incorporación de viveros comunales en cada 

Parroquia, que favorezcan a la reforestación de 

plantas forestales y frutales, con características 

endémicas de la zona. 

X   X  X 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

Establecer un plan de mínimo de contingencia 

para una respuesta rápida en caso de incidentes, 

accidentes o estados de emergencia; así mismo 

evitar el cambio de uso de suelo y cobertura 

vegetal en las partes altas de las áreas con riesgo 

a deslizamientos de tierra 

(charlas/socialización/capacitación). 

 X  X X  

GAD Provincial 

GAD Municipal  

GADs Parroquiales Rurales 

Gobernación 

Localizar, identificar y señalizar las áreas 

propensas a deslizamientos, en cada Parroquia 
X  X   X 

GAD Provincial 

GADs Parroquiales Rurales 

Evitar los asentamientos cerca de las áreas de 

riesgo, mediante ordenanzas que regulen el uso 

del suelo. 

X  X  X  
GAD Provincial 

GAD Municipal 

Activar campañas de reforestación planificada. X   X X  
GAD Provincial 

GADs Parroquiales Rurales 

Mejorar el drenaje de los suelos, implementando 

proyectos de ingeniería hidrosanitaria 
X  X   X 

GAD Provincial 

 

Modificar pendientes de los suelos que ayuden a 

reducir su ángulo, en el caso de ser indispensable 

su intervención y bajo las condiciones óptimas del 

suelo, proponer terraceos don pendientes 

mínimas 

X  X   X GAD Provincial 

Educar en temas de preparación comunal para 

enfrentar emergencias, en situaciones de riesgo 
X   X  X 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
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Capacitaciones dirigidas a la población sobre el 

problema que genera la producción del 

monocultivo sobre el suelo y proponer alternativas 

de policultivos, es decir la rotación o distribución 

de diferentes tipos de cultivos; se trata de 

combinar diferentes especies para que se 

complementen y aprovechen mejor los nutrientes 

del suelo y evitar el desgaste del mismo. 

X  X  X  GAD Provincial 

Prevenir el pastoreo excesivo. X  X  X  GAD Provincial 

Evitar la tala árboles en laderas empinadas. X  X  X  GAD Provincial 

Recuperar las tierras que han sido minadas o mal 

explotadas 
X  X  X  

Agencia de Regulación y Control 

Minero - ARCOM, el Instituto 

Nacional de Investigación 

Geológico, Minero Metalúrgico – 

INIGEMM 

Usar barreras para prevenir la escorrentía y la 

erosión del suelo en sitios de construcción 
X  X  X  GAD Provincial 

Gestionar/Motivar la protección de fuentes de 

agua o nacimientos con el objetivo de mejorar las 

condiciones de producción de agua, en 

cantidad y calidad, reducir o eliminar las 

posibilidades de contaminación y optimizar las 

condiciones de uso y manejo. 

X  X  X  

GAD Provincial  

SENAGUA 

GADs Parroquiales Rurales 

Establecer ordenanzas que regulen la protección 

de márgenes de los cuerpos hídricos con la 

finalidad de preservar la integridad de la 

población evitando daños materiales y pérdida 

de vidas humanas. 

X  X  X  SENAGUA 

        

Dinamizar la economía del Cantón en base al 

cultivo de diferentes productos agrícolas, 

agropecuarios y ganaderos para la 

comercialización y exportación hacia otras 

regiones del país ya que el consumo es 

netamente intercantonal. Fomentar 

capacitaciones realizadas por especialistas 

destinados a productores, comerciantes y público 

X  X  X  

GAD Provincial 

MAG 

MEF (Ministerio de Economía y 

Finanzas) 
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en general, que mejoran su producto y 

promuevan la soberanía alimentaria.  

Gestionar recursos, maquinaria, equipos y 

herramientas de trabajo que faciliten, mejoren el 

rendimiento y calidad de la producción tanto 

para cultivo y cosecha. Aprovechar las fuentes 

hídricas para fortalecer el sistema de riego en 

Todas las Parroquias.  

X  X   X 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

MAG 

GADs Parroquiales Rurales 

Implementar fuentes de trabajo para que se 

reduzca el porcentaje de la Población 

desocupada, generando ingresos económicos en 

hogares. Impulsar el desarrollo sostenible 

conservando las áreas utilizadas en pastizales del 

sector Agroganadero. 

X  X   X 

GAD Provincial 

Empresas Públicas 

Empresas Privadas 

Mejorar la inseguridad en la población 

organizando e implementando alarmas de 

seguridad  

X  X  X  

GAD Municipal 

Jefatura política  

Policía Nacional  

Potenciar las Unidades educativas, con docentes 

e infraestructura y equipamiento.  
X  X   X 

GAD Municipal  

Ministerio de Educación  

Mejorar los servicios de salud en convenios con el 

Ministerio de Salud Pública y CELEC SUR. 

Promoción y prevención de salud de los 

habitantes del Cantón  

 X  X  X 

GAD Municipal  

Ministerio de Salud  

CELEC SUR EP 

Ampliar la cobertura de programas, 

capacitaciones, derechos humanos y servicios de 

atención a grupos prioritarios.  

X  X  X  
GAD Municipal  

MIES 

Generar espacios de apoyo y empeoramiento de 

la mujer rural. 
X  X  X  

GAD Municipal 

Junta Cantonal de Protección  

Consejo Nacional para la 

igualdad Intergeneracional  

Alta tasa de migración de personas jóvenes, 

migración de campo a ciudad. 
 X  X X  GAD Municipal  

Contar con instrumentos de planificación en el 

ámbito turístico mediante la coordinación entre 

instituciones públicas y privadas.  

 X X  X  GADs Parroquiales Rurales 
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Evitar la propagación de desastres naturales y 

prevenir emergencias en los atractivos. 
X   X  X 

Subsecretaría Nacional de 

Riesgos 

Ordenar las actividades que se desarrollan en 

torno al turismo. 
 X  X X  

Ministerio de Turismo 

INPC 

Ministerio del Ambiente 

Mejorar los bienes, y servicios básicos para la 

población y consecuentemente para los 

visitantes. 

X  X  X  GAD Provincial 

Fomentar el turismo comunitario mediante 

emprendimientos locales.  
X   X X  GAD Provincial 

Implementar un modelo de gestión, planes de 

manejo, ordenanza, normas, estatutos y 

reglamentos para el manejo, conservación, 

difusión y salvaguarda adecuado del patrimonio 

cultural y natural del GAD Municipal de Sevilla de 

Oro. 

X   X X  

A.M.E., INPC, Ministerio de Cultura 

y Patrimonio, GADs Parroquiales 

Rurales 

Crear de la Unidad, jefatura, departamento y/o 

dirección de Patrimonio, Cultura y Turismo en el 

GAD Municipal de Sevilla de Oro. 

X   X X  

A.M.E., INPC, Ministerio de Cultura 

y Patrimonio, Ministerio de 

Turismo. 

Actualizar el Registro e Inventario de bienes 

patrimoniales. 
X  X  X  

INPC, Ministerio de Cultura y 

Patrimonio 

Difundir su patrimonio cultural, para generar 

conocimiento y empoderamiento de la 

población, para la salvaguarda del mismo. 

X  X  X  
A.M.E., GAD Provincial, GADs 

Parroquiales Rurales, MINTUR. 

Mejorar los accesos, hospedajes o zonas de 

descanso en las comunidades, sitios 

arqueológicos y contenedores, facilitando la 

conservación y puesto en valor de su patrimonio.  

X  X  X  
GAD Provincial, GADs 

Parroquiales Rurales, Ministerios. 

Impedir la construcción de edificaciones en zonas 

de riesgo, pendientes, deslizamientos, márgenes 

de protección de ríos y quebradas. 

X   X X  
Secretaria de Gestión de Riesgos 

Ministerio del Ambiente 

Controlar la edificación de viviendas sin respetar 

los retiros establecidos en vías de primer orden. (E-

40) 

 X  X X  
Ministerio de Transporte y Obras 

públicas MTOP 
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Evitar el crecimiento de los asentamientos 

dispersos y desordenados. 
 X  X X  GAD Provincial 

Controlar la evacuación de aguas residuales en 

ríos y quebradas. Brindar mayor cobertura de red 

de alcantarillado. 

X  X  X  Ministerio del Ambiente 

Intervenir en plantas de tratamiento de aguas 

residuales colapsadas y plantas de tratamiento 

de agua para consumo humano. 

X  X  X  SENAGUA 

Gestionar y promover la implementación de un 

sistema para la eliminación y el tratamiento de los 

desechos sólidos dentro del Cantón.  

X  X  X  GAD Provincial 

Gestionar el uso o readecuación de 

equipamientos educativos abandonados.  
 X  X  X Ministerio de Educación 

Gestionar sistemas de mantenimiento 

conservación y tratamiento vial y de taludes en los 

lugares más afectados por deslizamientos 

X  X   X 

GAD Provincial 

Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas MTOP 

GAD Municipal 

Gestionar el trabajo conjunto con la GAD 

Provincial que permita el mantenimiento, apertura 

y mobiliario básico para sistemas viales rurales 

secundarios y prioritarios del Cantón 

X  X   X 

GAD Provincial 

Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas MTOP 

GAD Municipal 

Implementar un Terminal de Terrestre en la 

Cabecera cantonal, que permita la regulación y 

mejoramiento del servicio intercantonal, así como 

interparroquial 

X  X  X  

CTE 

Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas MTOP 

GAD Municipal 

Dotar el mobiliario, básico y suficiente en el 

sistema vial primario como paradas de buses, 

iluminación, sistemas de emergencia, basurero y 

veredas 

 

X  X   X 

GAD Provincial 

Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas MTOP 

GAD Municipal 
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Para el sistema vial secundario gestionar la 

implementación de luminarias y cunetas 

Debido a la modernidad y a las situaciones de 

riesgo que han obligado a tomar nuevas formas 

de comunicación es imprescindible se mejore el 

sistema de comunicación como el internet y se 

propicie sitios específicos comunales con acceso 

gratuito 

X  X  X  

MINTEL Ministerio de 

Telecomunicaciones 

CNT Consejo Nacional de 

Telecomunicaciones 

ARCOTEL Agencia de Regulación 

y control de Telecomunicaciones 

Mejorar la administración del GAD a partir de la 

contratación de personal calificado que se ajuste 

al orgánico funcional. Definir la relación de los 

diferentes actores internos que intervienen de 

forma directa con la población y la participación 

ciudadana. 

X  X  X  
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Implementar nuevos sistemas de información 

local vinculados directamente con la sociedad.  

Enfocar a la población vulnerable en la utilización 

de los sistemas a través de servicios tecnológicos. 

X  X  X  
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Elaboración de nuevos instrumentos de 

planificación relacionados con la organización 

del territorio y sus habitantes. Reformular 

ordenanzas asentadas en el ámbito de salud 

conforme a la pandemia desde el año 2019 

(Covid -19) con medidas de prevención 

articuladas en los diferentes niveles de gobierno. 

 X  X X  

GAD Municipal 

GAD Provincial 

MSP Ministerio de Salud Pública 

Implementar espacios de desarrollo Social para 

asegurar el pleno ejercicio de derechos, igualdad 

y no discriminación de niñas, niños, adolescentes, 

jóvenes, adultos y adultas mayores 

 X  X X  

GAD Municipal 

CNII Consejo Nacional para la 

Igualdad Intergeneracional 

Elaboración por: Equipo Consultor, 2020. 
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COMPONENTE BIOFÍSICO 

1 Objetivo 15: 

Gestionar 

sosteniblem

ente los 

bosques, 

luchar 

contra la 

desertificac

ión, detener 

e invertir la 

degradació

n de las 

tierras, 

detener la 

pérdida de 

biodiversid

ad 

 

Objetivo 

3: 

Garantizar 

los 

derechos 

de la 

naturalez

a para las 

actuales y 

futuras 

generacio

nes. 

- Alcanzar un 

adecuado 

manejo y 

conservació

n de los 

ecosistemas, 

en la que se 

incluya una 

gestión 

ambiental 

participativa, 

con el objeto 

de 

propender al 

mejoramient

o de la 

calidad de 

vida, 

asegurando 

el 

aprovecham

iento 

sostenible de 

los recursos 

renovables y 

no 

renovables, 

mitigando 

riesgos 

naturales, la 

contaminaci

ón 

ambiental, 

para evitar la 

pérdida de la 

flora y fauna 

nativa 

Evitar la 

expansión de 

sembrío de 

especies 

introducidas 

en zonas 

frágiles o de 

recarga 

hídrica. 

Alcanzar a 

eliminar el 

90% de 

especies 

introducid

as en todo 

el Cantón 

a partir de 

los 2500 

m.s.n.m. 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
 

Alcanzar a 

eliminar el 

90% de 

especies 

introducidas 

en todo el 

Cantón a 

partir de los 

2500 m.s.n.m. 

Recuperar 

el medio 

ambiente 

natural 

propio del 

Cantón 

que ayude 

a reducir 

7las 

afecciones 

climáticas 

producidas 

por los 

embalses 

Introducir 

en un 100% 

vegetació

n 

endémica 

en todo el 

Cantón 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Provincial, 

MAE 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

10.000 Recurso

s propios 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 

2 Lineamien

to 4.- 

Brindar 

soporte 

con 

servicios 

locales 

complem

entarios 

agropecu

arios, 

riego y 

drenaje 

Gestionar e 

impulsar la 

creación de 

viveros 

Municipales y 

comunales 

Parroquiales; 

que permitan 

intensificar la 

producción, la 

comercializaci

ón, la 

conservación 

y 

reforestación, 

que ayuden a 

controlar las 

afecciones por 

el clima, 

mediante el 

cultivo de 

plantas 

forestales y 

frutales 

endémicas de 

la zona 

El 100% de 

las 

Parroquias 

deberán 

contar con 

un Vivero 

comunal 

Implementar 

un vivero por 

Parroquia que 

impulse el 

cultivo de la 

vegetación 

endémica, 

frutal y 

forestal 

Incentivar 

el cambio 

de cultivo y 

facilitar el 

acceso a 

la 

vegetació

n 

endémica, 

que 

impulsen 

un nuevo 

modelo 

económic

o 

Implement

ar un vivero 

hidropónic

o por cada 

Parroquia 

de al 

menos 500 

m2 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Provincial 

MAG 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

8.000 Recurso

s propios 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

3 - Activar 

campañas de 

reforestación 

planificada. 

Alcanzar al 

100% de la 

población 

Generar 

campañas de 

concientizaci

ón para evitar 

la tala 

indiscriminad

a de árboles 

e incentivar la 

reforestación 

espontanea 

Respetar el 

medio 

ambiente y 

la 

renovación 

de recursos 

Llegar al 

100% de los 

habitantes 

con las 

capacitaci

ones 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

11.500 Recurso

s propios 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

 

Usuario
Subrayar
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4 - Evitar la tala 

árboles en 

laderas 

empinadas 

Controlar 

al 100% la 

tala 

indiscrimin

ada de los 

árboles 

Generar una 

ordenanza o 

normativa 

que regule y 

sancione la 

tala de 

árboles en 

laderas con 

pendientes 

superiores al 

30% 

Controlar 

la tala 

indiscrimin

ada 

Disminuir 

en un 90% 

la tala de 

árboles 

descontrol

ada, 

mediante 

una 

ordenanza 

cantonal 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal 

1.000 Recurso

s propios 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

5 Objetivo 15 Objetivo 3 - Alcanzar un 

adecuado 

manejo y 

conservació

n de los 

ecosistemas, 

en la que se 

incluya una 

gestión 

ambiental 

participativa, 

con el objeto 

de 

propender al 

mejoramient

o de la 

calidad de 

vida, 

asegurando 

el 

aprovecham

iento 

sostenible de 

los recursos 

renovables y 

no 

renovables, 

mitigando 

riesgos 

naturales, la 

contaminaci

ón 

ambiental, 

para evitar la 

pérdida de la 

flora y fauna 

nativa 

Establecer 

políticas 

eficaces que 

impidan la 

expansión de 

la frontera 

agrícola/gana

dera en las 

zonas frágiles y 

de recarga 

hídrica acorde 

a los pisos 

altitudinales 

Alcanzar el 

100% del 

control en 

cuanto al 

crecimient

o 

desordena

do de la 

frontera 

agrícola 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
 

Delimitar la 

zona de 

expansión 

agrícola, 

mediante la 

regulación 

normativa de 

la utilización 

del suelo, 

como recurso 

natural  

Controlar y 

delimitar la 

zona de 

producció

n agrícola 

evitando la 

afección a 

las laderas 

o 

montañas 

Controlar 

de manera 

efectiva la 

afección al 

100% zonas 

naturales, 

como 

laderas o 

montañas, 

limitando y 

sancionan

do 

mediante 

ordenanza 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal 

1.000 Recurso

s propios 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

6 Objetivo 15 Objetivo 3 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  

 

Los desechos 

no 

recolectados 

constituyen en 

uno de los 

grandes 

factores que 

ejercen 

presión al 

ambiente. 

Cubrir el 

90% del 

territorio 

con la 

recolecció

n de 

desechos 

 

  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
 

Generar un 

sistema 

eficiente que 

permita la 

recolección 

de basura al 

menos una 

vez por 

semana de 

los sitios más 

alejados 

Eliminar el 

mal 

manejo de 

los 

desechos, 

disminuyen

do la 

quema y 

los 

botaderos 

clandestin

os 

Generar un 

sistema de 

recorrido 

de carros 

recolector

es de al 

menos una 

vez a la 

semana a 

los sitios 

identificad

os con la 

carencia 

de este 

sistema y 

crear en 

estos 

espacios 

comunales 

un sitio 

específico 

de 

botadero 

temporal 

controlado 

y 

debidame

nte 

saneado 

hasta que 

llegue el 

recolector 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

Directivos 

comunales 

2.000 Recurso

s propios 

de 

cada 

Parroqui

a Rural 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 

Usuario
Tachar
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7 Objetivo 15 Objetivo 3 - Alcanzar un 

adecuado 

manejo y 

conservació

n de los 

ecosistemas, 

en la que se 

incluya una 

gestión 

ambiental 

participativa, 

con el objeto 

de 

propender al 

mejoramient

o de la 

calidad de 

vida, 

asegurando 

el 

aprovecham

iento 

sostenible de 

los recursos 

renovables y 

no 

renovables, 

mitigando 

riesgos 

naturales, la 

contaminaci

ón 

ambiental, 

para evitar la 

pérdida de la 

flora y fauna 

nativa 

Establecer un 

plan de 

mínimo de 

contingencia 

para una 

respuesta 

rápida en caso 

de incidentes, 

accidentes o 

estados de 

emergencia; 

así mismo 

evitar el 

cambio de uso 

de suelo y 

cobertura 

vegetal en las 

partes altas de 

las áreas con 

riesgo a 

deslizamientos 

de tierra 

(charlas/sociali

zación/capaci

tación). 

El 100% de 

las 

Parroquias 

deberán 

contar con 

planes de 

contingen

cia 

liderados 

por el COE 

cantonal 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 

 

El COE 

cantonal 

deberá 

generar un 

plan de 

contingencia 

frente a 

riesgos 

naturales y 

antrópicos 

para todas las 

Parroquias 

Crear un 

modelo de 

gestión de 

riesgos, 

frente a 

cualquier 

tipo de 

desastre 

natural o 

antrópico 

El COE 

cantonal 

elaborará 

una 

normativa 

reguladora 

y la 

capacitaci

ón a todos 

los 

habitantes 

de manera 

continua, 

mediante, 

charlas, 

prensa y 

socializaci

ones 

comunitari

as 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal, 

COE 

Cantonal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

Directivos 

comunales 

CELEC SUR 

EP 

10.000 Recurso

s propios 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 

8 Objetivo 15 Objetivo 3 - Educar en 

temas de 

preparación 

comunal para 

enfrentar 

emergencias, 

en situaciones 

de riesgo 

Capacitar 

al 100% de 

la 

población 

en 

medidas 

de 

seguridad 

y 

biosegurid

ad 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
 

Generar 

campañas de 

capacitación 

frente a 

desastres 

naturales o 

antrópicos 

Crear un 

modelo de 

gestión de 

riesgos, 

frente a 

cualquier 

tipo de 

desastre 

natural o 

antrópico 

El COE 

cantonal 

elaborará 

una 

normativa 

reguladora 

y la 

capacitaci

ón a todos 

los 

habitantes 

de manera 

continua, 

mediante, 

charlas, 

prensa y 

socializaci

ones 

comunitari

as 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

Directivos 

comunales 

CELEC SUR 

EP 

Recurso

s propios 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 

9 Objetivo 15 Objetivo 3 - Localizar, 

identificar y 

señalizar las 

áreas 

propensas a 

deslizamientos, 

en cada 

Parroquia 

Señalizar el 

100% de las 

áreas con 

alta 

susceptibili

dad 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 

 

Dotación de 

señalización 

para 

identificar las 

zonas 

susceptibles 

Implement

ar 

señalizació

n en las 

zonas 

susceptible

s a 

deslizamie

ntos en 

todo el 

Cantón 

como 

prevención 

Cada 

Parroquia 

deberá 

implement

ar 

conjuntam

ente con el 

GAD 

Municipal 

la 

señalizació

n 

apropiada 

de los 

espacios 

susceptible

s a 

deslizamie

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

Directivos 

comunales 

CELEC SUR 

EP 

15.000 Recurso

s propios 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

Usuario
Tachar
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ntos o 

afecciones 

naturales 

1

0 

Objetivo 15 Objetivo 3  Alcanzar un 

adecuado 

manejo y 

conservació

n de los 

ecosistemas, 

en la que se 

incluya una 

gestión 

ambiental 

participativa, 

con el objeto 

de 

propender al 

mejoramient

o de la 

calidad de 

vida, 

asegurando 

el 

aprovecham

iento 

sostenible de 

los recursos 

renovables y 

no 

renovables, 

mitigando 

riesgos 

naturales, la 

contaminaci

ón 

ambiental, 

para evitar la 

pérdida de la 

flora y fauna 

nativa 

Evitar los 

asentamientos 

cerca de las 

áreas de 

riesgo, 

mediante 

ordenanzas 

que regulen el 

uso del suelo. 

Regularizar 

el uso y 

ocupación 

del suelo 

en el 100% 

del 

territorio 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 

 

Generar la 

normativa 

que regule y 

sancione la 

ocupación 

del suelo en 

zonas de 

riesgo 

Establecer 

la 

ordenanza 

sobre uso y 

ocupación 

del suelo 

Eliminar los 

procesos 

constructiv

os en el 

100% de las 

zonas de 

riesgo 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal 

1.000 Recurso

s propios 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

1 

Objetivo 15 Objetivo 3 Lineamien

to 4.- 

Brindar 

soporte 

con 

servicios 

locales 

complem

entarios 

agropecu

arios, 

riego y 

drenaje  
 

Mejorar el 

drenaje de los 

suelos, 

implementand

o proyectos de 

ingeniería 

hidrosanitaria 

Implement

ar mejoras 

en el 100% 

de los 

suelos 

afectados 

con niveles 

freáticos 

altos 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 

 

Implementar 

sistemas de 

drenaje 

hidrosanitario 

en las zonas 

mayormente 

afectadas del 

Cantón por 

los niveles 

freáticos altos 

Intervenir 

con 

proyectos 

de drenaje 

para evitar 

las 

inundacion

es o 

afecciones 

por nivel 

freático 

Controlar 

las 

afecciones 

en el 100% 

de las 

zonas 

pobladas 

por la 

afección 

de nivel 

freático 

implement

ando 

sistemas de 

drenaje 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

Directivos 

comunales 

CELEC SUR 

EP 

100.000 Recurso

s propios 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 

1

2 

Objetivo 15 Objetivo 3 - Modificar 

pendientes de 

los suelos que 

ayuden a 

reducir su 

ángulo, en el 

caso de ser 

indispensable 

su intervención 

y bajo las 

condiciones 

óptimas del 

suelo, 

proponer 

terraceos don 

pendientes 

mínimas 

Evitar el uso 

de suelos 

con 

pendientes 

pronuncia

das en el 

100% del 

territorio 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
 

Regular y 

sancionar el 

uso del suelo 

(vivienda) en 

pendientes 

pronunciadas 

y solo en 

casos de 

necesidad 

pública 

permitir 

modificación 

de las mismas 

Evitar el 

mal 

manejo de 

las 

pendientes 

pronuncia

das 

Disminuir 

en un 90% 

el uso de 

pendientes 

pronuncia

das, 

mediante 

una 

ordenanza 

que 

otorgue las 

circunstan

cias que 

deben ser 

solo por 

necesidad 

pública el 

terraceo 

de las 

mismas 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

Directivos 

comunales 

1.000 Recurso

s propios 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

3 

Objetivo 15 Objetivo 3 - Recuperar las 

tierras que han 

sido minadas o 

mal 

explotadas 

Regularizar 

el 100% de 

la 

actividad 

minera y la 

sobre 

explotació

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
 

Coordinación 

con el 

ARCOM, para 

generar la 

normativa de 

regulación 

para la 

Elaborar 

ordenanza 

que regule 

y controle 

la 

explotació

n de 

El 100% de 

la minería 

se la 

realizará 

de manera 

técnica y 

bajo la 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal 

 

1.000 Recurso

s propios 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

Usuario
Resaltar

Usuario
Resaltar

Usuario
Resaltar
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n de 

recursos 

explotación 

minera  

recursos 

mineros 

aprobació

n del 

gobernó 

local 

1

4 

Objetivo 15 Objetivo 3 - Alcanzar un 

adecuado 

manejo y 

conservació

n de los 

ecosistemas, 

en la que se 

incluya una 

gestión 

ambiental 

participativa, 

con el objeto 

de 

propender al 

mejoramient

o de la 

calidad de 

vida, 

asegurando 

el 

aprovecham

iento 

sostenible de 

los recursos 

renovables y 

no 

renovables, 

mitigando 

riesgos 

naturales, la 

contaminaci

ón 

ambiental, 

para evitar la 

pérdida de la 

flora y fauna 

nativa 

Usar barreras 

para prevenir 

la escorrentía y 

la erosión del 

suelo en sitios 

de 

construcción 

Tecnificar 

el 100% de 

las 

construcci

ones para 

que se 

trate 

apropiada

mente los 

niveles de 

escorrentía 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
 

Crear 

normativa 

que regule la 

ocupación 

del suelo y la 

tecnificación 

en la 

construcción 

Elaborar 

ordenanza 

que regule 

la 

ocupación 

del suelo 

El 100% de 

las 

construcci

ones que 

se realicen 

en todo el 

Cantón 

deberán 

ser 

aprobadas 

por la 

administra

ción local, 

bajo 

lineamient

os 

generales 

para el 

Cantón 

establecid

os en una 

ordenanza 

que regule 

y sancione 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal 

1.000 Recurso

s propios 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

5 

Objetivo 15 Objetivo 3 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  
 

Gestionar/Moti

var la 

protección de 

fuentes de 

agua o 

nacimientos 

con el objetivo 

de mejorar las 

condiciones 

de producción 

de agua, en 

cantidad y 

calidad, 

reducir o 

eliminar las 

posibilidades 

de 

contaminació

n y optimizar 

las 

condiciones 

de uso y 

manejo. 

Proteger 

técnicame

nte el 100% 

de las 

fuentes de 

agua y el 

100% de la 

producció

n del agua 

para 

consumo 

humano 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
 

Capacitación 

para el 

manejo y 

cuidado de 

las fuentes de 

agua, así 

como, la 

dotación de 

tecnología 

para su 

tratamiento, 

mejorando la 

calidad del 

agua para 

consumo 

humano 

Capacitac

ión a través 

de 

SENAGUA 

para el 

mantenimi

ento 

conservaci

ón y 

tratamient

o de las 

fuentes de 

agua 

Lograr que 

el 100% de 

las fuentes 

de agua 

del Cantón 

estén 

manejadas 

y cuidadas 

por 

personal 

debidame

nte 

capacitad

os 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal 

SENAGUA 

CELEC SUR 

EP  

5.000 SENAGU

A 

 P2 

(202

5-

203

0) 

 

1

6 

Objetivo 15 Objetivo 3 - Establecer 

ordenanzas 

que regulen la 

protección de 

márgenes de 

los cuerpos 

hídricos con la 

finalidad de 

preservar la 

integridad de 

la población 

evitando 

El 100% de 

todas las 

fuentes 

hídricas 

deberán 

contar con 

una 

normativa 

reguladora 

de 

protección 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 

 

Crear la 

ordenanza 

que regule el 

uso y 

ocupación 

de todas las 

fuentes 

hídricas del 

Cantón y 

establecer 

ordenanzas 

que 

Controlar 

el uso de 

las 

márgenes 

de las 

fuentes 

hídricas 

como 

espacios 

públicos 

Logara el 

respeto a 

la totalidad 

de las 

márgenes 

de fuentes 

hídricas y 

controlar 

su uso 

público 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal  

1.000 Recurso

s propios 

P1 

(202

0-

202

5) 
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daños 

materiales y 

pérdida de 

vidas 

humanas. 

y uso de sus 

márgenes 

sancionen el 

cumplimiento 

de los retiros 

obligatorios 

en la vía 

transversal 

austral E40 

1

7 

Objetivo 15 Objetivo 3 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  

 

Gestionar/Moti

var la 

protección de 

fuentes de 

agua o 

nacimientos 

con el objetivo 

de mejorar las 

condiciones 

de producción 

de agua, en 

cantidad y 

calidad, 

reducir o 

eliminar las 

posibilidades 

de 

contaminació

n y optimizar 

las 

condiciones 

de uso y 

manejo. 

El 100% de 

todas las 

fuentes 

hídricas 

deberán 

contar con 

una 

normativa 

reguladora 

de 

protección 

y uso de sus 

márgenes 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
 

Crear 

campañas de 

concientizaci

ón para el 

cuidado y 

manejo de 

redes hídricas 

y el suelo.  

Implement

ar 

campañas 

para el 

cuidado 

de los 

recursos 

naturales. 

Mejora al 

100% la 

calidad del 

entorno y 

el mal uso 

de los 

recursos 

que 

proporcion

a el suelo. 

Todo el 

Cantón 

MAG 

MAE 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP  

70.000 CELEC 

MAE  

GAD 

MUNICIP

AL 

SEVILLA 

P1 

(202

0-

202

5 

  

1

8 

Objetivo 15 Objetivo 3 - Impulsar 

actividades 

eco turísticas 

en los 

atractivos 

naturales 

mediante la 

implementa

ción de 

infraestructur

a que 

permita la 

conservació

n o 

protección 

de los 

recursos 

naturales. 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
 

Protección de 

las márgenes 

de los ríos e 

implementaci

ón del parque 

lineal rio 

Collay 

Realizar los 

estudios y 

la 

construcci

ón de un 

parque 

turístico en 

las riberas 

del río 

Collay 

La 

regeneraci

ón de las 

riberas 

mediante 

un 

proyecto 

de Parque 

turístico 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

MINTUR 

MAE 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP 

$ 20.000 

(estudio) 

$ 

400.000 

(constru

cc.) 

MAE 

GAD 

Municip

al 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

 

1

9 

Objetivo 15 Objetivo 3 - GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 

 

Regeneració

n de la 

quebrada el 

Belén 

Contar con 

una 

herramient

a de 

gestión 

para la 

intervenció

n 

ambiental 

integral en 

las 

quebradas 

del cantón 

Regenerar 

el 100% de 

la 

quebrada 

y su zona 

de 

protección 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Municipal 

MINTUR 

MAE 

CELEC SUR 

EP 

$ 30.000 

(estudio) 

$ 

300.000 

(constru

cc.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

2

0 

Objetivo 15 Objetivo 3 - GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 

 

Regeneració

n de la 

quebrada 

Marcelina 

Delgado 

Contar con 

una 

herramient

a de 

gestión 

para la 

intervenció

n 

ambiental 

integral en 

las 

quebradas 

del cantón 

Regenerar 

el 100% de 

la 

quebrada 

y su zona 

de 

protección 

El Belén 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Municipal 

MAE 

CELEC SUR 

EP 

$ 30.000 

(estudio) 

$ 

300.000 

(constru

cc.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

P1 

(202

0-

202

5) 
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ECONÓMICO PRODUCTIVO 

N
° 

O
D

S
 

O
B

J
E
TI

V
O

S
 P

N
D

 

V
IN

C
U

LA
C

IÓ
N

 

C
O

N
 

LI
N

E
A

M
IE

N
TO

S
 

(j
u

n
io

 2
0
2
0
) 

O
B

J
E
TI

V
O

 

E
S
TR

A
TÉ

G
IC

O
S
 

D
E
L 

P
D

O
T 

M
E
TA

 R
E
S
U

LT
A

D
O

 

D
E
L 

P
D

O
T 

IN
D

IC
A

D
O

R
 D

E
 

LA
 M

E
TA

 

C
O

M
P
E
TE

N
C

IA
  

P
R

O
Y

E
C

TO
S
 

O
B

J
E
TI

V
O

 D
E
L 

P
R

O
G

R
A

M
A

 

/P
R

O
Y

E
C

TO
 

M
E
TA

 D
E
L 

P
R

O
G

R
A

M
A

 

(C
U

A
N

TI
TA

TI
V

A
) 

LO
C

A
LI

Z
A

C
I

Ó
N

 

A
R

TI
C

U
LA

C
IÓ

N
 

C
O

N
 O

TR
O

S
 

A
C

TO
R

E
S
 

P
R

E
S
U

P
U

E
S
TO

 

R
E
F
E
R

E
N

C
IA

L 

(U
S
D

) 

F
U

E
N

TE
 D

E
 

F
IN

A
N

C
IA

M
IE

N
T

O
 

P
E
R

IO
D

O
 D

E
 

E
J
E
C

U
C

IÓ
N

 D
E
L 

P
R

O
G

R
A

M
A

 O
 

P
R

O
Y

E
C

TO
 

1  Objetivo 

3: 

Garantizar 

los 

derechos 

de la 

naturalez

a para las 

actuales y 

futuras 

generacio

nes. 

- Alcanzar un 

adecuado 

manejo y 

conservació

n de los 

ecosistemas, 

en la que se 

incluya una 

gestión 

ambiental 

participativa, 

con el objeto 

de 

propender al 

mejoramient

o de la 

calidad de 

vida, 

asegurando 

el 

aprovecham

iento 

sostenible de 

los recursos 

renovables y 

no 

renovables, 

mitigando 

riesgos 

naturales, la 

contaminaci

ón 

ambiental, 

para evitar la 

pérdida de la 

flora y fauna 

nativa 

Promover 

sistemas 

sostenibles de 

pastoreo que 

frenen el ciclo 

de 

degradación y 

abandono de 

áreas 

intervenidas. 

Alcanzar el 

100% de 

capacitaci

ón en 

sistemas 

sostenibles 

de 

pastoreo 

MAG - GAD 

Provincial del 

Azuay – GAD 

Sevilla de Oro 

 

Tecnificar a 

los ganaderos 

en métodos 

de pastoreo 

para evitar la 

degradación 

y abandono 

del suelo 

Capacitar 

técnicame

nte el 

manejo de 

pastizales, 

para evitar 

la 

degradaci

ón del 

suelo 

Llegar al 

100% de los 

ganaderos 

con una 

capacitaci

ón efectiva 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Provincial, 

MAG 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

Directivos 

comunales 

CELEC SUR 

EP 

5.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 

2 Objetivo 8: 

Promover el 

crecimiento 

económico 

inclusivo y 

sostenible, 

el empleo y 

el trabajo 

decente 

para todos 
 

Objetivo 

5: Impulsar 

la 

productivi

dad y 

competiti

vidad 

para el 

crecimien

to 

económic

o 

sostenible, 

de 

manera 

distributiv

a y 

solidaria. 

Lineamien

to 4.- 

Brindar 

soporte 

con 

servicios 

locales 

complem

entarios 

agropecu

arios, 

riego y 

drenaje  

 

Reorganizar los 

predios con el 

criterio de que 

una Ha bien 

manejada 

rinde más que 

cinco mal 

utilizadas con 

algún 

monocultivo 

(pasar de la 

agricultura 

extensiva a la 

intensiva). 

Propiciar 

que al 

menos el 

75% de los 

suelos 

eminente

mente 

agrícolas 

entren en 

la 

agricultura 

extensiva 

MAG - GAD 

Provincial del 

Azuay – GAD 

Sevilla de Oro 

 

Capacitar y 

tecnificar en 

el manejo de 

la agricultura 

intensiva 

como un 

nuevo 

recurso 

productivo y 

económico 

Mejorar el 

modelo 

productivo 

actual, 

generando 

nuevas 

formas 

controlada

s de 

producció

n agrícola 

Alcanzar 

que en el 

territorio al 

menos el 

50% de 

productore

s 

implement

en el 

modelo de 

agricultura 

intensiva 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Provincial, 

MAG 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

Directivos 

comunales 

CELEC SUR 

EP 

5.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 

3 Objetivo 8 Objetivo 5 Lineamien

to 3.- 

Promover 

la óptima 

gestión de 

los 

recursos 

disponible

s que 

apoyen a 

la 

reactivaci

ón 

económic

a.  

 

Capacitacion

es dirigidas a la 

población 

sobre el 

problema que 

genera la 

producción 

del 

monocultivo 

sobre el suelo y 

proponer 

alternativas de 

policultivos 

(hortalizas, 

tomate de 

árbol), es decir 

la rotación o 

distribución de 

diferentes tipos 

de cultivos; se 

trata de 

combinar 

diferentes 

especies para 

Lograr que 

el 100% de 

los 

agricultore

s se 

capaciten 

en el 

cultivo de 

nuevas 

especies 

alimenticia

s 

MAG - GAD 

Provincial del 

Azuay – GAD 

Sevilla de Oro 
 

Tecnificación 

sobre el 

manejo de 

policultivos y 

su rotación  

Capacitar 

en el 

manejo de 

nuevas y 

renovadas 

formas de 

cultivos, 

que ayude 

a mejorar 

la base 

económic

a 

Alcanzar 

que en el 

territorio al 

menos el 

50% de 

productore

s 

diversifique

n su 

producció

n 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Provincial, 

MAG 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

Directivos 

comunales 

CELEC SUR 

EP 

5.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 
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que se 

complemente

n (frejol, maíz, 

arveja, otros) y 

aprovechen 

mejor los 

nutrientes del 

suelo y evitar el 

desgaste del 

mismo. 

4 Objetivo 8 Objetivo 5 Lineamien

to 4 
Mejorar el 

sector 

productivo, 

así como sus 

principales 

ramas de 

actividades 

entrelazadas 

con las 

actitudes y 

aptitudes de 

la población 

y el territorio 

conjuntame

nte con las 

áreas 

agrícolas, 

ganaderas, 

comerciales 

de transporte 

y 

construcción 

mediante el 

aprovisiona

miento de 

infraestructur

a y servicios 

básicos que 

fortalezcan 

el desarrollo 

económico 

del Cantón. 

Usar Abonos 

orgánicos, 

para evitar el 

consumo de 

químicos y 

aprovechar los 

recursos 

locales, 

mediante 

capacitación 

en el manejo 

de los 

fertilizantes 

naturales 

Tecnificar 

al 100% de 

los 

agricultore

s en el 

manejo de 

abonos 

orgánicos 

MAG - GAD 

Provincial del 

Azuay – GAD 

Sevilla de Oro 
 

Implementar 

espacios 

apropiados y 

equipados 

para generar 

fertilizantes 

naturales 

(estiércol y 

tierra de 

compostera) 

en cada 

Parroquia 

Generar 

nuevas 

formas de 

agricultura 

más 

amigable 

con el 

medio 

ambiente y 

propiciar la 

renovación 

agrícola, 

generando 

nuevas 

formas de 

empleo 

Implement

ar espacios 

para la 

producció

n de 

fertilizantes 

naturales 

en cada 

Parroquia 

de al 

menos 500 

m2 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Provincial 

MAG 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

8.000 R GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 

5 Objetivo 8 Objetivo 5 Lineamien

to 4 
Implementar 

programas de 

reciclaje como 

alternativa de 

manejo de los 

residuos sólidos 

en 

comunidades 

donde la 

cobertura de 

recolección 

resulta difícil. 

Alcanzar 

que al 

menos el 

50% de las 

comunida

des 

generen 

programas 

de 

reciclaje 

MAG - GAD 

Provincial del 

Azuay – GAD 

Sevilla de Oro 
 

Generar 

microempres

as 

municipales y 

Parroquiales 

de reciclaje, 

para que 

generen 

nuevas 

fuentes de 

empleo, así 

como 

proteger el 

medioambie

nte 

Disminuir la 

contamina

ción 

ambiental, 

mediante 

una 

empresa 

municipal 

de 

reciclaje y 

comercio 

de los 

desechos, 

capacitan

do a las 

habitantes 

del Cantón 

para 

clasificar la 

basura 

Implement

ar por 

cada 

Parroquia 

un sitio 

debidame

nte 

estructurad

o para el 

reciclaje, 

clasificació

n y 

comercio 

de los 

desechos 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales  

Directivos 

comunales 

CELEC SUR 

EP 

20.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 

6 Objetivo 8 Objetivo 5 Lineamien

to 3 
Incrementar 

en un 10% el 

índice de 

infraestructura 

en el sector 

productivo y 

sus principales 

ramas de 

actividad. 

Porcentaje 

de 

infraestruct

ura 

destinada 

para el 

sector 

productivo

. 

MAG - GAD 

Provincial del 

Azuay – GAD 

Sevilla de Oro 

 

Implementaci

ón de 

infraestructur

a, 

equipamient

o y servicios 

básicos a los 

diferentes 

establecimie

ntos 

productivos. 

Dotar de 

infraestruct

ura y 

servicios a 

los 

diferentes 

lugares de 

producció

n para 

mejorar la 

calidad de 

sus 

productos 

100% el 

aparcamie

nto de la 

infraestruct

ura y 

servicios 

básicos a 

todos los 

establecim

ientos 

productivo

s. 

Todo el 

Cantón 

MAG 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

150.000  P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 

7 Objetivo 8 Objetivo 5 Lineamien

to 3 
Expandir la 

cobertura de 

apoyo al 

sector 

Porcentaje 

de cultivos 

y criado de 

ganado de 

MAG - GAD 

Provincial del 

Azuay – GAD 

Sevilla de Oro 

Creación de 

ferias de 

venta y 

comercializa

Crear 

puestos de 

venta 

donde se 

100% 

dinamizaci

ón de la 

economía 

Parroqui

as 

Palmas y 

Amaluza 

MAG 

GAD 

Provincial 

50.000 GAD 

Provinci

al y 

ONG´s 

 P2 

(202

5-
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Usuario
Resaltar

Usuario
Resaltar
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productivo 

por todo el 

Cantón, 

mediante 

capacitacio

nes, sistemas 

de riego, 

maquinara y 

equipamient

o que mejore 

la 

productivida

d y otorguen 

plazas de 

trabajo a la 

P.E.T 

impulsando 

el desarrollo 

económico 

del territorio 

reflejado en 

la soberanía 

alimentaria.   

diferentes 

especies 

constituido 

en los 

últimos 

años. 

 ción de 

productos en 

el Cantón. 

pueda 

comercializ

ar la 

producció

n del 

Cantón. 

a través de 

la venta y 

consumos 

de los 

productos 

ofrecidos 

en ferias. 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

203

0) 

8 Objetivo 15 Objetivo 5 Lineamien

to 4 
Fortalecer en 

un 20% el 

desarrollo 

productivo del 

Cantón en 

base a los 

servicios 

básicos y la 

disposición de 

la población y 

el territorio. 

Porcentaje 

de la 

población 

que ejerce 

las 

principales 

ramas de 

actividad. 

MAG - GAD 

Provincial del 

Azuay – GAD 

Sevilla de Oro 
 

Control de 

suelo y 

producción 

agropecuaria

. 

Controlar 

el suelo y su 

producció

n agrícola 

y pecuaria. 

100% del 

control del 

suelo 

evitando el 

monocultiv

o y la 

erosión de 

suelos por 

aprovecha

miento 

indebido 

del mismo. 

Todo el 

Cantón 

MAG 

GAD 

Municipal 

GAD 

Provincial 

MAE. 

80.000 MAG P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

 

9 Objetivo 15 Objetivo 5 Lineamien

to 3 
Número de 

productore

s que 

comercializ

an sus 

productos 

en otras 

regiones. 

MAG - GAD 

Provincial del 

Azuay – GAD 

Sevilla de Oro 
 

Implementaci

ón de un plan 

de gestión 

para los 

recursos 

ganaderos y 

agrícolas 

Proponer 

un plan 

que 

gestión 

para los 

recursos 

del 

Cantón. 

100% el 

manejo 

adecuado 

de los 

recursos 

que 

dispone el 

Cantón en 

cuanto a 

ganadería 

y 

agricultura. 

Todo el 

Cantón 

MAG 

GAD 

Municipal  

MAE 

GAD 

Provincial. 

 

180.000 MAG  P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 

1

0 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de 

agua y su 

gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 

 

Objetivo 3 Lineamien

to 4 
Mejorar en un 

20% la calidad 

de los 

productos 

obtenidos 

para su 

comercializaci

ón. 

Porcentaje 

de 

productore

s que han 

recibido 

capacitaci

ones para 

la mejora 

de sus 

productos. 

MAG - GAD 

Provincial del 

Azuay – GAD 

Sevilla de Oro 
 

Elaboración 

de un plan de 

riego en el 

Cantón. 

Utilizar las 

fuentes 

hídricas de 

manera 

adecuada

. 

Aprovecha

miento al 

100% de los 

recursos 

hídricos del 

Cantón. 

Todo el 

Cantón 

MAG 

SENAGUA 

GAD 

Municipal 

MAE 

CELEC SUR 

EP  

100.000 SENAGU

A y 

ONG´s 

P1 

(202

0-

202

5 

  

1

1 

Objetivo 8 Objetivo 5 Lineamien

to 3 
Expandir la 

cobertura de 

apoyo al 

sector 

productivo 

por todo el 

Cantón, 

mediante 

capacitacio

nes, sistemas 

de riego, 

maquinara y 

Aprovechar al 

100% las 

fuentes 

hídricas para 

fortalecer el 

sistema de 

riego 

alcanzando 

todo el 

territorio. 

Áreas del 

territorio 

que 

carecen 

de apoyo 

por parte 

de las 

Institucione

s público-

privadas 

MAG - GAD 

Provincial del 

Azuay – GAD 

Sevilla de Oro 

 

Asistencia 

técnica para 

el desarrollo y 

criado de 

animales de 

granja y 

corral. 

Promover 

capacitaci

ones que 

ayuden al 

mejoramie

nto y 

producció

n del 

Cantón. 

Mejorar al 

100% la 

calidad de 

productos 

ofrecidos 

gracias a 

capacitaci

ones 

realizadas 

a 

productore

s. 

Todo el 

Cantón 

MAG 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

MAE  

30.000 MAG  P2 

(202

5-

203

0) 
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66 
 

1

2 

Objetivo 8 Objetivo 5 Lineamien

to 3 
equipamient

o que mejore 

la 

productivida

d y otorguen 

plazas de 

trabajo a la 

P.E.T 

impulsando 

el desarrollo 

económico 

del territorio 

reflejado en 

la soberanía 

alimentaria.   

Mejorar en un 

20% la calidad 

de los 

productos 

obtenidos 

para su 

comercializaci

ón. 

Porcentaje 

de 

productore

s que han 

recibido 

capacitaci

ones para 

la mejora 

de sus 

productos. 

MAG - GAD 

Provincial del 

Azuay – GAD 

Sevilla de Oro 
 

Reactivación 

del sistema 

productivo en 

la Parroquia. 

Revitalizar 

la 

economía 

del Cantón 

para su 

potenciaci

ón y 

promoción 

en el 

desarrollo 

productivo

. 

Alcanzar 

en un 100% 

la 

estabilidad 

económic

a y 

productiva 

de la 

Parroquia 

Amaluza. 

Amaluza MAG 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

$ 80.000 MAG, 

GAD 

Provinci

al  

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035

) 

1

3 

Objetivo 8 Objetivo 5 Lineamien

to 3 
Mejorar en un 

20% la calidad 

de los 

productos 

obtenidos 

para su 

comercializaci

ón. 

Número de 

productore

s que 

comercializ

an sus 

productos 

en otras 

regiones. 

MAG - GAD 

Provincial del 

Azuay – GAD 

Sevilla de Oro 
 

Implementar 

un centro de 

acopio y 

comercializa

ción para la 

producción y 

venta de 

productos 

lácteos. 

Comerciali

zar la 

producció

n láctea 

mediante 

la 

construcci

ón de un 

mercado 

que mejore 

el ingreso 

económic

o familiar. 

Al menos 

un 100% de 

equipos de 

trabajo 

interdiscipli

narios 

comprome

tidos y 

eficientes 

en la 

calidad y 

seguridad 

alimentaria

. 

  

Amaluza MAG 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 50.000 ONG´s,  

Recurso

s propios 

 P2 

(202

5-

203

0) 

 

1

4 

Objetivo 8 Objetivo 5 Lineamien

to 3 
Expandir la 

cobertura de 

apoyo al 

sector 

productivo 

por todo el 

Cantón, 

mediante 

capacitacio

nes, sistemas 

de riego, 

maquinara y 

equipamient

o que mejore 

la 

productivida

d y otorguen 

plazas de 

trabajo a la 

P.E.T 

impulsando 

el desarrollo 

económico 

del territorio 

reflejado en 

la soberanía 

alimentaria.   

Mejorar en un 

20% la calidad 

de los 

productos 

obtenidos 

para su 

comercializaci

ón. 

Porcentaje 

de 

productore

s que han 

recibido 

capacitaci

ones para 

la mejora 

de sus 

productos. 

MAG - GAD 

Provincial del 

Azuay – GAD 

Sevilla de Oro 

 

Capacitacion

es para el 

manejo de la 

producción 

de leche y sus 

derivados. 

Proporcion

ar 

capacitaci

ones a los 

productore

s para que 

generen 

fuentes de 

trabajo y a 

través de 

ellos 

mejore la 

calidad de 

los 

productos 

lácteos y 

derivados. 

100% de 

productore

s con 

certificacio

nes de 

seguridad 

y calidad 

alimentaria 

para la 

comercializ

ación de 

sus 

productos. 

Amaluza MAG 

 GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 5.000 Recurso

s 

propios, 

Recurso

s de la 

Parroqui

a Rural, 

Institucio

nes 

educati

vas 

afines 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

5 

Objetivo 8 Objetivo 5 Lineamien

to 3 
Mejorar en un 

20% la calidad 

de los 

productos 

obtenidos 

para su 

comercializaci

ón. 

Porcentaje 

de 

productore

s que han 

recibido 

capacitaci

ones para 

la mejora 

de sus 

productos. 

MAG - GAD 

Provincial del 

Azuay – GAD 

Sevilla de Oro 
 

Capacitación 

para la 

creación de 

huertos 

familiares. 

Capacitar 

a la 

población 

para la 

creación 

de huertos 

familiares 

que 

fortalezcan 

la 

producció

n 

alimenticia

. 

100% 

huertos 

integrados 

que 

constituya

n una 

alternativa 

apropiada 

en la 

alimentaci

ón del 

núcleo 

familiar. 

Amaluza MAG 

 GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 8.000 Recurso

s de la 

Parroqui

a Rual, 

Institucio

nes 

educati

vas 

afines 

 P2 

(202

5-

203

0) 

 

1

6 

Objetivo 8 Objetivo 5 Lineamien

to 3 
Mejorar en un 

20% la calidad 

de los 

productos 

obtenidos 

Porcentaje 

de 

productore

s que han 

recibido 

MAG - GAD 

Provincial del 

Azuay – GAD 

Sevilla de Oro 
 

Capacitacion

es para el 

tratamiento 

adecuado de 

la leche. 

Capacitar 

para la 

producció

n, 

elaboració

Alcanzar el 

99 % en la 

calidad de 

productos 

lácteos. 

Palmas MAG 

 GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

$ 5.000 Recurso

s de la 

Parroqui

a Rual, 

Institucio

P1 

(202

0-

202

5) 
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para su 

comercializaci

ón. 

capacitaci

ones para 

la mejora 

de sus 

productos. 

n y 

manipulaci

ón de la 

leche. 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

nes 

educati

vas 

afines 

1

7 

Objetivo 8 Objetivo 5 Lineamien

to 3 
Mejorar en un 

20% la calidad 

de los 

productos 

obtenidos 

para su 

comercializaci

ón. 

Número de 

productore

s que 

comercializ

an sus 

productos 

en otras 

regiones. 

MAG - GAD 

Provincial del 

Azuay – GAD 

Sevilla de Oro 
 

Infraestructur

a de una 

planta de 

lácteos en la 

comunidad 

de Santa 

Rosa. (La 

comunidad 

se encarga 

de donar un 

terreno para 

la planta) 

Construir 

una 

Planta 

procesado

ra de 

lácteos 

como 

centro de 

acopio 

para 

pequeños 

y medianos 

productore

s que 

permitan el 

manejo e 

industrializa

ción de 

lácteos y 

derivados. 

Garantizar 

al 100% la 

comercializ

ación 

directa de 

los 

productos 

lácteos y 

derivados 

respetand

o las 

normas de 

saneamien

to y 

calidad a 

fin de 

proteger la 

salud de 

sus 

consumido

res. 

Santa 

Rosa 

(Palmas) 

MAG 

 GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 70.000 ONG´s, 

 

Recurso

s propios 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035

) 

1

8 

Objetivo 8 Objetivo 5 Lineamien

to 3 
Expandir la 

cobertura de 

apoyo al 

sector 

productivo 

por todo el 

Cantón, 

mediante 

capacitacio

nes, sistemas 

de riego, 

maquinara y 

equipamient

o que mejore 

la 

productivida

d y otorguen 

plazas de 

trabajo a la 

P.E.T 

impulsando 

el desarrollo 

económico 

del territorio 

reflejado en 

la soberanía 

alimentaria.   

Mejorar en un 

20% la calidad 

de los 

productos 

obtenidos 

para su 

comercializaci

ón. 

Número de 

productore

s que 

comercializ

an sus 

productos 

en otras 

regiones. 

MAG - GAD 

Provincial del 

Azuay – GAD 

Sevilla de Oro 
 

Operación de 

Transporte 

para la 

movilización 

de productos 

agropecuario

s. 

Implement

ar 

unidades 

de 

transporte 

para la 

comercializ

ación y 

distribución 

de 

productos 

agropecu

arios que 

favorezcan 

la 

competitivi

dad y 

abastecimi

ento de 

productore

s. 

 

100% en el 

desplazami

ento y 

movilizació

n de 

productos 

agropecu

arios. 

Sevilla 

de Oro  

MAG  

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 80.000 GAD 

Provinci

al Azuay 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

 

1

9 

Objetivo 8 Objetivo 5 Lineamien

to 3 
Mejorar en un 

20% la calidad 

de los 

productos 

obtenidos 

para su 

comercializaci

ón. 

Número de 

productore

s que 

comercializ

an sus 

productos 

en otras 

regiones. 

MAG - GAD 

Provincial del 

Azuay – GAD 

Sevilla de Oro 
 

Capacitación 

para el 

manejo de 

agro- 

alimentos 

Mejorar la 

calidad de 

los 

productos 

expedidos 

en base a 

técnicas 

agropecu

arias 

dictadas 

por 

expertos 

en el área  

Superar en 

un 95% la 

calidad de 

productos 

agroalime

ntarios 

para la 

venta y 

comercializ

ación  

La Unión 

(Sevilla 

de Oro) 

MAG 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 5.000 Recurso

s de la 

Parroqui

a, 

Institucio

nes 

educati

vas 

afines 

P1 

(202

0-

202

5) 

  



 
 

 
                PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE PROPUESTA 

  

68 
 

2

0 

Objetivo 8 Objetivo 5 Lineamien

to 3 
Aumentar en 

un 15% plazas 

de trabajo 

para la P.E.T 

(Población en 

Edad de 

Trabajar) que 

fortalezca la 

economía 

interna de las 

familias. 

Áreas del 

territorio 

que 

carecen 

de apoyo 

por parte 

de las 

Institucione

s público-

privadas 

MAG - GAD 

Provincial del 

Azuay – GAD 

Sevilla de Oro 
 

Fortalecimien

to de 

asociaciones 

de 

productores 

para el 

mejoramient

o de la 

calidad, 

variedad de 

productos y 

su 

comercializa

ción. 

Proponer 

nuevas 

asociacion

es de 

productore

s en donde 

se puede 

mejorar las 

característi

cas del 

producto. 

Control al 

100 % de 

calidad y 

productos 

que se 

comercializ

an en otros 

sectores. 

Todo el 

Cantón 

MAG 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales  

20.000 GAD 

Provinci

al Azuay 

  P3 

(203

0-

2035 

2

1 

Objetivo 8 Objetivo 5 Lineamien

to 3 
Aumentar en 

un 15% plazas 

de trabajo 

para la P.E.T 

(Población en 

Edad de 

Trabajar) que 

fortalezca la 

economía 

interna de las 

familias. 

Número de 

productore

s que 

comercializ

an sus 

productos 

en otras 

regiones. 

MAG - GAD 

Provincial del 

Azuay – GAD 

Sevilla de Oro 

 

Impulso para 

la 

Comercializa

ción de 

productos a 

través de la 

Realización 

de Estudios y 

Dotación de 

Equipamiento 

Adecuado 

(PDOT 

vigente) 

Revitalizar 

la 

economía 

del Cantón 

para su 

potenciaci

ón y 

promoción 

en el 

desarrollo 

productivo 

Alcanzar 

en un 80% 

la 

estabilidad 

económic

a en el 

Cantón 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 

100.000 

GAD 

Municip

al 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035

) 

COMPONENTE SOCIO CULTURAL 

N
° 

O
D

S
 

O
B

J
E
TI

V
O

S
 P

N
D

 

V
IN

C
U

LA
C

IÓ
N

 

C
O

N
 

LI
N

E
A

M
IE

N
TO

S
 

(j
u

n
io

 2
0
2
0
) 

O
B

J
E
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V
O

 

E
S
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A
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O
S
 

D
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P
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TA
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M
E
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E
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A
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M
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P
R

O
Y

E
C

TO
 

1 Objetivo 16: 

Promover 

sociedades 

justas, 

pacíficas e 

inclusivas. 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Generar 

condiciones 

para el 

bienestar de 

los 

habitantes 

del Cantón. 

Implementar 

alarmas 

comunitarias 

en las zonas 

estratégicas   

del Cantón 

durante el 

periodo 2020-

2023 

Número de 

zonas 

estratégica

s 

beneficiad

as con 

alarmas 

comunitari

as durante 

el periodo 

2020-2023 

GAD Municipal de 

Sevilla de oro 
Implementar 

alarmas 

comunitarias 

en zonas 

estratégicas 

del Cantón 

durante el 

periodo 2020-

2023 

Brindar 

seguridad 

a las 

comunida

des del 

Cantón 

El 60% de 

las 

comunida

des tienen 

alarmas 

comunitari

as o 

pertenece

n a una 

población 

cercana. 

Todo el 

Cantón 

Jefatura 

Política de 

Sevilla de 

Oro  

Policía 

Nacional  

Líderes 

comunitari

os  

Representa

ntes de 

niños, niñas 

y 

adolescent

es  

Representa

ntes de 

Adulto 

mayor  

Representa

nte de 

participaci

ón 

ciudadana 

Representa

ntes de 

mujeres 

4.000 GAD 

Municipi

o de 

Sevilla 

de Oro 

P1 

(202

0-

202

3) 

P2 

(202

3-

202

5) 
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Ministerio 

del Interior 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP 

2 Objetivo 16: 

Promover 

sociedades 

justas, 

pacíficas e 

inclusivas. 

 

Objetivo 1 - Restituir los 

derechos de 

personas 

afectadas por 

los 

hundimientos y 

deslizamientos 

en el Cantón 

durante el 

periodo 2020-

2023.   

Número de 

personas 

con 

derechos 

restituidos 

que fueron 

afectadas 

por los 

hundimient

os y 

deslizamie

ntos 

durante el 

periodo 

2020-2023 

GAD Municipal de 

Sevilla de oro 
Restituir los 

derechos de 

las personas 

afectadas por 

los 

hundimientos 

y 

deslizamiento

s en el Cantón 

durante el 

periodo 2020-

2023  

Promover 

los 

derechos 

adecuado

s a las 

personas 

afectadas 

por 

deslizamie

ntos en el 

Cantón 

50% de 

personas 

lograran 

tener 

derechos 

por 

hundimient

os y 

deslizamie

ntos 

Todo el 

Cantón 

CELEC SUR 

EP 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

Comunida

des en 

procesos 

de 

reubicació

n 

10.000 CELEC  P2 

(202

5-

203

0) 

 

3 Objetivo 4: 

Garantizar 

una 

educación 

inclusiva, 

equitativa y 

de calidad 

y promover 

oportunida

des de 

aprendizaje 

durante 

toda la vida 

para todos 

 

Objetivo 1 - Fortalecer la 

educación 

para que sea 

un derecho 

para los 

sevillanos de 

todas las 

edades 

Potenciar las 

unidades 

educativas 

rurales 

contratando 

docentes 

durante el 

periodo 2020-

2023 

Número de 

unidades 

educativas 

rurales 

beneficiad

as con la 

contrataci

ón de 

docentes 

Ministerio de 

Educación 

Gestionar 

docentes 

para las 

unidades 

educativas 

uni y 

pluridocentes 

rurales del 

Cantón 

Mejorar las 

unidades 

educativas 

unidocent

es 

20% de 

docentes 

de 

unidades 

educativas 

unidocent

es hasta el 

2030 

Todo el 

Cantón 

Ministerio 

de 

Educación 

GAD 

Municipal 

Unidades 

Educativas 

de Sevilla 

de Oro, 

Palmas y 

Amaluza 

CCPD  

JCPD 

5.000 Ministeri

o de 

Educaci

ón 

 P2 

(202

5-

203

0) 

 

4 Objetivo 4 Objetivo 1 - Implementar el 

bachillerato 

acelerado en 

los colegios del 

Cantón 

Número de 

colegios en 

donde se 

instauró el 

bachillerat

o 

acelerado 

durante el 

período 

2020-2023 

Ministerio de 

Educación 

Gestionar e 

implementar 

bachillerato 

acelerado en 

los colegios 

del Cantón 

durante el 

período 2020-

2023.  

Implement

ar el 

acceso a 

bachillerat

o 

acelerado 

en el 

Cantón 

Un espacio 

para la 

implement

ación de 

bachillerat

o 

acelerado 

Todo el 

Cantón 

Ministerio 

de 

Educación 

GAD 

Municipal 

Unidades 

Educativas 

de Sevilla 

de Oro, 

Palmas y 

Amaluza 

CCPD  

JCPD 

5.000 Ministeri

o de 

Educaci

ón 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 

 

5 Objetivo 4 Objetivo 1 - Realizar 

campañas de 

donación de 

útiles y 

tecnología 

escolar al 

menos en las 

escuelas del 

Cantón 

durante el 

período 2020-

2023. 

Número de 

escuelas 

beneficiad

as con las 

campañas 

de 

donación 

de útiles y 

tecnología 

escolar 

durante el 

Ministerio de 

Educación 

Realizar 

campañas de 

donación de 

útiles y 

tecnología 

escolar 

durante el 

período 2020-

2023. 

Realizar 

campañas 

de 

donación 

de útiles y 

tecnología

. 

90% de 

NNA 

tendrán 

útiles y 

tecnología 

para 

educación 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

Unidades 

Educativas 

de Sevilla 

de Oro, 

Palmas y 

Amaluza 

CCPD 

3.000 GAD 

Municipi

o de 

Sevilla 

de Oro 

P1 

(202

0-

202

5) 
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período 

2020-2023 

JCPD 

CELEC SUR 

EP 

6 Objetivo 4 Objetivo 1 - Dotar con 

redes de 

internet a 

zonas 

estratégicas   

del Cantón 

durante el 

período 2020-

2023. 

Número de 

zonas 

estratégica

s del 

Cantón 

dotadas 

con redes 

de internet 

durante el 

período 

2020-2023. 

GAD Municipal de 

Sevilla de oro 
Dotar con 

redes de 

internet a 

zonas 

estratégicas 

durante el 

período 2020-

2023. 

Dotar con 

redes de 

internet a 

zonas 

estratégica

s. 

90 % de las 

comunida

des 

tendrán 

acceso a 

internet 

Todo el 

Cantón 

CNT EP 

CELEC SUR 

EP 

GAD 

Municipal 

Representa

ntes de 

Padres de 

Familia 

$ 20.000 CNT  

CELEC 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

7 Objetivo 4 Objetivo 1 - Fortalecer la 

educación 

para que sea 

un derecho 

para los 

sevillanos de 

todas las 

edades 

Realizar 

campañas de 

alfabetización 

que 

beneficien a 

los jóvenes 

desescolarizad

os y adultos en 

las Parroquias 

rurales del 

Cantón 

durante el 

período 2020-

2032 

Número de 

jóvenes 

desescolari

zados y 

adultos 

beneficiad

os con las 

campañas 

de 

alfabetizac

ión en las 

Parroquias 

rurales del 

Cantón 

durante el 

período 

2020-2032 

Ministerio de 

Educación 
Realizar 

campañas de 

alfabetizació

n de jóvenes 

desescolariza

dos y adultos 

en las 

Parroquias 

rurales del 

Cantón 

durante el 

período 2020-

2023 

Realizar 

campañas 

de 

alfabetizac

ión de 

jóvenes 

desescolari

zados y 

adultos en 

las 

Parroquias 

rurales. 

Se ha 

disminuido 

el 75% de 

alfabetizac

ión en el 

Cantón 

Todo el 

Cantón 

Ministerio 

de 

Educación 

Estudiantes 

de tercero 

de 

bachillerat

o de los 

Colegios 

de Sevilla 

de Oro, 

Palmas y 

Amaluza 

7.000 Ministeri

o de 

Educaci

ón 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

8 Objetivo 4 Objetivo 1 - Generar 

espacios de 

formación 

para el 

examen del 

Ser Bachiller y 

Senescyt para 

estudiantes del 

último año de 

colegio 

durante el 

periodo 2021-

2025. 

Número de 

jóvenes 

que están 

terminand

o el último 

año 

preparado

s para 

presentar 

el examen 

del Ser 

Bachiller y 

Senescyt 

durante el 

periodo 

2021-2025. 

Ministerio de 

Educación 
Generar y 

gestionar 

espacios de 

formación 

para el 

examen del 

Ser Bachiller y 

Senescyt 

dirigido a 

jóvenes que 

están 

terminando el 

colegio 

durante el 

periodo 2021-

2023. 

Generar y 

gestionar 

espacios 

de 

formación 

para el 

examen 

del Ser 

Bachiller y 

Senescyt 

dirigido a 

jóvenes 

que están 

terminand

o el último 

año de 

colegio. 

Alumnos 

del último 

año de 

bachillerat

o tendrán 

mejores 

conocimie

ntos para 

el examen 

Ser 

Bachiller y 

Senescyt 

Todo el 

Cantón 

Ministerio 

de 

Educación 

Estudiantes 

de tercero 

de 

bachillerat

o de los 

Colegios 

de Sevilla 

de Oro, 

Palmas y 

Amaluza  

8.000 Ministeri

o de 

Educaci

ón 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

9 Objetivo 4 Objetivo 1 - Fortalecer el 

aprendizaje de 

estudiantes 

escolarizados 

por medio de 

la   creación 

de una red de 

voluntariado 

de apoyo 

educativo 

brindado por 

Número de 

estudiantes 

escolarizad

os 

beneficiad

os por la 

creación 

de una red 

de 

voluntariad

o de 

Ministerio de 

Educación 
Creación de 

una red de 

voluntariado 

de apoyo 

educativo 

brindado por 

estudiantes 

universitarios, 

bachillerato y 

profesionales 

de distintas 

Fortalecer 

el 

aprendizaj

e de los 

estudiantes 

del 

Cantón. 

Creación 

de una red 

de 

voluntariad

o de 

apoyo 

educativo 

brindado 

por 

estudiantes 

universitari

Todo el 

Cantón 

Ministerio 

de 

Educación 

Organizaci

ones 

sociales 

que estén 

vinculados 

a la 

educación 

8.000 Ministeri

o de 

Educaci

ón 

P1 

(202

0-

202

5) 
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estudiantes 

universitarios, 

bachillerato y 

profesionales 

de distintas 

áreas 

(denominado 

mentores) 

hacia NNA 

durante el 

periodo 2021-

2025 

apoyo 

educativo 

brindado 

por 

estudiantes 

universitari

os, 

bachilleres 

y 

profesional

es de 

distintas 

áreas 

(denomina

do 

mentores) 

hacia NNA 

durante el 

periodo 

2021-2025 
 

áreas 

(denominado 

mentores) 

hacia NNA. 

os, 

bachillerat

o y 

profesional

es de 

distintas 

áreas 

(denomina

do 

mentores) 

hacia NNA 

que 

beneficie 

al menos el 

30 % de los 

estudiantes 

del Cantón 

Estudiantes 

de tercero 

de 

bachillerat

o de los 

Colegios 

de Sevilla 

de Oro, 

Palmas y 

Amaluza 

1

0 

Objetivo 3: 

Garantizar 

una vida 

sana y 

promover el 

bienestar 

para todos 

en todas las 

edades 

 

Objetivo 1 Lineamien

to 1.- 

Contribuir 

al 

fortalecimi

ento de la 

gestión 

sanitaria 

en 

territorio a 

través de 

medidas 

de 

biosegurid

ad con la 

participac

ión local.  
 

Velar por las 

adecuadas 

condiciones 

de salud 

para los 

habitantes 

del Cantón 

Promover 

Campañas de 

desinfección 

en todas las 

comunidades 

del Cantón y 

zonas de alta 

concurrencia 

en el período 

2020-2023. 

Número de 

comunida

des 

beneficiad

as por la 

realización 

de las 

Campañas 

de 

desinfecci

ón en el 

período 

2020-2023. 

Ministerio de Salud 

Publica 

Campañas 

de 

desinfección 

de 

comunidades 

y zonas de 

alta 

concurrencia

. 

Realizar 

Campañas 

de 

desinfecci

ón de 

comunida

des y zonas 

de alta 

concurren

cia. 

Realizar 

campañas 

de 

desinfecci

ón de 

comunida

des y zonas 

de alta 

concurren

cia que 

beneficien 

el 100 % de 

las zonas 

de alta 

concurren

cia. 

Todo el 

Cantón 

MSP 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

Presidentes 

de 

comunida

des  

Representa

ntes de 

Niños, 

Niñas y 

Adolescent

es 

CELEC SUR 

EP 

3.000 Ministeri

o de 

Salud 

Publica 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

1 

Objetivo 2: 

Poner fin al 

hambre 

 

Objetivo 1 Lineamien

to 6.- 

Impulsar la 

soberanía 

alimentari

a y el 

autocons

umo.  

 

Promover 

campañas 

educativas en 

todas las 

comunidades 

del Cantón 

sobre cómo 

mejorar la 

alimentación 

con productos 

de la región en 

el periodo 

2020-2025 

Número de 

familias 

beneficiad

as por las 

mejorar la 

alimentaci

ón con 

productos 

de la 

región en 

el periodo 

2020-2025 

GAD Provincial del 

Azuay 

Generar 

espacios de 

capacitación 

en las 

comunidades 

del Cantón 

sobre 

nutrición para 

mejorar la 

alimentación 

con 

productos de 

la región en el 

periodo 2020-

2023 

Generar 

espacios 

de 

capacitaci

ón en las 

comunida

des del 

Cantón 

sobre 

nutrición 

para 

mejorar la 

alimentaci

ón con 

productos 

de la 

región 

Generar 

espacios 

de 

capacitaci

ón en las 

comunida

des del 

Cantón 

sobre 

nutrición 

para 

mejorar la 

alimentaci

ón con 

productos 

de la 

región que 

beneficien 

al menos el 

10 % del 

Cantón 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

Universida

d de 

Cuenca 

5.000 GAD 

Provinci

al del 

Azuay 

P1 

(202

1-

202

3) 
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1

2 

Objetivo 2: 

Poner fin al 

hambre 

 

Objetivo 1 - Focalizar la 

acción de la 

acción 

pública para 

el bienestar 

de grupos 

prioritarios 

Fortalecimient

o de 

programas 

con el MIES 

hasta 2023 

Número de 

programas 

de apoyo 

para 

grupos 

prioritarios 

MIES Implementar 

programas de 

apoyo para 

grupos 

prioritarios en 

coordinación 

con el MIES. 

Generar 

espacios 

de 

capacitaci

ón en las 

comunida

des del 

Cantón 

sobre 

nutrición 

para 

mejorar la 

alimentaci

ón con 

productos 

de la 

región 

Generar 

espacios 

de 

capacitaci

ón en las 

comunida

des del 

Cantón 

sobre 

nutrición 

para 

mejorar la 

alimentaci

ón con 

productos 

de la 

región que 

beneficien 

al menos el 

10 % del 

Cantón 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Provincial 
GAD 

Municipal 

CCPD 

JCPD 

MIES 

5.000 MIES P1 

(202

1-

202

2) 

  

1

3 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

 

Objetivo 1 - Mejorar 

infraestructura 

de las 

diferentes 

instancias 

municipales, a 

fin de mejorar 

el acceso a las 

dependencias 

municipales 

durante el 

periodo 2020-

2023 

Número de 

adultos 

mayores 

beneficiad

os por el 

acceso de 

las 

instancias 

al acceso 

de las 

dependen

cias 

municipale

s 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Mejorar la 

infraestructur

a de las 

diferentes 

instancias 

municipales, 

a fin de 

mejorar el 

acceso a las 

dependencia

s municipales 

para 

personas con 

discapacida

d. 

Mejorar la 

infraestruct

ura de las 

diferentes 

instancias 

municipale

s, a fin de 

mejorar el 

acceso a 

las 

dependen

cias 

municipale

s 

Mejorar la 

infraestruct

ura del 50 

% de las 

instancias 

municipale

s, a fin de 

mejorar el 

acceso a 

las 

dependen

cias 

municipale

s 

Parroqui

a Sevilla 

de Oro 

CONADIS 

GAD 

Municipal 

CCPD 

JCPD 

MIES 

10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de Oro 

P1 

(202

1-

202

5) 

  

1

4 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

 

Objetivo 1 - Promover 

espacios 

especializados 

para el 

desarrollo 

infantil en 

parques y 

plazas, de 

modo que los 

niños gocen 

de un 

ambiente de 

recreación y 

esparcimiento 

adecuados y 

seguros, que 

mejore sus 

condiciones 

de 

crecimiento en 

el periodo 2020 

-2023 

Número de 

espacios 

especializa

dos en el 

desarrollo 

infantil de 

plazas y 

parques 

GAD Municipal de 

Sevilla de oro 
Promover 

espacios 

especializad

os para el 

desarrollo 

infantil en 

parques y 

plazas, de 

modo que los 

niños gocen 

de un 

ambiente de 

recreación y 

esparcimient

o adecuados 

y seguros, 

que mejore 

sus 

condiciones 

de 

crecimiento. 

Promover 

espacios 

especializa

dos para el 

desarrollo 

infantil en 

parques y 

plaza 

Promover 

espacios 

especializa

dos para el 

desarrollo 

infantil en 

parques y 

plaza que 

beneficien 

al menos el 

30 % de los 

niños 

Todo el 

Cantón 

MINTUR 

CCPD 

JCPD 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

6.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de Oro 

P1 

(202

1-

202

5) 
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1

5 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

 

Objetivo 1 -- Focalizar la 

acción de la 

acción 

pública para 

el bienestar 

de grupos 

prioritarios 

Brindar 

espacios 

públicos para 

actividades de 

recreación  

Numero de 

espacios 

públicos 

mejorados 

para el 

esparcimie

nto 

GAD Municipal de 

Sevilla de oro 
Mejoramiento 

espacios 

públicos para 

actividades 

de 

recreación y 

cultura, en 

donde los 

adultos 

mayores 

encuentren 

un espacio 

seguro para 

el 

esparcimient

o 

Brindar 

espacios 

públicos 

para 

actividade

s de 

recreación 

y cultura 

para 

adultos 

mayores 

Brindar 

espacios 

públicos 

para 

actividade

s de 

recreación 

y cultura 

que 

beneficien 

al menos 

en un 30 % 

a adultos 

mayores 

del 

Cantón. 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

Departam

ento de 

Turismo del 

GAD 

Municipal  

CCPD  

JCPD 

Secretaría 

de 

Derechos 

Humanos 

CELEC SUR 

EP 

6.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de Oro 

P1 

(202

1-

202

3) 

  

1

6 

Objetivo 4 Objetivo 1 - Fortalecer las 

campañas de 

liderazgo y el 

emprendimien

to 

Porcentaje 

de lideres 

capacitad

os  

GAD Municipal de 

Sevilla de oro 
Escuela de 

formación en 

género y 

nuevas 

masculinidad

es dirigidos a 

líderes 

parroquiales, 

comunitarios 

y jefes de 

hogar  

Disminuir 

violencia 

de género 

a través del 

conocimie

nto 

El 75 % de 

los líderes 

parroquial

es, 

comunitari

ogeners y 

representa

ntes de 

familias 

conocerán 

nuevas 

formas de 

equidad 

de género  

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal 

CCPD  

JCPD 

Universida

d de 

Cuenca 

CELEC SUR 

EP 

25.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de Oro 

P1 

(202

1-

202

3) 

  

1

7 

Objetivo 5: 

Lograr la 

igualdad 

entre los 

géneros y 

empoderar 

a todas las 

mujeres y 

las niñas 

 

Objetivo 1 - Fortalecer el 

papel de la 

mujer como 

actor 

principal del 

desarrollo del 

Cantón 

Casa de 

acogida para 

mujeres que 

fomente el 

autocuidado y 

evitar 

violencia de 

género 

Numero de 

casa de 

acogida 

para 

fomentar el 

cuidado 

de las 

mujeres del 

Cantón 

evitando 

violencia 

de género 

GAD Municipal de 

Sevilla de oro 
Crear un 

espacio de 

acogida en 

donde se 

fomente el 

autocuidado 

de las 

mujeres del 

Cantón y 

evitar la 

violencia de 

género  

Crear una 

casa de 

acogida 

en donde 

se fomente 

el 

autocuida

do de las 

mujeres del 

Cantón 

Crear una 

casa de 

acogida 

que 

beneficie 

al 80 % de 

las mujeres 

que así lo 

necesiten. 

Todo el 

Cantón 

Secretaría 

de 

Derechos 

Humanos 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CCPD 

JCPD 

Comisión 

Permanent

e de 

Igualdad y 

Género del 

GAD 

Municipal 

Casa María 

Amor 

Cuenca  

30.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de Oro 

P1 

(202

1-

202

3) 

  

1

8 

Objetivo 8: 

Promover el 

crecimiento 

económico 

inclusivo y 

sostenible, 

el empleo y 

el trabajo 

Objetivo 1 Lineamien

to 5.- 

Fomentar 

iniciativas 

productiv

as 

generand

o empleo 

y circuitos 

Fortalecer las 

campañas de 

liderazgo y el 

emprendimien

to 

Numero de 

emprendi

mientos  

GAD Municipal de 

Sevilla de oro 
Implementaci

ón de una 

panadería y 

heladería en 

la comunidad 

de 

Paguancay  

Mejorar los 

ingresos de 

las mujeres  

El 60% de 

las mujeres 

podrán 

mejorar sus 

ingresos  

Parroqui

a 

Amaluza 

GAD 

Provincial  

GAD 

Municipal  

CELEC SUR 

EP 

75.000 GAD  

Provinci

al Azuay 

P1 

(202

1-

202

3) 
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decente 

para todos 

 

económic

os 

inclusivos 

en bienes 

y servicios.  

 

1

9 

Objetivo 8 Objetivo 1 - Fortalecer el 

papel de la 

mujer como 

actor 

principal del 

desarrollo del 

Cantón 

Fortalecer las 

campañas de 

liderazgo y el 

emprendimien

to 

Porcentaje 

de 

población 

involucrad

a en la 

toma de 

decisiones  

GAD Municipal de 

Sevilla de oro 
Escuela de 

Formación 

política y de 

participación 

ciudadana  

Ciudadaní

a 

empodera

da en el 

liderazgo y 

toma de 

decisiones  

El 75% de la 

población 

será parte 

de la toma 

de 

decisiones  

Todo el 

Cantón  

GAD 

Municipal 

GAD 

Provincial  

CELEC SUR 

EP 

Universida

d de 

Cuenca 

50.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de Oro  

P1 

(202

1-

202

3) 

  

2

0 

Objetivo 8 Objetivo 1 - Brindar 

espacios de 

igualdad y sin 

discriminación 

para las 

mujeres 

Número de 

proyectos 

de 

fortalecimi

ento a la 

participaci

ón 

ciudadano 

GAD Municipal de 

Sevilla de oro 
Proyecto de 

fortalecimient

o e impulso a 

la 

participación 

de líderes en 

todo el 

Cantón 

Capacitar 

en 

liderazgo a 

los 

miembros 

de la 

comunida

d 

Impulsar la 

participaci

ón y 

liderazgo 

en al 

menos el 

50% de la 

población 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Provincial  

GAD 

Municipal  

CELEC SUR 

EP 

$ 2.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de Oro 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

2

1 

Objetivo 5: 

Lograr la 

igualdad 

entre los 

géneros y 

empoderar 

a todas las 

mujeres y 

las niñas 

 

Objetivo 1 Lineamien

to 3.- 

Promover 

la óptima 

gestión de 

los 

recursos 

disponible

s que 

apoyen a 

la 

reactivaci

ón 

económic

a.  
 

Fortalecer las 

campañas de 

liderazgo y el 

emprendimien

to  

Porcentaje 

de 

población 

capacitad

a en 

emprendi

miento  

GAD Municipal de 

Sevilla de oro 
Proyecto de 

apoyo a la 

red de 

mujeres/ 

emprendimie

ntos 

Capacitar 

a la 

población 

sobre el 

emprendi

miento 

social y de 

genero 

Impulsar la 

participaci

ón en al 

menos el 

50% de la 

población 

Paguan

cay 

(Amaluz

a) 

GAD 

Provincial  

GAD 

Municipal  

CELEC SUR 

EP 

$ 2.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de Oro 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

COMPONENTE SOCIO CULTURAL - TURISMO 

N
° 

O
D

S
 

O
B

J
E
TI

V
O

S
 P

N
D

 

V
IN

C
U

LA
C

IÓ
N

 

C
O

N
 

LI
N

E
A

M
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N
TO

S
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u

n
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0

2
0

) 
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B
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P
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O
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M
E
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D
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D
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O

R
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E
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C
O

M
P

E
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N
C
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P
R

O
Y

E
C
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O
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J
E
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V
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 D
E
L 

P
R

O
G

R
A

M
A
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R

O
Y

E
C
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M
E
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 D
E
L 
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R

O
G

R
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M
A
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U

A
N

TI
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V

A
) 

LO
C

A
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Z
A

C
I

Ó
N

 

A
R
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C

U
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C
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C
O

N
 O
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O

S
 

A
C

TO
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E
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P
R

E
S
U

P
U

E
S
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R
E
F
E
R

E
N

C
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L 

(U
S
D

) 

F
U

E
N

TE
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E
 

F
IN

A
N

C
IA

M
IE

N
T

O
 

P
E
R

IO
D

O
 D

E
 

E
J
E
C

U
C

IÓ
N

 D
E
L 

P
R

O
G

R
A

M
A

 O
 

P
R

O
Y

E
C

TO
 

1 Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

 

Objetivo 

2: Afirmar 

la 

intercultur

alidad y 

plurinacio

nalidad, 

revaloriza

ndo las 

identidad

es 

- Incrementar 

la 

planificación 

del turismo 

en el Cantón 

Disponer de al 

menos 2 

instrumentos 

de 

planificación 

turística 

Número de 

instrument

os de 

planificaci

ón turística 

GAD Municipal de 

Sevilla de oro 
Mesa de 

turismo 

cantonal 

Impulsar la 

integración 

de los 

actores 

involucrad

os directa 

e 

indirectam

ente en el 

ámbito 

turístico. 

Disponer 

de una 

mesa de 

turismo 

cantonal. 

Parroqui

a Sevilla 

de Oro 

MINTUR 

MAE 

INPC 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

Entidades 

privadas y 

líderes 

comunitari

os. 

$ 5.000 MINTUR P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 
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2 Objetivo 11  - Disponer de al 

menos 2 

instrumentos 

de 

planificación 

turística 

Número de 

instrument

os de 

planificaci

ón turística 

GAD Municipal de 

Sevilla de oro 
Elaboración 

del Plan de 

Desarrollo 

Turístico 

Cantonal 

Disponer 

de 

herramient

as que 

permitan 

identificar 

el 

potencial 

turístico del 

Cantón 

Se cuenta 

con un 

inventario 

de 

atractivos 

turísticos 

publicados 

en el 

Ministerio 

de Turismo. 

 

Se conoce 

el perfil de 

la 

demanda. 

 

Se 

establecen 

programas 

y 

proyectos. 

Todo el 

Cantón 

MINTUR 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 35.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 

3 Objetivo 11 Objetivo 2 - Incrementar 

la 

planificación 

del turismo 

en el Cantón 

Disponer de al 

menos 2 

instrumentos 

de 

planificación 

turística 

Número de 

instrument

os de 

planificaci

ón turística 

GAD Municipal de 

Sevilla de oro 
Elaboración 

de un Plan de 

contingencia 

ante 

desastres 

naturales en 

los atractivos 

turísticos. 

Garantizar 

la 

seguridad 

del 

visitante al 

identificar 

las diversas 

amenazas 

naturales 

presentes 

en los 

atractivos y 

generar 

alternativa

s de 

protección 

Todos los 

atractivos 

del Cantón 

cuentan 

con sus 

zonas de 

riesgo 

delimitada

s en un 

periodo de 

2 meses. 

Se realizó la 

socializaci

ón del 

primer 

borrador 

del plan de 

contingen

cia para su 

validación 

. El Cantón 

cuenta 

con un 

Plan de 

Contingen

cia 

aprobado 

al término 

del 

proyecto. 

Todo el 

Cantón 

Secretaria 

de Gestión 

de Riesgos 

y 

Emergenci

as 

GAD 

Provincial  

GAD 

Municipal  

Policía 

Nacional  

Cuerpo de 

Bomberos 

MSP 

CELEC SUR 

EP 

$ 35.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

4 Objetivo 11 Objetivo 2 - Disponer de al 

menos 2 

instrumentos 

de 

planificación 

turística 

Número de 

instrument

os de 

planificaci

ón turística 

GAD Municipal de 

Sevilla de oro 
Creación de 

una 

Ordenanza 

Municipal 

que regule las 

actividades 

turísticas. 

Garantizar 

el correcto 

desarrollo 

de la 

actividad 

turística, el 

uso 

sostenible 

de los 

recursos y 

la 

protección 

Al término 

del 

proyecto 

se dispone 

de un 

document

o técnico 

aprobado 

y 

publicado 

en el 

Parroqui

a Sevilla 

de Oro 

MINTUR 

MAE 

INPC 

GAD 

Municipal 

$ 30.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro 

P1 

(202

0-

202

5) 
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76 
 

al turista en 

concordan

cia con un 

plan 

estratégico 

previo. 

registro 

oficial. 

5 Objetivo 1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunida

des para 

todas las 

personas 

Objetivo 

11: Lograr 

que las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes 

y 

sostenibles 

 

- Dotar de 

equipamient

os, 

facilidades, 

servicios 

complement

arios. 

El 50% de los 

atractivos 

inventariados 

poseen 

infraestructura 

turística. 

Número de 

sitios 

turísticos 

que 

cuente 

con 

equipamie

ntos, 

servicios 

básicos. 

GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 

GAD Provincial del 

Azuay 

Mejoramiento 

del sistema 

vial de 

acceso a los 

atractivos. 

Cambiar la 

calzada 

utilizada en 

las vías de 

acceso a 

los 

atractivos. 

Todos los 

atractivos 

del Cantón 

poseen 

vías en 

buen 

estado. 

Se brindó 

mantenimi

ento al 

menos una 

vez al año. 

Todo el 

Cantón 

MTOP 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 

150.000 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro 

GAD 

Provinci

al  

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 

6 Objetivo 1 Objetivo 

11 

- Dotar de 

equipamient

os, 

facilidades, 

servicios 

complement

arios. 

El 50% de los 

atractivos 

inventariados 

poseen 

infraestructura 

turística. 

Número de 

sitios 

turísticos 

que 

cuente 

con 

equipamie

ntos, 

servicios 

básicos. 

GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 

GAD Provincial del 

Azuay 

Inversión en 

infraestructur

a accesible 

para 

personas con 

discapacida

d. 

Impulsar un 

turismo 

accesible y 

mejorar la 

experienci

a del 

visitante. 

Se elaboró 

el 

document

o técnico 

en donde 

consta la 

infraestruct

ura a 

implement

arse en los 

atractivos. 

Número de 

atractivos 

poseen 

infraestruct

ura como 

rampas, 

pasamano

s, bandas 

podo 

táctiles, 

informació

n auto-

descriptiva 

en braille, 

registros 

ilustrados, 

informació

n gráfica, 

rotulación. 

Todo el 

Cantón 

CONADIS 

MINTUR 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal  

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 

225.000 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 

7 Objetivo 1 Objetivo 

11 

- Dotar de 

equipamient

os, 

facilidades, 

servicios 

complement

arios. 

El 50% de los 

atractivos 

inventariados 

poseen 

infraestructura 

turística. 

Número de 

sitios 

turísticos 

que 

cuente 

con 

equipamie

ntos, 

servicios 

básicos. 

GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 

GAD Provincial del 

Azuay 

Implementaci

ón de 

Equipamiento

s y servicios 

básicos de 

uso público. 

Implement

ar servicios 

en los 

atractivos 

que 

contribuya

n a la 

satisfacció

n de las 

necesidad

Se elaboró 

el 

document

o técnico 

que 

permite 

establecer 

los puntos 

de 

implement

ación de 

Todo el 

Cantón 

MAE 

MINTUR 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal  

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 

100.000 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 
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77 
 

es de los 

visitantes 

equipamie

ntos. 

Número de 

atractivos 

poseen al 

menos un 

servicio 

básico. 

8 Objetivo 11 Objetivo 2 - Aprovechar 

los atractivos 

turísticos 

evitando la 

sobre 

explotación 

de los 

mismos. 

Generar al 

menos un 

producto 

turístico. 

Número de 

atractivos, 

planta 

turística, 

infraestruct

ura 

integrados 

en un 

producto 

turístico. 

GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 
 

Mantenimient

o para la 

conservación 

estética de 

los atractivos 

turísticos del 

Cantón 

Conservar 

y proteger 

los 

atractivos 

turísticos 

con el 

propósito 

de que 

presenten 

las 

condicione

s mínimas 

para recibir 

a visitantes. 

Se brindó 

mantenimi

ento a los 

atractivos 

al menos 

cada 6 

meses. 

Todo el 

Cantón 

MAE 

 MINTUR 

INPC 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal  

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 80.000 MINTUR 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 

9 Objetivo 11 Objetivo 2 - Aprovechar 

los atractivos 

turísticos 

evitando la 

sobre 

explotación 

de los mismos 

Generar al 

menos un 

producto 

turístico. 

Numero de 

señalética 

turística  

GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 

 

Implementaci

ón de 

señalética 

turística. 

Implement

ar 

mecanism

os 

accesibles 

que 

posibiliten 

el eficaz 

desplazami

ento de los 

visitantes 

hacia los 

atractivos. 

Número de 

atractivos 

del Cantón 

cuentan 

con 

señalética 

de 

aproximaci

ón y 

direcciona

miento. 

Número de 

atractivos 

del Cantón 

poseen 

señales 

como 

rótulos, 

ilustracione

s, paneles 

informativo

s, mesas 

interpretati

vas, tótems 

de sitio, 

pictogram

as de 

actividad 

turísticas. 

Número de 

señalética 

de 

protección 

de los 

atractivos. 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal 

GAD 

Provincial 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

MINTUR 

CELEC SUR 

EP 

$ 15.000 MINTUR 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 
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78 
 

1

0 

Objetivo 11 Objetivo 2 - Aprovechar 

los atractivos 

turísticos 

evitando la 

sobre 

explotación 

de los mismos 

Generar el 

catastro 

turístico 

Catastro 

turístico 

GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 

 

Actualización 

del catastro 

turístico del 

Cantón 

Incorporar 

los 

establecim

ientos al 

catastro 

turístico 

mediante 

la 

verificació

n del 

cumplimie

nto de 

reglament

o a través 

del cual se 

puede 

conocer la 

oferta de 

servicios 

turísticos 

que tiene 

el Cantón y 

garantizar 

un servicio 

de calidad 

al visitante. 

Número de 

establecim

ientos 

catalogad

os como 

turísticos. 

Al menos el 

50% de los 

establecim

ientos de 

servicios 

del Cantón 

se 

encuentra

n 

registrados 

en el 

catastro 

turístico al 

término del 

proyecto. 

Todo el 

Cantón 

MINTUR. 

GAD 

Municipal 

GAD 

Provincial 

$10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 

1

1 

Objetivo 11 Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Impulsar 

actividades 

eco turísticas 

en los 

atractivos 

naturales 

mediante la 

implementa

ción de 

infraestructur

a que 

permita la 

conservació

n o 

protección 

de los 

recursos 

naturales. 

En el 50% de los 

atractivos se 

pueden 

realizar 

actividades 

turísticas 

Número de 

actividade

s que se 

pueden 

practicar 

en los 

atractivos 

del Cantón 

GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 

 

Construcción 

del proyecto 

turístico del 

sector de 

Cascada Río 

Negro 

Construir 

un sendero 

Un sendero 

que 

cuente 

con 

estaciones 

de sombra 

y 

descanso, 

disposición 

de 

desechos, 

estaciona

miento 

técnicame

nte 

delimitado, 

Parroqui

a 

Amaluza 

MAE 

MINTUR  

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$10.000 

(estudios

) 

$40.000 

(constru

cc.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

 

1

2 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Dar a 

conocer la 

oferta 

turística del 

Cantón a 

nivel local y 

nacional. 

La población 

económicame

nte activa 

conoce la 

oferta turística 

del Cantón. 

Porcentaje 

de 

población 

que 

conoce la 

oferta 

turística. 

GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 
 

Estrategias de 

difusión 

turística. 

Posicionar 

la oferta 

turística a 

nivel local. 

Se elaboró 

el 

document

o técnico 

en el cual 

se 

contempla

n todos los 

atractivos 

del 

Cantón. 

 

Al final del 

proyecto 

se instauró 

una oficina 

de 

informació

n turística 

Parroqui

a Sevilla 

de Oro 

MINTUR 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 40.000 MINTUR 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 
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accesible 

en el 

centro 

cantonal, 

además se 

contrató 

personal 

capacitad

o en el 

área. 

1

3 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Fomentar el 

turismo 

como 

actividad 

complement

aria 

Incrementar el 

porcentaje 

existente de la 

población 

económicame

nte activa 

relacionada a 

actividades 

turísticas. 

Porcentaje 

mayor al 

1,91% de la 

población 

que se 

dedica a 

servicios de 

alojamient

o, 

alimentaci

ón y 

entretenimi

ento. 

GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 

 

Capacitación 

a la 

población 

local en 

materia 

turística. 

Capacitar 

a la 

población 

local para 

crear 

emprendi

mientos 

relacionad

os con las 

principales 

actividade

s 

económic

as y con 

miras al 

turismo 

como una 

actividad 

compleme

ntaria. 

Número de 

participant

es que se 

capacitaro

n en todos 

los temas 

propuestos

. 

 

Número de 

emprendi

mientos 

creados en 

las 

comunida

des. 

Parroqui

a Sevilla 

de Oro. 

MINTUR 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 15.000 MINTUR 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 

1

4 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Fomentar el 

Plan Anual 

de 

actividades 

para el 

desarrollo 

cultural y 

social que, a 

través del 

departamen

to municipal 

encargado 

para el 

conocimient

o, manejo, y 

conservació

n del 

patrimonio 

en los 

sectores 

poblacional

es 

Transmitir 

valores y 

conocimientos 

culturales a las 

nuevas 

generaciones, 

impartiendo 

un taller cada 

trimestre y 

publicando 

semestralment

e avances de 

investigación 

histórica 

etnográfica e 

impulsando las 

actividades 

deportivas, 

recreativas y 

turístico 

100% de la 

población 
GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 
 

Elaboración 

de modelos y 

planes de 

gestión para 

el manejo, 

conservación 

y 

restauración 

del 

Patrimonio 

Material.  

Contar con 

modelos y 

planes de 

gestión 

para un 

adecuado 

manejo del 

Patrimonio 

Material 

del 

Cantón. 

1 Modelo 

de Gestión 

y 2 Planes. 

Todo el 

Cantón. 

A.M.E. 

INPC,  

Ministerio 

de Cultura 

y 

Patrimonio,  

Organizaci

ones No 

Gubernam

entales. 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales  

CELEC SUR 

EP 

$ 15.000 MINTUR 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

5 

Objetivo 11 Objetivo 1 - GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 
 

Elaboración 

de planes de 

Salvaguarda 

para las 

manifestacio

nes 

inmateriales 

relevantes o 

en riesgo del 

Cantón. 

Salvaguard

ar las 

manifestac

iones 

inmateriale

s 

relevantes 

o en riesgo 

para las 

futuras 

generacio

2 Planes de 

Salvaguard

a 

Todo el 

Cantón 

A.M.E. 

INPC,  

Ministerio 

de Cultura 

y 

Patrimonio,  

Organizaci

ones No 

Gubernam

entales. 

$ 20.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 
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nes del 

Cantón. 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales  

CELEC SUR 

EP 

1

6 

Objetivo 11 Objetivo 1 - GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 
 

Creación de 

la Unidad, 

Jefatura, 

Departament

o y/o 

Dirección de 

PATRIMONIO, 

CULTURA Y 

TURISMO del 

GAD 

Municipal de 

Sevilla de 

Oro. 

Contar con 

una 

Unidad, 

Jefatura, 

Departam

ento y/o 

Dirección 

de 

PATRIMONI

O, 

CULTURA Y 

TURISMO 

del GAD 

Municipal 

de Sevilla 

de Oro. 

1 Unidad, 

Jefatura, 

Departam

ento y/o 

Dirección 

de 

PATRIMONI

O, 

CULTURA Y 

TURISMO 

Parroqui

a Sevilla 

de Oro 

Ministerio 

de Cultura 

y 

Patrimonio 

MINTUR 

GAD 

Provincial  

GAD 

Municipal  

Policía 

Nacional 

Cuerpo de 

Bomberos 

$ 35.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

7 

Objetivo 11 Objetivo 1 - GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 
 

Actualización 

del Registro e 

Inventario de 

los bienes 

patrimoniales 

materiales e 

inmateriales. 

Contar con 

la base de 

datos 

SIPCE 

actualizad

a. 

Los 134 

bienes 

materiales 

e 

inmateriale

s 

actualizad

os 

Todo el 

Cantón 

Ministerio 

de Cultura 

y 

Patrimonio 

INPC 

$ 30.000 INPC P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

8 

Objetivo 11 Objetivo 1 - GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 
 

Campañas 

de Difusión, 

sensibilizació

n, 

capacitación 

y 

empoderami

ento del 

patrimonio 

cultural, en la 

ciudadanía 

del Cantón. 

Sensibilizar 

y 

capacitar 

a la 

población 

del Cantón 

en el 

ámbito 

patrimonial

. 

3 talleres 

anuales. 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 

150.000 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035

) 

1

9 

Objetivo 11 Objetivo 1 - GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 

 

Elaboración 

de rutas 

turísticas 

patrimoniales 

y turismo 

comunitario.  

Generar 

rutas 

turísticas 

patrimonial

es y turismo 

comunitari

o. 

2 rutas y 2 

comunida

des 

capacitad

as y con 

capacida

d instalada 

para 

acoger 

turistas 

Todo el 

Cantón 

MINTUR 

INPC 

GAD 

Provincial  

GAD 

Municipal  

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 

225.000 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 
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2

0 

Objetivo 11 Objetivo 1 - GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 

 

Trabajos de 

mejoras y 

adecentamie

nto de los 

sitios, 

contenedores 

y lugares 

patrimoniales

, para su 

conservación 

y puesta en 

valor. 

Mejorar la 

capacida

d in situ, en 

torno a los 

bienes 

patrimonial

es, 

garantizan

do así un 

acceso 

inclusivo y 

seguro a 

los 

visitantes, 

y, la 

conservaci

ón de los 

bienes. 

2 sitios y 2 

contenedo

res 

adecenta

dos. 

Todo el 

Cantón 

A.M.E 

INPC 

MINTUR 

Ministerio 

de Cultura 

y 

Patrimonio 

Museos  

Organizaci

ones No 

Gubernam

entales. 

Casa de la 

Cultura  

Centro 

Interameric

ano de 

Artes 

Populares. 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 

100.000 

MINTUR 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035

) 

2

1 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar 

actividades 

eco turísticas 

en los 

atractivos 

naturales 

mediante la 

implementa

ción de 

infraestructur

a que 

permita la 

conservació

n o 

protección 

de los 

recursos 

naturales. 

Implementaci

ón de la oferta 

turística 

Numero de 

atractivos 

turísticos  

GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 
Regeneració

n de la planta 

hidroeléctrica 

considerada 

como 

patrimonio y 

recuperación 

del molino de 

piedra Rio 

Panjón 

Recuperar 

el pasado 

de la 

fuente de 

Hidroeléctri

ca del 

Ecuador 

Convertirlo 

en un 

espacio 

altamente 

visitado 

medido en 

base al 

número de 

usuarios 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

MINTUR 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP 

$ 50.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

2

2 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar 

actividades 

eco turísticas 

en los 

atractivos 

naturales 

mediante la 

implementa

ción de 

infraestructur

a que 

permita la 

conservació

n o 

protección 

de los 

recursos 

naturales. 

Implementaci

ón de la oferta 

turística 

Numero de 

estudios 

para 

infraestruct

uras de 

vivienda 

GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 
Estudios y 

socialización 

de diseños, 

prototipos de 

infraestructur

as de 

hospedaje, 

centros 

comunitarios, 

viviendas 

familiares, 

entre otros, 

para el 

servicio de 

turismo 

comunitario 

Mejorar 

infraestruct

ura turística 

con 

enfoque 

cultural y 

ecológico 

100% sitios y 

rutas 

turísticas 

mejoran 

infraestruct

ura de 

hospedaje, 

centros 

comunitari

os, 

viviendas 

familiares, 

entre otros 

con 

enfoque 

cultural y 

ecológico 

hasta el 

año 2025. 

Todo el 

Cantón 

MINTUR 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$15.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 
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2

3 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar 

actividades 

eco turísticas 

en los 

atractivos 

naturales 

mediante la 

implementa

ción de 

infraestructur

a que 

permita la 

conservació

n o 

protección 

de los 

recursos 

naturales. 

Implementaci

ón de la oferta 

turística 

Numero de 

infraestruct

uras de 

vivienda  

GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 
Asistencia 

para la 

adecuación y 

refacción de 

infraestructur

as de 

hospedaje 

(Viviendas 

antiguas, 

haciendas), 

con fines de 

turismo 

comunitario 

Promoción 

de mejora 

de 

infraestruct

ura 

privada de 

turismo 

100% de 

propietario

s de 

infraestruct

ura 

privada 

sensibilizad

os y 

asistidos 

técnicame

nte para 

mejora de 

infraestruct

ura con 

diseños 

culturales y 

ecológicos 

hasta el 

año 2030 

Parroqui

as 

Palmas y 

Amaluza 

MINTUR 

GAD 

Provincial  

GAD 

Municipal  

GADs 

Parroquiale

s Rurales  

CELEC SUR 

EP 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

 P2 

(202

5-

203

0) 

 

2

4 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar 

actividades 

eco turísticas 

en los 

atractivos 

naturales 

mediante la 

implementa

ción de 

infraestructur

a que 

permita la 

conservació

n o 

protección 

de los 

recursos 

naturales. 

Implementaci

ón de la oferta 

turística 

Numero de 

atractivos 

turísticos  

GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 
Generación 

de productos, 

paquetes y 

actividades 

turísticos del 

Cantón, 

entre: 

Circuitos-

rutas de 

caminatas, 

camping, 

viernes 

culturales, 

gastronomía 

típica, 

artesanía y 

tejidos, 

agricultura y 

chacras 

andinas, 

etnobotánica 

y agro 

biodiversidad

, 

organización 

social, 

música y 

danza 

andina, entre 

otros 

Generació

n de 

productos 

turísticos 

100% de 

potenciale

s recursos 

turísticos 

integrados 

en 

productos 

y servicios 

turísticos 

ofertados 

en el 

Cantón y 

difundidos 

a nivel 

nacional e 

internacion

al hasta el 

año 2025 

Todo el 

Cantón 

MINTUR 

Ministerio 

de Cultura 

y 

Patrimonio 

GAD 

Provincial  

GAD 

Municipal  

GADs 

Parroquiale

s Rurales  

CELEC SUR 

EP 

$ 30.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

 P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 

2

5 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar 

actividades 

eco turísticas 

en los 

atractivos 

naturales 

mediante la 

implementa

ción de 

infraestructur

a que 

permita la 

conservació

n o 

Implementaci

ón de la oferta 

turística 

Numero de 

estudios   
GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 
Estudios de 

diseño e 

implementaci

ón de Parque 

Urbano y 

Cultural del 

Cantón 

Implement

ar un 

"Parque 

Urbano y 

Cultural" 

del Cantón 

100% de 

proyecto 

de "Parque 

Arqueológi

co y 

Cultural" 

del Cantón 

implement

ado y 

operativo 

hasta el 

año 2030 

Parroqui

a Sevilla 

de Oro 

MINTUR 

MAE 

Subsecreta

ria de 

Patrimonio 

Natural 

(MAE). 

MTOP 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP 

$100.000 

(estudios

) 

$1.400.0

00 

(constru

cc.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 
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protección 

de los 

recursos 

naturales. 

2

6 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar 

actividades 

eco turísticas 

en los 

atractivos 

naturales 

mediante la 

implementa

ción de 

infraestructur

a que 

permita la 

conservació

n o 

protección 

de los 

recursos 

naturales. 

Implementaci

ón de la oferta 

turística 

Numero de 

estudios   
GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 
Estudio y 

construcción 

del Parque 

eco-turístico 

Cruz Loma 

Promover 

la 

conservaci

ón del 

ecosistema 

natural y 

apoyo a 

las 

economías 

locales, al 

ofrecer al 

visitante 

una 

experienci

a 

educativa 

ambiental, 

basada en 

la 

naturaleza 

y de 

manejar 

estas 

experienci

as de 

manera 

sostenible. 

Construir 

un mirador. 

Reducir las 

amenazas 

para los 

objetos de 

conservaci

ón 

Generar 

ingresos 

para la 

conservaci

ón y 

Beneficiar 

a las 

comunida

des locales  

Un mirador 

construido 

en Cruz 

Loma que 

contenga 

al menos 

una 

estación 

de sombra 

y 

descanso, 

disposición 

de 

desechos, 

estaciona

miento 

técnicame

nte 

delimitado, 

senderos, 

áreas de 

camping. 

Parroqui

a Sevilla 

de Oro, 

Chimul-

Urcocha

gra.  

MAE 

MINTUR 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP  

$10.000 

(estudios

) 

$30.000 

(constru

cc.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

 

2

7 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar 

actividades 

eco turísticas 

en los 

atractivos 

naturales 

mediante la 

implementa

ción de 

infraestructur

a que 

permita la 

conservació

n o 

protección 

de los 

Implementaci

ón de la oferta 

turística 

Numero de 

atractivos 

turísticos  

GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 
Proyecto 

complejo 

turístico 

Chimul 

(parque, 

cancha-

escenario-

casa 

comunal) 

Elaborar 

una 

propuesta 

de 

Proyecto 

de 

Inversión, 

para la 

creación 

de un 

complejo 

turístico, 

como 

alternativa 

para 

increment

ar los 

Elaborar el 

100% de los 

estudios y 

la 

implement

ación del 

proyecto 

Chimul 

(Sevilla 

de Oro) 

MINTUR 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP 

$ 80.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 
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84 
 

recursos 

naturales. 
ingresos 

económic

os de los 

habitantes 

y fomentar 

el empleo 

local. 

2

8 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Implementaci

ón de la oferta 

turística 

Numero de 

atractivos 

turísticos  

GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 
Proyecto 

turístico 

cascadas 

Guabse 

Mejorar la 

accesibilid

ad al lugar 

Permitir 

accesibilid

ad total al 

sitio 

Urcocha

gra 

(Sevilla 

de Oro) 

MINTUR 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP 

$ 30.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

2

9 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar 

actividades 

eco turísticas 

en los 

atractivos 

naturales 

mediante la 

implementa

ción de 

infraestructur

a que 

permita la 

conservació

n o 

protección 

de los 

recursos 

naturales. 

Implementaci

ón de la oferta 

turística 

Numero de 

atractivos 

turísticos  

GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 
Implementaci

ón del 

corredor 

turístico 

desde el 

puente Pailón 

hasta el 

puente 

Panjón 

Crear las 

condicione

s para que 

el turismo 

sostenible 

sea un eje 

dinamizad

or de la 

economía 

local que 

busca 

mejorar la 

calidad de 

vida de su 

población 

y la 

satisfacció

n de la 

demanda 

turística 

actual 

Volumen 

de 

visitantes, 

ingresos y 

gasto por 

estadía 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

MINTUR 

MAE 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP 

$ 20.000 

(estudio) 

$ 

350.000 

(constru

cci.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035 

3

0 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar 

actividades 

eco turísticas 

en los 

atractivos 

naturales 

mediante la 

implementa

ción de 

infraestructur

a que 

permita la 

conservació

n o 

protección 

de los 

recursos 

naturales. 

Implementaci

ón de la oferta 

turística 

Numero de 

atractivos 

turísticos  

GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 
Proyecto 

turístico rutas 

de las iglesias 

y cascadas 

de Palmas 

Elaborar 

una 

propuesta 

de 

Proyecto 

de 

Inversión, 

para la 

creación 

de un 

complejo 

turístico, 

como 

alternativa 

para 

increment

ar los 

ingresos 

económic

os de los 

habitantes 

y fomentar 

el empleo 

local. 

Elaborar el 

100% de los 

estudios y 

la 

implement

ación del 

proyecto 

(Palmas) 

Centro 

MINTUR 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 10.000 

(estudio) 

$ 30.000 

(constru

cci.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 
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3

1 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar 

actividades 

eco turísticas 

en los 

atractivos 

naturales 

mediante la 

implementa

ción de 

infraestructur

a que 

permita la 

conservació

n o 

protección 

de los 

recursos 

naturales. 

Implementaci

ón de la oferta 

turística 

Numero de 

atractivos 

turísticos  

GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 
Construcción 

del complejo 

turístico las 

Palmas 

Elaborar 

una 

propuesta 

de 

Proyecto 

de 

Inversión, 

para la 

creación 

de un 

complejo 

turístico, 

como 

alternativa 

para 

increment

ar los 

ingresos 

económic

os de los 

habitantes 

y fomentar 

el empleo 

local. 

Elaborar el 

100% de los 

estudios y 

la 

implement

ación del 

proyecto 

(Palmas) 

Centro 

MINTUR 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 30.000 

(estudio) 

$ 

380.000 

(constru

cci.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

3

2 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar 

actividades 

eco turísticas 

en los 

atractivos 

naturales 

mediante la 

implementa

ción de 

infraestructur

a que 

permita la 

conservació

n o 

protección 

de los 

recursos 

naturales. 

Implementaci

ón de la oferta 

turística 

Numero de 

atractivos 

turísticos  

GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 
Proyecto eco 

-turístico tolas 

en el cerro 

Chalacay 

Promover 

la 

conservaci

ón del 

ecosistema 

natural y 

apoyo a 

las 

economías 

locales, al 

ofrecer al 

visitante 

una 

experienci

a 

educativa 

ambiental, 

basada en 

la 

naturaleza 

y de 

manejar 

estas 

experienci

as de 

manera 

sostenible. 

Reducir las 

amenazas 

para los 

objetos de 

conservaci

ón 

Generar 

ingresos 

para la 

conservaci

ón y 

Beneficiar 

a las 

comunida

des locales 

 

 

 

 

 

Chalaca

y 

(Palmas) 

MAE 

MINTUR 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 20.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

 

3

3 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar 

actividades 

eco turísticas 

en los 

atractivos 

naturales 

mediante la 

implementa

ción de 

infraestructur

a que 

permita la 

Implementaci

ón de la oferta 

turística 

Numero de 

atractivos 

turísticos  

GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 
Proyecto 

turístico cerro 

de Tuban 

Promover 

la 

conservaci

ón del 

ecosistema 

natural y 

apoyo a 

las 

economías 

locales, al 

ofrecer al 

visitante 

Reducir las 

amenazas 

para los 

objetos de 

conservaci

ón 

Generar 

ingresos 

para la 

conservaci

ón y 

Tuban 

(Palmas) 

MAE 

MINTUR 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 45.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 
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conservació

n o 

protección 

de los 

recursos 

naturales. 

una 

experienci

a 

educativa 

ambiental, 

basada en 

la 

naturaleza 

y de 

manejar 

estas 

experienci

as de 

manera 

sostenible. 

Beneficiar 

a las 

comunida

des locales 

3

4 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar 

actividades 

eco turísticas 

en los 

atractivos 

naturales 

mediante la 

implementa

ción de 

infraestructur

a que 

permita la 

conservació

n o 

protección 

de los 

recursos 

naturales. 

Implementaci

ón de la oferta 

turística 

Numero de 

atractivos 

turísticos  

GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 
Estudios y 

construcción 

del parque 

ecoturístico 

laguna de 

Rayoloma 

Construir 

un sedero 

ecGAológi

co. 

Laguna de 

Rayoloma 

cuenta 

con un 

sendero 

ecológico, 

que tenga 

al menos 

una 

estación 

de sombra 

y 

descanso, 

centro de 

interpretac

ión, áreas 

de 

camping, 

muelle, 

disposición 

de 

desechos, 

estaciona

miento, un 

mirador. 

Tres 

Cruces 

(Sevilla 

de Oro) 

MAE 

MINTUR 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 20.000 

(estudio) 

$ 

100.000 

(const.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

 

3

5 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar 

actividades 

eco turísticas 

en los 

atractivos 

naturales 

mediante la 

implementa

ción de 

infraestructur

a que 

permita la 

conservació

n o 

protección 

de los 

recursos 

naturales. 

Implementaci

ón de la oferta 

turística 

Numero de 

atractivos 

turísticos  

GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 
Restauración 

de la iglesia 

virgen del 

rosario de la 

Unión 

Recuperac

ión de los 

espacios 

con valor 

patrimonial 

y cultural 

Espacio 

altamente 

visitado 

medido en 

base al 

número de 

usuarios 

La Unión 

(Sevilla 

de Oro) 

MINTUR 

Ministerio 

de Cultura 

y 

Patrimonio 

INPC 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 

260.000 

MINTUR 

INPC 

 

P1 

(202

0-

202

5) 
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3

6 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar 

actividades 

eco turísticas 

en los 

atractivos 

naturales 

mediante la 

implementa

ción de 

infraestructur

a que 

permita la 

conservació

n o 

protección 

de los 

recursos 

naturales. 

Implementaci

ón de la oferta 

turística 

Numero de 

atractivos 

turísticos  

GAD Municipal de 

Sevilla de oro. 
Estudio y 

construcción 

de un parque 

ecológico en 

Amaluza 

Promover 

la 

conservaci

ón del 

ecosistema 

natural y 

apoyo a 

las 

economías 

locales, al 

ofrecer al 

visitante 

una 

experienci

a 

educativa 

ambiental, 

basada en 

la 

naturaleza 

y de 

manejar 

estas 

experienci

as de 

manera 

sostenible. 

Reducir las 

amenazas 

para los 

objetos de 

conservaci

ón 

Generar 

ingresos 

para la 

conservaci

ón y 

Beneficiar 

a las 

comunida

des locales 

Arenales 

Centro 

MAE 

MINTUR 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$20.000 

(estudios

) 

$100.000 

(constru

cc.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro.  

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

 

COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS MOVILIDAD, ENERGÍA Y TELECOMUNICACIONES 

N
° 

O
D

S
 

O
B

J
E
TI

V
O

S
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V
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U
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E
A

M
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n
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P
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M
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P
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O
Y

E
C
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M
E
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E
L 
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O
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R
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U

A
N
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C
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U
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 D
E
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G
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P
R

O
Y

E
C

TO
 

1 Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos  

Adjudicar el 

100% de cupos 

a las personas 

más 

necesitadas 

Porcentaje 

de 

adjudicad

os 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Proyecto de 

urbanización 

Chimul 

Promover 

el 

desarrollo 

de planes 

de acceso 

y 

mantenimi

ento de 

viviendas 

en el 

territorio 

Adjudicar 

el 100% de 

cupos a las 

personas 

más 

necesitada

s 

Chimul 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 50.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

CELEC 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

2 Objetivo 11 Objetivo 1 - Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos  

Adjudicar el 

100% de cupos 

a las personas 

más 

necesitadas 

Porcentaje 

de 

adjudicad

os 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Proyecto de 

urbanización 

en San 

Vicente Las 

Palmas 

Promover 

el 

desarrollo 

de planes 

de acceso 

y 

mantenimi

ento de 

viviendas 

en el 

territorio 

Adjudicar 

el 100% de 

Adjudicar 

el 100% de 

cupos a las 

personas 

más 

necesitada

s 

(Palmas) 

Centro 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 

100.000 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro.  

CELEC 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

Usuario
Resaltar
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3 Objetivo 3: 

Garantizar 

una vida 

sana y 

promover el 

bienestar 

para todos 

en todas las 

edades 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

Lineamien

to 1.- 

Contribuir 

al 

fortalecimi

ento de la 

gestión 

sanitaria 

en 

territorio a 

través de 

medidas 

de 

biosegurid

ad con la 

participac

ión local.  

 

Velar por las 

adecuadas 

condiciones 

de salud 

para los 

habitantes 

del Cantón 

Construcción 

del centro de 

salud para el 

beneficio de la 

población 

Porcentaje 

de 

población 

atendida 

Ministerio de Salud 

Publica 
Estudios y 

construcción 

del HOSPITAL 

TIPO (B) en el 

cantón Sevilla 

de Oro 

Realizar los 

estudios y 

la 

Construcci

ón del 

“Centro de 

Salud 

Sevilla de 

Oro” tipo 

(B) 

asegurand

o el 

cumplimie

nto 

cualitativo 

y 

cuantitativ

o de las 

actividade

s previstas 

para el 

proyecto 

Llegar a 

resolver 

hasta un 

80% los 

problemas 

de salud 

frecuentes 

del primer 

nivel 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

MSP 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP 

$ 25.000 

(estudio) 

$ 

1.200.00

0 

(constru

cci.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

Ministeri

o de 

Salud 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

 

4 Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Índice de 

mejoramie

nto de los 

espacios 

públicos 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Adecuación 

de la plaza 

cívica y 

parque 

central en el 

centro 

cantonal 

Mantener y 

renovar 

espacios 

públicos 

propios del 

mejor lugar 

para vivir 

Mejorar al 

100% la 

utilización 

del 

espacio, 

incitando a 

la 

permanen

cia y 

disfrute del 

mismo 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP 

$ 

800.000 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

5 Objetivo 11 Objetivo 1 - Adecuación 

y 

mejoramient

o de 

cementerios, 

parques 

infantiles, 

lineales, 

casas 

comunales 

canchas 

deportivas y 

otros 

espacios 

públicos 

principalmen

te la Plaza 

Cívica del 

centro 

cantonal. 

Disminuir un 

100% el 

abandono de 

equipamientos 

educativos. 

Porcentaje 

de 

abandono 

de 

equipamie

ntos 

educativos

. 

Ministerio de 

Educación 
Gestionar el 

uso de 

equipamient

os educativos 

abandonado

s. 

Evitar el 

deterioro 

de 

equipamie

ntos 

educativos 

Equipamie

ntos 

educativos 

utilizados 

en un 100% 

Todo el 

Cantón 

Ministerio 

de 

Educación 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

5000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

6 Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Índice de 

mejoramie

nto de los 

espacios 

públicos 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

del 

cementerio 

municipal 

etapa 3 

Brindar un 

mejor 

servicio a 

los usuarios 

y mejora 

de las 

áreas 

dentro y 

fuera de 

este  

Mantener 

al 100% la 

calidad del 

servicio del 

cementeri

o 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP 

$ 

110.000 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 
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7 Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Construcción 

del espacio 

público  

Índice o 

porcentaje 

de 

construcci

ón del 

centro de 

acopio  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

del centro de 

acopio de 

basura Sevilla 

de oro 

Realizar los 

estudios y 

diseño un 

sistema de 

manejo de 

desechos 

sólidos, 

que 

incluya un 

ciclo 

desde la 

segregació

n en la 

fuente 

realizada 

por los 

habitantes 

de la zona, 

hasta una 

recolecció

n eficaz 

que 

considere 

esta 

separación 

para el 

transporte 

hacia un 

destino 

final. Todo 

esto, 

tomando 

en cuenta 

el análisis 

del ciclo 

de la vida 

de los 

materiales 

Incentivar 

integra y 

económic

amente a 

la cultura 

del 

reciclaje, 

generando 

conciencia 

social el 

100% de la 

población 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP 

$ 15.000 

(estudio) 

$ 80.000 

(constru

cci.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

 

8 Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Índice de 

mejoramie

nto de los 

espacios 

públicos 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Embellecimie

nto de 

espacios 

públicos en 

Sevilla de Oro 

Mejorar las 

condicione

s urbanas 

de los 

espacios 

públicos 

Mejoramie

nto de al 

menos el 

80% de los 

espacios 

públicos 

con 

deterioro 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP 

$ 30.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

9 Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Índice de 

mejoramie

nto de los 

espacios 

públicos 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro GAD 

Municipal de 

Sevilla de Oro 

Construcción 

del proyecto 

de 

embellecimie

nto del centro 

cantonal 

sector Av. 10 

de agosto y 

calle 

Cristóbal 

Colón 

Mejorar las 

condicione

s urbanas 

de los 

espacios 

públicos 

Intervenció

n de 

mejoramie

nto de la 

imagen 

urbana del 

sector en 

su 

totalidad 

El Belén 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP 

$ 40.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 
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1

0 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Construcción 

de espacios 

públicos  

Índice de 

construcci

ón de los 

espacios 

públicos 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

del parque 

infantil Belén 

Dotar de 

los 

espacios 

públicos 

dedicados 

a la 

recreación 

Mejorar al 

100% la 

utilización 

del 

espacio, 

incitando a 

la 

permanen

cia y 

disfrute del 

mismo 

El Belén 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP 

$ 10.000 

(estudio) 

$ 40.000 

(constru

cci.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

1 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Índice de 

mejoramie

nto de los 

espacios 

públicos 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Estudio y 

construcción 

de un parque 

recreacional 

en 

Osorrancho 

Elaborar los 

estudios 

suficientes 

para 

implement

ar un 

parque 

recreativo 

en el sector  

Contar con 

los estudios 

técnicos 

de 

ingeniería y 

arquitectur

a que 

permitan 

ejecutar el 

proyecto 

Osorran

cho 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 10.000 

(estudio) 

$ 40.000 

(constru

cci.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

2 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Índice de 

mejoramie

nto de los 

espacios 

públicos 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Estudios y 

construcción 

de casa 

comunal 

sector el 

Cisne 

Implement

ar un 

centro 

comunitari

o para el 

sector, que 

impulse la 

organizaci

ón social 

Contar con 

los estudios 

suficientes 

e 

implement

ar el 

proyecto 

total 

Osorran

cho 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 2.000 

(estudio) 

$ 15.000 

(const.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

3 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Índice de 

mejoramie

nto de los 

espacios 

públicos 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

del parque 

infantil en la 

comunidad 

de San 

Marcos Santa 

Rosa 

Dotar de 

los 

espacios 

públicos 

dedicados 

a la 

recreación 

Mejorar al 

100% la 

utilización 

del 

espacio, 

incitando a 

la 

permanen

cia y 

disfrute del 

mismo 

San 

Marcos / 

Santa 

Rosa 

(Palmas) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 10.000 

(estudio) 

$ 40.000 

(constru

cci.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

4 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Índice de 

mejoramie

nto de los 

espacios 

públicos 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Adecuación 

y ampliación 

del 

cementerio 

Palmas 

Mejorar las 

condicione

s del 

equipamie

nto para 

que brinde 

los servicios 

básicos 

necesarios 

Cubrir el 

100% de la 

demanda 

hasta el 

año 2030 

(Palmas) 

Centro 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 25.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

5 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Índice de 

mejoramie

nto de los 

espacios 

públicos 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Estudios de 

mitigación en 

el sector 

ciudadela 

San Vicente 

de Palmas 

Brindar un 

document

o técnico 

que ayude 

a 

establecer 

los niveles 

de control 

y 

mitigación 

Contar con 

el 

document

o técnico, 

plenament

e 

estructurad

o 

(Palmas) 

Centro 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 5.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 

  



 
 

 
                PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE PROPUESTA 

  

91 
 

de 

impactos 

1

6 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Índice de 

mejoramie

nto de los 

espacios 

públicos 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Gestión de 

proyecto 

nuevo 

Chalacay 

Impulsar la 

culminació

n del 

proyecto 

de 

reubicació

n del 

nuevo 

Chalacay 

Entrega del 

proyecto 

definitivo 

por parte 

de CELEC 

Chalaca

y 

(Palmas) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 2.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

7 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Índice de 

mejoramie

nto de los 

espacios 

públicos 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Estudio y 

construcción 

de casa 

comunal de 

Jurupillos 

Implement

ar un 

centro 

comunitari

o para el 

sector, que 

impulse la 

organizaci

ón social 

Contar con 

los estudios 

suficientes 

e 

implement

ar el 

proyecto 

total 

Jurupillos 

(Palmas) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 2.000 

(estudio) 

$ 25.000 

(constru

cci.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

8 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Índice de 

mejoramie

nto de los 

espacios 

públicos 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Diseño y 

construcción 

de un parque 

infantil en 

Jurupillos 

Dotar de 

los 

espacios 

públicos 

dedicados 

a la 

recreación 

Mejorar al 

100% la 

utilización 

del 

espacio, 

incitando a 

la 

permanen

cia y 

disfrute del 

mismo 

Jurupillos 

(Palmas) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 10.000 

(estudio) 

$ 40.000 

(constru

cci.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

9 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Índice de 

mejoramie

nto de los 

espacios 

públicos 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Mejoramiento 

e 

intervención 

en la casa 

comunal de 

Tuban/ 

inspección - 

problemas 

acústicos 

Mejorar el 

espacio 

comunitari

o para que 

se impulse 

la 

comunica

ción social 

Contar con 

un 

adecuado 

espacio 

sonoro y 

acústico 

en un 80% 

Tuban 

(Palmas) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 2.000 

(estudio) 

$ 15.000 

(constru

cci.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

2

0 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Índice de 

mejoramie

nto de los 

espacios 

públicos 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Mantenimient

o de la casa 

comunal de 

Santa Rita 

Mejorar las 

condicione

s de los 

equipamie

ntos para 

la 

organizaci

ón social 

Impulsar la 

participaci

ón social 

en al 

menos el 

50% de la 

población 

Santa 

Rita 

(Amaluz

a) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 15.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

2

1 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Índice de 

mejoramie

nto de los 

espacios 

públicos 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Mejoramiento 

de baterías 

sanitarias del 

sector de 

Santa Rita 

Brindar los 

servicios 

básicos 

para 

mejorar la 

calidad de 

vida 

Utilización 

plena del 

servicio 

Santa 

Rita 

(Amaluz

a) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 5.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 
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resilientes y 

sostenibles 

 

ades para 

todas las 

personas   

d y servicios 

básicos 

2

2 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Índice de 

mejoramie

nto de los 

espacios 

públicos 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Mantenimient

o de la casa 

comunal de 

San Pablo 

Mejorar las 

condicione

s de los 

equipamie

ntos para 

la 

organizaci

ón social 

Impulsar la 

participaci

ón social 

en al 

menos el 

50% de la 

población 

San 

Pablo 

(Amaluz

a) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

2

3 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Índice de 

mejoramie

nto de los 

espacios 

públicos 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Estudios y 

construcción 

de un parque 

infantil en 

Amaluza 

Dotar de 

los 

espacios 

públicos 

dedicados 

a la 

recreación 

Contar con 

el 100% de 

estudios 

necesarios 

para la 

implement

ación del 

proyecto 

Arenales 

Centro 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 10.000 

(estudio) 

$ 40.000 

(constru

cci.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

2

4 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Índice de 

mejoramie

nto de los 

espacios 

públicos 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Adecuación 

del 

cementerio/p

arques del 

recuerdo de 

Amaluza 

Mejorar las 

condicione

s del 

equipamie

nto para 

que brinde 

los servicios 

básicos 

necesarios 

Cubrir el 

100% de la 

demanda 

hasta el 

año 2030 

Arenales 

Centro 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 15.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

2

5 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Índice de 

mejoramie

nto de los 

espacios 

públicos 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Diseño de un 

escenario en 

el barrio 

Mirador 

Mejorar las 

condicione

s de los 

espacios 

públicos 

para 

fomentar 

la 

participaci

ón social 

Lograr al 

menos una 

participaci

ón 

comunitari

a semanal 

Arenales 

Centro 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

2

6 

Objetivo 3: 

Garantizar 

una vida 

sana y 

promover el 

bienestar 

para todos 

en todas las 

edades 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

Lineamien

to 1.- 

Contribuir 

al 

fortalecimi

ento de la 

gestión 

sanitaria 

en 

territorio a 

través de 

medidas 

de 

biosegurid

ad con la 

participac

ión local.  
 

Velar por las 

adecuadas 

condiciones 

de salud 

para los 

habitantes 

del Cantón 

Brindar 

servicios 

básicos para la 

atención de la 

salud 

Porcentaje 

de 

población 

beneficiad

a  

Ministerio de Salud 

Publica 
Gestión de 

medicament

os para los 

sub centros 

del Cantón 

Sevilla de Oro 

Brindar los 

servicios 

básicos 

para la 

atención 

de la Salud 

de la 

comunida

d 

Mejoramie

nto del 

servicio en 

cuanto a 

aprisionami

ento del 

100% de 

medicame

ntos 

básicos 

según la 

morbilidad 

del lugar 

Todo el 

Cantón 

MSP 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 3.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 
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2

7 

Objetivo 3: 

Garantizar 

una vida 

sana y 

promover el 

bienestar 

para todos 

en todas las 

edades 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

Lineamien

to 1.- 

Contribuir 

al 

fortalecimi

ento de la 

gestión 

sanitaria 

en 

territorio a 

través de 

medidas 

de 

biosegurid

ad con la 

participac

ión local.  
 

Velar por las 

adecuadas 

condiciones 

de salud 

para los 

habitantes 

del Cantón 

Brindar 

servicios 

básicos para la 

atención de la 

salud 

Porcentaje 

de 

población 

beneficiad

a  

Ministerio de Salud 

Publica 
Gestionar 

transporte 

para 

salud/ambul

ancia para 

traslado de 

pacientes 

Brindar los 

servicios 

básicos 

para la 

atención 

de la Salud 

de la 

comunida

d 

Mejoramie

nto del 

servicio en 

cuanto a 

aprisionami

ento del 

100% de 

medicame

ntos 

básicos 

según la 

morbilidad 

del lugar 

Arenales 

Centro 

MSP 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 1.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

2

8 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Índice de 

mejoramie

nto de los 

espacios 

públicos 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Diseño y 

construcción 

de un parque 

infantil en San 

José de 

Guarumales 

Dotar de 

los 

espacios 

públicos 

dedicados 

a la 

recreación 

Mejorar al 

100% la 

utilización 

del 

espacio, 

incitando a 

la 

permanen

cia y 

disfrute del 

mismo 

San José 

de 

Guarum

ales 

(Amaluz

a) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 10.000 

(estudio) 

$ 40.000 

(constru

cci.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

2

9 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Adquisición de 

terrenos aptos 

para la 

explotación 

de áridos   

Índice de 

intervencio

nes 

realizadas  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Adquisición 

de terrenos 

para 

explotación 

de áridos 

(PDOT 

vigente) 

Generar 

explotació

n de 

recursos 

propios en 

áridos para 

intervencio

nes 

municipale

s 

Reducir 

costos en 

obra por 

administra

ción 

propia, al 

incluir 

recursos 

obtenidos 

de este 

proyecto 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP  

$ 40.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

 

3

0 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

del sistema de 

comunicación   

Porcentaje 

del 

territorio 

con 

cobertura  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Torre de 

comunicació

n para 

municipio 

(PDOT 

vigente) 

Mejorar el 

sistema de 

comunica

ción social 

y local  

Convocat

orias 

sociales y 

socializaci

ones una 

vez por 

semana 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

CNT 

GAD 

Municipal  

$ 8.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

3

1 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

atendidas  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Casa del 

Adulto Mayor 

en Jurupillos 

(PDOT 

vigente) 

Brindar el 

apoyo 

social a las 

personas 

más 

vulnerables 

Implement

ación del 

espacio 

Jurupillos 

(Palmas) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 30.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 P2 

(202

5-

203

0) 

 

3

2 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

- Dotar de 

forma 

adecuada 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Índice de 

mejoramie

nto de los 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

del estadio en 

Mejorar los 

equipamie

ntos 

Increment

ar en un 

50% la 

Palmas 

centro 

Ministerio 

de Deporte 

Secretaria 

$ 

750.000 

GAD 

Municip

al de 

 P2 

(202

5-

P3 

(203

0-
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ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

espacios 

públicos 
Palmas (PDOT 

vigente) 

deportivos 

para 

fomentar e 

impulsar el 

deporte 

actividad 

deportiva 

del 

Deporte 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

Sevilla 

de oro. 

203

0) 

2035

) 

3

3 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Numero de 

personas 

atendidas  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Casa del 

Adulto Mayor 

en Palmas 

(PDOT 

vigente) 

Brindar el 

apoyo 

social a las 

personas 

más 

vulnerables 

Implement

ación del 

espacio 

Palmas 

centro 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 

250.000 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 P2 

(202

5-

203

0) 

 

3

4 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Alcanzar un 

adecuado 

manejo y 

conservació

n de los 

ecosistemas, 

en la que se 

incluya una 

gestión 

ambiental 

participativa, 

con el objeto 

de 

propender al 

mejoramient

o de la 

calidad de 

vida, 

asegurando 

el 

aprovecham

iento 

sostenible de 

los recursos 

renovables y 

no 

renovables, 

mitigando 

riesgos 

naturales, la 

contaminaci

ón 

ambiental, 

para evitar la 

pérdida de la 

flora y fauna 

nativa 

Estudios de los 

riesgos latentes 

en el cantón 

Porcentaje 

del 

territorio en 

riesgo  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Estudios de 

desastres 

naturales 

(PDOT 

vigente) 

Realizar los 

estudios 

detallados 

del 

comporta

miento 

territorial 

del suelo, 

afecciones 

y desastres 

potenciale

s 

Obtener 

una base 

metodológ

ica técnica 

aplicable 

al territorio 

para ser 

aplicado 

por el COE 

cantonal a 

corto plazo 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Municipal 

Servicio 

Nacional 

de Gestión 

de Riesgos 

y 

Emergenci

as 

COE 

Cantonal 

$ 5.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 
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3

5 

Objetivo 3: 

Garantizar 

una vida 

sana y 

promover el 

bienestar 

para todos 

en todas las 

edades 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

Lineamien

to 1.- 

Contribuir 

al 

fortalecimi

ento de la 

gestión 

sanitaria 

en 

territorio a 

través de 

medidas 

de 

biosegurid

ad con la 

participac

ión local.  
 

Velar por las 

adecuadas 

condiciones 

de salud 

para los 

habitantes 

del Cantón 

Implementaci

ón de 

unidades 

medicas en 

cada 

parroquia  

Porcentaje 

de 

población 

atendida 

Ministerio de Salud 

Publica 
Plan de 

Mejoramiento 

de la Calidad 

de Atención 

de Salud  

Implement

ar 

Unidades 

médicas 

Parroquiale

s con 

atención 

clínica 

permanent

e, para 

mejorar la 

capacida

d de 

vigilancia 

ante la 

crisis 

sanitaria  

Cumplir 

con la 

dotación 

de centros 

médicos 

permanent

es, en 

cada 

Parroquia, 

aprovecha

ndo 

infraestruct

uras 

públicas 

abandona

das y 

mejorando 

su 

condición 

Todo el 

Cantón 

MSP 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 35.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de 

oro.CEL

EC SUR 

P1 

(202

0-

202

5 

  

3

6 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 

 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  

 

Implementar 

el Programa 

de 

recuperació

n y 

conservació

n de las  

cuencas 

hidrográficas

, márgenes 

de ríos y 

quebradas 

Eliminar la 

evacuación 

de aguas 

residuales a 

ríos y 

quebradas 

Porcentaje 

de predios 

con red de 

alcantarilla

do. 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 

Ampliar red 

de 

alcantarillado 

en el Cantón. 

Evitar la 

contamina

ción del 

suelo y las 

fuentes 

hídricas. 

Cobertura 

de 100% de 

viviendas 

con red de 

alcantarilla

do 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

200.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

 

ONG’s 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

 

3

7 

Objetivo 6 
 

Objetivo 1 Lineamien

to 2 
 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Incrementar el 

100% 

porcentaje de 

predios con 

red de 

alcantarillado 

a nivel 

cantonal. 

Porcentaje 

de 

cobertura 

de 

alcantarilla

do. 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Ampliar 

plantas de 

tratamiento 

de aguas 

residuales. 

Evitar la 

contamina

ción del 

suelo y las 

fuentes 

hídricas. 

Plantas de 

tratamient

os de 

aguas 

residuales 

abastecen 

al 100% a 

las 

comunida

des. 

Todo el 

Cantón. 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

30.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

 

3

8 

Objetivo 6 
 

Objetivo 1 Lineamien

to 2 
 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Implementaci

ón de un 

sistema para 

la eliminación 

de los 

desechos 

sólidos dentro 

del Cantón. 

Contar con 

un sistema 

para la 

eliminació

n de 

desechos 

sólidos. 

Tratamient

o y 

eliminació

n de 

desechos 

del 100% 

Todo el 

Cantón 

MAE 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

185000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

ONG’s 

 P2 

(202

5-

203

0) 

 

3

9 

Objetivo 6 
 

Objetivo 1 Lineamien

to 2 

 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Implementaci

ón de plantas 

de 

tratamiento 

de agua para 

consumo 

humano. 

Dotar de 

agua 

potable a 

todas las 

viviendas 

del 

Cantón. 

Cobertura 

del 100% 

de agua 

potable 

Todo el 

Cantón 

SENAGUA 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

75000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

ONG’s 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035

) 

4

0 

Objetivo 6: 

Garantizar 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Impulsar y 

ampliar la 

Mejorar el 90% 

de las 

Numero de 

personas 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

del sistema 

Mejorar la 

salud y la 

Cubrir al 

menos el 

Sector 

Loropa

GAD 

Municipal 

$ 

350.000 

GAD 

Municip

P1   

Usuario
Resaltar
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96 
 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 

 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  

 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

conexiones de 

agua potable 

beneficiad

as con 

agua 

potable  

de agua 

potable 

Sevilla de oro 

calidad de 

vida de las 

poblacion

es 

90% de 

conexiones 

domiciliari

as con el 

sistema 

implement

ado 

mba 

(Sevilla 

de Oro) 

CELEC SUR 

EP 

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

(202

0-

202

5) 

4

1 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 
 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  
 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Mejorar el 90% 

de las 

conexiones de 

alcantarillado 

Número de 

personas 

beneficiad

as con el 

servicio   

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Estudios y 

construcción 

de la planta 

de agua 

residuales 

Sevilla de Oro 

/ La Unión / 

Chimul y 

Urcochagra 

Mejorar la 

salud y la 

calidad de 

vida de las 

poblacion

es 

Cubrir al 

menos el 

90% de 

conexiones 

domiciliari

as con el 

sistema 

implement

ado 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 20.000 

(estudio) 

$ 85.000 

(constru

cci.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

4

2 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 
 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  
 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Mantenimient

o de los pozos 

sépticos 

Número de 

personas 

beneficiad

as con el 

servicio   

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Mantenimient

o de pozo 

sépticos 

Mejorar las 

condicione

s de 

salubridad 

evitando la 

contamina

ción 

ambiental 

Disminuir el 

100% de 

saturación 

por 

acumulaci

ón de 

desechos y 

desfogue a 

quebradas 

La Unión 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 15.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

4

3 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 
 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  
 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Mejorar el 90% 

de las 

conexiones de 

agua potable 

Número de 

personas 

beneficiad

as con 

agua 

potable  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Mantenimient

o del sistema 

de agua 

potable 

Cayguas 

Brindar los 

servicios 

básicos 

para 

mejorar la 

calidad de 

vida 

Sistema 

eficiente 

en al 

menos un 

90% 

Caygua

s (Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Municipal 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

4

4 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

Mejorar el 90% 

de las 

conexiones de 

alcantarillado 

Número de 

personas 

beneficiad

as con el 

servicio   

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Mantenimient

o del sistema 

de 

alcantarillado 

Virgen de la 

Nube 

Mejorar la 

salud y la 

calidad de 

vida de las 

poblacion

es 

Cubrir al 

menos el 

90% de 

conexiones 

domiciliari

as con el 

sistema 

implement

ado 

Virgen 

De La 

Nube 

(Palmas) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 
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o para 

todos 

 

saneamie

nto  

 

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

4

5 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 
 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  
 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Mejorar el 90% 

de las 

conexiones de 

alcantarillado 

Número de 

personas 

beneficiad

as con el 

servicio   

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Mantenimient

o del sistema 

de aguas 

residuales 

San Marcos 

Santa Rosa 

Mejorar la 

salud y la 

calidad de 

vida de las 

poblacion

es 

Cubrir al 

menos el 

90% de 

conexiones 

domiciliari

as con el 

sistema 

implement

ado 

San 

Marcos / 

Santa 

Rosa 

(Palmas) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

4

6 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 
 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  
 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Mejorar el 90% 

de las 

conexiones de 

agua potable 

Número de 

personas 

beneficiad

as con 

agua 

potable  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Mantenimient

o del sistema 

de agua 

potable San 

Marcos Santa 

Rosa 

Brindar los 

servicios 

básicos 

para 

mejorar la 

calidad de 

vida 

Sistema 

eficiente 

en al 

menos un 

90% 

San 

Marcos / 

Santa 

Rosa 

(Palmas) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

4

7 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 

 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  

 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Mejorar el 90% 

de las 

conexiones de 

agua potable 

Número de 

personas 

beneficiad

as con 

agua 

potable  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

del sistema 

de agua 

potable 

Palmas 

centro 

Brindar los 

servicios 

básicos 

para 

mejorar la 

calidad de 

vida 

Sistema 

eficiente 

en al 

menos un 

90% 

(Palmas) 

Centro 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 50.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

4

8 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 
 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  
 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Mejorar el 90% 

de las 

conexiones de 

agua potable 

Número de 

personas 

beneficiad

as con 

agua 

potable  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Mantenimient

o del sistema 

de agua 

potable de 

Chalacay 

Brindar los 

servicios 

básicos 

para 

mejorar la 

calidad de 

vida 

Sistema 

eficiente 

en al 

menos un 

90% 

Chalaca

y 

(Palmas) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 
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4

9 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 
 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  
 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Mejorar el 90% 

de las 

conexiones de 

alcantarillado 

Número de 

personas 

beneficiad

as con el 

servicio   

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Mantenimient

o del sistema 

de 

alcantarillado 

de Chalacay 

Brindar los 

servicios 

básicos 

para 

mejorar la 

calidad de 

vida 

Sistema 

eficiente 

en al 

menos un 

90% 

Chalaca

y 

(Palmas) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

5

0 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 

 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  

 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Mejorar el 90% 

de las 

conexiones de 

alcantarillado 

Número de 

personas 

beneficiad

as con el 

servicio   

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Mantenimient

o de la planta 

de 

tratamiento 

de aguas 

residuales de 

Osoyacu 

Brindar los 

servicios 

básicos 

para 

mejorar la 

calidad de 

vida 

Sistema 

eficiente 

en al 

menos un 

90% 

Osoyac

u 

(Palmas) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

5

1 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 
 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  
 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Mejorar el 90% 

de las 

conexiones de 

alcantarillado 

Número de 

personas 

beneficiad

as con el 

servicio   

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro GAD 

Municipal de 

Sevilla de Oro 

Mantenimient

o del sistema 

de 

alcantarillado 

de Jurupillos 

Brindar los 

servicios 

básicos 

para 

mejorar la 

calidad de 

vida 

Sistema 

eficiente 

en al 

menos un 

90% 

Jurupillos 

(Palmas) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

5

2 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 

 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  

 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Mejorar el 90% 

de las 

conexiones de 

agua potable 

Número de 

personas 

beneficiad

as con 

agua 

potable  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

del sistema 

de agua 

potable para 

Tuban 

Brindar los 

servicios 

básicos 

para 

mejorar la 

calidad de 

vida 

Sistema 

eficiente 

en al 

menos un 

90% 

Tuban 

(Palmas) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 

135.000 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

5

3 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

Mejorar el 90% 

de las 

conexiones de 

alcantarillado 

Número de 

personas 

beneficiad

as con el 

servicio   

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Mantenimient

o del sistema 

de 

alcantarillado 

de 

Paguancay 

Brindar los 

servicios 

básicos 

para 

mejorar la 

calidad de 

vida 

Sistema 

eficiente 

en al 

menos un 

90% 

Paguan

cay 

(Amaluz

a) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  



 
 

 
                PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE PROPUESTA 

  

99 
 

el 

saneamient

o para 

todos 
 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  
 

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

5

4 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 

 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  

 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Mejorar el 90% 

de las 

conexiones de 

agua potable 

Número de 

personas 

beneficiad

as con 

agua 

potable  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

del sistema 

de agua 

potable en 

Bomboiza 

(PDOT 

vigente) 

Mejorar la 

salud y la 

calidad de 

vida de las 

poblacion

es 

Cubrir al 

menos el 

90% de 

conexiones 

domiciliari

as con el 

sistema 

implement

ado 

Bomboiz

a 

(Amaluz

a) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 50.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

5

5 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 
 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  
 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Mejorar el 90% 

de las 

conexiones de 

alcantarillado 

Número de 

personas 

beneficiad

as con el 

servicio   

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Estudios para 

la 

construcción 

de unidades 

básicas para 

todo el 

cantón (PDOT 

vigente) 

Mejorar la 

salud y la 

calidad de 

vida de las 

poblacion

es 

Cubrir al 

menos el 

90% de 

conexiones 

domiciliari

as con el 

sistema 

implement

ado 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 15.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

5

6 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 
 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  
 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Mejorar el 90% 

de las 

conexiones de 

alcantarillado 

Número de 

personas 

beneficiad

as con el 

servicio   

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

de unidades 

básicas para 

todo el 

cantón (PDOT 

vigente) 

Mejorar la 

salud y la 

calidad de 

vida de las 

poblacion

es 

Cubrir al 

menos el 

90% de 

conexiones 

domiciliari

as con el 

sistema 

implement

ado 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 

250.000 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

 P2 

(202

5-

203

0) 

 

5

7 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 
 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  
 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Mejorar el 90% 

de las 

conexiones de 

agua potable 

Número de 

personas 

beneficiad

as con 

agua 

potable  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Mejoramiento 

del sistema 

agua potable 

de San Pablo 

Brindar los 

servicios 

básicos 

para 

mejorar la 

calidad de 

vida 

Sistema 

eficiente 

en al 

menos un 

90% 

San 

Pablo 

(Amaluz

a) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  



 
 

 
                PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE PROPUESTA 

  

100 
 

5

8 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 
 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  
 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Mejorar el 

100% de las 

conexiones  

Número de 

personas 

beneficiad

as con el 

servicio   

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Colocación 

de canales 

en la cancha 

de uso 

múltiple / 

encausado al 

alcantarillado 

en la Hermita 

Dotar de 

una 

alternativa 

técnica y 

económic

amente 

viable 

piara la 

canalizaci

ón de la 

cancha 

Brindar un 

espacio 

100% 

eficiente 

La 

Hermita 

(Amaluz

a) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 5.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

5

9 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 

 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  

 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Mejorar el 90% 

de las 

conexiones de 

agua potable 

Número de 

personas 

beneficiad

as con 

agua 

potable  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Mantenimient

o del sistema 

de agua 

potable del 

sector de La 

Hermita 

Brindar los 

servicios 

básicos 

para 

mejorar la 

calidad de 

vida 

Sistema 

eficiente 

en al 

menos un 

90% 

La 

Hermita 

(Amaluz

a) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

6

0 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 
 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  
 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Mejorar el 90% 

de las 

conexiones de 

agua potable 

Número de 

personas 

beneficiad

as con 

agua 

potable  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Mantenimient

o de los 

tanques de 

aguas 

residuales en 

Amaluza 

Brindar los 

servicios 

básicos 

para 

mejorar la 

calidad de 

vida 

Sistema 

eficiente 

en al 

menos un 

90% 

Amaluza 

Centro 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

6

1 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 

 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  

 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Mejorar el 90% 

de las 

conexiones de 

agua potable 

Número de 

personas 

beneficiad

as con 

agua 

potable  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Mantenimient

o de la planta 

de agua 

potable de 

Amaluza 

Brindar los 

servicios 

básicos 

para 

mejorar la 

calidad de 

vida 

Sistema 

eficiente 

en al 

menos un 

90% 

Amaluza 

Centro 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 15.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

6

2 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

Mejorar el 

100% de las 

conexiones  

Número de 

personas 

beneficiad

as con el 

servicio   

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Colocación 

de canales 

en la cancha 

de uso 

múltiple de 

San José de 

Guarumales 

Dotar de 

una 

alternativa 

técnica y 

económic

amente 

viable 

Brindar un 

espacio 

100% 

eficiente 

Amaluza 

Centro 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 5.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

P1 

(202

0-

202

5) 

  



 
 

 
                PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE PROPUESTA 

  

101 
 

el 

saneamient

o para 

todos 
 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  
 

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

piara la 

canalizaci

ón de la 

cancha 

ales 

Rurales 

6

3 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 

 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  

 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Mejorar el 90% 

de las 

conexiones de 

agua potable 

Número de 

personas 

beneficiad

as con 

agua 

potable  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Gestión para 

la 

construcción 

de la 

segunda fase 

de la planta 

de 

tratamiento 

de agua 

potable en 

San José de 

Guarumales 

Mejorar la 

salud y la 

calidad de 

vida de las 

poblacion

es 

Cubrir al 

menos el 

90% de 

conexiones 

domiciliari

as con el 

sistema 

implement

ado 

San José 

de 

Guarum

ales 

(Amaluz

a) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

6

4 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 
 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  
 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Mejorar el 90% 

de las 

conexiones de 

agua potable 

Número de 

personas 

beneficiad

as con 

agua 

potable  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Estudios y 

construcción 

de la planta 

de agua para 

red 

domiciliaria 

en el sector 

de Santa 

Lucía Río 

Negro 

Mejorar la 

salud y la 

calidad de 

vida de las 

poblacion

es 

Cubrir al 

menos el 

90% de 

conexiones 

domiciliari

as con el 

sistema 

implement

ado 

Santa 

Lucía/ 

Rio 

Negro 

(Amaluz

a) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 10.000 

(estudio) 

$ 30.000 

(constru

cci.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

6

5 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 
 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  
 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Mejorar el 90% 

de las 

conexiones de 

agua potable 

Número de 

personas 

beneficiad

as con 

agua 

potable  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Diseño y 

construcción 

de una planta 

de 

tratamiento 

de agua para 

la red 

domiciliara 

en el sector 

Cruz Blanca 

Mejorar la 

salud y la 

calidad de 

vida de las 

poblacion

es 

Cubrir al 

menos el 

90% de 

conexiones 

domiciliari

as con el 

sistema 

implement

ado 

Cruz 

Blanca 

(Amaluz

a) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 10.000 

(estudio) 

$ 30.000 

(constru

cci.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

6

6 

Objetivo 6: 

Garantizar 

la 

disponibilid

ad de agua 

y su gestión 

sostenible y 

el 

saneamient

o para 

todos 
 

Objetivo 1 Lineamien

to 2.- 

Reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicio de 

agua, 

alcantarill

ado y 

saneamie

nto  
 

Impulsar y 

ampliar la 

cobertura de 

acceso a los 

servicios 

básicos, 

equipamient

os e 

infraestructur

a necesaria 

para que la 

población 

alcance el 

Buen vivir 

Cubrir el 90% 

de 

biodigestores 

a la parroquia 

Número de 

personas 

beneficiad

as con el 

servicio   

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Implementaci

ón de 

biodigestores

/ proyecto 

GAD 

Parroquial 

Amaluza 

Mejorar la 

salud y la 

calidad de 

vida de las 

poblacion

es 

Cubrir al 

menos el 

90% de 

conexiones 

domiciliari

as con el 

sistema 

implement

ado 

San José 

de 

Guarum

ales 

(Amaluz

a) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  



 
 

 
                PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE PROPUESTA 

  

102 
 

6

7 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

de la cubierta 

de la cancha 

de uso 

múltiple en la 

comunidad 

de 

Urcochagra 

Dotar de 

una 

alternativa 

técnica y 

económic

amente 

viable 

piara la 

cubierta 

de la 

cancha 

Brindar un 

espacio 

100% 

cubierto 

para la 

realización 

de 

actividade

s culturales 

y 

deportivas 

Chimul 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 65.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

6

8 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

del 

cerramiento 

de la cancha 

oriental Don 

Bosco 

Proteger 

los 

espacios 

públicos 

para su 

buen 

mantenimi

ento y uso 

Delimitar 

plenament

e con el 

muro de 

cerramient

o el 

espacio 

destinado 

a la 

recreación 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

6

9 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Estudios y 

construcción 

de la cancha 

de uso 

múltiple en el 

centro 

cantonal 

Dotar de 

un espacio 

deportivo 

que 

permite el 

desarrollo 

de 

actividade

s físicas a la 

población 

Contar con 

el estudio 

completo y 

construir lo 

planificado 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

Ministerio 

del 

Deporte 

Secretaria 

del 

Deporte 

GAD 

Municipal 

$ 5.000 

(estudio) 

$ 65.000 

(constru

cci.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

7

0 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

del 

cerramiento 

del estadio 

municipal 

Proteger 

los 

espacios 

públicos 

para su 

buen 

mantenimi

ento y uso 

Delimitar 

plenament

e con el 

muro de 

cerramient

o el 

espacio 

destinado 

a la 

recreación 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Municipal 

$ 30.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

7

1 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

de kioscos 

para venta en 

el estadio 

municipal 

Brindar la 

infraestruct

ura 

compleme

ntaria a las 

actividade

s 

deportivas 

Verificació

n de 

funcionami

ento de al 

menos 3 

Quioscos 

fijos 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Municipal 

$ 25.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

7

2 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Proyecto de 

alumbrado al 

estadio 

Establecer 

el sistema 

de 

iluminación 

más 

adecuado 

garantizan

do niveles, 

calidad y 

confiabilid

ad de la 

Generar 

actividade

s 

deportivas 

nocturnas 

al menos 

una vez a 

la semana 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP 

$ 25.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 
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iluminación

. 

7

3 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Regeneració

n del estadio 

la Unión 

Mejorar los 

equipamie

ntos 

deportivos 

para 

fomentar e 

impulsar el 

deporte 

Increment

ar en un 

50% la 

actividad 

deportiva 

La Unión 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 40.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

7

4 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

de un 

escenario en 

la cancha 

con cubierta 

del barrio 

Pucaguzho 

Mejorar las 

condicione

s de los 

espacios 

públicos 

para 

fomentar 

la 

participaci

ón social 

Lograr al 

menos una 

participaci

ón 

comunitari

a semanal 

La Unión 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

7

5 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Ampliación 

en la cancha 

de uso 

múltiple 

sector el 

Cisne/ 

adquisición 

de terreno 

Mejorar los 

equipamie

ntos 

deportivos 

para 

fomentar e 

impulsar el 

deporte 

Increment

ar en un 

50% la 

actividad 

deportiva 

Osorran

cho 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 25.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

7

6 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Estudios y 

construcción 

de media 

cubierta en la 

cancha de la 

capilla de 

sagrado 

Corazón de 

Jesús 

Dotar de 

una 

alternativa 

técnica y 

económic

amente 

viable 

piara la 

cubierta 

de la 

cancha 

Brindar un 

espacio 

100% 

cubierto 

para la 

realización 

de 

actividade

s culturales 

y 

deportivas 

Osorran

cho 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 2.000 

(estudio) 

$ 8.000 

(constru

cci.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

7

7 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

de la cubierta 

de la cancha 

de uso 

múltiple San 

Marcos Santa 

Rosa 

Dotar de 

una 

alternativa 

técnica y 

económic

amente 

viable 

piara la 

cubierta 

de la 

cancha 

Brindar un 

espacio 

100% 

cubierto 

para la 

realización 

de 

actividade

s culturales 

y 

deportivas 

San 

Marcos / 

Santa 

Rosa 

(Palmas) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 20.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 
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7

8 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

de un coliseo 

en el centro 

parroquial de 

Palmas 

Mejorar los 

equipamie

ntos 

deportivos 

para 

fomentar e 

impulsar el 

deporte 

Increment

ar en un 

50% la 

actividad 

deportiva 

(Palmas) 

Centro 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 80.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales  

P1 

(202

0-

202

5) 

  

7

9 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

de la cubierta 

en la cancha 

de uso 

múltiple 

urbanización 

San Vicente 

Las Palmas 

Dotar de 

una 

alternativa 

técnica y 

económic

amente 

viable 

piara la 

cubierta 

de la 

cancha 

Brindar un 

espacio 

100% 

cubierto 

para la 

realización 

de 

actividade

s culturales 

y 

deportivas 

(Palmas) 

Centro 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 80.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

8

0 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Colocación 

de techo en 

el escenario 

de la cancha 

de uso 

múltiple 

Cruzpamba 

Dotar de 

una 

alternativa 

técnica y 

económic

amente 

viable 

piara la 

cubierta 

de la 

cancha 

Brindar un 

espacio 

100% 

cubierto 

para la 

realización 

de 

actividade

s culturales 

y 

deportivas 

Cruzpa

mba 

(Palmas) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 20.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

8

1 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Estudios y 

construcción 

de cancha 

de uso 

múltiple con 

cubierta en la 

comunidad 

de Jurupillos 

Dotar de 

un espacio 

deportivo 

que 

permite el 

desarrollo 

de 

actividade

s físicas a la 

población 

Contar con 

el estudio 

completo y 

construir lo 

planificado 

Jurupillos 

(Palmas) 

Ministerio 

del 

Deporte 

Secretaria 

del 

Deporte 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 5.000 

(estudio) 

$ 35.000 

(Const.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

8

2 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

de cubierta 

para la 

cancha de 

uso múltiple 

en Tuban 

Dotar de 

una 

alternativa 

técnica y 

económic

amente 

viable 

piara la 

cubierta 

de la 

cancha 

Brindar un 

espacio 

100% 

cubierto 

para la 

realización 

de 

actividade

s culturales 

y 

deportivas 

Tuban 

(Palmas) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 80.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

8

3 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

de la cubierta 

de la cancha 

de uso 

múltiple en la 

comunidad 

de Jordán 

Dotar de 

una 

alternativa 

técnica y 

económic

amente 

viable 

piara la 

cubierta 

Brindar un 

espacio 

100% 

cubierto 

para la 

realización 

de 

actividade

s culturales 

Jordán 

(Palmas) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 80.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

P1 

(202

0-

202

5) 
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 todas las 

personas   
de la 

cancha 

y 

deportivas 

 

8

4 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Diseño y 

construcción 

de coliseo 

frente a la 

iglesia central 

de 

Paguancay 

Mejorar los 

equipamie

ntos 

deportivos 

para 

fomentar e 

impulsar el 

deporte 

Increment

ar en un 

50% la 

actividad 

deportiva 

Paguan

cay 

(Amaluz

a) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 10.000 

(estudio) 

$ 70.000 

(constru

cci.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales. 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

8

5 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Mantenimient

o de la 

cubierta de la 

casa de uso 

múltiple del 

sector de 

Santa Rita 

Mejorar las 

condicione

s de los 

equipamie

ntos para 

la 

organizaci

ón social 

Impulsar la 

participaci

ón social 

en al 

menos el 

50% de la 

población 

Santa 

Rita 

(Amaluz

a) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 1.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

8

6 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Recapeo de 

la cancha 

con cubierta 

de San Pablo 

Mejorar los 

equipamie

ntos 

deportivos 

para 

fomentar e 

impulsar el 

deporte 

Increment

ar en un 

50% la 

actividad 

deportiva 

San 

Pablo 

(Amaluz

a) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 5.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

8

7 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

de la cubierta 

sobre la 

cancha de 

uso múltiple 

en El 

Consuelo 

Dotar de 

una 

alternativa 

técnica y 

económic

amente 

viable 

piara la 

cubierta 

de la 

cancha 

Brindar un 

espacio 

100% 

cubierto 

para la 

realización 

de 

actividade

s culturales 

y 

deportivas 

El 

Consuel

o 

(Amaluz

a) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 20.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

8

8 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Arreglo de la 

estructura de 

la cancha de 

uso múltiple 

en la Hermita 

Dotar de 

una 

alternativa 

técnica y 

económic

amente 

viable 

piara la 

cubierta 

de la 

cancha 

Brindar un 

espacio 

100% 

cubierto 

para la 

realización 

de 

actividade

s culturales 

y 

deportivas 

La 

Hermita 

(Amaluz

a) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 5.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

8

9 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Mantenimient

o en la 

infraestructur

a de la 

cancha de 

Dotar de 

una 

alternativa 

técnica y 

económic

Brindar un 

espacio 

100% 

cubierto 

para la 

Arenales 

Centro 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 1.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

P1 

(202

0-

202

5) 
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inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

conectivida

d y servicios 

básicos 

uso múltiple 

de Amaluza 

amente 

viable 

piara la 

cubierta 

de la 

cancha 

realización 

de 

actividade

s culturales 

y 

deportivas 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

 

9

0 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

de graderíos 

y colocación 

de luminarias 

en la cancha 

de uso 

múltiple del 

barrio María 

Auxiliadora 

Establecer 

el sistema 

de 

iluminación 

más 

adecuado 

garantizan

do niveles, 

calidad y 

confiabilid

ad de la 

iluminación

. 

Generar 

actividade

s 

deportivas 

nocturnas 

al menos 

una vez a 

la semana 

Arenales 

Centro 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 15.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

9

1 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Diseño y 

mejoramient

o de la 

cancha de 

San José de 

Guarumales 

Aprobar 

de ser 

pertinente 

los estudios 

sobre el 

proyecto 

de coliseo 

Iniciar con 

el proceso 

de 

implantaci

ón del 

proyecto 

San José 

de 

Guarum

ales 

(Amaluz

a) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 5.000 

(estudio) 

$ 15.000 

(constru

cci.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

9

2 

Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

de la cubierta 

en la cancha 

de uso 

múltiple en la 

Comunidad 

de 

Osorrancho 

Dotar de 

una 

alternativa 

técnica y 

económic

amente 

viable 

piara la 

cubierta 

de la 

cancha 

Brindar un 

espacio 

100% 

cubierto 

para la 

realización 

de 

actividade

s culturales 

y 

deportivas 

Osorran

cho 

(Sevilla 

de Oro)) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 40.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de oro. 

GADs 

Parroqui

ales 

Rurales 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS - MOVILIDAD 

N
° 

O
D

S
 

O
B

J
E
TI

V
O

S
 P

N
D

 

V
IN

C
U

LA
C

IÓ
N

 

C
O

N
 

LI
N

E
A

M
IE

N
TO

S
 

(j
u

n
io

 2
0

2
0

) 

O
B

J
E
TI

V
O

 

E
S
TR

A
TÉ

G
IC

O
S
 

D
E
L 

P
D

O
T 

M
E
TA

 R
E
S
U

LT
A

D
O

 

D
E
L 

P
D

O
T 

IN
D

IC
A

D
O

R
 D

E
 

LA
 M

E
TA

 

C
O

M
P

E
TE

N
C

IA
  

P
R

O
Y

E
C

TO
S
 

O
B

J
E
TI

V
O

 D
E
L 

P
R

O
G

R
A

M
A

 

/P
R

O
Y

E
C

TO
 

M
E
TA

 D
E
L 

P
R

O
G

R
A

M
A

 

(C
U

A
N

TI
TA

TI
V

A
) 

LO
C

A
LI

Z
A

C
I

Ó
N

 

A
R

TI
C

U
LA

C
IÓ

N
 

C
O

N
 O

TR
O

S
 

A
C

TO
R

E
S
 

P
R

E
S
U

P
U

E
S
TO

 

R
E
F
E
R

E
N

C
IA

L 

(U
S
D

) 

F
U

E
N

TE
 D

E
 

F
IN

A
N

C
IA

M
IE

N
T

O
 

P
E
R

IO
D

O
 D

E
 

E
J
E
C

U
C

IÓ
N

 D
E
L 

P
R

O
G

R
A

M
A

 O
 

P
R

O
Y

E
C

TO
 

1 Objetivo 11: 

Lograr que 

las 

ciudades 

sean más 

inclusivas, 

seguras, 

resilientes y 

sostenibles 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Mejoramiento 

de espacios 

públicos  

Número de 

personas 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

de la 

Escalinata de 

Pucaguzho 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

accesibilid

ad 

Conexión 

100% fluida 

La Unión 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

2 Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar una 

infraestructur

a de 

movilidad y 

Lograr que el 

90% del 

sistema vial 

principal del 

Porcentaje 

de 

mantenimi

ento 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro  

GAD Provincial del 

Azuay 

Brindar 

mantenimient

o técnico con 

regularidad 

Mejorar la 

circulación 

vehicular 

90% del 

sistema vial 

primario 

con 

Todo el 

Cantón 

MTOP 

GAD 

Provincial 

30.000 GAD 

Municip

al de 

P1 

(202

0-
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conectivida

d vial, 

debidament

e 

planificada; 

regulando y 

controlando 

el Transito, 

Transporte y 

Seguridad 

Vial, de 

manera que 

se permita el 

desplazamie

nto y 

conexión de 

todos los 

sectores y 

asentamient

os humanos; 

garantizand

o además el 

acceso a las 

tecnologías 

de 

información 

y 

comunicació

n en todo el 

Cantón de 

manera que 

se mejoren 

las 

condiciones 

de vida de la 

población. 

Cantón 

incluido los 

taludes, 

cuenten con el 

tratamiento 

adecuado, 

para mitigar 

los 

deslizamientos 

mensual 

de las vías 

principales 

y taludes 

Ministerio de 

Transporte y Obras 

Publicas 

de las vías 

primarias y 

sus taludes 

en el 

Cantón 

mantenimi

ento 

eficiente 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay 

202

5) 

3 Objetivo 11 Objetivo 1 - Logar que el 

sistema vial 

secundario o 

rural, sea 

eficiente y 

permita una 

muy buena 

conexión 

territorial 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

aperturad

as y que se 

hayan 

brindado 

mantenimi

ento 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro  

GAD Provincial del 

Azuay 

Ministerio de 

Transporte y Obras 

Publicas 

Apertura de 

las vías 

secundarías, 

prioritarias, 

así como, el 

mantenimient

o de las 

existentes en 

todo el 

Cantón 

Mejorar el 

sistema vial 

secundario 

en todo el 

Cantón 

El 90% del 

sistema vial 

prioritario 

debe ser 

mantenido

, mejorado 

y 

aperturad

o, en cada 

Parroquia 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

75.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

 

4 Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

El 100% de 

vehículos 

de servicio 

público 

controlado 

y regulado 

eficientem

ente 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro  

 

Implementar 

un terminal 

terrestre 

cantonal que 

permita la 

fácil 

accesibilidad 

y movilidad 

dentro del 

Cantón 

Controlar 

el tráfico 

vehicular 

publico 

interparroq

uial e 

interprovin

cial 

Contrataci

ón de 

estudios y 

construcci

ón de 

terminal en 

la 

cabecera 

Parroquial 

Sevilla 

de Oro 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

150.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

 

5 Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías de 

mejoradas 

GAD Provincial del 

Azuay  
 

Apertura del 

camino a 

Paguancay 

Implement

ar 

viabilidad 

que 

permita el 

desplazami

ento y 

movilizació

n de la 

ciudadaní

a del 

sector. 

100% en la 

movilidad y 

conexión 

directa 

hacia otras 

comunida

des 

Paguan

cay 

(Amaluz

a) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 8.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay 

 P2 

(202

5-

203

0) 

 

6 Objetivo 11 Objetivo 1 -  Fortalecer las 

relaciones 

interinstitucion

ales 

Comunida

des 

beneficiad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro  

 

Optimizar los 

procesos de 

contratación 

con CELEC 

SUR EP. 

Fortalecer 

las 

relaciones 

interinstituc

ionales que 

contribuya

n al 

desarrollo 

del sector 

Cumplir al 

100% los 

procesos 

de 

contrataci

ón de 

CELEC SUR 

EP con la 

comunida

d 

Amaluza GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 1.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

7 Objetivo 11 Objetivo 1 -  Merar el 

sistema de 

alumbrado 

publico 

Población 

beneficiad

a  

 Dotar y 

mejorar de 

alumbrado 

público en la 

Parroquia. 

(Bomboiza 

hasta 

Paguancay) 

Mejorar el 

sistema de 

alumbrado 

público 

con una 

red de 

electricida

d en toda 

la 

comunida

d 

Ejecutar el 

100% de 

alumbrado 

público en 

los 

diferentes 

barrios de 

Bomboiza 

Bomboiz

a hasta 

Paguan

cay 

(Amaluz

a) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 15.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

CELEC 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 
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8 Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar una 

infraestructur

a de 

movilidad y 

conectivida

d vial, 

debidament

e 

planificada; 

regulando y 

controlando 

el Transito, 

Transporte y 

Seguridad 

Vial, de 

manera que 

se permita el 

desplazamie

nto y 

conexión de 

todos los 

sectores y 

asentamient

os humanos; 

garantizand

o además el 

acceso a las 

tecnologías 

de 

información 

y 

comunicació

n en todo el 

Cantón de 

manera que 

se mejoren 

las 

condiciones 

de vida de la 

población. 

Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

mejoradas  

GAD Provincial del 

Azuay  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 

Mantenimient

o de la red 

vial, 

Paguancay, 

Santa Rita, 

Consuelo, 

Amaluza 

centro, y Cruz 

Blanca. 

Mejorar las 

condicione

s de las vías 

en 

diferentes 

comunida

des de la 

Parroquia 

Amaluza, 

fortalecien

do la 

movilidad 

en el 

Cantón 

Adecuar al 

100% el 

sistema vial 

de las 

comunida

des de 

Amaluza 

Paguan

cay, 

Santa 

Rita, 

Consuel

o, 

Amaluza 

centro, 

Cruz 

Blanca 

(Amaluz

a) 

MTOP 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 20.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035

) 

9 Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de cunetas 

mejoradas  

GAD Provincial del 

Azuay  
 

Dotación de 

herramientas 

y maquinaria 

para limpieza 

y 

manteniendo 

de cunetas 

en 

Paguancay 

Provisionar 

de equipo 

para la 

limpieza y 

mantenimi

ento de 

cunetas en 

el sector 

Alcanzar el 

100% del 

mantenimi

ento de 

cunetas 

evitando el 

estancami

ento de 

aguas 

lluvias e 

inundacion

es 

Paguan

cay 

(Amaluz

a) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 3.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

0 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar una 

infraestructur

a de 

movilidad y 

conectivida

d vial, 

debidament

e 

planificada; 

regulando y 

controlando 

el Transito, 

Transporte y 

Seguridad 

Vial, de 

manera que 

se permita el 

desplazamie

nto y 

conexión de 

todos los 

sectores y 

asentamient

Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

apertura 

das  

GAD Provincial del 

Azuay  
 

Reapertura 

de la vía a 

Santa Rita, 

desde la 

quebrada de 

San Isidro 

hasta 

Osomache. 

Abrir la vía 

en el sector 

para 

mejorar la 

movilidad y 

transporte 

de la 

ciudadaní

a y 

comercializ

ación de 

productos 

100% 

movilidad 

con 

apertura 

de vía 

generando 

accesos en 

el sector 

de 

Amaluza 

Amaluza GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 8.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

1 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

mejoradas  

GAD Provincial del 

Azuay  

 

Mejoramiento 

y apertura de 

nuevas vías a 

los 

cementerios 

de las 

comunidades 

que no 

cuentan con 

accesos 

viales. 

Aperturar 

vía de 

acceso 

hacia los 

cementeri

os que 

ayude a la 

movilidad 

en el sitio. 

100% 

accesibilid

ad al 

cementeri

o 

Todo el 

Cantón 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay 

P1 

(202

0-

202

5) 

  



 
 

 
                PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE PROPUESTA 

  

109 
 

1

2 

Objetivo 11 Objetivo 1 - os humanos; 

garantizand

o además el 

acceso a las 

tecnologías 

de 

información 

y 

comunicació

n en todo el 

Cantón de 

manera que 

se mejoren 

las 

condiciones 

de vida de la 

población. 

Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

mejoradas  

GAD Provincial del 

Azuay  

 

Mejoramiento 

(lastrado) de 

las vías a la 

comunidad 

de Santa 

Rosa. 

Regenerar 

las vías en 

la 

comunida

d de Santa 

Rosa que 

permita el 

desplazami

ento de su 

gente. 

Ejecutar al 

100% el 

lastrado 

vial en la 

comunida

d de Santa 

Rosa 

Santa 

Rosa 

(Palmas) 

MTOP 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 60.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035

) 

1

3 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

mejoradas  

GAD Provincial del 

Azuay  

 

Mantenimient

o de vías en 

la comunidad 

de Chalacay. 

Rehabilitar 

las vías de 

la 

comunida

d de 

Chalacay 

que brinde 

accesibilid

ad a sus 

habitantes. 

Alcanzar el 

100% del 

mantenimi

ento en 

vías del 

sector. 

Chalaca

y 

(Palmas) 

MTOP 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 40.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035

) 

1

4 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

lastradas o 

mejoradas 

GAD Provincial del 

Azuay  
 

Lastrado de 

vías 

comunidad 

de Osoyacu. 

Ejecutar el 

lastrado en 

todas las 

vías de la 

comunida

d de 

Osoyacu. 

100% el 

lastrado 

vial en la 

comunida

d de 

Osoyacu 

Osoyac

u 

(Palmas) 

MTOP 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 75.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035

) 

1

5 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar una 

infraestructur

a de 

movilidad y 

conectivida

d vial, 

debidament

e 

planificada; 

regulando y 

controlando 

el Transito, 

Transporte y 

Seguridad 

Vial, de 

manera que 

se permita el 

desplazamie

nto y 

conexión de 

todos los 

sectores y 

asentamient

os humanos; 

garantizand

o además el 

acceso a las 

tecnologías 

de 

información 

y 

comunicació

Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

mejoradas  

GAD Provincial del 

Azuay  
Mantenimient

o vial en la 

localidad de 

Jordán 

Gestionar 

el 

mantenimi

ento vial en 

la 

comunida

d de El 

Jordán que 

mejore el 

desarrollo 

del sector. 

Cumplir 

con el 

100% del 

mantenimi

ento en el 

sistema vial 

de El 

Jordán. 

Jordán 

(Palmas) 

MTOP 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 30.000 GAD 

Provinci

al del 

Azuay 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035

) 

1

6 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

mejoradas  

GAD Provincial del 

Azuay  
Mantenimient

o del camino 

público San 

Marcos  

Dar 

mantenimi

ento al 

camino 

público del 

sector que 

brinde 

acceso a 

la 

comunida

d. 

Cumplir 

100% del 

mantenimi

ento del 

camino 

público 

San 

Marcos 

San 

Marcos 

(Palmas) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

7 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

mejoradas  

GAD Provincial del 

Azuay  
Mantenimient

o vial Tubán  

Dar 

mantenimi

ento a vías 

del sector 

Tubán que 

provean 

accesibilid

ad al 

sector. 

Alcanzar el 

100% del 

mantenimi

ento en 

vías del 

sector. 

Tubán 

(Palmas) 

MTOP 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 25.000 GAD 

Provinci

al del 

Azuay 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035

) 



 
 

 
                PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE PROPUESTA 

  

110 
 

1

8 

Objetivo 11 Objetivo 1 - n en todo el 

Cantón de 

manera que 

se mejoren 

las 

condiciones 

de vida de la 

población 

  GAD Provincial del 

Azuay  
Puente 

Intercantonal 

que conecta 

Chimul con la 

comunidad 

de Santa 

Teresita. 

Construir 

un puente 

de acceso 

que 

conecte 

dichas 

comunida

des 

Cumplir al 

100% la 

construcci

ón y 

ejecución 

del puente 

de acceso. 

Chimul 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 

200.000 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

9 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

lastradas  

GAD Provincial del 

Azuay  
Lastrado de la 

vía, acceso 

desde la 

cancha hacia 

Proyecto Cruz 

loma. 

Ejecutar el 

lastrado en 

vía de 

acceso a 

Cruz loma. 

100% 

accesibilid

ad al 

sector Cruz 

loma 

Urcocha

gra 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 50.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

2

0 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de  aceras 

construidas  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

de aceras en 

el centro 

urbano 

Construir 

aceras en 

el centro 

cantonal 

urbano 

que ayude 

al 

desplazami

ento 

peatonal. 

Cumplir al 

100% la 

construcci

ón de 

aceras en 

el centro 

urbano. 

Sevilla 

de Oro 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 25.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

2

1 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar una 

infraestructur

a de 

movilidad y 

conectivida

d vial, 

debidament

e 

planificada; 

regulando y 

controlando 

el Transito, 

Transporte y 

Seguridad 

Vial, de 

manera que 

se permita el 

desplazamie

nto y 

conexión de 

todos los 

sectores y 

asentamient

os humanos; 

garantizand

o además el 

acceso a las 

tecnologías 

de 

información 

y 

Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de aceras 

construidas  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

de vereda en 

el tramo 

interoceánic

a, entrada a 

Chimul 

Ejecutar la 

construcci

ón de 

veredas en 

la entrada 

a Chimul 

Alcanzar 

90% de 

veredas 

construidas 

en el sitio 

Chimul 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales  

$ 10.000  

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

2

2 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

aperturad

as 

GAD Provincial del 

Azuay  
Apertura de 

vía Pajón - 

Gualaceo 

Aperturar 

vías en el 

tramo 

Pajón - 

Gualaceo 

que 

solvente el 

acceso de 

la 

comunida

d. 

100% 

accesibilid

ad a la 

comunida

d Pajón 

La Unión 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 60.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

2

3 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

mejoradas 

GAD Provincial del 

Azuay  
Mantenimient

o vial en el 

sector la 

Unión 

Ejecutar el 

mantenimi

ento vial 

para 

mejora y 

desarrollo 

del sector 

Cumplir 

con el 

100% del 

mantenimi

ento en el 

sistema vial 

de La 

Unión. 

La Unión 

(Sevilla 

de Oro) 

MTOP 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 30.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035

) 



 
 

 
                PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE PROPUESTA 

  

111 
 

2

4 

Objetivo 11 Objetivo 1 - comunicació

n en todo el 

Cantón de 

manera que 

se mejoren 

las 

condiciones 

de vida de la 

población 

Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

aperturad

as 

GAD Provincial del 

Azuay  
Complement

ar vía Naute 

hacia la vía 

principal. 

Terminar la 

construcci

ón de vía 

que 

conecta 

Naute con 

la principal 

E40 

Alcanzar el 

100% en la 

construcci

ón vial. 

Caygua

s 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 8.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

2

5 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

mejoradas 

GAD Provincial del 

Azuay  
Mejoramiento 

de la vía 

sector Cisne 

bajo. 

Readecuar 

la vía del 

sector 

Cisne bajo 

mejorando 

accesibilid

ad. 

Mejorar al 

100% la vía 

del sector. 

Osorran

cho 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 15.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

2

6 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

aperturad

as 

GAD Provincial del 

Azuay  
Apertura de 

vía 

Osorrancho 

alto, mejorar 

el acceso al 

Cisne 

Aperturar 

la vía de 

Osorranch

o alto que 

mejore el 

acceso al 

sector 

Cisne. 

Cumplir al 

100% la 

ejecución 

vial del 

sector. 

Osorran

cho alto 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 8.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5 

  

2

7 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar una 

infraestructur

a de 

movilidad y 

conectivida

d vial, 

debidament

e 

planificada; 

regulando y 

controlando 

el Transito, 

Transporte y 

Seguridad 

Vial, de 

manera que 

se permita el 

desplazamie

nto y 

conexión de 

todos los 

sectores y 

asentamient

os humanos; 

garantizand

o además el 

acceso a las 

tecnologías 

de 

información 

Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

aperturad

as 

GAD Provincial del 

Azuay  
Apertura de 

vía Chimul - 

Cruz Loma 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad, 

reparación 

de calles 

Aperturar 

el 100% del 

acceso vial 

entre 

Chimul y 

Cruz Loma 

Chimul 

(Sevilla 

de Oro) 

MTOP 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 65.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

2

8 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

asfaltadas 

GAD Provincial del 

Azuay  
Asfalto en la 

vía Chimul 

3km 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad, 

reparación 

de calles, 

asfalto y 

hormigón 

Asfaltar 

3km de vía 

de manera 

eficiente 

Chimul 

(Sevilla 

de Oro) 

MTOP 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 

1.800.00

0 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

2

9 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

lastradas 

GAD Provincial del 

Azuay  
Lastrado de 

vía Chimul / 

Guabse 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad, 

reparación 

de calles, 

asfalto y 

hormigón 

Lastrado 

total de la 

vía  

Chimul 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 50.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  



 
 

 
                PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE PROPUESTA 

  

112 
 

3

0 

Objetivo 11 Objetivo 1 - y 

comunicació

n en todo el 

Cantón de 

manera que 

se mejoren 

las 

condiciones 

de vida de la 

población 

Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

aperturad

as 

GAD Provincial del 

Azuay  
Apertura de 

vía a 

Urcochagra 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad, 

reparación 

de calles 

Aperturar 

del acceso 

vial a 

Urcochagr

a 

Urcocha

gra 

(Sevilla 

de Oro) 

MTOP 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 65.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

3

1 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

lastradas 

GAD Provincial del 

Azuay  
Lastrado de 

vía el Belén – 

Urcochagra - 

Chimul 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad, 

reparación 

de calles, 

asfalto y 

hormigón 

Lastrado 

total de la 

vía  

Urcocha

gra 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 80.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

3

2 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de camino 

rehabilitad

o 

GAD Provincial del 

Azuay 
Rehabilitació

n del camino 

denominado 

padre albino 

del curto y 

construcción 

de refugios 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad, 

reparación 

de calles 

Facilitar la 

movilidad 

al 100% de 

los usuarios 

de este 

sector 

Copal 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 30.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

3

3 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar una 

infraestructur

a de 

movilidad y 

conectivida

d vial, 

debidament

e 

planificada; 

regulando y 

controlando 

el Transito, 

Transporte y 

Seguridad 

Vial, de 

manera que 

se permita el 

desplazamie

nto y 

conexión de 

todos los 

sectores y 

asentamient

os humanos; 

garantizand

o además el 

acceso a las 

tecnologías 

de 

información 

y 

comunicació

n en todo el 

Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

aperturad

as y 

lastradas 

GAD Provincial del 

Azuay 
Apertura y 

lastrado de 

vía sector el 

cementerio 

hasta la Unión 

rio Panjón rio 

Collay 

conexión con 

El Pan 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Conexión 

100% fluida 

intercanto

nal 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 

600.000 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

 

3

4 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en metros 

de la 

escalinata 

construida 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

de la 

escalinata 

que conecta 

el coliseo de 

deportes con 

la Av. 10 de 

agosto 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

accesibilid

ad 

Conexión 

100% fluida 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Municipal 

$ 25.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

3

5 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

adoquinad

as 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Adoquinado 

de la calle 

sector 

cancha 

oriental Don 

Bosco junto a 

al centro 

diurno Don 

Bosco 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP 

$ 40.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

3

6 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Apertura y 

lastrado de 

vía 

transversal 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

$ 80.000 GAD 

Municip

al de 

P1 

(202

0-

  



 
 

 
                PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE PROPUESTA 

  

113 
 

Cantón de 

manera que 

se mejoren 

las 

condiciones 

de vida de la 

población 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

aperturad

as y 

lastradas 

sector s/n 

entre la Av. 

Don Bosco y 

calle 

Cristóbal 

Colón 

reparación 

de calles 

CELEC SUR 

EP 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

202

5) 

3

7 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

adoquinad

as o 

asfaltadas 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Adoquinado 

y/o asfaltado 

de la calle 

Jaime Tapia 

sector coliseo 

(falta tramo) 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

$ 60.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

3

8 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

asfaltadas 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Asfaltado de 

la calle 

cementerio / 

estadio 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP 

$ 

150.000 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

3

9 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

asfaltadas 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Asfalto de la 

vía hacia el 

parque lineal 

del rio Collay 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP 

$ 

150.000 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

4

0 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar una 

infraestructur

a de 

movilidad y 

conectivida

d vial, 

debidament

e 

planificada; 

regulando y 

controlando 

el Transito, 

Transporte y 

Seguridad 

Vial, de 

manera que 

se permita el 

desplazamie

nto y 

conexión de 

todos los 

sectores y 

asentamient

os humanos; 

garantizand

o además el 

Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de aceras 

construidas 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

de veredas 

sector el 

Belén 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

El Belén 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Municipal 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

4

1 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

construidas 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Construcción 

de la rotonda 

el Belén - 

Urcochagra 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

El Belén 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Municipal 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

4

2 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

mejoradas 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Culminación 

de la calle 

amazonas 

entre Av. Don 

Bosco y 

Benjamín 

Cárdenas. 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP 

$ 30.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  



 
 

 
                PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE PROPUESTA 

  

114 
 

4

3 

Objetivo 11 Objetivo 1 - acceso a las 

tecnologías 

de 

información 

y 

comunicació

n en todo el 

Cantón de 

manera que 

se mejoren 

las 

condiciones 

de vida de la 

población 

Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

mejoradas 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Culminación 

de la vía n/n 

entre 

Benjamín 

Cárdenas y 

Av. Don 

Bosco 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP 

$ 30.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

4

4 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

asfaltadas 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Asfaltado de 

la calle 

Octavio Díaz 

entre la calle 

s/n y Av. Don 

Bosco 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP 

$ 

150.000 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

4

5 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

asfaltadas 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Asfaltado en 

la 

prolongación 

de la calle 

Av. Don 

Bosco entre la 

Av. Azuay y la 

Iglesia de el 

Belén 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP 

$ 

150.000 

Estado 

Recurso

s propios 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

4

6 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

aperturad

as  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Apertura de 

vía el Olivo - 

Libertad 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

MTOP 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 65.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

4

7 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en metros 

de la 

escalinata 

construida 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Escalinata 

desde la 

multicancha 

hasta vía 

principal 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

La Unión 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Municipal 

$ 20.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

4

8 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar una 

infraestructur

a de 

movilidad y 

conectivida

d vial, 

debidament

e 

planificada; 

regulando y 

controlando 

el Transito, 

Transporte y 

Seguridad 

Vial, de 

manera que 

se permita el 

desplazamie

nto y 

Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

mejoradas 

GAD Provincial del 

Azuay 
Mantenimient

o en las vías 

aperturadas 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

La Unión 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 50.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

4

9 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

mejoradas 

GAD Provincial del 

Azuay GAD 

Provincial del 

Azuay 

Mantenimient

o de la vía 

sector la 

Unión -

Cayguas Alto 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

La Unión 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 15.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  



 
 

 
                PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE PROPUESTA 

  

115 
 

5

0 

Objetivo 11 Objetivo 1 - conexión de 

todos los 

sectores y 

asentamient

os humanos; 

garantizand

o además el 

acceso a las 

tecnologías 

de 

información 

y 

comunicació

n en todo el 

Cantón de 

manera que 

se mejoren 

las 

condiciones 

de vida de la 

población 

Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

aperturad

as  

GAD Provincial del 

Azuay 
Completar 

vía Naute 

hacia la vía 

principal en 

la comunidad 

de Cayguas 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

Caygua

s (Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

5

1 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

mejoradas 

GAD Provincial del 

Azuay 
Mejoramiento 

de la vía 

sector Cisne 

bajo 

(acceso) 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

Osorran

cho 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

5

2 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

mejoradas 

GAD Provincial del 

Azuay 
Mejoramiento 

vial sector 

Naute 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

Osorran

cho 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

5

3 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

aperturad

as  

GAD Provincial del 

Azuay 
Apertura de 

vía 

Osorrancho 

alto, mejorar 

el acceso al 

Cisne 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

Osorran

cho 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 35.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

5

4 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

mejoradas 

GAD Provincial del 

Azuay 
Mantenimient

o del sistema 

vial San 

Marcos Santa 

Rosa 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

San 

Marcos / 

Santa 

Rosa 

(Palmas) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

5

5 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

mejoradas 

GAD Provincial del 

Azuay 
Mantenimient

o del sistema 

vial y lastrado 

en sector 

Chaupishung

o 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

Cruzpa

mba 

(Palmas) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 15.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  



 
 

 
                PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE PROPUESTA 

  

116 
 

5

6 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar una 

infraestructur

a de 

movilidad y 

conectivida

d vial, 

debidament

e 

planificada; 

regulando y 

controlando 

el Transito, 

Transporte y 

Seguridad 

Vial, de 

manera que 

se permita el 

desplazamie

nto y 

conexión de 

todos los 

sectores y 

asentamient

os humanos; 

garantizand

o además el 

acceso a las 

tecnologías 

de 

información 

y 

comunicació

n en todo el 

Cantón de 

manera que 

se mejoren 

las 

condiciones 

de vida de la 

población 

Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

aperturad

as  

GAD Provincial del 

Azuay 
Apertura vial 

sector 

Chaupishung

o hasta llegar 

al rio Amarillo 

/ 500m 

aproximada

mente / vía 

apertura 

hace más de 

50 años 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

Cruzpa

mba 

(Palmas) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 95.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

5

7 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

mejoradas 

GAD Provincial del 

Azuay 
Mantenimient

o del sistema 

vial de 

Osoyacu 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

Osoyac

u 

(Palmas) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

5

8 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

mejoradas 

GAD Provincial del 

Azuay 
Mantenimient

o de la vía 

sector la 

escuela en 

Santa Rita 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

Santa 

Rita 

(Amaluz

a) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

5

9 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

aperturad

as  

GAD Provincial del 

Azuay 
Apertura de 

vía desde 

Arenales a 

Cruz Blanca 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

Arenales 

(Amaluz

a) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 35.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

6

0 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

mejoradas 

GAD Provincial del 

Azuay 
Mantenimient

o del sistema 

vial de 

Amaluza 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

Arenales 

Centro 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 15.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

6

1 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

 Numero 

de estudios 

para 

mejorar 

GAD Provincial del 

Azuay 
Diseño de 

parqueadero 

en el ingreso 

a la cancha 

de uso 

múltiple de 

San José de 

Guarumales 

Brindar 

accesibilid

ad 

suficiente 

para el uso 

del 

espacio 

Disminuir el 

100% de 

congestion

es 

vehiculares 

San José 

de 

Guarum

ales 

(Amaluz

a) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 3.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 
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6

2 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar una 

infraestructur

a de 

movilidad y 

conectivida

d vial, 

debidament

e 

planificada; 

regulando y 

controlando 

el Transito, 

Transporte y 

Seguridad 

Vial, de 

manera que 

se permita el 

desplazamie

nto y 

conexión de 

todos los 

sectores y 

asentamient

os humanos; 

garantizand

o además el 

acceso a las 

tecnologías 

de 

información 

y 

comunicació

n en todo el 

Cantón de 

manera que 

se mejoren 

las 

condiciones 

de vida de la 

población. 

Movilización 

de transporte 

urbano, 

Parroquial e 

interprovincial 

eficiente 

controlado y 

regulado 

Cantidad 

en 

kilómetros 

de vías 

mejoradas 

GAD Provincial del 

Azuay 
Mantenimient

o vía sector la 

escuela La 

Unión 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

La Unión 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

6

3 

Objetivo 11 Objetivo 1 - La vialidad del 

Cantón brinde 

una 

movilización 

segura y eficaz 

El 75% del 

sistema vial 

combinad

o entre 

principales 

y 

secundaria

s permiten 

una fácil y 

segura 

movilidad 

dentro del 

Cantón 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Dotar de 

mobiliario 

urbanos al 

sistema vial 

principal y 

secundario 

como: 

luminarias, 

paradas de 

buses, 

sistemas de 

emergencia, 

basureros y 

veredas 

Optimizar 

la 

circulación 

vehicular 

dentro del 

Cantón 

El 75% del 

sistema vial 

deberá 

contar con 

mobiliario 

urbano: 

luminarias, 

paradas 

de buses, 

sistemas de 

emergenci

a, 

basureros y 

veredas 

Todo el 

Cantón 

MTOP 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

30.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

GAD 

Provinci

al del 

Azuay, 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

P3 

(203

0-

2035

) 

COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS – ENERGÍA Y TELECOMUNICACIONES 

N
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P
R

O
Y

E
C

TO
 

1 Objetivo 7: 

Garantizar 

el acceso a 

una 

energía 

asequible, 

segura, 

sostenible y 

moderna 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Gestión con 

CELEC EP a 

través de un 

convenio 

interinstitucion

ales, el 

incremento de 

la cobertura 

de alumbrado 

publico a las 

comunidades 

del cantón 

hasta el año 

2025 

Convenios 

de gestión 

para el 

alumbrado 

público y 

comunida

des 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Proyecto de 

alumbrado el 

Belén - 

Urcochagra 

Mejorar el 

sistema de 

alumbrado 

público 

con una 

red de 

electricida

d en toda 

la 

comunida

d 

Ejecutar el 

100% de 

alumbrado 

público en 

el tramo 

Belén - 

Urcochagr

a 

Urcocha

gra 

(Sevilla 

de Oro) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 50.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

CELEC 

 

P1 

(202

0-

202

5) 
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2 Objetivo 7: 

Garantizar 

el acceso a 

una 

energía 

asequible, 

segura, 

sostenible y 

moderna 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Gestión con 

CELEC EP a 

través de un 

convenio 

interinstitucion

ales, el 

incremento de 

la cobertura 

de alumbrado 

publico a las 

comunidades 

del cantón 

hasta el año 

2025 

Convenios 

de gestión 

para el 

alumbrado 

público y 

comunida

des 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Alumbrado 

ornamental 

en la calle 

que circunda 

la cancha 

oriental 

Mejorar el 

sistema de 

alumbrado 

público 

con una 

red de 

electricida

d en toda 

la 

comunida

d 

Ejecutar el 

100% de 

alumbrado 

público en 

la vía de 

acceso 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 15.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

CELEC 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

3 Objetivo 7: 

Garantizar 

el acceso a 

una 

energía 

asequible, 

segura, 

sostenible y 

moderna 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Gestión con 

CELEC EP a 

través de un 

convenio 

interinstitucion

ales, el 

incremento de 

la cobertura 

de alumbrado 

publico a las 

comunidades 

del cantón 

hasta el año 

2025 

Convenios 

de gestión 

para el 

alumbrado 

público y 

comunida

des 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Alumbrado 

en la calle 

Benjamín 

Cárdenas 

Mejorar el 

sistema de 

alumbrado 

público 

con una 

red de 

electricida

d en toda 

la 

comunida

d 

Ejecutar el 

100% de 

alumbrado 

público en 

la vía 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 15.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

CELEC 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

4 Objetivo 7: 

Garantizar 

el acceso a 

una 

energía 

asequible, 

segura, 

sostenible y 

moderna 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Gestión con 

CELEC EP a 

través de un 

convenio 

interinstitucion

ales, el 

incremento de 

la cobertura 

de alumbrado 

publico a las 

comunidades 

del cantón 

hasta el año 

2025 

Convenios 

de gestión 

para el 

alumbrado 

público y 

comunida

des 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Alumbrado 

calle n/n 

entre 

Benjamín 

Cárdenas y 

Av. Don 

Bosco 

Mejorar el 

sistema de 

alumbrado 

público 

con una 

red de 

electricida

d en toda 

la 

comunida

d 

Ejecutar el 

100% de 

alumbrado 

público en 

la vía 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 15.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

CELEC 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

5 Objetivo 7: 

Garantizar 

el acceso a 

una 

energía 

asequible, 

segura, 

sostenible y 

moderna 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Gestión con 

CELEC EP a 

través de un 

convenio 

interinstitucion

ales, el 

incremento de 

la cobertura 

de alumbrado 

publico a las 

comunidades 

del cantón 

hasta el año 

2025 

Convenios 

de gestión 

para el 

alumbrado 

público y 

comunida

des 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Proyecto de 

alumbrado 

Palmas 

Mejorar el 

sistema de 

alumbrado 

público 

con una 

red de 

electricida

d en toda 

la 

comunida

d 

Ejecutar el 

100% de 

alumbrado 

público 

(Palmas) 

Centro 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 35.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

CELEC 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

6 Objetivo 7: 

Garantizar 

el acceso a 

una 

energía 

asequible, 

segura, 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

Gestión con 

CELEC EP a 

través de un 

convenio 

interinstitucion

ales, el 

incremento de 

Convenios 

de gestión 

para el 

alumbrado 

público y 

comunida

des 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Gestión de 

alumbrado 

en las vías 

secundarias/

vía pública. 

en San Pablo 

Brindar los 

servicios 

básicos: 

Vialidad y 

reparación 

de calles 

Tratamient

o 100% 

eficiente 

San 

Pablo 

(Amaluz

a) 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 15.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

CELEC 

 

P1 

(202

0-

202

5) 
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sostenible y 

moderna 

 

ades para 

todas las 

personas   

d y servicios 

básicos 
la cobertura 

de alumbrado 

publico a las 

comunidades 

del cantón 

hasta el año 

2025 

CELEC SUR 

EP 

7 Objetivo 7: 

Garantizar 

el acceso a 

una 

energía 

asequible, 

segura, 

sostenible y 

moderna 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Gestión con 

CELEC EP a 

través de un 

convenio 

interinstitucion

ales, el 

incremento de 

la cobertura 

de alumbrado 

publico a las 

comunidades 

del cantón 

hasta el año 

2025 

Convenios 

de gestión 

para el 

alumbrado 

público y 

comunida

des 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Gestión de 

alumbrado 

en el mirador 

turístico Santa 

Rita 

Mejorar el 

sistema de 

alumbrado 

público 

con una 

red de 

electricida

d en toda 

la 

comunida

d 

Ejecutar el 

100% de 

alumbrado 

público 

Santa 

Rita 

(Amaluz

a) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 15.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

8 Objetivo 7: 

Garantizar 

el acceso a 

una 

energía 

asequible, 

segura, 

sostenible y 

moderna 
 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Gestión con 

CELEC EP a 

través de un 

convenio 

interinstitucion

ales, el 

incremento de 

la cobertura 

de alumbrado 

publico a las 

comunidades 

del cantón 

hasta el año 

2025 

Convenios 

de gestión 

para el 

alumbrado 

público y 

comunida

des 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Gestión de 

alumbrado 

en las vías 

secundarias a 

la vía pública. 

Dotar de 

una red de 

tendido 

eléctrico 

en vías de 

conexión 

directa a la 

E40. 

Cumplir 

con el 

100% de 

iluminación 

en la vía 

del sector 

San 

Pablo 

(Amaluz

a) 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 12.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 

 

9 Objetivo 7: 

Garantizar 

el acceso a 

una 

energía 

asequible, 

segura, 

sostenible y 

moderna 

 

Objetivo 

1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas   

- Dotar de 

forma 

adecuada 

equipamient

os, 

conectivida

d y servicios 

básicos 

Gestión con 

CELEC EP a 

través de un 

convenio 

interinstitucion

ales, el 

incremento de 

la cobertura 

de alumbrado 

publico a las 

comunidades 

del cantón 

hasta el año 

2025 

Convenios 

de gestión 

para 

conectivid

ad  a la 

comunida

des 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Proyecto de 

conectividad 

de internet 

para Amaluza 

Dotar con 

redes de 

internet a 

zonas 

estratégica

s. 

90 % de las 

comunida

des 

tendrán 

acceso a 

internet 

Arenales 

Centro 

CNT 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

Oro 

CELEC 

 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

0 

Objetivo 11 Objetivo 1 - Impulsar una 

infraestructur

a de 

movilidad y 

conectivida

d vial, 

debidament

e 

planificada; 

regulando y 

controlando 

el Transito, 

Transporte y 

Seguridad 

Poseer un 

sistema de 

comunicación 

eficiente, con 

servicio de 

internet fluido y 

gratuito en los 

espacios 

públicos 

principales de 

cada 

Parroquia o 

comunidad 

El 75% de 

las 

comunida

des posea 

el servicio 

óptimo de 

internet 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 

Gestionar la 

implementaci

ón de 

sistemas de 

comunicació

n online 

gratuito 

Propiciar el 

manejo de 

comunica

ción vía 

online en 

todo el 

Cantón de 

manera 

eficiente 

El 50% de 

cada 

Parroquia 

contará 

con 

internet de 

fibra 

óptica de 

excelente 

calidad, 

propician 

inclusive el 

acceso 

gratuito en 

Todo el 

Cantón 

MINTEL  

CNT 

ARCOTEL 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

60.000 GAD´s 

Parroqui

ales 

Rurales 

GAD 

Municip

al 

P1 

(202

0-

202

5) 
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Vial, de 

manera que 

se permita el 

desplazamie

nto y 

conexión de 

todos los 

sectores y 

asentamient

os humanos; 

garantizand

o además el 

acceso a las 

tecnologías 

de 

información 

y 

comunicació

n en todo el 

Cantón de 

manera que 

se mejoren 

las 

condiciones 

de vida de la 

población. 

las plazas 

centrales  

COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL 

N
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E
C

TO
 

1 Objetivo 11 Objetivo 1 - Corregir 

falencias en 

la gestión 

administrativ

a, mediante 

los diferentes 

instrumentos 

de 

planificación 

que 

vinculados 

con la 

participació

n ciudadana 

mejoren la 

calidad de 

vida a través 

de 

ordenanzas. 

Alcanzar el 

90% de los 

funcionarios 

administrativos 

netamente 

profesionales. 

Porcentaje 

de 

funcionario

s que 

ejercen en 

la 

Institución 

pública. 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Actualización 

y formulación 

del orgánico 

funcional. 

Mejorar el 

orgánico 

funcional. 

Mejora al 

100% la 

administra

ción 

pública 

Todo el 

Cantón 

AME 

GAD 

Municipal 

10.000 Estado P1 

(202

0-

202

5) 

  

2 Objetivo 11 Objetivo 1 - Incrementar 

en un 20% 

nuevos 

instrumentos 

de 

planificación 

que regulen 

de mejor 

manera el 

territorio 

Área de 

cobertura 

que 

abarca los 

instrument

os de 

planificaci

ón. 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Actualización 

de catastros y 

Plan de 

Ordenamient

o territorial. 

Actualizar 

las 

ordenanza

s y normas 

para 

mejorar la 

gestión del 

territorio. 

Control del 

100% del 

territorio 

Todo el 

Cantón 

AME, 

CELEC SUR 

EP 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

400.000 Estado P1 

(202

0-

202

5) 

  

3 Objetivo 11 Objetivo 1 - Porcentaje 

de la 

población 

que es 

vulnerable 

y necesita 

asistencia 

social. 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Implementaci

ón de nuevos 

sistemas de 

información 

local 

articulados 

con la gestión 

administrativ

a y la 

población. 

Implement

ar sistemas 

de 

informació

n de 

difusión 

para el uso 

y 

participaci

ón 

Apoyo al 

50% del 

territorio en 

gestión 

administrati

va y 

sociedad 

Todo el 

Cantón 

AME 

GAD 

Provincial 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

CELEC SUR 

EP 

150.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de Oro 

 P2 

(202

5-

203

0) 
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ciudadana

. 

4 Objetivo 11 Objetivo 1 - Articular en un 

40% a la 

población en 

actividades 

exclusivas del 

GAD para 

mejorar la 

participación 

ciudadana. 

Porcentaje 

de 

población 

que no 

dispone de 

conocimie

nto sobre 

las 

gestiones 

de la 

Institución 

pública. 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Elaboración 

de un Plan de 

Capacitación 

para los 

funcionarios 

Municipales. 

Brindar 

capacitaci

ones a los 

funcionario

s públicos 

que 

mejoren la 

asistencia 

social. 

Mejora al 

100% la 

capacida

d 

administrati

va 

Todo el 

Cantón 

AME 

GAD 

Municipal 

30.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de Oro 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

5 Objetivo 11 Objetivo 1 - Planificar y 

promover 

una 

distribución 

equilibrada 

de los 

asentamient

os humanos. 

Reducir en un 

90% el 

crecimiento 

desordenado 

de viviendas. 

Porcentaje 

de 

asentamie

ntos 

dispersos 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Campañas 

de 

concientizaci

ón y 

conocimiento 

de normativa 

de uso de 

suelo. 

Eliminar la 

construcci

ón de 

viviendas 

en zonas 

de riesgo. 

100% 

eliminació

n la 

construcci

ón de 

viviendas 

en zonas 

de riesgo, 

márgenes 

de 

protección

. 

Todo el 

Cantón 

MAE 

Servicio 

Nacional 

de Gestión 

de Riesgos 

y 

Emergenci

as 

COE 

Cantonal 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

5000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de Oro 

ONG’s 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

6 Objetivo 11 Objetivo 1 - Construcción 

del Plan de 

Desarrollo 

Sostenible y 

el respeto 

con la 

naturaleza y 

ser humano 

Reducir un 

100% la 

construcción 

de viviendas 

en zonas de 

riesgo. 

Control de 

viviendas 

en el 

cantón   

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Implementar 

un 

departament

o para el 

control 

Urbano 

Evitar el 

incumplimi

ento de la 

normativa 

de uso y 

gestión de 

suelo. 

Evitar en 

100% la 

construcci

ón de 

edificacion

es sin retiros 

en la vía 

primaria. 

Cabece

ras 

Parroqui

ales 

GAD 

Municipal 

2000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de Oro 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

7 Objetivo 16: 

Promover 

sociedades 

justas, 

pacíficas e 

inclusivas 
 

Objetivo 

8: 

Promover 

la 

transpare

ncia y la 

correspon

sabilidad 

para una 

nueva 

ética 

social  

- Corregir 

falencias en 

la gestión 

administrativ

a, mediante 

los diferentes 

instrumentos 

de 

planificación 

que 

vinculados 

con la 

participació

n ciudadana 

mejoren la 

calidad de 

vida a través 

de 

ordenanzas 

 Convenios 

de gestión 

interinstituc

ional  

Ministerio de 

Educación  
Convenios 

Interinstitucio

nales con las 

Universidades 

para la 

atención 

médica 

permanente 

Trabajar 

mancomu

nadament

e con las 

Universida

des para la 

dotación 

permanent

e de 

médicos 

residentes  

Regularizar 

el apoyo 

desde la 

academia, 

mediante 

convenios 

permanent

es de 

renovación 

anual 

Todo el 

Cantón 

MSP 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

Universida

des 

$ 10.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de Oro 

P1 

(202

0-

202

5 

  

8 Objetivo 16 Objetivo 8 - Área de 

cobertura que 

abarca los 

instrumentos 

de 

planificación. 

Número de 

estudios 

realizados 

en 

beneficios 

de la 

población  

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Elaboración 

de Planes 

Sectoriales, 

Urbano, de 

Movilidad, de 

Equipamiento

s, Etc. (PDOT 

vigente) 

Proveer de 

estudios 

que 

compleme

nten la 

aplicación 

del PDOT 

Aprobació

n de 

estudios 

por parte 

del 

Consejo de 

Planificaci

ón 

Todo el 

Cantón 

AME 

GAD 

Municipal 

GADs 

Parroquiale

s Rurales 

$ 80.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de Oro 

P1 

(202

0-

202

5) 

P2 

(202

5-

203

0) 
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9 Objetivo 16 Objetivo 8 - Área de 

cobertura que 

abarca los 

instrumentos 

de 

planificación. 

Número de 

obras en 

beneficio 

de la 

población   

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Adquisición 

de una mini 

cargadora 

(PDOT 

vigente) 

Dotar de 

equipos 

suficientes 

que 

brinden 

servicios al 

todo el 

cantón 

Funcionam

iento en 

obras 

municipale

s primarias 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP  

$ 

100.000 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de Oro 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

0 

Objetivo 16 Objetivo 8 - Área de 

cobertura que 

abarca los 

instrumentos 

de 

planificación. 

Número de 

obras en 

beneficio 

de la 

población   

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Adquisición 

de un 

volquete de 

12m3 (PDOT 

vigente) 

Dotar de 

equipos 

suficientes 

que 

brinden 

servicios al 

todo el 

cantón 

Funcionam

iento en 

obras 

municipale

s primarias 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP 

$ 

150.000 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de Oro 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

1 

Objetivo 16 Objetivo 8 - Área de 

cobertura que 

abarca los 

instrumentos 

de 

planificación. 

Número de 

obras en 

beneficio 

de la 

población   

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Estudios y 

Construcción 

de la 

mecánica 

municipal 

(PDOT 

vigente) 

Implement

ar un 

equipamie

nto 

indispensa

ble para el 

normal 

funcionami

ento de las 

maquinari

as 

municipale

s 

Dotar de 

un espacio 

debidame

nte 

estructurad

o y con 

funcionami

ento del 

100% 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Municipal 

CELEC SUR 

EP  

$ 10.000 

(estudio) 

$ 90.000 

(constru

cci.) 

GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de Oro 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

2 

Objetivo 16 Objetivo 8 - Corregir 

falencias en 

la gestión 

administrativ

a, mediante 

los diferentes 

instrumentos 

de 

planificación 

que 

vinculados 

con la 

participació

n ciudadana 

mejoren la 

calidad de 

vida a través 

de 

ordenanzas 

Área de 

cobertura que 

abarca los 

instrumentos 

de 

planificación. 

Número de 

ordenanza

s realizados 

en 

beneficios 

de la 

población 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Ordenanza: 

áreas de 

reserva 

municipal 

(PDOT 

vigente) 

Regular el 

uso del 

territorio 

Aprobació

n de la 

ordenanza 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Municipal 

$ 1.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de Oro 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

3 

Objetivo 16 Objetivo 8 - Área de 

cobertura que 

abarca los 

instrumentos 

de 

planificación. 

Número de 

ordenanza

s realizados 

en 

beneficios 

de la 

población 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Ordenanza: 

mantenimient

o de parques 

y jardines 

(PDOT 

vigente) 

Regular el 

uso del 

territorio 

Aprobació

n de la 

ordenanza 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Municipal 

$ 1.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de Oro 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

4 

Objetivo 16 Objetivo 8 - Área de 

cobertura que 

abarca los 

instrumentos 

de 

planificación. 

Número de 

ordenanza

s realizados 

en 

beneficios 

de la 

población 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Ordenanza: 

material 

publicitario 

(PDOT 

vigente) 

Regular el 

uso del 

territorio 

Aprobació

n de la 

ordenanza 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Municipal 

$ 1.000 GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de Oro 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

1

5 

Objetivo 16 Objetivo 8 - Área de 

cobertura que 

abarca los 

instrumentos 

de 

planificación. 

Número de 

ordenanza

s realizados 

en 

beneficios 

de la 

población 

GAD Municipal de 

Sevilla de Oro 
Ordenanza: 

socializacion

es (PDOT 

vigente) 

Regular el 

uso del 

territorio 

Aprobació

n de la 

ordenanza 

(Sevilla 

de Oro) 

Centro 

GAD 

Municipal 

$ 1.000 G GAD 

Municip

al de 

Sevilla 

de Oro 

P1 

(202

0-

202

5) 

  

 

Elaboración por: Equipo Consultor, 2020. 
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3.1.3 MODELO TERRITORIAL DESEADO 

Proyecta la imagen ideal del Cantón a través de una representación 

gráfica del territorio, para llevar a cabo -de manera sostenible, segura, 

adecuada, equitativa y eficiente- la ocupación y actividades de la 

población en su territorio. 

El modelo territorial deseado de del Cantón contiene, al menos, lo 

siguiente: 

• La estructura urbana y rural, es decir la clasificación y sub-

clasificación del suelo (Lootugs, 2019), considerando las 

condiciones de riesgos presentes en el territorio. Esta estructura 

constituye el punto de partida del Plan de Uso y Gestión de Suelo. 

• La red de asentamientos humanos y su vinculación con los 

circunvecinos, así como las redes de transporte, movilidad, 

energía y telecomunicaciones e infraestructura. 

• Zonas de riesgos identificados en el territorio. 

• Áreas de conservación, ecosistemas (especialmente 

ecosistemas frágiles, en caso de existir), zonas de protección 

hídrica. 

• Uso sostenible de los recursos naturales (economía circular). 

• Patrimonio cultural. 

• Localización o área de influencia de programas/proyectos 

definidos en la propuesta. (SNPE, 2019) 

A continuación, sustentado en los Objetivos estratégicos y los proyectos 

identificados, se plantea los escenarios deseados a nivel cantonal y 

Parroquial, enfocados en aquellos aspectos completamente relevantes 

que debe ordenarse y planificarse desde el Gobierno local en 

coordinación con los gobiernos Parroquiales y las entidades 

gubernamentales, consideradas en esta propuesta 

3.2. DELIMITACIÓN DEFINITIVA DEL ÁREA DE ACTUACIÓN 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de Sevilla de Oro, tiene 

como área de actuación el Cantón del mismo nombre, conformado por 

2 Parroquias rurales y 1 cabecera urbana Parroquial. La superficie 

cantonal es de 31470.82 ha., colinda al norte con las provincias de 

Cañar, Chimborazo y Morona Santiago, al sur con el Cantón El Pan, al 

este la provincia de Morona Santiago y al oeste con la provincia del 

Cañar; los cantones de Paute, Guachapala y El Pan 

Gráfico 3.1 Delimitación cantonal y Parroquial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente por: https://rosaromerober.wordpress.com/2011/06/25/sevilla-de-oro/ 
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3.3. DETERMINACIÓN DE LAS CATEGORÍAS DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

Son zonas identificadas con criterios diversos, son la base para definir los 

niveles de uso del territorio y la forma en la que pueden desarrollarse las 

actividades humanas para garantizar la explotación y conservación 

sostenida de los recursos que lo contiene. Tienen carácter propositivo 

para cada unidad geográfica definida en la zonificación o de acuerdo 

a las unidades de capacidad de uso de las tierras realizado en el 

diagnóstico; permitirán una territorialización más adecuada de la 

política pública orientada a corregir desequilibrios del territorio. 

Las Categorías de Ordenamiento Territorial definidas serán la propuesta 

básica del modelo territorial o escenario deseado. A partir de estas se 

definirán instrumentos de planificación complementarios. 

Las categorías de ordenamiento territorial darán respuesta a: (MDEOT 

Gualaceo, 2019) 

• Los objetivos estratégicos de desarrollo establecidos en la propuesta 

de desarrollo. 

• El estado de las zonas establecidas por la vocación del territorio, 

producto del análisis por variables estratégicas, que permitieron la 

territorialización de los problemas y potencialidades detectados. 

• Los objetivos nacionales prioritarios constantes en el Plan Nacional 

Toda una Vida: la erradicación de la pobreza; la generación de empleo 

y la sustentabilidad ambiental. 

• Lineamientos de agenda regulatoria sobre la utilización del territorio y 

de sus recursos naturales, que orientaran el uso y aprovechamiento del 

medio físico para la formulación de planes complementarios, 

programas, proyectos. 

• Determinación de indicadores y fijación de metas de gestión Las 

Categorías de Ordenamiento Territorial se han definido a partir de la 

información presentada en el diagnóstico, atribuyendo a cada unidad 

el uso de suelo vocacional, además se consideró información 

relacionada a: 

Los objetivos de desarrollo determinados por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado, Accesibilidad interna y externa del territorio, 

Degradación y Amenazas existentes (Riesgos), tendencia uso del suelo, 

Visión del Cantón, Pendientes, Uso de Suelo, Aptitud del Territorio del 

Cantón (MAE- Ministerio del Ambiente), Vocación del territorio 

(Productivo), Hidrografía ríos quebradas, Fuentes de Agua, Jerarquía de 

Asentamiento Humanos, Proyectos Estratégicos, Minería. 

Se constituyó un escenario deseado, armonizando las actividades de la 

población con el aprovechamiento de los recursos naturales y 

considerando una distribución social justa de los beneficios de dichas 

actividades, dando respuesta a los objetivos 

Las Categorías de Ordenamiento Territorial están identificadas y 

clasificadas de acuerdo a cuatro niveles de actuación sobre el medio 

físico: Producción, Conservación, Recuperación y Expansión 

3.3.1. NIVELES DE USO 

a. Nivel de Uso Producción 

Se encuentran las unidades ambientales, cuya asignación de uso está 

encaminada a la producción, susceptible a ser aprovechado desde el 

punto de vista, agrícola, agropecuaria o silvopastoril a desarrollarse en 

suelos con aptitud para este tipo de actividades. Son unidades para el 

fomento de la soberanía alimentaria. Corresponde a este nivel de uso 

las siguientes categorías: 

a.1 Zonas Agrícolas:  Constituida por terrenos de vocación agrícola, son 

zonas productivas para el fomento de la soberanía alimentaria, utiliza los 

sistemas típicos del lugar, que ha configurado la cultura del mismo, sus 

explotaciones son capaces de brindar rentabilidad adecuada a sus 

propietarios. Se caracterizan por suelos con pendientes menores al 25%. 
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Se localizan principalmente en los poblados de nivel de jerarquía 

secundaria, en las zonas adyacentes a los poblados de cada una de las 

Parroquias y las adyacentes a las cabeceras Parroquiales. 

a.2 Zonas Agropecuarias: En este nivel se encuentran las categorías 

cuya asignación de uso está encaminada a la producción ganadera o 

agrícola, comprenden básicamente las unidades ambientales de Pastos 

es decir los territorios que actualmente se dedican a la ganadería 

existiendo una dinámica que paulatinamente va consiguiendo mayor 

rentabilidad, estas áreas se encuentran en pendientes menores al 50%. 

Se ubican en los territorios de cada una de las Parroquias del Cantón 

a.3 Zonas Silvopastoriles: Son áreas que poseen pendientes que oscilan 

entre el 30% y 50%; lo que se plantea en estas áreas es mantener 

actividades pecuarias en combinación con actividades de 

conservación 

b. Nivel de Uso Conservación:  

Su objetivo es la conservación y protección de los ecosistemas de 

importancia que posee el Cantón, consideradas de especial 

importancia por sus valores naturales, ecológicos, paisajísticos, 

científicos o culturales, requieren un manejo especial, además so zonas 

muy importantes por su biodiversidad que albergan y por ser zonas de 

recarga hídrica para el Cantón. Corresponde a este nivel de uso las 

siguientes categorías: 

b.1. Zonas de Conservación Natural: En este grupo están consideradas 

las siguientes categorías: 

• Zonas de Conservación Natural- Páramo.- Se considera al territorio que 

actualmente tiene como cobertura de suelo páramo el mismo que 

constituye un ecosistema estratégico debido a su gran potencial de 

almacenamiento y regulación hídrica, recarga de acuíferos y 

nacimiento de los principales ríos, considerado también como vínculo 

directo entre el hombre y la naturaleza desde tiempos ancestrales; en 

esta categoría se reducen al mínimo las actividades antrópicas por la 

complejidad del sistema minimizando los efectos de las actividades 

humanas sobre el ciclo hidrológico a las comunidades y ecosistemas 

aguas abajo. Área con el potencial para propiciar la creación y 

reglamentación de un fondo de servicios ambientales. Localizado en las 

tres Parroquias ocupan entre el 10 al 20% del territorio, es muy importante 

por la biodiversidad que albergan a más de ser la zona de recarga 

hídrica para el Cantón. 

• Zonas de Conservación Natural-Vegetación. - Constituye un recurso 

natural importante por ser fuente de información sobre aspectos 

ecológicos de la región. En la zona andina, los pisos de vegetación son 

evidencia del efecto diferencial de la altitud sobre especies de plantas 

con distintas formas de vida (Saqueo et al., 1994). 

En esta subcategoría se reducen al mínimo las actividades antrópicas 

con el objeto de detener el proceso de deterioro paulatino por 

explotación y sustitución de la vegetación nativa. Área con el potencial 

para propiciar la creación y reglamentación de un fondo de servicios 

ambientales. 

• Zona de Conservación – Zona de Protección de bosques: En esta 

categoría está considerado el lado oriental del Cantón, representa 

aproximadamente el 70% del Cantón y se refiere a Protección y 

restauración de Fuentes de agua, ecosistemas frágiles, biodiversidad y 

servicios ambientales 

b.2. Espacios Naturales Protegido: Conciernen a zonas protegidas por la 

legislación nacional y por el GAD Municipal del Cantón y que han sido 

determinadas con anterioridad al presente Plan; conservándose 

constantes en el territorio como la zona declarada como Área del 

Bosque Protector de Rio Negro – Amaluza siendo una zona muy 

importante por su biodiversidad y por ser zonas de recarga hídrica para 

el Cantón, está integrado por las siguientes: 
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• Zonas de Conservación de cauces de Ríos y Quebradas (Poseen los 

caudales naturales de agua), Río Chorro Blanco, Río Negro, Río 

Paguancay, Río Mangán, Río Martirio, Río Palmira, Río Sopladora y Río 

Las Palmas, así como todas las quebradas del Cantón y las lagunas 

existentes. 

• Zonas de conservación de Recarga Hídrica: En esta categoría se 

encuentran los territorios considerados como Reservas Municipales, 

ubicado en la zona de Bosques Protector 

c. Nivel de uso Recuperación 

c.1. Zonas de Recuperación Ambiental: en esta categoría se encuentran 

los siguientes territorios: 

- Territorios en pendientes sobre el 50% y que actualmente están siendo 

ocupados por actividades agrícolas, pecuarias y de vivienda. 

- Territorios que actualmente se encuentran ocupados con bosques 

intervenidos, eucalipto, en los cuales se pretende sustituirlos con especies 

nativas propias de la zona en la que se encuentren. 

- Territorios que se encuentran dentro del áreas de páramo y 

actualmente se encuentran ocupados por especies introducidas a este 

ecosistema como son pino, pasto, en las cuales se pretende sustituir estas 

por especies nativas, para de esta manera lograr recuperar las 

características propias de la zona. 

c.2. Zonas de Recuperación Ambiental Bosque Protector: Son los 

territorios degradados que tienen que ser recuperados porque forma 

parte del Bosque Protector de todo el Cantón y representa el 70% del 

territorio. 

c.3. Zonas de Riesgos: Son los territorios que se encuentran en zonas de 

riesgos para de esta manera evitar los Asentamientos Humanos, 

representa el 5% aproximadamente del territorio cantonal. 

d. Nivel de Uso Expansión 

Dentro de este nivel de uso se encuentran áreas sin vocación de uso 

definido, en consecuencia, son las zonas más aptas para soportar usos 

que consumen de forma irreversible el territorio; dentro de este nivel se 

encuentran los usos urbanos, industriales; las categorías que se encasillan 

dentro de este nivel de uso son: 

d.1. Suelo Rural de Expansión Urbana: Es el Suelo Rural que podrá ser 

habilitado para su uso urbano, deberá ser siempre colindante con el 

suelo urbano del Cantón. Las determinaciones del suelo rural de 

expansión se realizarán en función de las previsiones de crecimiento 

demográfico, productivo y socioeconómico del Cantón y que por sus 

características físicas y sobre todo topográficas son aptas para la 

expansión de los núcleos de población. En la actualidad presenta una 

tendencia baja a la consolidación especialmente con usos de vivienda, 

ya que presenta un decrecimiento poblacional. 

d.2. Áreas Industriales: Son zonas con posibilidad de implantación de 

industria, con lo que se solventaría en parte la demanda de suelo 

industrial para el procesamiento de lácteos como fuente principal de 

recursos económicos que posee el Cantón. 

3.3.2. RED DE ASENTAMIENTOS HUMANOS JERARQUIZADOS 

La jerarquización de los asentamientos humanos, permite determinar en 

qué medida el tamaño de los asentamientos poblados, su distribución 

en el territorio y la jerarquía entre ellos, dejan ver las relaciones sociales 

dinámicas que faciliten la organización, vertebración y la cohesión 

social. 

Para la jerarquización de los Asentamientos Humanos fueron tomados en 

cuenta los siguientes parámetros: Población censal, equipamientos, 

vialidad y accesibilidad 

Del levantamiento de información realizado en cada sector, se pudo 

constatar que existen sectores en donde se identifican asentamientos 

humanos de diferentes jerarquías. A efecto de identificar centros 
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poblados con características territoriales que permitan ser considerados 

como comunidades, se han integrado algunos sectores a comunidades 

que disponen de equipamientos y servicios comunitarios. Una vez 

identificadas las comunidades se ha levantado información referida a su 

población, equipamientos y servicios y accesibilidad. 

Tabla 3.5 JERARQUIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

PARROQUIA SECTOR CENSAL JERARQUIA COMUNIDADES 

Sevilla de Oro 

Cabecera Parroquial 1 Sevilla 

Sector censal 02 4 Cayguas 

Sector censal 01 2 Osorrancho 

Sector censal 01 3 Pallatanga 

Sector censal 03 2 La Unión 

Sector censal 07 3 Chimul 

Sector censal 05 4 Urcochagra 

Palmas 

Cabecera Parroquial 1 Palmas 

Sector censal 01 2 El Jordán 

Sector censal 10, 11, 12 2 Santa Rosa 

Sector censal 02 3 Tubán 

Sector censal 03 3 Jurupillos 

Sector censal 05, 06 4 Osoyacu 

Sector censal 08, 09 3 Cruzpamba 

Sector censal 07 4 Chalacay 

    

Amaluza 

Cabecera Parroquial 1 Amaluza 

Sector censal   01 4 Tres Palmos Arenales 

Sector censal 02 3 San Pablo 

Sector censal 02 3 La Hermita 

Sector censal 03 2 Santa Rita 

Sector censal 04 4 Paguancay 

Sector censal 05 4 El consuelo 

Sector censal 06,07 2 Guarumales 

Elaboración por: Equipo Consultor, 2020. 

3.3.3. DEFINICIÓN DE POLÍTICAS LOCALES 

El uso de suelo es el reflejo de una actividad antrópica en el territorio, su 

asignación constituye un elemento fundamental para la consecución 

de los objetivos del plan, pretende lograr una adecuada distribución de 

las actividades en las diferentes categorías de ordenación para evitar 

problemas de funcionalidad, innecesario fraccionamiento del suelo, y 

aprovechar de mejor manera las características de cada categoría. 

En base a las categorías definidas se han identificado las Políticas 

Pública que regirán en cada categoría como se observa a 

continuación. 

• Fortalecer el fomento productivo y de comercialización variada y 

sostenible en el marco de la transformación productiva, 

aprovechando las potencialidades y capacidades del Cantón; 

fomentar la soberanía alimentaria y al pleno empleo y trabajo digno. 

• Fortalecer la institucionalidad y establecer mecanismos para viabilizar 

el tránsito progresivo hacia patrones de producción agrícola basados 

en principios agroecológicos, que contribuyan a aumentar la 

productividad y los niveles de ingreso, así como la diversificación 

productiva y generación de valor agregado. 

• Mejorar la producción ganadera y garantizar la sustentabilidad del 

medio ambiente, con el uso de diferentes tipos de árboles integrados 

a la producción ganadera y a la conservación de bosques nativos 

• Garantizar los derechos de la naturaleza a través de la convivencia 

sustentable y conservación de los ecosistemas y Garantizar el 

correcto uso, ocupación y tenencia del suelo de las zonas protegidas 

y de los asentamientos humanos mediante la planificación, control y 

regularización. 

• Garantizar los derechos de la naturaleza a través de la convivencia 

sustentable y conservación de los ecosistemas y su evolución sin 

intervención humana o siendo esta mínima y de carácter 

estrictamente científico o cultural y fomentar la producción de 

servicios eco sistémicos y el ecoturismo. 
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• Garantizar los derechos de la naturaleza a través de la convivencia 

sustentable y conservación de los ecosistemas mediante el uso 

racional y responsable de los recursos naturales renovables y no 

renovables, con énfasis en la gestión integral de cuencas 

hidrográficas 

• Desarrollar actividades de forestación, reforestación y revegetación 

con especies nativas y adaptadas a las zonas afectadas por procesos 

de deforestación, degradación, fragmentación, erosión e incendios 

forestales. 

• Garantizar los derechos de la naturaleza a través de la conservación 

de los ecosistemas y la convivencia sustentable. 

• Recuperar las Áreas de Vegetación y Bosque Protector con su zona 

de influencia en condiciones óptimas de calidad ambiental y de 

conservación hídrica reconduciendo la situación actual 

insatisfactoria a otra que se considera adecuada 

• Fortalecer la gestión Integral de Riesgos que garantice los derechos 

de la naturaleza e instaure mecanismos intersectoriales, transversales 

e integrados, de prevención, control, sanción y restauración integral 

de daños y pasivos socioambientales, asegurando las 

compensaciones respectivas y la no repetición de los daños o 

afectaciones. 

• Generar modelos urbanísticos que promuevan asentamientos 

humanos ecológicos y aseguren el desarrollo de las ciudades, 

considerando las zonas de riesgos y de conservación. 

• Propender a urbanizaciones con viviendas unifamiliares aisladas en 

que, al menos, el 50% del terreno quede libre de edificación, de 

viarios y otros usos que impermeabilizan el suelo de tal manera que se 

mantenga el área verde garantizando la conservación ambiental y 

paisajista. 

• Fortalecer el fomento productivo y de comercialización diversificada 

y sostenible en el marco de la transformación productiva. 

• Garantizar una adecuada accesibilidad y una eficiente movilidad a 

los espacios para la generación de Industrias ordenada, 

promoviendo el desarrollo sostenible y sustentable. 

• Asegurar el desarrollo de las ciudades, promoviendo su planificación, 

aumentando la inversión en infraestructura, conectividad y espacios 

públicos que fomenten la integración social. 

• Garantizar la prestación de servicios públicos de calidad y eficientes 

de agua potable, alcantarillado y recolección de desechos sólidos a 

través del manejo sostenible. 

• Garantizar el adecuado uso, ocupación y tenencia del suelo 

mediante la planificación, control y regularización para generar el 

acceso equitativo a su uso y propiedad, mediante el PUGS. 

• Apoyar la atención integral y el acceso a los servicios sociales a los 

habitantes del Cantón con énfasis en los grupos de atención 

prioritaria, desde una visión de equidad e inclusión 

• Se realizará una Zonificación Específica de las áreas a ser declaradas 

como de protección, preservación y conservación, para preservar la 

producción hídrica y la calidad del agua, los ecosistemas naturales, 

la biodiversidad, la conectividad ecosistémica, la prestación de 

servicios ambientales y los recursos genéticos, evitando cualquier 

alteración por actividades humanas, además de mantener áreas 

donde puedan realizarse investigación y monitoreo medioambiental 

en espacios poco alterados o inalterados de los ecosistemas. 

• Proteger obras de interés público y privado contra factores de 

inestabilidad geológica y erosión. 
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ZONA DE PROTECCIÓN 
DE BOSQUES 

DESCRIPCIÓN 

El uso sostenible de estos Recursos naturales, consiste en 

utilizarlos de manera racional, conservando el medio ambiente 

de tal manera que se pueda seguir disfrutándolo y 

aprovechándolo en el futuro. Con ayuda de la ciencia y 

tecnología y encontrar alternativas y herramientas para 

manejarlos sin dañarlos. 

En virtud de lo expuesto la propuesta del manejo de estos 

recursos establece que el 71% aproximadamente del territorio 

cantonal de Sevilla de Oro debe mantenerse dentro de la zona 

de bosque protector, para salvaguardar los recursos naturales, 

fuentes hídricas, ecosistemas frágiles y biodiversidad 

Un aspecto prioritario es la necesidad de conservar y restaurar 

los ecosistemas naturales y sus recursos hídricos, con el objeto 

de mejorar la disponibilidad éstos en calidad como cantidad, 

del cual dependen las poblaciones y garantizar la provisión de 

servicios ecosistémica a largo plazo 
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DESCRIPCIÓN 

El Cantón debido a sus múltiples factores naturales y zonas 

hídricas presenta varias afecciones, principalmente por zonas 

de movimientos de masas, representando casi un 85% del 

territorio de susceptibilidad alta, por ello debe tomarse las 

medidas de mitigación estructurales normas físicas, tales como 

códigos de construcción, especificación de materiales y 

estándares de rendimiento en la construcción de edificios, 

readaptación de las estructuras ya existentes para aumentar su 

resistencia y mecanismos de protección, como por ejemplo 

diques. 

Las medidas de mitigación no estructurales se concentran 

principalmente en identificar las áreas de alto riesgo y limitar su 

uso. Algunos ejemplos de medidas no estructurales son la 

zonificación del uso de la tierra, selección de lugares para 

edificación, incentivos fiscales, programas de seguros, 

reubicación de residentes y establecimiento de sistemas de 

alerta. 

ZONA DE PROTECCIÓN 
DE BOSQUES 
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La delimitación del área ecológica de conservación 

municipal también permitirá que, dentro de este 

espacio, las áreas urbanas puedan desarrollarse 

sujetas a las condicionantes del PUGS del Cantón 
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Las zonas de conservación ambiental forman parte 

integral del CCSP, contribuyendo a la protección de 

las definidas fuentes hídricas, base del desarrollo 

energético del país 
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El mapa define exactamente la zona de 

Conservación Municipal establecida 

conjuntamente con el MAE, con el objetivo de 

preservar el ecosistema y proteger las fuentes 

hídricas 



 
 

 
                PDOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE PROPUESTA 

  

134 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN 

En base a lo establecido en el PDOT en vigencia, bajo 

las sugerencias del MAE y para precautelar el 

ecosistema, las cuencas hídricas y el bosque protector 

es importante mantener las condiciones planteadas en 

el cual el 70% aproximado del área del cantón debe 

ser considerado como área de protección y 

conservación 

Para esto deberá considerarse en el PUGS del suelo las 

regulaciones de los asentamientos que se hallen dentro 

de la zona establecida, su límite en el área de 

crecimiento o expansión 

Factor importante que se debe considerar es la 

presencia dentro de la zona de protección del Parque 

Nacional Rio Negro 
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DESCRIPCIÓN 

Evitar la deforestación y degradación de los bosques: ya que conlleva a una reducción en los 

demás bienes y servicios ambientales que prestan, incluidos la regulación hídrica, la producción 

de materias primas y alimentos 

Restauración en áreas con vocación forestal, áreas para la conservación de los recursos naturales 

y o áreas con suelos degradados: se convierte en el eje central para los planes de manejo 

ambiental y forestal 

Adquisición de predios en áreas estratégicas: identificar áreas estratégicas para la conservación 

del recurso hídrico, pueden ser adquiridos para su conservación y restauración de los ecosistemas. 

Medidas de conservación en áreas protegidas declaradas: Debe implementarse actividades 

enmarcadas en los planes de manejo adoptados para las áreas protegidas de carácter regional 

y otras acciones de conservación en ecosistemas estratégicos, importantes para el Cantón para 

generar corredores biológicos y zonas de preservación de la biodiversidad. 

Protección y Conservación de fauna y flora silvestre:  

1. Acciones de conservación de fauna y flora amenazada, para promover la conservación 

de especies, se incluye propagación en viveros. 

2. Valoración, atención y tratamiento de ejemplares de especies de fauna silvestre 

decomisados, rescatados o entregados voluntariamente, a través de convenios de 

cooperación con las Universidades para implementar procesos de rehabilitación de 

fauna silvestre 

Disminución el conflicto entre el ser humano y la fauna silvestre: debe diagnosticarse el problema, 

trabajar el Cantón, provincia y estado, realizando campañas de educación ambiental y 

promover el manejo adecuado de la producción agropecuaria, evitando el ganado en zonas 

de bosque y páramo. 

Manejo de especies invasoras: priorizar las especies invasores de la agricultura y ganadería, para 

implementar acciones que permitan su control 

ZONA DE PROTECCIÓN 
DE BOSQUES 
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DESCRIPCIÓN 

Se establecen en base a los estudios de diagnóstico, en los cuales 

se realizaron las valoraciones respetivas sobre poblamiento, vialidad 

y accesibilidad, equipamientos y administración, que las cabeceras 

parroquiales deben ser jerarquizadas como Primarias y a través de 

ellas generar una conexión vial directa siguiendo la vía E34 como 

principal conectora de las diferentes jerarquías otorgados a los 

demás asentamientos, quienes mantiene estrecha relación con los 

principales centros 

Como segundo grado de jerarquización se califica a 6 

asentamientos dos en la Parroquia Sevilla de Oro, dos en Palmas y 

dos en Amaluza, quienes por su ubicación y desarrollo cumplen con 

esta jerarquización, manteniendo conexión directa mediante la 

articulación principal 

En tercer grado de jerarquía se encuentran dos asentamientos en 

Sevilla de Oro, tres en Palmas y dos en Amaluza, ya que su 

crecimiento es lento como en todo el Cantón, pero más acentuado 

en estos sitios 

Finalmente se identifican 9 localidades en el orden jerárquico 

distribuidas en todo el cantón 

La mayoría del sistema de conexión es directo ya que el crecimiento 

del cantón el lineal y junto a la vía de mayor jerarquía, además que 

la tasa de crecimiento es lenta en todo el cantón 
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DESCRIPCIÓN 

Se proyectan lineamientos para mejorar este sistema de ciudades bajo el 

criterio de redes policéntricas, sean estas de sinergia y/o 

complementariedad articuladas a través de vínculos espaciales que 

permitan flujos horizontales y verticales, se trata de una distribución socio-

espacial más eficiente y equitativa-, todo ello en búsqueda de alcanzar el 

desarrollo para todas las ciudades, o dicho en términos de equidad 

territorial ampliar las oportunidades para alcanzar ese desarrollo. (Torres, 

2017). Las acciones que deben tomarse respecto a las actividades 

humanas: 

La generación de cadenas de valor inclusivas fortaleciendo el vínculo 

entre zonas rurales y urbanas, generando mayor oportunidad de desarrollo 

Limitar el proceso de expansión urbana, así como su zona de influencia 

inmediata, para mejorar la ocupación del suelo 

Recuperar las redes viales y su enlace con otros medios de transportes. 

Promover el desarrollo de servicios sociales, culturales y financieros y de su 

comercialización 

Incrementar los niveles de producción agrícola, mediante tecnificación de 

la explotación agrícola y ganadera 

Desarrollar un eje logístico mediante la instalación de equipamientos con 

capacidad para el intercambio 

Eliminar las brecas de inequidad para cubrir las carencias de servicios de 

agua, salud, seguridad, inclusión social y riesgos 

Aplicar modelos de retribución por servicios ambientales para garantizar la 

protección de recursos hídricos y de suelos, para prevenir desastres, 

conservar la belleza paisajística, atractivos naturales y culturales 

ZONA DE PROTECCIÓN 
DE BOSQUES 
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DESCRIPCIÓN 

Dotar de mayor racionalidad a las relaciones campo ciudad y 

naturaleza de acuerdo con una escala de aproximación como: 

Planificación de espacios de transición dentro de estos se 

puede incluir también la declaración de espacios protegidos 

Es importante recuperar la ciudad y ruralizarla un poco más no 

solo plantando árboles o bulevares o áreas o parques, sino 

impulsar la práctica agrícola adopción de nuevas prácticas del 

uso de recursos, mediante huertos, viveros y compostera 

Propiciar una red de caminos que permitan la comunicación e 

interrelación de las actividades pecuarias y agrícolas con la 

comercialización directa en los centros urbano, el 

mejoramiento y mantenimiento vial es un factor trascendental 

para la recuperación económica combinada entre lo urbano y 

rural 

Teniendo un alto índice rural el Cantón debe impulsar la red de 

riego, acequias, aprovechar las fuentes de captación y con el 

apoyo administrativo impulsar sistemas homogéneos de riego 

Desde la óptica urbana los territorios rurales, el campo y la 

naturaleza realizan funciones esenciales para el mantenimiento 

de las ciudades, mediante la sostenibilidad y la autosuficiencia ZONA DE PROTECCIÓN 
DE BOSQUES 
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DESCRIPCIÓN 

Cabe señalar que dentro del plan nacional Toda una vida el 

Objetivo 5: que menciona: “Construir espacios de encuentro 

común y fortalecer la identidad nacional, las identidades 

diversas, la plurinacionalidad y la interculturalidad”. Permitirá 

contribuir a que los diferentes ámbitos del patrimonio cultural 

considerados en instrumentos de planificación como el 

ordenamiento territorial, ayudarán a fortalecer de mejor 

manera nuestra identidad cultural en un territorio plurinacional 

e intercultural 

Es momento adecuado para que los ciudadanos en territorio 

tengan la posibilidad de generar emprendimientos locales, 

generen industria, trabajo y empleo, a través del turismo, la 

industria artesanal, las practicas comunitarias de agro 

diversidad, la minga etc. a través de las diferentes expresiones 

culturales y artísticas etc., es decir que los GAD, y el gobierno 

central apoyen e impulsen el desarrollo social a través de lo que 

más conocen y saben hacer los habitantes de cada lugar 

Permitirá generar conocimiento, y empoderamiento de 

nuestras raíces, herencias, de identidad, para generar mayor 

apropiación de la cultura ancestral 
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ANEXO 1  

SOCILIZACIÓN DE PROYECTOS 

PARROQUIA DE AMALUZA 
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ANEXO 2  

SOCILIZACIÓN DE PROYECTOS 

PARROQUIA PALMAS 
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ANEXO 3  

SOCIALIZACIÓN DE PROYECTOS 

PARROQUIA SEVILLA DE ORO 

SOCIALIZACIÓN MEDIANTE HERRAMIENTA ZOOM 
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ANEXO 4  

PROYECTOS ESPECÍFICOS PARA EL CANTÓN SEVILLA DE ORO 

N° PROYECTOS 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

/PROYECTO 

META DEL 

PROGRAMA 

(CUANTITÁTIVA) 

LO
C

A
LI

Z
A

C
IÓ

N
 

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES 

PRESUPUESTO 

REFERENCIAL 

(USD) 

RECURSOS 

PROPIOS  

RECURSOS 

EXTERNOS 

PERIODO DE 

EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA O 

PROYECTO 

1 Alcanzar a eliminar el 90% de 
especies introducidas en todo el 
Cantón a partir de los 2500 
m.s.n.m. 

Recuperar el medio 

ambiente natural 

propio del Cantón que 

ayude a reducir 7las 

afecciones climáticas 

producidas por los 

embalses 

Introducir en un 

100% vegetación 

endémica en todo 

el Cantón 

Todo el 

Cantón 

GAD Provincial, 

MAE 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

10.000 10.000 - P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 

2 Implementar un vivero por 
Parroquia que impulse el cultivo 
de la vegetación endémica, frutal 
y forestal 

Incentivar el cambio 

de cultivo y facilitar el 

acceso a la 

vegetación endémica, 

que impulsen un nuevo 

modelo económico 

Implementar un 

vivero hidropónico 

por cada Parroquia 

de al menos 500 m2 

Todo el 

Cantón 

GAD Provincial 

MAG 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

8.000 8.00  P1 

(2020-

2025) 

  

3 Generar campañas de 
concientización para evitar la tala 
indiscriminada de árboles e 
incentivar la reforestación 
espontanea 

Respetar el medio 

ambiente y la 

renovación de recursos 

Llegar al 100% de los 

habitantes con las 

capacitaciones 

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

11.500 11.500  P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

 

4 Generar una ordenanza o 
normativa que regule y sancione 
la tala de árboles en laderas con 
pendientes superiores al 30% 

Controlar la tala 

indiscriminada 

Disminuir en un 90% 

la tala de árboles 

descontrolada, 

mediante una 

ordenanza cantonal 

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal 1.000 1.000  P1 

(2020-

2025) 

  

5 Delimitar la zona de expansión 
agrícola, mediante la regulación 
normativa de la utilización del 
suelo, como recurso natural  

Controlar y delimitar la 

zona de producción 

agrícola evitando la 

afección a las laderas 

o montañas 

Controlar de manera 

efectiva la afección 

al 100% zonas 

naturales, como 

laderas o montañas, 

limitando y 

sancionando 

mediante 

ordenanza 

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal 1.000 1.000  P1 

(2020-

2025) 
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6 Generar un sistema eficiente que 
permita la recolección de basura 
al menos una vez por semana de 
los sitios más alejados 

Eliminar el mal manejo 

de los desechos, 

disminuyendo la 

quema y los botaderos 

clandestinos 

Generar un sistema 

de recorrido de 

carros recolectores 

de al menos una vez 

a la semana a los 

sitios identificados 

con la carencia de 

este sistema y crear 

en estos espacios 

comunales un sitio 

específico de 

botadero temporal 

controlado y 

debidamente 

saneado hasta que 

llegue el recolector 

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

Directivos 

comunales 

2.000 2.000  P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 

7 El COE cantonal deberá generar 
un plan de contingencia frente a 
riesgos naturales y antrópicos 
para todas las Parroquias 

Crear un modelo de 

gestión de riesgos, 

frente a cualquier tipo 

de desastre natural o 

antrópico 

El COE cantonal 

elaborará una 

normativa 

reguladora y la 

capacitación a 

todos los habitantes 

de manera 

continua, mediante, 

charlas, prensa y 

socializaciones 

comunitarias 

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal, 

COE Cantonal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

Directivos 

comunales 

CELEC SUR EP 

10.000 10.000  P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 

8 Generar campañas de 
capacitación frente a desastres 
naturales o antrópicos 

Crear un modelo de 

gestión de riesgos, 

frente a cualquier tipo 

de desastre natural o 

antrópico 

El COE cantonal 

elaborará una 

normativa 

reguladora y la 

capacitación a 

todos los habitantes 

de manera 

continua, mediante, 

charlas, prensa y 

socializaciones 

comunitarias 

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

Directivos 

comunales 

CELEC SUR EP 

 P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 

9 Dotación de señalización para 
identificar las zonas susceptibles 

Implementar 

señalización en las 

zonas susceptibles a 

deslizamientos en todo 

el Cantón como 

prevención 

Cada Parroquia 

deberá implementar 

conjuntamente con 

el GAD Municipal la 

señalización 

apropiada de los 

espacios 

susceptibles a 

deslizamientos o 

afecciones naturales 

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

Directivos 

comunales 

CELEC SUR EP 

15.000 10.000  P1 

(2020-

2025) 

  

10 Generar la normativa que regule 
y sancione la ocupación del suelo 
en zonas de riesgo 

Establecer la 

ordenanza sobre uso y 

ocupación del suelo 

Eliminar los procesos 

constructivos en el 

100% de las zonas de 

riesgo 

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal 1.000 1.000  P1 

(2020-

2025) 
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11 Implementar sistemas de drenaje 
hidrosanitario en las zonas 
mayormente afectadas del 
Cantón por los niveles freáticos 
altos 

Intervenir con 

proyectos de drenaje 

para evitar las 

inundaciones o 

afecciones por nivel 

freático 

Controlar las 

afecciones en el 

100% de las zonas 

pobladas por la 

afección de nivel 

freático 

implementando 

sistemas de drenaje 

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

Directivos 

comunales 

CELEC SUR EP 

100.000 100.000  P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 

12 Regular y sancionar el uso del 
suelo (vivienda) en pendientes 
pronunciadas y solo en casos de 
necesidad pública permitir 
modificación de las mismas 

Evitar el mal manejo 

de las pendientes 

pronunciadas 

Disminuir en un 90% 

el uso de pendientes 

pronunciadas, 

mediante una 

ordenanza que 

otorgue las 

circunstancias que 

deben ser solo por 

necesidad pública el 

terraceo de las 

mismas 

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

Directivos 

comunales 

1.000 1.000  P1 

(2020-

2025) 

  

13 Coordinación con el ARCOM, para 
generar la normativa de 
regulación para la explotación 
minera  

Elaborar ordenanza 

que regule y controle 

la explotación de 

recursos mineros 

El 100% de la minería 

se la realizará de 

manera técnica y 

bajo la aprobación 

del gobernó local 

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal 1.000 1.000  P1 

(2020-

2025) 

  

14 Crear normativa que regule la 
ocupación del suelo y la 
tecnificación en la construcción 

Elaborar ordenanza 

que regule la 

ocupación del suelo 

El 100% de las 

construcciones que 

se realicen en todo 

el Cantón deberán 

ser aprobadas por la 

administración local, 

bajo lineamientos 

generales para el 

Cantón establecidos 

en una ordenanza 

que regule y 

sancione 

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal 1.000 1.000  P1 

(2020-

2025) 

  

15 Capacitación para el manejo y 
cuidado de las fuentes de agua, 
así como, la dotación de 
tecnología para su tratamiento, 
mejorando la calidad del agua 
para consumo humano 

Capacitación a través 

de SENAGUA para el 

mantenimiento 

conservación y 

tratamiento de las 

fuentes de agua 

Lograr que el 100% 

de las fuentes de 

agua del Cantón 

estén manejadas y 

cuidadas por 

personal 

debidamente 

capacitados 

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal 

SENAGUA 

CELEC SUR EP  

5.000 - 5.000  P2 

(2025-

2030) 

 

16 Crear la ordenanza que regule el 
uso y ocupación de todas las 
fuentes hídricas del Cantón y 
establecer ordenanzas que 
sancionen el cumplimiento de los 
retiros obligatorios en la vía 
transversal austral E40 

Controlar el uso de las 

márgenes de las 

fuentes hídricas como 

espacios públicos 

Logara el respeto a 

la totalidad de las 

márgenes de 

fuentes hídricas y 

controlar su uso 

público 

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal  1.000 1.000 - P1 

(2020-

2025) 
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17 Crear campañas de 
concientización para el cuidado y 
manejo de redes hídricas y el 
suelo.  

Implementar 

campañas para el 

cuidado de los 

recursos naturales. 

Mejora al 100% la 

calidad del entorno 

y el mal uso de los 

recursos que 

proporciona el suelo. 

Todo el 

Cantón 

MAG 

MAE 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP  

70.000 - 70.000 P1 

(2020-

2025 

  

18 Tecnificar a los ganaderos en 
métodos de pastoreo para evitar 
la degradación y abandono del 
suelo 

Capacitar 

técnicamente el 

manejo de pastizales, 

para evitar la 

degradación del suelo 

Llegar al 100% de los 

ganaderos con una 

capacitación 

efectiva 

Todo el 

Cantón 

GAD Provincial, 

MAG 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

Directivos 

comunales 

CELEC SUR EP 

5.000 5.000 - P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 

19 Capacitar y tecnificar en el 
manejo de la agricultura 
intensiva como un nuevo recurso 
productivo y económico 

Mejorar el modelo 

productivo actual, 

generando nuevas 

formas controladas de 

producción agrícola 

Alcanzar que en el 

territorio al menos el 

50% de productores 

implementen el 

modelo de 

agricultura intensiva 

Todo el 

Cantón 

GAD Provincial, 

MAG 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

Directivos 

comunales 

CELEC SUR EP 

5.000 5.000 - P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 

20 Tecnificación sobre el manejo de 
policultivos y su rotación  

Capacitar en el 

manejo de nuevas y 

renovadas formas de 

cultivos, que ayude a 

mejorar la base 

económica 

Alcanzar que en el 

territorio al menos el 

50% de productores 

diversifiquen su 

producción 

Todo el 

Cantón 

GAD Provincial, 

MAG 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

Directivos 

comunales 

CELEC SUR EP 

5.000 5.000 - P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 

21 Implementar espacios 
apropiados y equipados para 
generar fertilizantes naturales 
(estiércol y tierra de compostera) 
en cada Parroquia 

Generar nuevas formas 

de agricultura más 

amigable con el medio 

ambiente y propiciar la 

renovación agrícola, 

generando nuevas 

formas de empleo 

Implementar 

espacios para la 

producción de 

fertilizantes naturales 

en cada Parroquia 

de al menos 500 m2 

Todo el 

Cantón 

GAD Provincial 

MAG 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

8.000 8.000 - P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 

22 Generar microempresas 
municipales y Parroquiales de 
reciclaje, para que generen 
nuevas fuentes de empleo, así 
como proteger el medioambiente 

Disminuir la 

contaminación 

ambiental, mediante 

una empresa 

municipal de reciclaje 

y comercio de los 

desechos, 

capacitando a las 

habitantes del Cantón 

para clasificar la 

basura 

Implementar por 

cada Parroquia un 

sitio debidamente 

estructurado para el 

reciclaje, 

clasificación y 

comercio de los 

desechos 

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales  

Directivos 

comunales 

CELEC SUR EP 

20.000 20.000 - P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 

23 Implementación de 
infraestructura, equipamiento y 
servicios básicos a los diferentes 
establecimientos productivos. 

Dotar de 

infraestructura y 

servicios a los 

diferentes lugares de 

producción para 

100% el 

aparcamiento de la 

infraestructura y 

servicios básicos a 

todos los 

Todo el 

Cantón 

MAG 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

150.000 - 150.000 P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 
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mejorar la calidad de 

sus productos 

establecimientos 

productivos. 

24 Control de suelo y producción 
agropecuaria. 

Controlar el suelo y su 

producción agrícola y 

pecuaria. 

100% del control del 

suelo evitando el 

monocultivo y la 

erosión de suelos por 

aprovechamiento 

indebido del mismo. 

Todo el 

Cantón 

MAG 

GAD Municipal 

GAD Provincial 

MAE 

80.000 - 80.000 P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

 

25 Implementación de un plan de 
gestión para los recursos 
ganaderos y agrícolas 

Proponer un plan que 

gestión para los 

recursos del Cantón. 

100% el manejo 

adecuado de los 

recursos que dispone 

el Cantón en cuanto 

a ganadería y 

agricultura. 

Todo el 

Cantón 

MAG 

GAD Municipal  

MAE 

GAD Provincial  

180.000 - 180.000  P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 

26 Elaboración de un plan de riego 
en el Cantón. 

Utilizar las fuentes 

hídricas de manera 

adecuada. 

Aprovechamiento al 

100% de los recursos 

hídricos del Cantón. 

Todo el 

Cantón 

MAG 

SENAGUA 

GAD Municipal 

MAE 

CELEC SUR EP  

100.000 - 100.000 P1 

(2020-

2025 

  

27 Asistencia técnica para el 
desarrollo y criado de animales 
de granja y corral. 

Promover 

capacitaciones que 

ayuden al 

mejoramiento y 

producción del 

Cantón. 

Mejorar al 100% la 

calidad de 

productos ofrecidos 

gracias a 

capacitaciones 

realizadas a 

productores. 

Todo el 

Cantón 

MAG 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

MAE  

30.000 - 30.000  P2 

(2025-

2030) 

 

28 Fortalecimiento de asociaciones 
de productores para el 
mejoramiento de la calidad, 
variedad de productos y su 
comercialización. 

Proponer nuevas 

asociaciones de 

productores en donde 

se puede mejorar las 

características del 

producto. 

Control al 100 % de 

calidad y productos 

que se 

comercializan en 

otros sectores. 

Todo el 

Cantón 

MAG 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

20.000 - 20.000   P3 

(2030-

2035 

29 Impulso para la Comercialización 
de productos a través de la 
Realización de Estudios y 
Dotación de Equipamiento 
Adecuado (PDOT vigente) 

Revitalizar la economía 

del Cantón para su 

potenciación y 

promoción en el 

desarrollo productivo 

Alcanzar en un 80% 

la estabilidad 

económica en el 

Cantón 

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 100.000 100.000 - P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035) 

30 Implementar alarmas 
comunitarias en zonas 
estratégicas del Cantón durante 
el periodo 2020-2023 

Brindar seguridad a las 

comunidades del 

Cantón 

El 60% de las 

comunidades tienen 

alarmas 

comunitarias o 

pertenecen a una 

población cercana. 

Todo el 

Cantón 

Jefatura Política de 

Sevilla de Oro  

Policía Nacional  

Líderes 

comunitarios  

Representantes de 

niños, niñas y 

adolescentes  

Representantes de 

Adulto mayor  

Representante de 

participación 

ciudadana 

4.000 - 4.000 P1 

(2020-

2023) 

P2 

(2023-

2025) 
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Representantes de 

mujeres 

Ministerio del 

Interior 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

31 Restituir los derechos de las 
personas afectadas por los 
hundimientos y deslizamientos 
en el Cantón durante el periodo 
2020-2023  

Promover los derechos 

adecuados a las 

personas afectadas 

por deslizamientos en 

el Cantón 

50% de personas 

lograran tener 

derechos por 

hundimientos y 

deslizamientos 

Todo el 

Cantón 

CELEC SUR EP 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

Comunidades en 

procesos de 

reubicación 

10.000 - 10.000  P2 

(2025-

2030) 

 

32 Gestionar docentes para las 
unidades educativas uni y 
pluridocentes rurales del Cantón 

Mejorar las unidades 

educativas 

unidocentes 

20% de docentes de 

unidades educativas 

unidocentes hasta el 

2030 

Todo el 

Cantón 

Ministerio de 

Educación 

GAD Municipal 

Unidades 

Educativas de 

Sevilla de Oro, 

Palmas y Amaluza 

CCPD  

JCPD 

5.000 - 5.000  P2 

(2025-

2030) 

 

33 Gestionar e implementar 
bachillerato acelerado en los 
colegios del Cantón durante el 
período 2020-2023.  

Implementar el acceso 

a bachillerato 

acelerado en el 

Cantón 

Un espacio para la 

implementación de 

bachillerato 

acelerado 

Todo el 

Cantón 

Ministerio de 

Educación 

GAD Municipal 

Unidades 

Educativas de 

Sevilla de Oro, 

Palmas y Amaluza 

CCPD  

JCPD 

5.000 - 5.000 P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 

 

34 Realizar campañas de donación 
de útiles y tecnología escolar 
durante el período 2020-2023. 

Realizar campañas de 

donación de útiles y 

tecnología. 

90% de NNA tendrán 

útiles y tecnología 

para educación 

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

Unidades 

Educativas de 

Sevilla de Oro, 

Palmas y Amaluza 

CCPD 

JCPD 

CELEC SUR EP 

3.000 - 3.000 P1 

(2020-

2025) 

  

35 Dotar con redes de internet a 
zonas estratégicas durante el 
período 2020-2023. 

Dotar con redes de 

internet a zonas 

estratégicas. 

90 % de las 

comunidades 

tendrán acceso a 

internet 

Todo el 

Cantón 

CNT EP 

CELEC SUR EP 

GAD Municipal 

Representantes de 

Padres de Familia 

20.000 - 20.000 P1 

(2020-

2025) 

  

36 Realizar campañas de 
alfabetización de jóvenes 
desescolarizados y adultos en las 
Parroquias rurales del Cantón 
durante el período 2020-2023 

Realizar campañas de 

alfabetización de 

jóvenes 

desescolarizados y 

adultos en las 

Parroquias rurales. 

Se ha disminuido el 

75% de 

alfabetización en el 

Cantón 

Todo el 

Cantón 

Ministerio de 

Educación 

Estudiantes de 

tercero de 

bachillerato de los 

Colegios de Sevilla 

7.000 - 7.000 P1 

(2020-

2025) 
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de Oro, Palmas y 

Amaluza 

37 Generar y gestionar espacios de 
formación para el examen del Ser 
Bachiller y Senescyt dirigido a 
jóvenes que están terminando el 
colegio durante el periodo 2021-
2023. 

Generar y gestionar 

espacios de formación 

para el examen del Ser 

Bachiller y Senescyt 

dirigido a jóvenes que 

están terminando el 

último año de colegio. 

Alumnos del último 

año de bachillerato 

tendrán mejores 

conocimientos para 

el examen Ser 

Bachiller y Senescyt 

Todo el 

Cantón 

Ministerio de 

Educación 

Estudiantes de 

tercero de 

bachillerato de los 

Colegios de Sevilla 

de Oro, Palmas y 

Amaluza  

8.000  8.000 P1 

(2020-

2025) 

  

38 Creación de una red de 
voluntariado de apoyo educativo 
brindado por estudiantes 
universitarios, bachillerato y 
profesionales de distintas áreas 
(denominado mentores) hacia 
NNA. 

Fortalecer el 

aprendizaje de los 

estudiantes del 

Cantón. 

Creación de una red 

de voluntariado de 

apoyo educativo 

brindado por 

estudiantes 

universitarios, 

bachillerato y 

profesionales de 

distintas áreas 

(denominado 

mentores) hacia 

NNA que beneficie 

al menos el 30 % de 

los estudiantes del 

Cantón 

Todo el 

Cantón 

Ministerio de 

Educación 

Organizaciones 

sociales que estén 

vinculados a la 

educación 

Estudiantes de 

tercero de 

bachillerato de los 

Colegios de Sevilla 

de Oro, Palmas y 

Amaluza 

8.000 - 8.000 P1 

(2020-

2025) 

  

39 Campañas de desinfección de 
comunidades y zonas de alta 
concurrencia. 

Realizar Campañas de 

desinfección de 

comunidades y zonas 

de alta concurrencia. 

Realizar campañas 

de desinfección de 

comunidades y 

zonas de alta 

concurrencia que 

beneficien el 100 % 

de las zonas de alta 

concurrencia. 

Todo el 

Cantón 

MSP 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

Presidentes de 

comunidades  

Representantes de 

Niños, Niñas y 

Adolescentes 

CELEC SUR EP 

3.000 - 3.000 P1 

(2020-

2025) 

  

40 Generar espacios de capacitación 
en las comunidades del Cantón 
sobre nutrición para mejorar la 
alimentación con productos de la 
región en el periodo 2020-2023 

Generar espacios de 

capacitación en las 

comunidades del 

Cantón sobre nutrición 

para mejorar la 

alimentación con 

productos de la región 

Generar espacios de 

capacitación en las 

comunidades del 

Cantón sobre 

nutrición para 

mejorar la 

alimentación con 

productos de la 

región que 

beneficien al menos 

el 10 % del Cantón 

Todo el 

Cantón 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

Universidad de 

Cuenca 

5.000 - 5.000 P1 

(2021-

2023) 

  

41 Implementar programas de 
apoyo para grupos prioritarios en 
coordinación con el MIES. 

Generar espacios de 

capacitación en las 

comunidades del 

Cantón sobre nutrición 

para mejorar la 

alimentación con 

productos de la región 

Generar espacios de 

capacitación en las 

comunidades del 

Cantón sobre 

nutrición para 

mejorar la 

alimentación con 

Todo el 

Cantón 

GAD Provincial 
GAD Municipal 

CCPD 

JCPD 

MIES 

5.000 - 5.000 P1 

(2021-

2023) 
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productos de la 

región que 

beneficien al menos 

el 10 % del Cantón 

42 Promover espacios 
especializados para el desarrollo 
infantil en parques y plazas, de 
modo que los niños gocen de un 
ambiente de recreación y 
esparcimiento adecuados y 
seguros, que mejore sus 
condiciones de crecimiento. 

Promover espacios 

especializados para el 

desarrollo infantil en 

parques y plaza 

Promover espacios 

especializados para 

el desarrollo infantil 

en parques y plaza 

que beneficien al 

menos el 30 % de los 

niños 

Todo el 

Cantón 

MINTUR 

CCPD 

JCPD 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

6.000 - 6.000 P1 

(2021-

2025) 

  

43 Mejoramiento espacios públicos 
para actividades de recreación y 
cultura, en donde los adultos 
mayores encuentren un espacio 
seguro para el esparcimiento 

Brindar espacios 

públicos para 

actividades de 

recreación y cultura 

para adultos mayores 

Brindar espacios 

públicos para 

actividades de 

recreación y cultura 

que beneficien al 

menos en un 30 % a 

adultos mayores del 

Cantón. 

Todo el 

Cantón 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

Departamento de 

Turismo del GAD 

Municipal  

CCPD  

JCPD 

Secretaría de 

Derechos Humanos 

CELEC SUR EP 

6.000 - 6.000 P1 

(2021-

2023) 

  

44 Escuela de formación en género y 
nuevas masculinidades dirigidos 
a líderes parroquiales, 
comunitarios y jefes de hogar  

Disminuir violencia de 

género a través del 

conocimiento 

El 75 % de los líderes 

parroquiales, 

comunitarios y 

representantes de 

familias conocerán 

nuevas formas de 

equidad de género  

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal 

CCPD  

JCPD 

Universidad de 

Cuenca 

CELEC SUR EP 

25.000 - 25.000 P1 

(2021-

2023) 

  

45 Crear un espacio de acogida en 
donde se fomente el autocuidado 
de las mujeres del Cantón y evitar 
la violencia de género  

Crear una casa de 

acogida en donde se 

fomente el 

autocuidado de las 

mujeres del Cantón 

Crear una casa de 

acogida que 

beneficie al 80 % de 

las mujeres que así lo 

necesiten. 

Todo el 

Cantón 

Secretaría de 

Derechos Humanos 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CCPD 

JCPD 

Comisión 

Permanente de 

Igualdad y Género 

del GAD Municipal 

Casa María Amor 

Cuenca  

30.000 - 30.000 P1 

(2021-

2023) 

  

46 Escuela de Formación política y 
de participación ciudadana  

Ciudadanía 

empoderada en el 

liderazgo y toma de 

decisiones  

El 75% de la 

población será parte 

de la toma de 

decisiones  

Todo el 

Cantón  

GAD Municipal 

GAD Provincial  

CELEC SUR EP 

Universidad de 

Cuenca 

50.000 - 50.000  P1 

(2021-

2023) 

  

47 Proyecto de fortalecimiento e 
impulso a la participación de 
líderes en todo el Cantón 

Capacitar en liderazgo 

a los miembros de la 

comunidad 

Impulsar la 

participación y 

liderazgo en al 

Todo el 

Cantón 

GAD Provincial  

GAD Municipal  

CELEC SUR EP 

 2.000 2.000 - P1 

(2020-

2025) 
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menos el 50% de la 

población 

48 Elaboración del Plan de 
Desarrollo Turístico Cantonal 

Disponer de 

herramientas que 

permitan identificar el 

potencial turístico del 

Cantón 

Se cuenta con un 

inventario de 

atractivos turísticos 

publicados en el 

Ministerio de Turismo. 

 

Se conoce el perfil 

de la demanda. 

 

Se establecen 

programas y 

proyectos. 

Todo el 

Cantón 

MINTUR 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

35.000 - 35.000 P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 

49 Elaboración de un Plan de 
contingencia ante desastres 
naturales en los atractivos 
turísticos. 

Garantizar la seguridad 

del visitante al 

identificar las diversas 

amenazas naturales 

presentes en los 

atractivos y generar 

alternativas de 

protección 

Todos los atractivos 

del Cantón cuentan 

con sus zonas de 

riesgo delimitadas 

en un periodo de 2 

meses. 

Se realizó la 

socialización del 

primer borrador del 

plan de 

contingencia para 

su validación 

. El Cantón cuenta 

con un Plan de 

Contingencia 

aprobado al término 

del proyecto. 

Todo el 

Cantón 

Secretaria de 

Gestión de Riesgos 

y Emergencias 

GAD Provincial  

GAD Municipal  

Policía Nacional  

Cuerpo de 

Bomberos 

MSP 

CELEC SUR EP 

35.000 - 35.000 P1 

(2020-

2025) 

  

50 Mejoramiento del sistema vial de 
acceso a los atractivos. 

Cambiar la calzada 

utilizada en las vías de 

acceso a los 

atractivos. 

Todos los atractivos 

del Cantón poseen 

vías en buen estado. 

Se brindó 

mantenimiento al 

menos una vez al 

año. 

Todo el 

Cantón 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

150.000 - 150.000 P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 

51 Inversión en infraestructura 
accesible para personas con 
discapacidad. 

Impulsar un turismo 

accesible y mejorar la 

experiencia del 

visitante. 

Se elaboró el 

documento técnico 

en donde consta la 

infraestructura a 

implementarse en los 

atractivos. 

Número de 

atractivos poseen 

infraestructura como 

rampas, pasamanos, 

bandas podo 

táctiles, información 

auto-descriptiva en 

Todo el 

Cantón 

CONADIS 

MINTUR 

GAD Provincial 

GAD Municipal  

GADs Parroquiales 

Rurales 

225.000 - 225.000 P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 
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braille, registros 

ilustrados, 

información gráfica, 

rotulación. 

52 Implementación de 
Equipamientos y servicios básicos 
de uso público. 

Implementar servicios 

en los atractivos que 

contribuyan a la 

satisfacción de las 

necesidades de los 

visitantes 

Se elaboró el 

documento técnico 

que permite 

establecer los puntos 

de implementación 

de equipamientos. 

Número de 

atractivos poseen al 

menos un servicio 

básico. 

Todo el 

Cantón 

MAE 

MINTUR 

GAD Provincial 

GAD Municipal  

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

100.000 - 100.000 P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

 

 

 

53 Mantenimiento para la 
conservación estética de los 
atractivos turísticos del Cantón 

Conservar y proteger 

los atractivos turísticos 

con el propósito de 

que presenten las 

condiciones mínimas 

para recibir a 

visitantes. 

 

Se brindó 

mantenimiento a los 

atractivos al menos 

cada 6 meses. 

Todo el 

Cantón 

MAE 

 MINTUR 

INPC 

GAD Provincial 

GAD Municipal  

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

80.000 - 80.000 P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 

54 Implementación de señalética 
turística. 

Implementar 

mecanismos 

accesibles que 

posibiliten el eficaz 

desplazamiento de los 

visitantes hacia los 

atractivos. 

Número de 

atractivos del 

Cantón cuentan 

con señalética de 

aproximación y 

direccionamiento. 

Número de 

atractivos del 

Cantón poseen 

señales como 

rótulos, ilustraciones, 

paneles informativos, 

mesas 

interpretativas, 

tótems de sitio, 

pictogramas de 

actividad turísticas. 

Número de 

señalética de 

protección de los 

atractivos. 

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal 

GAD Provincial 

GADs Parroquiales 

Rurales 

MINTUR 

CELEC SUR EP. 

15.000 - 15.000 P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 
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55 Actualización del catastro 
turístico del Cantón 

Incorporar los 

establecimientos al 

catastro turístico 

mediante la 

verificación del 

cumplimiento de 

reglamento a través 

del cual se puede 

conocer la oferta de 

servicios turísticos que 

tiene el Cantón y 

garantizar un servicio 

de calidad al visitante. 

Número de 

establecimientos 

catalogados como 

turísticos. 

Al menos el 50% de 

los establecimientos 

de servicios del 

Cantón se 

encuentran 

registrados en el 

catastro turístico al 

término del 

proyecto. 

Todo el 

Cantón 

MINTUR. 

GAD Municipal 

GAD Provincial 

10.000 - 10.000 P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 

56 Elaboración de modelos y planes 
de gestión para el manejo, 
conservación y restauración del 
Patrimonio Material.  

Contar con modelos y 

planes de gestión para 

un adecuado manejo 

del Patrimonio Material 

del Cantón. 

1 Modelo de Gestión 

y 2 Planes. 

Todo el 

Cantón. 

A.M.E. 

INPC,  

Ministerio de 

Cultura y 

Patrimonio,  

Organizaciones No 

Gubernamentales. 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales  

CELEC SUR EP 

15.000 - 15.000 P1 

(2020-

2025) 

  

57 Elaboración de planes de 
Salvaguarda para las 
manifestaciones inmateriales 
relevantes o en riesgo del 
Cantón. 

Salvaguardar las 

manifestaciones 

inmateriales relevantes 

o en riesgo para las 

futuras generaciones 

del Cantón. 

2 Planes de 

Salvaguarda 

Todo el 

Cantón 

A.M.E. 

INPC,  

Ministerio de 

Cultura y 

Patrimonio,  

Organizaciones No 

Gubernamentales. 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales  

CELEC SUR EP 

20.000 - 20.000 P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 

58 Actualización del Registro e 
Inventario de los bienes 
patrimoniales materiales e 
inmateriales. 

Contar con la base de 

datos SIPCE 

actualizada. 

Los 134 bienes 

materiales e 

inmateriales 

actualizados 

Todo el 

Cantón 

Ministerio de 

Cultura y 

Patrimonio 

INPC 

30.000 - 30.000 P1 

(2020-

2025) 

  

59 Campañas de Difusión, 
sensibilización, capacitación y 
empoderamiento del patrimonio 
cultural, en la ciudadanía del 
Cantón. 

Sensibilizar y capacitar 

a la población del 

Cantón en el ámbito 

patrimonial. 

3 talleres anuales. Todo el 

Cantón 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

150.000 - 150.000 P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035) 

60 Elaboración de rutas turísticas 
patrimoniales y turismo 
comunitario.  

Generar rutas turísticas 

patrimoniales y turismo 

comunitario. 

2 rutas y 2 

comunidades 

capacitadas y con 

capacidad 

Todo el 

Cantón 

MINTUR 

INPC 

GAD Provincial  

GAD Municipal  

225.000 - 225.000 P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 
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instalada para 

acoger turistas 

GADs Parroquiales 

Rurales 

61 Trabajos de mejoras y 
adecentamiento de los sitios, 
contenedores y lugares 
patrimoniales, para su 
conservación y puesta en valor. 

Mejorar la capacidad 

in situ, en torno a los 

bienes patrimoniales, 

garantizando así un 

acceso inclusivo y 

seguro a los visitantes, 

y, la conservación de 

los bienes. 

2 sitios y 2 

contenedores 

adecentados. 

Todo el 

Cantón 

A.M.E 

INPC 

MINTUR 

Ministerio de 

Cultura y 

Patrimonio 

Museos  

Organizaciones No 

Gubernamentales. 

Casa de la Cultura  

Centro 

Interamericano de 

Artes Populares. 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

100.000 - 100.000 P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035) 

62 Estudios y socialización de 
diseños, prototipos de 
infraestructuras de hospedaje, 
centros comunitarios, viviendas 
familiares, entre otros, para el 
servicio de turismo comunitario 

Mejorar infraestructura 

turística con enfoque 

cultural y ecológico 

100% sitios y rutas 

turísticas mejoran 

infraestructura de 

hospedaje, centros 

comunitarios, 

viviendas familiares, 

entre otros con 

enfoque cultural y 

ecológico hasta el 

año 2025. 

Todo el 

Cantón 

MINTUR 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

15.000 - 15.000 P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

 

63 Generación de productos, 
paquetes y actividades turísticos 
del Cantón, entre: Circuitos-rutas 
de caminatas, camping, viernes 
culturales, gastronomía típica, 
artesanía y tejidos, agricultura y 
chacras andinas, etnobotánica y 
agro biodiversidad, organización 
social, música y danza andina, 
entre otros 

Generación de 

productos turísticos 

100% de potenciales 

recursos turísticos 

integrados en 

productos y servicios 

turísticos ofertados 

en el Cantón y 

difundidos a nivel 

nacional e 

internacional hasta 

el año 2025 

Todo el 

Cantón 

MINTUR 

Ministerio de 

Cultura y 

Patrimonio 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

30.000 - 30.000  P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 

64 Gestionar el uso de 
equipamientos educativos 
abandonados. 

Evitar el deterioro de 

equipamientos 

educativos 

Equipamientos 

educativos utilizados 

en un 100% 

Todo el 

Cantón 

Ministerio de 

Educación 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

5000 5.000 - P1 

(2020-

2025) 

  

65 Gestión de medicamentos para 
los sub centros del Cantón Sevilla 
de Oro 

Brindar los servicios 

básicos para la 

atención de la Salud 

de la comunidad 

Mejoramiento del 

servicio en cuanto a 

aprisionamiento del 

100% de 

medicamentos 

básicos según la 

morbilidad del lugar 

Todo el 

Cantón 

MSP 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

3.000 1.000 2.000 P1 

(2020-

2025) 
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66 Adquisición de terrenos para 
explotación de áridos (PDOT 
vigente) 

Generar explotación 

de recursos propios en 

áridos para 

intervenciones 

municipales 

Reducir costos en 

obra por 

administración 

propia, al incluir 

recursos obtenidos 

de este proyecto 

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP  

 40.000 40.000 - P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

 

67 Plan de Mejoramiento de la 
Calidad de Atención de Salud  

Implementar Unidades 

médicas Parroquiales 

con atención clínica 

permanente, para 

mejorar la capacidad 

de vigilancia ante la 

crisis sanitaria  

Cumplir con la 

dotación de centros 

médicos 

permanentes, en 

cada Parroquia, 

aprovechando 

infraestructuras 

públicas 

abandonadas y 

mejorando su 

condición 

Todo el 

Cantón 

MSP 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

35.000 5.000 30.000 P1 

(2020-

2025 

  

68 Ampliar red de alcantarillado en 
el Cantón. 

Evitar la 

contaminación del 

suelo y las fuentes 

hídricas. 

Cobertura de 100% 

de viviendas con red 

de alcantarillado 

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

200.000 - 200.000 

 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

 

69 Ampliar plantas de tratamiento 
de aguas residuales. 

Evitar la 

contaminación del 

suelo y las fuentes 

hídricas. 

Plantas de 

tratamientos de 

aguas residuales 

abastecen al 100% a 

las comunidades. 

Todo el 

Cantón. 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

30.000 - 30.000 P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

 

70 Implementación de un sistema 
para la eliminación de los 
desechos sólidos dentro del 
Cantón. 

Contar con un sistema 

para la eliminación de 

desechos sólidos. 

Tratamiento y 

eliminación de 

desechos del 100% 

Todo el 

Cantón 

MAE 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

185.000  185.000  P2 

(2025-

2030) 

 

71 Implementación de plantas de 
tratamiento de agua para 
consumo humano. 

Dotar de agua potable 

a todas las viviendas 

del Cantón. 

Cobertura del 100% 

de agua potable 

Todo el 

Cantón 

SENAGUA 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

75.000  75.000 P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035) 

72 Construcción de unidades básicas 
para todo el cantón (PDOT 
vigente) 

Mejorar la salud y la 

calidad de vida de las 

poblaciones 

Cubrir al menos el 

90% de conexiones 

domiciliarias con el 

sistema 

implementado 

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

250.000 100.000 150.000  P2 

(2025-

2030) 

 

73 Estudios para la construcción de 
unidades básicas para todo el 
cantón (PDOT vigente) 

Mejorar la salud y la 

calidad de vida de las 

poblaciones 

Cubrir al menos el 

90% de conexiones 

domiciliarias con el 

sistema 

implementado 

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

15.000 15.000 - P1 

(2020-

2025) 

  

74 Brindar mantenimiento técnico 
con regularidad de las vías 
primarias y sus taludes 

Mejorar la circulación 

vehicular en el Cantón 

90% del sistema vial 

primario con 

mantenimiento 

eficiente 

Todo el 

Cantón 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

30.000 - 30.000 P1 

(2020-

2025) 
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CELEC SUR EP 

75 Apertura de las vías secundarías, 
prioritarias, así como, el 
mantenimiento de las existentes 
en todo el Cantón 

Mejorar el sistema vial 

secundario en todo el 

Cantón 

El 90% del sistema 

vial prioritario debe 

ser mantenido, 

mejorado y 

aperturado, en 

cada Parroquia 

Todo el 

Cantón 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

75.000 - 75.000 P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

 

76 Mejoramiento y apertura de 
nuevas vías a los cementerios de 
las comunidades que no cuentan 
con accesos viales. 

Aperturar vía de 

acceso hacia los 

cementerios que 

ayude a la movilidad 

en el sitio. 

100% accesibilidad 

al cementerio 

Todo el 

Cantón 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 5.000 5.000 P1 

(2020-

2025) 

  

77 Dotar de mobiliario urbanos al 
sistema vial principal y 
secundario como: luminarias, 
paradas de buses, sistemas de 
emergencia, basureros y veredas 

Optimizar la 

circulación vehicular 

dentro del Cantón 

El 75% del sistema 

vial deberá contar 

con mobiliario 

urbano: luminarias, 

paradas de buses, 

sistemas de 

emergencia, 

basureros y veredas 

Todo el 

Cantón 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

30.000 - 5.000 P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035) 

78 Gestionar la implementación de 
sistemas de comunicación online 
gratuito 

Propiciar el manejo de 

comunicación vía 

online en todo el 

Cantón de manera 

eficiente 

El 50% de cada 

Parroquia contará 

con internet de fibra 

óptica de excelente 

calidad, propician 

inclusive el acceso 

gratuito en las plazas 

centrales  

Todo el 

Cantón 

MINTEL  

CNT 

ARCOTEL 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

60.000 30.000 30.000 P1 

(2020-

2025) 

  

79 Actualización y formulación del 
orgánico funcional. 

Mejorar el orgánico 

funcional. 

Mejora al 100% la 

administración 

pública 

Todo el 

Cantón 

AME 

GAD Municipal 

10.000 - 10.000 P1 

(2020-

2025) 

  

80 Actualización de catastros y Plan 
de Ordenamiento territorial. 

Actualizar las 

ordenanzas y normas 

para mejorar la gestión 

del territorio. 

Control del 100% del 

territorio 

Todo el 

Cantón 

AME, CELEC SUR EP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

400.000 - 400.000 P1 

(2020-

2025) 

  

81 Implementación de nuevos 
sistemas de información local 
articulados con la gestión 
administrativa y la población. 

Implementar sistemas 

de información de 

difusión para el uso y 

participación 

ciudadana. 

Apoyo al 50% del 

territorio en gestión 

administrativa y 

sociedad 

Todo el 

Cantón 

AME 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

150.000 - 150.000  P2 

(2025-

2030) 

 

82 Elaboración de un Plan de 
Capacitación para los 
funcionarios Municipales. 

Brindar capacitaciones 

a los funcionarios 

públicos que mejoren 

la asistencia social. 

Mejora al 100% la 

capacidad 

administrativa 

Todo el 

Cantón 

AME 30.000 - 30.000 P1 

(2020-

2025) 

  

83 Campañas de concientización y 
conocimiento de normativa de 
uso de suelo. 

Eliminar la construcción 

de viviendas en zonas 

de riesgo. 

100% eliminación la 

construcción de 

viviendas en zonas 

Todo el 

Cantón 

MAE 

Servicio Nacional 

de Gestión de 

5.000 - 5.000 P1 

(2020-

2025) 
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de riesgo, márgenes 

de protección. 

Riesgos y 

Emergencias 

COE Cantonal 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

84 Convenios Interinstitucionales 
con las Universidades para la 
atención médica permanente 

Trabajar 

mancomunadamente 

con las Universidades 

para la dotación 

permanente de 

médicos residentes  

Regularizar el apoyo 

desde la academia, 

mediante convenios 

permanentes de 

renovación anual 

Todo el 

Cantón 

MSP 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

Universidades 

$ 10.000 5.000 5.000 P1 

(2020-

2025 

  

85 Elaboración de Planes 
Sectoriales, Urbano, de 
Movilidad, de Equipamientos, 
Etc. (PDOT vigente) 

Proveer de estudios 

que complementen la 

aplicación del PDOT 

Aprobación de 

estudios por parte 

del Consejo de 

Planificación 

Todo el 

Cantón 

AME 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 80.000 5.000 - P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

 

86 Implementar un departamento 
para el control Urbano 

Evitar el 

incumplimiento de la 

normativa de uso y 

gestión de suelo. 

Evitar en 100% la 

construcción de 

edificaciones sin 

retiros en la vía 

primaria. 

Todo el 

Cantón 

GAD Municipal 2.000 1.000 1.000 P1 

(2020-

2025) 

  

 

Elaboración por: Equipo Consultor, 2020. 
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ANEXO 5 

PROYECTOS ESPECÍFICOS PARA LA PARROQUIA SEVILLA DE ORO 

N° PROYECTOS 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

/PROYECTO 

META DEL 

PROGRAMA 

(CUANTITATIVA) 

LO
C

A
LI

Z
A

C
IÓ

N
 

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES 

PRESUPUESTO 

REFERENCIAL 

(USD) 

RECURSOS 

PROPIOS  

RECURSOS 

EXTERNOS 

PERIODO DE 

EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA O 

PROYECTO 

1 
Protección de las márgenes de los ríos e 
implementación del parque lineal rio 
Collay 

Realizar los 

estudios y la 

construcción de 

un parque turístico 

en las riberas del 

río Collay 

La regeneración de 

las riberas mediante 

un proyecto de 

Parque turístico 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

MINTUR 

MAE 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

$ 20.000 (estudio) 

$ 400.000 

(construcci.) 

20.000 

400.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

 

2 Regeneración de la quebrada el Belén 

Contar con una 

herramienta de 

gestión para la 

intervención 

ambiental integral 

en las quebradas 

del cantón 

Regenerar el 100% 

de la quebrada y su 

zona de protección 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Municipal 

MINTUR 

MAE 

CELEC SUR EP 

$ 30.000 (estudio) 

$ 300.000 

(construcci.) 

30.000 

300.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

3 
Regeneración de la quebrada Marcelina 
Delgado 

Contar con una 

herramienta de 

gestión para la 

intervención 

ambiental integral 

en las quebradas 

del cantón 

Regenerar el 100% 

de la quebrada y su 

zona de protección 

El Belén 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Municipal 

MAE 

CELEC SUR EP 

$ 30.000 (estudio) 

$ 300.000 

(construcci.) 

30.000 

300.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

4 
Operación de Transporte para la 
movilización de productos 
agropecuarios. 

Implementar 

unidades de 

transporte para la 

comercialización y 

distribución de 

productos 

agropecuarios 

que favorezcan la 

competitividad y 

abastecimiento 

de productores. 

 

100% en el 

desplazamiento y 

movilización de 

productos 

agropecuarios. 

Sevilla de 

Oro  

MAG  

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 80.000 

- 

80.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

 

5 
Capacitación para el manejo de agro- 
alimentos 

Mejorar la calidad 

de los productos 

expedidos en 

base a técnicas 

agropecuarias 

dictadas por 

expertos en el 

área  

Superar en un 95% la 

calidad de 

productos 

agroalimentarios 

para la venta y 

comercialización  

La Unión 

(Sevilla de 

Oro) 

MAG 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 5.000 

2.500 

2.500 

P1 

(2020-

2025) 
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6 

Mejorar la infraestructura de las 
diferentes instancias municipales, a fin 
de mejorar el acceso a las dependencias 
municipales para personas con 
discapacidad. 

Mejorar la 

infraestructura de 

las diferentes 

instancias 

municipales, a fin 

de mejorar el 

acceso a las 

dependencias 

municipales 

Mejorar la 

infraestructura del 50 

% de las instancias 

municipales, a fin de 

mejorar el acceso a 

las dependencias 

municipales 

Parroquia 

Sevilla de 

Oro 

CONADIS 

GAD Municipal 

CCPD 

JCPD 

MIES 

$10.000 

- 

10.000 

P1 

(2021-

2025) 

  

7 Mesa de turismo cantonal 

Impulsar la 

integración de los 

actores 

involucrados 

directa e 

indirectamente en 

el ámbito turístico. 

Disponer de una 

mesa de turismo 

cantonal. 

Parroquia 

Sevilla de 

Oro 

MINTUR 

MAE 

INPC 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

Entidades privadas 

y líderes 

comunitarios. 

$5.000 

- 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 

8 
Creación de una Ordenanza Municipal 
que regule las actividades turísticas. 

Garantizar el 

correcto desarrollo 

de la actividad 

turística, el uso 

sostenible de los 

recursos y la 

protección al 

turista en 

concordancia con 

un plan 

estratégico previo. 

Al término del 

proyecto se dispone 

de un documento 

técnico aprobado y 

publicado en el 

registro oficial. 

Parroquia 

Sevilla de 

Oro 

MINTUR 

MAE 

INPC 

GAD Municipal 

$30.000 

- 

30.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

9 Estrategias de difusión turística. 
Posicionar la 

oferta turística a 

nivel local. 

Se elaboró el 

documento técnico 

en el cual se 

contemplan todos 

los atractivos del 

Cantón. 

 

Al final del proyecto 

se instauró una 

oficina de 

información turística 

accesible en el 

centro cantonal, 

además se contrató 

personal 

capacitado en el 

área. 

Parroquia 

Sevilla de 

Oro 

MINTUR 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$40.000 

- 

40.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 
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10 
Capacitación a la población local en 
materia turística. 

Capacitar a la 

población local 

para crear 

emprendimientos 

relacionados con 

las principales 

actividades 

económicas y con 

miras al turismo 

como una 

actividad 

complementaria. 

Número de 

participantes que se 

capacitaron en 

todos los temas 

propuestos. 

 

Número de 

emprendimientos 

creados en las 

comunidades. 

Parroquia 

Sevilla de 

Oro. 

MINTUR 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$15.000 

- 

15.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 

11 

Creación de la Unidad, Jefatura, 
Departamento y/o Dirección de 
PATRIMONIO, CULTURA Y TURISMO del 
GAD Municipal de Sevilla de Oro. 

Contar con una 

Unidad, Jefatura, 

Departamento y/o 

Dirección de 

PATRIMONIO, 

CULTURA Y 

TURISMO del GAD 

Municipal de 

Sevilla de Oro. 

1 Unidad, Jefatura, 

Departamento y/o 

Dirección de 

PATRIMONIO, 

CULTURA Y TURISMO 

Parroquia 

Sevilla de 

Oro 

Ministerio de 

Cultura y 

Patrimonio 

MINTUR 

GAD Provincial  

GAD Municipal  

Policía Nacional 

Cuerpo de 

Bomberos 

$35.000 

- 

35.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

12 

Regeneración de la planta hidroeléctrica 
considerada como patrimonio y 
recuperación del molino de piedra Rio 
Panjón 

Recuperar el 

pasado de la 

fuente de 

Hidroeléctrica del 

Ecuador 

Convertirlo en un 

espacio altamente 

visitado medido en 

base al número de 

usuarios 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

MINTUR 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

$ 50.000 

50.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

13 
Estudios de diseño e implementación de 
Parque Urbano y Cultural del Cantón 

Implementar un 

"Parque Urbano y 

Cultural" del 

Cantón 

100% de proyecto 

de "Parque 

Arqueológico y 

Cultural" del Cantón 

implementado y 

operativo hasta el 

año 2030 

Parroquia 

Sevilla de 

Oro 

MINTUR 

MAE 

Subsecretaria de 

Patrimonio Natural 

(MAE). 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

$100.000 

(estudios) 

$1.400.000 

(construcc.) 

- 

1.500.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 

14 
Estudio y construcción del Parque eco-
turístico Cruz Loma 

Promover la 

conservación del 

ecosistema natural 

y apoyo a las 

economías 

locales, al ofrecer 

al visitante una 

experiencia 

educativa 

ambiental, 

basada en la 

naturaleza y de 

manejar estas 

experiencias de 

manera sostenible. 

Construir un 

mirador. 

Reducir las 

amenazas para los 

objetos de 

conservación 

Generar ingresos 

para la 

conservación y 

Beneficiar a las 

comunidades 

locales  

Un mirador 

construido en Cruz 

Loma que contenga 

al menos una 

estación de sombra 

y descanso, 

disposición de 

desechos, 

Parroquia 

Sevilla de 

Oro, Chimul-

Urcochagra.  

MAE 

MINTUR 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP  

$10.000 

(estudios) 

$30.000 

(construcc.) 

 

40.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 
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estacionamiento 

técnicamente 

delimitado, 

senderos, áreas de 

camping. 

15 
Proyecto complejo turístico Chimul 
(parque, cancha-escenario-casa 
comunal) 

Elaborar una 

propuesta de 

Proyecto de 

Inversión, para la 

creación de un 

complejo turístico, 

como alternativa 

para incrementar 

los ingresos 

económicos de los 

habitantes y 

fomentar el 

empleo local. 

Elaborar el 100% de 

los estudios y la 

implementación del 

proyecto 

Chimul 

(Sevilla de 

Oro) 

MINTUR 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

$ 80.000 

30.000 

50.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

 

16 Proyecto turístico cascadas Guabse 
Mejorar la 

accesibilidad al 

lugar 

Permitir 

accesibilidad total al 

sitio 

Urcochagra 

(Sevilla de 

Oro) 

MINTUR 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

$ 30.000 

15.000 

15.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

17 
Implementación del corredor turístico 
desde el puente Pailón hasta el puente 
Panjón 

Crear las 

condiciones para 

que el turismo 

sostenible sea un 

eje dinamizador 

de la economía 

local que busca 

mejorar la calidad 

de vida de su 

población y la 

satisfacción de la 

demanda turística 

actual 

Volumen de 

visitantes, ingresos y 

gasto por estadía 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

MINTUR 

MAE 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

$ 20.000 (estudio) 

$ 350.000 

(construcci.) 

20.000 

350.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035 

18 
Estudios y construcción del parque 
ecoturístico laguna de Rayoloma 

Construir un 

sedero ecológico. 

Laguna de 

Rayoloma cuenta 

con un sendero 

ecológico, que 

tenga al menos una 

estación de sombra 

y descanso, centro 

de interpretación, 

áreas de camping, 

muelle, disposición 

de desechos, 

estacionamiento, un 

mirador. 

Tres Cruces 

(Sevilla de 

Oro) 

MAE 

MINTUR 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 20.000 (estudio) 

$ 100.000 

(construcci.) 

20.000 

100.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 
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19 
Restauración de la iglesia virgen del 
rosario de la Unión 

Recuperación de 

los espacios con 

valor patrimonial y 

cultural 

Espacio altamente 

visitado medido en 

base al número de 

usuarios 

La Unión 

(Sevilla de 

Oro) 

MINTUR 

Ministerio de 

Cultura y 

Patrimonio 

INPC 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 260.000 

260.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

20 Proyecto de urbanización Chimul 

Promover el 

desarrollo de 

planes de acceso 

y mantenimiento 

de viviendas en el 

territorio 

Adjudicar el 100% de 

cupos a las personas 

más necesitadas 

Chimul 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 50.000 

- 

50.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

21 
Estudios y construcción del HOSPITAL 
TIPO (B) en el cantón Sevilla de Oro 

Realizar los 

estudios y la 

Construcción del 

“Centro de Salud 

Sevilla de Oro” 

tipo (B) 

asegurando el 

cumplimiento 

cualitativo y 

cuantitativo de las 

actividades 

previstas para el 

proyecto 

Llegar a resolver 

hasta un 80% los 

problemas de salud 

frecuentes del 

primer nivel 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

MSP 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

$ 25.000 (estudio) 

$ 1.200.000 

(construcci.) 

25.000 

1.200.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

 

22 
Adecuación de la plaza cívica y parque 
central en el centro cantonal 

Mantener y 

renovar espacios 

públicos propios 

del mejor lugar 

para vivir 

Mejorar al 100% la 

utilización del 

espacio, incitando a 

la permanencia y 

disfrute del mismo 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

$ 800.000 

800.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

23 
Construcción del cementerio municipal 
etapa 3 

Brindar un mejor 

servicio a los 

usuarios y mejora 

de las áreas 

dentro y fuera de 

este  

Mantener al 100% la 

calidad del servicio 

del cementerio 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 
$ 110.000 

110.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

24 
Construcción del centro de acopio de 
basura Sevilla de oro 

Realizar los 

estudios y diseño 

un sistema de 

manejo de 

desechos sólidos, 

que incluya un 

ciclo desde la 

segregación en la 

fuente realizada 

por los habitantes 

de la zona, hasta 

una recolección 

eficaz que 

considere esta 

Incentivar integra y 

económicamente a 

la cultura del 

reciclaje, generando 

conciencia social el 

100% de la 

población 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

$ 15.000 (estudio) 

$ 80.000 

(construcci.) 

15.000 

80.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 
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separación para el 

transporte hacia 

un destino final. 

Todo esto, 

tomando en 

cuenta el análisis 

del ciclo de la 

vida de los 

materiales 

25 
Embellecimiento de espacios públicos 
en Sevilla de Oro 

Mejorar las 

condiciones 

urbanas de los 

espacios públicos 

Mejoramiento de al 

menos el 80% de los 

espacios públicos 

con deterioro 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 
$ 30.000 

15.000 

15.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

26 

Construcción del proyecto de 
embellecimiento del centro cantonal 
sector Av. 10 de agosto y calle Cristóbal 
Colón 

Mejorar las 

condiciones 

urbanas de los 

espacios públicos 

Intervención de 

mejoramiento de la 

imagen urbana del 

sector en su 

totalidad 

El Belén 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 
$ 40.000 

20.000 

20.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

27 Construcción del parque infantil Belén 

Dotar de los 

espacios públicos 

dedicados a la 

recreación 

Mejorar al 100% la 

utilización del 

espacio, incitando a 

la permanencia y 

disfrute del mismo 

El Belén 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

$ 10.000 (estudio) 

$ 40.000 

(construcci.) 

20.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

28 
Estudio y construcción de un parque 
recreacional en Osorrancho 

Elaborar los 

estudios suficientes 

para implementar 

un parque 

recreativo en el 

sector  

Contar con los 

estudios técnicos de 

ingeniería y 

arquitectura que 

permitan ejecutar el 

proyecto 

Osorrancho 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 10.000 (estudio) 

$ 40.000 

(construcci.) 

10.000 

40.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

29 
Estudios y construcción de casa comunal 
sector el Cisne 

Implementar un 

centro 

comunitario para 

el sector, que 

impulse la 

organización 

social 

Contar con los 

estudios suficientes e 

implementar el 

proyecto total 

Osorrancho 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 2.000 (estudio) 

$ 15.000 

(construcci.) 

2.000 

15.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

30 
Torre de comunicación para municipio 
(PDOT vigente) 

Mejorar el sistema 

de comunicación 

social y local  

Convocatorias 

sociales y 

socializaciones una 

vez por semana 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

CNT 

GAD Municipal 
$ 8.000 

8.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

31 
Estudios de desastres naturales (PDOT 
vigente) 

Realizar los 

estudios 

detallados del 

comportamiento 

territorial del suelo, 

afecciones y 

desastres 

potenciales 

Obtener una base 

metodológica 

técnica aplicable al 

territorio para ser 

aplicado por el COE 

cantonal a corto 

plazo 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Municipal 

Servicio Nacional 

de Gestión de 

Riesgos y 

Emergencias 

COE Cantonal 

$ 5.000 

5.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

32 
Construcción del sistema de agua 
potable Sevilla de oro 

Mejorar la salud y 

la calidad de vida 

de las poblaciones 

Cubrir al menos el 

90% de conexiones 

domiciliarias con el 

sistema 

implementado 

Sector 

Loropamba 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 
$ 350.000 

350.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 
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33 
Estudios y construcción de la planta de 
agua residuales Sevilla de Oro / La Unión 
/ Chimul y Urcochagra 

Mejorar la salud y 

la calidad de vida 

de las poblaciones 

Cubrir al menos el 

90% de conexiones 

domiciliarias con el 

sistema 

implementado 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 20.000 (estudio) 

$ 85.000 

(construcci.) 

20.000 

85.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

34 Mantenimiento de pozo sépticos 

Mejorar las 

condiciones de 

salubridad 

evitando la 

contaminación 

ambiental 

Disminuir el 100% de 

saturación por 

acumulación de 

desechos y 

desfogue a 

quebradas 

La Unión 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 15.000 

5.000 

10.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

35 
Mantenimiento del sistema de agua 
potable Cayguas 

Brindar los servicios 

básicos para 

mejorar la calidad 

de vida 

Sistema eficiente en 

al menos un 90% 

Cayguas 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Municipal $ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

36 
Construcción de la cubierta de la cancha 
de uso múltiple en la comunidad de 
Urcochagra 

Dotar de una 

alternativa 

técnica y 

económicamente 

viable piara la 

cubierta de la 

cancha 

Brindar un espacio 

100% cubierto para 

la realización de 

actividades 

culturales y 

deportivas 

Chimul 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 65.000 

35.000 

30.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

37 
Construcción del cerramiento de la 
cancha oriental Don Bosco 

Proteger los 

espacios públicos 

para su buen 

mantenimiento y 

uso 

Delimitar 

plenamente con el 

muro de 

cerramiento el 

espacio destinado a 

la recreación 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 

10.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

38 
Estudios y construcción de la cancha de 
uso múltiple en el centro cantonal 

Dotar de un 

espacio deportivo 

que permite el 

desarrollo de 

actividades físicas 

a la población 

Contar con el 

estudio completo y 

construir lo 

planificado 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

Ministerio del 

Deporte Secretaria 

del Deporte 

GAD Municipal 

$ 5.000 (estudio) 

$ 65.000 

(construcci.) 

5.000 

65.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

39 
Construcción del cerramiento del 
estadio municipal 

Proteger los 

espacios públicos 

para su buen 

mantenimiento y 

uso 

Delimitar 

plenamente con el 

muro de 

cerramiento el 

espacio destinado a 

la recreación 

(Sevilla de 

Oro) Centro 
GAD Municipal $ 30.000 

30.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

40 
Construcción de kioscos para venta en el 
estadio municipal 

Brindar la 

infraestructura 

complementaria a 

las actividades 

deportivas 

Verificación de 

funcionamiento de 

al menos 3 Quioscos 

fijos 

(Sevilla de 

Oro) Centro 
GAD Municipal $ 25.000 

25.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

41 Proyecto de alumbrado al estadio 

Establecer el 

sistema de 

iluminación más 

adecuado 

garantizando 

niveles, calidad y 

confiabilidad de la 

iluminación. 

Generar actividades 

deportivas nocturnas 

al menos una vez a 

la semana 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 
$ 25.000 

5.000 

20.000 

P1 

(2020-

2025) 
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42 Regeneración del estadio la Unión 

Mejorar los 

equipamientos 

deportivos para 

fomentar e 

impulsar el 

deporte 

Incrementar en un 

50% la actividad 

deportiva 

La Unión 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 40.000 

10.000 

30.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

43 
Construcción de un escenario en la 
cancha con cubierta del barrio 
Pucaguzho 

Mejorar las 

condiciones de los 

espacios públicos 

para fomentar la 

participación 

social 

Lograr al menos una 

participación 

comunitaria 

semanal 

La Unión 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

44 
Ampliación en la cancha de uso múltiple 
sector el Cisne/ adquisición de terreno 

Mejorar los 

equipamientos 

deportivos para 

fomentar e 

impulsar el 

deporte 

Incrementar en un 

50% la actividad 

deportiva 

Osorrancho 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 25.000 

10.000 

15.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

45 
Estudios y construcción de media 
cubierta en la cancha de la capilla de 
sagrado Corazón de Jesús 

Dotar de una 

alternativa 

técnica y 

económicamente 

viable piara la 

cubierta de la 

cancha 

Brindar un espacio 

100% cubierto para 

la realización de 

actividades 

culturales y 

deportivas 

Osorrancho 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 2.000 (estudio) 

$ 8.000 

(construcci.) 

2.000 

8.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

46 
Construcción de la cubierta en la cancha 
de uso múltiple en la Comunidad de 
Osorrancho 

Dotar de una 

alternativa 

técnica y 

económicamente 

viable piara la 

cubierta de la 

cancha 

Brindar un espacio 

100% cubierto para 

la realización de 

actividades 

culturales y 

deportivas 

Osorrancho 

(Sevilla de 

Oro)) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 40.000 

20.000 

20.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

47 
Construcción de la Escalinata de 
Pucaguzho 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

accesibilidad 

Conexión 100% 

fluida 

La Unión 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

48 

Implementar un terminal terrestre 
cantonal que permita la fácil 
accesibilidad y movilidad dentro del 
Cantón 

Controlar el tráfico 

vehicular publico 

interparroquial e 

interprovincial 

Contratación de 

estudios y 

construcción de 

terminal en la 

cabecera Parroquial 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

150.000 

150.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

 

49 
Puente Intercantonal que conecta 
Chimul con la comunidad de Santa 
Teresita. 

Construir un 

puente de acceso 

que conecte 

dichas 

comunidades 

Mejorar la 

infraestructura vial 

a fin de contribuir 

al desarrollo 

socioeconómico 

del cantón 

Cumplir al 100% la 

construcción y 

ejecución del 

puente de acceso. 

Chimul 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 200.000 

20.000 

180.000 

P1 

(2020-

2025) 
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50 
Lastrado de la vía, acceso desde la 
cancha hacia Proyecto Cruz loma. 

Ejecutar el 

lastrado en vía de 

acceso a Cruz 

loma. 

100% accesibilidad 

al sector Cruz loma 

Urcochagra 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 50.000 

20.000 

30.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

51 
Construcción de aceras en el centro 
urbano 

Construir aceras 

en el centro 

cantonal urbano 

que ayude al 

desplazamiento 

peatonal. 

Cumplir al 100% la 

construcción de 

aceras en el centro 

urbano. 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 25.000 

10.000 

15.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

52 
Construcción de vereda en el tramo 
interoceánica, entrada a Chimul 

Ejecutar la 

construcción de 

veredas en la 

entrada a Chimul 

Alcanzar 90% de 

veredas construidas 

en el sitio 

Chimul 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales  

$ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

53 Apertura de vía Pajón - Gualaceo 

Aperturar vías en 

el tramo Pajón - 

Gualaceo que 

solvente el acceso 

de la comunidad. 

100% accesibilidad a 

la comunidad Pajón 

La Unión 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 60.000 

20.000 

40.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

54 Mantenimiento vial en el sector la Unión 

Ejecutar el 

mantenimiento 

vial para mejora y 

desarrollo del 

sector 

Cumplir con el 100% 

del mantenimiento 

en el sistema vial de 

La Unión. 

La Unión 

(Sevilla de 

Oro) 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 30.000 

10.000 

20.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035) 

55 
Complementar vía Naute hacia la vía 
principal. 

Terminar la 

construcción de 

vía que conecta 

Naute con la 

principal E40 

Alcanzar el 100% en 

la construcción vial. 

Cayguas 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 8.000 

8.000 

- 

 

P1 

(2020-

2025) 

  

56 
Mejoramiento de la vía sector Cisne 
bajo. 

Readecuar la vía 

del sector Cisne 

bajo mejorando 

accesibilidad. 

Mejorar al 100% la 

vía del sector. 

Osorrancho 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 15.000 

8.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

57 
Apertura de vía Osorrancho alto, 
mejorar el acceso al Cisne 

Aperturar la vía de 

Osorrancho alto 

que mejore el 

acceso al sector 

Cisne. 

Cumplir al 100% la 

ejecución vial del 

sector. 

Osorrancho 

alto 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 8.000 

4.000 

4.000 

P1 

(2020-

2025 

  

58 Apertura de vía Chimul - Cruz Loma 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad, 

reparación de 

calles 

Aperturar el 100% del 

acceso vial entre 

Chimul y Cruz Loma 

Chimul 

(Sevilla de 

Oro) 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 65.000 

15.000 

50.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

59 Asfalto en la vía Chimul 3km 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad, 

reparación de 

calles, asfalto y 

hormigón 

Asfaltar 3km de vía 

de manera eficiente 

Chimul 

(Sevilla de 

Oro) 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 1.800.000 

50.000 

1.750.00 

P1 

(2020-

2025) 
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60 Lastrado de vía Chimul / Guabse 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad, 

reparación de 

calles, asfalto y 

hormigón 

Lastrado total de la 

vía  

Chimul 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 50.000 

10.000 

40.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

61 Apertura de vía a Urcochagra 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad, 

reparación de 

calles 

Aperturar del 

acceso vial a 

Urcochagra 

Urcochagra 

(Sevilla de 

Oro) 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 65.000 

10.000 

55.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

62 
Lastrado de vía el Belén – Urcochagra - 
Chimul 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad, 

reparación de 

calles, asfalto y 

hormigón 

Lastrado total de la 

vía  

Urcochagra 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 80.000 

10.000 

70.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

63 
Rehabilitación del camino denominado 
padre albino del curto y construcción de 
refugios 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad, 

reparación de 

calles 

Facilitar la movilidad 

al 100% de los 

usuarios de este 

sector 

Copal 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 30.000 

30.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

64 
Apertura y lastrado de vía sector el 
cementerio hasta la Unión rio Panjón rio 
Collay conexión con El Pan 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Conexión 100% 

fluida intercantonal 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 600.000 

150.000 

450.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

 

65 
Construcción de la escalinata que 
conecta el coliseo de deportes con la av. 
10 de agosto 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

accesibilidad 

Conexión 100% 

fluida 

(Sevilla de 

Oro) Centro 
GAD Municipal $ 25.000 

25.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

66 
Adoquinado de la calle sector cancha 
oriental Don Bosco junto a al centro 
diurno Don Bosco 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 
$ 40.000 

40.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

67 
Apertura y lastrado de vía transversal 
sector s/n entre la Av. Don Bosco y calle 
Cristóbal Colón 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

$ 80.000 

10.000 

70.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

68 
Adoquinado y/o asfaltado de la calle 
Jaime Tapia sector coliseo (falta tramo) 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Provincial 

GAD Municipal 
$ 60.000 

60.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

69 
Asfaltado de la calle cementerio / 
estadio 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

$ 150.000 

50.000 

100.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

70 
Asfalto de la vía hacia el parque lineal 
del rio Collay 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

$ 150.000 

50.000 

100.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

71 Construcción de veredas sector el Belén 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

El Belén 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Municipal $ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 
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72 
Construcción de la rotonda el Belén - 
Urcochagra 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

El Belén 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Municipal $ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

73 
Culminación de la calle amazonas entre 
Av. Don Bosco y Benjamín Cárdenas. 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

$ 30.000 

15.000 

15.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

74 
Culminación de la vía n/n entre 
Benjamín Cárdenas y Av. Don Bosco 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

$ 30.000 

15.000 

15.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

75 
Asfaltado de la calle Octavio Díaz entre 
la calle s/n y Av. Don Bosco 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

$ 150.000 

50.000 

100.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

76 
Asfaltado en la prolongación de la calle 
Av. Don Bosco entre la Av. Azuay y la 
Iglesia de el Belén 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

$ 150.000 

50.000 

100.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

77 Apertura de vía el Olivo - Libertad 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 65.000 

15.000 

50.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

78 
Escalinata desde la multicancha hasta 
vía principal 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

La Unión 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Municipal $ 20.000 

10.000 

10.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

79 Mantenimiento en las vías aperturadas 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

La Unión 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 50.000 

25.000 

25.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

80 
Mantenimiento de la vía sector la Unión 
-Cayguas Alto 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

La Unión 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 15.000 

5.000 

10.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

81 
Completar vía Naute hacia la vía 
principal en la comunidad de Cayguas 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

Cayguas 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

82 
Mejoramiento de la vía sector Cisne 
bajo (acceso) 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

Osorrancho 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

83 Mejoramiento vial sector Naute 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

Osorrancho 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 
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84 
Apertura de vía Osorrancho alto, 
mejorar el acceso al Cisne 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

Osorrancho 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 35.000 

15.000 

20.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

85 
Mantenimiento vía sector la escuela La 
Unión 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

La Unión 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

86 
Proyecto de alumbrado el Belén - 
Urcochagra 

Mejorar el sistema 

de alumbrado 

público con una 

red de 

electricidad en 

toda la 

comunidad 

Ejecutar el 100% de 

alumbrado público 

en el tramo Belén - 

Urcochagra 

Urcochagra 

(Sevilla de 

Oro) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 50.000 

10.000 

40.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

87 
Alumbrado ornamental en la calle que 
circunda la cancha oriental 

Mejorar el sistema 

de alumbrado 

público con una 

red de 

electricidad en 

toda la 

comunidad 

Ejecutar el 100% de 

alumbrado público 

en la vía de acceso 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 15.000 

5.000 

10.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

88 
Alumbrado en la calle Benjamín 
Cárdenas 

Mejorar el sistema 

de alumbrado 

público con una 

red de 

electricidad en 

toda la 

comunidad 

Ejecutar el 100% de 

alumbrado público 

en la vía 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 15.000 

5.000 

10.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

89 
Alumbrado calle n/n entre Benjamín 
Cárdenas y Av. Don Bosco 

Mejorar el sistema 

de alumbrado 

público con una 

red de 

electricidad en 

toda la 

comunidad 

Ejecutar el 100% de 

alumbrado público 

en la vía 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 15.000 

5.000 

10.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

90 
Adquisición de una mini cargadora 
(PDOT vigente) 

Dotar de equipos 

suficientes que 

brinden servicios al 

todo el cantón 

Funcionamiento en 

obras municipales 

primarias 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP  
$ 100.000 

100.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

91 
Adquisición de un volquete de 12m3 

(PDOT vigente) 

Dotar de equipos 

suficientes que 

brinden servicios al 

todo el cantón 

Funcionamiento en 

obras municipales 

primarias 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 
$ 150.000 

150.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

92 
Estudios y Construcción de la mecánica 
municipal (PDOT vigente) 

Implementar un 

equipamiento 

indispensable para 

el normal 

funcionamiento 

de las maquinarias 

municipales 

Dotar de un espacio 

debidamente 

estructurado y con 

funcionamiento del 

100% 

(Sevilla de 

Oro) Centro 

GAD Municipal 

 

$ 10.000 (estudio) 

$ 90.000 

(construcción.) 

100.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 
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93 
Ordenanza: áreas de reserva municipal 
(PDOT vigente) 

Regular el uso del 

territorio 

Aprobación de la 

ordenanza 

(Sevilla de 

Oro) Centro 
GAD Municipal $ 1.000 

1.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

94 
Ordenanza: mantenimiento de parques 
y jardines (PDOT vigente) 

Regular el uso del 

territorio 

Aprobación de la 

ordenanza 

(Sevilla de 

Oro) Centro 
GAD Municipal $ 1.000 

1.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

95 
Ordenanza: material publicitario (PDOT 
vigente) 

Regular el uso del 

territorio 

Aprobación de la 

ordenanza 

(Sevilla de 

Oro) Centro 
GAD Municipal $ 1.000 

1.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

96 
Ordenanza: socializaciones (PDOT 
vigente) 

Regular el uso del 

territorio 

Aprobación de la 

ordenanza 

(Sevilla de 

Oro) Centro 
GAD Municipal $ 1.000 

1.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

 

Elaboración por: Equipo Consultor, 2020. 
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ANEXO 6 

PROYECTOS ESPECÍFICOS PARA LA PARROQUIA PALMAS 

N° PROYECTOS 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

/PROYECTO 

META DEL 

PROGRAMA 

(CUANTITATIVA) 

LO
C

A
LI

Z
A

C
IÓ

N
 

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES 

PRESUPUESTO 

REFERENCIAL 

(USD) 

RECURSOS 

PROPIOS  

RECURSOS 

EXTERNOS 

PERIODO DE 

EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA O 

PROYECTO 

1 
Creación de ferias de venta y 
comercialización de productos en el 
Cantón. 

Crear puestos de 

venta donde se 

pueda 

comercializar la 

producción del 

Cantón. 

100% dinamización 

de la economía a 

través de la venta y 

consumos de los 

productos ofrecidos 

en ferias. 

Parroquias 

Palmas y 

Amaluza 

MAG 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

50.000 

- 

50.000  

P2 

(2025-

2030) 

 

2 
Capacitaciones para el tratamiento 
adecuado de la leche. 

Capacitar para la 

producción, 

elaboración y 

manipulación de 

la leche. 

Alcanzar el 99 % en 

la calidad de 

productos lácteos. 

Palmas 

MAG 

 GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 5.000 

2.000 

3.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

3 

Infraestructura de una planta de lácteos 
en la comunidad de Santa Rosa. (La 
comunidad se encarga de donar un 
terreno para la planta) 

Construir una 

Planta 

procesadora de 

lácteos como 

centro de acopio 

para pequeños y 

medianos 

productores que 

permitan el 

manejo e 

industrialización de 

lácteos y 

derivados. 

Garantizar al 100% la 

comercialización 

directa de los 

productos lácteos y 

derivados 

respetando las 

normas de 

saneamiento y 

calidad a fin de 

proteger la salud de 

sus consumidores. 

Santa Rosa 

(Palmas) 

MAG 

 GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 70.000 

20.000 

50.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035) 

4 

Asistencia para la adecuación y 
refacción de infraestructuras de 
hospedaje (Viviendas antiguas, 
haciendas), con fines de turismo 
comunitario 

Promoción de 

mejora de 

infraestructura 

privada de turismo 

100% de propietarios 

de infraestructura 

privada 

sensibilizados y 

asistidos 

técnicamente para 

mejora de 

infraestructura con 

diseños culturales y 

ecológicos hasta el 

año 2030 

Parroquias 

Palmas y 

Amaluza 

MINTUR 

GAD Provincial  

GAD Municipal  

GADs Parroquiales 

Rurales 

 CELEC SUR EP 

10.000 

- 

10.000  

P2 

(2025-

2030) 

 

5 
Proyecto turístico rutas de las iglesias y 
cascadas de Palmas 

Elaborar una 

propuesta de 

Proyecto de 

Inversión, para la 

creación de un 

complejo turístico, 

como alternativa 

Elaborar el 100% de 

los estudios y la 

implementación del 

proyecto 

(Palmas) 

Centro 

MINTUR 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 10.000 (estudio) 

$ 30.000 

(construcci.) 

10.000 

30.000 

P1 

(2020-

2025) 
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para incrementar 

los ingresos 

económicos de los 

habitantes y 

fomentar el 

empleo local. 

6 
Construcción del complejo turístico las 
Palmas 

Elaborar una 

propuesta de 

Proyecto de 

Inversión, para la 

creación de un 

complejo turístico, 

como alternativa 

para incrementar 

los ingresos 

económicos de los 

habitantes y 

fomentar el 

empleo local. 

Elaborar el 100% de 

los estudios y la 

implementación del 

proyecto 

(Palmas) 

Centro 

MINTUR 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 30.000 (estudio) 

$ 380.000 

(construcci.) 

30.000 

380.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

7 
Proyecto eco -turístico tolas en el cerro 
Chalacay 

Promover la 

conservación del 

ecosistema natural 

y apoyo a las 

economías 

locales, al ofrecer 

al visitante una 

experiencia 

educativa 

ambiental, 

basada en la 

naturaleza y de 

manejar estas 

experiencias de 

manera sostenible. 

Reducir las 

amenazas para los 

objetos de 

conservación 

Generar ingresos 

para la 

conservación y 

Beneficiar a las 

comunidades 

locales 

Chalacay 

(Palmas) 

MAE 

MINTUR 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 20.000 

- 

20.000  

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

 

8 Proyecto turístico cerro de Tuban 

Promover la 

conservación del 

ecosistema natural 

y apoyo a las 

economías 

locales, al ofrecer 

al visitante una 

experiencia 

educativa 

ambiental, 

basada en la 

naturaleza y de 

manejar estas 

experiencias de 

manera sostenible. 

Reducir las 

amenazas para los 

objetos de 

conservación 

Generar ingresos 

para la 

conservación y 

Beneficiar a las 

comunidades 

locales 

Tuban 

(Palmas) 

MAE 

MINTUR 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 45.000 

- 

45.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

9 
Proyecto de urbanización en San Vicente 
Las Palmas 

Promover el 

desarrollo de 

planes de acceso 

y mantenimiento 

Adjudicar el 100% de 

Adjudicar el 100% de 

cupos a las personas 

más necesitadas 

(Palmas) 

Centro 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 100.000 

- 

100.000 

P1 

(2020-

2025) 
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de viviendas en el 

territorio 

10 
Construcción del parque infantil en la 
comunidad de San Marcos Santa Rosa 

Dotar de los 

espacios públicos 

dedicados a la 

recreación 

Mejorar al 100% la 

utilización del 

espacio, incitando a 

la permanencia y 

disfrute del mismo 

San Marcos 

/ 

Santa Rosa 

(Palmas) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 10.000 (estudio) 

$ 40.000 

(construcci.) 

10.000 

40.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

11 
Adecuación y ampliación del cementerio 
Palmas 

Mejorar las 

condiciones del 

equipamiento 

para que brinde 

los servicios 

básicos necesarios 

Cubrir el 100% de la 

demanda hasta el 

año 2030 

(Palmas) 

Centro 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 25.000 

5.000 

20.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

12 
Estudios de mitigación en el sector 
ciudadela San Vicente de Palmas 

Brindar un 

documento 

técnico que 

ayude a 

establecer los 

niveles de control 

y mitigación de 

impactos 

Contar con el 

documento técnico, 

plenamente 

estructurado 

(Palmas) 

Centro 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 5.000 

2.500 

2.500 

P1 

(2020-

2025) 

  

13 Gestión de proyecto nuevo Chalacay 

Impulsar la 

culminación del 

proyecto de 

reubicación del 

nuevo Chalacay 

Entrega del 

proyecto definitivo 

por parte de CELEC 

Chalacay 

(Palmas) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 2.000 

1.000 

1.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

14 
Estudio y construcción de casa comunal 
de Jurupillos 

Implementar un 

centro 

comunitario para 

el sector, que 

impulse la 

organización 

social 

Contar con los 

estudios suficientes e 

implementar el 

proyecto total 

Jurupillos 

(Palmas) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 5.000 (estudio) 

$ 25.000 

(construcci.) 

5.000 

25.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

15 
Diseño y construcción de un parque 
infantil en Jurupillos 

Dotar de los 

espacios públicos 

dedicados a la 

recreación 

Mejorar al 100% la 

utilización del 

espacio, incitando a 

la permanencia y 

disfrute del mismo 

Jurupillos 

(Palmas) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 10.000 (estudio) 

$ 40.000 

(construcci.) 

10.000 

40.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

16 
Mejoramiento e intervención en la casa 
comunal de Tuban/ inspección - 
problemas acústicos 

Mejorar el espacio 

comunitario para 

que se impulse la 

comunicación 

social 

Contar con un 

adecuado espacio 

sonoro y acústico en 

un 80% 

Tuban 

(Palmas) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 2.000 (estudio) 

$ 15.000 

(construcci.) 

2.000 

15.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

17 
Casa del Adulto Mayor en Jurupillos 
(PDOT vigente) 

Brindar el apoyo 

social a las 

personas más 

vulnerables 

Implementación del 

espacio 

Jurupillos 

(Palmas) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 30.000 

30.000 

-  

P2 

(2025-

2030) 

 

18 
Construcción del estadio en Palmas 
(PDOT vigente) 

Mejorar los 

equipamientos 

deportivos para 

fomentar e 

impulsar el 

deporte 

Incrementar en un 

50% la actividad 

deportiva 

Palmas 

centro 

Ministerio de 

Deporte Secretaria 

del Deporte 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 750.000 

150.000 

600.000  

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035) 
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CELEC SUR EP 

19 
Casa del Adulto Mayor en Palmas (PDOT 
vigente) 

Brindar el apoyo 

social a las 

personas más 

vulnerables 

Implementación del 

espacio 

Palmas 

centro 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 250.000 

250.000 

-  

P2 

(2025-

2030) 

 

20 
Mantenimiento del sistema de 
alcantarillado Virgen de la Nube 

Mejorar la salud y 

la calidad de vida 

de las poblaciones 

Cubrir al menos el 

90% de conexiones 

domiciliarias con el 

sistema 

implementado 

Virgen De 

La 

Nube 

(Palmas) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 

10.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

21 
Mantenimiento del sistema de aguas 
residuales San Marcos Santa Rosa 

Mejorar la salud y 

la calidad de vida 

de las poblaciones 

Cubrir al menos el 

90% de conexiones 

domiciliarias con el 

sistema 

implementado 

San Marcos 

/ 

Santa Rosa 

(Palmas) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 

10.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

22 
Mantenimiento del sistema de agua 
potable San Marcos Santa Rosa 

Brindar los servicios 

básicos para 

mejorar la calidad 

de vida 

Sistema eficiente en 

al menos un 90% 

San Marcos 

/ 

Santa Rosa 

(Palmas) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

23 
Construcción del sistema de agua 
potable Palmas centro 

Brindar los servicios 

básicos para 

mejorar la calidad 

de vida 

Sistema eficiente en 

al menos un 90% 

(Palmas) 

Centro 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 50.000 

25.000 

25.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

24 
Mantenimiento del sistema de agua 
potable de Chalacay 

Brindar los servicios 

básicos para 

mejorar la calidad 

de vida 

Sistema eficiente en 

al menos un 90% 

Chalacay 

(Palmas) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 
$ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

25 
Mantenimiento del sistema de 
alcantarillado de Chalacay 

Brindar los servicios 

básicos para 

mejorar la calidad 

de vida 

Sistema eficiente en 

al menos un 90% 

Chalacay 

(Palmas) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

26 
Mantenimiento de la planta de 
tratamiento de aguas residuales de 
Osoyacu 

Brindar los servicios 

básicos para 

mejorar la calidad 

de vida 

Sistema eficiente en 

al menos un 90% 

Osoyacu 

(Palmas) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

27 
Mantenimiento del sistema de 
alcantarillado de Jurupillos 

Brindar los servicios 

básicos para 

mejorar la calidad 

de vida 

Sistema eficiente en 

al menos un 90% 

Jurupillos 

(Palmas) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

28 
Construcción del sistema de agua 
potable para Tuban 

Brindar los servicios 

básicos para 

mejorar la calidad 

de vida 

Sistema eficiente en 

al menos un 90% 

Tuban 

(Palmas) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 135.000 

35.000 

100.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

29 
Construcción de la cubierta de la cancha 
de uso múltiple San Marcos Santa Rosa 

Dotar de una 

alternativa 

técnica y 

económicamente 

viable piara la 

cubierta de la 

cancha 

Brindar un espacio 

100% cubierto para 

la realización de 

actividades 

culturales y 

deportivas 

San Marcos 

/ 

Santa Rosa 

(Palmas) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 20.000 

10.000 

10.000 

P1 

(2020-

2025) 
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30 
Construcción de un coliseo en el centro 
parroquial de Palmas 

Mejorar los 

equipamientos 

deportivos para 

fomentar e 

impulsar el 

deporte 

Incrementar en un 

50% la actividad 

deportiva 

(Palmas) 

Centro 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 80.000 

40.000 

40.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

31 
Construcción de la cubierta en la cancha 
de uso múltiple urbanización San 
Vicente Las Palmas 

Dotar de una 

alternativa 

técnica y 

económicamente 

viable piara la 

cubierta de la 

cancha 

Brindar un espacio 

100% cubierto para 

la realización de 

actividades 

culturales y 

deportivas 

(Palmas) 

Centro 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 80.000 

40.000 

40.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

32 
Colocación de techo en el escenario de 
la cancha de uso múltiple Cruzpamba 

Dotar de una 

alternativa 

técnica y 

económicamente 

viable piara la 

cubierta de la 

cancha 

Brindar un espacio 

100% cubierto para 

la realización de 

actividades 

culturales y 

deportivas 

Cruzpamba 

(Palmas) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 20.000 

10.000 

10.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

33 
Estudios y construcción de cancha de 
uso múltiple con cubierta en la 
comunidad de Jurupillos 

Dotar de un 

espacio deportivo 

que permite el 

desarrollo de 

actividades físicas 

a la población 

Contar con el 

estudio completo y 

construir lo 

planificado 

Jurupillos 

(Palmas) 

Ministerio del 

Deporte Secretaria 

del Deporte 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 5.000 (estudio) 

$ 35.000 

(construcci.) 

5.000 

35.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

34 
Construcción de cubierta para la cancha 
de uso múltiple en Tuban 

Dotar de una 

alternativa 

técnica y 

económicamente 

viable piara la 

cubierta de la 

cancha 

Brindar un espacio 

100% cubierto para 

la realización de 

actividades 

culturales y 

deportivas 

Tuban 

(Palmas) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 80.000 

40.000 

40.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

35 
Construcción de la cubierta de la cancha 
de uso múltiple en la comunidad de 
Jordán 

Dotar de una 

alternativa 

técnica y 

económicamente 

viable piara la 

cubierta de la 

cancha 

Brindar un espacio 

100% cubierto para 

la realización de 

actividades 

culturales y 

deportivas 

Jordán 

(Palmas) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 80.000 

40.000 

40.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

36 
Mantenimiento de vías en la comunidad 
de Chalacay. 

Rehabilitar las vías 

de la comunidad 

de Chalacay que 

brinde 

accesibilidad a sus 

habitantes. 

Alcanzar el 100% del 

mantenimiento en 

vías del sector. 

Chalacay 

(Palmas) 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 40.000 

20.000 

20.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035) 

37 Lastrado de vías comunidad de Osoyacu. 

Ejecutar el 

lastrado en todas 

las vías de la 

comunidad de 

Osoyacu. 

100% el lastrado vial 

en la comunidad de 

Osoyacu 

Osoyacu 

(Palmas) 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 75.000 

15.000 

60.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035) 
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38 
Mantenimiento vial en la localidad de 
Jordán 

Gestionar el 

mantenimiento 

vial en la 

comunidad de El 

Jordán que 

mejore el 

desarrollo del 

sector. 

Cumplir con el 100% 

del mantenimiento 

en el sistema vial de 

El Jordán. 

Jordán 

(Palmas) 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 30.000 

15.000 

15.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035) 

39 
Mantenimiento del camino público San 
Marcos  

Dar 

mantenimiento al 

camino público 

del sector que 

brinde acceso a la 

comunidad. 

Cumplir 100% del 

mantenimiento del 

camino público San 

Marcos 

San Marcos 

(Palmas) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

40 Mantenimiento vial Tubán  

Dar 

mantenimiento a 

vías del sector 

Tubán que 

provean 

accesibilidad al 

sector. 

Alcanzar el 100% del 

mantenimiento en 

vías del sector. 

Tubán 

(Palmas) 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 25.000 

10.000 

15.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035) 

41 
Mantenimiento del sistema vial San 
Marcos Santa Rosa 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

San Marcos 

/ 

Santa Rosa 

(Palmas) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

42 
Mantenimiento del sistema vial y 
lastrado en sector Chaupishungo 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

Cruzpamba 

(Palmas) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 15.000 

5.000 

10.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

43 

Apertura vial sector Chaupishungo hasta 
llegar al rio Amarillo / 500m 
aproximadamente / vía apertura hace 
más de 50 años 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

Cruzpamba 

(Palmas) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 95.000 

15.000 

80.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

44 
Mantenimiento del sistema vial de 
Osoyacu 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

Osoyacu 

(Palmas) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

45 
Mejoramiento (lastrado) de las vías a la 
comunidad de Santa Rosa. 

Regenerar las vías 

en la comunidad 

de Santa Rosa 

que permita el 

desplazamiento 

de su gente. 

Ejecutar al 100% el 

lastrado vial en la 

comunidad de 

Santa Rosa 

Santa Rosa 

(Palmas) 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 60.000 

30.000 

30.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035) 

46 Proyecto de alumbrado Palmas 

Mejorar el sistema 

de alumbrado 

público con una 

red de 

electricidad en 

toda la 

comunidad 

Ejecutar el 100% de 

alumbrado público 

(Palmas) 

Centro 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 35.000 

10.000 

25.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

Elaboración por: Equipo Consultor, 2020. 
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ANEXO 7 

PROYECTOS ESPECÍFICOS PARA LA PARROQUIA AMALUZA 

N° PROYECTOS 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

/PROYECTO 

META DEL 

PROGRAMA 

(CUANTITATIVA) 

LO
C

A
LI

Z
A

C
IÓ

N
 

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES 

PRESUPUESTO 

REFERENCIAL 

(USD) 

RECURSOS 

PROPIOS  

RECURSOS 

EXTERNOS 

PERIODO DE 

EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA O 

PROYECTO 

1 
Reactivación del sistema productivo en 
la Parroquia. 

Revitalizar la 

economía del 

Cantón para su 

potenciación y 

promoción en el 

desarrollo 

productivo. 

Alcanzar en un 100% 

la estabilidad 

económica y 

productiva de la 

Parroquia Amaluza 

Amaluza 

MAG 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

$ 80.000 

- 

80.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035) 

2 
Implementar un centro de acopio y 
comercialización para la producción y 
venta de productos lácteos. 

Comercializar la 

producción láctea 

mediante la 

construcción de 

un mercado que 

mejore el ingreso 

económico 

familiar. 

Al menos un 100% 

de equipos de 

trabajo 

interdisciplinarios 

comprometidos y 

eficientes en la 

calidad y seguridad 

alimentaria. 

  

Amaluza 

MAG 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 50.000 

25.000 

25.000  

P2 

(2025-

2030) 

 

3 
Capacitaciones para el manejo de la 
producción de leche y sus derivados. 

Proporcionar 

capacitaciones a 

los productores 

para que generen 

fuentes de trabajo 

y a través de ellos 

mejore la calidad 

de los productos 

lácteos y 

derivados. 

100% de productores 

con certificaciones 

de seguridad y 

calidad alimentaria 

para la 

comercialización de 

sus productos. 

Amaluza 

MAG 

 GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 5.000 

2.500 

2.500 

P1 

(2020-

2025) 

  

4 
Capacitación para la creación de huertos 
familiares. 

Capacitar a la 

población para la 

creación de 

huertos familiares 

que fortalezcan la 

producción 

alimenticia. 

100% huertos 

integrados que 

constituyan una 

alternativa 

apropiada en la 

alimentación del 

núcleo familiar. 

Amaluza 

MAG 

 GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 8.000 

4.000 

4.000  

P2 

(2025-

2030) 

 

5 
Implementación de una panadería y 
heladería en la comunidad de 
Paguancay  

Mejorar los 

ingresos de las 

mujeres  

El 60% de las mujeres 

podrán mejorar sus 

ingresos  

Parroquia 

Amaluza 

GAD Provincial  

GAD Municipal  

CELEC SUR EP 
75.000 

- 

75.000 

P1 

(2021-

2023) 

  

6 
Proyecto de apoyo a la red de mujeres/ 
emprendimientos 

Capacitar a la 

población sobre el 

emprendimiento 

social y de genero 

Impulsar la 

participación en al 

menos el 50% de la 

población 

Paguancay 

(Amaluza) 

GAD Provincial  

GAD Municipal  

CELEC SUR EP 

$ 2.000 

2.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 
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7 
Construcción del proyecto turístico del 
sector de Cascada Río Negro 

Construir un 

sendero 

Un sendero que 

cuente con 

estaciones de 

sombra y descanso, 

disposición de 

desechos, 

estacionamiento 

técnicamente 

delimitado, 

Parroquia 

Amaluza 

MAE 

MINTUR  

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP. 

$10.000 

(estudios) 

$40.000 

(construcci.) 

10.000 

40.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

 

8 
Estudio y construcción de un parque 
ecológico en Amaluza 

Promover la 

conservación del 

ecosistema natural 

y apoyo a las 

economías 

locales, al ofrecer 

al visitante una 

experiencia 

educativa 

ambiental, 

basada en la 

naturaleza y de 

manejar estas 

experiencias de 

manera sostenible. 

Reducir las 

amenazas para los 

objetos de 

conservación 

Generar ingresos 

para la 

conservación y 

Beneficiar a las 

comunidades 

locales 

Arenales 

(Amaluza) 

MAE 

MINTUR 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$20.000 

(estudios) 

$100.000 

(construcci.) 

20.000 

100.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

 

9 
Mantenimiento de la casa comunal de 
Santa Rita 

Mejorar las 

condiciones de los 

equipamientos 

para la 

organización 

social 

Impulsar la 

participación social 

en al menos el 50% 

de la población 

Santa Rita 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 15.000 

5.000 

10.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

10 
Mejoramiento de baterías sanitarias del 
sector de Santa Rita 

Brindar los servicios 

básicos para 

mejorar la calidad 

de vida 

Utilización plena del 

servicio 

Santa Rita 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 5.000 

2.500 

2.500 

P1 

(2020-

2025) 

  

11 
Mantenimiento de la casa comunal de 
San Pablo 

Mejorar las 

condiciones de los 

equipamientos 

para la 

organización 

social 

Impulsar la 

participación social 

en al menos el 50% 

de la población 

San Pablo 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 

2.500 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

12 
Estudios y construcción de un parque 
infantil en Amaluza 

Dotar de los 

espacios públicos 

dedicados a la 

recreación 

Contar con el 100% 

de estudios 

necesarios para la 

implementación del 

proyecto 

Arenales 

Amaluza 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 10.000 (estudio) 

$ 40.000 

(construcci.) 

10.000 

40.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

13 
Adecuación del cementerio/parques del 
recuerdo de Amaluza 

Mejorar las 

condiciones del 

equipamiento 

para que brinde 

los servicios 

básicos necesarios 

Cubrir el 100% de la 

demanda hasta el 

año 2030 

Arenales 

Amaluza 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 15.000 

5.000 

10.000 

P1 

(2020-

2025) 
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14 
Diseño de un escenario en el barrio 
Mirador 

Mejorar las 

condiciones de los 

espacios públicos 

para fomentar la 

participación 

social 

Lograr al menos una 

participación 

comunitaria 

semanal 

Arenales 

Amaluza 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

15 
Gestionar transporte para 
salud/ambulancia para traslado de 
pacientes 

Brindar los servicios 

básicos para la 

atención de la 

Salud de la 

comunidad 

Mejoramiento del 

servicio en cuanto a 

aprisionamiento del 

100% de 

medicamentos 

básicos según la 

morbilidad del lugar 

Arenales 

Amaluza 

MSP 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 1.000 

500 

500 

P1 

(2020-

2025) 

  

16 
Diseño y construcción de un parque 
infantil en San José de Guarumales 

Dotar de los 

espacios públicos 

dedicados a la 

recreación 

Mejorar al 100% la 

utilización del 

espacio, incitando a 

la permanencia y 

disfrute del mismo 

San José de 

Guarumales 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 10.000 (estudio) 

$ 40.000 

(construcci.) 

10.000 

40.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

17 
Mantenimiento del sistema de 
alcantarillado de Paguancay 

Brindar los servicios 

básicos para 

mejorar la calidad 

de vida 

Sistema eficiente en 

al menos un 90% 

Paguancay 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

18 
Construcción del sistema de agua 
potable en Bomboiza (PDOT vigente) 

Mejorar la salud y 

la calidad de vida 

de las poblaciones 

Cubrir al menos el 

90% de conexiones 

domiciliarias con el 

sistema 

implementado 

Bomboiza 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 50.000 

50.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

19 
Mejoramiento del sistema agua potable 
de San Pablo 

Brindar los servicios 

básicos para 

mejorar la calidad 

de vida 

Sistema eficiente en 

al menos un 90% 

San Pablo 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

20 
Colocación de canales en la cancha de 
uso múltiple / encausado al 
alcantarillado en la Hermita 

Dotar de una 

alternativa 

técnica y 

económicamente 

viable piara la 

canalización de la 

cancha 

Brindar un espacio 

100% eficiente 

La Hermita 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 5.000 

2.500 

2.500 

P1 

(2020-

2025) 

  

21 
Mantenimiento del sistema de agua 
potable del sector de La Hermita 

Brindar los servicios 

básicos para 

mejorar la calidad 

de vida 

Sistema eficiente en 

al menos un 90% 

La Hermita 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

22 
Mantenimiento de los tanques de aguas 
residuales en Amaluza 

Brindar los servicios 

básicos para 

mejorar la calidad 

de vida 

Sistema eficiente en 

al menos un 90% 

Amaluza 

Centro 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

23 
Mantenimiento de la planta de agua 
potable de Amaluza 

Brindar los servicios 

básicos para 

mejorar la calidad 

de vida 

Sistema eficiente en 

al menos un 90% 

Amaluza 

Centro 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 15.000 

5.000 

10.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

24 
Colocación de canales en la cancha de 
uso múltiple de San José de Guarumales 

Dotar de una 

alternativa 

Brindar un espacio 

100% eficiente 

Amaluza 

Centro 
GAD Municipal $ 5.000 

2.500 
2.500 P1   
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técnica y 

económicamente 

viable piara la 

canalización de la 

cancha 

GADs Parroquiales 

Rurales 

(2020-

2025) 

25 

Gestión para la construcción de la 
segunda fase de la planta de 
tratamiento de agua potable en San José 
de Guarumales 

Mejorar la salud y 

la calidad de vida 

de las poblaciones 

Cubrir al menos el 

90% de conexiones 

domiciliarias con el 

sistema 

implementado 

San José de 

Guarumales 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

26 
Estudios y construcción de la planta de 
agua para red domiciliaria en el sector 
de Santa Lucía Río Negro 

Mejorar la salud y 

la calidad de vida 

de las poblaciones 

Cubrir al menos el 

90% de conexiones 

domiciliarias con el 

sistema 

implementado 

Santa Lucía/ 

Rio Negro 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 10.000 (estudio) 

$ 30.000 

(construcci.) 

10.000 

30.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

27 
Diseño y construcción de una planta de 
tratamiento de agua para la red 
domiciliara en el sector Cruz Blanca 

Mejorar la salud y 

la calidad de vida 

de las poblaciones 

Cubrir al menos el 

90% de conexiones 

domiciliarias con el 

sistema 

implementado 

Cruz Blanca 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 10.000 (estudio) 

$ 30.000 

(construcci.) 

10.000 

30.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

28 
Implementación de biodigestores/ 
proyecto GAD parroquial Amaluza 

Mejorar la salud y 

la calidad de vida 

de las poblaciones 

Cubrir al menos el 

90% de conexiones 

domiciliarias con el 

sistema 

implementado 

San José de 

Guarumales 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 

10.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

29 
Diseño y construcción de coliseo frente 
a la iglesia central de Paguancay 

Mejorar los 

equipamientos 

deportivos para 

fomentar e 

impulsar el 

deporte 

Incrementar en un 

50% la actividad 

deportiva 

Paguancay 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 10.000 (estudio) 

$ 70.000 

(construcci.) 

10.000 

70.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

30 
Mantenimiento de la cubierta de la casa 
de uso múltiple del sector de Santa Rita 

Mejorar las 

condiciones de los 

equipamientos 

para la 

organización 

social 

Impulsar la 

participación social 

en al menos el 50% 

de la población 

Santa Rita 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 1.000 

500 

500 

P1 

(2020-

2025) 

  

31 
Recapeo de la cancha con cubierta de 
San Pablo 

Mejorar los 

equipamientos 

deportivos para 

fomentar e 

impulsar el 

deporte 

Incrementar en un 

50% la actividad 

deportiva 

San Pablo 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 5.000 

2.500 

2.500 

P1 

(2020-

2025) 

  

32 
Construcción de la cubierta sobre la 
cancha de uso múltiple en El Consuelo 

Dotar de una 

alternativa 

técnica y 

económicamente 

viable piara la 

cubierta de la 

cancha 

Brindar un espacio 

100% cubierto para 

la realización de 

actividades 

culturales y 

deportivas 

El Consuelo 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 20.000 

10.00 

10.000 

P1 

(2020-

2025) 
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33 
Arreglo de la estructura de la cancha de 
uso múltiple en la Hermita 

Dotar de una 

alternativa 

técnica y 

económicamente 

viable piara la 

cubierta de la 

cancha 

Brindar un espacio 

100% cubierto para 

la realización de 

actividades 

culturales y 

deportivas 

La Hermita 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 5.000 

2.500 

2.500 

P1 

(2020-

2025) 

  

34 
Mantenimiento en la infraestructura de 
la cancha de uso múltiple de Amaluza 

Dotar de una 

alternativa 

técnica y 

económicamente 

viable piara la 

cubierta de la 

cancha 

Brindar un espacio 

100% cubierto para 

la realización de 

actividades 

culturales y 

deportivas 

Arenales 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 1.000 

500 

500 

P1 

(2020-

2025) 

  

35 
Construcción de graderíos y colocación 
de luminarias en la cancha de uso 
múltiple del barrio María Auxiliadora 

Establecer el 

sistema de 

iluminación más 

adecuado 

garantizando 

niveles, calidad y 

confiabilidad de la 

iluminación. 

Generar actividades 

deportivas nocturnas 

al menos una vez a 

la semana 

Arenales 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 15.000 

5.000 

10.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

36 
Diseño y mejoramiento de la cancha de 
San José de Guarumales 

Aprobar de ser 

pertinente los 

estudios sobre el 

proyecto de 

coliseo 

Iniciar con el 

proceso de 

implantación del 

proyecto 

San José de 

Guarumales 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 5.000 (estudio) 

$ 15.000 

(construcci.) 

5.000 

15.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

37 Apertura del camino a Paguancay 

Implementar 

viabilidad que 

permita el 

desplazamiento y 

movilización de la 

ciudadanía del 

sector. 

100% en la movilidad 

y conexión directa 

hacia otras 

comunidades 

Paguancay 

(Amaluza) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 8.000 

4.000 

4.000  

P2 

(2025-

2030) 

 

38 
Optimizar los procesos de contratación 
con CELEC SUR EP. 

Fortalecer las 

relaciones 

interinstitucionales 

que contribuyan al 

desarrollo del 

sector 

Cumplir al 100% los 

procesos de 

contratación de 

CELEC SUR EP con la 

comunidad 

Amaluza 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 1.000 

500 

500 

P1 

(2020-

2025) 

  

39 
Dotar y mejorar de alumbrado público 
en la Parroquia. (Bomboiza hasta 
Paguancay) 

Mejorar el sistema 

de alumbrado 

público con una 

red de 

electricidad en 

toda la 

comunidad 

Ejecutar el 100% de 

alumbrado público 

en los diferentes 

barrios de Bomboiza 

Bomboiza 

hasta 

Paguancay 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 15.000 

5.000 

10.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

 

40 
Mantenimiento de la red vial, 
Paguancay, Santa Rita, Consuelo, 
Amaluza centro, y Cruz Blanca. 

Mejorar las 

condiciones de las 

vías en diferentes 

comunidades de 

la Parroquia 

Amaluza, 

Adecuar al 100% el 

sistema vial de las 

comunidades de 

Amaluza 

Paguancay, 

Santa Rita, 

Consuelo, 

Amaluza 

centro, Cruz 

Blanca 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 20.000 

10.00 

10.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 

P3 

(2030-

2035) 
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fortaleciendo la 

movilidad en el 

Cantón 

(Amaluza) 

41 
Dotación de herramientas y maquinaria 
para limpieza y manteniendo de cunetas 
en Paguancay 

Provisionar de 

equipo para la 

limpieza y 

mantenimiento de 

cunetas en el 

sector 

Alcanzar el 100% del 

mantenimiento de 

cunetas evitando el 

estancamiento de 

aguas lluvias e 

inundaciones 

Paguancay 

(Amaluza) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 3.000 

3.000 

- 

P1 

(2020-

2025) 

  

42 
Reapertura de la vía a Santa Rita, desde 
la quebrada de San Isidro hasta 
Osomache. 

Abrir la vía en el 

sector para 

mejorar la 

movilidad y 

transporte de la 

ciudadanía y 

comercialización 

de productos 

100% movilidad con 

apertura de vía 

generando accesos 

en el sector de 

Amaluza 

Amaluza 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 8.000 

4.000 

4.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

43 
Mantenimiento de la vía sector la 
escuela en Santa Rita 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

Santa Rita 

(Amaluza) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 10.000 

5.000 

5.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

44 
Apertura de vía desde Arenales a Cruz 
Blanca 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

Arenales 

(Amaluza) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 35.000 

15.000 

20.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

45 
Mantenimiento del sistema vial de 
Amaluza 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

Arenales 

Centro 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 15.000 

5.000 

10.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

46 
Diseño de parqueadero en el ingreso a la 
cancha de uso múltiple de San José de 
Guarumales 

Brindar 

accesibilidad 

suficiente para el 

uso del espacio 

Disminuir el 100% de 

congestiones 

vehiculares 

San José de 

Guarumales 

(Amaluza) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

$ 3.000 

1.500 

1.500 

P1 

(2020-

2025) 

  

47 
Gestión de alumbrado en las vías 
secundarias/vía pública. en San Pablo 

Brindar los servicios 

básicos: Vialidad y 

reparación de 

calles 

Tratamiento 100% 

eficiente 

San Pablo 

(Amaluza) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 15.000 

5.000 

10.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

48 
Gestión de alumbrado en el mirador 
turístico Santa Rita 

Mejorar el sistema 

de alumbrado 

público con una 

red de 

electricidad en 

toda la 

comunidad 

Ejecutar el 100% de 

alumbrado público 

Santa Rita 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 15.000 

5.000 

10.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

49 
Gestión de alumbrado en las vías 
secundarias a la vía pública. 

Dotar de una red 

de tendido 

eléctrico en vías 

de conexión 

directa a la E40. 

Cumplir con el 100% 

de iluminación en la 

vía del sector 

San Pablo 

(Amaluza) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 12.000 

2.000 

10.000 

P1 

(2020-

2025) 

P2 

(2025-

2030) 
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50 
Proyecto de conectividad de internet 
para Amaluza 

Dotar con redes 

de internet a 

zonas 

estratégicas. 

90 % de las 

comunidades 

tendrán acceso a 

internet 

Arenales 

(Amaluza) 

CNT 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales 

Rurales 

CELEC SUR EP 

$ 10.000 

- 

10.000 

P1 

(2020-

2025) 

  

 

Elaboración por: Equipo Consultor, 2020. 
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INTRODUCCIÓN 
La Gestión del Territorio es un proceso continuo, en el cual el plan supone una 

herramienta dinámica esencial para una utilización eficaz de los recursos, este 

modelo ha sido elaborado conjuntamente con el proceso de planificación de 

los territorios urbano y rurales del cantón Sevilla de Oro; a fin de mantener una 

coherencia en la estructura y evitar duplicar esfuerzos para el análisis, 

evaluaciones y adopción de decisiones en dichos territorios. (PND Azogues, 2018) 

El modelo de gestión se fundamenta en el carácter estructural de los 

planteamientos estratégicos, generando los mecanismos que permitirán 

viabilizarlo en el sistema territorial, considera las estrategias de articulación con 

los demás actores multinivel que actúan en el territorio, definiendo los tipos de 

alianzas estratégica público-privadas, y participativos de la sociedad en sus 

diferentes temáticas, se deben empeñar, como los mecanismos para una mayor 

optimización de los recursos naturales, humanos, técnicos logísticos etc.: para 

responder a los grandes desafíos que conlleva la implementación de los 

objetivos propuestos. No se trata únicamente de definir políticas públicas, 

asignar recursos y legislar al respecto, sino también de asegurar la eficacia en la 

ejecución, el impacto de las mismas, y la posterior evaluación y 

retroalimentación (CONYCIT, 2008). 

Un plan de gestión debe tener una base científica, pero no se trata de un informe 

científico, deberá describir los aspectos más importantes para la gestión del 

espacio natural, e incluir las opciones que toma la entidad gestora al respecto. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial constituye un instrumento 

normativo de utilización inmediata para ordenar, gestionar el desarrollo y 

crecimiento del cantón. El éxito del cumplimiento de este instrumento se 

relaciona en gran medida con la gestión y ejecución de las metas y acciones 

ahí planteadas más la existencia de mecanismos concretos de 

retroalimentación, seguimiento y monitoreo en la implementación del mismo, 

(PDyOT Portoviejo, 2014); sujeta a condicionantes como:  

• El conjunto de intervenciones interrelacionadas y coordinadas que 

orientarán el accionar del GAD Municipal durante el periodo de 

vigencia del plan, organizadas según los objetivos y estrategias y que se 

concretan en programas y proyectos, con su respectivo presupuesto 

referencial, temporalidad, resultados esperados (metas e indicadores) y 

responsable de ejecución. 

• El Planteamiento de una entidad o instancia que permita gestionar el 

Plan de Desarrollo en concordancia con la estructura administrativa 

municipal.  

• El Sistema de Seguimiento, Monitoreo y Control de la ejecución del Plan 

de Desarrollo para verificar el cumplimiento y nivel de avance del 

mismo.  

• Propuesta de Agenda Regulatoria con base en el Plan de Desarrollo, 

que contiene el listado de proyectos de ordenanzas, reglamentos y 

resoluciones, consideradas como insumos importantes para la gestión 

municipal, por su impacto en un corto y mediano plazo. 

• Sujetarse al Art. 55 del COOTAD y las necesidades para la 

implementación, evaluación y actualización del PDyOT, muy en 

especial la compatibilidad y complementariedad con los componentes 

que constan en la guía del AME. 

• Para que esta complementariedad sea posible es necesario contar con 

un dispositivo de coordinación y articulación entre el GAD Municipal de 

Sevilla de Oro conjuntamente con las instituciones públicas y privadas, 

para que las operaciones e intervenciones de ordenamiento territorial, 

vía planes, programas, proyectos y ordenanzas tanto a nivel urbano 

como rural sean viables. 
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GLOSARIO DE SIGLAS Y ABREVIATURAS 

ARCOM  Agencia de Regulación y Control Minero 

ARCOTEL  Agencia de Regulación y Control de Telecomunicaciones 

AME  Asociación de Municipalidades Ecuatorianas 

AECID  Agencia Española de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo 

GAD  Gobierno Autónomo Descentralizado 

ONU  Organización de las Naciones Unidas 

AHC  Asentamientos Humanos Concentrados 

CELEC SUR EP  Corporación Eléctrica del Ecuador Unidad de Negocio CELEC SUR 

EP (Empresa Pública) 

CCPD  Consejo Cantonal de Protección de Derechos 

COE Centro de Operaciones de Emergencias 

CONADIS  Consejo Nacional para la igual de Discapacidades 

COS  Coeficiente de Ocupación del Suelo 

COS PB  Coeficiente de ocupación de suelo en planta baja 

CNT EP Corporación Nacional de Telecomunicaciones Empresa Pública 

COT  Categoría de Ordenamiento Territorial 

OT  Ordenamiento Territorial 

PDyOT Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

PIT  Polígonos de Intervención Territorial 

PUGS  Planes de Uso y Gestión del Suelo 

UGH  Unidades Geográficas Homogéneas 

UAU  Unidad de Actuación Urbanística 

VIS  Vivienda de Interés Social 

VIP  Vivienda de Interés Público 

INDA  Instituto Nacional de Desarrollo Agrario 

INEC  Instituto Nacional de Estadística y Censos 

INEN  Instituto Ecuatoriano de Normalización 

INIAP  Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias 

INGEI  Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero 

INPC Instituto Nacional de Patrimonio Cultural 

IGM  Instituto Geográfico Militar 

JCPD  Junta Cantonal de Protección de Derechos 

LOOTUGS  Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo 

LORHUAA  Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos y Aprovechamiento del 

Agua 

MAG  Ministerio de Agricultura y Ganadería 

MAE  Ministerio del Ambiente 

MAAE  Ministerio del Ambiente y Agua del Ecuador 

MERNNR  Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables 

MIDUVI  Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda 

MIES  Ministerio de Inclusión Económica y Social 

MINTEL Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 

Información 

MINTUR Ministerio de Turismo 

MSP Ministerio de Salud Pública 



 
 

 
                PDyOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE PROPUESTA 
 

  

VI 
 

 

MTOP Ministerio de Transporte y Obras Públicas 

NEC  Norma Ecuatoriana de la Construcción 

SENAGUA  Secretaría Nacional del Agua 

SENESCYT  Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 

Innovación 
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4. MODELO DE GESTIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez establecido el diagnóstico estratégico, componente estructurante y el 

modelo territorial actual, las inequidades y desequilibrios socio territoriales, 

situaciones deficitarias, potencialidades y oportunidades del territorio, es 

necesario plantear una Propuesta de Desarrollo que refleje la construcción de 

una visión concertada con los actores sociales. El modelo de gestión constituye 

una parte fundamental en el ciclo de la planificación, por su parte, la gestión 

institucional, busca la eficiencia en la administración, la gestión del Plan y la 

transparencia de la acción de la entidad rectora. En el caso de un GAD 

municipal, el proceso es complementado con la descentralización e 

incorporación de nuevas competencias, así como la activa participación 

ciudadana en la toma de decisiones. 

El modelo de gestión del PDyOT es el conjunto de procedimientos y acciones 

que encaminan a la implementación de la propuesta del PDyOT. Requiere de 

estructura organizacional del GAD, acorde a sus necesidades, y a la articulación 

entre actores territoriales para solventar problemas y fomentar potencialidades 

identificadas en el Diagnóstico Estratégico (SNPE, 2019) 
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4. MODELO DE GESTIÓN  

El Modelo de Gestión es el instrumento administrativo que permitirá al 

GAD Municipal de Sevilla de Oro llevar a la práctica su Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial, o sea, viabilizar la consecución de la visión, 

los objetivos, programas, proyectos y estrategias previstos en el Plan. 

4.1 ARTICULACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

PDyOT. 

La coordinación integra los objetivos y las actividades de unidades 

separadas para lograr los objetivos estratégicos más amplios de la 

organización. 

Toda política pública precisa de estrategias de coordinación y de 

consenso para tener efecto en los niveles ciudadanos, pues de lo 

contrario generalmente falla y no funciona en la dimensión planificada 

para producir los cambios deseables que deberían servir para mejorar 

las condiciones de vida de la población. 

Las estrategias de articulación también se enfocan a la actividad que el 

GAD va a realizar para coordinar temas que no son de su competencia, 

o sobre los cuales tiene competencias compartidas con otros niveles de 

gobierno. 

Las Estrategias de coordinación y articulación podrán ser de dos tipos: 

a. Definición, programas, proyectos y actividades: con 

requerimiento presupuestario, temporalidad, componentes y 

resultados esperados (indicadores y metas de gestión). Así como 

su alineación a la fase de propuesta (políticas, objetivos, metas e 

indicadores). 

b. Agenda regulatoria: definición de orientaciones normativas, 

para la implementación de ordenanzas, acuerdos y resoluciones 

con especificación de objeto y alcance. 

 

4.1.1. POLÍTICA PÚBLICA LOCAL Y ELEMENTOS DE LA PLANIFICACIÓN 

Se especifican el conjunto de programas, subprogramas, proyectos y 

actividades con sus fuentes de financiamiento, metas e indicadores, 

vinculados al Plan Nacional de Desarrollo y a las políticas locales. 

Ver matriz Tabla N° 4.1 sobre Programas y proyectos 

• Programa. - Define la previsión de medios que se van a utilizar y 

la provisión de bienes y servicios para poder lograr las políticas, 

que contribuyen al logro de los objetivos estratégicos de 

desarrollo y del Plan Nacional Toda una Vida. 

• Proyecto. - Es la categoría programática que expresa la 

creación, ampliación o mejora de un bien de capital (inversión 

real) y la formación, mejora o incremento del capital humano 

(inversión social), que garantiza la provisión de bienes y servicios 

que el programa prevé. Tiene un periodo de inicio y fin, no es de 

carácter permanente. 

• Actividad. - Es la categoría programática de menor nivel cuya 

producción puede ser terminal, en el caso que contribuya 

parcialmente a la producción y provisión del programa o 

proyecto 

4.1.2. POLÍTICA PÚBLICA LOCAL 

Consisten en orientaciones normativas, para la implementación de 

ordenanzas, acuerdos y resoluciones con especificación de objeto y 

alcance. 

• Ordenanza. - Es un acto normativo a través del cual se expresa 

el Concejo Municipal para el gobierno de su respectiva sección 

de provincia en temas que revisten interés general y permanente 

para la población y cuya aplicación y cumplimiento es de 

carácter obligatorio desde su publicación. Son promulgadas por 

el Concejo Municipal. 



 
 

 
                PDyOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE PROPUESTA 

  

3 
 

• Resolución. - Son instrumentos de efectos particulares emitidos 

por los funcionarios directivos del GAD, Alcalde y Concejo 

Municipal, en base a la directiva legal, sobre asuntos 

administrativos y procedimientos internos de la entidad. Son 

utilizadas con el fin de expedir los instructivos y disposiciones 

necesarias que optimicen normas o decisiones de mayor 

jerarquía 

• Instructivo. – Son guías que tienen como finalidad dar cuenta del 

funcionamiento del GAD o sus órganos, servicios y 

dependencias. 

4.1.3. ESTRATEGIAS DE ARTICULACIÓN - PROGRAMAS Y PROYECTOS 

Para aquellos problemas que se han identificado pero los cuales el 

Gobierno Municipal no tiene competencia en la ejecución, se plantean 

estrategias de articulación que le permitirá coordinar con otros niveles 

de gobierno o instituciones, la gestión de dichos problemas, velando por 

mejorar las condiciones de vida de la ciudadanía 

4.1.4 MODELO DE GESTIÓN VINCULADO AL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

La palabra modelo tiene una amplia trayectoria científica en disciplinas 

diversas; en Geografía ha dado lugar a una controversia de larga 

duración y gran fecundidad intelectual. La relación entre dos ideas tan 

complejas como modelo y territorio presenta multitud de aspectos 

interesantes, paradojas y matices difícilmente abarcables en su 

totalidad. Se ha señalado que “la modelización es por excelencia la 

expresión de la modernidad y que es completamente incapaz de 

responder a los retos contemporáneos (políticos y morales) de la 

posmodernidad” (Naranjo, 2015) 

Los modelos de Gestión están vinculados a la Planificación Territorial y 

urbana y sujetos a la política de Estado enunciada en: 

• COOTAD: Artículo 128 “Sistema integral y modelos de gestión” 

• Concurrencia: OT competencia concurrente de exclusividad 

relativa que la tienen todos los cinco niveles de gobierno. 

• LOOTUGS –Artículos 11–: los PDyOT deben ser formulados por los 

GAD en el “marco de competencias”, COPFP –Artículo 41-: 

PDyOT serán “implementados a través del ejercicio de sus 

competencias”.  

• Articulaciones: vertical/ planificación integrada de los PDyOT: 

Constitución –Artículos 262, 263, 264 y 267, y COPFP –Artículos 41 

y 42-; y, horizontal 

• En materia de uso y ocupación del suelo, los PDyOT de los GAD 

“observarán, de manera obligatoria los dispuesto en los PDyOT 

Cantonales…” 

A partir de la identificación de problemas y potencialidades del 

Diagnóstico Estratégico, se establecerán los mecanismos de 

coordinación para la implementación de programas y proyectos de 

competencia exclusiva de los GAD.  

Complementariamente se identificarán las brechas presupuestarias que 

constituyan una limitación y los aspectos normativos o regulatorios 

requeridos para facilitar la ejecución del PDyOT. 
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Tabla 4.1: ESTRATEGIAS DE ARTICULACIÓN Y COORDINACIÓN 

N° 
ACCIONES PROPUESTAS Y/O PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 

RELACIONAMIENTO ARTICULACIÓN PRESUPUESTO 

ESTIMADO ACTOR INVOLUCRADO INTERÉS E INFLUENCIA FORMA DE GESTIÓN 

1 
Alcanzar a eliminar el 90% de especies introducidas en todo el 
Cantón a partir de los 2500 m.s.n.m. 

GAD Provincial, MAE 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Crear, impulsar y coordinar 

la protección del 

patrimonio natural, 

priorizando la conservación 

del recurso hídrico, y de 

especies amenazadas o en 

peligro de extinción, a 

través de la investigación, 

promoción y educación 

ambiental y la articulación 

con acuerdos o convenios 

con los Ministerios que 

correspondan, GAD´s 

Parroquiales Rurales y 

Universidades que 

garanticen el sustento y 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas. 
$ 10.000 

2 
Implementar un vivero por Parroquia que impulse el cultivo de la 
vegetación endémica, frutal y forestal 

GAD Provincial 

MAG 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP  

Convenio interinstitucional $ 8.000 

3 
Generar campañas de concientización para evitar la tala 
indiscriminada de árboles e incentivar la reforestación espontanea 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas. $ 11.500 

4 
Generar una ordenanza o normativa que regule y sancione la tala 
de árboles en laderas con pendientes superiores al 30% 

GAD Municipal 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 1.000 

5 
Delimitar la zona de expansión agrícola, mediante la regulación 
normativa de la utilización del suelo, como recurso natural  

GAD Municipal 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 1.000 

6 
Generar un sistema eficiente que permita la recolección de basura 
al menos una vez por semana de los sitios más alejados 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Directivos comunales 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
$ 2.000 

7 
El COE Cantonal deberá generar un plan de contingencia frente a 
riesgos naturales y antrópicos para todas las Parroquias 

GAD Municipal, COE 

Cantonal 

GADs Parroquiales Rurales 

Directivos comunales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 10.000 

8 
Generar campañas de capacitación frente a desastres naturales o 
antrópicos 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Directivos comunales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $10.000 

9 Dotación de señalización para identificar las zonas susceptibles 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Directivos comunales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado $ 15.000 

10 
Generar la normativa que regule y sancione la ocupación del suelo 
en zonas de riesgo 

GAD Municipal 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 1.000 

11 
Implementar sistemas de drenaje hidrosanitario en las zonas 
mayormente afectadas del Cantón por los niveles freáticos altos 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Directivos comunales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado $ 100.000 

12 
Regular y sancionar el uso del suelo (vivienda) en pendientes 
pronunciadas y solo en casos de necesidad pública permitir 
modificación de las mismas 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Directivos comunales 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado $ 1.000 

13 
Coordinación con el ARCOM, para generar la normativa de 
regulación para la explotación minera  

GAD Municipal Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 1.000 

14 
Crear normativa que regule la ocupación del suelo y la tecnificación 
en la construcción 

GAD Municipal 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 1.000 
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15 
Capacitación para el manejo y cuidado de las fuentes de agua, así 
como, la dotación de tecnología para su tratamiento, mejorando la 
calidad del agua para consumo humano 

GAD Municipal 

SENAGUA 

CELEC SUR EP 

salud para las actuales y 

futuras generaciones. 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 5.000 

16 

Crear la ordenanza que regule el uso y ocupación de todas las 
fuentes hídricas del Cantón y establecer ordenanzas que sancionen 
el cumplimiento de los retiros obligatorios en la vía transversal 
austral E40 

GAD Municipal 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 1.000 

17 
Crear campañas de concientización para el cuidado y manejo de 
redes hídricas y el suelo.  

MAG 

MAE 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado $ 70.000 

18 
Protección de las márgenes de los ríos e implementación del parque 
lineal rio Collay 

MINTUR 

MAE 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
$ 20.000 (estudio) 

$ 400.000 (construcci.) 

19 Regeneración de la quebrada el Belén 

GAD Municipal 

MINTUR 

MAE 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
$ 30.000 (estudio) 

$ 300.000 (construcci.) 

20 Regeneración de la quebrada Marcelina Delgado 
GAD Municipal 

MAE 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
$ 30.000 (estudio) 

$ 300.000 (construcci.) 

21 
Tecnificar a los ganaderos en métodos de pastoreo para evitar la 
degradación y abandono del suelo 

GAD Provincial, MAG 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Directivos comunales 

CELEC SUR EP 

 

 

 

 

 

 

Establecer reuniones de 

planificación con las 

instituciones participantes, 

identificar las zonas 

degradadas y por medio 

de un convenio de 

Cooperación 

Interinstitucional ejecutar 

las acciones de protección 

de las zonas definidas. 

 

 

Firma de convenios con el 

MAG y el INIAP para 

formación y capacitación 

de los productores del 

cantón. 

 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 5.000 

22 
Capacitar y tecnificar en el manejo de la agricultura intensiva como 
un nuevo recurso productivo y económico 

GAD Provincial, MAG 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Directivos comunales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
$ 5.000 

23 Tecnificación sobre el manejo de policultivos y su rotación  

GAD Provincial, MAG 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Directivos comunales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 5.000 

24 
Implementar espacios apropiados y equipados para generar 
fertilizantes naturales (estiércol y tierra de compostera) en cada 
Parroquia 

GAD Provincial 

MAG 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 8.000 

25 
Generar microempresas municipales y Parroquiales de reciclaje, 
para que generen nuevas fuentes de empleo, así como proteger el 
medioambiente 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Directivos comunales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 20.000 

26 
Implementación de infraestructura, equipamiento y servicios 
básicos a los diferentes establecimientos productivos. 

MAG 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 150.000 
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27 
Creación de ferias de venta y comercialización de productos en el 
Cantón. 

MAG 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

 

Establecer Reunión de 

planificación con el 

Gobierno Provincial del 

Azuay para firma de 

convenios en el 

mejoramiento de los 

sistemas de riego en el 

cantón. 

 

 

Establecer Reunión de 

planificación con el 

Gobierno Provincial del 

Azuay para firma de 

convenio de elaboración 

del Plan de riego Cantonal. 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 50.000 

28 Control de suelo y producción agropecuaria. 

MAG 

GAD Municipal 

GAD Provincial 

MAE 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 80.000 

29 
Implementación de un plan de gestión para los recursos ganaderos 
y agrícolas 

MAG 

GAD Municipal  

MAE 

GAD Provincial 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 180.000 

30 Elaboración de un plan de riego en el Cantón. 

MAG 

SENAGUA 

GAD Municipal 

MAE 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 100.000 

31 
Asistencia técnica para el desarrollo y criado de animales de granja 
y corral. 

MAG 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

MAE 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 30.000 

32 Reactivación del sistema productivo en la Parroquia. 
MAG 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 80.000 

33 
Implementar un centro de acopio y comercialización para la 
producción y venta de productos lácteos. 

MAG 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma de convenios con el 

SECAP para formación y 

capacitación a los 

productores 

manufactureros del cantón. 

 

 

 

 

Firma de convenios con el 

MAG y el INIAP para 

formación y capacitación 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado $ 50.000 

34 
Capacitaciones para el manejo de la producción de leche y sus 
derivados. 

MAG 

 GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 5.000 

35 Capacitación para la creación de huertos familiares. 

MAG 

 GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 8.000 

36 Capacitaciones para el tratamiento adecuado de la leche. 

MAG 

 GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 5.000 

37 
Infraestructura de una planta de lácteos en la comunidad de Santa 
Rosa. (La comunidad se encarga de donar un terreno para la planta) 

MAG 

 GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado $ 70.000 

38 
Operación de Transporte para la movilización de productos 
agropecuarios. 

MAG  

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado $ 80.000 

39 Capacitación para el manejo de agro- alimentos MAG 

GAD Municipal 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 5.000 
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GADs Parroquiales Rurales de los productores del 

cantón. 

40 
Fortalecimiento de asociaciones de productores para el 
mejoramiento de la calidad, variedad de productos y su 
comercialización. 

MAG 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 20.000 

41 
Impulso para la Comercialización de productos a través de la 
Realización de Estudios y Dotación de Equipamiento Adecuado 
(PDyOT vigente) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado $ 100.000 

42 
Implementar alarmas comunitarias en zonas estratégicas del 
Cantón durante el periodo 2020-2023 

Jefatura Política de Sevilla de 

Oro  

Policía Nacional  

Líderes comunitarios  

Representantes de niños, 

niñas y adolescentes  

Representantes de Adulto 

mayor  

Representante de 

participación ciudadana 

Representantes de mujeres 

Ministerio del Interior 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

Coordinación del Consejo 

de Seguridad Ciudadana 

con el Ministerio del 

Interior a través de 

reuniones para determinar 

los espacios de ubicación 

en las parroquias e 

implementar puntos seguros 

 

Se coordinará con todos los 

representantes de Niños, 

Niñas y Adolescentes, 

Adultos mayores, mujeres, y 

miembros de participación 

ciudadana  

Jefatura de Sevilla de Oro, 

Palmas y Amaluza 

Líderes Comunitarios  

CCPD 

JCPD 

Con todos estos actores se 

realizará reuniones 

participativas para que se 

puedan elegir los puntos 

estratégicos en beneficio 

de todos los involucrados. 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Fotografías de talleres participativos 
$ 4.000 

43 
Restituir los derechos de las personas afectadas por los 
hundimientos y deslizamientos en el Cantón durante el periodo 
2020-2023  

CELEC SUR EP 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Comunidades en procesos 

de reubicación 

La Municipalidad deberá 

Coordinar y gestionar con 

CELEC SUR, GAD’s 

Parroquiales Rurales para la 

entrega de obras a 

afectados. 

La entrega de obras a 

afectados, los procesos 

tienen que ser 

participativos con todos los 

actores: Mujeres, niños, 

niñas, adolescentes, 

representantes de 

comunidades y generar 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Fotografías de talleres participativos 
$ 10.000 
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representantes de las 

personas en procesos de 

reubicación 

44 
Gestionar docentes para las unidades educativas uni y 
pluridocentes rurales del Cantón 

Ministerio de Educación 

GAD Municipal 

Unidades Educativas de 

Sevilla de Oro, Palmas y 

Amaluza 

CCPD  

JCPD 

Coordinación, gestión y 

articulación del GAD 

Municipal con el Ministerio 

de Educación, Junta 

Cantonal de Protección de 

Derechos y Consejo 

Cantonal de Protección de 

Derechos, para el impulso a 

la educación y 

capacitación. 

 

 

La Dirección de Promoción 

Social Municipal deberá 

Coordinar y gestionar con 

el Ministerio de Inclusión 

Social, Ministerio de 

Educación, GAD’s 

Parroquiales Rurales, CCPD 

y JCPD Representantes de 

Padres de Familias y 

Consejo Consultivo de 

Jóvenes, para optimizar 

presupuestos destinados a 

la educación de jóvenes y 

adolescentes. 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Fotografías de talleres participativos  

Firmas de asistencia 

$ 5.000 

45 
Gestionar e implementar bachillerato acelerado en los colegios del 
Cantón durante el período 2020-2023.  

Ministerio de Educación 

GAD Municipal 

Unidades Educativas de 

Sevilla de Oro, Palmas y 

Amaluza 

CCPD  

JCPD 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Fotografías de talleres participativos  

Lista de personas que necesitan 

bachillerato acelerado 

$ 5.000 

46 
Realizar campañas de donación de útiles y tecnología escolar 
durante el período 2020-2023. 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Unidades Educativas de 

Sevilla de Oro, Palmas y 

Amaluza 

CCPD 

JCPD 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Lanzamiento de campañas por redes  
$ 3.000 

47 
Dotar con redes de internet a zonas estratégicas durante el período 
2020-2023. 

CNT EP 

CELEC SUR EP 

GAD Municipal 

Representantes de Padres de 

Familia 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Número de reuniones 

Actas de reuniones  

Talleres participativos 

$ 20.000 

48 
Realizar campañas de alfabetización de jóvenes desescolarizados y 
adultos en las Parroquias urbanas y rurales del Cantón durante el 
período 2020-2023 

Ministerio de Educación 

Estudiantes de tercero de 

bachillerato de los Colegios 

de Sevilla de Oro, Palmas y 

Amaluza 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Talleres participativos 
$ 7.000 

49 
Generar y gestionar espacios de formación para el examen del Ser 
Bachiller y Senescyt dirigido a jóvenes que están terminando el 
colegio durante el periodo 2021-2023. 

Ministerio de Educación 

Estudiantes de tercero de 

bachillerato de los Colegios 

de Sevilla de Oro, Palmas y 

Amaluza 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Talleres participativos 
$ 8.000 

50 
Creación de una red de voluntariado de apoyo educativo brindado 
por estudiantes universitarios, bachillerato y profesionales de 
distintas áreas (denominado mentores) hacia NNA. 

Ministerio de Educación 

Organizaciones sociales que 

estén vinculados a la 

educación 

Estudiantes de tercero de 

bachillerato de los Colegios 

de Sevilla de Oro, Palmas y 

Amaluza 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Talleres participativos 
$ 8.000 

51 
Campañas de desinfección de comunidades y zonas de alta 
concurrencia. 

MSP 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presidentes de comunidades  

 

 

 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Actas de reuniones  

Convenios firmados con instituciones 

$ 3.000 
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Representantes de Niños, 

Niñas y Adolescentes 

CELEC SUR EP 

 

La Dirección de Promoción 

Social Municipal deberá 

Coordinar y gestionar con 

el Ministerio de Inclusión 

Social, Ministerio de Salud 

GAD’s Parroquiales Rurales 

para optimizar recursos y 

proyectos destinados a 

personas con 

discapacidad, adultos 

mayores, grupos prioritarios 

y vulnerables 

 

 

 

 

La Dirección de Promoción 

Social Municipal deberá 

Coordinar y gestionar con 

el Ministerio de inclusión 

Social, GAD’s Parroquiales 

Rurales para optimizar 

presupuestos destinados a 

jóvenes, adolescentes, 

adultos mayores, niños, 

niñas y mujeres. 

 

 

 

 

 

El GAD Municipal debe 

garantizar la educación y el 

conocimiento a la 

población del cantón para 

que sean participativos y se 

tomen decisiones desde 

todos los actores 

 

 

 

 

 

El GAD Municipal deberá 

gestionar, articular y 

52 
Generar espacios de capacitación en las comunidades del Cantón 
sobre nutrición para mejorar la alimentación con productos de la 
región en el periodo 2021-2023 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

Universidad de Cuenca 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 

Actas de reuniones  

Convenios firmados con instituciones 

$ 5.000 

53 
Implementar programas de apoyo para grupos prioritarios en 
coordinación con el MIES. 

GAD Provincial 
GAD Municipal 

CCPD 

JCPD 

MIES 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

$ 5.000 

54 
Mejorar la infraestructura de las diferentes instancias municipales, 
a fin de mejorar el acceso a las dependencias municipales para 
personas con discapacidad. 

CONADIS 

GAD Municipal 

CCPD 

JCPD 

MIES 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado $ 10.000 

55 

Promover espacios especializados para el desarrollo infantil en 
parques y plazas, de modo que los niños gocen de un ambiente de 
recreación y esparcimiento adecuados y seguros, que mejore sus 
condiciones de crecimiento. 

MINTUR 

CCPD 

JCPD 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 6.000 

56 
Mejoramiento espacios públicos para actividades de recreación y 
cultura, en donde los adultos mayores encuentren un espacio 
seguro para el esparcimiento 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

Departamento de Turismo del 

GAD Municipal  

CCPD  

JCPD 

Secretaría de Derechos 

Humanos 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 6.000 

57 
Escuela de formación en género y nuevas masculinidades dirigidos 
a líderes parroquiales, comunitarios y jefes de hogar  

GAD Municipal 

CCPD  

JCPD 

Universidad de Cuenca 

CELEC SUR EP  

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 

$ 25.000 

58 
Crear un espacio de acogida en donde se fomente el autocuidado de 
las mujeres del Cantón y evitar la violencia de género  

Secretaría de Derechos 

Humanos 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CCPD 

JCPD 

Comisión Permanente de 

Igualdad y Género del GAD 

Municipal 

Casa María Amor Cuenca 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

$ 30.000 

59 
Implementación de una panadería y heladería en la comunidad de 
Paguancay  

GAD Provincial  

GAD Municipal  

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

$ 75.000 
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60 Escuela de Formación política y de participación ciudadana  

GAD Municipal 

GAD Provincial  

CELEC SUR EP 

Universidad de Cuenca 

optimizar recursos para la 

creación de trabajo en las 

comunidades mediante 

emprendimientos y 

garantizar la autonomía de 

la población 

 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 50.000 

61 
Proyecto de fortalecimiento e impulso a la participación de líderes 
en todo el Cantón 

GAD Provincial  

GAD Municipal  

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 2.000 

62 Proyecto de apoyo a la red de mujeres/ emprendimientos 
GAD Provincial  

GAD Municipal  

CELEC SUR EP 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 2.000 

63 Mesa de turismo Cantonal 

MINTUR 

MAE 

INPC 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Entidades privadas y líderes 

comunitarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La capacitación, 

promoción, planificación, 

conservación y protección 

de los recursos y atractivos 

turísticos son competencias 

del Gobierno Municipal 

coordinadas con el MAE, 

MINTUR y GAD´s 

Parroquiales Rurales, para 

ello es importante 

desplegar una campaña 

de capacitación sobre los 

avances de las gestiones 

realizadas por el ente 

gubernamental y a su vez 

promover la 

concientización de todas 

las bondades y riquezas 

gastronómicas, naturales y 

culturales que posee la 

zona y, como la 

conservación y protección 

de estas pueda llevar a 

incrementar la afluencia de 

turistas en el cantón y a la 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 5.000 

64 Elaboración del Plan de Desarrollo Turístico Cantonal 
MINTUR 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 35.000 

65 
Elaboración de un Plan de contingencia ante desastres naturales en 
los atractivos turísticos. 

Secretaria de Gestión de 

Riesgos y Emergencias 

GAD Provincial  

GAD Municipal  

Policía Nacional  

Cuerpo de Bomberos 

MSP 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 35.000 

66 
Creación de una Ordenanza Municipal que regule las actividades 
turísticas. 

MINTUR 

MAE 

INPC 

GAD Municipal  

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 30.000 

67 Mejoramiento del sistema vial de acceso a los atractivos. 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 150.000 

68 
Inversión en infraestructura accesible para personas con 
discapacidad. 

CONADIS 

MINTUR 

GAD Provincial 

GAD Municipal  

GADs Parroquiales Rurales 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 225.000 

69 
Implementación de Equipamientos y servicios básicos de uso 
público. 

MAE 

MINTUR 

GAD Provincial 

GAD Municipal  

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 100.000 

70 
Mantenimiento para la conservación estética de los atractivos 
turísticos del Cantón 

MAE 

 MINTUR 

INPC 

GAD Provincial 

GAD Municipal  

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 80.000 
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GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 
par, un desarrollo 

económico para todas las 

familias, mediante la 

promoción local, nacional 

e internacional es de real 

importancia para que el 

cantón Sevilla de Oro se 

convierta en un destino 

turístico de jerarquía 

nacional. 

71 Implementación de señalética turística. 

GAD Municipal 

GAD Provincial 

GADs Parroquiales Rurales 

MINTUR 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 15.000 

72 Actualización del catastro turístico del Cantón 
MINTUR. 

GAD Municipal 

GAD Provincial 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 10.000 

73 Construcción del proyecto turístico del sector de Cascada Río Negro 

MAE 

MINTUR  

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 
$10.000 (estudios) 

$40.000 (construcci.) 

74 Estrategias de difusión turística. 

MINTUR 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 40.000 

75 Capacitación a la población local en materia turística. 

MINTUR 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 15.000 

76 
Elaboración de modelos y planes de gestión para el manejo, 
conservación y restauración del Patrimonio Material.  

A.M.E. 

INPC,  

Ministerio de Cultura y 

Patrimonio,  

Organizaciones No 

Gubernamentales. 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales  

CELEC SUR EP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Regular los principios 

rectores, mecanismos 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 15.000 

77 
Elaboración de planes de Salvaguarda para las manifestaciones 
inmateriales relevantes o en riesgo del Cantón. 

A.M.E. 

INPC,  

Ministerio de Cultura y 

Patrimonio,  

Organizaciones No 

Gubernamentales. 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales  

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 20.000 

78 
Creación de la Unidad, Jefatura, Departamento y/o Dirección de 
PATRIMONIO, CULTURA Y TURISMO del GAD Municipal de Sevilla 
de Oro. 

Ministerio de Cultura y 

Patrimonio 

MINTUR 

GAD Provincial  

GAD Municipal  

Policía Nacional 

Cuerpo de Bomberos 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 35.000 

79 
Actualización del Registro e Inventario de los bienes patrimoniales 
materiales e inmateriales. 

Ministerio de Cultura y 

Patrimonio 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 30.000 
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INPC centrales y marco 

institucional para la 

protección del patrimonio o 

capital natural y de sus 

elementos sobresalientes 

 

 

 

Establecer reuniones para 

gestionar con el Ministerio 

de Patrimonio y Cultura la 

recuperación y 

restauración del patrimonio 

arquitectónico del cantón. 

 

 

 

Fortalecimiento y rescate 

de las manifestaciones 

culturales: fiestas religiosas, 

su gastronomía típica, las 

cualidades de su clima, sus 

artesanías, la idiosincrasia 

de sus habitantes, entre 

otras 

80 
Campañas de Difusión, sensibilización, capacitación y 
empoderamiento del patrimonio cultural, en la ciudadanía del 
Cantón. 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 150.000 

81 Elaboración de rutas turísticas patrimoniales y turismo comunitario.  

MINTUR 

INPC 

GAD Provincial  

GAD Municipal  

GADs Parroquiales Rurales 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 

$ 225.000 

82 
Trabajos de mejoras y adecentamiento de los sitios, contenedores y 
lugares patrimoniales, para su conservación y puesta en valor. 

A.M.E 

INPC 

MINTUR 

Ministerio de Cultura y 

Patrimonio 

Museos  

Organizaciones No 

Gubernamentales. 

Casa de la Cultura  

Centro Interamericano de 

Artes Populares. 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 100.000 

83 
Regeneración de la planta hidroeléctrica considerada como 
patrimonio y recuperación del molino de piedra Rio Panjón 

MINTUR 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 50.000 

84 
Estudios y socialización de diseños, prototipos de infraestructuras 
de hospedaje, centros comunitarios, viviendas familiares, entre 
otros, para el servicio de turismo comunitario 

MINTUR 

GAD Provincial  

GAD Municipal  

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 15.000 

85 
Asistencia para la adecuación y refacción de infraestructuras de 
hospedaje (Viviendas antiguas, haciendas), con fines de turismo 
comunitario 

MINTUR 

GAD Provincial  

GAD Municipal  

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

86 

Generación de productos, paquetes y actividades turísticos del 
Cantón, entre: Circuitos-rutas de caminatas, camping, viernes 
culturales, gastronomía típica, artesanía y tejidos, agricultura y 
chacras andinas, etnobotánica y agro biodiversidad, organización 
social, música y danza andina, entre otros 

MINTUR 

Ministerio de Cultura y 

Patrimonio 

GAD Provincial  

GAD Municipal  

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 30.000 

87 
Estudios de diseño e implementación de Parque Urbano y Cultural 
del Cantón 

MINTUR 

MAE 

Subsecretaria de Patrimonio 

Natural (MAE). 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

 

 

 

 

 

 

 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 

$100.000 (estudios) 

$1.400.000 

(construcci.) 
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88 Estudio y construcción del Parque eco-turístico Cruz Loma 

MAE 

MINTUR 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

 

 

La capacitación, 

promoción, planificación, 

conservación y protección 

de los recursos y atractivos 

turísticos son competencias 

del Gobierno Municipal 

coordinadas con el MAE, 

MINTUR y GAD´s, para ello 

es importante desplegar 

una campaña de 

capacitación sobre los 

avances de las gestiones 

realizadas por el ente 

gubernamental y a su vez 

promover la 

concientización de todas 

las bondades y riquezas 

gastronómicas, naturales y 

culturales que posee la 

zona y, como la 

conservación y protección 

de estas pueda llevar a 

incrementar la afluencia de 

turistas en el cantón y a la 

par, un desarrollo 

económico para todas las 

familias, mediante la 

promoción local, nacional 

e internacional es de real 

importancia para que el 

cantón Sevilla de Oro se 

convierta en un destino 

turístico de jerarquía 

nacional. 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 
$10.000 (estudios) 

$30.000 (construcci.) 

89 
Proyecto complejo turístico Chimul (parque, cancha-escenario-casa 
comunal) 

MINTUR 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 80.000 

90 Proyecto turístico cascadas Guabse 
MINTUR 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 30.000 

91 
Implementación del corredor turístico desde el puente Pailón hasta 
el puente Panjón 

MINTUR 

MAE 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 
$ 20.000 (estudio) 

$ 350.000 (construcci.) 

92 Proyecto turístico rutas de las iglesias y cascadas de Palmas 

MINTUR 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
$ 10.000 (estudio) 

$ 30.000 (construcci.) 

93 Construcción del complejo turístico las Palmas 
MINTUR 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 
$ 30.000 (estudio) 

$ 380.000 (construcci.) 

94 Proyecto eco -turístico tolas en el cerro Chalacay 

MAE 

MINTUR 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 20.000 

95 Proyecto turístico cerro de Tuban 

MAE 

MINTUR 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 45.000 

96 Estudios y construcción del parque ecoturístico laguna de Rayoloma 

MAE 

MINTUR 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
$ 20.000 (estudio) 

$ 100.000 (construcci.) 

97 Restauración de la iglesia virgen del rosario de la Unión 

MINTUR 

Ministerio de Cultura y 

Patrimonio 

INPC 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 260.000 

98 Estudio y construcción de un parque ecológico en Amaluza 

MAE 

MINTUR 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 
$20.000 (estudios) 

$100.000 (construcci.) 

99 Proyecto de urbanización Chimul 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Coordinación de GAD con 

la empresa CELEC SUR EP, 

para propiciar crecimiento 

ordenado de los 

asentamientos y 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 50.000 

100 Proyecto de urbanización en San Vicente Las Palmas 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 100.000 
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CELEC SUR EP compensación por 

afecciones 

101 
Estudios y construcción del HOSPITAL TIPO (B) en el cantón Sevilla 
de Oro 

MSP 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

Espacios instaurados de 

cultura de paz y 

convivencia ciudadana. 

Para el año 2032 se habrán 

fortalecido los 

equipamientos, 

Infraestructura y espacios 

públicos interculturales y de 

encuentro común 

existentes en el cantón 

permitiendo de esta 

manera el desarrollo 

equilibrado y planificado 

de los asentamientos 

humanos y mejorando las 

condiciones de vida de la 

población especialmente 

de los sectores más 

vulnerables. 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 

$ 25.000 (estudio) 

$ 1.200.000 

(construcci.) 

102 Adecuación de la plaza cívica y parque central en el centro Cantonal 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 800.000 

103 Gestionar el uso de equipamientos educativos abandonados. 
Ministerio de Educación 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 5000.00 

104 Construcción del cementerio municipal etapa 3 Sevilla de Oro GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 110.000 

105 Construcción del centro de acopio de basura Sevilla de oro 
GAD Municipal 

CELEC SUR EP 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 
$ 15.000 (estudio) 

$ 80.000 (construcci.) 

106 Embellecimiento de espacios públicos en Sevilla de Oro GAD Municipal 

CELEC SUR EP 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 30.000 

107 
Construcción del proyecto de embellecimiento del centro Cantonal 
sector Av. 10 de agosto y calle Cristóbal Colón 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 40.000 

108 Construcción del parque infantil Belén GAD Municipal 

CELEC SUR EP 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 
$ 10.000 (estudio) 

$ 40.000 (construcci.) 

109 Estudio y construcción de un parque recreacional en Osorrancho 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 
$ 10.000 (estudio) 

$ 40.000 (construcci.) 

110 Estudios y construcción de casa comunal sector el Cisne 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 
$ 2.000 (estudio) 

$ 15.000 (construcci.) 

111 
Construcción del parque infantil en la comunidad de San Marcos 
Santa Rosa 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 
$ 10.000 (estudio) 

$ 40.000 (construcci.) 

112 Adecuación y ampliación del cementerio Palmas 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 25.000 

113 Estudios de mitigación en el sector ciudadela San Vicente de Palmas 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 5.000 

114 Gestión de proyecto nuevo Chalacay 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Coordinación de GAD con 

la empresa CELEC SUR EP, 

para propiciar crecimiento 

ordenado de los 

asentamientos y 

compensación por 

afecciones 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 2.000 

115 Estudio y construcción de casa comunal de Jurupillos 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

 

 

 

Espacios instaurados de 

cultura de paz y 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 
$ 2.000 (estudio) 

$ 25.000 (construcci.) 

116 Diseño y construcción de un parque infantil en Jurupillos 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 
$ 10.000 (estudio) 

$ 40.000 (construcci.) 
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117 
Mejoramiento e intervención en la casa comunal de Tuban/ 
inspección - problemas acústicos 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

convivencia ciudadana. 

Para el año 2032 se habrán 

fortalecido los 

equipamientos, 

Infraestructura y espacios 

públicos interculturales y de 

encuentro común 

existentes en el cantón 

permitiendo de esta 

manera el desarrollo 

equilibrado y planificado 

de los asentamientos 

humanos y mejorando las 

condiciones de vida de la 

población especialmente 

de los sectores más 

vulnerables. 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 
$ 2.000 (estudio) 

$ 15.000 (construcci.) 

118 Mantenimiento de la casa comunal de Santa Rita GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 15.000 

119 Mejoramiento de baterías sanitarias del sector de Santa Rita 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 5.000 

120 Mantenimiento de la casa comunal de San Pablo GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

121 Estudios y construcción de un parque infantil en Amaluza 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
$ 10.000 (estudio) 

$ 40.000 (construcci.) 

122 Adecuación del cementerio/parques del recuerdo de Amaluza 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 15.000 

123 Diseño de un escenario en el barrio Mirador 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

124 
Gestión de medicamentos para los sub centros del Cantón Sevilla de 
Oro 

MSP 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 3.000 

125 
Gestionar transporte para salud/ambulancia para traslado de 
pacientes 

MSP 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 1.000 

126 
Diseño y construcción de un parque infantil en San José de 
Guarumales 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 

$ 10.000 (estudio) 

$ 40.000 (construcci.) 

127 Adquisición de terrenos para explotación de áridos (PDyOT vigente) 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Generar sus recursos 

propios para aplicarlos en 

menor costo al 

mejoramiento de varios 

sectores del cantón 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 40.000 

128 Torre de comunicación para municipio (PDyOT vigente) CNT 

GAD Municipal Espacios instaurados de 

cultura de paz y 

convivencia ciudadana. 

Para el año 2032 se habrán 

fortalecido los 

equipamientos, 

Infraestructura y espacios 

públicos interculturales y de 

encuentro común 

existentes en el cantón 

permitiendo de esta 

manera el desarrollo 

equilibrado y planificado 

de los asentamientos 

humanos y mejorando las 

condiciones de vida de la 

población especialmente 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 8.000 

129 Casa del Adulto Mayor en Jurupillos (PDyOT vigente) 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 30.000 

130 Construcción del estadio en Palmas (PDyOT vigente) 

Ministerio de Deporte 

Secretaria del Deporte 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP  

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 750.000 

131 Casa del Adulto Mayor en Palmas (PDyOT vigente) 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 250.000 

132 Estudios de desastres naturales (PDyOT vigente) 

GAD Municipal 

Servicio Nacional de Gestión 

de Riesgos y Emergencias 

COE Cantonal 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 5.000 

133 Plan de Mejoramiento de la Calidad de Atención de Salud  
MSP 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 35.000 
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de los sectores más 

vulnerables. 

134 Ampliar red de alcantarillado en el Cantón. 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

 

 

 

 

 

Regular los mecanismos 

para la prevención y 

control de la 

contaminación generada 

por los desechos líquidos y 

emisiones a la atmósfera de 

los sujetos de control, que 

afecta a los elementos 

agua, aire, suelo y a sus 

respectivos componentes 

bióticos y abióticos, en 

salvaguarda de la salud de 

la comunidad del cantón. 

Dentro de los desechos 

líquidos se incluyen los lodos 

residuales de procesos y, en 

general, los efluentes de 

fuentes fijas que se 

descarguen en los canales 

del alcantarillado público o 

directamente a los cuerpos 

receptores naturales o al 

suelo y subsuelo del cantón. 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 200.000 

135 Ampliar plantas de tratamiento de aguas residuales. 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 30.000 

136 
Implementación de un sistema para la eliminación de los desechos 
sólidos dentro del Cantón. 

MAE 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 185.000 

137 
Estudios y construcción de la planta de agua residuales Sevilla de 
Oro / La Unión / Chimul y Urcochagra 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
$ 20.000 (estudio) 

$ 85.000 (construcci.) 

138 Mantenimiento de pozo sépticos GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 15.000 

139 Mantenimiento del sistema de alcantarillado Virgen de la Nube 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

140 
Mantenimiento del sistema de aguas residuales San Marcos Santa 
Rosa 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

141 Mantenimiento del sistema de alcantarillado de Chalacay 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

142 
Mantenimiento de la planta de tratamiento de aguas residuales de 
Osoyacu 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

143 Mantenimiento del sistema de alcantarillado de Jurupillos GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

144 
Implementación de plantas de tratamiento de agua para consumo 
humano. 

SENAGUA 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 75.000 

145 Mantenimiento del sistema de alcantarillado de Paguancay GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

146 
Estudios para la construcción de unidades básicas para todo el 
cantón (PDyOT vigente) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 15.000 

147 
Construcción de unidades básicas para todo el cantón (PDyOT 
vigente) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 250.000 

148 
Colocación de canales en la cancha de uso múltiple / encausado al 
alcantarillado en la Hermita 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 5.000 

149 Mantenimiento de los tanques de aguas residuales en Amaluza 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

150 
Colocación de canales en la cancha de uso múltiple de San José de 
Guarumales 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 5.000 

151 
Implementación de biodigestores/ proyecto GAD Parroquial 
Amaluza 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

152 Construcción del sistema de agua potable Sevilla de Oro GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 350.000 
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153 Mantenimiento del sistema de agua potable Cayguas GAD Municipal 

Crear mecanismos 

institucionales que 

contribuyan a la equidad 

de la población para 

mejorar el servicio de la red 

pública de agua potable 

 

Los Planes de Seguridad del 

Agua son el medio más 

eficaz de garantizar 

sistemáticamente la 

seguridad del 

abastecimiento de agua 

potable a través de un 

enfoque exhaustivo de la 

gestión y evaluación de 

riesgos, que abarca todos 

los pasos en el suministro del 

agua desde la captación 

hasta el consumidor 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

154 Mantenimiento del sistema de agua potable San Marcos Santa Rosa GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

155 Construcción del sistema de agua potable Palmas centro 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 50.000 

156 Mantenimiento del sistema de agua potable de Chalacay GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

157 Construcción del sistema de agua potable para Tuban GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 135.000 

158 
Construcción del sistema de agua potable en Bomboiza (PDyOT 
vigente) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 50.000 

159 Mejoramiento del sistema agua potable de San Pablo GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

160 
Mantenimiento del sistema de agua potable del sector de La 
Hermita 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 10.000 

161 Mantenimiento de la planta de agua potable de Amaluza GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 15.000 

162 
Gestión para la construcción de la segunda fase de la planta de 
tratamiento de agua potable en San José de Guarumales 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

163 
Estudios y construcción de la planta de agua para red domiciliaria 
en el sector de Santa Lucía Río Negro 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 
$ 10.000 (estudio) 

$ 30.000 (construcci.) 

164 
Diseño y construcción de una planta de tratamiento de agua para la 
red domiciliara en el sector Cruz Blanca 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 
$ 10.000 (estudio) 

$ 30.000 (construcci.) 

165 
Construcción de la cubierta de la cancha de uso múltiple en la 
comunidad de Urcochagra 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Espacios instaurados de 

cultura de paz y 

convivencia ciudadana. 

Para el año 2032 se habrán 

fortalecido los 

equipamientos, 

Infraestructura y espacios 

públicos interculturales y de 

encuentro común 

existentes en el cantón 

permitiendo de esta 

manera el desarrollo 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 65.000 

166 Construcción del cerramiento de la cancha oriental Don Bosco 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

167 
Estudios y construcción de la cancha de uso múltiple en el centro 
Cantonal 

Ministerio del Deporte 

Secretaria del Deporte 

GAD Municipal 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 
$ 5.000 (estudio) 

$ 65.000 (construcci.) 

168 Construcción del cerramiento del estadio municipal GAD Municipal 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 30.000 

169 Construcción de kioscos para venta en el estadio municipal GAD Municipal Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 25.000 

170 Proyecto de alumbrado al estadio 
GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

$ 25.000 

171 Regeneración del estadio la Unión 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 40.000 

172 
Construcción de un escenario en la cancha con cubierta del barrio 
Pucaguzho 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

173 
Ampliación en la cancha de uso múltiple sector el Cisne/ adquisición 
de terreno 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 25.000 
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174 
Estudios y construcción de media cubierta en la cancha de la capilla 
de sagrado Corazón de Jesús 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
equilibrado y planificado 

de los asentamientos 

humanos y mejorando las 

condiciones de vida de la 

población especialmente 

de los sectores más 

vulnerables. 

 

 

Planificar y promover una 

distribución equilibrada de 

los asentamientos humanos 

a nivel Cantonal, 

impulsando y ampliando la 

cobertura de acceso a los 

servicios básicos, 

equipamientos e 

infraestructura necesaria 

para que la población 

 

 

Potenciar la inclusión de 

grupos de atención 

prioritaria y de la población 

en general a través de la 

generación de eventos 

culturales y artísticos, 

espacios de interrelación y 

cuidado de espacios 

existentes, para el 

desarrollo de capacidades 

y bienestar de la 

ciudadanía en general. 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 
$ 2.000 (estudio) 

$ 8.000 (construcci.) 

175 
Construcción de la cubierta de la cancha de uso múltiple San Marcos 
Santa Rosa 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 20.000 

176 Construcción de un coliseo en el centro parroquial de Palmas 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 80.000 

177 
Construcción de la cubierta en la cancha de uso múltiple 
urbanización San Vicente Las Palmas 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 80.000 

178 
Colocación de techo en el escenario de la cancha de uso múltiple 
Cruzpamba 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 20.000 

179 
Estudios y construcción de cancha de uso múltiple con cubierta en 
la comunidad de Jurupillos 

Ministerio del Deporte 

Secretaria del Deporte 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 
$ 5.000 (estudio) 

$ 35.000 (construcci.) 

180 Construcción de cubierta para la cancha de uso múltiple en Tuban 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 80.000 

181 
Construcción de la cubierta de la cancha de uso múltiple en la 
comunidad de Jordán 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 80.000 

182 
Diseño y construcción de coliseo frente a la iglesia central de 
Paguancay 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 
$ 10.000 (estudio) 

$ 70.000 (construcci.) 

183 
Mantenimiento de la cubierta de la casa de uso múltiple del sector 
de Santa Rita 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 1.000 

184 Recapeo de la cancha con cubierta de San Pablo 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 5.000 

185 
Construcción de la cubierta sobre la cancha de uso múltiple en El 
Consuelo 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 20.000 

186 Arreglo de la estructura de la cancha de uso múltiple en la Hermita 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 5.000 

187 
Mantenimiento en la infraestructura de la cancha de uso múltiple 
de Amaluza 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 1.000 

188 
Construcción de graderíos y colocación de luminarias en la cancha 
de uso múltiple del barrio María Auxiliadora 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 15.000 

189 Diseño y mejoramiento de la cancha de San José de Guarumales 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
$ 5.000 (estudio) 

$ 15.000 (construcci.) 

190 Construcción de la Escalinata de Pucaguzho 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 
$ 10.000.00 

191 
Brindar mantenimiento técnico con regularidad de las vías 
primarias y sus taludes 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

 

 

 

 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 30.000 
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192 
Apertura de las vías secundarías prioritarias, así como, el 
mantenimiento de las existentes en todo el Cantón 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Articular los trabajos de 

mejoramiento de la 

superficie de rodadura de 

vías inter parroquiales con 

el Gobierno Provincial del 

Azuay  

 

 

 

Articular con el Gobierno 

Provincial y los Gobiernos 

Parroquiales Rurales el 

Mantenimiento vial, a nivel 

de lastrado de la red entre 

comunidades del Cantón 

 

 

 

 

Gestionar y coordinar la 

Dirección de Obras 

Públicas con el Gobierno 

provincial del Azuay a 

través de convenios que 

formalicen la elaboración 

de los estudios viales en el 

cantón 

 

 

 

 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 75.000 

193 
Implementar un terminal terrestre Cantonal que permita la fácil 
accesibilidad y movilidad dentro del Cantón 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 

$ 150.000 

194 Apertura del camino a Paguancay 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 

$ 8.000 

195 Optimizar los procesos de contratación con CELEC SUR EP. 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  
$ 1.000 

196 
Dotar y mejorar de alumbrado público en la Parroquia. (Bomboiza 
hasta Paguancay) 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 15.000 

197 
Mantenimiento de la red vial, Paguancay, Santa Rita, Consuelo, 
Amaluza centro, y Cruz Blanca. 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 20.000 

198 
Dotación de herramientas y maquinaria para limpieza y 
manteniendo de cunetas en Paguancay 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
$ 3.000 

199 
Reapertura de la vía a Santa Rita, desde la quebrada de San Isidro 
hasta Osomache. 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 8.000 

200 
Mejoramiento y apertura de nuevas vías a los cementerios de las 
comunidades que no cuentan con accesos viales. 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 10.000 

201 Mejoramiento (lastrado) de las vías a la comunidad de Santa Rosa. 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 60.000 

202 Mantenimiento de vías en la comunidad de Chalacay. 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 40.000 

203 Lastrado de vías comunidad de Osoyacu. 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 75.000 

204 Mantenimiento vial en la localidad de Jordán 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 30.000 
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205 Mantenimiento del camino público San Marcos  
GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Gestionar y coordinar con 

el MTOP a través de 

convenios que formalicen 

la construcción y apertura 

vial 

 

 

 

 

 

Organización, 

administración, regulación 

y control de las actividades 

de gestión, ejecución y 

operación de los servicios 

relacionados con la 

movilidad, tránsito y 

transporte terrestre en el 

cantón, contando entre 

otras atribuciones, con las 

de organizar, administrar y 

operar las líneas, paradas y 

el terminal, así como los 

sitios de estacionamiento 

de las unidades de 

transporte público de 

pasajeros y de carga; 

organizar, administrar y 

regular estacionamientos y 

parqueaderos públicos en 

toda la ciudad, de 

conformidad con la 

planificación municipal; 

organizar, administrar y 

regular el terminal terrestre 

y los servicios que sean 

afines o complementarios 

con las actividades de los 

mismos; propender a la 

organización, 

modernización y 

mejoramiento de los 

servicios operacionales, 

auxiliares, complementarios 

y administrativos. 

 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

206 Mantenimiento vial Tubán  

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 25.000 

207 
Puente Intercantonal que conecta Chimul con la comunidad de 
Santa Teresita. 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 200.000 

208 Lastrado de la vía, acceso desde la cancha hacia Proyecto Cruz loma. 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 50.000 

209 Construcción de aceras en el centro urbano 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 25.000 

210 Construcción de vereda en el tramo interoceánica, entrada a Chimul 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

211 Apertura de vía Pajón - Gualaceo 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 60.000 

212 Mantenimiento vial en el sector la Unión 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 30.000 

213 Complementar vía Naute hacia la vía principal. 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 

$ 8.000 

214 Mejoramiento de la vía sector Cisne bajo. 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 15.000 

215 Apertura de vía Osorrancho alto, mejorar el acceso al Cisne 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 8.000 

216 Apertura de vía Chimul - Cruz Loma 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 

$ 65.000 

217 Asfalto en la vía Chimul 3km 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 1.800.000 

218 Lastrado de vía Chimul / Guabse 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 50.000 
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219 Apertura de vía a Urcochagra 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

 

 

 

Mejorar la situación vial del 

cantón, enfocándose en el 

acceso de la población 

local para el fomento 

productivo y extranjera 

para el fomento turístico, a 

los centros poblados 

cercanos del cantón y de 

otros aledaños. 

 

 

 

 

Mejorar la situación vial del 

cantón, enfocándose en el 

acceso de la población 

local para el fomento 

productivo y extranjera 

para el fomento turístico, a 

los centros poblados 

cercanos del cantón y de 

otros aledaños 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Articular esfuerzos con el 

nivel parroquial, provincial y 

nacional para diseñar e 

implementar el plan 

integral de movilidad del 

cantón. 

 

 

 

 

 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 

$ 65.000 

220 Lastrado de vía el Belén – Urcochagra - Chimul 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 80.000 

221 
Rehabilitación del sendero denominado Padre Albino del Curto y 
construcción de refugios 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 30.000 

222 
Apertura y lastrado de vía sector el cementerio hasta la Unión rio 
Panjón rio Collay conexión con El Pan 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 600.000 

223 
Construcción de la escalinata que conecta el coliseo de deportes con 
la Av. 10 de agosto 

GAD Municipal 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 25.000 

224 
Adoquinado de la calle sector cancha oriental Don Bosco junto a al 
centro diurno Don Bosco 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 40.000 

225 
Apertura y lastrado de vía transversal sector s/n entre la Av. Don 
Bosco y calle Cristóbal Colón 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 80.000 

226 
Adoquinado y/o asfaltado de la calle Jaime Tapia sector coliseo 
(falta tramo) 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 60.000 

227 Asfaltado de la calle cementerio / estadio 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 150.000 

228 Asfalto de la vía hacia el parque lineal del rio Collay 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 150.000 

229 Construcción de veredas sector el Belén GAD Municipal 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

230 Construcción de la rotonda el Belén - Urcochagra GAD Municipal Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

231 
Culminación de la calle amazonas entre Av. Don Bosco y Benjamín 
Cárdenas. 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 30.000 

232 Culminación de la vía n/n entre Benjamín Cárdenas y Av. Don Bosco 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 30.000 

233 Asfaltado de la calle Octavio Díaz entre la calle s/n y Av. Don Bosco 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 150.000 

234 
Asfaltado en la prolongación de la calle av. Don Bosco entre la Av. 
Azuay y la iglesia de el Belén 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 150.000 

235 Apertura de vía el Olivo - Libertad 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 

$ 65.000 
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236 Escalinata desde la multicancha hasta vía principal GAD Municipal  

Las redes viales llenan sin 

lugar a dudas una 

necesidad esencial en el 

mundo moderno, cual es la 

disponibilidad de una 

infraestructura de 

transporte capaz de llegar 

a todos los rincones de un 

territorio. La construcción o 

mejoramiento de cualquier 

ruta representa la 

concreción de anhelos a 

veces largamente 

esperados. En general, se 

asume que toda obra vial 

es un avance definitivo que 

se integra al patrimonio 

público, y como tal, 

prestará servicio en buenas 

condiciones por un período 

muy prolongado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Articular con el Gobierno 

Provincial y los Gobiernos 

Parroquiales el 

Mantenimiento vial, a nivel 

de lastrado de la red entre 

comunidades del Cantón 

 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 20.000 

237 Mantenimiento en las vías aperturadas 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 50.000 

238 Mantenimiento de la vía sector la Unión -Cayguas Alto 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 15.000 

239 
Completar vía Naute hacia la vía principal en la comunidad de 
Cayguas 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 

$ 10.000 

240 Mejoramiento de la vía sector Cisne bajo (acceso) 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

241 
Construcción de la cubierta en la cancha de uso múltiple en la 
Comunidad de Osorrancho 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 
$ 40.000 

242 Mejoramiento vial sector Naute 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

243 Apertura de vía Osorrancho alto, mejorar el acceso al Cisne 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 35.000 

244 Mantenimiento del sistema vial San Marcos Santa Rosa 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

245 Mantenimiento del sistema vial y lastrado en sector Chaupishungo 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 15.000 

246 
Apertura vial sector Chaupishungo hasta llegar al rio Amarillo / 
500m aproximadamente / vía apertura hace más de 50 años 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 95.000 

247 Mantenimiento del sistema vial de Osoyacu 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

248 Mantenimiento de la vía sector la escuela en Santa Rita 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

249 Apertura de vía desde Arenales a Cruz Blanca 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 

$ 35.000 

250 Mantenimiento del sistema vial de Amaluza 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 15.000 

251 
Diseño de parqueadero en el ingreso a la cancha de uso múltiple de 
San José de Guarumales 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 3.000 
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252 Mantenimiento vía sector la escuela La Unión 
GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 10.000 

253 
Dotar de mobiliario urbanos al sistema vial principal y secundario 
como: luminarias, paradas de buses, sistemas de emergencia, 
basureros y veredas 

MTOP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 

$ 30.000 

254 Proyecto de alumbrado el Belén - Urcochagra 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 
 

 

 

 

 

Articulación de trabajos 

con la empresa eléctrica 

Regional Centro Sur para la 

instalación de 

transformadores bifásicos y 

trifásicos, además de 

dotación de postes de 

energía y alumbrado 

público en las zonas rurales 

del cantón 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Articulación con la CNT 

para mejorar la 

comunicación telefónica y 

de conexión a internet en 

la zona rural del cantón 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  
$ 50.000 

255 Alumbrado ornamental en la calle que circunda la cancha oriental 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 

$ 15.000 

256 Alumbrado en la calle Benjamín Cárdenas 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 

$ 15.000 

257 Alumbrado calle n/n entre Benjamín Cárdenas y Av. Don Bosco 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 

$ 15.000 

258 Proyecto de alumbrado Palmas 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 

$ 35.000 

259 
Gestión de alumbrado en las vías secundarias/vía pública. en San 
Pablo 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 

$ 15.000 

260 Gestión de alumbrado en el mirador turístico Santa Rita 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 

$ 15.000 

261 Gestión de alumbrado en las vías secundarias a la vía pública. 
GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  
$ 12.000 

262 Proyecto de conectividad de internet para Amaluza 

CNT 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos $ 10.000 

263 
Gestionar la implementación de sistemas de comunicación online 
gratuito 

MINTEL  

CNT 

ARCOTEL 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 

$ 60.000 

264 Actualización y formulación del orgánico funcional. 
AME 

GAD Municipal 
 

 

 

 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 10.000 

265 Actualización de catastros y Plan de Ordenamiento territorial. 
AME, CELEC SUR EP 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 400.000 
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GADs Parroquiales Rurales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reuniones de planificación 

entre el Gobierno Municipal 

y los Gobiernos Parroquiales 

Rurales para el 

Fortalecimiento de las 

Entidades 

Desconcentradas 

 

 

 

 

Fomentar organismos 

públicos eficientes, 

eficaces y con atención de 

calidad, que respondan 

oportunamente a las 

demandas ciudadanas 

266 
Implementación de nuevos sistemas de información local 
articulados con la gestión administrativa y la población. 

AME 

GAD Provincial 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 150.000 

267 
Elaboración de un Plan de Capacitación para los funcionarios 
Municipales. 

AME 

GAD Municipal 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 30.000 

268 
Campañas de concientización y conocimiento de normativa de uso 
de suelo. 

MAE 

Servicio Nacional de Gestión 

de Riesgos y Emergencias 

COE Cantonal 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 5000 

269 Implementar un departamento para el control Urbano GAD Municipal 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 2000 

270 
Convenios Interinstitucionales con las Universidades para la 
atención médica permanente 

MSP 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Universidades 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 10.000 

271 
Elaboración de Planes Sectoriales, Urbano, de Movilidad, de 
Equipamientos, Etc. (PDyOT vigente) 

AME 

GAD Municipal 

GADs Parroquiales Rurales 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 

Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado 

$ 80.000 

272 Adquisición de una mini cargadora (PDyOT vigente) GAD Municipal 

CELEC SUR EP 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 100.000 

273 Adquisición de un volquete de 12m3 (PDyOT vigente) 
GAD Municipal 

CELEC SUR EP 
Presupuesto Devengado/ Presupuesto 

Programado $ 150.000 

274 Estudios y Construcción de la mecánica municipal (PDyOT vigente) GAD Municipal 

CELEC SUR EP 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
$ 10.000 (estudio) 

$ 90.000 (construcci.) 

275 Ordenanza: áreas de reserva municipal (PDyOT vigente) GAD Municipal 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 1.000 

276 Ordenanza: mantenimiento de parques y jardines (PDyOT vigente) GAD Municipal 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 1.000 

277 Ordenanza: material publicitario (PDyOT vigente) GAD Municipal 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 1.000 

278 Ordenanza: socializaciones (PDyOT vigente) GAD Municipal 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas $ 1.000 

Fuente y Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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4.2 REDUCCIÓN PROGRESIVA DE LOS FACTORES DE RIESGO O SU 

MITIGACIÓN. 

Comprensión y conocimiento de los riesgos existentes en el territorio 

Cantonal en un trabajo conjunto con academia, institutos técnicos 

científicos, agencias de cooperación internacional y actores privados, 

que generen estudios relacionados, para ello es necesario: 

• Generación de información para incrementar el conocimiento 

del riesgo de desastres: mediante la aplicación de metodologías 

y herramientas consolidadas de organismo técnico para el 

registro de información geográfica de amenazas, 

vulnerabilidades y riesgos, mediante convenios 

interinstitucionales entre Universidades y GAD 

• Vigilancia y monitoreo de eventos peligrosos: generar una red 

interconectada de vigilancia y monitoreo de eventos peligroso 

previsibles mediante acuerdos interinstitucionales con las 

Universidades, Planifica Ecuador y GAD 

• Alerta Temprana: Emisión de avisos continuos respecto a la 

ocurrencia de eventos peligrosos del cantón (Deslizamientos, 

taludes, inundaciones, etc.) de acuerdo a los estudios, éstos 

podrían ser mensuales o trimestrales, mediante la 

implementación de un sistema de Alerta Temprana 

Multiamenaza comunitario; que articule diferentes actores del 

Sistema Nacional de Gestión de Riesgos, el COE Cantonal y el 

GAD 

• Reducción de riesgos de desastres: Implementar medidas de 

prevención, ordenanzas o reglamentos que se adopten con 

antelación para reducir la exposición y vulnerabilidad de las 

personas, fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres e 

invertir en la reducción del riesgo para la resiliencia 

• Regulación del uso y gestión del suelo considerado en riesgo de 

desastres: mediante la implementación de ordenanzas y 

normativas reguladoras sobre la utilización del suelo que evite 

generar nuevos riesgos controlando entre otros aspectos, el límite 

de la frontera agrícola, taponamiento de quebradas, extracción 

de recursos hídricos de manera antitécnica, control en la tala de 

bosques, evitar construcciones en zonas inundables o con 

condiciones geológicas no aptas para resistir edificaciones o por 

pendientes superiores al 30% 

• Reducción de la vulnerabilidad poblacional: Ejecución de 

proyectos de desarrollo y mecanismos que faciliten la 

participación ciudadana en acciones de reducción de riesgos, 

debiendo trabajarse de manera conjunta con los organismos 

gubernamentales y el GAD local, mediante la práctica cotidiana 

de reducción de riesgos, organización y participación 

ciudadana, coordinando con empresas publicas u privadas 

(CELEC-SUR) 

• Fortalecimiento de la gobernanza del riesgo de desastres para 

una mayor resiliencia: La transversalización en la reducción de 

riesgos en diferentes procesos y servicios institucionales mediante 

la implementación de planes, normativas, regulaciones e 

instrumentos harán posible el mejor accionar frente a estas 

situaciones conflictivas a la vez que fortalecerán los vínculos 

interinstitucionales, esto permitirá enfrentar soluciones desde 

diferentes campos organizacionales, disminuyendo los riesgos 

• Gestión de conocimiento para la reducción del riesgo: los 

convenios inter institucionales con las Universidades para generar 

investigación sobre riesgos y que se alcancen a determinar 

proyectos de investigación que a su vez permitan generar 

mitigación de riesgos es u factor fundamental de actuación 

• Preparación para la respuesta y recuperación: son los 

conocimientos y capacidades que deben desarrollar los 

gobiernos locales y las organizaciones de respuesta (COE 

Cantonal), las comunidades y las personas para prever, 



 
 

 
                PDyOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE PROPUESTA 

  

26 
 

responder y recuperarse de forma efectiva de los probables 

impactos o desastres, esto se logrará mediante mesas técnicas 

de trabajo y grupos de trabajo, que deben contar con un 

modelo estratégico de funcionamiento emitido desde el GAD 

• Implementación de medidas: consiste en implementar medidas 

que se adopten antes, durante y después de un desastre, que 

pueden estar orientadas a campañas de conocimiento, 

prevención, primeros auxilios, modelos coordinados de 

enfrentamiento a la carencia de recursos básico, etc. 

En base a todo lo expuesto anteriormente las estrategias y acciones de 

gestión de riesgos deberán implementarse bajo principios como: 

Igualdad, protección, participación, pluriculturalidad, equidad de 

género, interés público, subsidiariedad y concurrencia 

4.2.1 COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL - COE-M 

Todos los integrantes del Comité de Operaciones de Emergencia 

Municipal deben ser delegados de manera oficial y de forma 

permanente por cada una de las máximas autoridades de sus 

instituciones. Los representantes Municipales en los diferentes 

componentes del COE-M pueden cambiar de acuerdo a la estructura 

propia de cada GAD municipal, para ello: el Alcalde debe presentar, de 

forma anual, la estructura del COE-M a la SGR para su validación y 

registro. (Secretaría de Gestión de Riesgos, 2020). La organización del 

COE-M está definida por 5 componentes: 

• Toma de decisiones 

• Implementación Técnica 

• Operaciones de Respuesta 

• Gestión de Información  

• Soporte de Infraestructura y Tics. 

En caso de desastre o catástrofe declarada, el COE Municipal podrá 

operar solo bajo solicitud expresa del COE-N (según Art 162 de la 

constitución) y deberán integrar sus capacidades y recursos junto al 

COE-P, en beneficio de las acciones a realizar para atender a la 

población. 

4.2.1.1 TOMA DE DECISONES 

Dentro de este componente, existen dos instancias: a) La Plenaria y b) El 

grupo de asesoría técnica y científica. El primero se reúne de forma 

obligatoria una vez convocado o activado el COE. Y la segunda 

instancia participa de la reunión cuando el Presidente del COE-M 

considere necesario, por la naturaleza de la emergencia. La Plenaria 

está conformada por los siguientes representantes (Ver Tabla 4.2) 

Tabla 4.2: PLENARIA 

INTEGRANTES FUNCIONES 

1 Alcalde Presidente 

2 
Director Municipal de la Unidad de Gestión de 

Riesgos 
Secretario 

3 Director de Obras Públicas Vocal 1 

4 Delegado del MSP Vocal 2 

5 Delegado Empresa Eléctrica Vocal 3 

6 Delegado CNT Vocal 4 

7 
Director de Desarrollo Humano o Social o su 

delegado 
Vocal 5 

8 Director Administrativo del GAD Responsable de logística 

9 Jefe Político y Delegado de la Policía Nacional Responsables de Seguridad 

10 Jefe de Cuerpo de Bomberos 
Responsable de Búsqueda y 

Rescate 

11 Director Financiero Asesor Financiero 

12 Procurador Síndico Asesor Jurídico 

13 Delegado del Ministerio de Educación Vocal 6 

14 Delegado del GAD Provincial Vocal 7 

15 
Director de Planificación y/o Catastros del 

Municipio 
Vocal 8 

16 Representante Provincial de SGR Asistencia Técnica 

Fuente: Secretaría General de Riesgos 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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La Asesoría Técnica y Científica de ser requerida puede ser formada de 

la siguiente manera: 

Tabla 4.3: ASESORÍA TÉCNICA Y CIENTÍFICA 

INTEGRANTES FUNCIONES 

1 

Delegado de la SGR 

Representantes de Institutos técnicos, científicos 

y de monitoreo 

Representantes de las Universidades 

Asesoría técnica - científica 

2 Sociólogo(a) del GAD 
Asesoría en Comunicación 

Social 

3 
Representantes de entidades públicas o 

privadas que el COE solicitare 
Asesoría técnica especializada 

Fuente: Secretaría General de Riesgos 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

La elaboración de las actas de la Plenaria estará a cargo del secretario 

del COE-M, debe ser firmada por todos los participantes de la plenaria 

al término de la sesión y remitida a la SGR en un máximo de 24 horas 

después de finalizada la reunión. 

La Plenaria del COE-M sesionará en las instalaciones definidas 

previamente por el GAD Municipal y que preste las condiciones 

necesarias de responsabilidad del componente de Soporte de 

infraestructura y TICs. En caso de necesidad, el Presidente del COE-M 

podrá decidir un lugar diferente para las reuniones de la Plenaria. (SGR, 

2020) 

4.2.1.2 IMPLEMENTACIÓN TÉCNICA 

El Componente de Implementación Técnica tiene un esquema de 

organización basado en la optimización de recursos para la atención y 

respuesta operativa de acuerdo a las demandas humanitarias y de 

servicios que presentan las personas y comunidades afectadas por 

eventos peligrosos. La estructura está constituida por las Mestas Técnicas 

de Trabajo (MTT) de Atención Humanitaria y las Mesas Técnicas de 

Atención Complementaria. (SGR, 2020) 

En cada una de las mesas técnicas, el funcionario de la Institución 

Coordinadora, será el Líder de la MTT. De los funcionarios de las otras 

Instituciones que conforman la MTT, el Líder deberá nombrar a una 

persona responsable de sistematizar, recibir y entregar información que 

genere la Mesa a los demás componentes del COE, en especial al 

componente de Gestión de Información. De la misma forma el Líder 

nombrará a una persona encargada de gestionar todas las actividades 

referentes a la logística y seguridad que requiera la MTT. (SGR, 2020) 

Las MTT de atención humanitaria, se deben auto convocar 

inmediatamente suscitada una emergencia o desastre. Sesionarán en 

las mismas instalaciones en donde sesiona la Plenaria del COE Municipal, 

sus acciones estarán referidas a: 

• Agua segura 

• Saneamiento y gestión de residuos 

• Salud y Atención Pre Hospitalaria 

• Servicios básicos esenciales 

• Alojamientos temporales y asistencia humanitaria 

Las MTT de atención complementaria, se deben auto convocar 

inmediatamente suscitada una emergencia o desastre. Sesionarán en 

las mismas instalaciones en donde sesiona la Plenaria del COE Municipal, 

sus acciones estarán referidas a: 

• Educación en emergencia  

• Medios de vida y productividad  

• Infraestructura esencial y Vivienda 

4.2.1.3 OPERACIONES DE RESPUESTA 

Este componente tiene la finalidad de brindar el soporte logístico; 

ejecución de acciones para la seguridad y control en emergencias y 

desastres; y las tareas de primera respuesta (búsqueda, rescate y 

salvamento), todas ellas enmarcadas en el apoyo a las actividades de 
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respuesta y atención humanitaria establecidas por las MTT y aprobadas 

por la Plenaria. 

De forma permanente, acoge los requerimientos del componente de 

Toma de Decisiones e Implementación Técnica, identifica las 

restricciones para brindar la atención y soluciona los problemas que se 

presenten informando a la Plenaria a nivel Municipal. (SGR, 2020) 

4.2.1.4 GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

En el caso del COE-M este rol debe ser asumido por la Unidad de Gestión 

de Riesgos Municipales, que deben conformar una Salas de Situación, 

que será apoyada por la Unidad de Monitoreo Provincial de la SGR. Esta 

Sala se instala automáticamente después de acontecida la emergencia 

o desastre. 

Este componente tiene la finalidad de mantener la información 

actualizada sobre la evolución del evento peligroso tanto de sus 

impactos como de la respuesta dada; y con ello generar los informes de 

situación oficiales para que los componentes Toma de Decisiones, 

Implementación Técnica y Operaciones de Respuesta tengan la 

información consolidada y puedan optimizar sus decisiones y acciones. 

(SGR, 2020) 

Bajo esta responsabilidad estará generar; 

a) Organización de la Sala de Situación y Monitoreo El GAD 

Municipal será el encargado de organizar la Sala de Situación 

Municipal o Metropolitana que deberá tener protocolos de 

información con las Unidades de Monitoreo Provinciales de la 

SGR. Este componente debe permanecer activo hasta la 

finalización de la condición de emergencia o desastre. (SGR, 

2020) 

b) Responsabilidades del Componente: Gestión de Información 

• Determinar la calificación del nivel de impacto de un evento. 

• Generar, en conjunto con la SGR, informes de situación 

periódicos para todos los componentes del COE-M • Coordinar 

con la SGR la generación de mapas de impacto de la zona 

afectada. (SGR, 2020) 

4.2.1.5 SOPORTE DE INFRAESTRUCTURA Y TICS 

La finalidad de este componente es brindar el soporte para el 

funcionamiento de los cuatro componentes anteriores del Comité de 

Operaciones de Emergencia Municipal, en lo relacionado a la gestión 

de infraestructura, conectividad, tecnología, recursos materiales, 

acceso, bienestar del personal y seguridad física; es decir, garantizar el 

funcionamiento y operatividad del COE-M. Este componente debe 

establecer estrategias contingentes en el caso de que el sitio 

predeterminado en cada provincia se encuentre afectado. (SGR, 2020) 

El responsable de este componente es el GAD Municipal, en caso de 

necesitar asistencia técnica para este componente el Presidente del 

COE-M solicitará apoyo al Servicio Integrado de Seguridad ECU 911. 

(SGR, 2020) 

 

4.3 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PDyOT. 

El seguimiento es el mecanismo institucional para que el GAD organice, 

recabe información oportuna, analice avances, evalúe resultados y 

tome correctivos necesarios para garantizar que los objetivos del PDOT 

se cumplan. 

En este sentido se entrega 3 elementos requeridos para que el 

seguimiento institucional al PDOT sea exitoso: 

1. Metodología de seguimiento, debidamente estandarizada a un 

manual de procedimiento a fin de que una vez aprobado por el Sr. 

alcalde sea de obligatoria aplicación en todo el GAD.  

2. Formatos sugeridos para recolectar y analizar la información del 

seguimiento institucional al PDOT. 
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3. Modelo de la instancia institucional encargada de implementar, 

ejecutar e informar sobre el proceso de seguimiento institucional 

4. Se han preparado versiones iniciales tanto de la metodología cuánto 

de los formatos a fin de que el GAD pueda usarlos en su etapa inicial de 

desarrollo institucional. 

Objetivo 

El presente procedimiento regula el seguimiento a la gestión que 

realicen las diferentes áreas del GAD de Sevilla de Oro para el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos dispuestos en su Plan de 

Ordenamiento Territorial 2019 - 2023, enlazado al control de 

cumplimiento del Plan Operativo anual del GAD a fin de que surja 

información temprana sobre la gestión de los procesos de la institución 

y tomar correctivos respectivos. 

Alcance 

Alcance La presente propuesta abarca a todas las áreas y proyectos del 

GAD de Sevilla de Oro que cuentan con POA y/o Presupuesto para el 

cumplimiento de su gestión. 

- Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. 

- Normas técnicas de Control de la Contraloría General del Estado. 

- Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas-  

- Estatuto Orgánico del GAD de Sevilla de Oro.  

- Caja de Herramientas: Lineamientos y Directrices para Seguimiento y 

- Evaluación de los PDOT, emitido por la Secretaría Técnica Planifica 

Ecuador. 

Políticas 

a) Todas las Direcciones, Jefaturas, Gerentes se articulan a los 

Objetivos, metas e indicadores del PDOT aprobado. 

b) El PDOT se desagrega anualmente en planes operativos anuales 

(POA) para garantizar su ejecución y cumplimiento. 

c) Todas las Direcciones y Jefaturas del GAD deben contar con un 

Plan Operativo Anual (POA) que sea el desagregado del PDOT 

para el año de gestión correspondiente. 

d) Todas las Direcciones, Jefaturas y Gerencias del GAD deben 

ejecutar lo aprobado en el POA y facilitar la información 

documental que respalde dicha ejecución a la Dirección de 

Planificación, quienes serán el centro oficial institucional de 

recepción y procesamiento de información de seguimiento al 

PDOT de la organización. 

e) Todos los proyectos ejecutados por el GAD deben nacer en 

diseño alineados a un meta indicador del PDOT.  

 

Descripción del procedimiento 

PDOT 

El seguimiento a la gestión del GAD de Sevilla de Oro es una necesidad 

institucional con el fin de transparentar y publicitar los avances del GAD 

en pro de lograr sus objetivos estratégicos y por ende lograr resultados e 

impactos hacia la ciudadanía. 

Una vez aprobada el PDOT, este será socializado a todos los servidores 

públicos del GAD. 

La dirección de planificación consolidara el POA reformado y 

debidamente controlado y lo remitirá a la dirección financiera basada 

en el PDOT. 

POA 

Seguimiento al POA anual 
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La lógica sistémica del procedimiento impone que para lograr 

información de avance del PDOT se deba enlazar al POA de cada año, 

por tanto, para controlar la gestión del PDOT se debe controlar la gestión 

del POA. 

 

PROYECTOS 

1. Todos los proyectos que se diseñen dentro del GAD deben contribuir 

al logro de los objetivos del PDOT, por tanto, nacen alineados. 

2. Todos los proyectos deben ser diseñados bajo metodología de Matriz 

de Marco Lógico (MML) por ser la metodología más difundida para el 

sector público del Ecuador. 

3. Todos los proyectos contendrán por tanto un propósito, varios 

componentes y varias actividades por componente. 

4. Todo componente tomará como línea de base para elaborar sus 

indicadores el Diagnóstico del PDOT aprobado. 

5. Todas las actividades de cada componente tomarán como 

indicadores el presupuesto anual (prorrateado) aprobado para cada 

proyecto. 

6. El seguimiento a la gestión de proyectos se realizará de manera 

bimensual de esta manera se ejecutarán entrevistas entre el responsable 

de la ejecución de cada componente y la Dirección de Planificación. 

 

Dado el estado de información de avance de proyectos y la dificultad 

para obtener información se ha advertido en el diagnóstico político 

institucional la necesidad de contar con procesos de seguimiento a la 

gestión del GAD. 

Estos procesos se pueden resumir en:  

1. Implementación de acciones de seguimiento a procesos y proyectos 

institucionales basados en formatos estandarizados de información. 

2. Elaboración y mejora continua de formatos estandarizados de 

recolección y análisis de información. 

3. Socialización continúa de acciones de seguimiento con todos los 

servidores del GAD. 

4. Ejecución del proceso de recolección de información. 

5. Ejecución del proceso de análisis de avance de POA, Proyectos y por 

ende avance del PDOT. 

6. Ejecución de procedimientos de alerta temprana a la autoridad ante 

retrasos en la gestión planificada. 

7. Procedimientos para la emisión oficial de informes de gestión semestral 

y anual sobre el estado de avance del PDOT. 

 

4.3.1 PRODUCTO DEL SEGUIMIENTO 

Con el propósito de monitorear el avance en el cumplimiento de las 

metas y en la ejecución de los programas y/o proyectos, se deberá 

elaborar un Informe de Seguimiento al cumplimiento del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial con periodicidad anual, que 

incorpore un análisis, alertas y recomendaciones obtenidas de los 

procesos de seguimiento al cumplimiento de las metas y a la ejecución 

de las intervenciones. 

El informe de seguimiento deberá contener al menos:  

a. Seguimiento al Cumplimiento de Metas del PDyOT 

• Análisis de la tendencia de los indicadores y el porcentaje de 

cumplimiento de la meta para el año; 

• Análisis de las causas de las variaciones en el indicador;  
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b. Seguimiento a las implementaciones de las intervenciones 

• Análisis del avance físico o de cobertura de los programas y/o 

proyectos implementados. 

• Análisis del avance presupuestario de los programas y/o 

proyectos implementados. 

c. Conclusiones y recomendaciones. 

 

 

4.3.2. SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS DEL PDyOT 

El informe dará cuenta de la evolución de los indicadores y el 

cumplimiento de las metas, con la finalidad de definir acciones 

preventivas y correctivas de las estrategias implementadas, para la 

consecución de los objetivos propuestos 

a. Análisis de tendencia y porcentaje de cumplimiento de la meta 

para el año 

Se deberá realizar un análisis de la evolución del indicador comparando 

el dato real obtenido en el año de análisis, con el valor de la línea base. 

Adicionalmente, se deberá realizar el análisis entre el valor acordado 

como meta anual para el año de análisis y el valor efectivamente 

alcanzado a ese mismo año. 

En este sentido, se presentan las siguientes categorías: 

Tabla 4.4: CONDICIONES Y CATEGORIAS DE INDICADORES DE MEDICIÓN 

CONDICIÓN DEL INDICADOR 
CATEGORÍA DEL 

INDICADOR 

1 
Si el dato real del indicador para el año de análisis es 

igual o superior a la meta anualizada (considerar la 

tendencia del indicador). 

Indicador cumplido 

 

2 
Si el dato real del indicador para el año de análisis es 

inferior a la meta anualizada pero conserva la 

tendencia esperada para el indicador 

Indicador con 

avance menor de lo 

esperado 

 

3 
Si el dato real del indicador para el año de análisis 

registra una tendencia opuesta al comportamiento 

esperado 

Indicador con 

problemas 

 

Fuente: Subsecretaría de Seguimiento y Evaluación – Secretaría Técnica 

Planifica Ecuador 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

En una categoría adicional, denominada “Sin Información”, se deberán 

clasificar a aquellos indicadores de los cuales no se dispone de 

información debido a que las fuentes para su cálculo, se actualizan en 

un periodo mayor a un año. 

Finalmente, una vez identificada la meta propuesta para cada año, se 

deberá analizar el porcentaje de cumplimiento de ésta, para ello se 

debe identificar la dirección del indicador, es decir, si el indicador debe 

crecer o decrecer. 

b. Seguimiento a la implementación de las Intervenciones 

Este proceso permitirá evidenciar el estado de avance en la 

implementación de las intervenciones planteadas. 

c. Análisis del avance físico o de cobertura de los programas y/o 

proyectos implementados. 

Comprende el análisis de porcentaje de avance físico o de cobertura 

de los programas y/o proyectos ejecutados en el año de análisis, a través 

de la comparación entre el avance del programa y/o proyecto 
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presentado y la meta para esta intervención planteada para el mismo 

periodo. 

En este sentido, se presentan las siguientes categorías: 

Tabla 4.5: RANGOS DE PORCENTAJE DE AVANCE 

RANGOS DE PORCENTAJE DE AVANCE 

FÍSICO Y/O COBERTURA 
CATEGORÍA 

1 De 70% a 100% Avance óptimo 
 

2 De 50% a 69.9% Avance medio 
 

3 De 0% a 49.9% Avance con problemas 
 

Fuente: Subsecretaría de Seguimiento y Evaluación – Secretaría Técnica 

Planifica Ecuador Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

4.3.3. EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE 

El informe dará cuenta de la evolución de los indicadores y el 

cumplimiento de las metas, con la finalidad de definir acciones 

preventivas y correctivas de las estrategias implementadas, para la 

consecución de los objetivos propuestos 

La Unidad de Ejecución del PDyOT se efectuará más eficientemente con 

la incorporación de 1 Coordinador técnico, dentro de la estructura 

Orgánico Funcional del GAD, el mismo que se encargará de: 

• Coordinar la ejecución de programas y proyectos de los diversos 

niveles de gobierno con competencias exclusivas o concurrentes 

en el ámbito Cantonal; 

• Dirigir la ejecución de programas y/o proyectos de competencia 

exclusiva del gobierno Cantonal; 

• Asesorar la toma de decisiones de orden técnico del gobierno y 

Alcalde del gobierno local; 

• Preparar documentos e informes de uso interno y externo (para 

uso de los actores institucionales en general); para la 

socialización y retroalimentación con las comunidades; 

conocimiento del Consejo de Planificación, Consejo Cantonal y 

de uso público en general. 

Se fortalecerá la Comisión de Planificación con la inclusión del 

Coordinador de Gestión del PDyOT que actuará de Secretario Técnico 

de la misma, que emitirá un informe trimestral del avance del PDyOT que 

será conocido por el Consejo Cantonal y el Consejo de Planificación 

para la concreción de un monitoreo cabal que permita la constante 

evaluación y retroalimentación. 

 

4.4 PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL PDyOT. 

El proceso de Difusión es un componente fundamental para asegurar la 

real y efectiva ejecución del PDyOT. Esta etapa busca mediante un 

proceso participativo establecer, desplegar y posteriormente auto 

controlar el proceso para la consecución de los objetivos estratégicos, 

al igual que garantizar los medios correspondientes y los recursos 

necesarios para asegurar y controlar que dichos objetivos serán 

alcanzados en todos los niveles de la organización. 

 

De esta manera se garantiza que: 

1. La información entregada a la ciudadanía sea verdadera y sencilla a 

fin de que no existan dificultades de comprensión de temas y de 

lenguaje técnico expresado en el PDOT, sino que se maneje un lenguaje 

inclusivo y entendible. 



 
 

 
                PDyOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE PROPUESTA 

  

33 
 

2. Que la ciudadanía comprenda que todo lo que el PDOT menciona 

describe y sugiere es legal, es decir responde a las leyes y normas que 

rigen en el Ecuador. 

3. Que toda la información contenida en el PDOT sea comunicada de 

manera oportuna. Y que sea toda la información disponible, por lo que 

de existir temas que generen controversias deberán ser tratados con 

todos/as los actores. 

4. Que se convoque a todos los actores ciudadanos, sociales,  

institucionales a los procesos de socialización del PDOT. 

5. Que los ciudadanos sean informados mediante asambleas 

ciudadanas y que cuenten con información escrita en lenguaje sencillo, 

y que a partir de este entendimiento inicial se generen procesos de 

deliberación para acordar acción ciudadana en torno a la ejecución 

de los proyectos. 

 

Hay que poner en evidencia los esfuerzos que se hacen para la 

implementación del plan, para esto se requiere de: 

- Instauración de una imagen corporativa. - las dos instancias, el 

plan y la institución deben ser atracción que se diferencia de 

tanta simbología comercial inocua, es necesario desarrollar una 

marca, un logotipo y un lema. 

- Circulación de un documento de divulgación. - resume lo 

sustantivo del plan y el proceso de manera clara y directa por 

medio del recurso gráfico y dirigido a la mayor cantidad de 

público o actores sociales. 

- Publicación de los documentos técnicos. - son temas específicos 

orientados al público especializado en los temas del contenido 

del plan. 

- Elaboración de un video. - corto metraje destacando las 

oportunidades que se ofrece para el desarrollo y ordenamiento 

del cantón dirigido a la ciudadanía en general; material a ser 

difundido por los medios visuales. 

- Desarrollo de campaña de publicidad. - los medios de 

comunicación como son: la tv, radio y prensa escrita, permite dar 

a conocer directamente y de manera sintética las estrategias del 

plan. 

- Presentaciones para agentes gubernamentales. - involucra al 

poder político y económico, local y nacional. 

La participación individual y colectiva implica mejores condiciones para 

la implantación del plan, siendo necesario un trabajo en la misma 

dirección y con metas comunes. 

Realizar talleres de participación de la ciudadanía, invitando al CCPD y 

JCPD y a los grupos consultivos del cantón, lo cual representan a los 

grupos para visibilizar acciones para la conformación, funcionamiento y 

fortalecimiento de:  

• Sistema de protección de derechos 

• CCPD (Consejo Cantonal de Protección de Derechos) 

• JCPD (Junta Cantonal de Protección de Derechos)  

• Consejos consultivos generacionales 

Mecanismos de participación de los consejos consultivos y 

organizaciones de la sociedad civil de los grupos de atención prioritaria 

para la promoción, exigibilidad y control social. 



 
 

 
                PDyOT CANTÓN SEVILLA DE ORO FASE PROPUESTA 

  

34 
 

Debe potencializarse el funcionamiento del sistema de información con 

indicadores de los grupos generacionales y para esto se recomienda 

realizar cada 6 meses diagnósticos o líneas bases para identificar grupos 

prioritarios y vulnerables.   

Coordinar proyectos, programas y planes con los Consejos Nacionales 

para la Igualdad, Consejos Cantonales de Protección de Derechos, 

Comisiones de Igualdad y Género, Unidades Técnicas de planificación 

y presupuestación así disminuir brechas de violencia de género en el 

cantón.  

Es recomendable que todos los proyectos planteados en el PDyOT, se 

coordine con el Sistema de Protección de Derechos del Cantón y 

Promoción Social, para esto debe crearse el departamento de 

Desarrollo Social para la ejecución y asignación de presupuesto para 

proyectos en beneficio de: Niños y niñas; Adolescentes, Jóvenes, 

Personas adultas mayores, Mujeres, Personas LGBTI, personas de pueblos 

y nacionalidades, Personas en Movilidad Humana, Personas con 

Discapacidad.  

Para una correcta ejecución de proyectos se debe incluir los 

departamentos necesarios en el GAD Municipal siempre que tengan 

enfoque de género, de esta manera el GAD Municipal en el 2030 será 

inclusivo y se disminuirá la discriminación a diferentes grupos prioritarios.  

Todo lo referente a zonas de protección y preservación deberá 

mantenerse absoluta coordinación con el MAE (Ministerio del ambiente 

del Ecuador), para establecer de manera coordinada límites y reservas 

de acuerdo con la planificación nacional 
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Tabla 4.6: Matriz de estrategias de promoción y difusión  

OBJETIVO ESTRATÉGICOS DEL PDOT PROYECTOS 
MENSAJE A LA CIUDADANÍA SOBRE EL 

PROYECTO 

Alcanzar un adecuado manejo y conservación de los 

ecosistemas, en la que se incluya una gestión ambiental 

participativa, con el objeto de propender al mejoramiento de 

la calidad de vida, asegurando el aprovechamiento 

sostenible de los recursos renovables y no renovables, 

mitigando riesgos naturales, la contaminación ambiental, 

para evitar la pérdida de la flora y fauna nativa 

Alcanzar a eliminar el 90% de especies introducidas en todo el 

Cantón a partir de los 2500 m.s.n.m. 

El GAD vigilara y regulara la conservación 

del ecosistema, para mejorar la calidad de 

vida. 

El GAD gestionara acciones conjuntamente 

con la ciudadanía para conformar redes de 

información y acción, para intervenir algún 

evento de riesgo.  

Implementar un vivero por Parroquia que impulse el cultivo de 

la vegetación endémica, frutal y forestal 

Generar campañas de concientización para evitar la tala 

indiscriminada de árboles e incentivar la reforestación 

espontanea 

Generar una ordenanza o normativa que regule y sancione la 

tala de árboles en laderas con pendientes superiores al 30% 

Delimitar la zona de expansión agrícola, mediante la 

regulación normativa de la utilización del suelo, como recurso 

natural  

EL GAD elaborará ordenanzas para regular 

usos y utilización del suelo. 

Generar un sistema eficiente que permita la recolección de 

basura al menos una vez por semana de los sitios más alejados 

El COE cantonal deberá generar un plan de contingencia 

frente a riesgos naturales y antrópicos para todas las 

Parroquias 

El GAD gestionara acciones conjuntamente 

con la ciudadanía para conformar redes de 

información y acción, para intervenir algún 

evento de riesgo. 
Generar campañas de capacitación frente a desastres 

naturales o antrópicos 

Dotación de señalización para identificar las zonas 

susceptibles 

Generar la normativa que regule y sancione la ocupación del 

suelo en zonas de riesgo 

EL GAD elaborará ordenanzas para regular 

usos y utilización del suelo 

El GAD gestionara acciones conjuntamente 

con la ciudadanía para conformar redes de 

información y acción, para intervenir algún 

evento de riesgo. 

Implementar sistemas de drenaje hidrosanitario en las zonas 

mayormente afectadas del Cantón por los niveles freáticos 

altos 

Regular y sancionar el uso del suelo (vivienda) en pendientes 

pronunciadas y solo en casos de necesidad pública permitir 

modificación de las mismas 

Coordinación con el ARCOM, para generar la normativa de 

regulación para la explotación minera  

Crear normativa que regule la ocupación del suelo y la 

tecnificación en la construcción 

EL GAD elaborará ordenanzas para regular 

usos y utilización del suelo 

 Capacitación para el manejo y cuidado de las fuentes de 

agua, así como, la dotación de tecnología para su 

tratamiento, mejorando la calidad del agua para consumo 

humano 

Crear la ordenanza que regule el uso y ocupación de todas 

las fuentes hídricas del Cantón y establecer ordenanzas que 
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sancionen el cumplimiento de los retiros obligatorios en la vía 

transversal austral E40 

Crear campañas de concientización para el cuidado y 

manejo de redes hídricas y el suelo.  

Plan de capacitación y asesoramiento para 

la creación de organizaciones agro 

productivas en el Cantón Alcanzar un adecuado manejo y conservación de los 

ecosistemas, en la que se incluya una gestión ambiental 

participativa, con el objeto de propender al mejoramiento de 

la calidad de vida, asegurando el aprovechamiento 

sostenible de los recursos renovables y no renovables, 

mitigando riesgos naturales, la contaminación ambiental, 

para evitar la pérdida de la flora y fauna nativa 

Tecnificar a los ganaderos en métodos de pastoreo para 

evitar la degradación y abandono del suelo 

Capacitar y tecnificar en el manejo de la agricultura intensiva 

como un nuevo recurso productivo y económico 

Tecnificación sobre el manejo de policultivos y su rotación  

Mejorar el sector productivo, así como sus principales ramas 

de actividades entrelazadas con las actitudes y aptitudes de 

la población y el territorio conjuntamente con las áreas 

agrícolas, ganaderas, comerciales de transporte y 

construcción mediante el aprovisionamiento de 

infraestructura y servicios básicos que fortalezcan el desarrollo 

económico del Cantón. 

Implementar espacios apropiados y equipados para generar 

fertilizantes naturales (estiércol y tierra de compostera) en 

cada Parroquia 

Generar microempresas municipales y Parroquiales de 

reciclaje, para que generen nuevas fuentes de empleo, así 

como proteger el medioambiente 

Plan de capacitación y asesoramiento para 

la creación de organizaciones agro 

productivas en el Cantón 

Implementación de infraestructura, equipamiento y servicios 

básicos a los diferentes establecimientos productivos. 

Expandir la cobertura de apoyo al sector productivo por todo 

el Cantón, mediante capacitaciones, sistemas de riego, 

maquinara y equipamiento que mejore la productividad y 

otorguen plazas de trabajo a la P.E.T impulsando el desarrollo 

económico del territorio reflejado en la soberanía alimentaria.   

Creación de ferias de venta y comercialización de productos 

en el Cantón. 

Control de suelo y producción agropecuaria. 

Implementación de un plan de gestión para los recursos 

ganaderos y agrícolas 

Elaboración de un plan de riego en el Cantón. 

Asistencia técnica para el desarrollo y criado de animales de 

granja y corral. 

Reactivación del sistema productivo en la Parroquia. 

Implementar un centro de acopio y comercialización para la 

producción y venta de productos lácteos. 

Capacitaciones para el manejo de la producción de leche y 

sus derivados. 

Capacitación para la creación de huertos familiares. 

Capacitaciones para el tratamiento adecuado de la leche. 

Infraestructura de una planta de lácteos en la comunidad de 

Santa Rosa. (La comunidad se encarga de donar un terreno 

para la planta) 

Expandir la cobertura de apoyo al sector productivo por todo 

el Cantón, mediante capacitaciones, sistemas de riego, 

maquinara y equipamiento que mejore la productividad y 

Operación de Transporte para la movilización de productos 

agropecuarios. 

Capacitación para el manejo de agro- alimentos 
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otorguen plazas de trabajo a la P.E.T impulsando el desarrollo 

económico del territorio reflejado en la soberanía alimentaria.   

Fortalecimiento de asociaciones de productores para el 

mejoramiento de la calidad, variedad de productos y su 

comercialización. 

Impulso para la Comercialización de productos a través de la 

Realización de Estudios y Dotación de Equipamiento 

Adecuado (PDOT vigente) 

Generar condiciones para el bienestar de los habitantes del 

Cantón. 

Implementar alarmas comunitarias en zonas estratégicas del 

Cantón durante el periodo 2020-2023 

Gestionará con otras instituciones para la 

implementación de alarmas. 

Restituir los derechos de las personas afectadas por los 

hundimientos y deslizamientos en el Cantón durante el 

periodo 2020-2023  

El GAD gestionara con CELEC y coordinara 

que se restituya los predios por causa de los 

deslizamientos provocados por el embalce. 

Fortalecer la educación para que sea un derecho para los 

sevillanos de todas las edades 

Gestionar docentes para las unidades educativas uni y 

pluridocentes rurales del Cantón 

EL GAD gestionara con el ministerio para 

obtener una educación de calidad. 

Gestionar e implementar bachillerato acelerado en los 

colegios del Cantón durante el período 2020-2023.  

Realizar campañas de donación de útiles y tecnología escolar 

durante el período 2020-2023. 

Dotar con redes de internet a zonas estratégicas durante el 

período 2020-2023. 

Realizar campañas de alfabetización de jóvenes 

desescolarizados y adultos en las Parroquias rurales del 

Cantón durante el período 2020-2023 

Generar y gestionar espacios de formación para el examen 

del Ser Bachiller y Senescyt dirigido a jóvenes que están 

terminando el colegio durante el periodo 2021-2023. 

Creación de una red de voluntariado de apoyo educativo 

brindado por estudiantes universitarios, bachillerato y 

profesionales de distintas áreas (denominado mentores) hacia 

NNA. 

Velar por las adecuadas condiciones de salud para los 

habitantes del Cantón 

Campañas de desinfección de comunidades y zonas de alta 

concurrencia. 

El GAD incentivara  y coordinara con el 

ministerio de salud pública para  prevenir, la 

desnutrición  y mejorara la alimentación. 

El GAD coordinara para realizar programas 

de desifeccion en comunidades. 

Generar espacios de capacitación en las comunidades del 

Cantón sobre nutrición para mejorar la alimentación con 

productos de la región en el periodo 2020-2023 

Focalizar la acción de la acción pública para el bienestar de 

grupos prioritarios 

Implementar programas de apoyo para grupos prioritarios en 

coordinación con el MIES. 

El GAD entregara equipamientos seguros, 

limpios y con acceso para toda la 

población, turistas y visitantes, Mejorar la infraestructura de las diferentes instancias 

municipales, a fin de mejorar el acceso a las dependencias 

municipales para personas con discapacidad. 

Promover espacios especializados para el desarrollo infantil en 

parques y plazas, de modo que los niños gocen de un 
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ambiente de recreación y esparcimiento adecuados y 

seguros, que mejore sus condiciones de crecimiento. 

Focalizar la acción de la acción pública para el bienestar de 

grupos prioritarios 

Mejoramiento espacios públicos para actividades de 

recreación y cultura, en donde los adultos mayores 

encuentren un espacio seguro para el esparcimiento 

Escuela de formación en género y nuevas masculinidades 

dirigidos a líderes parroquiales, comunitarios y jefes de hogar  

Fortalecer el papel de la mujer como actor principal del 

desarrollo del Cantón 

Crear un espacio de acogida en donde se fomente el 

autocuidado de las mujeres del Cantón y evitar la violencia 

de género  

Agricultores, emprendedores, capacitados 

para producir más y mejor. 

Implementación de una panadería y heladería en la 

comunidad de Paguancay  

Escuela de Formación política y de participación ciudadana  

Proyecto de fortalecimiento e impulso a la participación de 

líderes en todo el Cantón 

Proyecto de apoyo a la red de mujeres/ emprendimientos 

Incrementar la planificación del turismo en el Cantón 

Mesa de turismo cantonal EL GAD tiene como meta que en el cantón 

se desarrollen actividades de turismo que 

atraigan visitantes, ya que Sevilla de Oro 

cuenta con gran variedad de atractivos de 

aventura y de contacto con el medio 

ambiente. 

Elaboración del Plan de Desarrollo Turístico Cantonal 

Elaboración de un Plan de contingencia ante desastres 

naturales en los atractivos turísticos. 

Creación de una Ordenanza Municipal que regule las 

actividades turísticas. 

Dotar de equipamientos, facilidades, servicios 

complementarios. 

Mejoramiento del sistema vial de acceso a los atractivos. 

Inversión en infraestructura accesible para personas con 

discapacidad. 

Implementación de Equipamientos y servicios básicos de uso 

público. 

Aprovechar los atractivos turísticos evitando la sobre 

explotación de los mismos. 

Mantenimiento para la conservación estética de los atractivos 

turísticos del Cantón 

Implementación de señalética turística. 

Actualización del catastro turístico del Cantón 

Impulsar actividades eco turísticas en los atractivos naturales 

mediante la implementación de infraestructura que permita 

la conservación o protección de los recursos naturales. 

Construcción del proyecto turístico del sector de Cascada Río 

Negro 
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Dar a conocer la oferta turística del Cantón a nivel local y 

nacional. 

Estrategias de difusión turística. 

Fomentar el turismo como actividad complementaria Capacitación a la población local en materia turística. 

Fomentar el Plan Anual de actividades para el desarrollo 

cultural y social que, a través del departamento municipal 

encargado para el conocimiento, manejo, y conservación 

del patrimonio en los sectores poblacionales 

Elaboración de modelos y planes de gestión para el manejo, 

conservación y restauración del Patrimonio Material.  

Elaboración de planes de Salvaguarda para las 

manifestaciones inmateriales relevantes o en riesgo del 

Cantón. 

Creación de la Unidad, Jefatura, Departamento y/o Dirección 

de PATRIMONIO, CULTURA Y TURISMO del GAD Municipal de 

Sevilla de Oro. 

Actualización del Registro e Inventario de los bienes 

patrimoniales materiales e inmateriales. 

Campañas de Difusión, sensibilización, capacitación y 

empoderamiento del patrimonio cultural, en la ciudadanía 

del Cantón. 

Elaboración de rutas turísticas patrimoniales y turismo 

comunitario.  

Trabajos de mejoras y adecentamiento de los sitios, 

contenedores y lugares patrimoniales, para su conservación y 

puesta en valor. 

Impulsar actividades eco turísticas en los atractivos naturales 

mediante la implementación de infraestructura que permita 

la conservación o protección de los recursos naturales. 

Regeneración de la planta hidroeléctrica considerada como 

patrimonio y recuperación del molino de piedra Rio Panjón 

Estudios y socialización de diseños, prototipos de 

infraestructuras de hospedaje, centros comunitarios, viviendas 

familiares, entre otros, para el servicio de turismo comunitario 

EL GAD tiene como meta que en el cantón 

se desarrollen actividades de turismo que 

atraigan visitantes, ya que Sevilla de Oro 

cuenta con gran variedad de atractivos de 

aventura y de contacto con el medio 

ambiente. 

Asistencia para la adecuación y refacción de infraestructuras 

de hospedaje (Viviendas antiguas, haciendas), con fines de 

turismo comunitario 

Generación de productos, paquetes y actividades turísticos 

del Cantón, entre: Circuitos-rutas de caminatas, camping, 

viernes culturales, gastronomía típica, artesanía y tejidos, 

agricultura y chacras andinas, etnobotánica y agro 

biodiversidad, organización social, música y danza andina, 

entre otros 

Estudios de diseño e implementación de Parque Urbano y 

Cultural del Cantón 
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Impulsar actividades eco turísticas en los atractivos naturales 

mediante la implementación de infraestructura que permita 

la conservación o protección de los recursos naturales. 

Estudio y construcción del Parque eco-turístico Cruz Loma 

Proyecto complejo turístico Chimul (parque, cancha-

escenario-casa comunal) 

Proyecto turístico cascadas Guabse 

Implementación del corredor turístico desde el puente Pailón 

hasta el puente Panjón 

Proyecto turístico rutas de las iglesias y cascadas de Palmas 

Construcción del complejo turístico las Palmas 

Proyecto eco -turístico tolas en el cerro Chalacay EL GAD tiene como meta que en el cantón 

se desarrollen actividades de turismo que 

atraigan visitantes, ya que Sevilla de Oro 

cuenta con gran variedad de atractivos de 

aventura y de contacto con el medio 

ambiente. 

Proyecto turístico cerro de Tuban 

Estudios y construcción del parque ecoturístico laguna de 

Rayoloma 

Restauración de la iglesia virgen del rosario de la Unión 

Estudio y construcción de un parque ecológico en Amaluza 

Dotar de forma adecuada equipamientos, conectividad y 

servicios básicos  

Proyecto de urbanización Chimul 

Proyecto de urbanización en San Vicente Las Palmas El GAD entregara equipamientos seguros, 

limpios y con acceso para toda la 

población, turistas y visitantes, 
Velar por las adecuadas condiciones de salud para los 

habitantes del Cantón 

Estudios y construcción del HOSPITAL TIPO (B) en el cantón 

Sevilla de Oro 

Dotar de forma adecuada equipamientos, conectividad y 

servicios básicos 

Adecuación de la plaza cívica y parque central en el centro 

cantonal 

Adecuación y mejoramiento de cementerios, parques 

infantiles, lineales, casas comunales canchas deportivas y 

otros espacios públicos principalmente la Plaza Cívica del 

centro cantonal. 

Gestionar el uso de equipamientos educativos abandonados. 
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Dotar de forma adecuada equipamientos, conectividad y 

servicios básicos 

Construcción del cementerio municipal etapa 3 

Construcción del centro de acopio de basura Sevilla de oro 

Embellecimiento de espacios públicos en Sevilla de Oro 

Construcción del proyecto de embellecimiento del centro 

cantonal sector Av. 10 de agosto y calle Cristóbal Colón 

Construcción del parque infantil Belén El GAD entregara equipamientos seguros, 

limpios y con acceso para toda la 

población, turistas y visitantes, Estudio y construcción de un parque recreacional en 

Osorrancho 

Estudios y construcción de casa comunal sector el Cisne 

Construcción del parque infantil en la comunidad de San 

Marcos Santa Rosa 

Adecuación y ampliación del cementerio Palmas 

Estudios de mitigación en el sector ciudadela San Vicente de 

Palmas 

Gestión de proyecto nuevo Chalacay 

Estudio y construcción de casa comunal de Jurupillos 

Diseño y construcción de un parque infantil en Jurupillos 

Mejoramiento e intervención en la casa comunal de Tuban/ 

inspección - problemas acústicos 

Mantenimiento de la casa comunal de Santa Rita 

Mejoramiento de baterías sanitarias del sector de Santa Rita 

Mantenimiento de la casa comunal de San Pablo 

Estudios y construcción de un parque infantil en Amaluza 

Adecuación del cementerio/parques del recuerdo de 

Amaluza 
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Dotar de forma adecuada equipamientos, conectividad y 

servicios básicos 

Diseño de un escenario en el barrio Mirador 

Velar por las adecuadas condiciones de salud para los 

habitantes del Cantón 

Gestión de medicamentos para los sub centros del Cantón 

Sevilla de Oro 

Gestionar transporte para salud/ambulancia para traslado de 

pacientes 

 

Dotar de forma adecuada equipamientos, conectividad y 

servicios básicos 

Diseño y construcción de un parque infantil en San José de 

Guarumales 

El GAD entregara equipamientos seguros, 

limpios y con acceso para toda la 

población, turistas y visitantes, 

Adquisición de terrenos para explotación de áridos (PDOT 

vigente) 

El GAD garantizara extracción técnica y 

sobre todo ciudadanos compensados por 

dicha actividad. 

Torre de comunicación para municipio (PDOT vigente)  

Casa del Adulto Mayor en Jurupillos (PDOT vigente) El GAD entregara equipamientos seguros, 

limpios y con acceso para toda la 

población, turistas y visitantes, 
Construcción del estadio en Palmas (PDOT vigente) 

Casa del Adulto Mayor en Palmas (PDOT vigente) 

Alcanzar un adecuado manejo y conservación de los 

ecosistemas, en la que se incluya una gestión ambiental 

participativa, con el objeto de propender al mejoramiento de 

la calidad de vida, asegurando el aprovechamiento 

sostenible de los recursos renovables y no renovables, 

mitigando riesgos naturales, la contaminación ambiental, 

para evitar la pérdida de la flora y fauna nativa 

Estudios de desastres naturales (PDOT vigente) EL GAD elaborará ordenanzas para regular 

usos y utilización del suelo 

 

Velar por las adecuadas condiciones de salud para los 

habitantes del Cantón 

Plan de Mejoramiento de la Calidad de Atención de Salud  El GAD vigilará que las fuentes de agua se 

encuentren en condiciones adecuadas y en 

las cantidades normales que garanticen a la 

ciudadanía que el líquido vital será 

entregado con normalidad. 

 

El Gad se encuentra coordinando con 

autoridades locales y la ciudadanía   para 

dar el debido mantenimiento y construcción 

de los pozos séptico y alcantarillados. 

 

Implementar el Programa de recuperación y conservación de 

las  

cuencas hidrográficas, márgenes de ríos y quebradas 

Ampliar red de alcantarillado en el Cantón. 

Impulsar y ampliar la cobertura de acceso a los servicios 

básicos, equipamientos e infraestructura necesaria para que 

la población alcance el Buen vivir 

Ampliar plantas de tratamiento de aguas residuales. 

Implementación de un sistema para la eliminación de los 

desechos sólidos dentro del Cantón. 

Implementación de plantas de tratamiento de agua para 

consumo humano. 

Construcción del sistema de agua potable Sevilla de oro 

Estudios y construcción de la planta de agua residuales Sevilla 

de Oro / La Unión / Chimul y Urcochagra 

Mantenimiento de pozo sépticos 

Mantenimiento del sistema de agua potable Cayguas 

Mantenimiento del sistema de alcantarillado Virgen de la 

Nube 

Mantenimiento del sistema de aguas residuales San Marcos 

Santa Rosa 

Mantenimiento del sistema de agua potable San Marcos 

Santa Rosa 

Construcción del sistema de agua potable Palmas centro 

Mantenimiento del sistema de agua potable de Chalacay 
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Impulsar y ampliar la cobertura de acceso a los servicios 

básicos, equipamientos e infraestructura necesaria para que 

la población alcance el Buen vivir 

Mantenimiento del sistema de alcantarillado de Chalacay 

Mantenimiento de la planta de tratamiento de aguas 

residuales de Osoyacu 

Mantenimiento del sistema de alcantarillado de Jurupillos 

Construcción del sistema de agua potable para Tuban 

Mantenimiento del sistema de alcantarillado de Paguancay 

Construcción del sistema de agua potable en Bomboiza 

(PDOT vigente) 

Estudios para la construcción de unidades básicas para todo 

el cantón (PDOT vigente) 

Construcción de unidades básicas para todo el cantón (PDOT 

vigente) 

Mejoramiento del sistema agua potable de San Pablo 

Colocación de canales en la cancha de uso múltiple / 

encausado al alcantarillado en la Hermita 

Mantenimiento del sistema de agua potable del sector de La 

Hermita 

Mantenimiento de los tanques de aguas residuales en 

Amaluza 

Mantenimiento de la planta de agua potable de Amaluza 

Colocación de canales en la cancha de uso múltiple de San 

José de Guarumales 

Gestión para la construcción de la segunda fase de la planta 

de tratamiento de agua potable en San José de Guarumales 

Estudios y construcción de la planta de agua para red 

domiciliaria en el sector de Santa Lucía Río Negro 

Diseño y construcción de una planta de tratamiento de agua 

para la red domiciliara en el sector Cruz Blanca 

Implementación de biodigestores/ proyecto GAD Parroquial 

Amaluza 

Dotar de forma adecuada equipamientos, conectividad y 

servicios básicos 

Construcción de la cubierta de la cancha de uso múltiple en 

la comunidad de Urcochagra 

Dar a la ciudadanía equipamientos limpios y 

accesibles para que desarrollen las diversas 

actividades. Construcción del cerramiento de la cancha oriental Don 

Bosco 

Estudios y construcción de la cancha de uso múltiple en el 

centro cantonal 

Construcción del cerramiento del estadio municipal 

Construcción de kioscos para venta en el estadio municipal 

Proyecto de alumbrado al estadio 

Regeneración del estadio la Unión 
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Dotar de forma adecuada equipamientos, conectividad y 

servicios básicos 

Construcción de un escenario en la cancha con cubierta del 

barrio Pucaguzho 

Ampliación en la cancha de uso múltiple sector el Cisne/ 

adquisición de terreno 

Estudios y construcción de media cubierta en la cancha de la 

capilla de sagrado Corazón de Jesús 

El GAD entregara equipamientos seguros, 

limpios y con acceso para toda la 

población, turistas y visitantes, 
Construcción de la cubierta de la cancha de uso múltiple San 

Marcos Santa Rosa 

Construcción de un coliseo en el centro parroquial de Palmas 

Construcción de la cubierta en la cancha de uso múltiple 

urbanización San Vicente Las Palmas 

Colocación de techo en el escenario de la cancha de uso 

múltiple Cruzpamba 

Estudios y construcción de cancha de uso múltiple con 

cubierta en la comunidad de Jurupillos 

Construcción de cubierta para la cancha de uso múltiple en 

Tuban 

Construcción de la cubierta de la cancha de uso múltiple en 

la comunidad de Jordán 

Diseño y construcción de coliseo frente a la iglesia central de 

Paguancay 

Mantenimiento de la cubierta de la casa de uso múltiple del 

sector de Santa Rita 

Recapeo de la cancha con cubierta de San Pablo 

Construcción de la cubierta sobre la cancha de uso múltiple 

en El Consuelo 

Arreglo de la estructura de la cancha de uso múltiple en la 

Hermita 

Mantenimiento en la infraestructura de la cancha de uso 

múltiple de Amaluza 

Construcción de graderíos y colocación de luminarias en la 

cancha de uso múltiple del barrio María Auxiliadora 

Diseño y mejoramiento de la cancha de San José de 

Guarumales 
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Dotar de forma adecuada equipamientos, conectividad y 

servicios básicos 

Construcción de la cubierta en la cancha de uso múltiple en 

la Comunidad de Osorrancho 

Construcción de la Escalinata de Pucaguzho  

Impulsar una infraestructura de movilidad y conectividad vial, 

debidamente planificada; regulando y controlando el 

Transito, Transporte y Seguridad Vial, de manera que se 

permita el desplazamiento y conexión de todos los sectores y 

asentamientos humanos; garantizando además el acceso a 

las tecnologías de información y comunicación en todo el 

Cantón de manera que se mejoren las condiciones de vida 

de la población. 

Brindar mantenimiento técnico con regularidad de las vías 

primarias y sus taludes 

Que el desarrollo de Sevilla de Oro será 

visible por todo lado, empezando por vías en 

buen estado, tanto a nivel urbano como en 

la zona rural, vías que faciliten el comercio, 

pero también que mejore la imagen del 

cantón,  

Apertura de las vías secundarías, prioritarias, así como, el 

mantenimiento de las existentes en todo el Cantón 

Implementar un terminal terrestre cantonal que permita la 

fácil accesibilidad y movilidad dentro del Cantón 

Apertura del camino a Paguancay 

Optimizar los procesos de contratación con CELEC SUR EP. 

Dotar y mejorar de alumbrado público en la Parroquia. 

(Bomboiza hasta Paguancay) 

Mantenimiento de la red vial, Paguancay, Santa Rita, 

Consuelo, Amaluza centro, y Cruz Blanca. 

Dotación de herramientas y maquinaria para limpieza y 

manteniendo de cunetas en Paguancay 

Reapertura de la vía a Santa Rita, desde la quebrada de San 

Isidro hasta Osomache. 

Mejoramiento y apertura de nuevas vías a los cementerios de 

las comunidades que no cuentan con accesos viales. 

Mejoramiento (lastrado) de las vías a la comunidad de Santa 

Rosa. 

Mantenimiento de vías en la comunidad de Chalacay. 

Lastrado de vías comunidad de Osoyacu. 

Mantenimiento vial en la localidad de Jordán 

Mantenimiento del camino público San Marcos  

Mantenimiento vial Tubán  

Puente Intercantonal que conecta Chimul con la comunidad 

de Santa Teresita. 

Lastrado de la vía, acceso desde la cancha hacia Proyecto 

Cruz loma. 
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Construcción de aceras en el centro urbano Que el desarrollo de Sevilla de Oro será 

visible por todo lado, empezando por vías en 

buen estado, tanto a nivel urbano como en 

la zona rural, vías que faciliten el comercio, 

pero también que mejore la imagen del 

cantón, 

Impulsar una infraestructura de movilidad y conectividad vial, 

debidamente planificada; regulando y controlando el 

Transito, Transporte y Seguridad Vial, de manera que se 

permita el desplazamiento y conexión de todos los sectores y 

asentamientos humanos; garantizando además el acceso a 

las tecnologías de información y comunicación en todo el 

Cantón de manera que se mejoren las condiciones de vida 

de la población 

Construcción de vereda en el tramo interoceánica, entrada 

a Chimul 

Apertura de vía Pajón - Gualaceo 

Mantenimiento vial en el sector la Unión 

Complementar vía Naute hacia la vía principal. 

Mejoramiento de la vía sector Cisne bajo. 

Apertura de vía Osorrancho alto, mejorar el acceso al Cisne 

Apertura de vía Chimul - Cruz Loma 

Asfalto en la vía Chimul 3km 

Lastrado de vía Chimul / Guabse 

Apertura de vía a Urcochagra 

Lastrado de vía el Belén – Urcochagra - Chimul 

Rehabilitación del camino denominado padre albino del 

curto y construcción de refugios 

Apertura y lastrado de vía sector el cementerio hasta la Unión 

rio Panjón rio Collay conexión con El Pan 

Construcción de la escalinata que conecta el coliseo de 

deportes con la Av. 10 de agosto 

Adoquinado de la calle sector cancha oriental Don Bosco 

junto a al centro diurno Don Bosco 

Apertura y lastrado de vía transversal sector s/n entre la Av. 

Don Bosco y calle Cristóbal Colón 

Adoquinado y/o asfaltado de la calle Jaime Tapia sector 

coliseo (falta tramo) 

Que el desarrollo de Sevilla de Oro será 

visible por todo lado, empezando por vías en 

buen estado, tanto a nivel urbano como en 
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Asfaltado de la calle cementerio / estadio la zona rural, vías que faciliten el comercio, 

pero también que mejore la imagen del 

cantón, 

Asfalto de la vía hacia el parque lineal del rio Collay 

Impulsar una infraestructura de movilidad y conectividad vial, 

debidamente planificada; regulando y controlando el 

Transito, Transporte y Seguridad Vial, de manera que se 

permita el desplazamiento y conexión de todos los sectores y 

asentamientos humanos; garantizando además el acceso a 

las tecnologías de información y comunicación en todo el 

Cantón de manera que se mejoren las condiciones de vida 

de la población 

Construcción de veredas sector el Belén 

Construcción de la rotonda el Belén - Urcochagra 

Culminación de la calle amazonas entre Av. Don Bosco y 

Benjamín Cárdenas. 

Culminación de la vía n/n entre Benjamín Cárdenas y Av. Don 

Bosco 

Asfaltado de la calle Octavio Díaz entre la calle s/n y Av. Don 

Bosco 

Asfaltado en la prolongación de la calle Av. Don Bosco entre 

la Av. Azuay y la Iglesia de el Belén 

Apertura de vía el Olivo - Libertad 

Escalinata desde la multicancha hasta vía principal 

Mantenimiento en las vías aperturadas 

Mantenimiento de la vía sector la Unión -Cayguas Alto Que el desarrollo de Sevilla de Oro será 

visible por todo lado, empezando por vías en 

buen estado, tanto a nivel urbano como en 

la zona rural, vías que faciliten el comercio, 

pero también que mejore la imagen del 

cantón, 

Completar vía Naute hacia la vía principal en la comunidad 

de Cayguas 

Mejoramiento de la vía sector Cisne bajo (acceso) 

Mejoramiento vial sector Naute 
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Apertura de vía Osorrancho alto, mejorar el acceso al Cisne 

Mantenimiento del sistema vial San Marcos Santa Rosa 

Mantenimiento del sistema vial y lastrado en sector 

Chaupishungo 

Impulsar una infraestructura de movilidad y conectividad vial, 

debidamente planificada; regulando y controlando el 

Transito, Transporte y Seguridad Vial, de manera que se 

permita el desplazamiento y conexión de todos los sectores y 

asentamientos humanos; garantizando además el acceso a 

las tecnologías de información y comunicación en todo el 

Cantón de manera que se mejoren las condiciones de vida 

de la población 

Apertura vial sector Chaupishungo hasta llegar al rio Amarillo 

/ 500m aproximadamente / vía apertura hace más de 50 años 

Mantenimiento del sistema vial de Osoyacu 

Mantenimiento de la vía sector la escuela en Santa Rita 

Apertura de vía desde Arenales a Cruz Blanca 

Mantenimiento del sistema vial de Amaluza 

Diseño de parqueadero en el ingreso a la cancha de uso 

múltiple de San José de Guarumales 

Mantenimiento vía sector la escuela La Unión 

Dotar de mobiliario urbanos al sistema vial principal y 

secundario como: luminarias, paradas de buses, sistemas de 

emergencia, basureros y veredas 

El GAD coordinara con CELEC para dotar de 

buen Alumbrado a todas las comunidades 

de Sevilla de Oro 

Dotar de forma adecuada equipamientos, conectividad y 

servicios básicos 

Proyecto de alumbrado el Belén - Urcochagra 

Alumbrado ornamental en la calle que circunda la cancha 

oriental 

Alumbrado en la calle Benjamín Cárdenas 

Alumbrado calle n/n entre Benjamín Cárdenas y Av. Don 

Bosco 

Proyecto de alumbrado Palmas 

Gestión de alumbrado en las vías secundarias/vía pública. en 

San Pablo 

Gestión de alumbrado en el mirador turístico Santa Rita 
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Dotar de forma adecuada equipamientos, conectividad y 

servicios básicos 

Gestión de alumbrado en las vías secundarias a la vía pública. 

Proyecto de conectividad de internet para Amaluza El GAD gestionara con CNT para dar mayor 

cobertura de internet. Impulsar una infraestructura de movilidad y conectividad vial, 

debidamente planificada; regulando y controlando el 

Transito, Transporte y Seguridad Vial, de manera que se 

permita el desplazamiento y conexión de todos los sectores y 

asentamientos humanos; garantizando además el acceso a 

las tecnologías de información y comunicación en todo el 

Cantón de manera que se mejoren las condiciones de vida 

de la población. 

Gestionar la implementación de sistemas de comunicación 

online gratuito 

Corregir falencias en la gestión administrativa, mediante los 

diferentes instrumentos de planificación que vinculados con la 

participación ciudadana mejoren la calidad de vida a través 

de ordenanzas. 

Actualización y formulación del orgánico funcional. EL GAD contara con direcciones y jefaturas 

con un objetivo común: que los ciudadanos 

sean bien atendidos y den cumplimiento de 

las normas. 

 

Que el GAD contara con planes para 

garantizar que el Cantón Sevilla de Oro, 

crezca de manera ordenada. 

Actualización de catastros y Plan de Ordenamiento territorial. 

Implementación de nuevos sistemas de información local 

articulados con la gestión administrativa y la población. 

Elaboración de un Plan de Capacitación para los funcionarios 

Municipales. 

Planificar y promover una distribución equilibrada de los 

asentamientos humanos. 

Campañas de concientización y conocimiento de normativa 

de uso de suelo. 

Construcción del Plan de Desarrollo Sostenible y el respeto con 

la naturaleza y ser humano 

Implementar un departamento para el control Urbano 

Corregir falencias en la gestión administrativa, mediante los 

diferentes instrumentos de planificación que vinculados con la 

participación ciudadana mejoren la calidad de vida a través 

de ordenanzas 

Convenios Interinstitucionales con las Universidades para la 

atención médica permanente 

Elaboración de Planes Sectoriales, Urbano, de Movilidad, de 

Equipamientos, Etc. (PDOT vigente) 

Adquisición de una mini cargadora (PDOT vigente) EL GAD contara con maquinaria para 

realizar las diferentes obras en beneficio de 

la población. 
Adquisición de un volquete de 12m3 (PDOT vigente) 

Estudios y Construcción de la mecánica municipal (PDOT 

vigente) 

El GAD creara ordenanzas para el uso y 

ocupación del suelo. 
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Corregir falencias en la gestión administrativa, mediante los 

diferentes instrumentos de planificación que vinculados con la 

participación ciudadana mejoren la calidad de vida a través 

de ordenanzas 

Ordenanza: áreas de reserva municipal (PDOT vigente) 

Ordenanza: mantenimiento de parques y jardines (PDOT 

vigente) 

Ordenanza: material publicitario (PDOT vigente) 

Ordenanza: socializaciones (PDOT vigente) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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4.5. PROPUESTA DE REESTRUCTURACION DE LAS DIRECCIONES QUE 

DEBEN MANEJAR Y GESTIONAR EL PDyOT 

Para el manejo y gestión del PDyOT a más de lo planteado en el numeral 

4.3.3, se propone la creación de una Comisión de Ordenamiento 

Territorial que se articulará con el Coordinador técnico a incorporar, el 

cual estará al frente del manejo, gestión y evaluación del avance del 

PDyOT. 

4.5.1 COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y URBANISMO 

• Se institucionaliza a la comisión de Ordenamiento Territorial y 

Urbanismo 

La misma que emitirá conclusiones y recomendaciones que serán 

consideradas como base para la discusión y aprobación del Concejo 

Municipal, respecto a la aplicación de la presente ordenanza del Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y Plan de Uso y Gestión de Suelo 

del Cantón. 

Las conclusiones y recomendaciones que realice la comisión tendrán 

que obligatoriamente estar enmarcadas en lo previsto en la LOOTUGS y 

su reglamento, de no ser así, no tendrán ninguna validez y el concejo se 

abstendrá de tratarlo. La Comisión NO emite resoluciones; y, de 

realizarlo, NO tendrán validez alguna. (PUGS-Pastaza, 2020) 

• Funciones de la Comisión de Ordenamiento Territorial y 

Urbanismo  

- Conocer, estudiar y recomendar al Concejo municipal, sobre las 

propuestas de modificación o reformas al PDyOT y PUGS enmarcados en 

las Leyes Nacionales. 

- Sugerir políticas de desarrollo para la ciudad y el Cantón; 

- Conocer e informar al Concejo de la gestión en materia de programas 

y proyectos que elabore la Dirección de Planificación Territorial. 

- Conocer sobre la aprobación de urbanizaciones, fraccionamientos, 

parcelamiento rural, fraccionamiento agrícola, creación de nuevos 

centros poblados, asentamientos de hecho, analizar e informar al 

Concejo programa de vivienda de interés social y legalización de tierras; 

siempre y cuando cumpla los requisitos establecidos en esta ordenanza. 

• Integrantes de la Comisión de Ordenamiento Territorial y 

Urbanismo 

Estará integrada por tres concejales nombrados por el Concejo 

Cantonal, esta comisión contará con el asesoramiento del director/a de 

Planificación Territorial o su delegado, quien tendrá voz, pero no voto. 

• Participación ciudadana según la naturaleza del tema a tratarse 

Se convocará a participar de la sesión de la comisión de Ordenamiento 

Territorial y Urbanismo, con derecho a voz, a los representantes del 

sistema de participación ciudadana pertinente. (PUGS-Pastaza, 2020) 

En base a todo lo expuesto, la factibilidad del control, ejecución y 

seguimiento del PDyOT, depende de cómo los involucrados 

administradores municipales se responsabilicen de los proyectos, en 

consecuencia, se despliega una tabla sobre la organización institucional 

interna del GAD, las responsabilidades que se adquieren y los actores de 

la administración local en la aplicabilidad de la propuesta y sus 

proyectos (Ver Tabla 4.6) 
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Tabla 4.7: ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 

N° 
OBJETIVO ESTRATÉGICO DE 

DESARROLLO 

COMPETENCIA O 
ESTRATEGIA DE 
ARTICULACIÓN 

PROGRAMA Y/O PROYECTO UNIDAD (ES) RESPONSABLE 

1 

Alcanzar un adecuado manejo y 

conservación de los ecosistemas, en 

la que se incluya una gestión 

ambiental participativa, con el 

objeto de propender al 

mejoramiento de la calidad de vida, 

asegurando el aprovechamiento 

sostenible de los recursos renovables 

y no renovables, mitigando riesgos 

naturales, la contaminación 

ambiental, para evitar la pérdida de 

la flora y fauna nativa 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas. 
Alcanzar a eliminar el 90% de especies introducidas en todo el Cantón a 
partir de los 2500 m.s.n.m. 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA 

2 Convenio interinstitucional 
Implementar un vivero por Parroquia que impulse el cultivo de la 
vegetación endémica, frutal y forestal 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA/ Promotor y comunicador Social 

3 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas. 
Generar campañas de concientización para evitar la tala indiscriminada de 
árboles e incentivar la reforestación espontanea 

Planificación/ Coordinación de 

Educación, cultura, turismo y deportes / 

Promotor y comunicador Social 

4 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Generar una ordenanza o normativa que regule y sancione la tala de 
árboles en laderas con pendientes superiores al 30% 

Planificación/Departamento Jurídico/ 

Consejo Cantonal 

5 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Delimitar la zona de expansión agrícola, mediante la regulación normativa 
de la utilización del suelo, como recurso natural  

Planificación/Departamento Jurídico/ 

Consejo Cantonal 

6 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Generar un sistema eficiente que permita la recolección de basura al 
menos una vez por semana de los sitios más alejados 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA 

7 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
El COE Cantonal deberá generar un plan de contingencia frente a riesgos 
naturales y antrópicos para todas las Parroquias 

Consejo cantonal/ 

Prefectura/Seguridad Policía y 

Bomberos/ Promotor y comunicador 

Social 

8 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Generar campañas de capacitación frente a desastres naturales o 
antrópicos 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA/ Coordinación de Educación, 

cultura, turismo y deportes 

9 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Dotación de señalización para identificar las zonas susceptibles 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA/ Coordinación de Educación, 

cultura, turismo y deportes 

10 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Generar la normativa que regule y sancione la ocupación del suelo en 
zonas de riesgo 

Planificación/Departamento Jurídico/ 

Consejo Cantonal 

11 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Implementar sistemas de drenaje hidrosanitario en las zonas mayormente 
afectadas del Cantón por los niveles freáticos altos 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA 

12 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Regular y sancionar el uso del suelo (vivienda) en pendientes pronunciadas 
y solo en casos de necesidad pública permitir modificación de las mismas 

Planificación/Departamento Jurídico/ 

Consejo Cantonal 

13 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Coordinación con el ARCOM, para generar la normativa de regulación para 
la explotación minera  

Planificación/Departamento Jurídico/ 

Consejo Cantonal/Prefectura 

14 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Crear normativa que regule la ocupación del suelo y la tecnificación en la 
construcción 

Planificación/Departamento Jurídico/ 

Consejo Cantonal 

15 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 

Capacitación para el manejo y cuidado de las fuentes de agua, así como, la 
dotación de tecnología para su tratamiento, mejorando la calidad del agua 
para consumo humano 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA/ Coordinación de Educación, 

cultura, turismo y deportes / Promotor y 

comunicador Social 
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16 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 

Crear la ordenanza que regule el uso y ocupación de todas las fuentes 
hídricas del Cantón y establecer ordenanzas que sancionen el 
cumplimiento de los retiros obligatorios en la vía transversal austral E40 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Jurídico/ Consejo 

Cantonal 

17 

Alcanzar un adecuado manejo y 

conservación de los ecosistemas, en 

la que se incluya una gestión 

ambiental participativa, con el 

objeto de propender al 

mejoramiento de la calidad de vida, 

asegurando el aprovechamiento 

sostenible de los recursos renovables 

y no renovables, mitigando riesgos 

naturales, la contaminación 

ambiental, para evitar la pérdida de 

la flora y fauna nativa 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Crear campañas de concientización para el cuidado y manejo de redes 
hídricas y el suelo.  

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA/ Coordinación de Educación, 

cultura, turismo y deportes / Promotor y 

comunicador Social 

18 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Protección de las márgenes de los ríos e implementación del parque lineal 
rio Collay 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Jurídico/ Departamento 

Financiero/ Consejo Cantonal 

19 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Regeneración de la quebrada el Belén 

Planificación/ Departamento Jurídico/ 

Departamento Financiero/ Consejo 

Cantonal 

20 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Regeneración de la quebrada Marcelina Delgado 

Planificación/ Departamento Jurídico/ 

Departamento Financiero/ Consejo 

Cantonal 

21  

 

 

 

 

Alcanzar un adecuado manejo y 

conservación de los ecosistemas, en 

la que se incluya una gestión 

ambiental participativa, con el 

objeto de propender al 

mejoramiento de la calidad de vida, 

asegurando el aprovechamiento 

sostenible de los recursos renovables 

y no renovables, mitigando riesgos 

naturales, la contaminación 

ambiental, para evitar la pérdida de 

la flora y fauna nativa 

 

Mejorar el sector productivo, así 

como sus principales ramas de 

actividades entrelazadas con las 

actitudes y aptitudes de la población 

y el territorio conjuntamente con las 

áreas agrícolas, ganaderas, 

comerciales de transporte y 

construcción mediante el 

aprovisionamiento de infraestructura 

y servicios básicos que fortalezcan el 

desarrollo económico del Cantón. 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Tecnificar a los ganaderos en métodos de pastoreo para evitar la 
degradación y abandono del suelo 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA/ Coordinación de Educación, 

cultura, turismo y deportes / Promotor y 

comunicador Social 

22 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Capacitar y tecnificar en el manejo de la agricultura intensiva como un 
nuevo recurso productivo y económico 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA/ Coordinación de Educación, 

cultura, turismo y deportes / Promotor y 

comunicador Social 

23 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Tecnificación sobre el manejo de policultivos y su rotación  

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA/ Coordinación de Educación, 

cultura, turismo y deportes / Promotor y 

comunicador Social 

24 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Implementar espacios apropiados y equipados para generar fertilizantes 
naturales (estiércol y tierra de compostera) en cada Parroquia 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA/ Coordinación de Educación, 

cultura, turismo y deportes 

25 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Generar microempresas municipales y Parroquiales de reciclaje, para que 
generen nuevas fuentes de empleo, así como proteger el medioambiente 

Planificación/ Obras 

Públicas/coordinación de la UGA/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes 

26 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Implementación de infraestructura, equipamiento y servicios básicos a los 
diferentes establecimientos productivos. 

Planificación/ Departamento Jurídico/ 

Departamento Financiero/ Consejo 

Cantonal 

27 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Creación de ferias de venta y comercialización de productos en el Cantón. 

Planificación/ Departamento Jurídico/ 

Consejo Cantonal/ Promotor y 

comunicador Social 

28 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Control de suelo y producción agropecuaria. 

Planificación/ Obras 

Públicas/coordinación de la UGA/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes 

29 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Implementación de un plan de gestión para los recursos ganaderos y 
agrícolas 

Planificación/ Obras 

Públicas/coordinación de la UGA/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes 

30 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Elaboración de un plan de riego en el Cantón. Planificación/ Obras 

Públicas/coordinación de la UGA/ 
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Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes 

31 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Asistencia técnica para el desarrollo y criado de animales de granja y 
corral. 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA/ Coordinación de Educación, 

cultura, turismo y deportes 

32 

 

 

 

 

Alcanzar un adecuado manejo y 

conservación de los ecosistemas, en 

la que se incluya una gestión 

ambiental participativa, con el 

objeto de propender al 

mejoramiento de la calidad de vida, 

asegurando el aprovechamiento 

sostenible de los recursos renovables 

y no renovables, mitigando riesgos 

naturales, la contaminación 

ambiental, para evitar la pérdida de 

la flora y fauna nativa 

 

Expandir la cobertura de apoyo al 

sector productivo por todo el 

Cantón, mediante capacitaciones, 

sistemas de riego, maquinara y 

equipamiento que mejore la 

productividad y otorguen plazas de 

trabajo a la P.E.T impulsando el 

desarrollo económico del territorio 

reflejado en la soberanía alimentaria. 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Reactivación del sistema productivo en la Parroquia. 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA/ Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes / Promotor y 

comunicador Social 

33 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Implementar un centro de acopio y comercialización para la producción y 
venta de productos lácteos. 

Planificación/ Obras 

Públicas/coordinación de la UGA/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes / Promotor y 

comunicador Social 

34 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Capacitaciones para el manejo de la producción de leche y sus derivados. 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA/ Coordinación de Educación, 

cultura, turismo y deportes / Promotor y 

comunicador Social 

35 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Capacitación para la creación de huertos familiares. 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA/ Coordinación de Educación, 

cultura, turismo y deportes / Promotor y 

comunicador Social 

36 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Capacitaciones para el tratamiento adecuado de la leche. 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA/ Coordinación de Educación, 

cultura, turismo y deportes / Promotor y 

comunicador Social 

37 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Infraestructura de una planta de lácteos en la comunidad de Santa Rosa. 
(La comunidad se encarga de donar un terreno para la planta) 

Planificación/ Departamento Jurídico/ 

Departamento Financiero/ Obras 

Públicas/coordinación de la UGA/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes 

38 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Operación de Transporte para la movilización de productos agropecuarios. 

Planificación/ Departamento 

Financiero/ Obras 

Públicas/Coordinador de la Unidad de 

Tránsito 

39 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Capacitación para el manejo de agro- alimentos 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA/ Coordinación de Educación, 

cultura, turismo y deportes / Promotor y 

comunicador Social 

40 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Fortalecimiento de asociaciones de productores para el mejoramiento de 
la calidad, variedad de productos y su comercialización. 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA/ Coordinación de Educación, 

cultura, turismo y deportes 

41 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Impulso para la Comercialización de productos a través de la Realización 
de Estudios y Dotación de Equipamiento Adecuado (PDyOT vigente) 

Planificación/ Departamento Jurídico/ 

Departamento Financiero/ Obras 

Públicas/coordinación de la UGA 

42 
 

 

Fortalecer la educación para que 

sea un derecho para los sevillanos de 

todas las edades 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Fotografías de talleres participativos 

Implementar alarmas comunitarias en zonas estratégicas del Cantón 
durante el periodo 2020-2023 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes / Promotor y 

comunicador Social 

43 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Fotografías de talleres participativos 

Restituir los derechos de las personas afectadas por los hundimientos y 
deslizamientos en el Cantón durante el periodo 2020-2023  

Planificación/ Departamento Jurídico / 

Coordinación de Educación, cultura, 
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turismo y deportes / Promotor y 

comunicador Social 

44 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Fotografías de talleres participativos  

Firmas de asistencia 

Gestionar docentes para las unidades educativas uni y pluridocentes 
rurales del Cantón 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes / Promotor y 

comunicador Social 

45 

 

Fortalecer la educación para que 

sea un derecho para los sevillanos de 

todas las edades 

 

Focalizar la acción de la acción 

pública para el bienestar de grupos 

prioritarios 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Fotografías de talleres participativos  

Lista de personas que necesitan 

bachillerato acelerado 

Gestionar e implementar bachillerato acelerado en los colegios del Cantón 
durante el período 2020-2023.  

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes 

46 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Lanzamiento de campañas por 

redes  

Realizar campañas de donación de útiles y tecnología escolar durante el 
período 2020-2023. 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes / Promotor y 

comunicador Social 

47 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Número de reuniones 

Actas de reuniones  

Talleres participativos 

Dotar con redes de internet a zonas estratégicas durante el período 2020-
2023. 

Planificación/ Departamento Jurídico/ 

Departamento Financiero/ Obras 

Públicas/ Consejo Cantonal 

48 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Talleres participativos 

Realizar campañas de alfabetización de jóvenes desescolarizados y adultos 
en las Parroquias urbanas y rurales del Cantón durante el período 2020-
2023 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes / Promotor y 

comunicador Social 

49 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Talleres participativos 

Generar y gestionar espacios de formación para el examen del Ser 
Bachiller y Senescyt dirigido a jóvenes que están terminando el colegio 
durante el periodo 2021-2023. 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes 

50 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Talleres participativos 

Creación de una red de voluntariado de apoyo educativo brindado por 
estudiantes universitarios, bachillerato y profesionales de distintas áreas 
(denominado mentores) hacia NNA. 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes / Promotor y 

comunicador Social 

51 

 

 

Focalizar la acción de la acción 

pública para el bienestar de grupos 

prioritarios 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Actas de reuniones  

Convenios firmados con instituciones 

Campañas de desinfección de comunidades y zonas de alta concurrencia. 
Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes / Promotor y 

comunicador Social 

52 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 

Actas de reuniones  

Convenios firmados con instituciones 

Generar espacios de capacitación en las comunidades del Cantón sobre 
nutrición para mejorar la alimentación con productos de la región en el 
periodo 2021-2023 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA/ Coordinación de Educación, 

cultura, turismo y deportes 

53 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Implementar programas de apoyo para grupos prioritarios en 
coordinación con el MIES. 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes /Promotor y 

comunicador Social 

54 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Mejorar la infraestructura de las diferentes instancias municipales, a fin 
de mejorar el acceso a las dependencias municipales para personas con 
discapacidad. 

Planificación/ Departamento 

Financiero/ Obras Públicas 

55 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Promover espacios especializados para el desarrollo infantil en parques y 
plazas, de modo que los niños gocen de un ambiente de recreación y 
esparcimiento adecuados y seguros, que mejore sus condiciones de 
crecimiento. 

Planificación/ Departamento 

Financiero/ Obras Públicas 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes /Promotor y 

comunicador Social 
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56 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Mejoramiento espacios públicos para actividades de recreación y cultura, 
en donde los adultos mayores encuentren un espacio seguro para el 
esparcimiento 

Planificación/ Departamento 

Financiero/ Obras Públicas/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes /Promotor y 

comunicador Social 

57 

Focalizar la acción de la acción 

pública para el bienestar de grupos 

prioritarios  

 

Fortalecer el papel de la mujer como 

actor principal del desarrollo del 

Cantón 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 

Escuela de formación en género y nuevas masculinidades dirigidos a 
líderes parroquiales, comunitarios y jefes de hogar  

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes /Promotor y 

comunicador Social 

58 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Crear un espacio de acogida en donde se fomente el autocuidado de las 
mujeres del Cantón y evitar la violencia de género  

Coordinación de Educación, cultura y 

deportes/Promotor y comunicador 

Social 

59 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Implementación de una panadería y heladería en la comunidad de 
Paguancay  

Planificación/ Departamento 

Financiero/ Obras Públicas/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes /Promotor y 

comunicador Social 

60 

Focalizar la acción de la acción 

pública para el bienestar de grupos 

prioritarios 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Escuela de Formación política y de participación ciudadana  

Coordinación de Educación, cultura y 

deportes/Promotor y comunicador 

Social 

61 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Proyecto de fortalecimiento e impulso a la participación de líderes en todo 
el Cantón 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes /Promotor y 

comunicador Social 

62 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Proyecto de apoyo a la red de mujeres/ emprendimientos 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/Promotor y 

comunicador Social 

63 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Incrementar la planificación del 

turismo en el Cantón 

 

Impulsar actividades eco turísticas en 

los atractivos naturales mediante la 

implementación de infraestructura 

que permita la conservación o 

protección de los recursos naturales. 

 

Dar a conocer la oferta turística del 

Cantón a nivel local y nacional. 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Mesa de turismo Cantonal 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/ Promotor y 

comunicador Social 

64 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Elaboración del Plan de Desarrollo Turístico Cantonal 

Planificación/Coordinación de 

Educación, cultura, turismo y deportes/ 

Promotor y comunicador Social 

65 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Elaboración de un Plan de contingencia ante desastres naturales en los 
atractivos turísticos. 

Planificación/ coordinación de la UGA 

/Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/ Promotor y 

comunicador Social 

66 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Creación de una Ordenanza Municipal que regule las actividades turísticas. 

Planificación/ Departamento Jurídico/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/ Promotor y 

comunicador Social/Consejo Cantonal 

67 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Mejoramiento del sistema vial de acceso a los atractivos. Obras Públicas /Planificación/ 

Departamento Financiero 

68 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Inversión en infraestructura accesible para personas con discapacidad. 

Planificación/ Departamento 

Financiero/ Obras Públicas 

69 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Implementación de Equipamientos y servicios básicos de uso público. Planificación/ Departamento 

Financiero/ Obras Públicas 

70 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento para la conservación estética de los atractivos turísticos 
del Cantón 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 
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Fomentar el turismo como actividad 

complementaria. 

turismo y deportes/ Promotor y 

comunicador Social/Consejo Cantonal 

71 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Implementación de señalética turística. Planificación/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito 

72 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Actualización del catastro turístico del Cantón Planificación/Catastros 

73 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción del proyecto turístico del sector de Cascada Río Negro 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/ Promotor y 

comunicador Social/Consejo Cantonal 

74 

 

 

 

 

 

Incrementar la planificación del 

turismo en el Cantón 

 

Impulsar actividades eco turísticas en 

los atractivos naturales mediante la 

implementación de infraestructura 

que permita la conservación o 

protección de los recursos naturales. 

 

Dar a conocer la oferta turística del 

Cantón a nivel local y nacional. 

 

Fomentar el turismo como actividad 

complementaria. 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Estrategias de difusión turística. 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/ Promotor y 

comunicador Socia 

75 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Capacitación a la población local en materia turística. 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/ Promotor y 

comunicador Socia 

76 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Elaboración de modelos y planes de gestión para el manejo, conservación 
y restauración del Patrimonio Material.  

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes 

77 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Elaboración de planes de Salvaguarda para las manifestaciones 
inmateriales relevantes o en riesgo del Cantón. 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes 

78 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Creación de la Unidad, Jefatura, Departamento y/o Dirección de 
PATRIMONIO, CULTURA Y TURISMO del GAD Municipal de Sevilla de Oro. 

Planificación/ Departamento Jurídico/ 

Consejo Cantonal 

79 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Actualización del Registro e Inventario de los bienes patrimoniales 
materiales e inmateriales. 

Planificación/ Catastros/ 

Departamento Jurídico/ 

80 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Campañas de Difusión, sensibilización, capacitación y empoderamiento 
del patrimonio cultural, en la ciudadanía del Cantón. 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/ Promotor y 

comunicador Socia 

81 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Elaboración de rutas turísticas patrimoniales y turismo comunitario.  

Planificación/ Catastros/ Coordinación 

de Educación, cultura, turismo y 

deportes/ Promotor y comunicador 

Socia 

82 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Trabajos de mejoras y adecentamiento de los sitios, contenedores y 
lugares patrimoniales, para su conservación y puesta en valor. 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes 

83 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Regeneración de la planta hidroeléctrica considerada como patrimonio y 
recuperación del molino de piedra Rio Panjón 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

84 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Estudios y socialización de diseños, prototipos de infraestructuras de 
hospedaje, centros comunitarios, viviendas familiares, entre otros, para el 
servicio de turismo comunitario 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/ Promotor y 

comunicador Socia 

85 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Asistencia para la adecuación y refacción de infraestructuras de hospedaje 
(Viviendas antiguas, haciendas), con fines de turismo comunitario 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 
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turismo y deportes/ Promotor y 

comunicador Socia 

86 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Generación de productos, paquetes y actividades turísticos del Cantón, 
entre: Circuitos-rutas de caminatas, camping, viernes culturales, 
gastronomía típica, artesanía y tejidos, agricultura y chacras andinas, 
etnobotánica y agro biodiversidad, organización social, música y danza 
andina, entre otros 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/ Promotor y 

comunicador Socia 

87 

 

 

 

 

 

 

 

Incrementar la planificación del 

turismo en el Cantón 

 

Dotar de equipamientos, facilidades, 

servicios complementarios. 

 

Impulsar actividades eco turísticas en 

los atractivos naturales mediante la 

implementación de infraestructura 

que permita la conservación o 

protección de los recursos naturales. 

 

Dar a conocer la oferta turística del 

Cantón a nivel local y nacional. 

 

Fomentar el turismo como actividad 

complementaria. 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Estudios de diseño e implementación de Parque Urbano y Cultural del 
Cantón 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes /Promotor y 

comunicador Socia 

88 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Estudio y construcción del Parque eco-turístico Cruz Loma 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/Promotor y 

comunicador Socia 

89 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Proyecto complejo turístico Chimul (parque, cancha-escenario-casa 
comunal) 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/Promotor y 

comunicador Socia 

90 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Proyecto turístico cascadas Guabse 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/Promotor y 

comunicador Socia 

91 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Implementación del corredor turístico desde el puente Pailón hasta el 
puente Panjón 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/Promotor y 

comunicador Socia 

92 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Proyecto turístico rutas de las iglesias y cascadas de Palmas 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/Promotor y 

comunicador Socia 

93 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción del complejo turístico las Palmas 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/Promotor y 

comunicador Socia 

94 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Proyecto eco -turístico tolas en el cerro Chalacay 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/Promotor y 

comunicador Socia 

95 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Proyecto turístico cerro de Tuban 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 
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turismo y deportes/Promotor y 

comunicador Socia 

96 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Estudios y construcción del parque ecoturístico laguna de Rayoloma 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/Promotor y 

comunicador Socia 

97 

Aprovechar los atractivos turísticos 

evitando la sobre explotación de los 

mismos. 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Restauración de la iglesia virgen del rosario de la Unión 

Planificación/Departamento Jurídico/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes 

98 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Estudio y construcción de un parque ecológico en Amaluza 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/Promotor y 

comunicador Socia 

99 

 

 

 

 

Fomentar el Plan Anual de 

actividades para el desarrollo cultural 

y social que, a través del 

departamento municipal encargado 

para el conocimiento, manejo, y 

conservación del patrimonio en los 

sectores poblacionales 

 

Planificar y promover una distribución 

equilibrada de los asentamientos 

humanos. 

 

Construcción del Plan de Desarrollo 

Sostenible y el respeto con la 

naturaleza y ser humano 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Proyecto de urbanización Chimul 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Departamento Jurídico/ Consejo 

Cantonal 

100 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Proyecto de urbanización en San Vicente Las Palmas 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Departamento Jurídico/ Consejo 

Cantonal 

101 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Estudios y construcción del HOSPITAL TIPO (B) en el cantón Sevilla de Oro 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Departamento Jurídico/ Consejo 

Cantonal 

102 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Adecuación de la plaza cívica y parque central en el centro Cantonal 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/Promotor y 

comunicador Socia 

103 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Gestionar el uso de equipamientos educativos abandonados. Planificación / Departamento Jurídico/ 

Consejo Cantonal 

104 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción del cementerio municipal etapa 3 Sevilla de Oro 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ Consejo 

Cantonal 

105 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción del centro de acopio de basura Sevilla de oro 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ Consejo 

Cantonal 

106 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Embellecimiento de espacios públicos en Sevilla de Oro 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/Promotor y 

comunicador Socia 

107 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción del proyecto de embellecimiento del centro Cantonal sector 
Av. 10 de agosto y calle Cristóbal Colón 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/Promotor y 

comunicador Socia 

108 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción del parque infantil Belén Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 
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Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/Promotor y 

comunicador Socia 

109 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Estudio y construcción de un parque recreacional en Osorrancho 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/Promotor y 

comunicador Socia 

110 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fomentar el Plan Anual de 

actividades para el desarrollo cultural 

y social que, a través del 

departamento municipal encargado 

para el conocimiento, manejo, y 

conservación del patrimonio en los 

sectores poblacionales 

 

Impulsar y ampliar la cobertura de 

acceso a los servicios básicos, 

equipamientos e infraestructura 

necesaria para que la población 

alcance mejores condiciones de 

vida. 

 

Adecuación y mejoramiento de 

cementerios, parques infantiles, 

lineales, casas comunales canchas 

deportivas y otros espacios públicos 

principalmente la Plaza Cívica del 

centro cantonal. 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Estudios y construcción de casa comunal sector el Cisne 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/Promotor y 

comunicador Socia 

111 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción del parque infantil en la comunidad de San Marcos Santa 
Rosa 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes /Promotor y 

comunicador Socia 

112 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Adecuación y ampliación del cementerio Palmas 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ Consejo 

Cantonal 

113 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Estudios de mitigación en el sector ciudadela San Vicente de Palmas 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA/ Coordinación de Educación, 

cultura, turismo y deportes/Promotor y 

comunicador Socia 

114 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Gestión de proyecto nuevo Chalacay 

Coordinación de Educación, cultura, 

turismo y deportes/Promotor y 

comunicador Socia 

115 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Estudio y construcción de casa comunal de Jurupillos 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/Promotor y 

comunicador Socia 

116 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Diseño y construcción de un parque infantil en Jurupillos Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero 

117 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mejoramiento e intervención en la casa comunal de Tuban/ inspección - 
problemas acústicos 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero 

118 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento de la casa comunal de Santa Rita Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero 

119 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mejoramiento de baterías sanitarias del sector de Santa Rita 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero 

120 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento de la casa comunal de San Pablo 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero 

121 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Estudios y construcción de un parque infantil en Amaluza Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero 

122 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Adecuación del cementerio/parques del recuerdo de Amaluza 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ Consejo 

Cantonal 

123 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Diseño de un escenario en el barrio Mirador Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero 

124 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Gestión de medicamentos para los sub centros del Cantón Sevilla de Oro Promotor y comunicador Socia 

125 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Gestionar transporte para salud/ambulancia para traslado de pacientes Promotor y comunicador Socia 
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126 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Diseño y construcción de un parque infantil en San José de Guarumales Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero 

127 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Adquisición de terrenos para explotación de áridos (PDyOT vigente) Planificación/ Departamento 

Financiero /Departamento Jurídico 

128 

Impulsar y ampliar la cobertura de 

acceso a los servicios básicos, 

equipamientos e infraestructura 

necesaria para que la población 

alcance mejores condiciones de 

vida. 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Torre de comunicación para municipio (PDyOT vigente) 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero/ Promotor y 

comunicador Socia 

129 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Casa del Adulto Mayor en Jurupillos (PDyOT vigente) 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero 

130 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción del estadio en Palmas (PDyOT vigente) 

Obras Públicas/Planificación/ 

Departamento Financiero 

131 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Casa del Adulto Mayor en Palmas (PDyOT vigente) Planificación/ Obras Públicas/ 

Departamento Financiero 

132 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Estudios de desastres naturales (PDyOT vigente) 

Planificación/ Obras Públicas/ 

coordinación de la UGA/ 

Departamento Financiero/ Promotor y 

comunicador Socia 

133 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Plan de Mejoramiento de la Calidad de Atención de Salud  Planificación/ Promotor y comunicador 

Socia 

134 
 

 

 

 

Impulsar y ampliar la cobertura de 

acceso a los servicios básicos, 

equipamientos e infraestructura 

necesaria para que la población 

alcance mejores condiciones de 

vida. 

 

Impulsar una infraestructura de 

movilidad y conectividad vial, 

debidamente planificada; regulando 

y controlando el Transito, Transporte y 

Seguridad Vial, de manera que se 

permita el desplazamiento y 

conexión de todos los sectores y 

asentamientos humanos; 

garantizando además el acceso a las 

tecnologías de información y 

comunicación en todo el Cantón de 

manera que se mejoren las 

condiciones de vida de la población. 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Ampliar red de alcantarillado en el Cantón. 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA 

135 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Ampliar plantas de tratamiento de aguas residuales. 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA 

136 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Implementación de un sistema para la eliminación de los desechos sólidos 
dentro del Cantón. 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA 

137 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Estudios y construcción de la planta de agua residuales Sevilla de Oro / La 
Unión / Chimul y Urcochagra 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA/ Promotor y comunicador Socia 

138 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento de pozo sépticos Obras Públicas 

139 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento del sistema de alcantarillado Virgen de la Nube Obras Públicas 

140 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento del sistema de aguas residuales San Marcos Santa Rosa Obras Públicas/coordinación de la 

UGA 

141 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento del sistema de alcantarillado de Chalacay Obras Públicas/coordinación de la 

UGA 

142 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento de la planta de tratamiento de aguas residuales de 
Osoyacu 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA 

143 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento del sistema de alcantarillado de Jurupillos Obras Públicas/coordinación de la 

UGA 

144 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Implementación de plantas de tratamiento de agua para consumo 
humano. 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA 

145 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento del sistema de alcantarillado de Paguancay Obras Públicas 

146 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Estudios para la construcción de unidades básicas para todo el cantón 
(PDyOT vigente) 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA/ Promotor y comunicador Socia 
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147 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción de unidades básicas para todo el cantón (PDyOT vigente) 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA 

148 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Colocación de canales en la cancha de uso múltiple / encausado al 
alcantarillado en la Hermita 

Obras Públicas 

149 

 

 

 

Fomentar el Plan Anual de 

actividades para el desarrollo cultural 

y social que, a través del 

departamento municipal encargado 

para el conocimiento, manejo, y 

conservación del patrimonio en los 

sectores poblacionales 

 

Impulsar y ampliar la cobertura de 

acceso a los servicios básicos, 

equipamientos e infraestructura 

necesaria para que la población 

alcance mejores condiciones de 

vida. 

 

Adecuación y mejoramiento de 

cementerios, parques infantiles, 

lineales, casas comunales canchas 

deportivas y otros espacios públicos 

principalmente la Plaza Cívica del 

centro cantonal. 

 

Impulsar una infraestructura de 

movilidad y conectividad vial, 

debidamente planificada; regulando 

y controlando el Transito, Transporte y 

Seguridad Vial, de manera que se 

permita el desplazamiento y 

conexión de todos los sectores y 

asentamientos humanos; 

garantizando además el acceso a las 

tecnologías de información y 

comunicación en todo el Cantón de 

manera que se mejoren las 

condiciones de vida de la población 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento de los tanques de aguas residuales en Amaluza Obras Públicas/coordinación de la 

UGA 

150 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Colocación de canales en la cancha de uso múltiple de San José de 
Guarumales 

Obras Públicas 

151 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Implementación de biodigestores/ proyecto GAD Parroquial Amaluza Obras Públicas/coordinación de la 

UGA 

152 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción del sistema de agua potable Sevilla de Oro Obras Públicas/coordinación de la 

UGA 

153 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento del sistema de agua potable Cayguas Obras Públicas/coordinación de la 

UGA 

154 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento del sistema de agua potable San Marcos Santa Rosa 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA 

155 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción del sistema de agua potable Palmas centro Obras Públicas/coordinación de la 

UGA 

156 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento del sistema de agua potable de Chalacay Obras Públicas 

157 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción del sistema de agua potable para Tuban Obras Públicas/coordinación de la 

UGA 

158 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción del sistema de agua potable en Bomboiza (PDyOT vigente) Obras Públicas/coordinación de la 

UGA 

159 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mejoramiento del sistema agua potable de San Pablo Obras Públicas 

160 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Mantenimiento del sistema de agua potable del sector de La Hermita Obras Públicas 

161 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Mantenimiento de la planta de agua potable de Amaluza Obras Públicas 

162 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Gestión para la construcción de la segunda fase de la planta de 
tratamiento de agua potable en San José de Guarumales 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA/ Promotor y comunicador Socia 

163 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Estudios y construcción de la planta de agua para red domiciliaria en el 
sector de Santa Lucía Río Negro 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA/ Promotor y comunicador Socia 

164 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Diseño y construcción de una planta de tratamiento de agua para la red 
domiciliara en el sector Cruz Blanca 

Obras Públicas/coordinación de la 

UGA 

165 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción de la cubierta de la cancha de uso múltiple en la comunidad 
de Urcochagra 

Obras Públicas 

166 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción del cerramiento de la cancha oriental Don Bosco Obras Públicas 

167 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Estudios y construcción de la cancha de uso múltiple en el centro Cantonal Obras Públicas/ Promotor y 

comunicador Socia 

168 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción del cerramiento del estadio municipal Obras Públicas 

169 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción de kioscos para venta en el estadio municipal Planificación/ Obras Públicas 

170 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 

Proyecto de alumbrado al estadio Obras Públicas 
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171 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Regeneración del estadio la Unión Obras Públicas 

172 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción de un escenario en la cancha con cubierta del barrio 
Pucaguzho 

Planificación/ Obras Públicas 

173 

 

 

Impulsar y ampliar la cobertura de 

acceso a los servicios básicos, 

equipamientos e infraestructura 

necesaria para que la población 

alcance mejores condiciones de 

vida. 

 

Adecuación y mejoramiento de 

cementerios, parques infantiles, 

lineales, casas comunales canchas 

deportivas y otros espacios públicos 

principalmente la Plaza Cívica del 

centro cantonal. 

 

Impulsar una infraestructura de 

movilidad y conectividad vial, 

debidamente planificada; regulando 

y controlando el Transito, Transporte y 

Seguridad Vial, de manera que se 

permita el desplazamiento y 

conexión de todos los sectores y 

asentamientos humanos; 

garantizando además el acceso a las 

tecnologías de información y 

comunicación en todo el Cantón de 

manera que se mejoren las 

condiciones de vida de la población 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Ampliación en la cancha de uso múltiple sector el Cisne/ adquisición de 
terreno 

Obras Públicas/ Departamento 

Jurídico/ Departamento Financiero 

174 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Estudios y construcción de media cubierta en la cancha de la capilla de 
sagrado Corazón de Jesús 

Planificación/ Obras Públicas/ Promotor 

y comunicador Socia 

175 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción de la cubierta de la cancha de uso múltiple San Marcos Santa 
Rosa 

Obras Públicas 

176 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción de un coliseo en el centro parroquial de Palmas Obras Públicas/Planificación 

177 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción de la cubierta en la cancha de uso múltiple urbanización San 
Vicente Las Palmas 

Obras Públicas 

178 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Colocación de techo en el escenario de la cancha de uso múltiple 
Cruzpamba 

Obras Públicas 

179 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Estudios y construcción de cancha de uso múltiple con cubierta en la 
comunidad de Jurupillos 

Obras Públicas 

180 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción de cubierta para la cancha de uso múltiple en Tuban Obras Públicas 

181 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción de la cubierta de la cancha de uso múltiple en la comunidad 
de Jordán 

Obras Públicas 

182 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Diseño y construcción de coliseo frente a la iglesia central de Paguancay Planificación/ Obras Públicas 

183 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Mantenimiento de la cubierta de la casa de uso múltiple del sector de 
Santa Rita 

Obras Públicas 

184 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Recapeo de la cancha con cubierta de San Pablo Obras Públicas 

185 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción de la cubierta sobre la cancha de uso múltiple en El Consuelo Obras Públicas 

186 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Arreglo de la estructura de la cancha de uso múltiple en la Hermita Obras Públicas 

187 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Mantenimiento en la infraestructura de la cancha de uso múltiple de 
Amaluza 

Obras Públicas 

188 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción de graderíos y colocación de luminarias en la cancha de uso 
múltiple del barrio María Auxiliadora 

Planificación/ Obras Públicas 

189 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Diseño y mejoramiento de la cancha de San José de Guarumales Planificación/ Obras Públicas 

190 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción de la Escalinata de Pucaguzho 

Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito 

191 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Brindar mantenimiento técnico con regularidad de las vías primarias y sus 
taludes 

Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito 

192 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Apertura de las vías secundarías prioritarias, así como, el mantenimiento 
de las existentes en todo el Cantón 

Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito 

193 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Implementar un terminal terrestre Cantonal que permita la fácil 
accesibilidad y movilidad dentro del Cantón 

Planificación/ Obras Públicas/ 

Coordinador de la Unidad de Tránsito 
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194 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Apertura del camino a Paguancay Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito 

195 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  
Optimizar los procesos de contratación con CELEC SUR EP. Planificación/ Promotor y comunicador 

Socia 

196 
 

 

 

 

 

Fomentar el Plan Anual de 

actividades para el desarrollo cultural 

y social que, a través del 

departamento municipal encargado 

para el conocimiento, manejo, y 

conservación del patrimonio en los 

sectores poblacionales 

 

Impulsar y ampliar la cobertura de 

acceso a los servicios básicos, 

equipamientos e infraestructura 

necesaria para que la población 

alcance mejores condiciones de 

vida. 

 

Adecuación y mejoramiento de 

cementerios, parques infantiles, 

lineales, casas comunales canchas 

deportivas y otros espacios públicos 

principalmente la Plaza Cívica del 

centro cantonal. 

 

Impulsar una infraestructura de 

movilidad y conectividad vial, 

debidamente planificada; regulando 

y controlando el Transito, Transporte y 

Seguridad Vial, de manera que se 

permita el desplazamiento y 

conexión de todos los sectores y 

asentamientos humanos; 

garantizando además el acceso a las 

tecnologías de información y 

comunicación en todo el Cantón de 

manera que se mejoren las 

condiciones de vida de la población 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Dotar y mejorar de alumbrado público en la Parroquia. (Bomboiza hasta 
Paguancay) 

Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito / Promotor y 

comunicador Socia 

197 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento de la red vial, Paguancay, Santa Rita, Consuelo, Amaluza 
centro, y Cruz Blanca. 

Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito 

198 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Dotación de herramientas y maquinaria para limpieza y manteniendo de 
cunetas en Paguancay 

Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito 

199 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Reapertura de la vía a Santa Rita, desde la quebrada de San Isidro hasta 
Osomache. 

Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito/ Promotor y 

comunicador Socia 

200 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Mejoramiento y apertura de nuevas vías a los cementerios de las 
comunidades que no cuentan con accesos viales. 

Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito 

201 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mejoramiento (lastrado) de las vías a la comunidad de Santa Rosa. Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito 

202 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento de vías en la comunidad de Chalacay. Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito 

203 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Lastrado de vías comunidad de Osoyacu. 

Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito 

204 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento vial en la localidad de Jordán Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito 

205 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento del camino público San Marcos  Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito 

206 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento vial Tubán  Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito 

207 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Puente Intercantonal que conecta Chimul con la comunidad de Santa 
Teresita. 

Obras Públicas/ Promotor y 

comunicador Socia 

208 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Lastrado de la vía, acceso desde la cancha hacia Proyecto Cruz loma. Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito 

209 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción de aceras en el centro urbano Obras Públicas 

210 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción de vereda en el tramo interoceánica, entrada a Chimul Obras Públicas 

211 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Apertura de vía Pajón - Gualaceo Obras Públicas/ Promotor y 

comunicador Socia 

212 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Mantenimiento vial en el sector la Unión 

Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito / Promotor y 

comunicador Socia 

213 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Complementar vía Naute hacia la vía principal. 
Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito / Promotor y 

comunicador Socia 

214 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Mejoramiento de la vía sector Cisne bajo. Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito 
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215 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Apertura de vía Osorrancho alto, mejorar el acceso al Cisne 

Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito / Promotor y 

comunicador Socia 

216 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Apertura de vía Chimul - Cruz Loma 
Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito / Promotor y 

comunicador Socia 

217 
 

 

Fomentar el Plan Anual de 

actividades para el desarrollo cultural 

y social que, a través del 

departamento municipal encargado 

para el conocimiento, manejo, y 

conservación del patrimonio en los 

sectores poblacionales 

 

Impulsar y ampliar la cobertura de 

acceso a los servicios básicos, 

equipamientos e infraestructura 

necesaria para que la población 

alcance mejores condiciones de 

vida. 

 

Adecuación y mejoramiento de 

cementerios, parques infantiles, 

lineales, casas comunales canchas 

deportivas y otros espacios públicos 

principalmente la Plaza Cívica del 

centro cantonal. 

 

Impulsar una infraestructura de 

movilidad y conectividad vial, 

debidamente planificada; regulando 

y controlando el Transito, Transporte y 

Seguridad Vial, de manera que se 

permita el desplazamiento y 

conexión de todos los sectores y 

asentamientos humanos; 

garantizando además el acceso a las 

tecnologías de información y 

comunicación en todo el Cantón de 

manera que se mejoren las 

condiciones de vida de la población 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Asfalto en la vía Chimul 3km 

Obras Públicas/ Promotor y 

comunicador Socia 

218 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Lastrado de vía Chimul / Guabse Obras Públicas 

219 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Apertura de vía a Urcochagra 
Obras Públicas/ Promotor y 

comunicador Socia 

220 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Lastrado de vía el Belén – Urcochagra - Chimul Obras Públicas 

221 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Rehabilitación del sendero denominado Padre Albino del Curto y 
construcción de refugios 

Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito / Promotor y 

comunicador Socia 

222 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Apertura y lastrado de vía sector el cementerio hasta la Unión rio Panjón 
rio Collay conexión con El Pan 

Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito / Promotor y 

comunicador Socia 

223 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción de la escalinata que conecta el coliseo de deportes con la Av. 
10 de agosto 

Obras Públicas/ Promotor y 

comunicador Socia 

224 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Adoquinado de la calle sector cancha oriental Don Bosco junto a al centro 
diurno Don Bosco 

Obras Públicas 

225 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Apertura y lastrado de vía transversal sector s/n entre la Av. Don Bosco y 
calle Cristóbal Colón 

Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito / Promotor y 

comunicador Socia 

226 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Adoquinado y/o asfaltado de la calle Jaime Tapia sector coliseo (falta 
tramo) 

Obras Públicas 

227 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Asfaltado de la calle cementerio / estadio Obras Públicas 

228 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Asfalto de la vía hacia el parque lineal del rio Collay Obras Públicas 

229 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Construcción de veredas sector el Belén Obras Públicas 

230 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado Construcción de la rotonda el Belén - Urcochagra 
Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito / Promotor y 

comunicador Socia 

231 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Culminación de la calle amazonas entre Av. Don Bosco y Benjamín 
Cárdenas. 

Obras Públicas 

232 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Culminación de la vía n/n entre Benjamín Cárdenas y Av. Don Bosco Obras Públicas 

233 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Asfaltado de la calle Octavio Díaz entre la calle s/n y Av. Don Bosco Obras Públicas 

234 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Asfaltado en la prolongación de la calle av. Don Bosco entre la Av. Azuay y 
la iglesia de el Belén 

Obras Públicas 
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235 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Apertura de vía el Olivo - Libertad 
Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito / Promotor y 

comunicador Socia 

236 

Fomentar el Plan Anual de 

actividades para el desarrollo cultural 

y social que, a través del 

departamento municipal encargado 

para el conocimiento, manejo, y 

conservación del patrimonio en los 

sectores poblacionales 

 

Impulsar y ampliar la cobertura de 

acceso a los servicios básicos, 

equipamientos e infraestructura 

necesaria para que la población 

alcance mejores condiciones de 

vida. 

 

Adecuación y mejoramiento de 

cementerios, parques infantiles, 

lineales, casas comunales canchas 

deportivas y otros espacios públicos 

principalmente la Plaza Cívica del 

centro cantonal. 

 

Impulsar una infraestructura de 

movilidad y conectividad vial, 

debidamente planificada; regulando 

y controlando el Transito, Transporte y 

Seguridad Vial, de manera que se 

permita el desplazamiento y 

conexión de todos los sectores y 

asentamientos humanos; 

garantizando además el acceso a las 

tecnologías de información y 

comunicación en todo el Cantón de 

manera que se mejoren las 

condiciones de vida de la población 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Escalinata desde la multicancha hasta vía principal Obras Públicas 

237 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento en las vías aperturadas Obras Públicas 

238 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento de la vía sector la Unión -Cayguas Alto Obras Públicas 

239 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Completar vía Naute hacia la vía principal en la comunidad de Cayguas Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito 

240 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mejoramiento de la vía sector Cisne bajo (acceso) Obras Públicas 

241 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Construcción de la cubierta en la cancha de uso múltiple en la Comunidad 
de Osorrancho 

Obras Públicas 

242 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mejoramiento vial sector Naute Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito 

243 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Apertura de vía Osorrancho alto, mejorar el acceso al Cisne 

Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito / Promotor y 

comunicador Socia 

244 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento del sistema vial San Marcos Santa Rosa Obras Públicas 

245 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento del sistema vial y lastrado en sector Chaupishungo Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito 

246 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Apertura vial sector Chaupishungo hasta llegar al rio Amarillo / 500m 
aproximadamente / vía apertura hace más de 50 años 

Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito / Promotor y 

comunicador Socia 

247 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento del sistema vial de Osoyacu Obras Públicas 

248 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento de la vía sector la escuela en Santa Rita Obras Públicas 

249 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Apertura de vía desde Arenales a Cruz Blanca 
Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito / Promotor y 

comunicador Socia 

250 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento del sistema vial de Amaluza Obras Públicas 

251 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Diseño de parqueadero en el ingreso a la cancha de uso múltiple de San 
José de Guarumales 

Planificación/Obras Públicas/ 

Coordinador de la Unidad de Tránsito 

252 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Mantenimiento vía sector la escuela La Unión Obras Públicas 

253 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Dotar de mobiliario urbanos al sistema vial principal y secundario como: 
luminarias, paradas de buses, sistemas de emergencia, basureros y 
veredas 

Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito / Promotor y 

comunicador Socia 

254 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  
Proyecto de alumbrado el Belén - Urcochagra Obras Públicas 

255 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  
Alumbrado ornamental en la calle que circunda la cancha oriental 

Planificación/Obras Públicas/ 

Coordinador de la Unidad de Tránsito 
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Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

256 

Fomentar el Plan Anual de 

actividades para el desarrollo cultural 

y social que, a través del 

departamento municipal encargado 

para el conocimiento, manejo, y 

conservación del patrimonio en los 

sectores poblacionales 

 

Impulsar y ampliar la cobertura de 

acceso a los servicios básicos, 

equipamientos e infraestructura 

necesaria para que la población 

alcance mejores condiciones de 

vida. 

 

Adecuación y mejoramiento de 

cementerios, parques infantiles, 

lineales, casas comunales canchas 

deportivas y otros espacios públicos 

principalmente la Plaza Cívica del 

centro cantonal. 

 

Impulsar una infraestructura de 

movilidad y conectividad vial, 

debidamente planificada; regulando 

y controlando el Transito, Transporte y 

Seguridad Vial, de manera que se 

permita el desplazamiento y 

conexión de todos los sectores y 

asentamientos humanos; 

garantizando además el acceso a las 

tecnologías de información y 

comunicación en todo el Cantón de 

manera que se mejoren las 

condiciones de vida de la población 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Alumbrado en la calle Benjamín Cárdenas Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito 

257 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Alumbrado calle n/n entre Benjamín Cárdenas y Av. Don Bosco 
Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito 

258 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Proyecto de alumbrado Palmas Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito 

259 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Gestión de alumbrado en las vías secundarias/vía pública. en San Pablo Obras Públicas/ Coordinador de la 

Unidad de Tránsito 

260 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Gestión de alumbrado en el mirador turístico Santa Rita Planificación/Obras Públicas 

261 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  
Gestión de alumbrado en las vías secundarias a la vía pública. Planificación/Obras Públicas 

262 
Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos 
Proyecto de conectividad de internet para Amaluza Obras Públicas 

263 

Número de reuniones, actas y 

convenios suscritos  

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Gestionar la implementación de sistemas de comunicación online gratuito Obras Públicas 

264 
 

Corregir falencias en la gestión 

administrativa, mediante los 

diferentes instrumentos de 

planificación que vinculados con la 

participación ciudadana mejoren la 

calidad de vida a través de 

ordenanzas 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Actualización y formulación del orgánico funcional. Talento Humano/Consejo Cantonal 

265 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Actualización de catastros y Plan de Ordenamiento territorial. Avalúos y Catastros/Planificación 

266 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Implementación de nuevos sistemas de información local articulados con 
la gestión administrativa y la población. 

Promotor y comunicador Socia 
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267 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Elaboración de un Plan de Capacitación para los funcionarios Municipales. Talento Humano/Consejo Cantonal 

268 

Corregir falencias en la gestión 

administrativa, mediante los 

diferentes instrumentos de 

planificación que vinculados con la 

participación ciudadana mejoren la 

calidad de vida a través de 

ordenanzas 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Campañas de concientización y conocimiento de normativa de uso de 
suelo. 

Planificación/ Promotor y comunicador 

Socia 

269 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Implementar un departamento para el control Urbano 

Planificación/ Talento Humano/ 

Consejo Cantonal/Promotor y 

comunicador Socia 

270 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Convenios Interinstitucionales con las Universidades para la atención 
médica permanente 

Departamento Jurídico/Departamento 

Financiero/Planificación 

271 

Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 

Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 

Elaboración de Planes Sectoriales, Urbano, de Movilidad, de 
Equipamientos, Etc. (PDyOT vigente) 

Planificación/Obras Públicas/ 

Coordinador de la Unidad de Tránsito 

272 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Adquisición de una mini cargadora (PDyOT vigente) Departamento Financiero/Obras 

Públicas 

273 
Presupuesto Devengado/ 

Presupuesto Programado 
Adquisición de un volquete de 12m3 (PDyOT vigente) 

Departamento Financiero/Obras 

Públicas 

274 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Estudios y Construcción de la mecánica municipal (PDyOT vigente) Planificación/Obras Públicas/ 

Departamento Financiero 

275 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Ordenanza: áreas de reserva municipal (PDyOT vigente) 

Planificación/ Departamento Jurídico/ 

Departamento Financiero/ Consejo 

Cantonal 

276 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Ordenanza: mantenimiento de parques y jardines (PDyOT vigente) 

Planificación/ Departamento Jurídico/ 

Departamento Financiero/ Consejo 

Cantonal 

277 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Ordenanza: material publicitario (PDyOT vigente) 

Planificación/ Departamento Jurídico/ 

Departamento Financiero/ Consejo 

Cantonal/ Promotor y comunicador 

Socia 

278 
Número de reuniones realizadas/ 

Número de reuniones programadas 
Ordenanza: socializaciones (PDyOT vigente) 

Planificación/ Promotor y comunicador 

Socia 

 

Fuente: Subsecretaría de Seguimiento y Evaluación – Secretaría Técnica Planifica Ecuador 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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